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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias severas el día 17 de septiembre de 2010, 
en 32 municipios del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 7, 8, 9, 10, 11 y 12, y Anexo II del Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (ROF) vigentes, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número 2392, de fecha 20 de septiembre de 2010, en cumplimiento al numeral 7 de 

las ROF, el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Lic. Mario P. Marín Torres, solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA), opinión técnica respecto del Huracán Karl y Lluvias Torrenciales, los días 17, 
18 y 19 de septiembre de 2010, en los Municipios de Acateno, Ahuacatlán, Ahuatlán, Ahuazotepec, Ajalpan, 
Aljojuca, Amixtlán, Aquixtla, Atempan, Atlequizayán, Atzitzintla, Ayotoxco de Guerrero, Camocuautla, Cañada 
Morelos, Caxhuacan, Chalchicomula de Sesma, Chiautla, Chichiquila, Chiconcuautla, Chignahuapan, 
Chignautla, Chilchotla, Coatepec, Coatzingo, Coxcatlán, Coyomeapan, Coyotepec, Cuautempan, 
Cuautlancingo, Cuetzalan del Progreso, Cuyoaco, Eloxochitlán, Esperanza, Francisco Z. Mena, Guadalupe, 
Guadalupe Victoria, Hermenegildo Galeana, Honey, Huauchinango, Huehuetla, Huehuetlán El Chico, 
Huehuetlán El Grande, Hueyapan, Hueytamalco, Hueytlalpan, Huitzilan de Serdán, Ixcamilpa de Guerrero, 
Ixcaquixtla, Ixtacamaxtitlán, Ixtepec, Jalpan, Jonotla, Jopala, Juan Galindo, Lafragua, Libres, Los Reyes de 
Juárez, Mazapiltepec de Juárez, Naupan, Nauzontla, Nicolás Bravo, Nopalucan, Ocotepec, Olintla, Oriental, 
Pahuatlán, Palmar de Bravo, Pantepec, Quecholac, Quimixtlán, Rafael Lara Grajales, San Antonio Cañada, 
San Felipe Tepatlán, San Jerónimo Xayacatlán, San José Chiapa, San Juan Atenco, San Martín Atexcal, San 
Nicolás Buenos Aires, San Pedro Cholula, San Sebastián Tlacotepec, Santa Rita Tlahuapan, Soltepec, 
Tecamachalco, Tehuacán, Tenampulco, Tepango de Rodríguez, Tepeaca, Tepetzintla, Tepeyahualco, Tetela 
de Ocampo, Teteles de Avila Castillo, Teziutlán, Tlachichuca, Tlacotepec de Benito Juárez, Tlacuilotepec, 
Tlaola, Tlapacoya, Tlatlauquitepec, Tlaxco, Tochimilco, Tuzamapan de Galeana, Venustiano Carranza, 
Vicente Guerrero, Xayacatlán de Bravo, Xicotepec, Xiutetelco, Xochiapulco, Xochitlán de Vicente Suárez, 
Yaonahuac, Zacapala, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zapotitlán de Mendez, Zaragoza, Zautla, Zihuateutla, 
Zongozotla, Zoquiapan y Zoquitlán. 

Que mediante oficio número BOO.- 2426 de fecha 24 de septiembre de 2010 y recibido el día 27 de 
septiembre por el Gobierno del Estado, la CONAGUA emitió su opinión técnica respecto de dicho evento, 
misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: de acuerdo con el análisis realizado con el soporte 
de la información proporcionada por la Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional hasta el 
momento, la Comisión Nacional del Agua corrobora la ocurrencia de lluvias severas el día 17 de septiembre 
2010, en los 32 Municipios del Estado de Puebla siguientes: Lafragua, Chignahuapan, Atempan, Guadalupe 
Victoria, Libres, Coatepec, Cuyoaco, Ixtacamaxtitlán, Oriental, Quimixtlán, Chichiquila, Chilchotla, 
Tepeyahualco, Tetela de Ocampo, Aquixtla, Hueytlalpan, Huitzilan de Serdán, Zapotitlán de Méndez, 
Teziutlán, Chignautla, Teteles de Avila Castillo, Xiutetelco, Zacapoaxtla, Ixtepec, Nauzontla, Tepetzintla, 
Xochiapulco, Xochitlán de Vicente Suárez, Zaragoza, Zautla, Zacatlán y Cuautempan. 

Con fecha 28 de septiembre de 2010, con fundamento en los numerales 11 y 12 de las ROF, se llevó a 
cabo la sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual la Entidad Federativa presentó la 
solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIAS SEVERAS EL DIA 17 

DE SEPTIEMBRE DE 2010, EN 32 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA 
Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Lafragua, Chignahuapan, Atempan, 

Guadalupe Victoria, Libres, Coatepec, Cuyoaco, Ixtacamaxtitlán, Oriental, Quimixtlán, Chichiquila, Chilchotla, 
Tepeyahualco, Tetela de Ocampo, Aquixtla, Hueytlalpan, Huitzilan de Serdán, Zapotitlán de Méndez, 
Teziutlán, Chignautla, Teteles de Avila Castillo, Xiutetelco, Zacapoaxtla, Ixtepec, Nauzontla, Tepetzintla, 
Xochiapulco, Xochitlán de Vicente Suárez, Zaragoza, Zautla, Zacatlán y Cuautempan, del Estado de Puebla. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las ROF. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de septiembre de dos mil diez.- La Coordinadora General, Laura 
Gurza Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR S-22.18.24 mediante la cual se dan a conocer a las personas y entidades relacionadas con la 
contratación de las rentas vitalicias y de los seguros de sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, los valores de la tasa de referencia para ser empleada en las metodologías de cálculo de los montos 
constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-22.18.24 
ASUNTO: TASA DE REFERENCIA.- Se dan a conocer los 

valores de la tasa de referencia para ser empleada en 
las metodologías de cálculo de los montos 
constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados 
de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

A LAS PERSONAS Y ENTIDADES 
RELACIONADAS CON LA CONTRATACION  
DE LAS RENTAS VITALICIAS Y DE LOS SEGUROS 
DE SOBREVIVENCIA PREVISTOS EN LA LEY DE 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los 

procedimientos relativos al cálculo del monto constitutivo para la contratación de las rentas vitalicias y de los 
seguros de sobrevivencia, estará a cargo de un comité integrado por miembros designados por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, quien lo presidirá, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

En virtud de lo anterior, el referido Comité, en su Décima Cuarta Sesión celebrada el 29 de septiembre de 
2009, aprobó la metodología, criterios y políticas relativas a la determinación de la tasa de referencia para ser 
empleada en las metodologías de cálculo de los montos constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados 
de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado.  

A través de la Circular S-22.18.1, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de 
septiembre de 2010, se dio a conocer la tabla que establece la tasa de referencia para diferentes intervalos de 
rendimiento base de mercado, conforme al acuerdo adoptado por el referido Comité en su Décima Quinta 
Sesión celebrada el 8 de septiembre de 2010. 

Asimismo, en la citada Circular S-22.18.1 se dio a conocer el acuerdo del referido Comité para que esta 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicando la metodología, criterios y políticas aprobados por el 
propio Comité, calculara semanalmente el rendimiento base de mercado, y que cuando esta Comisión 
observara que el valor del rendimiento base de mercado se ubicara en un rango distinto al que correspondió a 
la determinación de la tasa de referencia vigente, diera a conocer, mediante su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, el valor del rendimiento base de mercado y la nueva tasa de referencia aplicable conforme 
al cuadro contenido en la referida Circular S-22.18.1. 

En consideración de lo antes expuesto, y de conformidad con lo establecido en los artículos 81 de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 108, fracciones IV y XII, de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros, 1o. del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros  
y Fianzas, y en cumplimiento de los acuerdos dictados en la sesión Décima Quinta del Comité referido, se da 
a conocer lo siguiente:  

UNICO.- En virtud de que el cálculo del rendimiento base de mercado con cifras disponibles al 15 de 
septiembre de 2010 aplicando la metodología, criterios y políticas aprobados por el Comité al que se refiere el 
artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, arroja un valor de 2.53% para ofertas con 
“Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras” y de 2.74% para ofertas con “Bases 
Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas”, la tasa de referencia que se empleará en las 
metodologías de cálculo de los montos constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, será 
la siguiente:  

i) Para ofertas con “Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras”, de 2.00%, y  
ii) Para ofertas con “Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas”, de 2.47%. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, y sustituye a la tasa de referencia comunicada en la diversa S-22.18.23 publicada en el mismo 
Diario el 9 de septiembre de 2010. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, a efecto de contemplar, entre otros, el aumento de su capital social 
en su parte fija. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio UBVA/067/2010. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 
1. Con fecha 17 de junio de 1985, esta Secretaría otorgó “Concesión” a “Almacenadora Regional 

Mexicana, S.A. de C.V.”, en términos del artículo 5o. de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, para operar como Almacén General de Depósito; 

2. Mediante oficio número 366-l-A-307 de fecha 25 de noviembre de 2004, la autorización otorgada con 
el nombre de “Concesión” (sic) fue modificada por última vez, con motivo del incremento de su capital 
fijo sin derecho a retiro, íntegramente suscrito y pagado; 

3. “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, mediante escrito 
recibido en esta Dependencia el 7 de julio de 2010, remitió para aprobación el Primer Testimonio de 
la Escritura Pública No. 9,554 del 30 de junio de 2010, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Benjamín 
Raygoza González, Notario Público No. 74, con ejercicio en la Ciudad de Los Mochis, Sinaloa, en la 
que se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de esa sociedad celebrada el 25 de agosto de 2009, en la que se acordó, entre otros temas: 

 Modificar la Cláusula Quinta de sus Estatutos Sociales, derivado del aumento del capital social 
en su parte fija de la cantidad de $23'620,000.00 (VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), a la de $29'500,000.00 (VEINTINUEVE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), mediante la capitalización de $3'021,497.45 (TRES 
MILLONES VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 45/100 M.N.), 
correspondientes a las utilidades acumuladas en el ejercicio de 2007, así como la capitalización 
de $2'858,502.55 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
DOS PESOS 55/100 M.N.) correspondientes a las utilidades del ejercicio de 2008. 

4. Mediante oficio UBVA/DGABV/551/2010 de fecha 19 de julio de 2010, esta Unidad Administrativa 
aprobó la reforma a la Cláusula Quinta de los Estatutos Sociales de “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. 
de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”; y 

CONSIDERANDO 
Que en virtud de la celebración de los actos señalados en el ANTECEDENTE 3 del presente oficio, resulta 

necesario modificar la autorización referida en el Antecedente 2, con objeto de hacer constar el capital fijo 
pagado sin derecho a retiro con que actualmente cuenta la Almacenadora; emite la siguiente 

RESOLUCION 
Se modifica íntegramente la autorización otorgada a “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito”, para quedar en los siguientes términos: 
PRIMERO.- En uso de la facultad que a esta Secretaría confiere el artículo 5o. de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se autoriza la constitución  
y operación de una organización auxiliar del crédito que se denominará “Almacenadora 
Regional Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”. 
SEGUNDO.- La duración de la sociedad a que se refiere la presente Resolución,  
será indefinida. 
TERCERO.- La Sociedad tendrá por objeto la realización de las operaciones previstas por 
el Artículo 11 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y las 
disposiciones que de ella emanen. 
CUARTO.- El capital fijo sin derecho a retiro totalmente suscrito y pagado es de 
$29'500,000.00 (VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
QUINTO.- El domicilio social de “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito”, es la Ciudad de Los Mochis, Sinaloa. 
SEXTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia 
naturaleza, intransmisible. 
SEPTIMO.- “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito”, estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores y deberá observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las que al respecto emitan la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a las demás normas que, por su propia naturaleza le resulten aplicables, así como 
toda aquella legislación y regulación aplicable en la materia y la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 

“Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”. 
Atentamente 
México, D.F., a 9 de agosto de 2010.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 313590) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, la superficie de 38,151.33 
metros cuadrados de terrenos ganados al mar y obras existentes, localizadas en la avenida Aquiles Serdán, entre 
las calles 25 y 26, centro urbano de Guaymas, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, y se autoriza su 
enajenación a título gratuito a favor de Nacional Financiera S.N.C., en su carácter de fiduciaria del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 
fracción IX, 11 fracción I, 28 fracción I, 84 fracción VI, 92, 93, 95, 99 fracción III, 101 fracción VI, 124 párrafo 
segundo, 125, 143 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, 5 fracción XXV y 30 fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de septiembre de 2007, se otorgó a favor de la fiduciaria del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, la concesión DGZF 616/07, respecto de una superficie de 40,584.00 m² de zona federal marítimo 
terrestre y terrenos ganados al mar localizada en la Avenida Aquiles Serdán, entre las calles 25 y 26, centro 
urbano de Guaymas, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, para construcción y uso de una marina; 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra la 
superficie de 38,151.33 m² de terrenos ganados al mar, localizada en la Avenida Aquiles Serdán, entre las 
calles 25 y 26, centro urbano de Guaymas, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, y cuya descripción 
técnico topográfica se establece en el artículo primero del presente Acuerdo; 

Que la superficie de 38,151.33 m² de terrenos ganados al mar mencionada en el considerando anterior, se 
encuentra identificada en el plano con clave No. DZFMT-TGM-ENG-PG-01B, número de plano 01, de mayo 
de 2009, elaborado por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, el cual obra en el expediente 7/SON/2007, 
soportado por la opinión técnica No. 3719/09, de fecha 20 de octubre de 2009, emitido por la Dirección de 
Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, mediante solicitud de fecha 22 de mayo de 2009, pidió a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, la desincorporación y enajenación a título gratuito de la superficie 
referida en el considerando anterior; 

Que la mencionada solicitud fue formulada por la C. Patricia Angélica Flores Flores, acreditando tal 
personalidad con la copia certificada del poder general para actos de administración que le otorgó la fiduciaria 
del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, expedida el 24 de abril de 2009, por el Notario Público No. 131 
del Distrito Federal, el Lic. Benjamín Díaz Soto; 

Que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, es un fideicomiso público del gobierno federal constituido 
en Nacional Financiera S.N.C., que tiene por objeto participar en la programación, fomento y desarrollo  
del turismo; 

Que la solicitud que se refiere en el considerando quinto, deriva del interés del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo de llevar a cabo acciones que fomenten el crecimiento de infraestructura en el sector 
turístico, insumo fundamental para el desarrollo económico y promoción de inversiones en el Municipio  
de Guaymas; 

Que el patrimonio del Fondo Nacional de Fomento al Turismo se integra con las aportaciones que 
efectúen el gobierno federal, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios, las entidades 
paraestatales y los particulares; y sus funciones son crear y consolidar centros turísticos, ejecutar obras de 
infraestructura y urbanización y realizar edificaciones e instalaciones en centros de desarrollo turístico; 
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Que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, conforme a los permisos y concesiones que obran en el 
expediente, de acuerdo al artículo 124 de la Ley General de Bienes Nacionales, llevó a cabo los trabajos de 
dragado, tablestacado, y relleno, mediante los cuales se ganaron al mar los terrenos materia del presente 
Acuerdo; 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en el artículo 84 fracción VI, 
de la Ley General de Bienes Nacionales mediante el cual se prevé la aportación al patrimonio de entidades, 
ha encontrado elementos que determinan que el inmueble objeto del presente Acuerdo, es susceptible de 
enajenarse a título gratuito por considerar que el uso y aprovechamiento son de interés y beneficio público, y 
que auxiliará a cumplir con las funciones del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, por lo que ha 
determinado la conveniencia de llevar a cabo la operación materia de este Acuerdo; 

Que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, presentó como uso principal el proyecto de Escala Náutica 
de Guaymas, cuya descripción, inicio, conclusión y financiamiento obra en el expediente; referido lo anterior, 
con apego al artículo 92 de la Ley General de Bienes Nacionales que señala que la enajenación a título 
gratuito de inmuebles federales sólo procederá mediante la presentación de proyectos que señalen el uso 
principal del inmueble; 

 Que siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo 
aprovechamiento y toda vez que se ha integrado el expediente respectivo, con base en las disposiciones de la 
Ley General de Bienes Nacionales, y que con fundamento en el artículo 124 del mismo ordenamiento, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales está facultada para desincorporar del régimen de 
dominio público de la Federación terrenos ganados al mar que no se requieran para la prestación  
de servicios públicos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 
38,151.33 m² de terrenos ganados al mar y obras existentes localizadas en la Avenida Aquiles Serdán, entre 
las calles 25 y 26, centro urbano de Guaymas, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, y se autoriza su 
enajenación a título gratuito a favor de Nacional Financiera S.N.C., en su carácter de fiduciaria del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo, cuya descripción técnico topográfica es la siguiente: 

CUADRO DE COORDENADAS DE TERRENOS GANADOS AL MAR 

V COORDENADAS 

X Y 

PM-03 511,154.0800 3088753.3990 

TGM-01 511,154.9780 3088757.6510 

TGM-02 511,156.3740 3088764.2570 

TGM-03 511,157.5300 3088775.9560 

TGM-04 511,159.1900 3088780.3920 

TGM-05 511161.1290 3088782.8600 

TGM-06 511,165.7430 3088788.7330 

TGM-07 511,475.2110 3088879.0630 

ZF-21 511,487.0210 3088841.9680 

ZF-20 511,422.8620 3088822.6120 

ZF-19 511,410.1880 3088755.0520 

ZF-18 511,382.5980 3088759.8820 

ZF-17 511,379.3110 3088741.2840 

ZF-16 511,406.8960 3088736.4550 

ZF-15 511,396.1420 3088675.0100 
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ZF-14 511,388.6050 3088685.7740 

ZF-13 511,377.2600 3088677.8300 

ZF-12 511,392.7610 3088655.6920 

ZF-11 511,382.4670 3088596.8560 

ZF-10 511,346.5510 3088602.1970 

ZF-09 511,340.1470 3088593.0770 

ZF-08 511,332.6440 3088591.7110 

ZF-07 511,325.5290 3088597.1720 

ZF-06 511,323.8450 3088606.5860 

ZF-05 511,274.2230 3088615.6630 

ZF-04 511,294.5150 3088732.8180 

ZF-03 511,271.9090 3088759.0950 

ZF-02 511,162.3140 3088728.2320 

ZF-01 511,156.9680 3088754.2120 

 

SUPERFICIE TOTAL: 38,151.32 m² 

ARTICULO SEGUNDO.- El Fondo Nacional de Fomento al Turismo queda obligado a responsabilizarse 
por los daños y perjuicios que pudieran producirse a terceros, por las obras existentes o que en un futuro 
realice en la superficie materia del presente Acuerdo, liberando al Gobierno Federal de cualquier 
responsabilidad por este concepto.  

ARTICULO TERCERO.- Para la realización de las obras que en un futuro realice el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo en el terreno materia del presente Acuerdo, deberá obtener los permisos respectivos  
de las dependencias competentes, cumpliendo los requisitos que al efecto establezcan la legislación federal, 
estatal o las regulaciones municipales correspondientes. 

ARTICULO CUARTO- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigilará el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación.  

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil diez.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, la superficie de 10,892.31 
metros cuadrados de terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, ubicada en la localidad de Barra Juan 
Angel, Municipio de Ursulo Galván, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y se autoriza su enajenación a 
título oneroso a favor del C. Carlos Martínez Fernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 
fracción IX, 11 fracción I, 28 fracción I, 84 fracción I, 88 párrafo primero, 95, 96, 101 fracción VI, 124 párrafo 
segundo, 125 párrafo segundo, 143 fracción IV y 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, 5 fracción 
XXV y 30 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
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CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra la 
superficie de 16,235.13 m² de zona federal marítimo terrestre, zona federal del río y terrenos ganados al mar 
de los cuales la superficie de 10,892.26 m² corresponden a terrenos ganados al mar, ubicada en la localidad 
de Barra Juan Angel, Municipio de Ursulo Galván, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, otorgada a favor 
del C. Carlos Martínez Fernández mediante título de concesión DGZF 527/02 por el término de 15 años para 
un uso de construcción de restaurante-bar y alberca, y cuya descripción técnico topográfica se establece en el 
artículo primero del presente Acuerdo; 

Que la superficie descrita en el considerando anterior, deriva de la resolución de modificación a las bases 
con número de control 20/07, cuyo objeto es modificar la superficie original contenida en el título de Concesión 
DGZF 527/02, mismo que obra en el expediente 53/41667 ubicado en los archivos de la Dirección General de 
Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros; 

Que la superficie de 10,892.31 m² de terrenos ganados al mar, se encuentra identificada en el plano sin 
clave y sin número de fecha octubre de 2008, el cual obra en el expediente 53/41667, soportado por la 
Opinión Técnica número 4489/09 de 17 de diciembre de 2009, emitida por la Dirección de Delimitación, 
Padrón e Instrumentos Fiscales de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Que el C. Carlos Martínez Fernández mediante solicitud de 21 de noviembre de 2006, solicitó a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, la desincorporación y enajenación a título oneroso de la superficie 
referida; 

Que la mencionada solicitud fue formulada por el C. Carlos Martínez Fernández, acreditando tal 
personalidad con la copia certificada de su acta de nacimiento expedida en 29 de noviembre de 2004, por el 
Lic. Israel Lizardo Martínez, Oficial del Registro Civil del Municipio de Ursulo Galván, en el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, no ha encontrado elementos que hagan 
previsible determinar que el inmueble, objeto del presente Acuerdo, sea susceptible de destinarse 
preferentemente a la prestación de servicios públicos, por lo que ha determinado la conveniencia de llevar a 
cabo la operación materia de este Acuerdo, en virtud del derecho de preferencia que tienen los particulares 
para adquirir los terrenos ganados al mar que tengan concesionados, en los términos de la ley de la  
materia, y  

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo, con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 
10,892.31 m² de terrenos ganados al mar, así como las obras existentes ubicadas en la localidad de Barra 
Juan Angel, Municipio de Ursulo Galván, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y se autoriza su 
enajenación a título oneroso a favor del C. Carlos Martínez Fernández, cuya descripción técnico topográfica 
es la siguiente: 

CUADRO DE COORDENADAS DE TERRENOS GANADOS AL MAR 

V COORDENADAS 

X Y 

TGM11 780181.1180 2157835.1140 

TGM12 780185.6670 2157839.0700 

TGM13 780194.0550 2157841.1420 



Lunes 4 de octubre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

TGM 14 780206.5770 2157852.2860 

TGM15 780234.2740 2157859.1750 

ZF1 780261.9720 2157866.0640 

ZFB 780236.5650 2157909.1280 

ZFC 780211.1580 2157952.1920 

ZF2 780195.9990 2157977.8860 

ZFRO 780177.8470 2157931.2970 

ZFR1 780174.0560 2157921.5660 

ZFR2 780158.2510 2157890.2240 

ZFR3 780157.1550 2157885.7260 

TGM1 780150.2440 2157897.9870 

 

SUPERFICIE TOTAL: 10,892.31 m2 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercerá, a nombre y representación de la 
Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

ARTICULO SEGUNDO.- Si dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente 
instrumento jurídico no se hubiere protocolizado la enajenación a título oneroso que se autoriza, por causas 
imputables al C. Carlos Martínez Fernández determinadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo dicha dependencia notificar a dicha persona física y 
publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia. 

ARTICULO TERCERO.- El C. Carlos Martínez Fernández, queda obligado a responsabilizarse por los 
daños y perjuicios que pudieran producirse a terceros, por las obras existentes o que en un futuro realice, 
liberando al Gobierno Federal de cualquier responsabilidad por este concepto. Esta prevención deberá de 
insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

ARTICULO CUARTO.- El precio del terreno y construcciones, cuya enajenación se autoriza por el 
presente Acuerdo, no podrá ser inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, en el dictamen respectivo, el cual deberá ser cubierto por el C. Carlos 
Martínez Fernández, en una sola exhibición, recursos que deberán enterarse a la Tesorería de la Federación, 
en términos de las disposiciones aplicables. 

ARTICULO QUINTO.- Para la realización de obras que en un futuro realice el C. Carlos Martínez 
Fernández, en el terreno materia del presente Acuerdo, deberá obtener los permisos respectivos de las 
dependencias competentes, cumpliendo los requisitos que al efecto establezcan la legislación federal, estatal 
o las regulaciones municipales correspondientes. 

ARTICULO SEXTO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la 
operación que se autoriza, serán cubiertos por el C. Carlos Martínez Fernández. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigilará el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil diez.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 4 de octubre de 2010 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se retira del servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, un inmueble con una superficie 
de 3,969.00 metros cuadrados, ubicado en la avenida Tecnológico número 30, en el Municipio de Hidalgo del 
Parral, Estado de Chihuahua, se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza su 
donación a favor del Gobierno Municipal, a efecto de que lleve a cabo un proyecto para la instalación de oficinas 
municipales, así como la prestación de diversos servicios públicos de apoyo a la población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

SALVADOR VEGA CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, 

fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción X; 93 y 95 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra un 

inmueble con superficie de 3,969.00 metros cuadrados, ubicado en la avenida Tecnológico número 30, en el 

Municipio de Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, cuya propiedad se acredita con el contrato de 

donación de fecha 7 de octubre de 1965, protocolizado mediante escritura pública número 1515 de la misma 

fecha, emitida por el Notario Público número 4 del Distrito Judicial en el que se ubica el Municipio de Hidalgo 

del Parral, Estado de Chihuahua, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real 

número 24248 el 1 de julio de 1988, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número 

OPM01/08, elaborado a escala 1:400 el 10 de noviembre de 2008 por el Gobierno Municipal de Hidalgo del 

Parral, Estado de Chihuahua, aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, unidad 

administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, La documentación que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

referido inmueble, obra en el expediente número 65/12699, integrado por la citada Dirección General; 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1988, el inmueble a que 

se refiere el considerando precedente, se destinó al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, a efecto 

de que siguiera siendo utilizado en la prestación de los servicios públicos a que se encontraba afecto; 

Que el Gobierno Municipal de Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, ha solicitado al Gobierno Federal, 

mediante oficio número 436/2008 de fecha 4 de noviembre de 2008, se autorice la donación a su favor del 

referido inmueble, con el propósito de llevar a cabo un proyecto para la instalación de oficinas municipales, así 

como la prestación de diversos servicios públicos de apoyo a la población de ese Municipio; 

Que por oficio número 3083 de fecha 13 de enero de 2009, la Secretaría de la Defensa Nacional puso a 

disposición de la Secretaría de la Función Pública el inmueble a que alude el considerando primero del 

presente ordenamiento, toda vez que ya no le resultaba de utilidad en ese entonces ni en un futuro previsible 

para el cumplimiento de las atribuciones que tiene encomendadas; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 

de la Administración Pública Federal y con base en el dictamen favorable de justificación de donación emitido 

por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, que establece que el inmueble a que se 

refiere el considerando primero de este Acuerdo no es de uso común y por sus características físicas y de 

ubicación, así como la inversión que se requiere para su uso, no se considera apto para la prestación 

de servicios públicos de la Administración Pública Federal, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la 

operación materia del presente ordenamiento, lo cual permitirá que el Gobierno Municipal de Hidalgo del 
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Parral, Estado de Chihuahua, cuente dentro de su patrimonio con un inmueble en el cual pueda llevar a cabo 

el desarrollo del proyecto planteado, con lo cual se brindaría la seguridad jurídica que respalde la inversión 

que pretende realizar en el inmueble en beneficio de la población del lugar, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se retira del servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional el inmueble descrito en el 
considerando primero del presente Acuerdo, se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación 
y se autoriza su donación a favor del Gobierno Municipal de Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, a efecto 
de que lleve a cabo un proyecto para la instalación de oficinas municipales, así como la prestación de diversos 
servicios públicos de apoyo a la población de ese municipio; 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la donación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si el Gobierno Municipal de Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, no utilizare el inmueble 
cuya donación se autoriza, o le diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la Secretaría 
de la Función Pública, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. 
Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la donación que se autoriza en el presente Acuerdo, a 
más tardar veinte días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
del inmueble; la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo, el uso 
concreto que el donatario dará al inmueble y, una vez que se formalice dicha operación, la fecha y número 
del contrato. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Gobierno Municipal de 
Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este 
ordenamiento quedará sin efectos debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la 
Federación en el que dé a conocer esta circunstancia y notificarlo al propio Gobierno Municipal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de octubre de dos mil diez.- El Secretario de la Función 

Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible para  
ser utilizado en la prestación de servicios públicos, el inmueble con superficie de 256.76 metros cuadrados,  
que forma parte de un inmueble de mayor extensión, denominado Restaurant Tokio, ubicado en el lado oriente de 
la avenida Guerrero número 1406, colonia Ferrocarriles número 2, entre las calles de Francisco I. Madero  
y Héroe de Nacataz, Sector Centro, Nuevo Laredo, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 

A las instituciones públicas 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, 49 fracciones II y III y 101 

fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 fracciones XI y XXII y 8 fracciones I y XV del Reglamento  

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y para los efectos que establecen los  

artículos 19 del "Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración 

Pública Federal" y las disposiciones 20 y 21 de los "Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento 

de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal", se hace de su 

conocimiento que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de servicios públicos,  

el siguiente inmueble: 

No. DENOMINACION 
SUPERFICIE Y 

UBICACION 
CARACTERISTICAS 

ANTECEDENTE 

DE PROPIEDAD 

1 
TERRENO CON 

CONSTRUCCION 

Local Comercial con 

superficie de 256.76 M2, 

conocido como "Restaurant 

Tokio", que forma parte de 

un inmueble de mayor 

extensión, ubicado en el 

lado Oriente de la Av. 

Guerrero número 1406, 

Colonia Ferrocarriles 

número 2, entre las calles 

de Francisco I. Madero y 

Calle Héroe de Nacataz, 

Sector Centro, Nuevo 

Laredo, Estado de 

Tamaulipas. 

Local Comercial, que funcionaba 

como restaurant. 

Uso de suelo Local Comercial. 

NOTA: La institución pública 

interesada deberá obtener el 

uso de suelo específico, acorde 

a aquel que se le dará al 

inmueble, una vez que se emita 

la determinación de procedencia 

de destino en su favor y en 

general aquella que de 

conformidad con lo dispuesto 

por el Artículo 62 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, 

sea necesaria para la emisión 

del Acuerdo de Destino 

Secretarial Correspondiente. 

Escritura Pública No. 2868 

de fecha 20 de octubre de 

1975, inscrita bajo los Folios 

Reales No. 27206 y 

auxiliares 1028/1 y 1028/2. 
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Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 60 días hábiles, contados a partir de la publicación de 

la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones públicas, manifiesten por 

escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, justificando la necesidad y 

utilidad del bien para el servicio requerido. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del Patrimonio 

Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 

procedimiento para su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo número 

8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para mayores 

informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensiones 215 y 222, con el licenciado Jesús Domínguez 

Mendieta, Subdirector de Titulación y Destinos. 

Asimismo, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a  

conocer por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y a través de la página Web,  

en la medida en que sean puestos a disposición de este Instituto por parte de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de  

dos mil diez.- El Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada por el Juez Cuarto de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, dentro del juicio de amparo número 249/2010-I, promovido por la empresa 
Calzados Confortables, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NTE-D.F.-NC-DS-0647/2006.- Oficio 00641/30.15/4522/2010. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DE 30 DE JULIO DE 2010, DICTADA POR EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO No. 249/2010-I, PROMOVIDO POR LA EMPRESA CALZADOS 

CONFORTABLES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Mediante sentencia de fecha 30 de julio de 2010, dictada por el Juez Cuarto de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, dentro del juicio de amparo número 249/2010-I, promovido por la empresa Calzados 

Confortables, S.A. de C.V., señalando a la letra lo siguiente: 
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“UNICO.- LA JUSTICIA DE LA UNION NO AMPARA NI PROTEGE A “Calzados 

Confortables”, sociedad anónima de capital variable, contra actos que reclama del Titular de 

Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social y del Auditor, adscrito al Area de Auditoria, Quejas y Responsabilidades 

del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social en Guanajuato, de 

acuerdo al contenido del considerando cuarto de esta sentencia 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la ejecutoria dictada dentro del juicio de 
amparo directo número D.A. 436/2010-7713, por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, promovido por la empresa Grupo Industrial Predent, S.A. de C.V., en contra de la sentencia 
pronunciada por la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
dentro del juicio de nulidad No. 29763/08-17-06-2, por la que se declaró la validez de la resolución contenida en el 
oficio número 00641/30.15/3948/2008 dentro del expediente administrativo de sanción a proveedores número 
PISI-A-SUR D.F.NC-DS-002/2005, mediante la cual se impone a dicha empresa una multa, así como la 
imposibilidad de presentar propuestas o celebrar contratos con dependencias y/o entidades de la Administración 
Pública Federal por el término de tres meses. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-SUR D.F.-NC-DS-002/2005.- Oficio No. 00641/30.15/4236/2010. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

EJECUTORIA DE FECHA 13 DE JULIO DEL 2010, DICTADA DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NUMERO 

D.A. 436/2010-7713, POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, PROMOVIDO POR LA EMPRESA GRUPO INDUSTRIAL PREDENT, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA PRONUNCIADA POR LA SEXTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE FECHA 26 DE FEBRERO DEL 2010, DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD 
No. 29763/08-17-06-2, POR LA QUE SE DECLARO LA VALIDEZ DE LA RESOLUCION CONTENIDA EN EL OFICIO 

No. 00641/30.15/3948/2008 DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL 2008, DICTADA POR EL TITULAR DEL AREA DE 

RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCION A PROVEEDORES No. PISI-A-SUR D.F.NC-DS-002/2005, 

MEDIANTE LA CUAL SE IMPONE A DICHA EMPRESA UNA MULTA EN CANTIDAD DE $67,860.00, ASI COMO LA 

IMPOSIBILIDAD DE PRESENTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL POR EL TERMINO DE TRES MESES.  

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fecha 13 de julio de 2010, se emitió ejecutoria dictada dentro del juicio de amparo directo número D.A. 

436/2010-7713, por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, promovido por 

la empresa Grupo Industrial Predent, S.A. de C.V., en la que se señaló lo siguiente: 

“UNICO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a GRUPO INDUSTRIAL PREDENT, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto que reclama de la Sexta Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa consistente en la sentencia de veintiséis 

de febrero de dos mil diez, dictada en el expediente del juicio de nulidad 29763/08-17-06-2. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a la sala de origen, y en su oportunidad, 

archívese el expediente.” 

En ese sentido la sanción de inhabilitación por el plazo de tres meses, impuesta a la empresa Grupo 

Industrial Predent, S.A. de C.V., comenzó a correr el día 10 de septiembre del 2008, ya que con fecha 9 del 

mismo mes y año, fue publicada dicha sanción en el Diario Oficial de la Federación, posteriormente con fecha 

22 de octubre del 2008, dicha empresa interpuso juicio de nulidad que por razón de turno tocó conocer a la 

Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio 

No. 29763/08-17-06-2, por la que se declaró la validez de la resolución contenida en el oficio 

No. 00641/30.15/3948/2008 de fecha 26 de agosto de 2008, dictado por el Titular del Area de 

Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro del 

expediente administrativo de sanción a proveedores No. PISI-A-SUR D.F.NC-DS-002/2005, mediante la cual 

se impone a dicha empresa una multa en cantidad de $67,860.00, así como la imposibilidad de presentar 

propuestas o celebrar contratos con dependencias y/o entidades de la Administración Pública Federal por el 

término de tres meses e inconforme con dicha sentencia la mencionada empresa interpuso juicio de amparo 

directo que por razón de turno conoció el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, en el D.A., 436/2010-7713, por ejecutoria de fecha 13 de julio del año en curso, negó el amparo de la 

protección de la Justicia de la Unión a dicha quejosa, confirmándose la sentencia de veintiséis de febrero del 

dos mil diez, emitida por la referida Sala Regional Metropolitana, precisando que en cuanto a la inhabilitación 

para presentar propuestas o celebrar contratos con dependencias y/o entidades de la Administración Pública 

Federal por el término de tres meses, ya transcurrió y referente a la multa impuesta en cantidad de 

$67,860.00, ésta queda firme a efecto de que se proceda a exigir su cobro por la autoridad fiscal 

correspondiente. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 11 de agosto de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Lavapont, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-008/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

LAVAPONT, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de julio de 2005; 2, 8 y 9, primer párrafo, de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, 

fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo cuarto del oficio de resolución número OICPM-AR-202/2729/2010, de fecha 6 de 

agosto de 2010, dictado en el expediente 0003/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la sociedad Lavapont, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha persona moral de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de un año tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de agosto de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Petróleos Mexicanos, José Antonio Prado Carranza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Reparac, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/4701/2010.- Expediente PISI-A-JAL-NC-DS-54/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA REPARAC, 

S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, expedido por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009; 83 del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 00641/30.15/4397/2010 de fecha 24 de 

agosto de 2010, que se dictó en el expediente número PISI-A-JAL-NC-DS-54/2007, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Reparac, S.A. de C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 

tres meses, subsistiendo dicha inhabilitación hasta el día en que el infractor realice el pago de la multa, aun y 

cuando el plazo de inhabilitación haya concluido. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 4 de octubre de 2010 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Representaciones WL, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/4726/2010.- Expedientes PISI-A-JAL-NC-DS-00512/2008 y 
PISI-A-JAL-NC-DS-00521/2008. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

REPRESENTACIONES WL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 3 inciso D) y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, expedido por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009; 83, 
párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 60, fracción I, en relación con el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
quinto de la resolución número 00641/30.15/4718/2010 de fecha 1 de septiembre del año en curso, que se 
dictó en los expedientes números PISI-A-JAL-NC-DS-0512/2008 y PISI-A-JAL-NC-DS-0521/2008, mediante 
los cuales se resolvieron los procedimientos de sanción administrativa incoados a la empresa 
Representaciones WL, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses, subsistiendo dicha inhabilitación hasta el 
día en que realice el pago de la multa impuesta por esta autoridad, aun y cuando el plazo de inhabilitación se 
haya cumplido. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Protectores Químicos Sanitarios, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0074/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

PROTECTORES QUIMICOS SANITARIOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 

37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 11, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria; 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; este 

Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución dictada el 10 

de septiembre de 2010, dentro del expediente número CI-S-PEP-0010/2007, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Protectores Químicos Sanitarios, S.A. de C.V., 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha 

empresa de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de dos años 

seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y MONICA RIOS TARIN, EN SU RESPECTIVO CARACTER 
DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL JURIDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LAURA GARCIA GARCIA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones III, IV, V y XII de esta ley, define entre otros, que son sujetos 
de la asistencia social, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por 
desnutrición, migrantes, adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los 
demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de 
Asistencia Social, en su artículo 28o., establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. 

 En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio 2010, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACION” en las cuales se incluye el Subprograma de Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la familia, mismo que tiene como objetivo, fomentar el desarrollo y  
la implementación de proyectos tendientes a mejorar las condiciones jurídicas, psicológicas y de 
trabajo social de las familias, vinculados con servicios de Asesoría Jurídica en Materia Familiar, 
Prevención y Atención del Maltrato Infantil o Adopción, que brindan las Procuradurías de la Defensa 
del Menor y la Familia o instituciones homólogas. 

IV. Para operar el Subprograma de “Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia”, en lo sucesivo “Subprograma”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales a los 
Sistemas Estatales DIF para la ejecución de un proyecto sobre temáticas de Asesoría Jurídica, 
Prevención y Atención del Maltrato Infantil o Adopción. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11, fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y la Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, cuentan con facultades igualmente 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 24, fracción XII, 25 fracciones XII y XIII, en correlación con el 19, fracciones XXVI y XXIX del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su Eje Rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, Objetivo 18, Estrategia 
18.1 establece que: “Se debe impulsar el fortalecimiento de las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia”, así como a instituciones públicas y privadas que proporcionen servicios 
asistenciales a población vulnerable, estableciendo los enlaces requeridos conforme a la 
normatividad vigente, a efecto de brindarles la asistencia social, jurídica y de gestión administrativa 
que sea necesaria y proporcionar el tratamiento adecuado a los problemas que se enfrentan en 
materia familiar”. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracciones I, inciso e), II, III, VII y XII, de la Ley de Asistencia Social 
y el artículo 2o., fracciones XIV, XX y XXX de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos 
lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.6 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación para el “Fortalecimiento de las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia” con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de fortalecimiento a la Red de Procuradurías y con ello propiciar la 
planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado en 
la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Colima, cuyo Decreto número 57, fue 
publicado con fecha 30 (treinta) de agosto del año 1986, en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Colima; ordenamiento derogado por la vigente Ley del Sistema Estatal 
de Asistencia Social para el Estado de Colima, con número de Decreto 597, publicado en el citado 
Periódico, con fecha 1o. (primero) de agosto del año 2009, y en el que se le reconoce como 
organismo recto de todas las acciones que en materia de asistencia social se desarrollo en 
la entidad. 

II.2  Funge como organismo regulador de la asistencia social pública, cuyo objetivo primordial, es la 
promoción y prestación de la asistencia social y de los servicios en éste campo, así como 
la interrelación sistemática de acciones que en esta materia realicen instituciones tanto públicas 
como privadas, además de aquellas establecidas en la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social 
para el Estado de Colima, y el resto de las disposiciones legales aplicables. 

II.3  Su representante la Licenciada Laura García García, en su carácter de Directora General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima, tiene facultades de suscribir 
instrumentos jurídicos en los términos de lo dispuesto en el artículo 78 fracción VIII, de la Ley del 
Sistema Estatal de Asistencia Social para el Estado de Colima, se encuentra facultada para celebrar 
el presente convenio de colaboración. 

II.4  Señala como domicilio leal, para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Calzada Galván 
Norte y Emilio Carranza sin número, código postal 280000, de la Ciudad Capital del Estado 
de Colima. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Colima, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del “Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, para la 
realización de acciones en beneficio de cualquier persona que utiliza los servicios de asistencia 
jurídica en materia familiar, al amparo de los proyectos aprobados y se realicen a través de las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas coordinadas por los 
Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia de las diversas Entidades Federativas. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33 y 34  
de la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, 
XII, XV y XXXII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; Artículo 
1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio 2010, Subprograma de “Fortalecimiento de las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”; las partes celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del “Subprograma” así como la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán para el mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “El subprograma” busca fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos tendentes a mejorar 
las condiciones jurídicas, psicológicas y de trabajo social de las familias, vinculados con servicios de 
Asesoría Jurídica en Materia Familiar, Prevención y Atención del Maltrato Infantil o Adopción, que 
brindan las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, “Población objetivo” se define como: cualquier 
persona con residencia en la República Mexicana que se encuentre en estado de vulnerabilidad, que 
requiera y solicite servicios de asistencia jurídica en materia familiar, al amparo de los proyectos 
aprobados en el Subprograma “Fortalecimiento de Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia”, de acuerdo con las atribuciones que le son conferidas a las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia u homólogos. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, el 
“DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén 
las “REGLAS DE OPERACION” por un monto de $1’000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), que 
se radicarán en una sola exhibición durante el mes de mayo del presente ejercicio. 

NOTA: El otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la 
disponibilidad presupuestaria. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del objeto del presente convenio se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” e incorporada en el catálogo de beneficiarios 
del Sistema de Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e 
identificar claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 
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COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL” 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades del proyecto señalado en el inciso b) de la cláusula primera 
del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS 
DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
mencionado en el inciso b) de la cláusula primera del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la aplicación de los recursos 
presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del “Subprograma”; 

d) Informar la segunda quincena de junio, septiembre y diciembre al “DIF NACIONAL” a través de la 
Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional, el estado que guarda la ejecución del proyecto 
señalado en el inciso b) de la cláusula primera de este convenio para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
aplicación de los recursos a dicho proyecto; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o aquellos que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2010, de conformidad con lo señalado en el numeral 
6.2 de las “REGLAS DE OPERACION” o aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar oportunamente la 
información y documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

h) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL” 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del “Subprograma”, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 
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b) Para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, enviar y recibir los informes de forma impresa o a 
través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En 
consecuencia, aceptan que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto señalado en el inciso b) de la 
cláusula primera, “LAS PARTES”, designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTOR DE ASISTENCIA JURIDICA 

“DIF ESTATAL” PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento de las obligaciones a su cargo, el  
“DIF NACIONAL”, podrá suspender o cancelar total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al 
proyecto señalado en el inciso b) de la cláusula primera de este convenio. 

Son causas de suspensión y/o cancelación, además, las siguientes: 

a) La duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

b) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante en la disminución del presupuesto autorizado; 

c) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas; 

En su caso, “DIF ESTATAL” acepta, que reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos 
otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el presente convenio.  

RELACIONES LABORALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGENCIA 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

El “DIF NACIONAL”, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, determinará lo conducente y lo hará del conocimiento del “DIF ESTATAL”. 
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En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la terminación o rescisión del Convenio, éste 
quedará obligado en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución a la Tesorería de la 
Federación de la cantidad señalada en la cláusula segunda y en su caso los rendimientos financieros 
generados de este convenio o su parte proporcional, sin responsabilidad alguna para “DIF NACIONAL” por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

MODIFICACIONES AL CONVENIO 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DIFUSION 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

SOLUCION DE CONFLICTOS 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón  
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

PUBLICACION 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil 
diez.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Oscar Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, Mónica 
Ríos Tarín.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Laura García García.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y MONICA RIOS TARIN, EN SU RESPECTIVO CARACTER 
DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL JURIDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL L.A.E. JAIME JESUS ANTON DE LA CONCHA, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
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II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones III, IV, V y XII de esta ley, define entre otros, que son sujetos 
de la asistencia social, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por 
desnutrición, migrantes, adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los 
demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de 
Asistencia Social, en su artículo 28o., establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. 

 En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio 2010, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACION” en las cuales se incluye el Subprograma de Fortalecimiento a las Procuradurías de 
la Defensa del Menor y la familia, mismo que tiene como objetivo, fomentar el desarrollo y la 
implementación de proyectos tendientes a mejorar las condiciones jurídicas, psicológicas y de trabajo 
social de las familias, vinculados con servicios de Asesoría Jurídica en Materia Familiar, Prevención y 
Atención del Maltrato Infantil o Adopción, que brindan las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia o instituciones homólogas. 

IV. Para operar el Subprograma de “Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia”, en lo sucesivo “Subprograma”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales a los 
Sistemas Estatales DIF para la ejecución de un proyecto sobre temáticas de Asesoría Jurídica, 
Prevención y Atención del Maltrato Infantil o Adopción. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11, fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y la Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, cuentan con facultades igualmente 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 24, fracción XII, 25 fracciones XII y XIII, en correlación con el 19, fracciones XXVI y XXIX del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 
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I.4  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de gobierno 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

El mismo Plan, en su Eje Rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, Objetivo 18, Estrategia 18.1 
establece que: “Se debe impulsar el fortalecimiento de las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia”, así como a instituciones públicas y privadas que proporcionen servicios asistenciales a población 
vulnerable, estableciendo los enlaces requeridos conforme a la normatividad vigente, a efecto de brindarles la 
asistencia social, jurídica y de gestión administrativa que sea necesaria y proporcionar el tratamiento 
adecuado a los problemas que se enfrentan en materia familiar”. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracciones I, inciso e), II, III, VII y XII, de la Ley de Asistencia Social 
y el artículo 2o., fracciones XIV, XX y XXX de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos 
lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.6 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación para el “Fortalecimiento de las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia” con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de fortalecimiento a la Red de Procuradurías y con ello propiciar la 
planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un organismo descentralizado de la administración del gobierno del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio normado por la Ley de Asistencia Social publicada en el Periódico Oficial, 
el 31 de diciembre del año 1988. 

II.2 Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones se encuentra previsto en el artículo 31 fracción VII, 
de la Ley de Asistencia Social para el estado de Hidalgo que el Director General puede celebrar los 
convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
del Organismo. 

II.3 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Salazar número 
100, Col. Centro, C.P. 42000, en Pachuca, Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Hidalgo, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del “Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, para la 
realización de acciones en beneficio de cualquier persona que utiliza los servicios de asistencia 
jurídica en materia familiar, al amparo de los proyectos aprobados y se realicen a través de las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas coordinadas por los 
Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia de las diversas Entidades Federativas. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33 y 34 de  
la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, 
XII, XV y XXXII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 5 párrafo 
cuarto y 8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y el Acuerdo por el que el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable para el ejercicio 2010, Subprograma de “Fortalecimiento de las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”; las partes celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del “Subprograma” así como la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán para el mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “El subprograma” busca fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos tendentes a mejorar 
las condiciones jurídicas, psicológicas y de trabajo social de las familias, vinculados con servicios de 
Asesoría Jurídica en Materia Familiar, Prevención y Atención del Maltrato Infantil o Adopción, que 
brindan las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas. 

b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, “Población objetivo” se define como: cualquier 
persona con residencia en la República Mexicana que se encuentre en estado de vulnerabilidad, que 
requiera y solicite servicios de asistencia jurídica en materia familiar, al amparo de los proyectos 
aprobados en el Subprograma “Fortalecimiento de Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia”, de acuerdo con las atribuciones que le son conferidas a las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia u homólogos. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, el 
“DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén 
las “REGLAS DE OPERACION” por un monto de $1’000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), que 
se radicarán en una sola exhibición durante el mes de mayo del presente ejercicio. 

NOTA: El otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la 
disponibilidad presupuestaria. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del objeto del presente convenio se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 
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CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” e incorporada en el catálogo de beneficiarios 
del Sistema de Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e 
identificar claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL” 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades del proyecto señalado en el inciso b) de la cláusula primera 
del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo señalado en las disposiciones de las  
“REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
mencionado en el inciso b) de la cláusula primera del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la aplicación de los recursos 
presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del “Subprograma”. 

d) Informar la segunda quincena de junio, septiembre y diciembre al “DIF NACIONAL” a través de la 
Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional, el estado que guarda la ejecución del proyecto 
señalado en el inciso b) de la cláusula primera de este convenio para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
aplicación de los recursos a dicho proyecto; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o aquellos que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2010, de conformidad con lo señalado en el numeral 
6.2 de las “REGLAS DE OPERACION” o aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar oportunamente la 
información y documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

h) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL” 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 



Lunes 4 de octubre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del “Subprograma”, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

b) Para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, enviar y recibir los informes de forma impresa o a 
través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En 
consecuencia, aceptan que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto señalado en el inciso b) de la 
cláusula primera, “LAS PARTES”, designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTOR DE ASISTENCIA JURIDICA 

“DIF ESTATAL” PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento de las obligaciones a su cargo, el  
“DIF NACIONAL”, podrá suspender o cancelar total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al 
proyecto señalado en el inciso b) de la cláusula primera de este convenio. 

Son causas de suspensión y/o cancelación, además, las siguientes: 

a) La duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

b) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante en la disminución del presupuesto autorizado; 

c) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas; 

En su caso, “DIF ESTATAL” acepta, que reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos 
otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el presente convenio.  

RELACIONES LABORALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 
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VIGENCIA 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

El “DIF NACIONAL”, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, determinará lo conducente y lo hará del conocimiento del “DIF ESTATAL”. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la terminación o rescisión del Convenio, éste 
quedará obligado en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución a la Tesorería de la 
Federación de la cantidad señalada en la cláusula segunda y en su caso los rendimientos financieros 
generados de este convenio o su parte proporcional, sin responsabilidad alguna para “DIF NACIONAL” por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

MODIFICACIONES AL CONVENIO 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DIFUSION 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

SOLUCION DE CONFLICTOS 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

PUBLICACION 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de mayo de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, Mónica Ríos 
Tarín.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jaime Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y MONICA RIOS TARIN, EN SU RESPECTIVO CARACTER 
DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL JURIDICA Y DE ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C.P. JUAN CARLOS ESTRADA REYES, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones III, IV, V y XII de esta ley, define entre otros, que son sujetos 
de la asistencia social, niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o afectados por 
desnutrición, migrantes, adultos mayores en marginación, indígenas en situación vulnerable, y los 
demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, la Ley de 
Asistencia Social, en su artículo 28o., establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. 

 En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2009, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio 2010, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACION” en las cuales se incluye el Subprograma de Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la familia, mismo que tiene como objetivo, fomentar el desarrollo y la 
implementación de proyectos tendientes a mejorar las condiciones jurídicas, psicológicas y de trabajo 
social de las familias, vinculados con servicios de Asesoría Jurídica en Materia Familiar, Prevención y 
Atención del Maltrato Infantil o Adopción, que brindan las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia o instituciones homólogas. 

IV. Para operar el Subprograma de “Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia”, en lo sucesivo “Subprograma”, el “DIF NACIONAL”, otorga recursos federales a los 
Sistemas Estatales DIF para la ejecución de un proyecto sobre temáticas de Asesoría Jurídica, 
Prevención y Atención del Maltrato Infantil o Adopción. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11, fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y la Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, cuentan con facultades igualmente 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 24, fracción XII, 25 fracciones XII y XIII, en correlación con el 19, fracciones XXVI y XXIX del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de gobierno 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su Eje Rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, Objetivo 18, Estrategia 
18.1 establece que: “Se debe impulsar el fortalecimiento de las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia”, así como a instituciones públicas y privadas que proporcionen servicios 
asistenciales a población vulnerable, estableciendo los enlaces requeridos conforme a la 
normatividad vigente, a efecto de brindarles la asistencia social, jurídica y de gestión administrativa 
que sea necesaria y proporcionar el tratamiento adecuado a los problemas que se enfrentan en 
materia familiar”. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracciones I, inciso e), II, III, VII y XII, de la Ley de Asistencia Social 
y el artículo 2o., fracciones XIV, XX y XXX de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos 
lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.6 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación para el “Fortalecimiento de las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia” con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de fortalecimiento a la Red de Procuradurías y con ello propiciar la 
planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 
por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social Número 332, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 15 de julio de 1986. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentran promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar el 
desarrollo de la familia y la comunidad, así como el impulso al sano crecimiento físico, mental y social 
de la niñez. 
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II.3 Al C. Juan Carlos Estrada Reyes, le fue conferido su nombramiento en fecha 1 de abril de 2009, por 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero con fundamento en el artículo 
74 fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, suscribe el 
presente instrumento jurídico de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 30, fracciones VII y VIII de la 
Ley señalada en la Declaración II.1. 

II.4 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Lázaro 
Cárdenas del Río esquina Ruffo Figueroa sin número, Apartado 131, código postal 39090, 
Chilpancingo, Guerrero. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Guerrero, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del “Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia”, para la 
realización de acciones en beneficio de cualquier persona que utiliza los servicios de asistencia 
jurídica en materia familiar, al amparo de los proyectos aprobados y se realicen a través de las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas coordinadas por los 
Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia de las diversas Entidades Federativas. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33 y 34 
de la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, 
XII, XV y XXXII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 1o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y 30 fracciones VII y VIII de la Ley Sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Guerrero; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Familias y Población Vulnerable para el ejercicio 2010, Subprograma de “Fortalecimiento de las Procuradurías 
de la Defensa del Menor y la Familia”; las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del “Subprograma” así como la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán para el mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Algunos aspectos técnicos a considerar para la ejecución del convenio son: 

a) “El subprograma” busca fomentar el desarrollo y la implementación de proyectos tendentes a mejorar 
las condiciones jurídicas, psicológicas y de trabajo social de las familias, vinculados con servicios de 
Asesoría Jurídica en Materia Familiar, Prevención y Atención del Maltrato Infantil o Adopción, que 
brindan las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia o instituciones homólogas. 
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b) De acuerdo con las “REGLAS DE OPERACION”, “Población objetivo” se define como: cualquier 
persona con residencia en la República Mexicana que se encuentre en estado de vulnerabilidad, que 
requiera y solicite servicios de asistencia jurídica en materia familiar, al amparo de los proyectos 
aprobados en el Subprograma “Fortalecimiento de Procuradurías de la Defensa del Menor y la 
Familia”, de acuerdo con las atribuciones que le son conferidas a las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia u homólogos. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACION”, el 
“DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén 
las “REGLAS DE OPERACION” por un monto de $1’000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), que 
se radicarán en una sola exhibición durante el mes de mayo del presente ejercicio. 

NOTA: El otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la 
disponibilidad presupuestaria. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del objeto del presente convenio se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o aquella que habiendo 
sido aperturada por dicha Tesorería Estatal ya se encuentre registrada en la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL” e incorporada en el catálogo de beneficiarios 
del Sistema de Administración Financiera Federal, en la que deberá distinguir contablemente su origen e 
identificar claramente las erogaciones que correspondan a los fines del presente instrumento. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL” 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades del proyecto señalado en el inciso b) de la cláusula primera 
del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS 
DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
mencionado en el inciso b) de la cláusula primera del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la aplicación de los recursos 
presupuestales; 
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c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades del “Subprograma”. 

d) Informar la segunda quincena de junio, septiembre y diciembre al “DIF NACIONAL” a través de la 
Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional, el estado que guarda la ejecución del proyecto 
señalado en el inciso b) de la cláusula primera de este convenio para el cual se aprobaron apoyos, 
con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
aplicación de los recursos a dicho proyecto; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o aquellos que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2010, de conformidad con lo señalado en el numeral 
6.2 de las “REGLAS DE OPERACION” o aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

g) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar oportunamente la 
información y documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran; 

h) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL” 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del “Subprograma”, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

b) Para efectos del inciso d) de la cláusula quinta, enviar y recibir los informes de forma impresa o a 
través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En 
consecuencia, aceptan que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales. 
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REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto señalado en el inciso c) de la 
cláusula primera, “LAS PARTES”, designan a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTOR DE ASISTENCIA JURIDICA 

“DIF ESTATAL” PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento de las obligaciones a su cargo, el  
“DIF NACIONAL”, podrá suspender o cancelar total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al 
proyecto señalado en el inciso c) de la cláusula primera de este convenio. 

Son causas de suspensión y/o cancelación, además, las siguientes: 

a) La duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

b) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante en la disminución del presupuesto autorizado; 

c) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas; 

En su caso, “DIF ESTATAL” acepta, que reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos 
otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el presente convenio.  

RELACIONES LABORALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGENCIA 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2010, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

El “DIF NACIONAL”, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, determinará lo conducente y lo hará del conocimiento del “DIF ESTATAL”. 
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En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la terminación o rescisión del Convenio, éste 
quedará obligado en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución a la Tesorería de la 
Federación de la cantidad señalada en la cláusula segunda y en su caso los rendimientos financieros 
generados de este convenio o su parte proporcional, sin responsabilidad alguna para “DIF NACIONAL” por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

MODIFICACIONES AL CONVENIO 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DIFUSION 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

SOLUCION DE CONFLICTOS 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón  
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

PUBLICACION 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de mayo de dos mil diez.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, Mónica Ríos 
Tarín.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Juan Carlos Estrada Reyes.- Rúbrica. 

 

 

RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-015-SSA2-1994, Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes; para quedar como Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-015-SSA2-2007, Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes mellitus, 
publicado el 20 de octubre de 2009. 

 

MAURICIO HERNANDEZ AVILA, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento en 
los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 3o. fracciones II, XIV y XVIII, 13 apartado A), fracción I, 158, 159, 160 y 161 de la  
Ley General de Salud; 38, fracción II, 40, fracciones III y XI, 41, 47, fracción III de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  
8 fracción V, 10 fracciones VII y XVI y 45 fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las Respuestas a los comentarios 
recibidos respecto del Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994,  
Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes; para quedar como Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-015-SSA2-2007, Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes mellitus, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2009. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y 
Control de Enfermedades de los comentarios recibidos de los diferentes promoventes, se consideró necesario 
modificar partes del contenido del documento, mismo que fue aprobado por ese Comité el 23 de marzo del 
2010, bajo lo siguiente: 
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No. NUMERAL PROMOVENTE COMENTARIO ACEPTA 
Sí/No RESPUESTA 

1 0. 
Secretaría de Salud del 

gobierno del Distrito Federal y 
Dr. Carlos Aguilar Salinas 

De conformidad con la Encuesta Nacional de 
Salud y Nutrición 2006 (ENSANUT), en México la 
prevalencia aumentó a 14%, lo que representa un 
total de 8 millones de personas. 
 
La diabetes no es un factor de riesgo 
cardiovascular. Es un equivalente de enfermedad 
cardiovascular debido a que el riesgo de sufrir un 
desenlace cardiovascular es igual al de la 
cardiopatía isquémica 

SI 

0. Introducción  
De conformidad con la información de la 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006 
(ENSANUT) la prevalencia aumentó a 14%, lo 
que representa un total de 8 millones de 
personas con diabetes; en la población urbana, 
la prevalencia fue significativamente mayor. 
En México, la DM ocupa el primer lugar en 
número de defunciones por año, tanto en 
hombres como en mujeres las tasas de 
mortalidad muestran una tendencia ascendente 
en ambos sexos con más de 70 mil muertes y 
400,000 casos nuevos anuales cabe señalar 
que según la Dirección General de Información 
en Salud en el 2007 hubo un número mayor de 
defunciones en el grupo de las mujeres (37,202 
muertes) comparado con el de los hombres 
(33,310), con una tasa 69.2 por 100,000 
habitantes en mujeres y de 64 en hombres, 
diferencias importantes a considerar en las 
acciones preventivas, de detección, diagnóstico 
y tratamiento de este padecimiento. La diabetes 
no es un factor de riesgo cardiovascular. Es un 
equivalente de enfermedad cardiovascular 
debido a que el riesgo de sufrir un desenlace 
cardiovascular es igual al de la cardiopatía 
isquémica. 

2 3.7 Secretaría de Salud del 
gobierno del Distrito Federal 

Especificar los criterios de Caso confirmado de 
diabetes, a la persona que cumple con los criterios 
diagnósticos de diabetes, en el Sistema Nacional 
de Salud. 

SI 

3.8 Caso confirmado de diabetes, a la 
persona cuyo diagnóstico se corrobora por 
medio del laboratorio: una glucemia plasmática 
en ayuno = 126 mg/dl; una glucemia plasmática 
casual = 200 mg/dl; o bien una glucemia =200 
mg/dl a las dos horas después de una carga 
oral de 75 g de glucosa anhidra disuelta en 
agua, criterios diagnósticos de diabetes, en el 
Sistema Nacional de Salud. 

3 3.8 Secretaría de Salud del 
gobierno del Distrito Federal 

Utilizar la siguiente definición de prediabetes:  
Caso de prediabetes, a la persona con 
antecedente de padre o madre o ambos con 
estado metabólico intermedio entre el estado 
normal y la diabetes. El término prediabetes se 
aplica a los casos tanto de Glucosa Anormal en 
Ayunas (GAA), como a los de Intolerancia a la 
Glucosa (ITG), según los criterios diagnósticos en 
el Sistema Nacional de Salud.  

SI 

3.9 Caso de prediabetes, a la persona con 
antecedente de padre o madre o ambos con 
estado metabólico intermedio entre el estado 
normal y la diabetes. El término prediabetes se 
aplica a los casos tanto de Glucosa Anormal en 
Ayunas (GAA), como a los de Intolerancia a la 
Glucosa (ITG), según los criterios diagnósticos 
en el Sistema Nacional de Salud.  
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4 3.11 Secretaría de Salud del 
gobierno del Distrito Federal 

Incluir la definición de  
Caso en descartado, al caso sospechoso o 
probable en quien por estudios de laboratorio se 
determinan cifras de glucemia no diagnósticas de 
diabetes mellitus, presenta signos o síntomas 
propios de cualquier otro padecimiento o evento 
diferente a diabetes mellitus, en ellos puede o no 
haber confirmación etiológica de otro diagnóstico. 
Aquel que no cumple con los criterios de caso 
probable (si es sospechoso) o confirmado (si es 
probable). 

SI 

3.12 Caso en descartado, al caso sospechoso 
o probable en quien por estudios de laboratorio 
se determinan cifras de glucemia no 
diagnósticas de diabetes mellitus, presenta 
signos o síntomas propios de cualquier otro 
padecimiento o evento diferente a diabetes 
mellitus, en ellos puede o no haber confirmación 
etiológica de otro diagnóstico. Aquel que no 
cumple con los criterios de caso probable (si es 
sospechoso) o confirmado (si es probable). 

5 3.13 Secretaría de Salud del 
gobierno del Distrito Federal 

Incluir la definición de Caso probable, a la 
persona que en el examen de detección, presenta 
una glucemia capilar en ayuno > 100 mg/dl, o una 
glucemia capilar casual > 140 mg/dl.  

SI 

3.14 Caso probable, a la persona que en el 
examen de detección, presenta una glucemia 
capilar en ayuno > 100 mg/dl, o una glucemia 
capilar casual > 140 mg/dl.  

6 3.12 Secretaría de Salud del 
gobierno del Distrito Federal 

Incluir la siguiente definición de Caso 
sospechoso a la persona con factores de riesgo 
comunes para enfermedades no transmisibles: 
edad (mayor de 20 años), antecedente 
heredofamiliar (padres y/o hermanos), sobre peso 
u obesidad, circunferencia de abdominal mayor de 
80 cm en mujeres o 90 cm en hombres, hijo 
macrosómico en mujeres, hipertensión arterial. 

SI 

3.13 Caso sospechoso, a la persona con 
factores de riesgo comunes para enfermedades 
no transmisibles: edad (mayor de 20 años), 
antecedente heredofamiliar (padres y/o 
hermanos), sobre peso u obesidad, 
circunferencia abdominal mayor de 80 cm en 
mujeres o 90 cm en hombres, hijo macrosómico 
en mujeres, hipertensión arterial.  

7 14.1 Secretaría de Salud del 
gobierno del Distrito Federal 

Se propone incluir a la obesidad como un rubro 
dentro del Sistema Unico de Información de 
vigilancia Epidemiológico 

SI 
PARCIALMENTE 

Se debe incluir la obesidad en el Sistema Unico 
de Información en Salud en conformidad con el 
artículo 32 bis 2 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud (fracción X) en coordinación 
con el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica para proponer la actualización a 
la Norma Oficial Mexicana 017 para la Vigilancia 
Epidemiológica, que es el ámbito de 
competencia de la Dirección General de 
Epidemiología.  
14.1 Población en riesgo: El sobrepeso y la 
obesidad son factores de riesgo para la diabetes 
y otras enfermedades crónicas, la vigilancia 
epidemiológica de estos factores de riesgo se 
realizará de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

8 14.1 Secretaría de Salud del 
gobierno del Distrito Federal 

Considerar el estudio de factores de riesgo en 
población aparentemente sana (la que es sujeta a 
tamizaje), para conocer su frecuencia que permita 
la toma de decisiones para prevenir o aplazar la 
presentación de enfermedades crónico 
degenerativas (PROPONE SSDF) 

No 

Los factores de Riesgo mencionados para 
estudio ya están considerados en el numeral 8.9 
Prevención de la diabetes mellitus tipo 2 en 
individuos de alto riesgo. Razón por la que no 
se considera conveniente duplicar la 
información. 
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gobierno del Distrito Federal 

s/n Se considerará el estudio de factores de riesgo 
en población con diabetes mellitus (la que es 
sujeta a tratamiento farmacológico o no 
farmacológico), para conocer su frecuencia que 
permita la toma de decisiones para prevenir la 
presentación de complicaciones y enfermedades 
concomitantes (PROPONE SSDF) 

No 

Los factores de Riesgo mencionados para 
estudio ya están considerados en el numeral 8.9 
Prevención de la diabetes mellitus tipo 2 en 
individuos de alto riesgo, en los subnumerales 
8.9.5 y 8.10. Razón por la que no se considera 
conveniente duplicar la información. 

10 14 Secretaría de Salud del 
gobierno del Distrito Federal 

Se sugiere que el numeral 14.1.2 quede como a 
continuación se propone: Es obligatoria la 
notificación y vigilancia de las personas con 
obesidad a través del Sistema de Notificación 
Semanal de casos. 

SI, 
PARCIALMENTE 

14.1 Población en riesgo: El sobrepeso y la 
obesidad son factores de riesgo para la diabetes 
y otras enfermedades crónicas, la vigilancia 
epidemiológica de estos factores de riesgo se 
realizará de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

11 14.2 Secretaría de Salud del 
gobierno del Distrito Federal 

Se sugiere que el numeral 14.2.1 quede como a 
continuación se propone: Los y las pacientes que 
de acuerdo a los resultados de la detección hayan 
sido detectados como probables diabéticos 
deberán ser confirmados en la consulta del médico 
de primer nivel y notificados por las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de vigilancia 
epidemiológica. 

SI 

14.2.1 Los y las pacientes que de acuerdo a los 
resultados de la detección hayan sido 
detectados como probables personas con 
diabetes deberán ser confirmados en la consulta 
del médico de primer nivel y notificados de 
acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia de vigilancia epidemiológica. 

12 14.2.2 Secretaría de Salud del 
gobierno del Distrito Federal 

14.2.2 Se debe de establecer el seguimiento 
periódico en el primer nivel a todas las mujeres con 
antecedente de diabetes gestacional o que sus 
productos hayan sido macrosómicos. 

SI 

 14.2.2 Se debe de establecer el seguimiento 
periódico en el primer nivel a todas las mujeres 
con antecedente de diabetes gestacional o que 
sus productos hayan sido macrosómicos. 

13 14.2 Secretaría de Salud del 
gobierno del Distrito Federal 

Propone un registro nominal de personas sujetas a 
detección integral de enfermedades crónicas, se 
considerará el listado nominal de personas sujetas 
a tamizaje para el registro y estudio epidemiológico 
de los factores de riesgo considerados en los 
numerales 8.1.4 y 8.9.1, y realizar el estudio y 
seguimiento de los casos sospechosos y probables 
hasta alcanzar su clasificación final 

No 

La propuesta del grupo de trabajo fue no 
incluirlo derivado de que no se ha determinado 
un costo beneficio de censos nominales, en 
poblaciones grandes tales como las personas 
con diabetes, hipertensión arterial, dislipidemias 
y obesas. 

14 14.3 Secretaría de Salud del 
gobierno del Distrito Federal 

s/n Registro nominal de personas con diabetes 
mellitus, se considerará el listado nominal de 
personas con diabetes, en tratamiento 
farmacológico y no farmacológico regular, para el 
registro de los factores de riesgo (variables 
metabólicas consideradas en las metas de 
tratamiento y en el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Grupos de Ayuda Mutua 
SIVEGAM) para realizar su estudio y la toma de 
decisiones para el mejor control de los pacientes 

No 

La propuesta del grupo de trabajo fue no 
incluirlo derivado de que no se ha determinado 
un costo beneficio de censos nominales, en 
poblaciones grandes tales como las personas 
con diabetes, hipertensión arterial, dislipidemias 
y obesas. 
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de15 3.9 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

3.9. En la definición de caso en control se 
proponen niveles de glucosa plasmática en ayuno 
de 70 a 110 mg/dL. Tal definición debería hacer 
referencia al Apéndice Normativo D, Metas básicas 
del tratamiento. Sin embargo, en este apéndice los 
niveles de glucosa oscilan de 90 a 130 mg/dL, los 
cuales son los niveles que se describen en guías 
internacionales, por lo que se sugiere mantener 
estos últimos como los niveles para definir control. 
También sería ideal hacer referencia siempre tanto 
a los niveles de glucosa como de Hemoglobina 
Glucosilada (HbA1c).  
3.9 Caso en control. Debe decirse metabólico. 
Glucosa en ayuno normal lípidos normales, peso 
presión arterial normales. 

SI 
PARCIALMENTE 

3.10 Caso en control, al paciente bajo 
tratamiento en el Sistema Nacional de Salud, 
que presenta de manera regular, niveles de 
glucemia plasmática en ayuno de entre 70 y 130 
mg/dl o de Hemoglobina Glucosilada (HbA1c) 
por debajo de 7%.  
 

16 3.14 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

3.14. Debería decir “Comunicación educativa en 
salud”. SI 

3.17 Comunicación educativa en salud, al 
proceso y desarrollo de esquemas novedosos y 
creativos de comunicación sustentado en 
técnicas de mercadotecnia social, que permiten 
la producción y difusión de mensajes de alto 
impacto, con el fin de reforzar los conocimientos 
relativos a la salud y promover conductas 
saludables en la población. 

17 3.29 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

3.29. Este punto es poco flexible porque depende 
de las características del individuo por tiempo, 
intensidad y duración de los factores de riesgo a 
los que estuvo expuesto. Además, los puntos de 
corte son inconsistentes con otras definiciones. 
Sugerimos eliminar. 

SI Se eliminó.  

18 3.56 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

Se propone substituir esta definición 3.56 
Resistencia a la insulina, a la disminución de la 
efectividad de esta hormona ya sea exógena o 
endógena, en los tejidos muscular, hepático y 
adiposo 

SI 
3.59 Resistencia a la insulina, a la disminución 
de la efectividad de esta hormona ya sea 
exógena o endógena, en los tejidos muscular, 
hepático y adiposo. 

19 3.59 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 3.59 Agregar “r” a la palabra “hipertrigliceridemia” SI 

3.62 Síndrome metabólico, a la constelación 
de anormalidades bioquímicas, fisiológicas y 
antropométricas, que ocurren simultáneamente 
y pueden dar oportunidad o estar ligadas a la 
resistencia a la insulina y, por ende, incrementar 
el riesgo de desarrollar diabetes mellitus, 
enfermedad cardiovascular o ambas. Dentro de 
estas entidades se encuentran: obesidad 
abdominal, intolerancia a la glucosa o diabetes 
mellitus tipo 2, HTA y dislipidemia 
(hipertrigliceridemia y/o HDL bajo), conforme al 
Apéndice Normativo A.  

20 8 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 8.1.3 Se sustituyó “Prevención” por “Detección” SI 

8. Prevención  
8.1.3 Detección de diabetes entre la población 
general y aquéllos que tengan los factores de 
riesgo señalados en el numeral 8.1.4. 
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21 8.1.4 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

Reconsiderar el concepto de etnicidad de acuerdo 
al contexto mexicano:  
Los factores de riesgo son: pertenencia a la raza 
Latino/Hispánica, negra no hispánicos, Asiática 
Americana, Nativa de América, étnica de las islas 
del Pacífico, sobrepeso y obesidad (IMC >25), 
sedentarismo… 
ADA maneja 250 mg/dL: …. Triglicéridos 
>150 mg/dl), a los y las pacientes  
Especificar que el factor de riesgo en personas con 
enfermedades psiquiátricas es por el uso de 
antipsicóticos  
Agregar: “En general, se recomienda el monitoreo 
de cualquier sujeto que llegue a los 45 años de 
edad.” Esto según la ADA. 

SI 

8. Prevención  
8.1.4 Los factores de riesgo son: sobrepeso y 
obesidad, sedentarismo, familiares de primer 
grado con diabetes, >45 años de edad, las 
mujeres con antecedentes de productos 
macrosómicos (>4 kg) y/o con antecedentes 
obstétricos de diabetes gestacional, mujeres 
con antecedente de ovarios poliquísticos; 
asimismo, se considera dentro de este grupo a 
las personas con hipertensión arterial (>140/90), 
dislipidemias (colesterol HDL <40 mg/dl, 
triglicéridos >250 mg/dl), a los y las pacientes 
con enfermedades cardiovasculares 
(cardiopatía isquémica, insuficiencia vascular 
cerebral, o insuficiencia arterial de miembros 
inferiores) y con antecedentes de enfermedades 
psiquiátricas con uso de antipsicóticos.  

22 8. 15 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

8.1.5.1.2.2.2.4 Cambiar palabra “preinscripción” 
por “prescripción” SI 

8.1.5.1.2.2.2.4 Uso racional y prescripción 
adecuada de medicamentos diabetogénicos, por 
ejemplo, diuréticos, corticoides, beta-
bloqueadores.  

23 8. 15 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

8.1.5.1.2.2.2.7 ADA no recomienda el uso de 
Acarbosa. Cita textual: For other drugs, the issues 
of cost, side effects, and lack of persistence of 
effect in some studies led the panel to not 
recommend their use for diabetes prevention. 
Metformin use was recommended only for 
very-high-risk individuals (those with combined IGT 
and IFG who are obese and under 60 years of age 
with at least one other risk factor for diabetes). 

SI 

8.1.5.1.2.2.2.7 Uso de la evidencia científica a 
través de monofármacos preventivos, que 
disminuyan el porcentaje de conversión a DMT-
2, conforme a la Guía de recomendaciones para 
la promoción de la salud, prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento y control de la 
prediabetes del CENAVECE de la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud.  

24 8.4.6 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 8.4.6 Actualizar: “NOM-086-SSA1-1994”. NO 

 
La “NOM-086-SSA1-1994”, no se encuentra 
dentro de las normas que corresponden al 
Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Prevención y Control de Enfermedades. 

25 8.9 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

8.9.1.3 No coinciden los criterios para diagnosticar 
casos de prediabetes y diabetes en adultos 
asintomáticos. El punto de corte de Triglicéridos 
deber ser 250 mg/dL. De igual forma, la ausencia 
de dichos criterios debe comenzar a hacerse a 
partir de los 45 años. Si los resultados son 
normales, se deben repetir las pruebas en 
intervalos de tres años. Dichos intervalos podrían 
ser más frecuentes dependiendo de los resultados 
iniciales y su estadio de riesgo.  

SI 

8. 9 Prevención de la diabetes mellitus tipo 2 en 
individuos de alto riesgo  
 8.9.1.3 Asimismo, se considera dentro de este 
grupo a las personas con hipertensión arterial 
(>140/90), dislipidemias (colesterol HDL <40 
mg/dl, triglicéridos >250 mg/dl), a los pacientes 
con enfermedades cardiovasculares 
(cardiopatía isquémica, insuficiencia vascular 
cerebral, o insuficiencia arterial de miembros 
inferiores) y con antecedentes de enfermedades 
psiquiátricas que reciban antipsicóticos. De igual 
forma, ante la ausencia de dichos criterios, debe 
comenzar a hacerse a partir de los 45 años. Si 
los resultados son normales, se deben repetir 
las pruebas en intervalos de tres años.  
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26 9.3 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

9.3 Es tan ambiguo que no se puede hacer un 
tamizaje para referir a los pacientes en riesgo de 
diabetes 

SI 

9.3 Es recomendable que la detección de 
diabetes, se haga de manera integrada con 
otros factores de riesgo cardiovascular, como 
hipertensión arterial, dislipidemias, tabaquismo, 
sedentarismo y circunferencia abdominal 
anormal, así como otras condiciones clínicas 
asociadas a la resistencia a la insulina. 

27 10. 2 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

10.2 Son los mismos criterios diagnóstico que los 
de la ADA 2009, sin embargo hay un pie de tabla 
que específica que en la prueba de ayuno o en la 
PTOG, que en ausencia de síntomas inequívocos 
de hiperglucemia, estos criterios se deben 
confirmar repitiendo la prueba en un día diferente 

SI 

10.2 Se establece el diagnóstico de diabetes si 
se cumple cualquiera de los siguientes criterios: 
presencia de síntomas clásicos y una glucemia 
plasmática casual > 200 mg/dl; glucemia 
plasmática en ayuno > 126 mg/dl; o bien 
glucemia >200 mg/dl a las dos hrs. después de 
una carga oral de 75 g de glucosa anhidra 
disuelta en agua, sin olvidar que en la prueba de 
ayuno o en la PTOG, o en ausencia de 
síntomas inequívocos de hiperglucemia, estos 
criterios se deben confirmar repitiendo la prueba 
en un día diferente.  

28 10.4 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

10.4.1 La sección de DM gestacional no está clara, 
la parte de los 50 gr de glucosa es confusa, en 
contraste con la ADA es más claro. Se muestra el 
cuadro sugerente por la ADA. 

SI 

10.4.2 Se recomienda que los estudios iniciales 
se hagan entre la semana 24 y 28 de embarazo 
(alrededor de los 6 meses), aunque las mujeres 
con mayor riesgo pueden ser estudiadas desde 
antes. El estudio consiste en una muestra de 
glucosa en sangre (50 g de glucosa por vía oral) 
y si la sospecha es alta se hacen estudios más 
específicos, como la prueba de tolerancia a la 
glucosa en tres horas. 
En esta prueba, se toma una muestra de sangre 
en ayuno, después, la mujer toma una cantidad 
específica de glucosa disuelta en agua y se 
continúa tomando muestras de sangre cada 
hora hasta completar 3 horas. Se diagnostica 
diabetes si los niveles de glucosa se encuentran 
por arriba de los siguientes valores: En ayuno 
95 mg/dl, 1 hora 180 mg/dl, a las 2 horas 155 
mg/dl y a las 3 horas 140 mg/dl “(Criterios de 
Carpenter y Coustan)”  

29 11.4 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

11.4.4 Cambiar “perímetro de cintura” por 
“circunferencia abdominal” 
No se establece la periodicidad con que estas 
pruebas deberían realizarse. 

SI 

11.4 Componentes del tratamiento  
11.4.4 Las metas básicas del tratamiento 
incluyen el logro de niveles adecuados de 
glucosa, colesterol total, colesterol-LDL, 
colesterol-HDL, triglicéridos, presión arterial, 
índice de masa corporal, circunferencia 
abdominal, y la HbA1C. Estas metas serán 
objeto de vigilancia médica de manera 
periódica, conforme al Apéndice Normativo D. 
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González Villalpando 

11.7 No hay recomendaciones claras para su 
dirección. NO 

Existen lineamientos para cada una de las 
instituciones del sector salud y se estandarizan 
a través de los indicadores del Programa de 
Acción específico de Diabetes Mellitus 2007 
2012, derivado del Programa Nacional de Salud 
2007 2012 

31 11.8 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

11.8 En general, puede contribuir al mejor control, 
pero sólo es realmente necesario en la minoría de 
las personas con diabetes. 

Sí 

Derivado de su recomendación se amplía el 
punto de la siguiente manera.  
11.8 Automonitoreo  
11.8.1 Las ventajas del automonitoreo son las 
siguientes: 
11.8.1.1 Ajustes en el tratamiento: La 
información que se recabe de los monitoreos le 
servirá al médico para conocer el avance del 
tratamiento del paciente y así podrá ajustarlo 
para lograr un mejor control del padecimiento.  
11.8.1.2 Atención hipoglucemias: Los niveles de 
glucosa pueden bajar demasiado y producir lo 
que se conoce como hipoglucemia. Si se 
practica la prueba de glucosa capilar y se 
descubre que el nivel está por debajo del nivel 
normal se podrá actuar en consecuencia.  
11.8.1.3 Prevenir la hiperglucemia: El contar 
con la información del automonitoreo, tanto en 
los niveles bajos o altos pueden retrazar o 
prevenir las complicaciones. 
11.8.1.4 Conocer las variaciones: Al llevar el 
registro de resultados se podrá identificar las 
variaciones de la glucosa, así se sabrá en qué 
momentos del día es elevada o muy baja o se 
encuentra en nieves normales.  
11.8.2 Vigilancia del automonitoreo: Es 
necesario que el personal médico y el equipo de 
salud vigilen la calidad técnica del 
automonitoreo y consiste en llevar un registro 
constante de los niveles de glucosa en sangre, 
de la presión arterial y del peso.  

32 11.8 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

 11.8.3.1 ¿Y cuál será esta frecuencia, según el 
tipo de tratamiento? Sí 

11.8 Automonitoreo  
11.8.3 Frecuencia 
11.8.3.1 Los profesionales de la salud son los 
indicados para recomendar una determinada 
cantidad de monitoreos, sin embargo existen 
ciertas reglas de oro que marcan la pauta para 
el número de mediciones, de acuerdo al 
Apéndice normativo “G”. 
11.8.3.2 Es recomendable medir la glucosa 
antes y después de realizar ejercicio, con ello se 
evitará hipoglucemias e hiperglucemias.  
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11.8.3.3 Realizar un monitoreo si se olvidó 
alguna dosis de insulina o de medicamento  
11.8.3.4 Si el paciente no se siente bien o si 
lleva a cabo cambios en su alimentación o 
actividad física deberá revisar su glucosa con 
mayor frecuencia. 

33 19 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

Apéndice Normativo A. No se hace referencia en 
base al acuerdo internacional que se cumplan 3 de 
5 criterios diagnósticos establecidos por ATPIII e 
IDF. 
Cita: Alberti KG, Eckel RH, Grundy SM, Zimmet 
PZ, Cleeman JI, Donato KA, Fruchart JC, James 
WP, Loria CM, Smith SC Jr.; International Diabetes 
Federation Task Force on Epidemiology and 
Prevention; Hational Heart, Lung, and Blood 
Institute; American Heart Association; World Heart 
Federation; International Atherosclerosis Society; 
International Association for the Study of Obesity. 
Harmonizing the metabolic syndrome: a joint 
interim statement of the International Diabetes 
Federation Task Force on Epidemiology and 
Prevention; National Heart, Lung, and Blood 
Institute; American Heart Association; World Heart 
Federation; International Atherosclerosis Society; 
and International Association for the Study of 
Obesity. 

SI 

19. Apéndices normativos  
Se agregó como pie de nota en el Apéndice 
normativo A que se deberán cumplir 3 de 5 
criterios diagnósticos establecidos por ATPIII e 
IDF 
ita: Alberti KG, Eckel RH, Grundy SM, Zimmet 
PZ, Cleeman JI, Donato KA, Fruchart JC, James 
WP, Loria CM, Smith SC Jr.; International 
Diabetes Federation Task Force on 
Epidemiology and Prevention; Hational Heart, 
Lung, and Blood Institute; American Heart 
Association; World Heart Federation; 
International Atherosclerosis Society; 
International Association for the Study of 
Obesity. 
Harmonizing the metabolic syndrome: a joint 
interim statement of the International Diabetes 
Federation Task Force on Epidemiology and 
Prevention; National Heart, Lung, and Blood 
Institute; American Heart Association; World 
Heart Federation; International Atherosclerosis 
Society; and International Association for the 
Study of Obesity. 

34 19 Dr. Ruy López Ridaura/Clicerio 
González Villalpando 

Apéndice Normativo C. 
Está incompleto ya que este método de obtención 
de gasto energético puede subestimar o sobre 
estimar el requerimiento calórico del individuo 
debido a que no se especifica si se debe calcular 
con el peso ideal o el peso actual. Sería mejor si 
se obtiene el Gasto Energético Basal por medio de 
la fórmula de FAO/OMS. 

Referencia: www.fao.org 
Edad Hombres Mujeres 

0 – 3 años 60.9 peso – 54 61.0 peso – 51 
3 – 10 años 22.7 peso + 495 22.5 peso + 499 
10 – 18 años 17.5 peso + 651 12.2 peso + 746 
19 – 30 años 15.3 peso + 679 14.7 peso + 496 
31 – 60 años 11.6 peso + 879 8.7 peso + 824 

> 60 años 13.5 peso + 487 10.5 peso + 596 
 

NO 

No se incluyó en la norma pero, está previsto 
incluirla en la actualización de Guía de 
recomendaciones para la promoción de la salud, 
prevención, detección, diagnóstico, tratamiento 
y control de la prediabetes. Referida en el 
numeral 8.1.5.1.2.2.2.7 de Prevención Primaria. 
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35 3.8 Clicerio González Villalpando 

3.8 Definición Caso de prediabetes. Debe decirse 
que antecedente de padre o madre o ambos 
confiere el riesgo por lo que se le conoce el estado 
Prediabetes. 

SI 

3.9 Caso de prediabetes, a la persona con 
antecedente de padre o madre o ambos con 
estado metabólico intermedio entre el estado 
normal y la diabetes. El término prediabetes se 
aplica a los casos tanto de Glucosa Anormal en 
Ayunas (GAA), como a los de Intolerancia a la 
Glucosa (ITG), según los criterios diagnósticos 
en el Sistema Nacional de Salud.  

36 3.14 Clicerio González Villalpando 3.14. Debería decir “Comunicación educativa en 
salud”. SI 

3.17 Comunicación educativa en salud, al 
proceso y desarrollo de esquemas novedosos y 
creativos de comunicación sustentado en 
técnicas de mercadotecnia social, que permiten 
la producción y difusión de mensajes de alto 
impacto, con el fin de reforzar los conocimientos 
relativos a la salud y promover conductas 
saludables en la población. 

37 3.20 Clicerio González Villalpando 3.20 = 3.8 SI 

Se homogenizaron ambas definiciones para 
quedar de la siguiente manera:  
3.9 Caso de prediabetes, a la persona con 
antecedente de padre o madre o ambos con 
estado metabólico intermedio entre el estado 
normal y la diabetes. El término prediabetes se 
aplica a los casos tanto de Glucosa Anormal en 
Ayunas (GAA), como a los de Intolerancia a la 
Glucosa (ITG), según los criterios diagnósticos 
en el Sistema Nacional de Salud. 
3.24 Diagnóstico de prediabetes, a la 
presencia de una o ambas de las alteraciones 
en la glucosa sanguínea mencionadas con 
anterioridad: Glucosa Anormal en Ayuno e 
Intolerancia a la Glucosa. Estas alteraciones 
pueden presentarse en forma aislada o bien en 
forma combinada en una misma persona.  

38 3.29 Clicerio González Villalpando 

3.29 Glucemia de riesgo para desarrollar 
complicaciones crónicas. Los límites de la 
glucemia que se asocia a complicaciones está 
declarado de manera rígida 

SI Se eliminó 

39 3.39 Clicerio González Villalpando 

Se sugiere incorporar en el punto de 3.39 
Hipoglucemia. Las manifestaciones de 
hipoglucemia son secundarias a descarga 
adrenérgica no a reacción vegetativa) 

SI 

3.41 Hipoglucemia, al estado agudo en el que 
se presentan manifestaciones secundarias a 
descargas adrenérgicas (sudoración fría, 
temblor, hambre, palpitaciones y ansiedad), o 
neuroglucopénicas (visión borrosa, debilidad, 
mareos) debido a valores subnormales de 
glucosa, generalmente <60-50 mg/dl. Pueden 
aparecer síntomas sugestivos de hipoglucemia 
cuando se reducen estados de hiperglucemia 
sin llegar a descender hasta los 50 mg/dl.  
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40 8 Clicerio González Villalpando 8.1.3 Lo que se dice de prevención de diabetes es 
en realidad más detección. SI 

8. Prevención  
8.1.3 Detección de diabetes entre la población 
general y aquellos que tengan los factores de 
riesgo señalados en el numeral 8.1.4. 

41 8. 15 Clicerio González Villalpando 8.1.5.1.2.2.2.4 Cambiar palabra “preinscripción” 
por “prescripción” SI 

8.1.5 Prevención de la diabetes mellitus se 
realiza en tres niveles: primaria, secundaria y 
terciaria. 
8.1.5.1.2.2.2.4 Uso racional y prescripción 
adecuada de medicamentos diabetogénicos, por 
ejemplo, diuréticos, corticoides, beta-
bloqueadores.  

42 8. 1.5 Clicerio González Villalpando 
8.1.5.1.2.2.2.7 propone se incluya el párrafo de la 
guía, no la cita, aclara que no se presentaron los 
documentos en las reuniones.  

SI 
PARCIALMENTE 

 8.1.5 Prevención de la diabetes mellitus se 
realiza en tres niveles: primaria, secundaria y 
terciaria. 
8.1.5.1.2.2.2.7 Uso de la evidencia científica a 
través de monofármacos preventivos, que 
disminuyan el porcentaje de conversión a 
DMT-2, conforme a la Guía de 
recomendaciones para la promoción de la salud, 
prevención, detección, diagnóstico, tratamiento 
y control de la prediabetes. 

43 8. 2 Clicerio González Villalpando 
 8.2.2 Dice la reducción ideal de peso debe ser 
entre el 5% y el 10% del peso total. Debe ser una 
meta racional 

SI 

8.2 Control de peso  
8.2.2 La reducción ideal de peso debe ser entre 
el 5% y el 10% del peso total. Debe ser una 
meta anual hasta alcanzar su peso ideal. 

44 8.3 
 Clicerio González Villalpando  8.3. Cambiar no es aplicable por “debe ajustarse” SI 

8.3 actividad física  
8.3.5 La actividad física más recomendada es 
de tipo aeróbico, intensidad leve a moderada, 
Es importante aclarar que debe ajustarse para 
pacientes con cardiopatía isquémica o en 
pacientes que están bajo tratamiento con beta-
bloqueadores, algunos calcioantagonistas como 
el verapamilo y diltiazem, que toman 
antiarrítmicos, o digitálicos, entre otras, 
conforme se establece en el Apéndice 
Normativo E.  

45 8.9 Clicerio González Villalpando 
 8.9.1.1. Los hijos de padres diabéticos deben 
considerarse prediabéticos independientemente 
del nivel de glucemia que tengan 

SI 

8.9 Prevención de la diabetes mellitus tipo 2 
en individuos de alto riesgo.  
8.9.1.1 En primer lugar se incluyen los hijos de 
padres con diabetes independientemente de su 
nivel de glucemia, a las personas con 
prediabetes identificados mediante pruebas de 
detección con glucosa de ayuno o PTGO, de 
acuerdo a criterios diagnósticos de esta Norma. 
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46 8.9 Clicerio González Villalpando 8.9.1.3 antecedentes de enfermedades 
psiquiátricas y que reciban antipsicóticos. SI 

8.9 Prevención de la diabetes mellitus tipo 2 
en individuos de alto riesgo.  
8.9.1.3 Asimismo, se considera dentro de este 
grupo a las personas con hipertensión arterial 
(>140/90), dislipidemias (colesterol HDL <40 
mg/dl, triglicéridos >250 mg/dl), a los pacientes 
con enfermedades cardiovasculares 
(cardiopatía isquémica, insuficiencia vascular 
cerebral, o insuficiencia arterial de miembros 
inferiores) y con antecedentes de enfermedades 
psiquiátricas que reciban antipsicóticos. De igual 
forma, la ausencia de dichos criterios debe 
comenzar a hacerse a partir de los 45 años. Si 
los resultados son normales, se deben repetir 
las pruebas en intervalos de tres años.  

47 8.9. Clicerio González Villalpando  8.9.5 cambiar pertinente por importante SI 

8.9 Prevención de la diabetes mellitus tipo 2 
en individuos de alto riesgo 
8.9.5 Es importante apoyar el desarrollo de 
investigaciones, para la puesta en marcha de 
programas y acciones efectivas dirigidas a 
prevenir la diabetes en individuos de alto riesgo. 

48 9 
 Clicerio González Villalpando 9.1 Programa nacional? Cuál? No se sabe de un 

programa nacional.  SI 

9.1 La detección de la prediabetes y de la 
diabetes mellitas tipo 2 se debe realizar en la 
población general a partir de los 20 años de 
edad o al inicio de la pubertad si presenta 
obesidad y factores de riesgo con periodicidad 
de cada 3 años, a través del Programa de 
Acción específico de Diabetes Mellitus vigente y 
en campañas en el ámbito comunitario y sitios 
de trabajo, así como en los que los hombres o 
las mujeres suelen reunirse o desarrollar 
actividades y en los servicios del sistema de 
educación pública, además de los que acuden a 
servicios de salud pública y privada. 

49 8.1.3 Dr. Carlos Aguilar Salinas 

8.1.3 Prevención de diabetes entre la población 
general y aquellos que tengan los factores de 
riesgo señalados en el numeral 8.1.4 realizando 
detecciones de glucosa plasmática en ayuno y 
curva de tolerancia a la glucosa a las 2 hrs., para 
realizar el diagnóstico de diabetes mellitus o 
prediabetes. Comentario: La prevención no se 
realiza haciendo mediciones de glucosa o por 
medio de la curva de tolerancia oral a la glucosa. 
Tales métodos permiten la identificación de los 
casos en riesgo 

SI 
8.1.3 Detección de diabetes entre la población 
general y aquellos que tengan los factores de 
riesgo señalados en el numeral 8.1.4. 
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50 8.1.4 Dr. Carlos Aguilar Salinas 8.1.4 Comentario: El límite de normalidad del 
colesterol HDL es 40 mg/dl 

SI 
PARCIALMENTE 

8.1.4 Los factores de riesgo son: sobrepeso y 
obesidad, sedentarismo, familiares de primer 
grado con diabetes, >45 años de edad, las 
mujeres con antecedentes de productos 
macrosómicos (>4 kg) y/o con antecedentes 
obstétricos de diabetes gestacional, mujeres 
con antecedente de ovarios poliquísticos; 
asimismo, se considera dentro de este grupo a 
las personas con hipertensión arterial (>140/90), 
dislipidemias (colesterol HDL <40 mg/dl, 
triglicéridos >250 mg/dl), a los y las pacientes 
con enfermedades cardiovasculares 
(cardiopatía isquémica, insuficiencia vascular 
cerebral, o insuficiencia arterial de miembros 
inferiores) y con antecedentes de enfermedades 
psiquiátricas con uso de antipsicóticos. 

51 8. 1.5 Dr. Carlos Aguilar Salinas 

 8.1.5.1.2.2.2.7 Comentario: Sugiero evitar la 
mención de medicamentos; existen otros como las 
tiazolidinedionas o el orlistat que también 
disminuyen la tasa de conversión a diabetes  

SI 

8.1.5.1.2.2.2.7 Uso de la evidencia científica a 
través de monofármacos preventivos, que 
disminuyan el porcentaje de conversión a DMT-
2, conforme a la Guía de recomendaciones para 
la promoción de la salud, prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento y control de la 
prediabetes.  

52 8. 8 Dr. Carlos Aguilar Salinas 

8.8 Educación para la salud: Comentario: No se 
incluye la promoción de la actualización de los 
programas educativos sobre diabetes de las 
instituciones que preparan a los profesionales de la 
salud. 

SI 

8.8.1 La Secretaría de Salud debe establecer, 
en coordinación con las instituciones 
educativas, programas de información a la 
población estudiantil sobre los factores de 
riesgo de enfermedades no transmisibles 
frecuentes, entre éstas, la diabetes, así como 
promover la actualización de los programas 
educativos sobre diabetes de las instituciones 
que preparan a los profesionales de la salud. 

53 8.9 Dr. Carlos Aguilar Salinas 

 8.9.1.3 Asimismo, se considera dentro de este 
grupo a las personas con hipertensión arterial 
(>140/90), 
dislipidemias (colesterol HDL <35 mg/dl, 
triglicéridos >150 mg/dl), Comentario: El límite de 
normalidad del colesterol HDL es 40 mg/dl 

SI 

8.9 Prevención de la diabetes mellitus tipo 2 
en individuos de alto riesgo  
8.9.1.3 Asimismo, se considera dentro de este 
grupo a las personas con hipertensión arterial 
(>140/90), dislipidemias (colesterol HDL
<40 mg/dl, triglicéridos >250 mg/dl), a los 
pacientes con enfermedades cardiovasculares 
(cardiopatía isquémica, insuficiencia vascular 
cerebral, o insuficiencia arterial de miembros 
inferiores) y con antecedentes de enfermedades 
psiquiátricas que reciban antipsicóticos. De igual 
forma, la ausencia de dichos criterios debe 
comenzar a hacerse a partir de los 45 años. Si 
los resultados son normales, se deben repetir 
las pruebas en intervalos de tres años.  
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54 10.3.2 Dr. Carlos Aguilar Salinas 

10.3.2 En la mayoría de las personas jóvenes, el 
diagnóstico de la diabetes tipo 1 deberá hacerse 
sin dificultad y de manera urgente. Los síntomas 
de sed, ingesta de líquidos y micción excesivos 
deben inducir a 
la realización inmediata de pruebas que confirmen: 
10.3.2.1 Glucosuria intensa (>1,0 g/dl); posible 
cetonuria (frecuentemente >0.4 g/dl de 
acetoacetato); hiperglucemia aleatoria 200 mg/dl).  
10.3.2.2 Pruebas repetidas al azar para determinar 
glucemia, glucosuria. Determinación de 
marcadores de autoanticuerpos en células 
insulares. 
10.3.2.3 Curva de tolerancia oral a la glucosa 
(CTOG): en ayuno, utilizando una carga de 
glucosa por vía oral de 1.75 g/kg de peso corporal 
(máximo 75 g). 
Comentario: La hiperglucemia es el único 
parámetro útil para el diagnóstico. La cetonuria es 
un dato de gravedad; no es necesario para el 
diagnóstico. No se requiere la medición repetida de 
la glucemia o de la glucosuria. Los anticuerpos 
anti-insulares son un auxiliar para precisar el tipo 
de diabetes.  

SI 
PARCIALMENTE 

10.3.2 En la mayoría de las personas jóvenes, 
el diagnóstico de la diabetes tipo 1 deberá 
hacerse sin dificultad y de manera urgente. Los 
síntomas de sed, ingesta de líquidos y micción 
excesivos deben inducir a la realización 
inmediata de pruebas anticuerpos anti-insulares.
10.3.2.3 Curva de tolerancia oral a la glucosa 
(CTOG): en ayuno, utilizando una carga de 
glucosa por vía oral de 1.75 g/kg de peso 
corporal (máximo 75 g).  

55 10. Dr. Carlos Aguilar Salinas 
10.4 Diabetes en la madre o diabetes gestacional: 
Los términos no son equivalentes. La diabetes 
durante el embarazo puede ser una condición pre-
existente o transitoria (diabetes gestacional) 

SI 
PARCIALMENTE 

3. Definiciones 
3.21 Diabetes gestacional: es la alteración en 
el metabolismo de los hidratos de carbono que 
se detecta por primera vez durante el embarazo, 
ésta traduce una insuficiente adaptación a la 
insulinoresistencia que se produce en la 
gestante. 

56 11. 8 
 Dr. Carlos Aguilar Salinas 

11.8 Automonitoreo: La información es insuficiente. 
El derecho del paciente con diabetes para tener 
acceso a los materiales y la educación necesaria 
para medir su glucosa capilar debería ser 
mencionado. Los procedimientos deberían ser 
descritos en un anexo. Se debe señalar qué 
métodos como la glucosuria no son aceptables. 

SI 

11.8 Automonitoreo  
11.8.1 Las ventajas del automonitoreo son las 
siguientes: 
11.8.1.1 Ajustes en el tratamiento: La 
información que se recabe de los monitoreos le 
servirá al médico para conocer el avance del 
tratamiento del paciente y así podrá ajustarlo 
para lograr un mejor control del padecimiento.  
11.8.1.2 Atención hipoglucemias: Los niveles de 
glucosa pueden bajar demasiado y producir lo 
que se conoce como hipoglucemia. Si se 
practica la prueba de glucosa capilar y se 
descubre que el nivel está por debajo del nivel 
normal se podrá actuar en consecuencia.  
11.8.1.3 Prevenir la hiperglucemia: El contar 
con la información del automonitoreo, tanto en 
los niveles bajos o altos pueden retrazar o 
prevenir las complicaciones. 
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11.8.1.4 Conocer las variaciones: Al llevar el 
registro de resultados se podrán identificar las 
variaciones de la glucosa, así se sabrá en qué 
momentos del día es elevada o muy baja o se 
encuentra en niveles normales.  
11.8.2 Vigilancia del automonitoreo: Es 
necesario que el personal médico y el equipo de 
salud vigilen la calidad técnica del 
automonitoreo y consiste en llevar un registro 
constante de los niveles de glucosa en sangre, 
de la presión arterial y del peso. 

57 11.9.1 Dr. Carlos Aguilar Salinas 

11.9.1 Redacción deficiente. 
Se refiere un documento que resume el 
tratamiento de la prediabetes como fuente de 
información para el tratamiento de la diabetes.  
Comentario: 
La información sobre el empleo adecuado de los 
medicamentos hipoglucemiantes es insuficiente. 
Se debe mencionar las combinaciones de 
medicamentos que no son recomendables (Ej. 
tiazolidinediona más insulina) o las condiciones 
que contraindican el empleo de un fármaco. La 
inclusión de un esquema de flujo que describa la 
selección de las diversas opciones de tratamiento 
sería de utilidad para el lector. La inclusión de las 
indicaciones para el uso de insulina es deseable. 
La Federación Mundial de la Diabetes y la OMS 
señalan que todo paciente con diabetes debe tener 
un acceso garantizado a la insulina. México no ha 
cumplido con tal recomendación. Se sugiere hacer 
mención del derecho que tienen los pacientes para 
tener acceso a la hormona 

SI 

11.9.1 Los medicamentos que pueden utilizarse 
para el control de la diabetes tipo 2 son 
sulfonilureas, biguanidas, insulinas o las 
combinaciones de estos medicamentos. 
Asimismo, se podrán utilizar los inhibidores de 
la alfa glucosidasa, tiazolidinedionas, glinidas, 
incretinas e inhibidores de la enzima dipeptidil 
peptidasa (DPP-4) o gliptinas y otros que en su 
momento apruebe la Secretaría de Salud, 
conforme a las Guías de Tratamiento 
Farmacológico para el Control de la diabetes 
mellitus; y al Uso de Insulinas en el Tratamiento 
de la diabetes mellitus tipo 1 y 2 y a la Guía de 
recomendaciones para la promoción de la salud, 
prevención, detección, diagnóstico, tratamiento 
y control de la prediabetes. 

58 
11. 

Tratamiento y 
control 

Dr. Carlos Aguilar Salinas 
11.11.1.2 Al inicio del manejo médico, se debe 
tener contacto frecuente con el paciente hasta 
lograr el control metabólico...Comentario: 
Redacción deficiente  

SI 

11. Tratamiento y control
11.11.1.2 Al inicio del manejo multidisciplinario, 
se debe tener contacto quincenal o con la 
periodicidad que determine el profesional de la 
salud para que conjuntamente con el paciente 
se logre el control metabólico. 

59 11.11.4.3 Dr. Carlos Aguilar Salinas 

11.11.4.3 Las estrategias para prevenir el pie 
diabético son la educación del (la) paciente, el 
control de la glucemia, la inspección periódica, el 
autocuidado de los pies y el envío inmediato al 
especialista, en caso de infección. Comentario: No 
se hace mención a las características requeridas 
del calzado 

SI 

11.11.4.3 Las estrategias para prevenir el pie 
diabético son la educación del (la) paciente, el 
control de la glucemia, la inspección periódica, 
el autocuidado de los pies y el envío inmediato 
al especialista, en caso de infección. Los 
zapatos deben de ser suaves, sin puntos de 
presión y sin punta angosta. 

60 11. 11.6 Dr. Carlos Aguilar Salinas 

11.11.6 Dislipidemias
Comentario: El manejo farmacológico de las 
dislipidemias es descrito en forma insuficiente. 
Sólo se menciona la indicación de los ácidos 
grasos omega 3, fármaco de segunda elección en 
el tratamiento de la hipertrigliceridemia. Se deben 
mencionar las indicaciones para el uso de 
estatinas, fibratos, combinaciones fibratos más 
estatinas. Las contraindicaciones para su empleo 
deben estar incluidas en el documento. 

SI 
11.11.6 Para el manejo de las dislipidemias en 
las personas con diabetes se aplicará la Guía 
de Tratamiento farmacológico para el control de 
las Dislipidemias. 
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61 
15. 

Bibliografía 
 

Dr. Carlos Aguilar Salinas 

Las referencias bibliográficas no incluyen los 
documentos vigentes de mayor importancia. Se 
deben incluir las guías Canadienses, las guías 
NICE, las recomendaciones de la IDF, las 
versiones actualizadas de las recomendaciones de 
la Asociación Americana de Diabetes, entre otros.  

SI 

Bibliografía  
Se incluirá la siguiente bibliografía: 
-Canadian Diabetes Association.  
Clinical Practice Guidelines for de Prevention 
and Management of Diabetes in Canada. 
Canadian Journal of Diabetes vol. 32, 
supplement 1. September 2008 
-American Diabetes Association. Clinical 
Practice Recommendations 2010. January 
2010; 33 (Supplement 1) 
-Federación Internacional de diabetes. Guía 
global para la diabetes tipo 2. Internacional 
Diabetes Federation, 2005. 
-Federación Internacional de diabetes. Guía 
Global para la diabetes tipo 2, perspectivas 
mundiales de la diabetes. Diabetes Voice. 2006, 
Septiembre, volumen 

62 19. Dr. Carlos Aguilar Salinas 
La proporción de nutrimentos recomendada en el 
apéndice normativo B(2) es discutible. La mayoría 
de los autores recomiendan 50% o menos de las 
calorías en forma de carbohidratos 

SI 

Grupo de 
alimentos 
HCO = 50% 

Prot = 25% 
Lip = 25% 
 
Se substituyó en el apéndice 
normativo B2 

63 
1. Objetivo y 

campo de 
aplicación 

Lic. Lorena Cavazos 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto 
establecer los procedimientos para la prevención, 
tratamiento, control de la diabetes, la prevención 
médica de sus complicaciones y mejorar la calidad 
de vida de las personas con diabetes. 
1.2 Aumentar el grado de conocimientos e 
información de la población en diabetes 
(Alfabetización en Diabetes) 
1.3 Implementar programas de Alfabetización en 
diabetes para profesionales de la salud.  

No 
Se considera de manera específica en los 
numerales de 11.6 Educación para pacientes 
y familiares, comprende los numerales 11.6.1 
al 11.6.4 

64 9. Detección Lic. Lorena Cavazos 

9.2 El tamizaje de glucosa en población expuesta, 
ayuda a identificar a las personas con diabetes no 
diagnosticadas, individuos con alteración a la 
glucosa en ayuno, permitiendo establecer medidas 
preventivas para retardar la aparición de la 
diabetes, modificando su estilo de vida del 
paciente, alimentación, actividad física, mediante 
una educación para la salud 

SI 

9. Detección  
9.2 El tamizaje de glucosa en población 
expuesta, ayuda a identificar a las personas con 
diabetes no diagnosticadas, individuos con 
alteración a la glucosa en ayuno, permitiendo 
establecer medidas preventivas para retardar la 
aparición de la diabetes, modificando su estilo 
de vida del paciente, alimentación, actividad 
física, mediante una educación para la salud. 

65 9. Detección Lic. Lorena Cavazos 
9.4.2 La glucosa capilar se debe de realizar con un 
medidor de glucosa automatizado, el cual tenga las 
especificaciones del fabricante, el personal de 
salud deberá de recibir la capacitación continua. 

SI 

9. Detección  
9.4.2 La glucosa capilar se debe de realizar con 
un medidor de glucosa automatizado, el cual 
tenga las especificaciones del fabricante, el 
personal de salud deberá de recibir la 
capacitación continua. 
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66 
19. 

Apéndices 
normativos 

Director del Programa Salud del 
Adulto y del Anciano 

APENDICE NORMATIVO 
E SI Se anexó esquema al final del documento 

67 
19. 

Apéndices 
normativos 

Programa Salud del Adulto y del 
Anciano 

11.11.3 Neuropatía 
11.11.3.1 Como la neuropatía avanzada es 
irreversible, la detección temprana de esta 
complicación es importante ya que es el 
antecedente inmediato del pie diabético y la causa 
número uno de amputación no traumática 

SI 

11.11.3 Neuropatía 
11.11.3.1 Como la neuropatía avanzada es 
irreversible, la detección temprana de esta 
complicación es importante ya que es el 
antecedente inmediato del pie diabético y la 
causa número uno de amputación no 
traumática. APENDICE NORMATIVO I 
Se anexo esquema al final del documento 

68 3 
Definiciones 

Programa Salud del Adulto y del 
Anciano 

No existe, se recomienda incluirlo en definición de 
la siguiente manera: 
3.62 Automonitoreo es el análisis de glucosa 
(azúcar) que las personas con diabetes realizan en 
su casa, lugar de trabajo, escuela, o cualquier otro 
lugar, de acuerdo a las indicaciones de su 
profesional de la salud. Para hacerlo se deben de 
utilizar glucómetros ya que la medición de la 
glucosa en orina no es aceptable.  

 

 3.6 Automonitoreo es el análisis de glucosa 
(azúcar) que las personas con diabetes realizan 
en su casa, lugar de trabajo, escuela, o 
cualquier otro lugar, de acuerdo a las 
indicaciones de su profesional de la salud. Para 
hacerlo se deben de utilizar glucómetros ya que 
la medición de la glucosa en orina no es 
aceptable.  

69 14. Vigilancia 
epidemiológica Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

14.1.1 Se incluirá a la obesidad como un rubro 
dentro del Sistema Unico de Información de 
Vigilancia Epidemiológica.  
ELIMINAR 
14.1.2 Es obligatoria la notificación y vigilancia de 
las personas con obesidad a través del Sistema de 
Notificación Semanal de casos. ELIMINAR 

SI 
PARCIALMENTE 

Se debe incluir la obesidad en el Sistema Unico 
de Información en Salud en conformidad con el 
artículo 32 bis 2 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud (fracción X) en coordinación 
con el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica para proponer la actualización a 
la Norma Oficial Mexicana 017 para la Vigilancia 
Epidemiológica, que es el ámbito de su 
competencia 
14.1 Población en riesgo: El sobrepeso y la 
obesidad son factores de riesgo para la diabetes 
y otras enfermedades crónicas, la vigilancia 
epidemiológica de estos factores de riesgo se 
realizará de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

70 
14. Vigilancia 
epidemiológica 

 
Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

14.2.1 Los y las pacientes que de acuerdo a los 
resultados de la detección hayan sido detectados 
como probables diabéticos deberán ser 
confirmados en la consulta del médico de primer 
nivel y notificados por las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de vigilancia epidemiológica. 
ELIMINAR. 

NO 

Estas acciones forman parte del abordaje de 
prevención, detección y control de la diabetes 
mellitus, así como los protocolos de atención de 
las Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs de EC) y 
grupos de Ayuda Mutua 

71 14. Vigilancia 
epidemiológica Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

14.2.2 Se debe de establecer el seguimiento 
periódico en el primer nivel a todas las mujeres con 
antecedente de diabetes gestacional o que sus 
productos hayan sido macrosómicos. 
* Cambiar ubicación a la sección que corresponde 
a la madre o diabetes gestacional. 

SI 
PARCIALMENTE 

14. Vigilancia epidemiológica  
14.2.2 Se debe de establecer el seguimiento 
periódico, a través de las cartillas nacionales de 
salud en el primer nivel a todas las mujeres con 
antecedente de diabetes gestacional o que sus 
productos hayan sido macrosómicos.  
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72 14. Vigilancia 
epidemiológica Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

14.3.1 La notificación de los casos confirmados 
diagnosticados bajo los procedimientos de esta 
Norma, deberá efectuarse siguiendo los 
lineamientos señalados en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia 
epidemiológica.  
14.3.2 Se deben mantener actualizados los 
sistemas especiales vigentes para la Vigilancia 
Epidemiológica de la diabetes mellitus tipo 2. 
DEBE DECIR:  
 14.1.1 La vigilancia epidemiológica de la diabetes 
y obesidad se practicará de acuerdo a lo 
establecido por la Norma Oficial Mexicana NOM-
017-SSA2-1994, Para la Vigilancia Epidemiológica 
y los manuales, lineamientos, resolutivos y 
acuerdos del Comité Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica. 

NO 

14. Vigilancia epidemiológica  
14.3.1 La vigilancia epidemiológica de la 
diabetes y obesidad se practicará de acuerdo a 
lo establecido por la Norma Oficial Mexicana 
NOM-017-SSA2-1994, Para la Vigilancia 
Epidemiológica y los manuales, lineamientos, 
resolutivos y acuerdos del Comité Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica. 
14.3.2 Se deben mantener actualizados los 
sistemas especiales vigentes para la Vigilancia 
Epidemiológica de la diabetes mellitus tipo 2.  
No se consideró ya que la obligatoriedad está 
en la normatividad y no en los manuales, 
lineamientos resolutivos y acuerdos del Comité 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

73 14. Vigilancia 
epidemiológica Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

14.4.1 El registro de las defunciones deberá 
efectuarse siguiendo los lineamientos señalados 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-
1994, Para la vigilancia epidemiológica. DEBE 
DECIR 
14.1.1 La vigilancia epidemiológica de defunciones 
asociadas con diabetes y obesidad se practicará 
de acuerdo a lo establecido por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la Vigilancia 
Epidemiológica y los manuales, lineamientos, 
resolutivos y acuerdos del Comité Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica. 

No 

No se consideró ya que la obligatoriedad está 
en la normatividad y no en los manuales, 
lineamientos resolutivos y acuerdos del Comité 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
El comentario propuesto ya existe en los 
numerales 14.3.1 

74 
14. Vigilancia 
epidemiológica 
 

Dra. María Jesús Hoy Gutiérrez

14.1.1 Se incluirá a la obesidad como un rubro 
dentro del Sistema Unico de Información de 
Vigilancia Epidemiológica.  
ELIMINAR 
14.1.2 Es obligatoria la notificación y vigilancia de 
las personas con obesidad a través del Sistema de 
Notificación Semanal de casos. ELIMINAR 

No 

Se debe incluir la obesidad en el Sistema Unico 
de Información en Salud en conformidad con el 
artículo 32 bis 2 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud (fracción X) en coordinación 
con el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica para proponer la actualización a 
la Norma Oficial Mexicana 017 para la Vigilancia 
Epidemiológica, que es el ámbito de 
competencia de la Dirección General de 
Epidemiología. 
14.1 Población en riesgo: El sobrepeso y la 
obesidad son factores de riesgo para la diabetes 
y otras enfermedades crónicas, la vigilancia 
epidemiológica de estos factores de riesgo se 
realizará de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables.  
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75 14. Vigilancia 
epidemiológica Dra. María Jesús Hoy Gutiérrez

14.2.1 Los y las pacientes que de acuerdo a los 
resultados de la detección hayan sido detectados 
como probables diabéticos deberán ser 
confirmados en la consulta del médico de primer 
nivel y notificados por las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de vigilancia epidemiológica. 
ELIMINAR. 

NO 

Estas acciones forman parte del abordaje de 
prevención, detección y control de la diabetes 
mellitus, así como los protocolos de atención de 
la atención de las Unidades de Especialidades 
Médicas de Enfermedades Crónicas (UNEMEs 
de EC) y grupos de Ayuda Mutua  

76 14. Vigilancia 
epidemiológica Dra. María Jesús Hoy Gutiérrez

14.2.2 Se debe de establecer el seguimiento 
periódico en el primer nivel a todas las mujeres con 
antecedente de diabetes gestacional o que sus 
productos hayan sido macrosómicos. 
* Cambiar ubicación a la sección que corresponde 
a la madre o diabetes gestacional. 

NO Estas acciones forman parte de la vigilancia 
epidemiológica de la diabetes.  

77 14. Vigilancia 
epidemiológica Dra. María Jesús Hoy Gutiérrez

14.3 Notificación de casos. 
DEBE DECIR 
14.1 Notificación de casos. 

NO Depende de la numeración consecutiva del 
documento  

78 14. Vigilancia 
epidemiológica Dra. María Jesús Hoy Gutiérrez

14.3.1 La notificación de los casos confirmados 
diagnosticados bajo los procedimientos de esta 
Norma, deberá efectuarse siguiendo los 
lineamientos señalados en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia 
epidemiológica.  
14.3.2 Se deben mantener actualizados los 
sistemas especiales vigentes para la Vigilancia 
Epidemiológica de la diabetes mellitus tipo 2. 
DEBE DECIR:  
14.1.1 Se deben mantener actualizados los 
sistemas vigentes para la Vigilancia Epidemiológica 
de los casos confirmados de diabetes mellitus tipo 2 
de acuerdo a los lineamientos señalados en la 
NOM-017-SSA2-1994, Para la Vigilancia 
Epidemiológica 

NO 

No se consideró ya que la obligatoriedad está 
en la normatividad y no en los manuales, 
lineamientos resolutivos y acuerdos del Comité 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
El comentario propuesto ya existe en los 
numerales 14.3.2 

79 14. Vigilancia 
epidemiológica Dra. María Jesús Hoy Gutiérrez

14.4.1 El registro de las defunciones deberá 
efectuarse siguiendo los lineamientos señalados en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, 
Para la vigilancia epidemiológica. DEBE DECIR 
14.1.1 La vigilancia epidemiológica de defunciones 
asociadas con diabetes y obesidad se practicará 
de acuerdo a lo establecido por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la Vigilancia 
Epidemiológica y los manuales, lineamientos, 
resolutivos y acuerdos del Comité Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica. 

NO 

No se consideró ya que la obligatoriedad está 
en la normatividad y no en los manuales, 
lineamientos resolutivos y acuerdos del Comité 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
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APENDICE NORMATIVO E 

EVALUACION CLINICA A PACIENTES ANTES DE ESTABLECER UN PROGRAMA DE ACTIVIDAD 
FISICA 

Se debe tener especial cuidado en casos con más de 10 años de evolución clínica y cuando están 
presentes otros factores de riesgo cardiovascular, complicaciones microvasculares, enfermedad vascular de 
miembros inferiores, neuropatía autonómica o historia de hipoglucemias severas. En caso de duda debe ser 
referido(a) a un centro de 2o. nivel para realizar una evaluación cardiológica antes del inicio del programa de 
ejercicio. 

Se debe descartar la presencia de retinopatía proliferativa con el fin de evitar la precipitación de una 
hemorragia vítrea. No se recomienda ejercicio moderado a intenso en personas con albuminuria. Debe 
descartarse la presencia de lesiones en los pies, puntos de apoyo incorrectos, hipotensión postural, 
taquicardia persistente. Se recomienda la realización de caminata, natación, andar en bicicleta. Se debe vigilar 
el ejercicio no aeróbico, carrera, trote, ejercicios en escaleras. 

Si se detecta una glucemia >250 mg/dl o cetosis, debe controlarse esta glucemia a fin de incorporarse al 
ejercicio. El o al paciente con diabetes debe portar una identificación al momento de realizar ejercicio fuera de 
su domicilio y traer consigo alguna fuente de carbohidratos simples para tratar rápidamente una hipoglucemia. 

El horario de ejercicio debe ser acorde al tratamiento hipoglucemiante. 

ACTIVIDAD FISICA Y DIABETES 

Actividad Física: Es una actividad física: libre, voluntaria, repetitiva, que se planifica y organiza, con el 
objetivo de mejorar la calidad de vida. 

Ejercicio Aeróbico: Usa grandes grupos musculares, que requieren de oxígeno por periodos prolongados. 

Ejercicio anaeróbico (resistencia), usa músculos largos que no requieren oxígeno por periodos cortos. 

Etapas de la sesión de Ejercicio Físico. 

Etapa de calentamiento: Preparar el cuerpo para realizar la etapa principal, con movimientos suaves de los 
pies a la cabeza (10 a 15 minutos) 

• Etapa principal (aeróbico): Movimientos para fortalecer el sistema cardiovascular (corazón y arterias) 
(30 a 60 minutos) ejemplo caminar, trotar, nadar, bailar, bicicleta fija sin resistencia. 

• Etapa de enfriamiento (recuperación): Movimientos suaves para finalizar la sesión de ejercicio físico 
(10 a 15 minutos) 

Recomendaciones: 

• Hacer un total de 150 minutos de ejercicio moderado-intenso cada semana dividido en días no 
consecutivos 

• Efectuar ejercicio de resistencia 3 veces a la semana 

Cómo empezar: 

FRECUENCIA: 3 a 5 veces por semana 

DURACION: Comenzando de 20-30 minutos, e ir aumentando progresivamente, hasta alcanzar 60 
minutos. 

INTENSIDAD: Objetivo, alcanzar beneficios cardiovasculares y mejorar el metabolismo energético. La 
intensidad del ejercicio deberá estar entre el 50 a 74% de la frecuencia cardiaca máxima, con la finalidad de 
evitar riesgos. 

¿Cómo calcular un ritmo recomendable? 

220 (- edad): _______ (-FC reposo): _______ (*.50): _____ (+ FC reposo): _________ 

220 (- edad): _______ (-FC reposo): _______ (*.75): _____ (+ FC reposo): _________ 
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Ejemplo: 

Mujer de 30 años 

FC Reposo = 60 

220 (-30): 190 (-60): 130 (*.50): 65 (+60): 125 

220 (-30): 190 (-60): 130 (*.75): 97.5 (+60): 157 

Para que el ejercicio sea benéfico, su pulso deberá estar entre 125 y 157 pulsaciones por minuto, durante 
la fase de actividad principal, del ejercicio. 

¿Cómo medir la intensidad del ejercicio en el paciente? 

Preguntándole: ¿Cómo se siente?, ¿Cuál es su temperatura?, ¿Cómo es su respiración?, ¿A qué ritmo 
late su corazón? 

 • Intensidad muy suave: respiración suave. 

 teI• Intensidad suave: inicio de sensación de calor, ligero aumento del ritmo cardiaco y la respiración. 

 • Intensidad moderada: aumenta la sensación de calor, el ritmo de la respiración y de los latidos del 
corazón se incrementan, y le permite hablar. 

 • Intensidad vigorosa: aumenta la sensación de calor, el ritmo de los latidos del corazón es elevado, al 
igual que la respiración. 

• Esfuerzo máximo: sensación de calor muy fuerte, el ritmo de los latidos del corazón es muy elevado y 
falta el aliento. 
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Precauciones en personas con diabetes Tipo 2:  

Complicación Recomendado Contraindicado 

Nefropatía De baja a moderada intensidad De alta intensidad 

Neuropatía periférica Actividades sin peso Caminata prolongada 

Retinopatía De bajo impacto  Actividades de alto impacto 

 

APENDICE NORMATIVO I 

 

 

 
 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2010.- El Subsecretario de Prevención y Promoción y Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, Mauricio 

Hernández Avila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 

RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA LIC. 

GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION 

TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL 

LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. JUAN ANGEL JOSE PEREZ 

TALAMANTES, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C.P. PABLO GIACINTI OLAVARRIETA, EL SECRETARIO DE 

OBRAS PUBLICAS, EL ING. LUIS GERARDO DEL MURO CALDERA, EL SECRETARIO DE PLANEACION Y 

DESARROLLO REGIONAL, EL M.D.U. RICARDO DE ALBA OBREGON, EL SECRETARIO DE TURISMO, EL ING. JOSE 

FERNANDO POL PEREZ, Y EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, EL C.P. CLAUDIO GONZALEZ MUÑOZ, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con fecha 9 de febrero de 2010, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos, en adelante el “CONVENIO”, con objeto de “… transferir recursos presupuestarios 
federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; 
determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 
2010; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el 
particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. …”. 

III. El “CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda del “CONVENIO”, se estableció que los recursos reasignados 
por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA se aplicarían a los 
programas o proyectos, y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS DE DESARROLLO $120’536,000.00 

TOTAL $120’536,000.00 
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 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico la cantidad de $60’000,000.00 (sesenta millones 
de pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y 
calendario que se precisan en el Anexo 2 del “CONVENIO”; a su vez, la ENTIDAD FEDERATIVA 
destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico la cantidad de $59’536,000.00 
(cincuenta y nueve millones quinientos treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario establecidos en el Anexo 3. 

 Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obligó a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos para desarrollo turístico que provendrían de los gobiernos municipales u otras instancias de 
los sectores social y privado, asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, por la cantidad de 
$1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 del 
“CONVENIO”, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO” deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VI. El “CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”, a excepción de la identificada 
como I.3. 

I.2 Que la Secretaria de Turismo, Lic. Gloria R. Guevara Manzo, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de 
lo previsto en el artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Turismo. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

III. Declaran las partes que: 

III.1 Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO”, la ENTIDAD 
FEDERATIVA solicitó mediante oficio la modificación al Anexo 1 “Proyectos de desarrollo 
turístico 2010”, con la finalidad de ajustar las metas programadas y montos asignados en los 
proyectos que más adelante se relacionan. 

III.2 La modificación a que se refiere este instrumento, es únicamente en lo que refiere a los 
proyectos contenidos en el Anexo 1 del “CONVENIO”, por lo que no implica la erogación de 
recursos adicionales, manteniéndose pactadas las aportaciones globales previstas en el 
“CONVENIO”. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del “CONVENIO”, el Anexo 1, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones 
insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar del “CONVENIO”, el Anexo 1, para que su texto íntegro 
quede de la siguiente manera: 
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ANEXO 1 

ESTADO DE AGUASCALIENTES 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2010 

Proyecto 
Recursos 

Total 
Federal Estatal Municipal / I.P. 

Revitalización y diversificación 
en el Municipio de 
Aguascalientes. 

● Centro de Convenciones y 
Exposiciones. 

● Isla San Marcos 

● “Si Este Jardín Hablara…”, 
Jardín San Marcos 

$48’286,000.00

$1’500,000.00

$1’500,000.00

$48’286,000.00

$1’500,000.00

$1’500,000.00

 
 
 

$0.00 

 
$0.00 

$0.00 

$96’572,000.00

$3’000,000.00

$3’000,000.00

4a. Etapa Real de Asientos 
Pueblo Mágico $2’000,000.00 $2’000,000.00 $1’000,000.00 $5’000,000.00

4a. Etapa de Rehabilitación del 
Centro Histórico de Calvillo $3’000,000.00 $3’000,000.00 $0.00 $6’000,000.00

Regeneración de imagen urbana 
de San José de Gracia. $3’000,000.00 $3’000,000.00 $0.00 $6’000,000.00

Programa Integral de 
Capacitación y Competitividad  $250,000.00 $250,000.00 $0.00 $500,000.00

Programa de Mejora de 
Procesos Administrativos para la 
Operación de los Convenios de 
Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos. 

$464,000.00 $0.00 $0.00 $464,000.00

TOTAL $60’000,000.00 $59’536,000.00 $1’000,000.00 $120’536,000.00

 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del “CONVENIO”, las cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el “CONVENIO”, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en el “CONVENIO”. 

TERCERA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos 
que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el “CONVENIO”. 

CUARTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de 2010, ratifican su contenido y efectos, 
por lo que lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el 30 de junio de 2010.- Por el 
Ejecutivo Federal, Sectur: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Operación Turística, Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de 
Programas Regionales, Pedro Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Aguascalientes: el Gobernador Constitucional del Estado, Luis Armando Reynoso Femat.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Juan Angel José Pérez Talamantes.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Pablo Giacinti Olavarrieta.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Luis Gerardo del Muro 
Caldera.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Ricardo de Alba Obregón.- Rúbrica.- 
El Secretario de Turismo, José Fernando Pol Pérez.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Claudio 
González Muñoz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 

RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA LIC. 

GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION 

TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL 

LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

SAN LUIS POTOSI, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. FERNANDO TORANZO FERNANDEZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. JOSE 

GUADALUPE DURON SANTILLAN, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C.P. JESUS CONDE MEJIA, EL SECRETARIO 

DE TURISMO, EL LIC. ENRIQUE ABUD DIP, EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS 

PUBLICAS, EL ARQ. LUIS ALFONSO NAVA CALVILLO, Y EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, EL LIC. ALFONSO 

ANAYA OLALDE; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 

suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 

como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, con fecha 8 de marzo de 2010, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 

ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 

Recursos, en adelante el “CONVENIO”, con objeto de “… transferir recursos presupuestarios 

federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 

materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales; 

determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 

2010; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el 

particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos 

para la evaluación y control de su ejercicio. …”. 

III. El “CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por la 

Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 

reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda del “CONVENIO”, se estableció que los recursos reasignados 

por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA se aplicarían a los 

programas o proyectos y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 
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PROYECTOS DE DESARROLLO $111’464,000.00 

TOTAL $111’464,000.00 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 

presupuestarios federales para desarrollo turístico, la cantidad de $55’464,000.00 (cincuenta y cinco 

millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la 

SECTUR, de acuerdo con los plazos y el calendario que se precisan en el Anexo 2 del “CONVENIO”; 

a su vez, la ENTIDAD FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo 

turístico la cantidad de $55’000,000.00 (cincuenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), conforme 

a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3. 

 Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obligó a realizar las gestiones necesarias para obtener 

recursos que provendrían de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y 

privado, asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico, por la cantidad de 

$1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 del 

“CONVENIO”, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” dispone que el mismo podrá 

modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO” deberán publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro 

de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VI. El “CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010, según lo dispuesto en su 

Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

VII. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR, reasignará a la 

ENTIDAD FEDERATIVA por la cantidad de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), 

están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que emita la 

Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 

reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en 

su oportunidad, se anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte integrante 

de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”, a excepción de la identificada 

como I.3. 

I.2 La Secretaria de Turismo, Lic. Gloria R. Guevara Manzo, cuenta con las facultades suficientes y 

necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 

el artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
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II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO” 

III. Declaran las partes que: 

III.1 Al disponerse de recursos adicionales autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA acordaron aportar recursos adicionales para el 

desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA, los cuales serán incorporados a través de este 

instrumento jurídico, para estar en posibilidades de ejecutarlos. 

III.2 Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO”, la ENTIDAD 

FEDERATIVA solicitó mediante el oficio número ST/PIA/SDPL/654/2010, de fecha 7 de mayo de 

2010, recursos federales adicionales, así como la modificación al Anexo 1 “Proyectos de 

Desarrollo Turístico 2010”. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del “CONVENIO” las Cláusulas Primera y 

Segunda; así como los Anexos 1, 2 y 3; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 

Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del “CONVENIO” las Cláusulas Primera y Segunda; para 

que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte 

integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales 

a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo 

Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 

programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD 

FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 2010; definir la aplicación 

que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 

asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los 

mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 

FEDERATIVA y de los municipios, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, se aplicarán a los proyectos y hasta por los importes que a continuación 

se mencionan: 

PROYECTOS DE DESARROLLO $118’964,000.00 

TOTAL $118’964,000.00 

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior, se prevén en forma detallada en el 

Anexo 1 del presente Convenio. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las 

partes se sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a 

los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los 

recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia 

de reasignación de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las 

acciones objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la 

ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales para desarrollo turístico 

la cantidad de $58’464,000.00 (cincuenta y ocho millones cuatrocientos sesenta y 

cuatro mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo 

con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 

Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción 

IX y 83 primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, se radicarán, a través de la Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 

tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad 

de que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente 

identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD 

FEDERATIVA en los términos de este Convenio, no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento 

del objeto del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de 

sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico, la cantidad de $59’500,000.00 

(cincuenta y nueve millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los 

plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales 

deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias 

para obtener recursos que provendrán de los gobiernos municipales u otras 

instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, 

para desarrollo turístico, por la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 

M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando 

para este efecto los convenios correspondientes. 
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Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los 

rendimientos financieros que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá 

establecer una subcuenta productiva específica por cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA 

deberá observar los siguientes criterios para asegurar la transparencia en la 

distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 

reasignados: 

PARAMETROS: 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 

comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de 

proyectos de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el 

desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 

turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 

fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2 y 3 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 

cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 

Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 

Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del “CONVENIO”, las demás cláusulas que no fueron 

modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el “CONVENIO”, por lo que 

éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 

subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en el “CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 

no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido  

en el “CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 

será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 

Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de 2010, ratifican su contenido y efectos, 

por lo que lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el 28 de junio de 2010.-  

Por el Ejecutivo Federal, Sectur: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Operación Turística, Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de 

Programas Regionales, Pedro Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano  

de San Luis Potosí: el Gobernador Constitucional del Estado, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.-  

El Secretario General de Gobierno, José Guadalupe Durón Santillán.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 

Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Enrique Abud Dip.- Rúbrica.- El Secretario de 

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, Luis Alfonso Nava Calvillo.- Rúbrica.- El Contralor General 

del Estado, Alfonso Anaya Olalde.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2010 

Proyecto 
Recursos 

Total 
Federal Estatal Municipal/I.P. 

Rutas Peatonales e Iluminación de los 

Corazones de los Barrios 

Tradicionales del Centro Histórico de 

San Luis Potosí 

$22,000,000 $22,000,000  $44,000,000

Señalización Turística en el Estado de 

San Luis Potosí 
$15,785,000 $15,785,000  $31,570,000

2a. Etapa Parque Lineal Natural de las 

Grutas de la Catedral en Río Verde 
$4,000,000 $4,000,000  $8,000,000

1a. Etapa Pueblo Mágico Real de 

Catorce 
$2,200,000 $2,200,000 $1,000,000 $5,400,000

Programa de Capacitación Turística  $1,500,000 $1,500,000  $3,000,000

Ruta Encuentro de Aventura, Cultura y 

Diversión (Región Huasteca: Ciudad 

Valles y Tamuín) 

$3,015,000 $3,015,000  $6,030,000

Equipamiento Turístico en la Ruta 

Caminos de Agua, Voces de la Sierra. 

(El Naranjo y Aquismón) 

$5,000,000 $5,000,000  $10,000,000

Programa de Desarrollo Turístico para 

Matehuala 
$1,500,000 $1,500,000  $3,000,000

Programa de Mejora de Procesos 

Administrativos para la Operación del 

CCRR. 

$464,000  $464,000

Programa de Mejoramiento de Imagen 

Urbana en Xilitla. 
$1,500.000 $3,000,000  $4,500,000

Elaboración de Estudios y Proyectos 

Ejecutivos. 
$1,500,000 $1,500,000  $3,000,000

TOTAL $58,464,000 $59,500,000 $1,000,000 $118,964,000
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACION DEL 

EJECUTIVO FEDERAL 

ENTIDAD PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

SAN LUIS POTOSI 8524 A PARTIR DE MARZO

A PARTIR DE JUNIO 

$55,464,000 

$3,000,000 

$58,464,000 

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

SAN LUIS POTOSI 

 

A PARTIR DE MARZO 

A PARTIR DE JUNIO 

$55,000,000 

$4,500,000 

$59,500,000 

 

_____________________ 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO del Tribunal Superior Agrario por el que se constituye el Distrito Cincuenta, se determina su 
competencia territorial, se establece y se fija el inicio de funciones del Tribunal Unitario Agrario de este Distrito, 
asimismo se modifica la competencia territorial del Distrito Treinta y Cuatro, con sede en la ciudad de Mérida, 
Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE CONSTITUYE EL DISTRITO CINCUENTA, SE 

DETERMINA SU COMPETENCIA TERRITORIAL, SE ESTABLECE Y SE FIJA EL INICIO DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL 

UNITARIO AGRARIO DE ESTE DISTRITO, ASIMISMO SE MODIFICA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DEL DISTRITO 

TREINTA Y CUATRO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN. 

El Tribunal Superior Agrario, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 5o. y 8o., fracciones 
I, II y X de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, en relación con el artículo 46 de su Reglamento Interno 
y previo el análisis del volumen de trabajo, en materia de justicia agraria, en el Estado de Campeche; y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 5o. de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y para los efectos de 
esa Ley, el territorio de la República se dividirá en Distritos, cuyos límites territoriales determinará el Tribunal 
Superior Agrario, pudiéndolos modificar en cualquier tiempo; 

Que en los términos del artículo 8o., fracciones I y II, de la citada Ley Orgánica, el propio Tribunal Superior 
tiene la atribución de fijar el número y límite territorial de los Distritos en que se divida el territorio de la 
República, así como la de establecer el número y sede de los Tribunales Unitarios que existirán en cada uno 
de los Distritos; 

Que en el artículo 18 de la misma Ley Orgánica se establece la competencia de los Tribunales Unitarios 
para conocer, por razón de territorio, de las controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas 
dentro de su jurisdicción, y en el artículo 46 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios se previene 
que el Tribunal Superior Agrario hará la división del país en distritos de justicia agraria en los que ejercerán su 
jurisdicción los Tribunales Unitarios Agrarios, tomando en cuenta los volúmenes de trabajo. 

Que mediante acuerdo del Tribunal Superior Agrario de veintiocho de agosto de dos mil siete, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el tres de septiembre del mismo año, se estableció como sede alterna del 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34, con sede en Mérida, Estado de Yucatán, la subsede Campeche, con 
jurisdicción en todos los Municipios de ese estado. 

Que analizados los requerimientos para la impartición de justicia agraria en el Estado de Campeche, el 
Tribunal Superior Agrario, estima conveniente para el adecuado desarrollo de las funciones jurisdiccionales en 
esa Entidad Federativa constituir el Distrito número 50, así como determinar la competencia territorial, 
establecer su sede y fijar el inicio de funciones del Tribunal Unitario Agrario de ese Distrito. 

Por las razones anteriores el Tribunal Superior Agrario con fundamento en los preceptos legales citados 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deja sin efectos el punto primero en lo conducente y la fracción II del Acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el tres de septiembre de dos mil siete. 

SEGUNDO.- Se constituye el Distrito número 50 y el Tribunal Unitario Agrario correspondiente. 

TERCERO.- Se establece la sede del Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 50, en la ciudad de 
Campeche, Campeche y conservará todos los expedientes de que ha conocido como sede alterna. 
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CUARTO.- La competencia territorial de este Distrito comprenderá todos los municipios de esa Entidad 
Federativa, siendo los siguientes: Calkiní, Campeche, Carmen, Champotón, Hecelchakán, Hopelchén, 
Palizada, Tenabo, Escárcega, Calakmul y Candelaria. 

QUINTO.- En consecuencia, la competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34, con 
sede en la ciudad de Mérida, Yucatán, comprenderá exclusivamente los municipios de ese Estado, siendo los 
siguientes: Abalá, Acanceh, Akil, Baca, Bokobá, Buctzotz, Cacalchén, Calotmul, Cansahcab, Cantamayec, 
Celestún, Cenotillo, Chacsinkín, Chankom, Chapab, Chemax, Chichimilá, Chicxulub Pueblo, Chikindzonot, 
Chocholá, Chuyamel, Conkal, Cuncunul, Cuzamá, Dzemul, Dzidzantún, Dzilam González, Dzilam de Bravo, 
Dzitás, Dzoncauich, Dzán, Espita, Halachó, Hocabá, Hoctún, Homún, Huhí, Hunucmá, Ixil, Izamal, Kanasín, 
Kantunil, Kaua, Kinchil, Kopomá, Mama, Maní, Maxcanú, Mayapán, Mocochá, Motul, Muna, Muxupip, Mérida, 
Opichén, Oxkutzcab, Panabá, Peto, Progreso, Quintana Roo, Río Lagartos, Sacalum, Samahil, San Felipe, 
Sanahcat, Santa Elena, Seyé, Sinanché, Sotuta, Sucilá, Sudzal, Suma, Tahdziú, Tahmek, Teabo, Tecoh, 
Tekal de Venegas, Tekantó, Tekax, Tekit, Tekom, Telchac Pueblo, Telchac Puerto, Temax, Temozón, 
Tepakán, Tetiz, Teya, Ticul, Timucuy, Tinum, Tixcacalcupul, Tixkokob, Tixmehuac, Tixpéhual, Tizimín, 
Tunkás, Tzucacab, Uayma, Ucú, Umán, Valladolid, Xocchel, Yaxcabá, Yaxkukul y Yobaín. 

SEXTO.- El Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 50, se crea a partir de la fecha del presente 
acuerdo e iniciará sus funciones el tres de noviembre de dos mil diez. 

SEPTIMO.- Para el cumplimiento de este acuerdo, la Oficialía Mayor del Tribunal Superior Agrario 
intervendrá, en el ámbito de sus atribuciones para atender y resolver lo relacionado con los recursos 
materiales, humanos y financieros. 

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, así como en un periódico de los de mayor circulación en esa Entidad Federativa. 

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior Agrario, en sesión celebrada el veintiocho de septiembre de 
dos mil diez, ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.- El Magistrado Presidente, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis O. Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz 
Bañuelos, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos Gálvez.- Rúbricas.- El Secretario General 
de Acuerdos, Jesús Anlen López.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.5511 M.N. (doce pesos con cinco mil quinientos once diezmilésimos) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de octubre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera 

Caraza.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8800 y 4.9900 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las  

siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., 

Banco Interacciones S.A., Bank of America México S. A., ING Bank México S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera 

Caraza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 27/2010 Reglas a las que deberán sujetarse las casas de cambio en sus operaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 27/2010 

A LAS CASAS DE CAMBIO: 

ASUNTO: RESOLUCION QUE MODIFICA LAS REGLAS 

A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 

CASAS DE CAMBIO EN SUS OPERACIONES 

El Banco de México, con fundamento en lo previsto en los artículos 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, párrafos sexto y séptimo; 24, 26 y 32 de la Ley del Banco de México; 84 fracción 
V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 22 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 8o. párrafos tercero y sexto, 10 párrafo primero, 
14 párrafo primero en relación con el 25 fracción II y 17 fracción I del Reglamento Interior del Banco de 
México, que le otorgan la atribución de emitir disposiciones a través de la Dirección General de Análisis del 
Sistema Financiero y de la Dirección de Disposiciones de Banca Central, respectivamente, así como Unico del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, fracciones III y IV, y 
considerando las modificaciones a las “Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades del Crédito, aplicables a las Casas de Cambio” realizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre 
de 2010, ha resuelto adicionar un segundo párrafo a los numerales 2.1 y 2.2 de las “Reglas a las que deberán 
sujetarse las casas de cambio en sus operaciones”, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS CASAS DE CAMBIO EN SUS OPERACIONES 

2. OPERACIONES 

“2.1 . . . 

Las operaciones a que se refiere el mencionado artículo 81-A fracción I en que las Casas de Cambio 
reciban dólares de los EE.UU.A. en efectivo, deberán sujetarse a lo previsto en las “Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades del 
Crédito, aplicables a las Casas de Cambio” emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.” 

“2.2 . . . 

Las Casas de Cambio deberán sujetarse a lo previsto en las “Disposiciones de carácter general a 
que se refiere el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades del Crédito, 
aplicables a las Casas de Cambio” emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando 
reciban dólares de los EE.UU.A en efectivo para llevar a cabo el servicio de envío de transferencias 
de fondos.” 

TRANSITORIA 

UNICA. La presente Circular entrará en vigor el 5 de octubre de 2010. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Análisis del 
Sistema Financiero,  José Gerardo Quijano León.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central,  
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, sírvanse acudir a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 2, sexto piso, Colonia Centro, México, Distrito 
Federal, C.P. 06059, o a los teléfonos 5237.2308, 5237.2317 o 5237.2000 Ext. 3200. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
aplicables al procedimiento de conciliación de conflictos entre miembros del Servicio Profesional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE86/2010. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION DE CONFLICTOS ENTRE 
MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 

Considerandos 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 104 y 106, numeral 1 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores. El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

2. Que el dispositivo constitucional antes citado establece que los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral y prevé 
que las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 
General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

3. Que el artículo 105, numeral 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de 
funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral que se regirá por el Estatuto que al 
efecto apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán los respectivos mecanismos de 
ingreso, formación, promoción y desarrollo. 

4. Que de conformidad con el artículo 108 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

5. Que de conformidad con el artículo 116, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Comisión del Servicio Profesional Electoral es una comisión 
permanente del Consejo General integrada por consejeros electorales designados por dicho órgano. 

6. Que el artículo 121, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral será presidida por el presidente 
del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del 
Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del 
Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración. 

7. Que según lo establecido en el artículo 122, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, corresponde a la Junta General Ejecutiva fijar los procedimientos 
administrativos conforme a las políticas y programas generales del Instituto. 

8. Que el artículo 123 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que 
el Secretario Ejecutivo coordina la Junta General Ejecutiva, conduce la administración y supervisa el 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 

9. Que el artículo 131, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene dentro de 
sus atribuciones cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio. 

10. Que el artículo 203, numerales 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral organizará y 
desarrollará el Servicio Profesional Electoral con el fin de asegurar el desempeño profesional de las 
actividades del Instituto Federal Electoral. La organización del Servicio estará regulada por las 
normas establecidas en el Código Electoral y en el Estatuto que apruebe el Consejo General.  
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11. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 205, numeral 1, inciso h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto del Servicio deberá de establecer las normas 
necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto Federal Electoral. 

12. Que el Consejo General del Instituto en sesión extraordinaria efectuada el 16 de diciembre de 2009, 
emitió el acuerdo número CG599/2009 mediante el cual se aprobó la Reforma Integral al Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010. 

13. Que el artículo 10, fracciones VIII y IX del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral dispone que corresponde a la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral emitir observaciones y, en su caso, aprobar aspectos vinculados a aquellos procedimientos 
que sean necesarios para la organización del Servicio, antes de su presentación a la Junta General 
Ejecutiva, así como opinar sobre las actividades de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral, relacionadas con la organización y procedimientos del Servicio Profesional Electoral. 

14. Que el artículo 11, fracción III, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, dispone que corresponde a la Junta General Ejecutiva autorizar, a 
propuesta de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, los lineamientos y 
procedimientos que sean necesarios para la correcta organización del Servicio, conforme a las 
políticas y programas generales del Instituto. 

15. Que el artículo 13, fracción I, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, dispone que corresponde a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral planear y organizar el Servicio, en los términos previstos en el Código Electoral, en el 
Estatuto y de conformidad con las disposiciones aprobadas por la Junta General Ejecutiva. 

16. Que el artículo 16 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, establece que el Servicio Profesional Electoral es un sistema de carrera compuesto por el 
ingreso, la formación y desarrollo profesional, la evaluación, la promoción, los incentivos y el 
procedimiento disciplinario y se organizará y desarrollará a través de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral, de conformidad con las disposiciones del Código, del Estatuto, de los 
Acuerdos, los lineamientos y las demás disposiciones que emitan el Consejo General y la Junta 
General Ejecutiva. 

17. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 18, fracción II del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, para organizar el Servicio, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral deberá, entre otras actividades, vigilar y coadyuvar en la 
generación de las condiciones propicias para que, en el ejercicio de su desempeño, el personal de 
carrera se apegue a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad  
y objetividad. 

18. Que conforme lo dispone el artículo 295 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, la conciliación es el procedimiento mediante el cual se puede 
solucionar un conflicto entre miembros del Servicio, que no afecte interés directo del Instituto, a 
través de la intervención de un funcionario ajeno a la controversia, denominado Conciliador, con el 
propósito de generar un acuerdo de voluntades. 

19. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 296 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
y del Personal del Instituto Federal Electoral, los miembros del Servicio en conflicto que estén de 
acuerdo en someterse a una conciliación, podrán solicitar a la DESPE el inicio de la misma.  

20. Que conforme a lo dispuesto con el artículo 298 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, se establece que la Junta, previo conocimiento de la 
Comisión y a propuesta de la DESPE, aprobará los lineamientos que regulen el procedimiento  
de conciliación. 

21. Que en sesión extraordinaria de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, celebrada el 13 de 
agosto de 2010, conoció y emitió observaciones a los Lineamientos aplicables al procedimiento de 
conciliación de conflictos entre miembros del Servicio Profesional Electoral, por lo que dio su visto 
bueno para presentar a la Junta General Ejecutiva el proyecto de lineamientos, para su discusión y 
en su caso aprobación. 

22. Que acorde a lo establecido en el artículo Vigésimo Noveno transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional presenta para a la consideración de la Junta General Ejecutiva los presentes 
Lineamientos para su aprobación. 
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En virtud de los considerandos anteriores y con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo base V, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 104, 105, 
numeral 3; 106, numeral 1;108; 116, numeral 2; 121, numeral 1; 122, numeral 1, inciso b); 123; 131, numeral 
1, inciso b); 203, numerales 1 y 3; 205, numeral 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; artículo 10, fracciones VIII y IX; 11, fracción III; 13, fracción I; 16; 18, fracción II; 
295, 296, 298 y vigésimo noveno transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral; la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. Se aprueban los Lineamientos aplicables al procedimiento de conciliación de conflictos entre 
miembros del Servicio Profesional Electoral, conforme al anexo que forma parte integrante del presente 
Acuerdo. 

Segundo. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral deberá implementar los mecanismos 
que estime procedentes a efecto de difundir entre el personal del Instituto el presente Acuerdo. 

Tercero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada  
el 17 de agosto de 2010. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

Lineamientos aplicables al procedimiento de conciliación de conflictos  
entre miembros del Servicio Profesional Electoral. 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular el procedimiento de conciliación de 
conflictos entre miembros del Servicio Profesional Electoral. 

Artículo 2. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

Acta: Documento oficial elaborado con motivo de la audiencia de conciliación, en el que se registrará, en 
su caso, el convenio surgido entre las partes para dirimir el conflicto, así como los datos de identificación  
del asunto. 

Audiencia de conciliación: Acto encaminado a la solución del conflicto en el que interviene el Conciliador y 
las partes interesadas. 

Conciliador: Funcionario, ajeno a la controversia encargado de dirigir el procedimiento de conciliación.  

Conflicto: Cualquier diferencia o problema suscitado entre miembros del Servicio, o circunstancia 
prevaleciente cuyos efectos sean adversos al ambiente de trabajo institucional. 

Convenio: Documento que contiene el acuerdo de voluntades mediante el cual se da solución al conflicto, 
o se atemperan sus consecuencias de orden laboral. 

DESPE: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. 

Documento: Escrito en que constan datos fidedignos o susceptibles de ser empleados como tales para 
probar algo. 

Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral. 

Instituto: Instituto Federal Electoral. 

Miembro del Servicio: Aquél que haya obtenido su nombramiento en una plaza presupuestal y preste sus 
servicios de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio Profesional Electoral, en los términos  
del Estatuto. 

Partes: Sujetos involucrados en el conflicto.  

Servicio: Servicio Profesional Electoral del IFE. 

Titular de la DESPE: Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral. 
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Artículo 3. La Conciliación es el procedimiento mediante el cual se puede solucionar un conflicto 
suscitado entre miembros del Servicio, a través de la intervención de un funcionario ajeno a la controversia, 
denominado Conciliador, quien coadyuvará con las partes a fin de que encuentren alternativas de solución al 
conflicto y convengan si es su voluntad. 

No serán objeto del procedimiento de conciliación los conflictos que:  

a) Afecten el interés directo del Instituto;  

b) Agravien derechos irrenunciables; 

c) Afecten derechos de terceros, o 

d) Sean materia de una denuncia ante la Contraloría General del Instituto o ante autoridades distintas al 
Instituto. 

Artículo 4. La DESPE será la autoridad competente de aplicar el procedimiento de conciliación de 
conflictos entre miembros del Servicio.  

Artículo 5. La conciliación que realice la DESPE, se regirá por los principios de: legalidad, imparcialidad, 
equidad, honestidad, voluntariedad y confidencialidad.  

Para efectos de los presentes lineamientos, los principios se aplicarán de la forma siguiente: 

Legalidad: Sólo pueden ser objeto de conciliación los conflictos derivados de los derechos de los 
interesados, que no afecten los intereses del Instituto, los derechos irrenunciables, los derechos de terceros, 
ni atenten en contra del orden público.  

Imparcialidad: El Conciliador actuará libre de favoritismos o prejuicios, tratando a los interesados con 
objetividad, sin hacer diferencia alguna y en apego a la ley.  

Equidad: El Conciliador debe procurar que el acuerdo al que lleguen los interesados sea comprendido por 
éstos y que lo perciban como justo y perdurable.  

Honestidad: El Conciliador debe excusarse de participar en una conciliación o dar por terminada la misma, 
si, a su juicio está convencido que su intervención perjudica el procedimiento de la conciliación.  

Voluntariedad: La participación de los interesados en el procedimiento de conciliación debe estar libre de 
coerción o cualquier vicio que afecte su voluntad.  

Confidencialidad: La información que se genere en el procedimiento de conciliación es confidencial y no 
puede ser revelada bajo ninguna circunstancia a persona ajena a las negociaciones, sin el consentimiento por 
escrito de quien proporcionó dicha información. La confidencialidad obliga a todos los sujetos que intervienen 
en el procedimiento de conciliación.  

Artículo 6. La evaluación del procedimiento de conciliación se realizará conforme a los parámetros 
establecidos en los Lineamientos para llevar a cabo la planeación del Servicio Profesional Electoral, que al 
efecto apruebe la Junta General Ejecutiva. 

Capítulo Segundo 

De las Partes y del Conciliador 

Artículo 7. En el procedimiento de conciliación tendrán el carácter de partes los miembros del Servicio, 
inmersos en el conflicto y que voluntariamente soliciten y acepten la conciliación. 

Artículo 8. Son Derechos de las Partes:  

I. Solicitar al Titular de la DESPE la implementación del procedimiento de conciliación. 

II. Participar en la audiencia de conciliación. 

III. Proponer una o más soluciones para dirimir el conflicto. 

IV. Manifestar sus ideas, probables agravios a su persona, inquietudes, aflicciones y percepciones que 
causen el conflicto. 

V. Mostrar los documentos u objetos que respalden su dicho, sin necesidad de entregarlos. 

VI. Solicitar en cualquier momento del procedimiento la terminación del mismo. 

Artículo 9. Son Obligaciones de las Partes: 

I. Asistir en la fecha y horario que se fije para la celebración de la audiencia de conciliación. 

II. Conducirse con rectitud, respeto y veracidad durante el procedimiento de conciliación. 
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III. Guardar secrecía de lo manifestado en la audiencia de conciliación. 

IV. Cumplir con lo pactado en el convenio que, en su caso, suscriban las partes con motivo de la 
audiencia de conciliación. 

Artículo 10. Son Obligaciones del Conciliador: 

I. Ejercer con probidad, eficiencia y respeto los principios que rigen al Instituto y el procedimiento de 
conciliación que estos lineamientos les encomiende. 

II. Excusarse de participar en una conciliación o dar por terminada la misma si a su juicio, está 
convencido de que su participación perjudica el procedimiento. 

III. Guardar la debida confidencialidad, en calidad de secreto profesional, respecto de la información y 
los convenios de que tenga conocimiento en razón de su participación. 

IV. Elaborar y hacer llegar la convocatoria a las partes para participar en un procedimiento  
de conciliación. 

V. Informar a las partes sobre las ventajas y naturaleza del procedimiento de conciliación, así como las 
consecuencias legales del convenio que celebren, en su caso. 

VI. Conducir el procedimiento en forma clara y ordenada. 

VII. Coadyuvar con las partes a fin de que encuentren alternativas de solución al conflicto objeto de la 
conciliación. 

VIII.  Rendir al Titular de la DESPE los informes en los plazos, términos y condiciones que solicite sobre 
los asuntos conciliados. 

IX. Vigilar que en los procedimientos en que intervengan, no se afecten los intereses del Instituto, los 
derechos irrenunciables, los derechos de terceros ni las disposiciones de orden público. 

X. Solicitar a las partes se conduzcan con respeto durante la audiencia de conciliación. 

XI. Concluir la audiencia de conciliación, cuando no exista avenencia de las partes. 

XII. Escuchar a las partes en conflicto y revisar los documentos que le sean presentados. 

XIII. Las demás que el Estatuto y la DESPE establezca.  

Artículo 11. El Conciliador que tenga un impedimento para desahogar un procedimiento de conciliación 
que le sea asignado, deberá solicitar oportunamente al Titular de la DESPE la designación de un sustituto, a 
quien entregará la información y documentación relacionada con el conflicto.  

Al inicio del procedimiento, excepcionalmente y con causa justificada, las partes podrán solicitar al Titular 
de la DESPE que sustituya al Conciliador en la conducción del procedimiento de que se trate. 

Artículo 12. Corresponde a la DESPE: 

I. Promover, de manera permanente entre el personal del Instituto, la conciliación como un medio 
alternativo de solución de conflictos. 

II. Prestar los servicios de conciliación en los términos de estos lineamientos.  

III. Designar al conciliador. 

IV. Intercambiar en forma permanente, conocimientos y experiencias con instituciones públicas y 
privadas, que contribuyan al cumplimiento de los fines de estos lineamientos. 

V. Difundir los fines, funciones y logros de la DESPE en la materia. 

VI. Colaborar con el Centro para el Desarrollo Democrático en la realización de investigaciones, análisis 
y diagnósticos relacionados con la justicia alternativa encaminados a mejorar la aplicación del 
procedimiento de conciliación. 

VII. Llevar el archivo de los asuntos. 

VIII. Prever las condiciones físicas del lugar que permitan el adecuado desarrollo de las audiencias de 
conciliación, y  

IX. Las demás funciones que se establezcan en cualquier otro ordenamiento aplicable.  
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Capítulo Tercero 

Del Procedimiento de Conciliación 

Artículo 13. El procedimiento de conciliación se podrá iniciar por una o ambas partes en conflicto o por 
convocatoria de la DESPE.  

Artículo 14. Cuando el procedimiento de conciliación es a solicitud de una o ambas partes en conflicto, la 
petición deberá hacerse por escrito a la DESPE. Esta se pronunciará sobre la procedencia o no de la solicitud, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de la misma; en su caso, fijará el lugar, la fecha y la hora 
para la celebración de la audiencia de conciliación, notificando oportunamente por escrito a las partes. 

En caso de que la DESPE considere que el conflicto no puede ser objeto de conciliación deberá fundar y 
motivar la negativa.  

Una vez admitida la solicitud, el Titular de la DESPE o el funcionario que designe será el responsable de 
tramitar el procedimiento de conciliación, ordenando que se convoque a las partes a la audiencia  
de conciliación, en la que se les explicará la naturaleza, fines y ventajas de la conciliación. 

Artículo 15. Cuando el procedimiento de conciliación sea por convocatoria de la DESPE en razón de la 
protección de los intereses institucionales, citará a las partes a la audiencia de conciliación, señalando el 
lugar, fecha y hora para la celebración de la misma. 

Artículo 16. La inasistencia de las partes a la primera audiencia se entenderá como una negativa a 
participar en el procedimiento y el Conciliador levantará el acta respectiva y se archivará el expediente. 

Artículo 17. La convocatoria a participar en el procedimiento de conciliación deberá contener: 

I. Nombre y cargo de las partes. 

II. Número de expediente. 

III. Fecha de la solicitud. 

IV. Lugar y fecha de expedición. 

V. Indicación del día, hora y lugar de la audiencia de conciliación. 

VI. Nombre del Conciliador asignado. 

VII. Nombre y firma del Titular de la DESPE. 

VIII. Una breve explicación del procedimiento de conciliación. 

IX. En su caso, nombre del funcionario ante quien deberá ratificarse el convenio. 

Artículo 18. Al inicio de la audiencia de conciliación, el Conciliador explicará brevemente el objeto del 
procedimiento de conciliación y la forma en que se desarrollará dicha audiencia, posteriormente concederá el 
uso de la palabra a las partes. 

Artículo 19. Cada una de las partes, en el momento que les indique el Conciliador expondrá de forma 
breve su versión sobre los hechos motivo del conflicto, dirigiéndose siempre con respeto. 

Artículo 20. El Conciliador podrá realizar preguntas a cada una de las partes, con el objeto de aclarar 
dudas, precisar aspectos que puedan contribuir a la solución del conflicto y encauzar la audiencia para buscar 
alternativas de solución. 

Artículo 21. El Conciliador solicitará a las partes que propongan alternativas y opciones de solución  
al conflicto. 

Artículo 22. En caso de que el Conciliador advierta la probable afectación de derechos de terceros, 
suspenderá el procedimiento y lo comunicará al Titular de la DESPE. Si éste determina que existe esa 
afectación, exhortará a las partes para que autoricen que se convoque al tercero a intervenir  
en la conciliación.  

De aceptar las partes, se convocará al tercero interesado para que voluntariamente asista a una audiencia 
en la cual se le explicará las características del procedimiento de conciliación. 

En el supuesto de que las partes no autoricen que se cite al tercero o éste no comparezca, el Titular de la 
DESPE dará por terminado el procedimiento lo que deberá de comunicar a las partes. 

Artículo 23. Se realizarán tantas sesiones como el Conciliador lo considere necesario para llegar a la 
solución del conflicto, pero el procedimiento de conciliación no podrá exceder de dos meses. Podrá 
prorrogarse hasta por treinta días más, a petición expresa de las partes y cuando el Conciliador considere que 
existen posibilidades de llegar a un convenio. 
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Las partes pueden retirarse en cualquier momento, de manera libre y voluntaria, del procedimiento de 
conciliación.  

Artículo 24. En caso de llegar a un acuerdo, el Conciliador elaborará un acta que registre el convenio 
surgido entre las partes para dirimir el conflicto. Dicho documento deberá contener los datos siguientes: 

a) Número de expediente. 
b) Lugar, fecha y hora de inicio de la audiencia de conciliación. 
c) Nombre de las partes, cargos o puestos y adscripción. 
d) Nombre del Conciliador, cargo o puesto y adscripción. 
e) Descripción breve del conflicto. 
f) Compromisos de las partes para la solución del conflicto. 
g) Hora de conclusión de la audiencia de conciliación. 
h) Firma de las partes y del Conciliador. 
Las audiencias de conciliación y la información que se genere con motivo del procedimiento de 

conciliación tendrán el carácter de información reservada. El convenio de conciliación tendrá dicho carácter, 
hasta en tanto no se denuncie su incumplimiento por la parte agraviada. 

Artículo 25. El convenio de conciliación no podrá ser contrario a la moral, al derecho, a las buenas 
costumbres, comprometer derechos de terceros, afectar los intereses del Instituto, atentar en contra del orden 
público, ni podrá violar ley alguna ni normativa interna del IFE. 

Artículo 26. Una vez suscrito el convenio, las partes y el Conciliador que intervino en el asunto, 
comparecerán ante el Titular de la DESPE o el funcionario que él designe, para que en su presencia se 
ratifique el contenido y se reconozcan las firmas. 

Artículo 27. Se deberá proporcionar a las partes copia del acta con el convenio que suscriban, y, el 
original permanecerá bajo resguardo de la DESPE. Asimismo, se proporcionará copia de dicha acta al 
superior jerárquico de los miembros del Servicio que hayan solicitado la conciliación. 

Artículo 28. El cumplimiento del convenio celebrado ante la DESPE será obligatorio para las partes. 
Artículo 29. El incumplimiento del convenio se podrá denunciar por la parte agraviada, para que el Titular 

de la DESPE valore el inicio del procedimiento disciplinario.  
En el caso de acreditarse el incumplimiento del convenio, se condenará a la parte que ha incumplido con 

una sanción equivalente a la que se le aplicaría por la conducta originalmente reprochable, materia del 
conflicto. 

 
 

ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se modifica el Acuerdo de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los modelos de pautas para  
la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales 
federales y locales durante periodo ordinario, en las entidades federativas con un partido político con registro local, 
identificado con la clave JGE32/2010, únicamente por lo que respecta a las emisoras de radio que cubrirán el 
Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE93/2010. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
MODIFICA EL “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PAUTAS PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS 
MENSAJES DE LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES FEDERALES Y 
LOCALES DURANTE PERIODO ORDINARIO, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON UN PARTIDO POLITICO CON 
REGISTRO LOCAL”, IDENTIFICADO CON LA CLAVE JGE32/2010, UNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA A LAS 
EMISORAS DE RADIO QUE CUBRIRAN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
JOSE ESTANCIA GRANDE EN EL ESTADO DE OAXACA. 

ANTECEDENTES 

I. El trece de noviembre de dos mil siete se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto que 
reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 
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II. El catorce de enero de dos mil ocho fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual entró 
en vigor al día siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio. 

III. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de julio de dos mil ocho, con conocimiento de la opinión 
previa del Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por el 
que se propone al Consejo General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral”, identificado con la clave JGE62/2008, el cual fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintisiete de agosto del mismo año. 

IV. En sesión extraordinaria de fecha diez de julio de dos mil ocho, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave número CG327/2008, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dicho año, y entró en vigor al día 
siguiente, de conformidad con su artículo primero transitorio. 

V. En su vigésima novena sesión extraordinaria celebrada el quince de diciembre de dos mil ocho, el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral aprobó el “Catálogo de las Estaciones de 
Radio y Canales de Televisión, de los veintiún Estados con elecciones no coincidentes, que 
participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009, para dar cumplimiento al 
artículo 62, párrafos 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual 
incluía a las emisoras ubicadas en el Estado de Oaxaca. 

VI. En sesión ordinaria celebrada el veintidós de diciembre de dos mil ocho, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […]  por el que se ordena la publicación en distintos 
medios del Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión, en todo el territorio nacional, 
que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009 y, en su caso, de los 
Procesos Electorales Locales con jornada electoral coincidente con la federal, para dar cumplimiento 
al artículo 62, párrafo 5 del código federal de instituciones y procedimientos electorales”, identificado 
con la clave CG957/2008, el cual incluyó las emisoras correspondientes al Estado de Oaxaca. 

VII. En su décima primera sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil nueve, el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral aprobó el catálogo referido en  
el Antecedente anterior. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el día siete de abril de dos mil nueve, el Consejo General aprobó 
el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios del catálogo actualizado de 
estaciones de radio y canales de televisión, en todo el territorio nacional, que participarán en la 
cobertura del proceso electoral federal 2008-2009 y, en su caso, de los procesos electorales locales 
con jornada coincidente con la federal, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado con la clave CG141/2009, el cual 
fue publicado el veintiséis de junio del mismo año en el Diario Oficial de la Federación. Entre las 
emisoras contenidas en el catálogo difundido se incluyeron las emisoras correspondientes al Estado 
de Oaxaca. 

IX. En sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de agosto de dos mil nueve, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se emiten criterios especiales para la 
transmisión en radio y televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de 
partidos políticos y autoridades electorales”, identificado con la clave número CG420/2009, mismo 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre del mismo año. 

X. El doce de noviembre de dos mil nueve inició el Proceso Electoral Ordinario dos mil nueve-dos mil 
diez del Estado de Oaxaca, con el propósito de elegir gobernador, diputados y concejales de dicha 
entidad federativa por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. 

XI. En la novena sesión ordinaria celebrada el veintiséis de octubre de dos mil nueve, el Comité de 
Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los 
Catálogos de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura de  
los procesos electorales locales con jornada comicial durante el año 2010, para dar cumplimiento al 
artículo 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado 
con la clave ACRT/067/2009. En dicho instrumento se incluyó el catálogo correspondiente a las 
emisoras ubicadas en el Estado de Oaxaca. 
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XII. En sesión ordinaria celebrada el treinta de octubre de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios de 
los Catálogos de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura  
de los Procesos Electorales Locales con jornada comicial durante el año 2010”, identificado con la 
clave CG552/2009, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de 
marzo del año en curso. Entre las emisoras contenidas en el catálogo difundido se incluyeron las 
emisoras correspondientes al Estado de Oaxaca. 

XIII. En sesión extraordinaria del dieciséis de diciembre de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Reprogramación y la Reposición de los Promocionales y Programas de los Partidos Políticos y 
Autoridades Electorales en emisoras de Radio y Televisión” identificado con la clave CG677/2009, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación en su edición correspondiente al 
veintiséis de enero del año en curso. 

XIV. En su tercera sesión ordinaria celebrada el veintiséis de marzo del año en curso, el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban el modelo 
de pauta y las pautas específicas para la transmisión en radio y televisión de los programas y 
mensajes de los partidos políticos nacionales y un partido local durante periodo ordinario, en las 
entidades federativas correspondientes”, identificado con la clave ACRT/021/2010. 

XV. En sesión ordinaria celebrada el veintinueve de marzo del año en curso, la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueban los modelos de pautas 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las 
autoridades electorales federal y locales fuera de las etapas de precampañas y campañas 
electorales, en las entidades federativas con un partido local”, identificado con la clave JGE32/2010, 
el cual concluye con los puntos resolutivos siguientes: 

“[…] 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se 
aprueban los modelos de pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federales y 
locales, durante periodo ordinario, en las entidades federativas con un partido político 
con registro local, los cuales acompañan al presente instrumento y forman parte del 
mismo para todos los efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. Durante la vigencia de los modelos de pautas aprobados, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, definirá los espacios que corresponderán a cada autoridad 
electoral a la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente y la 
opinión técnica de los órganos del Instituto Federal Electoral que considere 
convenientes. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
a que: i) Integre los modelos de pautas aprobados por el Comité de Radio y 
Televisión a los modelos que se aprueban mediante el presente instrumento; ii) 
Elabore los pautados específicos para cada emisora, y iii) Los remita junto con los 
acuerdos aplicables y los materiales respectivos a los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión previstos en el catálogo de emisoras de radio  
y televisión respectivo. 

CUARTO. Notifíquese al Vocales Ejecutivos del Instituto Federal Electoral en los 
estados de Baja California Sur, Chiapas,  Coahuila, Colima, Durango, Morelos, 
Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Veracruz y Yucatán. 

QUINTO. Notifíquese a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la Secretaría de Gobernación, para los efectos legales conducentes.  

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

[…]” 
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XVI. El cuatro de julio del año en curso tuvo verificativo la jornada electoral del Proceso Electoral Ordinario 
dos mil nueve-dos mil diez del Estado de Oaxaca. 

 Derivado de los cómputos del proceso electoral ordinario dos mil diez, se verificó un empate en la 
votación en el municipio de San José Estancia Grande Oaxaca. 

XVII. Mediante Decreto de fecha cinco de agosto del año dos mil diez, la Sexagésima Legislatura 
Constitucional del Estado de Oaxaca facultó al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca para convocar a 
los ciudadanos del Municipio de San José Estancia Grande, a fin de celebrar la elección 
extraordinaria de concejales a su Ayuntamiento. 

XVIII. En sesión extraordinaria de fecha diecinueve de agosto del año en curso, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca emitió la “Convocatoria para le celebración de elecciones 
extraordinarias en el municipio de San José Estancia Grande”. 

XIX. En esa misma sesión, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca emitió el “Acuerdo 
[…] por el que se aprueba el calendario de la elección estatal extraordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San José Estancia Grande, perteneciente al XI distrito electoral local.” 

XX. Mediante oficio número I.E.E./P.C.G./1136/2010 de fecha veintiséis de agosto del año en curso, el 
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca remitió al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral la propuesta de pauta y 
distribución de tiempos para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos en las 
estaciones de radio con cobertura en el Municipio de San José Estancia Grande perteneciente al 
Distrito Electoral XI, con sede en Pinotepa Nacional, en dicha entidad federativa, durante la 
precampaña y campaña política en la elección extraordinaria de dicho Municipio, para su aprobación 
en el Comité de Radio y Televisión de este organismo público autónomo. 

XXI. En su sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de agosto del año en curso, el Consejo General 
aprobó el “Proyecto de Acuerdo […] por el que se aprueba el Catálogo de las Estaciones de Radio 
que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José 
Estancia Grande del Estado de Oaxaca; se ordena su difusión; se determina el tiempo que se 
destinará en radio a los partidos políticos durante los periodos de precampaña y campaña de dicho 
proceso comicial extraordinario, y se asignan tiempos a las autoridades electorales para el 
cumplimiento de sus fines de conformidad con el artículo 74, párrafo 4 del código federal de 
instituciones y procedimientos electorales”, identificado con la clave CG303/2010, el cual concluye 
con los puntos resolutivos que a continuación se transcriben para mayor referencia: 

“[…] 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de estaciones de radio que participarán en la 
cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia 
Grande en el Estado de Oaxaca, el cual acompaña al presente instrumento y forma 
parte del mismo para todos los efectos legales.  

SEGUNDO. El Instituto Federal Electoral administrará cuarenta y ocho minutos 
diarios en cada emisora prevista en el Catálogo que por el presente Acuerdo se 
aprueba y difunde, a partir del inicio del periodo de acceso conjunto a radio que 
determine la autoridad estatal con motivo de las precampañas y hasta el término de 
la jornada electoral del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José 
Estancia Grande en el Estado de Oaxaca. 

TERCERO. Durante el periodo de precampaña, se asignan doce minutos diarios en 
cada emisora prevista en el Catálogo para la difusión de los promocionales de los 
partidos políticos. El tiempo restante, en ambos casos, quedará a disposición del 
Instituto para sus propios fines y los de otras autoridades electorales. 

CUARTO. Durante el periodo de campaña, se asignan dieciocho minutos diarios en 
cada emisora prevista en el Catálogo para la difusión de los promocionales de los 
partidos políticos. El tiempo restante, en ambos casos, quedará a disposición del 
Instituto para sus propios fines y los de otras autoridades electorales. 

QUINTO. En caso de que se presente alguna situación de carácter técnico o legal 
que dé lugar a la modificación del Catálogo que por el presente Acuerdo se aprueba, 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral procederá, en su caso, a realizar 
los ajustes correspondientes. 
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SEXTO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral hará del conocimiento 
público el Catálogo de emisoras que participarán en la cobertura del Proceso 
Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado 
de Oaxaca, a través de los siguientes medios: 

i. Publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

ii. Publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca; 

iii. Publicación en dos diarios de circulación en el Estado de Oaxaca, y 

iv. Publicación en la página de Internet del Instituto Federal Electoral. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para 
que lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación del Catálogo de emisoras de radio que participarán en la cobertura del 
Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el 
Estado de Oaxaca. 

OCTAVO. Se instruye a la Junta Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de 
Oaxaca a que lleve para cabo las gestiones necesarias para la publicación del 
Catálogo que se aprueba mediante el presente instrumento en el Diario Oficial  
del Gobierno del Estado de Oaxaca y en dos diarios de circulación en el Estado. 

NOVENO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal 
Electoral para que se lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del 
multicitado catálogo en la página de Internet del Instituto Federal Electoral. 

DECIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por su conducto, se 
comunique el presente Acuerdo a la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; a la Cámara Nacional de la 
Industria de la Radio y la Televisión (CIRT); a la Cámara Nacional de la Industria de 
Telecomunicaciones por Cable (CANITEC); a la Red de Radiodifusoras y Televisoras 
Educativas y Culturales de México, A.C. (la RED) y, a través de la Junta Ejecutiva 
Local, al Gobierno del Estado de Oaxaca, y a las emisoras de radio incluidas en el 
catálogo de estaciones de radio que participarán en la cobertura de Proceso 
Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado 
de Oaxaca, para los efectos legales a que haya lugar. 

DECIMO PRIMERO. Los concesionarios y permisionarios se encuentran obligados a 
transmitir los mensajes que el Instituto Federal Electoral ordene de conformidad con 
las pautas de transmisión que en su oportunidad sean aprobadas por los órganos 
competentes del Instituto Federal Electoral.  

DECIMO SEGUNDO. Se ordena al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral y a la Junta General Ejecutiva que, una vez recibida la propuesta por parte 
del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aprueben las pautas para la transmisión de los promocionales de los 
partidos políticos y de autoridades electorales, respectivamente, durante el Proceso 
Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado 
de Oaxaca, de conformidad con los lineamientos precisados en el presente Acuerdo. 

DECIMO TERCERO. Se asigna al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, al Tribunal 
Estatal de Oaxaca y a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral, en 
promedio, los siguientes tiempos del Estado en materia de radio y televisión: 

i. Periodo de precampaña extraordinaria.  

a. Catorce minutos con veinticuatro segundos diarios en radio al Instituto 
Estatal Electoral de Oaxaca. 

b. Tres minutos con treinta y seis segundos diarios en radio al Tribunal 
Estatal Electoral de Oaxaca. 

c. Tres minutos con treinta y seis segundos diarios en radio a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
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ii. Periodo de intercampaña extraordinaria.  
a. Diecinueve minutos con doce segundos diarios en radio al Instituto Estatal 

Electoral de Oaxaca. 
b. Cuatro minutos con cuarenta y ocho segundos diarios en radio al Tribunal 

Estatal Electoral de Oaxaca. 
c. Cuatro minutos con cuarenta y ocho segundos diarios en radio a la 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
iii. Periodo de campaña extraordinaria.  

a. Doce minutos diarios en radio al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca. 
b. Tres minutos diarios en radio al Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca. 
c. Tres minutos diarios en radio a la Fiscalía Especializada para la Atención 

de Delitos Electorales. 
iv. Periodo de veda –periodo de reflexión-.  

a. Treinta y tres minutos con treinta y seis segundos diarios en radio al 
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca. 

b. Dos minutos con veinticuatro segundos diarios en radio al Tribunal Estatal 
Electoral de Oaxaca. 

c. Dos minutos con veinticuatro segundos diarios en radio a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 

DECIMO CUARTO. La asignación de los tiempos en radio prevista en el punto de 
acuerdo precedente surtirá efectos a partir del inicio de las precampañas respectivas. 
Sin embargo, la transmisión efectiva de los mensajes de estas autoridades 
electorales dependerá de la remisión oportuna de sus promocionales conforme a las 
especificaciones técnicas aprobadas por el Instituto Federal Electoral, considerando 
los plazos que para la notificación de materiales a las emisoras prevé el Reglamento 
de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 
La transmisión en radio y televisión de los mensajes de las autoridades electorales a 
la que se les asigna tiempos por medio de este Acuerdo, deberá llevarse a cabo una 
vez que se notifiquen las órdenes de transmisión respectivas. 
DECIMO QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el 
presente Acuerdo a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, 
al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca y al Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca para 
los efectos legales a que haya lugar.  
[…]” 

XXII. En su cuarta sesión extraordinaria celebrada el 30 de agosto del año en curso, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se modifica el “Acuerdo del 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban el modelo de 
pauta y las pautas específicas para la transmisión en radio y televisión de los programas y mensajes 
de los partidos políticos nacionales y un partido local durante periodo ordinario, en las entidades 
federativas correspondientes”, identificado con la clave ACRT/021/2010, únicamente por lo que 
respecta a las emisoras de radio que cubrirán el Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de 
San José Estancia Grande del Estado de Oaxaca y se aprueba el modelo de pauta y las pautas 
específicas para la transmisión en radio de los promocionales de los partidos políticos para los 
periodos de precampaña y de campaña de dicho proceso electoral extraordinario”, identificado con la 
clave ACRT/37/2010, mismo que concluye en los siguientes puntos resolutivos: 

“[…] 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la modificación al “Acuerdo del Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban el modelo de pauta y las pautas 
específicas para la transmisión en radio y televisión de los programas y mensajes de 
los partidos políticos nacionales y un partido local durante periodo ordinario, en las 
entidades federativas correspondientes”, identificado con la clave ACRT/021/2010, 
únicamente por lo que respecta a las emisoras de radio que cubrirán el Proceso 
Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado 
de Oaxaca. 
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SEGUNDO. Se aprueba el modelo de pauta y las pautas específicas para la 
transmisión en radio de los promocionales de los partidos políticos para los periodos 
de precampaña y de campaña del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio 
de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca; mismas que acompañan al 
presente Acuerdo y forman parte del mismo para todos los efectos legales.  

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
a que, una vez que la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral apruebe 
el modelo de pautas para la transmisión en radio de los promocionales destinados al 
cumplimiento de los fines propios del Instituto Electoral y de las demás autoridades 
electorales ⎯federales y locales⎯, para el proceso electoral extraordinario 
precisado, integre ambas pautas. 

CUARTO. Se aprueban las fechas de entrega y recepción de materiales de los 
partidos políticos relacionados con el Proceso Electoral Extraordinario en el 
Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca, así como para su 
notificación respectiva. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a 
que lleve a cabo los trámites necesarios y notifique oportunamente las pautas que se 
aprueban mediante el presente instrumento, junto con los acuerdos aplicables, las 
órdenes de transmisión y los materiales respectivos, a las emisoras de radio que 
participan en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San 
José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca. 

SEXTO. Una vez que haya concluido la jornada electoral del Proceso Electoral 
Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de 
Oaxaca, la transmisión de los programas mensuales de cinco minutos y 
promocionales de los partidos políticos deberá realizarse de conformidad con las 
pautas aprobadas mediante Acuerdo ACRT/021/2010, o bien, aquella que se 
encuentre vigente. 

SEPTIMO. Notifíquese a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para los efectos legales 
a que haya lugar. 

OCTAVO. Notifíquese al Vocal Ejecutivo del Instituto Federal Electoral en el Estado 
de Oaxaca y al Instituto Estatal Electoral del Estado de Oaxaca. 

NOVENO. Notifíquese a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la Secretaría de Gobernación, para los efectos legales conducentes.  

[…]” 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 
1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es 
un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable del ejercicio de la 
función estatal de organizar las elecciones y cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que en términos de lo señalado los artículos 41, Base III, Apartado A, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5; 105, párrafo 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 7, párrafo 1 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral es la autoridad única 
para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus 
propios objetivos, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos 
que corresponden a los partidos políticos en la materia. 

3. Que como lo señala el artículo 1, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y reglamentan, entre otras, las normas constitucionales relativas a las prerrogativas 
de los partidos políticos, entre las que se encuentran aquellas que les confieren acceso a la radio y 
televisión para el cumplimiento de sus propios fines. 
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4. Que de acuerdo con el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales 
se instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de 
acceso a la radio y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos 
medios a los fines propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales. 

5. Que en términos del párrafo 2 del mismo artículo, el Reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

6. Que los artículos 51, párrafo 1, incisos a) al f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 4, párrafo 1, incisos a) al f) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través 
del Consejo General; la Junta General Ejecutiva; la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos; el Comité de Radio y Televisión; la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los vocales 
ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán 
funciones auxiliares en esta materia. 

7. Que el inciso e), del párrafo 1, del artículo 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que el Instituto Federal Electoral, a través de la instancia administrativa 
competente, elaborará las pautas de transmisión de sus propios mensajes. 

8. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6, párrafo 2, incisos a) y b) y 36, párrafo 3 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral es la instancia administrativa competente para conocer y, en su caso, 
corregir, suprimir o adicionar las pautas que le presenten las autoridades electorales federales o 
locales, respecto del uso del tiempo que les corresponda, así como para aprobar las pautas de 
transmisión de los mensajes de la campaña institucional del Instituto Federal Electoral y de otras 
autoridades electorales. 

9. Que en términos de los artículos 108, párrafo 1, inciso c) y 122, párrafo 1, inciso o) del Código 
comicial federal, la Junta General Ejecutiva es un órgano central del Instituto Federal Electoral que 
tiene entre sus atribuciones cumplir con aquéllas que le encomiende el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

10. Que la Junta General Ejecutiva es presidida por el Consejero Presidente del Consejo General y se 
integrará con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional 
Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración, de conformidad con el 
artículo 121, párrafo 1 del Código de la materia. 

11. Que los artículos 76, párrafo 2, inciso c); 129, párrafo 1, incisos g) , h) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral establecen que en materia de radio y televisión, corresponde a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral ejercer, entre 
otras, las atribuciones siguientes: i) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas 
para la asignación del tiempo que corresponde a los partidos políticos en la radio y la televisión, 
conforme a lo establecido en el Código comicial Federal y al Reglamento de la materia; ii) Establecer 
los mecanismos necesarios para el envío de materiales y las respectivas pautas, a los 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión; iii) Verificar, con el auxilio de las Juntas Locales 
y Distritales Ejecutivas, el cumplimiento de las pautas de transmisión correspondientes, así como de 
las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que se difunda por radio y por televisión; 
iv) Dar vista al Secretario del Consejo General respecto de los incumplimientos por parte de los 
concesionarios y permisionarios para que se inicien los procedimientos sancionatorios por 
incumplimiento de las disposiciones en materia de radio y televisión, y v) Cumplir con los mandatos 
ordenados por el Comité de Radio y Televisión y la Junta General Ejecutiva. 

12. Que en términos de los artículos 136, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 6, párrafo 5, incisos b) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral, las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral en las entidades 
federativas ejercen, en materia de radio y televisión, las siguientes atribuciones: i) Coadyuvar con la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, dentro de su ámbito de competencia, en la 
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verificación del cumplimiento de las pautas por parte de los concesionarios y permisionarios cuyas 
estaciones o canales tengan cobertura en la entidad federativa correspondiente; ii) Notificar la pauta 
y entregar los materiales ordenados por el Comité de Radio y Televisión y/o la Junta General 
Ejecutiva, según fuere el caso, a los concesionarios y permisionarios en la entidad federativa que 
corresponda, y iii) Fungir como autoridades auxiliares, tanto del Comité de Radio y Televisión como 
de la Junta General Ejecutiva y demás órganos competentes del Instituto, para los actos y diligencias 
que le sean instruidos. 

13. Que el artículo 6, párrafo 6 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
confiere a las Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral, entre otras, las siguientes 
atribuciones: i)  Coadyuvar con la Junta Local Ejecutiva de su entidad, en la verificación del 
cumplimiento de las pautas por parte de los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o 
canales tengan cobertura en la región geográfica correspondiente; ii) Notificar y entregar, en auxilio 
de la Junta y de la Dirección Ejecutiva, a los Concesionarios y Permisionarios que les sean instruidos 
por la Junta Local, las pautas ordenadas por el Comité y la Junta, así como los materiales 
entregados por el Instituto, y iii) Fungir como autoridades auxiliares, tanto del Comité de Radio y 
Televisión como de la Junta General Ejecutiva y demás órgano competentes del Instituto, para los 
actos y diligencias que le sean instruidos por las Juntas Locales Ejecutivas. 

14. Que tal y como se señala en el Antecedente XVI del presente instrumento, con fecha cuatro de julio 
del año en curso tuvo verificativo la jornada electoral del Proceso Electoral Ordinario dos mil nueve-
dos mil diez del Estado de Oaxaca. Derivado de los cómputos del proceso electoral ordinario dos mil 
diez, se verificó un empate en la votación en el municipio de San José Estancia Grande Oaxaca. 

En consecuencia, mediante Decreto de fecha cinco de agosto del año dos mil diez, la Sexagésima 
Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca facultó al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca para 
convocar a los ciudadanos del Municipio de San José Estancia Grande, a fin de celebrar la elección 
extraordinaria de concejales a su Ayuntamiento, tal y como se señala en el Antecedente XVII del 
presente instrumento. 

En cumplimiento a dicho Decreto, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, en su 
sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de agosto del año en curso, aprobó “Convocatoria para 
le celebración de elecciones extraordinarias en el municipio de San José Estancia Grande”, así como 
el “Calendario de la elección estatal extraordinaria de concejales al Ayuntamiento del Municipio de 
San José Estancia Grande”, tal y como se narra en los Antecedentes XVIII y XIX del apartado relativo 
del presente Acuerdo. 

15. Que dentro de las disposiciones aplicables a los procesos electorales extraordinarios se encuentra el 
artículo 74, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual señala 
que las elecciones extraordinarias el Consejo General del Instituto Federal Electoral  determinará la 
cobertura territorial y el tiempo que se destinará a los partidos políticos en radio y televisión 
atendiendo a los criterios establecidos en el Capitulo Primero del Título Tercero del Libro Segundo de 
dicho ordenamiento legal federal. 

En acatamiento a dicha disposición, el órgano superior de dirección de este organismo público 
autónomo, aprobó el Acuerdo identificado con la clave CG303/2010, descrito en el Antecedente XXI 
del presente instrumento y cuyos puntos resolutivos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, establecen 
textualmente lo siguiente: 

“[…] 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de estaciones de radio que participarán en la 
cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia 
Grande en el Estado de Oaxaca, el cual acompaña al presente instrumento y forma 
parte del mismo para todos los efectos legales.  

SEGUNDO. El Instituto Federal Electoral administrará cuarenta y ocho minutos 
diarios en cada emisora prevista en el Catálogo que por el presente Acuerdo se 
aprueba y difunde, a partir del inicio del periodo de acceso conjunto a radio que 
determine la autoridad estatal con motivo de las precampañas y hasta el término de 
la jornada electoral del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José 
Estancia Grande en el Estado de Oaxaca. 
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TERCERO. Durante el periodo de precampaña, se asignan doce minutos diarios en 
cada emisora prevista en el Catálogo para la difusión de los promocionales de los 
partidos políticos. El tiempo restante, en ambos casos, quedará a disposición del 
Instituto para sus propios fines y los de otras autoridades electorales. 
CUARTO. Durante el periodo de campaña, se asignan dieciocho minutos diarios en 
cada emisora prevista en el Catálogo para la difusión de los promocionales de los 
partidos políticos. El tiempo restante, en ambos casos, quedará a disposición del 
Instituto para sus propios fines y los de otras autoridades electorales. 
[…]” 

En virtud de lo anterior, se arriba a la conclusión que el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
determinó, para el Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado 
de Oaxaca, los aspectos siguientes: 

a) Cobertura territorial.- La cual quedó establecida en el Considerando 23 del Acuerdo de referencia 
en los términos siguientes: 

“[…] 
23. Que en virtud de los Considerandos anteriores, y con base en los mapas de 

cobertura del Instituto Federal Electoral, este Consejo General determina que 
las estaciones de radio que participarán en la cobertura del Proceso Electoral 
Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande del Estado de 
Oaxaca, son las siguientes: 

MEDIO SIGLAS FRECUENCIA/
CANAL 

COBERTURA 
ELECTORAL 

FEDERAL 

COBERTURA 
ELECTORAL LOCAL 

Radio XEJAM-AM 1260 Khz. 6, 9, 11 
1, 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 19, 21, 22 

Radio XEPNX-AM 920 Khz. 6, 11 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 

15, 21 

 
[…]” 

b) Tiempo que se destinará a los partidos políticos.- El tiempo de que se distribuirá entre los 
partidos políticos nacionales y locales que participen en el proceso comicial extraordinario de 
referencia, quedó señalado en el Considerando 36 del Acuerdo precisado, mismo que se transcribe 
para mayor referencia: 

“[…] 
36. Que en términos de los considerandos anteriores, y en virtud de que el proceso 

electoral extraordinario a celebrarse en el municipio de San José Estancia 
Grande no tiene jornada coincidente con la federal, se asignan doce minutos 
diarios a los partidos políticos en cada estación de radio que darán cobertura al 
proceso mencionado durante la etapa de precampañas; mientras que en el 
caso de las campañas, se asignan dieciocho minutos diarios, estando el tiempo 
restante, en ambos casos, a disposición de este Instituto y otras autoridades 
electorales. 

[…]” 
16. Que a la fecha se encuentra vigente el modelo de pauta aprobadas por esta Junta General Ejecutiva 

mediante el Acuerdo identificado con la clave JGE32/2010, el cual se describe en el Antecedente XV 
del presente instrumento, también lo es que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, 
párrafo 1, inciso c) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, la 
celebración de elecciones extraordinarias constituye una causal que permite modificar las pautas 
aprobadas por esta autoridad. 

 Asimismo, en el Considerando 23, inciso c) del citado Acuerdo JGE32/2010, esta autoridad 
estableció una reserva que reconoce el supuesto contenido en el precepto reglamentario citado en el 
párrafo anterior, con el propósito de garantizar a las autoridades electorales federales y locales el 
acceso a la radio y la televisión durante los procesos electorales locales ⎯ordinarios y 
extraordinarios⎯, que se celebren durante el año en curso. Dicha previsión quedó establecida en 
los términos que se precisan a continuación: 
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“[…] 

c. Interrupción de la vigencia: 

En su caso, la vigencia del modelo podrá ser interrumpida por el inicio de procesos 
electorales locales durante dos mil diez. 

[…]” 

En ese orden de ideas, resulta procedente que este Junta General  Ejecutiva determine modificar el 
modelo de pauta aprobado mediante el Acuerdo identificado con la clave JGE32/2010 únicamente 
por lo que hace a las emisoras que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario 
en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca, de conformidad con el 
Catálogo aprobado por el Consejo General de este organismo público autónomo, mediante Acuerdo 
CG303/2010, descrito en el Antecedente XXI y el Considerando anterior del presente instrumento. 

En cualquier caso, dicha modificación surtirá sus efectos desde el inicio del periodo de precampañas 
y hasta el día siguiente a la conclusión de la Jornada Electoral del Proceso Electoral Extraordinario 
en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca. 

Por lo anterior, una vez que haya concluido la etapa de la jornada electoral del proceso electoral 
extraordinario de referencia, dichas estaciones de radio deberán transmitir los promocionales de las 
autoridades electorales de conformidad con el modelo de pauta aprobado por esta Junta General 
Ejecutiva mediante el Acuerdo JGE32/2010. 

17. Que el artículo 34, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
señala que en las elecciones extraordinarias locales que no sean coincidentes con la federal se 
aplicará lo dispuesto para la administración del tiempo del Estado en radio y televisión en las 
elecciones locales ordinarias con jornada electoral distinta de la federal, en la entidad federativa o 
municipio, según corresponda, en que se celebre la elección. 

Por lo anterior, la administración del tiempo del Estado en los medios de comunicación social 
destinado a la difusión de las campañas institucionales de las autoridades electorales, durante el 
Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de 
Oaxaca, deberá efectuarse aplicando las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a los 
procesos electorales locales ordinarios no coincidentes con la federal. 

18. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estado mexicano es una república representativa, democrática y federal, compuesta de Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en un Federación. 

19. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio de 
la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades electorales 
locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. Asimismo, el inciso i) 
del citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en el orden local, accederán a la 
radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 
41 del mismo ordenamiento. 

20. Que el artículo 25, Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
indica que la organización y desarrollo de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones con personalidad jurídica y patrimonios propios denominado 
Instituto Estatal Electoral. 

21. Que por su parte, el artículo 80, inciso primero del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca señala que el Instituto Estatal Electoral de Oaxaca es un 
organismo público, autónomo en su financiamiento e independiente en sus decisiones, de carácter 
permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de la organización de las 
elecciones en dicha entidad federativa. 

22. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 83 del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Oaxaca es el órgano superior de dirección de dicho Instituto, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Instituto. 
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23. Que el artículo 21 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, señala que cuando se deban realizar elecciones extraordinarias, el Instituto Estatal Electoral 
expedirá una convocatoria, previo decreto que el Congreso Local emita dentro de los noventa días 
siguientes. 

24. Que en términos de lo señalado en el artículo 22 del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la convocatoria expedida para la celebración de 
elecciones extraordinarias, no deberá restringir los derechos conferidos por dicho ordenamiento a los 
ciudadanos y partidos políticos. 

25. Que el artículo 23, párrafo 1 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, señala que el Instituto Estatal Electoral de Oaxaca podrá ajustar los plazos 
fijados en el Código conforme a la fecha de la convocatoria que emita para la celebración de 
elecciones extraordinarias, y a las diferentes etapas del proceso. 

26. Que de acuerdo con los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos —aplicable en términos de lo dispuesto por el inciso b) del Apartado B de 
la misma disposición—; 55, párrafos 1 y 3 del Código federal electoral; y 12, párrafo 1 del 
Reglamento de la materia, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral 
quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán 
distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y 
canal de televisión. 

27. Que los artículos 64, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26, 
párrafo 1 del Reglamento de la materia disponen que en los comicios locales no coincidentes con el 
federal, el Instituto administrará cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y cada 
canal de televisión cuya señal se origine en la entidad que celebre el proceso electoral local, a partir 
del inicio de la precampaña y hasta el término de la jornada electoral. 

28. Que los artículos 65 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 27, párrafo 1 
del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, establecen que de los cuarenta 
y ocho minutos de que dispondrá el Instituto Federal Electoral durante las precampañas electorales 
de entidades federativas cuya jornada electoral no sea coincidente con la federal, pondrá a 
disposición de la autoridad electoral administrativa en la entidad de que se trate, doce minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de televisión para su asignación entre los partidos 
políticos. El tiempo restante quedará a disposición del Instituto Federal Electoral para sus fines o de 
otras autoridades electorales. Consecuentemente, corresponde administrar al Instituto, para tal 
objetivo, treinta y seis minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

29. Que de conformidad con el artículo 35, párrafo 1 y 2 del Reglamento de la materia, durante el periodo 
comprendido entre el día siguiente a la fecha en que concluyen las precampañas locales o federales 
y hasta el día anterior al inicio de la campaña electoral respectiva —conocido como periodo de 
intercampaña—, el Instituto dispondrá de cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de 
radio y canales de televisión. Dicho tiempo, acota la disposición reglamentaria, será destinado 
exclusivamente para el cumplimiento de los fines propios del Instituto o de otras Autoridades 
Electorales. 

30. Que de acuerdo con los artículos 66, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 28, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
durante las campañas electorales locales en las entidades federativas cuya jornada comicial no sea 
coincidente con los procesos electorales federales, el Instituto asignará como prerrogativa para los 
partidos políticos, a través de las autoridades electorales competentes, dieciocho minutos diarios 
en estaciones de radio y canales de televisión que determinen las pautas respectivas. El tiempo 
restante quedará a disposición del Instituto para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales. Por lo tanto, durante el periodo que comprenden las campañas, el Instituto Federal 
Electoral tendrá disponibles treinta minutos diarios para su asignación entre las autoridades 
electorales que así lo soliciten para el cumplimiento de sus propios fines. 

31. Que por disposición del artículo 173, párrafo 3 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, a partir del día siguiente a la fecha en que concluyen las 
campañas y hasta el día en que se lleve a cabo la jornada electoral —también conocido como 
periodo de reflexión— los partidos políticos no podrán transmitir propaganda electoral, por lo que el 
tiempo disponible en radio y televisión será destinado exclusivamente para el cumplimiento de los 
fines propios del Instituto y de otras autoridades electorales, federales o locales. 
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32. Que por lo que respecta a los promocionales de las autoridades electorales, el artículo 68, párrafos 1, 
2 y 3 del Código referido establece que, para el cumplimiento de los fines propios de las autoridades 
electorales locales en las entidades federativas con jornada electoral no coincidente con la federal, el 
Instituto asignará tiempo en radio y televisión conforme a la disponibilidad con que se cuente. El 
Consejo General determinará el tiempo en radio y televisión que se asignará a las autoridades 
electorales locales, conforme a la solicitud que aquéllas presenten. 

33. Que de conformidad con los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 72 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y con los artículos 9, párrafos 5 y 6, y 10, párrafo 3 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral y, por 
su conducto, las demás autoridades electorales dispondrán en las estaciones de radio y canales de 
televisión de mensajes con duración de veinte y treinta segundos, cuyo horario de transmisión será el 
comprendido entre las seis y las veinticuatro horas, el cual se divide en tres franjas horarias (la franja 
matutina, que comprende de las seis a las doce horas; la franja vespertina, de las doce a las 
dieciocho horas, y la franja nocturna, de las dieciocho a las veinticuatro horas).  

Si bien las disposiciones señaladas prevén la posibilidad de que se pauten mensajes de autoridades 
electorales de veinte o treinta segundos, la estructura y espacios de las pautas aprobadas para la 
transmisión de los mensajes del Instituto Federal Electoral también serán aplicables para atender las 
solicitudes de tiempo y pautado de otras autoridades electorales. Por lo tanto, la duración de los 
mensajes de las autoridades locales deberá adecuarse a la de los promocionales previstos en las 
pautas de la autoridad federal, los cuales tienen una duración de treinta segundos. En efecto, 
resulta indispensable que la duración de los mensajes de todas las autoridades electorales sea la 
misma pues se insertan en una pauta de transmisión que distribuye los promocionales que 
corresponden a las autoridades electorales de la manera más uniforme posible a lo largo del periodo.  

34. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72, párrafo 1, inciso e) del Código de la materia, 
las autoridades electorales locales propondrán al Instituto las pautas que correspondan a los tiempos 
que éste les asigne conforme a lo previsto por la normativa atinente. 

35. Que en cumplimiento a las disposiciones constitucionales legales ⎯federales y locales⎯ y 
reglamentarias precisadas, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de Oaxaca 
aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba el calendario de la elección estatal extraordinaria de 
concejales al Ayuntamiento del Municipio de San José Estancia Grande, perteneciente al XI distrito 
electoral local”, señalado en los Antecedente XIX del presente instrumento, en los cuales quedaron 
establecidas, entre otras, las fechas siguientes: 

ETAPA INICIO CONCLUSION DURACION 

Precampañas 21 de Septiembre 30 de Septiembre 10 días 

Intercampaña 1 de Octubre 11 de Octubre 11 días 

Campañas 12 de Octubre 10 de Noviembre 30 días 

Periodo de Reflexión 11 de Noviembre 13 de Noviembre 3 días 

 

36. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, párrafo 2, incisos a) y b) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, la Junta General Ejecutiva deberá analizar la procedencia del modelo de pautas para la 
difusión de los mensajes de las autoridades electorales federales y locales en las estaciones de radio 
incluidas en el Catálogo de las estaciones de radio que participarán en la cobertura del Proceso 
Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca y, en 
consecuencia, ordenar la modificación del modelo de pautas que se encuentra vigente para tales 
emisoras, de conformidad con lo siguiente:  

a. El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas; de conformidad con lo previsto en el artículo 41, Base III, apartado A, inciso 
d)  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 72, párrafo 1, inciso c) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, párrafo 1 y 37, párrafo 1, 
inciso a) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

b. Los tiempos pautados deberán estar distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio, de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado 
A, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, párrafo 3 del 
Código de la materia; y, 12, párrafo 1 del Reglamento de la materia.  
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c. El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que abarcarán 
de seis a las doce horas; de las doce a las dieciocho horas y de dieciocho a las veinticuatro 
horas, como lo apunta el artículo 37, párrafos 1, incisos b) y d), y 3 del Reglamento de Acceso 
a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

d. Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de 
mayor audiencia en radio, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los 
partidos políticos, según lo prevén los artículos 72, párrafo 1, inciso d) del Código de la materia; 
16 del Reglamento de la materia, 

e. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, dispondrán 
de mensajes con duración treinta segundos para utilizar el tiempo en radio que les corresponde 
del total, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 72, párrafo 1, inciso b) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 16, párrafo 6 del Reglamento de la materia.  

f. Para la modificación del modelo de pautas vigentes, de conformidad con el modelo propuesto 
por la autoridad electoral local se debe evitar categóricamente la inclusión de tiempos 
correspondientes a los partidos políticos, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 72, 
párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

g. Los mensajes pautados por las autoridades electorales locales estén previstos entre los 
tiempos disponibles con que cuente el Instituto Federal Electoral, según los artículos 41, Base 
III, Apartados A, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
55, párrafo 3 y 57, párrafos 1 y 5 del Código de la materia; y, 12, párrafos 1 y 4 del Reglamento 
de la materia. 

37. Que el modelo de pautas para la transmisión en radio de los promocionales institucionales del 
Instituto Federal Electoral y de las autoridades electorales locales durante las etapas de 
precampañas, intercampañas, campañas y periodo de reflexión del Proceso Electoral Extraordinario 
en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca,  mismo que forma parte 
integral del presente Acuerdo, cumple con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, 
incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafos 2 y 3; y 72, 
párrafo 1, incisos a), b), c), d) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
12, párrafos 1, 2 y 4; 36, párrafo 4; 37, párrafo 1, incisos a), b) y d), y párrafo 3 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

38. Que, en todo caso, la inclusión de los promocionales de las autoridades locales que hicieron su 
solicitud de asignación de tiempos, surtirá efectos dentro del modelo de pautas una vez que el 
Consejo General de este Instituto acuerde la asignación de tiempos necesaria. En todo caso, se 
deberá estar a los plazos de notificación previstos en el reglamento de la materia. 

39. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, párrafo 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
defina los espacios de las pautas autorizadas mediante el presente Acuerdo que corresponderán a 
cada autoridad electoral a la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal efecto, 
deberá tener en cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente y la opinión técnica de 
los órganos del Instituto Federal Electoral que considere convenientes. 

40. Que las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con 
los mensajes que les correspondan en radio para la difusión de sus actividades durante los procesos 
electorales locales, según lo establece el artículo 72, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  

41. Que los concesionarios de radio se abstendrán de comercializar el tiempo que no sea asignado por 
el Instituto, y que lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios, de acuerdo con 
los artículos 57, párrafo 5 del Código electoral federal y 36, párrafo 6 del Reglamento de la materia. 

42. Que las estaciones de radio en los que se transmitirán los mensajes del Instituto Federal Electoral y 
de las Autoridades Electorales Locales durante el periodo de campañas de los Proceso Electoral 
Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca, conforme al 
modelo de pautas que en este acuerdo se aprueba, serán aquellas que se encuentren listadas en el 
Catálogo respectivo. 
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43. Que son atribuciones la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica la de 
elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las 
juntas locales y distritales ejecutivas; coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas a que se 
refiere el inciso anterior; preparar el material didáctico y los instructivos electorales; orientar a los 
ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 
llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cumplido con 
las obligaciones establecidas en el propio código, en particular las relativas a inscribirse en el 
Registro Federal de Electores y las de voto, a que lo hagan, de conformidad con el artículo 132, 
párrafo 1 del Código de la materia. 

44. Que para dar cumplimiento a dichas atribuciones, es necesario que la Junta General Ejecutiva evalúe 
otras modalidades de cumplimiento de las pautas de transmisión de mensajes de autoridades 
electorales con el objeto de optimizar la eficacia del tiempo de que disponen, de modo que se 
permita una mayor incidencia del contenido de los promocionales del Instituto Federal Electoral y de 
las autoridades electorales en general.  

45. Que como consecuencia de lo señalado en los Considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba la modificación del modelo 
de pauta vigente para la transmisión en radio de los mensajes de las campañas institucionales del 
Instituto Federal Electoral y de las autoridades electorales de las entidades a que se ha hecho 
referencia, así como de otras autoridades electorales, los cuales forman parte del presente Acuerdo 
para todos los efectos legales y serán aplicables a las emisoras previstas en el Catálogo de 
estaciones de radio respectivos. 

46. Que las pautas que se elaboren con base en el modelo que se aprueba mediante el presente 
Acuerdo no podrán ser modificadas o alteradas por los concesionarios y permisionarios de radio, así 
como tampoco podrán exigir mayores requisitos técnicos a los aprobados por el mismo Comité de 
Radio Y Televisión del Instituto Federal Electoral, como lo señalan los artículo 74, párrafo 3 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 36, párrafo 5, del Reglamento de 
Acceso a la Radio y Televisión en Materia Electoral. 

47. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 56 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral y el punto de acuerdo segundo del Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral por el que se emiten criterios especiales para la transmisión en radio y 
televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos y 
autoridades electorales, identificado con el número CG420/2009, las emisoras que transmitan menos 
de dieciocho horas deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos con la finalidad de que ésta lo comunique al Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral. En estos casos, dicho Comité determinará lo conducente. Asimismo, será 
aplicable Acuerdo identificado con la clave CG677/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueban los lineamientos para la reprogramación y la reposición de 
los promocionales y programas de los partidos políticos y autoridades electorales en emisoras de 
radio y televisión. 

48. Que ante situaciones en las que se presenten elementos de carácter técnico que impidan la 
transmisión de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales conforme a las 
pautas que se aprobarán por los órganos competentes del Instituto, deberán hacerlo del 
conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual llevará a cabo las 
consultas necesarias con los integrantes del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral para resolver lo conducente en términos de información o ajustes que procedan. Lo mismo 
procederá en caso de que la autoridad competente otorgue nuevas concesiones o transfiera, 
modifique o extinga las obligaciones contenidas en los títulos de concesión existentes. 

49. Que las pautas específicas que se elaboren a partir del modelo de pautas que por este acto se 
aprueba, deberán ser notificadas a las estaciones de radio con al menos diez días de anticipación, de 
conformidad con el artículo 38, párrafo 5 del Reglamento de Acceso a la Radio y la Televisión en 
Materia Electoral. 
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En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III —Apartados A y B— y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
49, párrafo 5; 51, párrafo 1, inciso b); 54; 64; 72, párrafo 1; 74; 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, inciso b); 6, párrafo 2, incisos a) y g); 7, párrafo 1; y 
36, párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueba la modificación al 
“Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el que se aprueban los modelos de pautas para la transmisión en 
radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y 
locales fuera de las etapas de precampañas y campañas electorales, en las entidades federativas con un 
partido local”, identificado con la clave JGE32/2010, únicamente por lo que respecta a las emisoras de radio 
que cubrirán el Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de 
Oaxaca. 

SEGUNDO. Se aprueba el modelo de pautas para la transmisión en radio de los mensajes de las 
campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, durante los periodos de 
precampañas, intercampañas, campañas y periodo de reflexión del Proceso Electoral Extraordinario en el 
Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca, los cuales acompañan al presente 
instrumento y forman parte del mismo para todos los efectos legales conducentes. 

TERCERO. Durante la vigencia del modelo de pauta aprobado, el Secretario Ejecutivo del Instituto, con el 
auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, definirá los espacios que 
corresponderán a cada autoridad electoral a la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal 
efecto, deberá tener en cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente y la opinión técnica de 
los órganos del Instituto Federal Electoral que considere convenientes. 

CUARTO. Una vez que haya concluido la jornada electoral del Proceso Electoral Extraordinario en el 
Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca, la transmisión de los promocionales de las 
autoridades electorales  ⎯federales y locales⎯ deberá realizarse de conformidad con el modelo de pauta 
aprobado mediante Acuerdo JGE32/2010. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a que (i) integre los 
modelos de pautas aprobados por el Comité de Radio y Televisión a los modelos que se apruebas mediante 
el presente instrumento; (ii) elabore los pautados específicos para cada emisora, y (iii) los remita junto con los 
acuerdos aplicables y los materiales respectivos a los concesionarios y permisionarios de radio previstos en el 
Catálogo de las estaciones de radio que participarán en la cobertura del  Proceso Electoral Extraordinario en 
el Municipio de San José Estancia Grande en el Estado de Oaxaca. 

SEXTO. Notifíquese al Instituto Estatal Electoral del Estado de Oaxaca y al Vocal Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral en dicha entidad federativa. 

SEPTIMO. Notifíquese a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación, para los efectos legales conducentes.  

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 30 
de agosto de 2010, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Doctor Alberto Alonso y Coria; de Organización Electoral, Profesor Miguel Angel Solís Rivas; de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, Licenciado Antonio Horacio Gamboa Chabbán; de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del 
Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y  
del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita; no 
estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral, 
Doctor José Rafael Martínez Puón. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros, Puebla. Juicio Ordinario Mercantil Expediente 

791/2007 promueve Ricardo Alcantar Alvarez apoderado legal de Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V. 
Demandado: Alejandro Lempira Ramos Caceres. Auto dieciséis de agosto y veintidós de septiembre de dos 
mil diez, ordena convocar a postores en primera y pública almoneda de remate respecto del inmueble 
embargado en autos identificado como DEPARTAMENTO NUMERO OCHO GUION UNO, DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL TRIPLEX VERTICAL NUMERO OCHO, DE LA CALLE MONTE CARMELO, DEL 
FRACCIONAMIENTO PLAZAS DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, BAJO 
EL INDICE DE PREDIO MAYOR 193683. Siendo postura legal la cantidad de $280,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), cantidad que corresponde a las dos 
terceras partes del precio del avalúo. Debiéndose anunciar la venta por tres veces dentro del término de 
nueve días por medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos 
del Juzgado, convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas podrán hacerse hasta 
antes de las DOCE HORAS DEL ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ fecha en que tendrá 
verificativo la audiencia de remate. 

Puebla, Pue., a 23 de septiembre de 2010. 
La Ejecutora Impar 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 313632)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

EDICTO 
INDUSTRIAL BULL D, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN 

LEGALMENTE LO REPRESENTE 
En los autos del Juicio de Amparo número 1348/2008, promovido por Virginia Monsivais y coagraviados 

por conducto de su apoderada jurídica especial licenciada María del Socorro Martínez Ruiz, contra actos de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en la ciudad de Gómez Palacio, Durango; con esta 
fecha se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazada usted por edictos que se publicaran por (3) tres 
veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la 
Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila, dentro del término de (30) treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos; además, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional tendrá lugar a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIEZ; la parte quejosa señala como acto reclamado la resolución dictada el veintinueve de 
septiembre de dos mil ocho, dentro de los autos del juicio laboral expediente número 1/788/2003, emitida en el 
incidente de sustitución patronal, la cual fue dictada en cumplimiento a la sentencia constitucional dictada 
dentro del juicio de amparo 06/2008, del índice del Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, con residencia 
en la ciudad de Torreón, Coahuila. 

Torreón, Coah., a 11 de agosto de 2010. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Francisco Javier Ibarra Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 313787) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 
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PRIMERA ALMONEDA 
Dentro del juicio Ejecutivo Mercantil número 1470/2007, promovido por Roberto Carlos Pérez Bravo, frente 

a Sucesión de Fernando Valencia Esquivel, representado por su albacea provisional María Guadalupe 
Vázquez Pérez, Humberto Doddoli Villaseñor y Francisco Javier Doddoli Villaseñor, se señalaron las 11:00 
once horas del día 20 veinte de octubre del año 2010 dos mil diez, para que se lleve a cabo la Primera 
Audiencia de Remate en el local de este Juzgado, respecto de los siguientes inmuebles que forman uno solo: 

1.- Solar urbano con construcción destinada a casa habitación, ubicado con frente a la calle Amsterdam, 
número 29, lote 5, Fraccionamiento Granja Linda, de esta ciudad de Uruapan, Michoacán, los cuales forman 
uno solo. 

2.- Solar urbano con construcción destinada a casa habitación, ubicado con frente a la calle Amsterdam, 
número 29, lote 4, Fraccionamiento Granja Linda, de esta ciudad de Uruapan, Michoacán, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias; al norte 20.00 veinte metros, con Plaza las Américas, al sur 20.00 veinte 
metros, con calle Amsterdam, al oriente 25.25 veinticinco metros con veinticinco centímetros, con lote 6, y al 
poniente 26.69 veintiséis metros con sesenta y nueve centímetros, con lote 3, al que se le asigna un valor 
pericial de $7’562,640.00 siete millones quinientos sesenta y dos mil seiscientos cuarenta pesos. 

Mandándose anunciar mediante la publicación de 3 tres edictos durante 9 nueve días hábiles en el estrado 
de este Juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación, sirviendo de base para el remate el valor pericial fijado; 
siendo postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes del valor asignado; convocándose a postores. 

Se expide el presente para la publicación en los lugares acostumbrados. 

Uruapan, Mich., a 23 de agosto de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Tercero Civil 

Lic. Rosa Guía Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 312831)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
MORELIA, MICHOACAN. 
PRIMERA ALMONEDA. 
Que dentro del expediente número 743/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL que en ejercicio 

de la acción cambiaria directa sobre pago de pesos, que promueve Serafín Hernández Pérez, frente a Agustín 
Cruz García, se ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el siguiente inmueble: 

1.- La parte alícuota del predio, ubicado en la calle Codallos, número 58, deI Municipio y Distrito de 
Pátzcuaro, Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 22.85 metros con Teresa Vázquez. 
AL SUR: 23.50 metros con Pedro Juárez, Rodolfo Herrera y Benjamín Calderón. 
AL ORIENTE: 6.20 metros con calle Codallos que es la de su ubicación. 
AL PONIENTE: 6.30 metros con Javier y Atilano Mata. 
Con una superficie total de 144.84 metros cuadrados. 
Sirviéndose de base para el mismo la cantidad de $519,021.00 QUINIENTOS DIECINUEVE MIL VEINTIUN 

PESOS 00/100 M.N., sobre la parte alícuota, que le corresponde al demandado y como postura legal, la que 
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.- 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en la inteligencia 
que el primero de los edictos deberá de publicarse el primer día de dicho plazo, y el tercero el noveno, 
pudiéndose efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo, en el Periódico Oficial de la Federación, 
estrados de este Juzgado y en los del Juzgado de Primera Instancia de Pátzcuaro, Michoacán.- 

Dicho remate tendrá verificativo en la secretaria de este Juzgado a las 11:00 once horas del día 25 
veinticinco de octubre del año 2010 dos mil diez.- 

Morelia, Mich., a 31 de agosto de 2010. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Juan Manuel Arredondo González 
Rúbrica. 

(R.- 312844) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 
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TERCEROS PERJUDICADOS 
EDGAR ALEJANDRO HERNANDEZ TORRES 
OSBALDO HERNANDEZ TORRES 
En este Juzgado de Distrito se tramita el juicio de amparo de amparo 521/2010-I, PROMOVIDO POR 

PORFIRIO ORTIZ ZACARIAS Y ACUMULADOS 522/2010-II, PROMOVIDO POR EMMANUEL LEON VELEZ 
GAMIÑO; 721/2010-I, PROMOVIDO POR JUAN CARLOS MORENO RIVERA Y 733/2010-III, PROMOVIDO 
POR MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ DE GARCIA, contra el acto reclamado por la quejosa MARIA DEL 
ROSARIO RODRIGUEZ DE GARCIA al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 18 y ejecutor adscrito, y que hizo 
consistir en la resolución dictada en el juicio agrario 247/00, en la que se ordenó poner en posesión del 
inmueble denominado Cuicuixcatlán, a la Comunidad de Tepoztlán, Morelos, y su ejecución. En auto treinta y 
uno de agosto de este año, se ordenó emplazarlos por edictos, a publicarse tres veces de siete en siete días, 
en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional. Se les hace 
saber a EDGAR ALEJANDRO HERNANDEZ TORRES y OSBALDO HERNANDEZ TORRES, que queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo, en la Secretaría del Juzgado; asimismo, que deberán 
comparecer dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de edictos y si 
no lo hacen las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos que se publican en los estrados 
de este órgano. 

Se les informa que la audiencia constitucional está fijada para las diez horas del dieciocho de noviembre 
de dos mil diez. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 8 de septiembre de 2010. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Julián Pantaleón Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 312984)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuarto de lo Civil 

Secretaría “A” 
Expediente 189/08 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de dos de septiembre del año en curso, dictado en los autos del 

juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER MEXICO S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de REPRESENTANTE DE PRODUCTOS 
BASICOS S.A. DE C.V. Y OTROS EXPEDIENTE 189/08, EL Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Federal 
señalo LAS ONCE HORAS DEL PROXIMO OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en PRMERA ALMONEDA de los bienes inmuebles embargados: 
1) RESIDENCIA TRESCIENTOS UNO, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO NUMERO OCHENTA Y CUATRO 
DE LA CALLE CAMELIA DEL CONJUNTO DENOMINADO PARQUE RESIDENCIAL FLORIDA, COLONIA 
FLORIDA, DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ASI COMO CUATRO CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO Y BODEGA, VALUADO EN LA CANTIDAD DE SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.; 2) CASA NUMERO SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS, DE 
LA CALLE MANTA Y TERRENO EN QUE ESTA CONSTRUIDA QUE ES EL LOTE QUINCE, MANZANA 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES, DEL FRACCIONAMIENTO AMPLIACION LINDAVISTA, ANTIGUO 
EJIDO DE SANTA ISABEL TOLA, COLONIA LINDAVISTA, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL, VALUADO EN LA CANTIDAD DE DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N. Y siendo postura legal la que cubra la totalidad de los precios de avalúo 
antes indicados. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación en los tableros de este juzgado y en el Diario Oficial de la Federación los que 

mandaran fijar y publicar por tres veces dentro de nueve días. 
México, D.F., a 6 de septiembre de 2010. 

El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Eduardo Herrera Rosas 

Rúbrica. 
(R.- 312999) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
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Juzgado Tercero de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en este Juzgado, a las 9:30 nueve horas con treinta minutos el 13 de octubre de 2010, en el 
juicio MERCANTIL EJECUTIVO promovido por AVIMAEL MILLAN HERNANDEZ contra CLEMENTINA 
VELAZQUEZ CRUZ DE CORONA, IGNACIO CORONA DE LA ROSA y FRUMENCIO CORONA VELAZQUEZ 
expediente 266/09 siguiente inmueble: 

FINCA MARCADA CON EL NUMERO 108 DE LA CALLE PINO SUAREZ, CONSTRUIDA SOBRE LA 
FRACCION A, RESULTANTE DE LA SUBDIVISION DEL LOTE 14, DE LA MANZANA 002, DE LA ZONA 009, 
DEL EJIDO DE SANTA ANA TEPETITLAN. 

NORESTE 60.00 M. CON LA FRACCION B. 
SUROESTE 60.00 M, CON EL LOTE NUMERO 13. 
SURESTE 8.70 M, CON LA FRACCION B. 
NOROESTE 8.70 CON LA CALLE PINO SUAREZ. 
SUPERFICIE 522.00 M2. 
PRECIO OTORGADO: $908,800.00 (NOVECIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
POSTURA LEGAL: DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO.- 
CONVOQUESE POSTORES. 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 
NOTA: La última publicación debe realizarse el NOVENO DIA HABIL.- 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 9 de septiembre de 2010. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Lorena Ríos Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 313031)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo Menor en Materia Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 3191/2009, que sobre pago de pesos, promueve 

CORPORATIVO SERCA S.C. frente a LUIS ROGELIO VELASCO PEREZ se señalaron las 10:30 diez horas 
con treinta minutos del día 7 siete de Octubre del año 2010 dos mil diez, para que tenga verificativo en el local 
de este Juzgado la audiencia de remate en PRIMER ALMONEDA a fin de subastar públicamente y al mejor 
postor el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

Una casa habitación en condominio marcada con el número oficial 92 construida sobre el lote 1 uno 
manzana 25 veinticinco, ubicada en la calle Venezuela casa 8, modelo Zafiro del conjunto habitacional 
Metrópolis del Municipio de Tarimbaro, Michoacán, mismo que se registra bajo el número 016 del tomo 06823 
de fecha 14 catorce de diciembre del año 2005, dos mil cinco a favor de Luis Rogelio Velasco Pérez; 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $261,500.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), y como postura legal la que cubra las dos terceras partes de su precio. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de los edictos correspondientes en el Diario Oficial de la 
Federación, en los Estrados de este Juzgado y estrados del Juzgado menor de Tarimbaro, Michoacán.- 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 16 de agosto de 2010. 

La Secretaria de Acuerdos 
M. en D. Esperanza Valdez Barriga 

Rúbrica. 
(R.- 313046) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Cuarto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
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JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL 
PRIMERA ALMONEDA JUDICIAL 
Que dentro de los autos que integran el juicio Ejecutivo Mercantil número 237/2010, que en ejercicio de la 

acción cambiaria directa y sobre pago de pesos promueve Ranferi Aburto Aviles, por conducto de sus 
endosatarios en procuración, frente a Ana María Molina Rangel y Francisco Nolina Vargas, se ordenaron 
sacar a remate los siguientes bienes inmuebles: 

1. Parte alícuota que le corresponde al codemandado Francisco Molina Vargas, respecto del bien 
inmueble ubicado en la calle Prolongación de Vasco de Quiroga, número 1170 mil ciento setenta, resto del 
lote número 25 veinticinco, manzana 16 dieciséis, de la Colonia Ventura Puente de esta Ciudad. 

2. Inmueble ubicado en la caller Paseo de Zorro Sur, número 126 ciento veintiséis, del lote 10 diez, de la 
manzana 13 trece, del Conjunto Habitacional Paseos del Valle, de esta Ciudad. 

La audiencia de remate en su primera almoneda judicial, tendrá verificativo a las 11:00 once horas del día 
22 veintidós de octubre del año en curso. 

Convóquense postores a la celebración de la misma, mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del 
término de 9 nueve días, en los estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

Servirá como base del remate respecto de la parte alícuota del primero de los inmuebles la cantidad de 
$420,250.00 cuatrocientos veinte mil doscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional, y como postura 
legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Servirá como base del remate respecto del segundo de los inmuebles la cantidad de $355,000.00 
trescientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional, y como postura legal la que cubra las 2/3 
dos terceras partes de dicha suma. 

Morelia, Mich., a 2 de septiembre de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de 

Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 
Lic. Enock Iván Barragán Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 313090)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

JUICIO DE AMPARO: 99/2009. 
QUEJOSA: EUFEMIA RODRIGUEZ PORTILLO 
TERCERO PERJUDICADO: FIDEL RODRIGUEZ PORTILLO 
Se hace de su conocimiento que EUFEMIA RODRIGUEZ PORTILLO promovió amparo directo en contra 

de la resolución de seis de febrero de dos mil nueve, dictada por la PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE 
TEXCOCO; ante ello, y en virtud de que este órgano jurisdiccional no ha podido emplazar a juicio al tercero 
perjudicado, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio al tercero FIDEL 
RODRIGUEZ PORTILLO, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndosele saber al 
citado tercero, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, a apersonarse; quedando apercibido éste que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal. colegiado. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 6 de septiembre de 2010. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 313303) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
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CONSTRUCCIONES Y ACABADOS OLINALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL NUMERO 124/2008-A, PROMOVIDO POR EL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 
SERVICIOS CONEXOS POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL, EN CONTRA DE LA DEMANDADA 
CONSTRUCCIONES Y ACABADOS OLINALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A QUIEN 
DEMANDO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL A).- EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $420,840.98 
(CUATROCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 98/100 MONEDA NACIONAL), MAS 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO SURTE PRINCIPAL DERIVADA DEL PAGO EN EXCESO 
RELATIVA AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUMERO 4500002141, INHERENTE A LA 
“CONSTRUCCION DEL CONTRATO NACIONAL DE CONTROL DE CAPUFE”, UBICADO EN CALZADA DE 
LOS REYES NUMERO VEINTE, COLONIA TETELA DEL MONTE, CUERNAVACA, MORELOS. B).- EL 
PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS. C).- EL PAGO DE LOS GASTOS Y LAS COSTAS, SE LE 
EMPLAZA Y SE HACE SABER QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN CALLE FRANCISCO LEYVA NUMERO 3, ALTOS, 
COLONIA CENTRO, EN CUERNAVACA, MORELOS, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, 
A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y ANEXOS, ASI COMO DEL 
AUTO ADMISORIO DE CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO 
DE NO HACERLO ASI, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
QUE SEAN DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

Cuernavaca, Mor., a 7 de septiembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Enrique Rueda Quesada 
Rúbrica. 

(R.- 313305)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 

Nezahualcóyotl 
Segunda Secretaría 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del expediente número 1033/07, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 

RICARDO BRAVO TORAL en contra de MA. HILARIA ZUÑIGA GONZALEZ, el Juez Primero de lo Civil del 
Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, en el presente juicio por acuerdo dictado en fecha 
veintiséis de agosto del año dos mil diez, señaló las NUEVE HORAS DEL DIA 21 VEINTIUNO DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ, para subastar en PRIMER ALMONEDA DE REMATE, el inmueble ubicado en 
CALLE LAGO PEYPUS NUMERO 16 DIECISEIS, COLONIA AGUA AZUL, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 
MEXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 metros con lote 44; AL SUR: 17.00 
metros con lote 46; AL ORIENTE: 9.00 metros con calle y AL PONIENTE: 9.00 metros con lote 20, con una 
superficie de 153.00 metros cuadrados, por lo que se convocan postores, siendo postura legal la que cubre el 
importe fijado en el avaluo del bien embargado en autos resultando la cantidad de $351,211.02 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 02/100 M.N). 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS SIN QUE MEDIEN MENOS DE 
SIETE DIAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO Y LA ALMONEDA, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE TRIBUNAL. SE EXPIDE EL PRESENTE EN 
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, MEXICO, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.- DOY FE. 

Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Civil 
Lic. Janet García Berriozábal 

Rúbrica. 
(R.- 313346) 

Estados Unidos Mexicanos 
Baja California 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Primero de lo Civil 
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Mexicali, B.C. 
EDICTO 0544/2009 

EDICTOS 
AL PUBLICO EN GENERAL: 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por FINANCIERA RURAL, ORGANISMO 

PUBLICO DESCENTRALIZADO en contra de LUIS LEOBARDO MARTINEZ MARTINEZ Y MARIA CLARA 
JIMENEZ TORRES expediente 207/2006, el C. Juez Primero de lo Civil, señaló las ONCE HORAS DEL DIA 
CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ para que tenga verificativo el remate en Primera Almoneda, 
del bien mueble embargado dentro del presente juicio, siendo el siguiente: 

TRACTOR AGRICOLA MARCA INTERNACIONAL, COLOR ROJO CON FRANJAS BLANCAS, MODELO 
1975, CON NUMERO DE SERIE EN CHASIS 5366B0-RL, Y NUMERO DE SERIE EN MOTOR 
414DT2V073521, AL CUAL SE LE ASIGNA UN VALOR TOTAL DE $105,716.00 (CIENTO CINCO MIL 
SETECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Publíquense edictos en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados de este Juzgado POR TRES 
VECES DENTRO DE TRES DIAS. Se hace saber a los interesados que será postura legal al que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado por el perito en el avalúo, siendo la siguiente $70,477.32 (SETENTA MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON 32/100 MONEDA NACIONAL) y para tomar parte en la 
subasta los licitadores, si ofrecen de contado solo una parte del precio deberán exhibir el diez por ciento del 
mismo, o si la postura es de contado, deberán consignar previamente en la Caja Auxiliar del Tribunal Superior 
de Justicia el importe de la postura legal mencionado. Se convocan postores. 

Mexicali, B.C., a 9 de septiembre de 2010. 
El C. Juez Primero de lo Civil 
Lic. Alberto Valdez de Luna 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Fernando Sánchez Gerardo 
Rúbrica. 

(R.- 313561)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: JUANA RUIZ DE HOLGUIN 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 591/2010, deducido del juicio Ordinario Civil 

seguido por Ludwing Sánchez Aguilar contra Juana Ruiz de Holguín, Oscar Javier Miravete y Hurtado y 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a la tercera perjudicada JUANA RUIZ 
DE HOLGUIN, haciéndoles saber que cuentan con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la 
última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el 
juicio de amparo interpuesto por Ludwing Sánchez Aguilar contra la sentencia dictada por esta Sala el catorce 
de julio de dos mil diez, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la 
Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
México, D.F., a 23 de agosto de 2010. 

La C. Secretaria Auxicial de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. María de Lourdes Pérez García 
Rúbrica. 

(R.- 313636) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
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Zamora, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
ZAMORA, MICHOACAN. 
Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 1026/2009, promovido por los apoderados 

jurídicos de Abarrotera del Duero, S.A. de C.V., en contra de Ramón Rendón Martínez y Rosario Leyva 
Peñuñuri, se señalaron las 14:00 catorce horas del día 24 veinticuatro de Noviembre del 2010 dos mil diez, 
para la celebración de la Audiencia de Remate en su PRIMERA ALMONEDA respecto del siguiente bien inmueble: 

Lote número 17, Manzana 30, Sección 03, localizado sobre la acera Norte de la calle interior del Mercado 
de Abastos, ubicado al Sur de la calle No Reelección, de Navojoa, Sonora, que mide y linda Al Norte, 10.00 
diez metros, con lote 4; al Sur 10.00 diez metros, con corredor de acceso; Al Oriente, 20.00 veinte metros, con 
lote número 18; y Al Poniente 20.00 veinte metros con Lote número 16; con una extensión superficial de 
200M2 doscientos metros cuadrados, con una valor pericial de $306,126.50 (trescientos seis mil ciento 
veintiséis pesos 50/100 m.n.), y es postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes. 

Sirve de base para el remate el valor pericial asignado y es postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del mismo.- CONVOQUENSE POSTORES.- 

Atentamente 
Zamora, Mich., a 3 de septiembre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Segundo Civil 
Leonardo López Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 313737)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: 
EVEREST AND JENNINGS DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Mediante demanda de garantías presentada el día veintisiete de octubre de dos mil nueve, Octavio Bueno 

Trujillo, en su carácter de Secretario General del Sindicato de Trabajadores en la Manufactura o reparación de 
bienes muebles metálicos del Estado de Jalisco, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra 
acto del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y de la Cuarta Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir como sigue: “Las 
resoluciones pronunciadas por la referida autoridad responsable en el mencionado expediente laboral 
ordinario número 172/2004-C, con fechas 15, 18 y 19 de mayo…”; a quienes se les emplaza por medio del 
presente edicto y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del edicto y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal, se 
les harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio 
de amparo directo número 1027/2009, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: - “Diario Oficial de la Federación” 
- México, Distrito Federal. 
- Periódico “Excélsior” 
- México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 24 de septiembre de 2010. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Lic. Leticia González Madrigal 

Rúbrica. 
(R.- 313759) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
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Naucalpan de Juárez 
Juzgado Octavo 
Exp. 248/2010-C 

EDICTO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, por conducto de su apoderado general Israel Gómez Pedraza, 
promovió juicio de garantías número 248/2010-C, contra actos que reclama del JUEZ TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO y 
otra autoridad, consistente en la sentencia de fecha treinta y uno de marzo de dos mil seis, dictada en el 
expediente 127/05, del índice del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, y su ejecución. 

En el juicio de amparo 248/2010-C, se han señalado las ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero perjudicado a GUILLERMO ENRIQUE ROJAS CORTEZ, y toda vez que se 
desconoce el domicilio actual y correcto de dicha parte, se ordena su notificación por medio de edictos, para 
que se presente dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 
53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado 
federal las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en ese término, por sí o por apoderado que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 2 de septiembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Alfonso Ruiz Quintana 
Rúbrica. 

(R.- 313766)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil 

Toluca, México 
Primera Secretaría 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de Toluca, México 
EDICTO 

En el expediente 713/08, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR HSBC MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de 
MINERVO JUSTO ARELLANO, quien también se ostenta como JUSTO MINERVO ARELLANO HERNANDEZ 
y JUSTO ARELLANO HERNANDEZ; el Juez Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, por 
auto dictado en la primera almoneda de remate de fecha veintiuno de septiembre del dos mil diez, señaló 
las DIEZ HORAS DEL DIA TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la 
SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE del bien embargado, consistente en: Un inmueble ubicado Calle 
Francisco Villa, Número 2, Barrio Bovedas, en Atotonilco de Tula, Hidalgo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 24.10 metros con OSCAR ALPIZAR; AL SUR: 24.10 metros con CALLE; AL 
ORIENTE: 21.00 metros con JOSE EDGAR ALPIZAR DIAZ, AL PONIENTE: 21.00 metros con OSCAR 
ALPIZAR RODRIGUEZ; con una superficie de 506.10 metros cuadrados; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Distrito de Tula, Hidalgo, bajo el número 4245, Tomo I, Libro I, Volumen, Sección I, de fecha 08 
de Noviembre de 2007, a favor de MINERVO JUSTO ARELLANO, sirviendo de base para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $1’369,800.00 (UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), resultante de las deducciones a que hace referencia el artículo 475 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al de Comercio, siendo postura legal 
las dos terceras partes de la misma; anúnciese su venta en forma legal, por una sola vez en el Diario Oficial 
de la Federación; Tabla de avisos de este Juzgado y Tabla de Avisos del Juzgado de Primera Instancia de 
Cuantía Mayor de Tula, Hidalgo, en atención a que el domicilio del bien embargado, se encuentra en el 
Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo, perteneciente a aquél Distrito Judicial. NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE AL DEMANDADO.- Toluca, México; a 24 de septiembre del dos mil diez. DOY FE. 

Secretario 
Lic. Roberto Cuevas Legorreta 

Rúbrica. 
(R.- 313774) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
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Juzgado Octavo Civil 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicárase tres veces dentro de nueve días, en Diario Oficial de la Federación, tabla de avisos 
este Juzgado y en la puerta del Juzgado de Pátzcuaro, Michoacán. Anúnciese remate primera almoneda el 
inmueble ubicado en el número en el número 5 cinco de la calle Ciprés del municipio de Pátzcuaro, 
Michoacán con una superficie de 339.82 trescientos treinta y nueve punto ochenta y dos metros cuadrados, 
que mida y linda al norte 26.30 veintiséis punto treinta metros con inmueble marcado con el número 3 tres de 
la calle Ciprés, al sur 24.80 veinticuatro punto ochenta metros con el número 7 siete de la calle Ciprés, al 
oriente 13.30 trece punto treinta metros con calle de su ubicación y al poniente13.38 trece punto treinta y ocho 
metros con propiedad privada, embargado en el procedimiento Ejecutivo Mercantil número M99/09 promovido 
por “FARMACOS NACIONALES”, S.A. DE C.V. representado por LUIS RAUL RODRIGUEZ AGUILERA en 
contra de ROSA MARIA PEDRAZA GUIDO y JOSE LUIS VARELA MERINO, siendo postura legal la cantidad 
de $794,474.22 (setecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 22/100 moneda 
nacional) que representa las dos terceras partes de $1´191,711.33 (un millón ciento noventa y un mil 
setecientos once pesos 33/100 moneda nacional). Asimismo hágase del conocimiento de los postores que la 
postura deberá exhibirse de contado porque el 10% diez por ciento que preveé el artículo 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, supletorio al de Comercio, es insuficiente para cubrir el importe de la 
condena. Señalándose para tal efecto las 13:00 trece horas del 26 veintiséis de octubre del año en curso. 
Cítese postores y acreedores. 

León, Gto., a 24 de septiembre de 2010. 
“Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

El Secretario del Juzgado Octavo Civil 
Lic. Jesús Javier Palafox Daniel 

Rúbrica. 
(R.- 313775)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición del Juez Especializado en Asuntos Financieros de esta Ciudad, en cumplimiento a los autos 
de fechas seis y treinta y uno de agosto de dos mil diez, expediente 90/2006 Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promueve Francisco Martínez Guzmán, Apoderado Legal de FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO, en contra de Rafael Ronulfo Rodríguez Murrieta, ordena remate en Primera Pública 
Almoneda del inmueble embargado identificado como PREDIO RUSTICO, UBICADO EN LA SECCION 
TERCERA DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN JUAN ACATENO, MUNICIPIO DE TEZIUTLAN, PUEBLA 
inscrito bajo la Partida Numero cuatrocientos veinte, a Fojas setenta y uno, Volumen ciento trece, Libro 
Primero, de fecha ocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco del Registro Público de la Propiedad de 
Teziutlan, Puebla, siendo la postura legal la cantidad de $608,602.00 (SEISCIENTOS OCHO MIL 
SEISCIENTOS DOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), cantidad que cubre las dos terceras 
partes del avalúo, quedan autos a disposición de interesados en Oficialía de este Juzgado, el término, postura 
y pujas deberán de hacerse dentro de los diez días siguientes a la publicación del ultimo edicto vence término 
doce horas del día veintinueve de octubre de dos mil diez fecha que tendrá verificativo la audiencia de remate, 
haciendo saber a demandado puede suspender remate, cubriendo íntegramente prestaciones reclamadas, 
antes de causar estado auto de fincamiento de remate. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO DE PUEBLA, PUEBLA. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 6 de septiembre de 2010. 
El Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 313777) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
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Juzgado Tercero Civil de Ensenada, B.C. 
EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
Por acuerdo de fecha catorce de Julio del año en curso, once de Agosto del año en curso y el dictado con 

esta fecha, dentro de los autos del EXPEDIENTE NUMERO 0004/2007 B, relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido ante este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia, del Partido Judicial de 
Ensenada, Baja California, por GRANJAS AVICOLAS RANCHO GRANDE en contra de CARLOS EDUARDO 
MORENO AMADOR, se ordenó sacar a Remate los bienes inmuebles embargados en el presente juicio, 
señalándose para que tenga verificativo la Audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA las DOCE 
HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE OCTUBRE DE AÑO DOS MIL DIEZ, ordenándose la publicación del remate 
por medio de EDICTOS a publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, atento a lo dispuesto por 
el artículo 1411 del Código de Comercio en relación con el 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado en forma supletoria a la materia mercantil, en los estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la 
Federación, en la inteligencia de que dicha subasta pública se Ilevará a cabo en los locales que ocupa este 
H. Juzgado, y será postura legal la cantidad que alcance a cubrir las dos terceras partes de los avaluos 
asignados a dichos bienes por los peritos. Se hace del conocimiento del público que servirá de base para la 
subasta las cantidades de $516,200.00 M.N. (QUINIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), respecto del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL LOTE 21 DE LA MANZANA 30 
DE LA COLONIA INDEPENDENCIA DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 312.50 METROS 
CUADRADOS, SITO EN AVENIDA MEXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE EN 25.00 METROS CON LOTE 21-A, AL SUR EN 25.00 METROS CON LOTE 22; AL ESTE EN 
12.50 METROS CON AV. MEXICO Y AL OESTE 12.50 METROS CON LOTE 20, $1'495,500.00 M.N. 
(UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), respecto del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL LOTE 33, DE LA MANZANA 405 DE LA 
COLONIA AMPLIACION MODERNA DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 570.59 METROS 
CUADRADOS, SITO EN CALLE AVE. PARIS NUMERO 597, ESQUINA CON AVE. MIGUEL ALEMAN, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE EN 29.43 METROS CON CALLEJON DE 
SERVICIO; AL SUR EN 18.15 METROS CON AV. PARIS; AL ESTE EN 23.09 METROS CON LOTE 32 Y AL 
OESTE EN 26.36 METROS CON AVE. MIGUEL ALEMAN, cantidades fijadas por los peritos a los diversos 
bienes embargados. 

“CONVOCARSE POSTORES” 
MPD/mda. 
“PARA SU PUBLICACION EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS”. 
Ensenada, B.C., a 26 de agosto de 2010. 

La Ciudadana Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil 
Lic. Minerva Preciado Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 313570)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 520/2010 Y SUS ACUMULADOS 534/2010 Y 
644/2010, PROMOVIDOS POR BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, SILVALLIER SOCIEDAD CIVIL Y BENJAMIN JOSE 
NAVARRO ASPERO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIO AMBOS ADSCRITOS AL JUZGADO 
CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL; CON FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO POR EL 
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QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS CASA ARIES SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE Y COMPAÑIA INMOBILIARIA TROAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE 
QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 
DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL DIA OCHO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE OCHO DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. SE PROCEDE A HACER 
UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LOS QUE LA PARTE QUEJOSA 
SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ Y ACTUARIO AMBOS ADSCRITOS AL JUZGADO 
CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, COMO TERCEROS PERJUDICADOS A PABLO ESPINOSA ESCANDON, CASA ARIES 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y COMPAÑIA INMOBILIARIA TROAL SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, Y PRECISAN COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN DE LANZAMIENTO 
DICTADA POR EL JUEZ RESPONSABLE. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Juan Gabriel Morales Nieto 

Rúbrica. 
(R.- 313583)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 
Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, México 

EDICTO 

C.C. SIMON VIDALES OCHOA, RICARDO NUÑEZ FLORES y JAVIER SOTO HERNANDEZ. 
SE HACE SABER QUE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, ANTES FINANCIERA DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANONIMA, PROMOVIO JUICIO DE GARANTIAS EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA NUEVE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, DICTADA POR LA SEGUNDA SALA COLEGIADA CIVIL 
DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO EN EL TOCA 506/2009, RELATIVO AL RECURSO DE APELACION 
HECHO VALER POR BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, ANTES FINANCIERA DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, 
EN CONTRA DE LA RESOLUCION DICTADA POR EL JUEZ DECIMO CIVIL DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MEXICO, DE FECHA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, EN EL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL, EXPEDIENTE NUMERO 634/2007, PROMOVIDO POR BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
ANTES FINANCIERA DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA EN CONTRA DE SIMON VIDALES OCHOA, 
RICARDO NUÑEZ FLORES Y JAVIER SOTO HERNANDEZ, ASIMISMO POR PROVEIDO DE FECHA SEIS 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, LA SEGUNDA SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO, ORDENO EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A LOS TERCEROS 
PERJUDICADOS SIMON VIDALES OCHOA, RICARDO NUÑEZ FLORES Y JAVIER SOTO HERNANDEZ, 
HACIENDOLES SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS ANTE EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO EN EL ESTADO DE 
MEXICO, EN EL AMPARO DIRECTO 1060/2009, PROMOVIDO POR EL BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, ANTES 
FINANCIERA DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS ORDENADOS. 
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ASIMISMO DEBERA FIJARSE EN LA PUERTA DEL TRIBUNAL COPIA INTEGRA DEL PRESENTE 
PROVEIDO Y DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO, 
DEJANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTA SALA LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS PARA QUE SE IMPONGA DE ELLAS. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDEN LOS PRESENTES EL DIA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Colegiada Civil 
de Tlalnepantla, Estado de México 

Lic. Francisco Santos Rojas 
Rúbrica. 

(R.- 313597)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 10:00 diez horas del día 18 dieciocho de Noviembre del año 2010 dos mil diez,, tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro 
de los autos del expediente judicial numero 1064/2004 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por JOSE ALBERTO ABRAMO MARTINEZ, en su carácter de APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL BANCO DEL BAJIO, SOCIEDADA ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, en contra de CARNES FRIAS SEJ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ENRIQUE 
ALFONSO ESTRADA VAQUERA, ENRIQUE ESTRADA BAIDON, ALFONSO ESTRADA BAIDON Y MARIA 
GUADALUPE ORTIZ HERRERA, a fin de que tenga verificativo en el local de éste Juzgado la audiencia de 
remate en pública subasta y segunda almoneda del 100%-cien por ciento de los derechos que le 
corresponden a la parte demandada ALFONSO ESTRADA BAIDON respecto al bien inmueble embargado en 
autos, consistente en: LA PARTE SUR DE LA FRACCION NORTE DEL PREDIO PROVIDENCIA EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA, DURANGO CON UNA SUPERFICIE DE 19-97-98 HECTAREAS 
REGISTRADO BAJO EL NUMERO 1814 DE ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 01-PRIMERO DE 
NOVIEMBRE DE 1983-MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES; Convóquese a postores a pública subasta 
mencionada mediante edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro de 09-nueve días en el Diario 
Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de éste Recinto Judicial, y en los estrados del Juzgado de lo 
Civil de Primera Instancia con Jurisdicción y Competencia en Guadalupe Victoria, Durango, entendiéndose 
que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos el primer día del plazo citado y el 
tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo.- En la inteligencia de que 
servirá de postura legal para el remate la cantidad de $1,433,333.33 (un millón cuatrocientos treinta y tres mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 m.n.); la cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo rendido 
por el perito designado en rebeldía de la parte demandada con rebaja del 10%-diez por ciento de la cantidad 
en que fue tasado el referido inmueble la cual es la cantidad de $1,290,000.00 (un millón doscientos noventa 
mil pesos 00/100 m.n.) de acuerdo a lo establecido por el articulo 475 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente del de Comercio.- En la inteligencia de los postores que quisieran 
comparecer deberán consignar previamente en la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado, una 
cantidad igual por lo menos al 10% diez por ciento del valor del bien, allegando el certificado correspondiente; 
hágase saber además a los interesados en la secretaria de este Juzgado se proporcionan mayores informes.- 

Monterrey, N.L., a 22 de septiembre de 2010. 
C. Secretario adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Dora Hernández Saucedo 

Rúbrica. 
(R.- 313760) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
LETICIA BEATRIZ GONZALEZ PAREDES 
En juicio amparo indirecto 663/2010-III, índice este Juzgado Federal, promovido SCOTIABANK INVERLAT, 

SOCIEDAD ANONIMA, contra actos de la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco, ordenó emplazar a la tercero perjudicada LETICIA BEATRIZ GONZALEZ PAREDES, se hace saber 
que se reclama la resolución de treinta y uno de mayo de dos mil diez, que confirma el auto de doce de mayo 
de 2009, en el que niega declarar la causahabiencia solicitada; deberá comparecer Juzgado, dentro término 
treinta días, contado a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se harán mediante lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico (que elija la parte quejosa) de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 30 de agosto de 2010. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Juan Alberto Ramírez Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 313112)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

JOSE LUIS OBREGON HERNANDEZ, sin ser localizado, por este medio se le comunica que en el 
proceso 16/2008, que se instruye en contra de Gerardo Romero Moreno, por el delito contra la salud en su 
modalidad de posesión de heroína con fines de venta, deberá presentarse identificado el VEINTIUNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, A LAS ONCE HORAS Y A LAS TRECE HORAS, DEL MISMO DIA, en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, sito en Avenida Osa Menor, ochenta y dos, octavo piso, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, para el desahogo de los careos 
procesales a su cargo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 13 de septiembre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Jorge Austria Sierra 

 Rúbrica. (R.- 313647) 
 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

AL PROPIETARIO Y/O APODERADO LEGAL Y/O A QUIEN SE CREA CON DERECHO. El Ciudadano 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a esta Unidad Especializada, con fundamento legal en 
lo dispuesto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 6, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; 1 fracción I, 2 fracciones II y XI, 168, 180, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, 182-C, 182-D, 182-F 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1, 3 y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 3o. 
fracción VI y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27 fracción III de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el 27 y 28 del Reglamento de la Ley 
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Orgánica de la Procuraduría General de la República; Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador 
General de la República; por esta vía, se notifica el ACUERDO DE ABANDONO de fecha veintiséis de 
mayo del año dos mil diez, dentro de la Averiguación Previa PGR/SIEDO/UEIDCS/095/2010 ANTES 
PGR/SIEDO/UEIDCS/032/2010, respecto de los siguientes vehículos: 1.- AUTOMOVIL MARCA 
VOLSWAGEN, TIPO SEDAN, MODELO JETTA 1.8 TURBO, COLOR NEGRO, CUATRO PUERTAS, CON 
PLACAS DE CIRCULACION PFS-32-16, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3VWSE29MX9M640543, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 
2009. 2.- CAMIONETA MARCA FORD, TIPO SUV, MODELO ECO SPORT, COLOR NEGRO, CINCO 
PUERTAS, CON PLACAS DE CIRCULACION PFW-65-47, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 9BFUT35F168771008, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN 
AÑO MODELO 2006. Una vez transcurrido el término, sin que se hubiese hecho manifestación alguna en 
términos de la ley, mismo que inició el día 30 treinta de enero de 2010 dos mil diez y feneció el día 29 de abril 
de 2010, y que a la fecha ha transcurrido en demasía, por lo anterior esta Representación Social de la 
Federación declara que los vehículos ya citados han causado abandono a favor de la Federación, ya que en 
virtud de que ha transcurrido el término de 90 noventa días que establece el artículo 182-a párrafo tercero 
del Código Federal de Procedimientos Penales, sin que persona alguna haya ejercido su derecho. Notifíquese 
y cúmplase. 

Al calce un sello con el Escudo de los Estados Unidos Mexicanos que dice: “Procuraduría General 
de la República, Subprocuraduría Especializada en Delincuencia Organizada, Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos contra la Salud. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
México, D.F., a 1 de junio de 2010. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la U.E.I.D.C.S. 
Lic. César Roberto Figueroa García 

Rúbrica. 
(R.- 313726)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 
PROPIETARIO Y/O APODERADO LEGAL Y/O A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
La Ciudadana Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a esta Unidad Especializada, con 

fundamento legal en lo dispuesto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada; 1 fracción I, 2 fracciones II y XI, 168, 180, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, 182-C, 
182-D, 182-F del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 1, 3 y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público; 3o. fracción VI y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 
27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el 27 y 28 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; Acuerdo A/011/00 emitido por el 
C. Procurador General de la República; por esta vía, se notifican los aseguramientos ministeriales de fecha 
veintiséis de junio del año dos mil nueve, dentro de la Averiguación Previa PGR/SIEDO/UEITA/087/2009, 
respecto del vehículo de la marca Nissan, tipo sentra, modelo 1992, color blanco, serie 
1N4EB32A4NC816857, con placas de circulación GAD-6180, y del vehiculo Volskwagen tipo bora color plata, 
modelo 2006 serie 3VWGN11KX6M796104; en esa virtud, se ordena notificar el aseguramiento señalado por 
vía de edictos, a efecto de que el propietario, apoderado legal y/o la persona que se crea con derecho, 
manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en 
un término de noventa días naturales siguientes al de la presente notificación, el citado vehículo causarán 
abandono a favor de la Federación, en término de lo establecido en el artículo 24 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2009. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. María de Jesús Castillo Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 313723) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

Se notifica aseguramiento de 29 de septiembre de 2008, dentro de la Averiguación Previa 
PGR/SIEDO/UIETA/109/2008, actualmente la averiguación previa PGR/SIEDO/UEITA/135/2008, respecto al 
vehículo 1) vehículo marca ford, línea pick up, serie F150 4X4, color azul, tipo lobo king ranch, modelo 2003, 
serie 1FTRW08L73KB04806. 2) 5 teléfonos celulares, siendo uno de la marca NOKIA, modelo 1112 b, otro de 
la marca NOKIA modelo 1200 b; uno de la marca SONY ERICSON, modelo W200a, y otro de la marca 
NOKIA, modelo 1112, y otro de la marca Sony Ericson; 3) 4 cuatro radios de comunicación: siendo uno de la 
marca COBRA, modelo LI 7200, serie R815036835, otro de la marca COBRA, modelo PR 4500, serie 
S705143304; otro marca ICOM, modelo IC-F50, SERIE 1102017; y otro de la marca ICOM, modelo IC-F50, 
serie 1102479, en términos de los artículos 182-A y 182 fracción II del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en los que se establece que las notificaciones de aseguramientos de bienes, se hará cuando se 
desconozca el domicilio de su propietario, deberán hacerse mediante publicaciones de edictos en el Diario 
Oficial de la Federación y en periódico de circulación nacional, …”, en esa virtud, se notifica por edictos a 
efecto de que manifieste lo que su derecho convenga, así mismo se le apercibe al interesado o representante 
legal para que no enajene o grave los bienes asegurados, de igual forma se le apercibe al interesado o 
representante legal, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
México, D.F., a 12 de junio de 2010. 

C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Lic. María Arcelia Blanco Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 313732)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda 
EDICTO 

Se notifica a DANIEL TREJO FEDERICO Y/O MULTIVALORES ARRENDADORA, S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO, el acuerdo de abandono del 26 veintiséis de octubre del 2009, dos mil 
nueve, dictado en autos de la indagatoria PGR/SIEDO/UEIORPIFAM/46/2006, por el cual se decretó, el 
ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, del vehículo automotor 
marca BMW, color negro, tipo sedán cuatro puertas, modelo 2001, serie WBAAV11001CD65675, con placas 
de circulación LWL 98-79, del Estado de México, Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2010. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la SIEDO 

Lic. Jaime Rey López Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 313719)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

PUBLICACION DE EDICTO 

Se notifica aseguramiento de 20 de agosto de 2008, dentro de la Averiguación Previa 
PGR/SIEDO/UIETA/078/2008, actualmente la averiguación previa PGR/SIEDO/UEITA/107/2008, respecto a al 
bien inmueble avenida Belisario Domínguez número 410 cuatrocientos diez, Fraccionamiento Las Palmas, en 
el centro de la ciudad de Lázaro Cárdenas, Estado de Michoacán, al propietario(s) o representante legal, en 
términos de los artículos 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, en los que 
se establece que las notificaciones de aseguramientos de bienes, “…cuando se desconozca el domicilio de su 
propietario, deberán hacerse mediante publicaciones de edictos en el Diario Oficial de la Federación y en 
periódico de circulación nacional, …”, a efecto de que manifieste lo que su derecho convenga, asimismo, se le 
apercibe al interesado o representante legal para que no enajene o grave los bienes asegurados, de igual 
forma se le apercibe al interesado o representante legal, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, 
en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
México, D.F., a 14 de junio de 2010. 

C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Lic. María Arcelia Blanco Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 313735)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

Se notifica aseguramiento de 6 de febrero de 2008, dentro de la Averiguación Previa 
PGR/SIEDO/UIETA/012/2008, actualmente la averiguación previa PGR/SIEDO/UEITA/018/2008, respecto a 
los vehículos 1) Pick Up, marca Chevrolet, placas de circulación 7P96496, del Estado de California, color azul, 
motor regular, serie 2GCEK19K5R1271227, modelo 1991, al propietario(s) o representante legal, en términos 
de los artículos 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, en los que se 
establece que las notificaciones de aseguramientos de bienes, cuando se desconozca el domicilio de su 
propietario, deberán hacerse mediante publicaciones de edictos en el Diario Oficial de la Federación y en 
periódico de circulación nacional, …”, en esa virtud, se ordena se notifique por edictos a efecto de que 
manifieste lo que su derecho convenga, así mismo se le apercibe al interesado o representante legal para 
que no enajene o grave los bienes asegurados, de igual forma se le apercibe al interesado o representante 
legal, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes 
al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
México, D.F., a 19 de agosto de 2008. 

C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Lic. María Arcelia Blanco Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 313736) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
PGR/SIEDO/UEIORPIFAM/193/2008 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción 
II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-b del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a los 
CC. GUADALUPE BARRERA AGUILAR, JOSE CRISTIAN ARGANDONA BARRERA SELENE NAVARRO 
RAMIREZ, o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la 
propiedad y procedencia lícita de los inmuebles ubicados en: 

A).- Departamento número 31 treinta y uno, edificio “C”, nivel 3 tres, condominio LAVEIS del conjunto 
condominal Puente del Mar, en Acapulco, Guerrero. 

B).- Departamento 2 dos, condominio DANMARK, edificio “E”, condominal Marina Diamante, lote 12 doce 
antigua Hacienda del Potrero, en Acapulco, Guerrero. 

C).- Bien inmueble ubicado en el lote 1, 2 y 3 de la manzana 1-a, de la Tercera Sección Loma del Tesoro 
en el Fraccionamiento Presa Escondida, Barrio de Tianguistengo, kilómetro 65 sesenta y cinco de la autopista 
México Querétaro, Tepeji del Río Ocampo, Estado de Hidalgo. 

D).- Departamento número 16 dieciséis, ubicado en la Torre “C”, sección 1, 16 dieciséis, décimo sexto 
piso, del Conjunto Habitacional denominado Residencial “Las Olas” Acapulco, con número oficial H-8-B, de la 
avenida Costera “Las Palmas”, colonia Playa Diamante, en Acapulco, Guerrero. 

E).- Departamento número PH 4 del Condominio Grand Santa Fe Oriente, marcado con el número 471 
cuatrocientos setenta y uno, de la avenida Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, en México, Distrito Federal. 

F).- Departamento número 1504 del Condominio Grand Santa Fe Oriente, marcado con el número 471 
cuatrocientos setenta y uno, de la avenida Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, en México, Distrito Federal. 

G).- Bien inmueble ubicado en Río Bamba número 937, colonia Lindavista, Delegación Gustavo A. Madero 
en México, Distrito Federal. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación Previa 
PGR/SIEDO/UEIORPIFAM/193/2008, por cuanto hace a los inmuebles mencionados en los incisos A y B, en 
fecha 27 de febrero de 2009; y por cuanto hace a los inmuebles mencionados en los incisos C, D, E, F y G, 
en fecha 1 de septiembre del año 2009. 

En el mismo tenor se notifica a JESUS ARGANDONA BARRERA, GUADALUPE BARRERA AGUILAR, 
ANDRES MONTERO ORTEGA, GUADALUPE MONTSERRAT PENILLA BARRERA, ESTELA AGUILAR 
ROMERO, VANESSA SARYD GONZALEZ VARELA, MARIA DOMINGUEZ MARCELO y SELENE NAVARRO 
RAMIREZ, el aseguramiento precautorio de las siguientes cuentas y contratos: 

ASEGURAMIENTO DE FECHA 17-10-2009. 
Con respecto a HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC. 
4009262171 (JESUS ARGANDONA BARRERA) 
6259586404 (GUADALUPE BARRERA AGUILAR). 
323810 (GUADALUPE BARRERA AGUILAR). 
4165028001333545 (GUADALUPE BARRERA AGUILAR). 
5470928000237273 (GUADALUPE BARRERA AGUILAR). 
4012105995 (ANDRES MONTERO ORTEGA). 
8000627596 (GUADALUPE MONSERRAT PENILLA BARRERA) 
4029973583 (ESTELA AGUILAR ROMERO). 
CON RESPECTO A LA INSTITUCION BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
0160632774 (GUADALUPE BARRERA AGUILAR). 
0584393420 (GUADALUPE BARRERA AGUILAR). 
0586142499 (GUADALUPE BARRERA AGUILAR). 
0679013408 (GUADALUPE BARRERA AGUILAR). 
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0900100844 (GUADALUPE BARRERA AGUILAR). 
0089213525 (GUADALUPE BARRERA AGUILAR). 
ASEGURAMIENTO DE FECHA 13-05-2009. 
Con respecto a HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC. 
4039141312 (GUADALUPE BARRERA AGUILAR). 
4027443662 (VANESSA SARAY GONZALEZ VARELA). 
8000627513 (VANESSA SARAY GONZALEZ VARELA). 
CON RESPECTO A LA INSTITUCION BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
01911457 (GUADALUPE BARRERA AGUILAR). 
ASEGURAMIENTO DE FECHA 14-08-2009. 
Con respecto a HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC. 
4038341350 (GUADALUPE MONTSERRAT PENILLA BARRERA). 
5011293198 (GUADALUPE MONTSERRAT PENILLA BARRERA). 
8012122388 (GUADALUPE MONTSERRAT PENILLA BARRERA). 
860023109477125 (GUADALUPE MONTSERRAT PENILLA BARRERA). 
319233 (ANDRES MONTERO ORTEGA). 
5011284544 (VANESSA SARAYD GONZALEZ VARELA). 
6223768245 (VANESSA SARAYD GONZALEZ VARELA). 
6223768252 (VANESSA SARAYD GONZALEZ VARELA). 
320826 (VANESSA SARAYD GONZALEZ VARELA). 
389912 (VANESSA SARAYD GONZALEZ VARELA). 
6223768732 (MARIA DOMINGUEZ MARCELO). 
CON RESPECTO A LA INSTITUCION BBVA BANCOMER 
0106172911 (VANESA SARAYD GONZALEZ VARELA). 
0108683077 (VANESA SARAYD GONZALEZ VARELA). 
0144558987 (SELENE NAVARRO RAMIREZ). 
0102523027 (SELENE NAVARRO RAMIREZ). 
2201109782 (SELENE NAVARRO RAMIREZ). 
2201058576 (SELENE NAVARRO RAMIREZ). 
4555006307876183 (SELENE NAVARRO RAMIREZ). 
455502017899938 (SELENE NAVARRO RAMIREZ). 
4555270151806031 (ANDRES MONTERO ORTEGA). 
Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación 
o Alteración de Moneda, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 75, planta baja, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, lugar en donde se les pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE 

Al calce un sello con el Escudo de los Estados Unidos Mexicanos que dice: “Procuraduría General de la 
República, Subprocuraduría Especializada en Delincuencia Organizada, Unidad Especializada en 
Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de 
la Moneda”. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2009. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la S.I.E.D.O. 

Lic. Isabel Sánchez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 313721) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Investigadora “A” 
Querétaro, Qro. 

Averiguación Previa número 43/CS/2000-CI 
que derivó la Causa Penal 8/2000-II del 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

EN VIRTUD DE QUE HASTA EL MOMENTO, DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO 43/CS/2000-CI, NO HA SIDO POSIBLE LLEVAR A CABO LA 
NOTIFICACION PERSONAL AL C. ANTONIO MINOR FERNANDEZ, DEL ASEGURAMIENTO DEL 
VEHICULO MARCA FORD, TIPO ESTACAS, CON CABINA AZUL MARINO DE REDILAS CROMADAS CON 
VIVOS ROJOS Y LONA ROJA, MODELO 1998, NUMERO DE SERIE 3FEKF37N8WM802567, NUMERO DE 
MOTOR V23839, CON CAPACIDAD PARA 3500 KG., CON PLACAS DE CIRCULACION 8444BV DEL 
SERVICIO PARTICULAR DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE SE ENCUENTRA A DISPOSICION DEL 
C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DEL ESTADO DE QUERETARO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 
8/2000-II, INSTRUIDA A HECTOR GONZALEZ PEREZ, POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA 
COMISION DEL DELITO DE FRAUDE Y DE CONTRA LA SALUD; ASEGURAMIENTO DECRETADO 
DENTRO DE LOS AUTOS DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 43/CS/2000-CI; POR ESTE MEDIO 
SE HA ORDENADO NOTIFICARLE QUE CON FECHA 7 SIETE DE FEBRERO DE 2000, DOS MIL, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHICULO ANTERIORMENTE DESCRITO, MOTIVO 
POR EL CUAL SE LE NOTIFICA QUE CUENTA CON UN PLAZO DE NOVENTA DIAS, PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, DE LO CONTRARIO EL BIEN CONSISTENTE EN UN 
VEHICULO MARCA FORD, TIPO ESTACAS, CON CABINA AZUL MARINO DE REDILAS CROMADAS CON 
VIVOS ROJOS Y LONA ROJA, MODELO 1998, NUMERO DE SERIE 3FEKF37N8WM802567, NUMERO DE 
MOTOR V23839, CON CAPACIDAD PARA 3500 KG., CON PLACAS DE CIRCULACION 8444BV DEL 
SERVICIO PARTICULAR DEL DISTRITO FEDERAL, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. ASIMISMO, SE APERCIBE AL C. ANTONIO MINOR FERNANDEZ, 
LEGITIMO PROPIETARIO O A SU REPRESENTANTE LEGAL QUE DURANTE EL PLAZO SEÑALADO NO 
DEBERA DE ENAJENAR O GRAVAR DICHOS BIENES MUEBLES. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro., a 25 de junio de 2010. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Mariano Martínez García 

Rúbrica. 
(R.- 313764)   

“INMOBILIARIA ANDES”, S.A. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

Ante la falta de quórum en la asamblea convocada para el pasado 24 de septiembre de 2010, se convoca 
a los señores accionistas de "INMOBILIARIA ANDES", S.A., a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas que se celebrará el próximo día 5 de noviembre de 2010 a las 9:00 horas en el domicilio, 
ubicado en Montes Urales 505, 3er. piso, colonia Lomas de Chapultepec, en esta Ciudad de México, D.F., 
para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación para cambiar la actual naturaleza jurídica de la sociedad 

de capital fijo y adoptar la modalidad de capital variable. 
II. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación para reformar la totalidad de los estatutos sociales. 
III. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo un incremento de capital social. 
IV. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación para, en su caso, proceder a la cancelación de las 

antiguas acciones representativas del capital social y emisión de los nuevos títulos. 
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V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe del Administrador Unico sobre la marcha 
de la Sociedad durante los ejercicios concluidos el 31 de diciembre de 2006, 2007, 2008 y 2009, en términos 
del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y aprobación de los estados financieros de la 
sociedad por dichos ejercicios. 

VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad por los 
ejercicios fiscales terminados el 31 de diciembre de 2006, 2007, 2008 y 2009. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de nombramiento y/o ratificación del Administrador 
Unico o de los miembros del Consejo de Administración, comisario, del secretario y prosecretario de la sociedad. 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo la venta de activos de la sociedad. 
IX.  Nombramiento de delegados especiales que, a nombre y representación de la sociedad, se ocuparán 

de llevar a cabo los trámites relativos a la formalización del acta que se levante con motivo de esta Asamblea, 
ante fedatario público. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2010. 
Administradora Unica 

Eva Patricia López Sánchez López 
Rúbrica. 

(R.- 313769)   
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2010 

(cifras en miles de pesos) 
ACTIVO  
Disponibilidades  1,149
Total Activo  1,149
PASIVO  
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  785
Contingente      -
Total Pasivo  785
CAPITAL CONTABLE  
Capital Contribuido  
Capital Social  50
Capital Ganado  
Resultados de ejercicios anteriores 258 
Resultado neto del periodo 56 314
Total Capital Contable  364
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  1,149
El total de activo que se presenta en este balance final de liquidación por $1,149 será utilizado -una vez 

descontados los gastos relativos a los actos formales de cierre, así como las publicaciones de Ley y el pago 
de los derechos de registro por la cancelación del folio mercantil ante el Registro Público de Comercio- para 
efectuar el pago a los acreedores de la institución conforme al artículo 29 fracción IV de la Ley de Instituciones 
de Crédito (hoy derogado). 

El presente balance final de liquidación al 30 de abril de 2010, se publica en cumplimiento de los artículos 
4 y 57 fracción I (este último, actualmente derogado) de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y 247 
fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

En cumplimiento del artículo 57 fracción I de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (hoy derogado), el 
presente balance final de liquidación fue sometido a la revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sin que ésta ordenara correcciones al mismo. 

Las disposiciones derogadas adquieren vigencia en términos de lo dispuesto por el artículo tercero 
transitorio del Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 6 de julio de 2006. 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2010. 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 

Liquidador 
Secretario Adjunto de Protección 

al Ahorro Bancario 
Ing. León Barri Colín 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Residuales, 
Coordinación y Planeación Estratégica 

Act. Guillermo López Zamora 
Rúbrica. 

Director General de Finanzas 
Lic. José Arturo León García 

Rúbrica. 

Director General de Administración, 
Presupuesto y Contabilidad 

C.P.C. Alvaro A. Calderón Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 312754) 
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RENTAS Y PRODUCTOS, S.A. DE C.V. 
FRANCISCO I. MADERO 28, COL. LAZARO CARDENAS 

NAUCALPAN, EDO. DE MEX., C.P. 53560, TELS. 53-59-84-90 Y 55-40-40-91 
AVISO DE ESCISION 

EN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE "RENTAS Y PRODUCTOS", S.A. DE C.V., CELEBRADA EN 
MEXICO, D.F., EL 29 DE ENERO DE 2010, EN LA QUE, ENTRE OTROS, SE ACORDO ESCINDIR DICHA 
EMPRESA Y QUEDAR COMO ESCINDENTE, EN BASE A LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y LOS PROFORMA AL 20 DE FEBRERO DE 2010, DANDO LUGAR A LA 
CONSTITUCION CONDICIONADA DE "EMVE Y SARO", S.A. DE C.V., COMO ESCINDIDA EN LOS TERMINOS 
APROBADOS. "RENTAS Y PRODUCTOS", S.A. DE C.V. , DE SU CAPITAL CONTABLE DE $13'868,052.00 M.N., 
CONSERVARA UN CAPITAL CONTABLE DE $8'836,323.00 M.N., CORRESPONDIENDO $50,000.00 M.N. 
AL CAPITAL FIJO Y EL RESTO AL CAPITAL VARIABLE Y TRANSFERIR A "EMVE Y SARO", S.A. DE C.V. 
UN CAPITAL CONTABLE DE $5'031,729.00 M.N., CORRESPONDIENDO UN CAPITAL FIJO DE $50,000.00 M.N., 
Y LA SUMA RESTANTE AL VARIABLE, QUEDANDO AMBAS EMPRESAS OBLIGADAS EN TERMINOS 
DE LEY. LA DOCUMENTACION RELACIONADA SE ENCUENTRA A LA DISPOSICION EN PRADO 
NORTE 539, LOMAS DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11000, MEXICO, D.F., DURANTE 45 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SE EFECTUEN LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA 
RELATIVA EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO Y LAS 2 PUBLICACIONES ORDENADAS 
POR LEY. 

Delegado de la Asamblea 
Emilio Morales de la Parra 

Rúbrica. 
 

RENTAS Y PRODUCTOS S.A. DE C.V. 

ACTIVOS  
BANCOS $37,166 
DEUDORES $5,418,379 
IVA ACREDITABLE $128,021 
TERRENOS $6,261,852 
EDIFICIOS $2,048,148 
EQUIPO DE TRANSPORTE $327,757 
DEPRECIACION ACUM. EDIFICIOS $-64,800 
DEPRECIACION ACUM. EQU. TRANSPORTE $-325,032 
IMPUESTOS ANTICIPADOS $36,561 
TOTAL ACTIVO $13,868,052 
PASIVOS  
TOTAL PASIVO $0 
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL FIJO $3,795,594 
CAPITAL SOCIAL VARIABLE $1,898,476 
RESERVA LEGAL $30,456 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES $-2,946,621 
RESULTADO DEL EJERCICIO $40,089 
SUPERAVIT POR REVALUACION $8,220,000 
RETANM $2,830,058 
TOTAL CAPITAL $13,868,052 

 
RENTAS Y PRODUCTOS S.A. DE C.V. ESCINDENTE 

ACTIVOS  
DEUDORES $426,541 
IVA ACREDITABLE $128,021 
TERRENOS $6,261,852 
EDIFICIOS $2,048,148 
DEPRECIACION ACUM. EDIFICIOS $-64,800 
IMPUESTOS ANTICIPADOS $36,561 
TOTAL ACTIVO $8,836,323 
PASIVOS  
TOTAL PASIVO $0 
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CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL FIJO $1,897,797
CAPITAL SOCIAL VARIABLE $949,238
RESERVA LEGAL $15,228
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES $-3,701,058
RESULTADO DEL EJERCICIO $40,089
SUPERAVIT POR REVALUACION $8,220,000
RETANM $1,415,029
TOTAL CAPITAL $8,836,323

 
EMVE Y SARO S.A. DE C.V. ESCINDIDA 

ACTIVOS 
BANCOS $37,166
DEUDORES $4,991,838
EQUIPO DE TRANSPORTE $327,757
DEPRECIACION ACUM. EQU. TRANSPORTE $-325,032
TOTAL ACTIVO $5,031,729
PASIVOS 
TOTAL PASIVO $0
CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL FIJO $1,897,797
CAPITAL SOCIAL VARIABLE $949,238
RESERVA LEGAL $15,228
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES $754,437
RETANM $1,415,029
TOTAL CAPITAL $5,031,729

México, D.F., a 4 de octubre de 2010. 
Delegado Especial de la Asamblea 

Emilio Morales de la Parra 
Rúbrica. 

(R.- 313786)   
ECOGAS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

(LAGUNA-DURANGO) 
PERMISO DE DISTRIBUCION G/063/DIS/1999 

LISTA DE TARIFAS MAXIMAS AUTORIZADAS PARA EL 2010 

Cargo por: Unidades Periodicidad 2010 
Servicio Pesos Mensual  
Residencial   $40.90 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules   $81.30 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules   $761.93 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules   $1,624.44 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules   $6,497.75 
Capacidad Pesos/Gjoule Mensual  
Residencial   $81.01 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules   $38.52 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules   $28.10 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules   $15.48 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules   $4.35 
Uso Pesos/Gjoule Mensual  
Residencial   $81.01 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules   $38.52 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules   $28.10 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules   $15.48 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules   $4.35 
Distribución con Comercialización Pesos/Gjoule Mensual  
Residencial   $162.02 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules   $77.04 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules   $56.19 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules   $30.95 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules   $8.71 



122     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 4 de octubre de 2010 

Depósito para prueba de medidor Pesos Cargo por evento  
Residencial   $315.85 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules   $2,653.16 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules   $2,653.16 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules   $7,580.44 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules   $7,580.44 
Conexión no estándar Pesos Cargo único inicial  
Residencial   $432.46 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules   $909.65 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules   $909.65 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules   $909.65 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules   $909.65 
Cheque devuelto Pesos Cargo por evento  
Residencial   20% mínimo  
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules   $1,010.73 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules    
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules    
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules    
Cobranza Pesos Cargo por evento  
Residencial   $189.51 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules    
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules    
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules    
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules    
Reconexión Pesos Cargo por evento  
Residencial   $189.51 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules    
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules    
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules    
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules    

Costos trasladables: 

* Cargo por adquisición de gas: a los clientes con servicio de distribución con comercialización se aplicará 
un cargo por adquisición de gas (molécula) costo en que incurre el distribuidor y que será trasladado 
al usuario. 

* Cargo por servicio de transporte: al proporcionarse el servicio de transporte de gas, el costo 
correspondiente en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 

* Cargo por servicio de almacenamiento: cuando se proporcione el servicio de almacenamiento de gas, el 
costo correspondiente en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 

Derecho municipal: está sujeto a las modificaciones en el régimen de impuestos en que incurra el 
distribuidor en base a la autorización del régimen impositivo local, estatal y federal, será trasladado al usuario. 

* IVA: 16% de cada peso facturado. 
Notas aclaratorias: 
* El consumo de gas que se facturará al usuario será el resultado de multiplicar los metros cúbicos 

consumidos, por el poder calorífico promedio por metro cúbico de gas suministrado. 
* Tarifa de Servicio: se aplicará mensualmente, a partir de que la línea de servicio instalada al usuario 

cuente con gas. 
* Cargo por cheque devuelto: será equivalente al 20% del monto del cheque, y en ningún caso será inferior 

a $1,010.73 pesos. 
* Todas nuestras tarifas se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto por la Comisión Reguladora de Energía. 

Chihuahua, Chih., a 14 de septiembre de 2010. 
Ecogas México, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Gerardo De Santiago Tona 

Rúbrica. 
(R.- 313781) 
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ECOGAS MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 
(LAGUNA-DURANGO) 

PERMISO DE DISTRIBUCION G/063/DIS/1999 
LISTA DE TARIFAS MAXIMAS AUTORIZADAS PARA EL TERCER PERIODO QUINQUENAL 

Cargo por: Unidades Periodicidad 2010 2011 2012 2013 2014 
Servicio Pesos Mensual      
Residencial   $41.56 $41.56 $41.56 $41.56 $41.56 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules $82.61 $82.61 $82.61 $82.61 $82.61 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules $774.25 $774.25 $774.25 $774.25 $774.25 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules $1,650.70 $1,650.70 $1,650.70 $1,650.70 $1,650.70 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules $6,602.80 $6,602.80 $6,602.80 $6,602.80 $6,602.80 
Capacidad Pesos/Gjoule Mensual      
Residencial   $82.32 $82.32 $82.32 $82.32 $82.32 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules $39.14 $39.14 $39.14 $39.14 $39.14 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules $28.55 $28.55 $28.55 $28.55 $28.55 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules $15.73 $15.73 $15.73 $15.73 $15.73 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules $4.42 $4.42 $4.42 $4.42 $4.42 
Uso Pesos/Gjoule Mensual      
Residencial   $82.32 $82.32 $82.32 $82.32 $82.32 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules $39.14 $39.14 $39.14 $39.14 $39.14 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules $28.55 $28.55 $28.55 $28.55 $28.55 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules $15.73 $15.73 $15.73 $15.73 $15.73 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules $4.42 $4.42 $4.42 $4.42 $4.42 
Distribución con Comercialización Pesos/Gjoule Mensual      
Residencial   $164.64 $164.64 $164.64 $164.64 $164.64 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules $78.29 $78.29 $78.29 $78.29 $78.29 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules $57.10 $57.10 $57.10 $57.10 $57.10 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules $31.45 $31.45 $31.45 $31.45 $31.45 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules $8.82 $8.82 $8.82 $8.82 $8.82 
Depósito para prueba de medidor Pesos Cargo por      
Residencial  evento $315.85 $315.85 $315.85 $315.85 $315.85 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules $2,653.16 $2,653.16 $2,653.16 $2,653.16 $2,653.16 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules $2,653.16 $2,653.16 $2,653.16 $2,653.16 $2,653.16 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules $7,580.44 $7,580.44 $7,580.44 $7,580.44 $7,580.44 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules $7,580.44 $7,580.44 $7,580.44 $7,580.44 $7,580.44 
Conexión no estándar Pesos Cargo único      
Residencial  inicial $432.46 $432.46 $432.46 $432.46 $432.46 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules $909.65 $909.65 $909.65 $909.65 $909.65 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules $909.65 $909.65 $909.65 $909.65 $909.65 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules $909.65 $909.65 $909.65 $909.65 $909.65 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules $909.65 $909.65 $909.65 $909.65 $909.65 
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Cheque devuelto Pesos Cargo por      
Residencial  evento 20% Mínimo 

$1,010.73 
20% Mínimo 
$1,010.73 

20% Mínimo 
$1,010.73 

20% Mínimo 
$1,010.73 

20% Mínimo 
$1,010.73 Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules 

Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules 
Cobranza Pesos Cargo por      
Residencial  evento $189.51 $189.51 $189.51 $189.51 $189.51 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules 
Reconexión Pesos Cargo por      
Residencial  evento $189.51 $189.51 $189.51 $189.51 $189.51 
Comercial/Industrial Menos de 322.38 Gjoules 
Comercial/Industrial De 322.39 a 3,207.09 Gjoules 
Comercial/Industrial De 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules 
Comercial/Industrial Más de 32,091.83 Gjoules 

Costos trasladables: 
* Cargo por adquisición de gas: a los clientes con servicio de distribución con comercialización se aplicará un cargo por adquisición de gas (molécula) costo en 

que incurre el distribuidor y que será trasladado al usuario. 
* Cargo por servicio de transporte: al proporcionarse el servicio de transporte de gas, el costo correspondiente en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 
* Cargo por servicio de almacenamiento: cuando se proporcione el servicio de almacenamiento de gas, el costo correspondiente en que incurra el distribuidor, 

será trasladado al usuario. 
Derecho municipal: está sujeto a las modificaciones en el régimen de impuestos en que incurra el distribuidor en base a la autorización del régimen impositivo 

local, estatal y federal, será trasladado al usuario. 
* IVA: 16% de cada peso facturado. 
Notas aclaratorias: 
* El consumo de gas que se facturará al usuario será el resultado de multiplicar los metros cúbicos consumidos, por el poder calorífico promedio por metro cúbico 

de gas suministrado. 
* Tarifa de servicio: se aplicará mensualmente, a partir de que la línea de servicio instalada al usuario cuente con gas. 
* Cargo por cheque devuelto: será equivalente al 20% del monto del cheque, y en ningún caso será inferior a $1,010.73 pesos. 
* Todas nuestras tarifas se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto por la Comisión Reguladora de Energía. 

Chihuahua, Chih., a 14 de septiembre de 2010. 
Ecogas México, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Gerardo De Santiago Tona 

Rúbrica. 
(R.- 313783) 
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SEGUNDA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto del procedimiento especial 
sancionador incoado con motivo de la denuncia presentada por el Partido Revolucionario Institucional en contra 
de la Coalición Unidos por la Paz y el Progreso, integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolución 
Democrática, del Trabajo y Convergencia, los referidos institutos políticos, del C. Gabino Cue Monteagudo, 
candidato a gobernador en el Estado de Oaxaca postulado por la citada coalición, y de la persona moral 
identificada como Televimex, S.A. de C.V., concesionaria de XEW-TV canal 2, por hechos que constituyen 
probables infracciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, identificada con el número 
de expediente SCG/PE/PRI/CG/056/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG168/2010.- Exp. SCG/PE/PRI/CG/056/2010. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR INCOADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DE LA COALICION “UNIDOS POR LA PAZ Y EL 
PROGRESO”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCION NACIONAL, REVOLUCION DEMOCRATICA, DEL 
TRABAJO Y CONVERGENCIA, LOS REFERIDOS INSTITUTOS POLITICOS, DEL C. GABINO CUE MONTEAGUDO, 
CANDIDATO A GOBERNADOR EN EL ESTADO DE OAXACA POSTULADO POR LA CITADA COALICION, Y DE LA 
PERSONA MORAL IDENTIFICADA COMO TELEVIMEX, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE XEW-TV CANAL 2, POR 
HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES INFRACCIONES AL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADA CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE SCG/PE/PRI/CG/056/2010. 

Distrito Federal, 3 de junio de dos mil diez. 
VISTOS para resolver los autos del expediente identificado al rubro, y: 

RESULTANDO 
I. Con fecha seis de mayo de dos mil diez, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 

Electoral, escrito de queja signado por el Lic. Sebastián Lerdo de Tejada, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, a través del cual denuncia 
hechos que considera constituyen infracciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que hace consistir primordialmente en lo siguiente: 

“(…) 
HECHOS 

1. El Partido Revolucionario Institucional es un Partido Político nacional y, por tanto, una 
entidad de interés público. 
2. Actualmente transcurre el proceso electoral en el Estado de Oaxaca, por el que se 
renovará al titular del Poder Ejecutivo, la integración del Congreso y miembros de los 
Ayuntamientos. 
3. El C. Gabino Cué Monteagudo, es candidato de la Coalición ‘Unidos por la Paz y el 
Progreso’ al Gobierno del Estado de Oaxaca, integrada por el Partido Acción Nacional, 
Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, y Partido Convergencia. 
4.- Es un hecho público y notorio que durante los últimos días del mes de abril y principios 
del mes de mayo del presente año, en el canal 2 de Televisa, durante la transmisión de los 
noticieros de Joaquín López Dóriga y ‘Primero Noticias’ con Carlos Loret de Mola, fuera de 
esos espacios noticiosos se ha difundido un promocional, que promueve al C. Gabino Cué 
Monteagudo, como candidato al Gobierno del Estado de Oaxaca por la Coalición ‘Unidos 
por la Paz y el Progreso’, integrada por los partidos políticos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, y Convergencia. 
5.- Es el caso que el día 4 de mayo del presente año, en el canal 2 de Televisa, a las  
11:14 PM, durante la transmisión del noticiero de Joaquín López Dóriga, fuera de ese 
espacio noticioso se difundió un promocional, cuya duración es de aproximadamente 1 
MUNUTO 20 SEGUNDOS por el que se promueve al C. Gabino Cué Monteagudo como 
candidato al Gobierno del Estado de Oaxaca por la Coalición ‘Unidos por la Paz y el 
Progreso’. Dicho promocional tiene el siguiente contenido: 
‘Una voz en off: Al iniciar su campaña Gabino Cué Monteagudo, candidato de la Coalición 
Unidos por la Paz y el Progreso, dijo que la hora del cambio ha llegado para el pueblo de 
Oaxaca. 
Voz del candidato: Habrá el anhelado cambio e iniciaremos la transformación democrática 
de las instituciones y del pueblo de Oaxaca, vamos a ganar porque el abuso de poder, y la 
corrupción no deben de seguir imperando en nuestro Estado ni mucho menos ser eje de la 
política de un gobierno. 
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Una voz en off: Ante miles de personas reunidas en la fuente de las 8 regiones Gabino 
Cué, ofreció hacer una buena campaña y un mejor gobierno. 
Voz del candidato: Un buen gobierno que no vendrá solo sino que llegara con oaxaqueños 
honestos y de buena fe que trabajará institucionalmente como lo dije con el gobierno 
federal. 
Una voz en off: El candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el Progreso exigió al 
Gobernador Ulises Ruiz sacar las manos del proceso electoral y deje que la ciudadanía 
decida el resultado final de la contienda invitó a los demás candidatos a debatir a presentar 
su declaración de bienes, y a aplicarse estudios anti-dopig para demostrar que son 
personas sin adicciones.’ 
6.- El promocional de mérito también ha sido transmitido durante el noticiero ‘Primero 
Noticias’ de Carlos Loret de Mola. 
Los promocionales de referencia, se dan fuera de los espacios autorizados por el Instituto 
Federal Electoral, por tanto se violenta lo considerado en el artículo 41, Base III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que esta Autoridad Electoral 
deberá iniciar el Procedimiento Especial Sancionador, por las razones y fundamentos 
legales que se expresan a continuación: 
En efecto, en los promociónales referidos, se violentan las normas constitucionales y legales 
aplicables en materia electoral, al hacer publicidad de un candidato en medios electrónicos 
cuando existe la prohibición expresa de contratar en medios electrónicos publicidad en 
apoyo a un candidato, a título propio o por cuenta de terceros. 
7.- La causa principal para acudir en la vía y forma en que se propone, es que en los 
promocionales que se denuncian, aparece y se promueve la imagen del C. Gabino Cué 
Monteagudo, candidato de la Coalición ‘Unidos por la Paz y el Progreso’ al Gobierno del 
Estado de Oaxaca, lo que tiende a influir en las preferencias electorales, violentando así las 
disposiciones constitucionales y legales que rigen el acceso de los partidos y sus candidatos 
a los medios electrónicos sobre los que el Instituto Federal Electoral es autoridad única para 
su administración, tal y como quedará demostrado con las pruebas que en el apartado 
respectivo se ofrecen para su valoración y desahogo. 
F) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente.- En el apartado correspondiente se 
enumeran las pruebas que se ofrecen. 
G) Medidas cautelares.- En apartado específico se hace la solicitud concreta. 
Una vez que se han colmado en su cumplimiento los requisitos de ley para la debida 
procedencia de la presente queja, se hace a continuación una serie de reflexiones jurídicas 
tendientes a que esta Autoridad comparta el silogismo existente entre los hechos 
denunciados, las pruebas ofrecidas y la real intención del denunciado de influir 
indebidamente en el ánimo de los electores con la práctica ilegal que se pone en su 
conocimiento. 
II.- Consideraciones de Derecho 
Conforme al artículo 38 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
los partidos políticos debe conducir sus actividades dentro de los causes legales y ajustar su 
conducta y al de sus militantes a los principios de Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos. 
Los promociónales que difunden los partidos políticos denunciados y su candidato a 
Gobernador en el Estado de Oaxaca, resulta violatorios de distintas disposiciones de la 
Constitución Federal: 
El artículo 41, Base III, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en sus últimos tres párrafos establece: 
(Se transcribe) 
El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece: 
En cuanto a los partidos: 
Artículo 342 (Se transcribe) 
En cuanto a los ciudadanos, dirigentes, afiliados o cualquier persona física o moral: 
Artículo 345 (Se transcribe) 
De lo anterior se desprende que los partidos políticos, lo candidatos, afiliados, militantes y 
personas físicas y morales están constitucional y legalmente impedidos de contratar 
mensajes en radio y televisión en los que se promueva a un candidato, teniendo entonces 
que la infracción que por este medio es denunciada está legalmente prevista y existe en la 
especie a quiénes responsabilizar de tal infracción. 
En efecto los promociónales de referencia, se dan fuera de los espacios autorizados por el 
Instituto Federal Electoral, por tanto se violenta las normas constitucionales y legales 
aplicables en materia electoral, al hacer publicidad de un candidato en medios electrónicos 
cuando existe la prohibición expresa de contratar en medios electrónicos publicidad en 
apoyo a un candidato, a título propio o por cuenta de terceros. 
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Es de referirse que los hechos que se denuncian ocurren dentro del proceso electoral local 
que se celebra en el estado de Oaxaca, previo y durante las campañas electorales. 
Por tanto, la difusión de dicho promocional, es contrario al estado de derecho pues además 
se configura un acto anticipado de campaña, por parte del C. Gabino Cué Monteagudo, 
pues se está promocionando como candidato de la Coalición ‘Unidos por la Paz y el 
Progreso’ al Gobierno del Estado de Oaxaca, en televisión abierta y a nivel nacional. 
En ese tenor, de los hechos descritos y de las pruebas que ofrecidas, se desprende, que 
con la transmisión de promociónales denunciados, se vulnera flagrantemente la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los hechos denunciados se acreditan con las siguientes: 
Pruebas 
Se ofrecen para demostrar la veracidad de los hechos denunciados las siguientes 
probanzas: 
(…) 
Medidas cautelares 
Toda vez que ha quedado acreditado que los promociónales denunciados promueven la 
imagen del C. Gabino Cué Monteagudo, como candidato de la Coalición ‘Unidos por la Paz 
y el Progreso’ al Gobierno del Estado de Oaxaca, integrada por el Partido Acción Nacional, 
Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo y Partido Convergencia, es de la 
mayor relevancia que la Secretaría Ejecutiva proponga a la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Consejo General del Instituto Federal Electoral que sesione de manera 
urgente a fin de adoptar las medidas cautelares que tengan como fin la suspensión de la 
transmisión del infocomercial denunciado, y el apercibimiento a los partidos denunciados, a 
sus candidatos, militantes y simpatizantes, para que en lo que resta del proceso electoral en 
el Estado de Oaxaca se abstengan de continuar con prácticas que constituyen infracción, 
para evitar la producción de daños irreparables a mi representado y a los demás partidos 
políticos, así como a las características del voto, en tanto bien jurídico tutelado por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
No debe perderse de vista que la infracción ante la cual nos encontramos, vulnera 
directamente el artículo 41, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En este sentido y con base en lo establecido en el artículo 13, párrafo tercero, inciso a) del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral solicito se apliquen las 
medidas cautelares solicitadas, pues el acto que se denuncia vulnera la equidad en la 
contienda electoral que se desarrolla en el estado de Oaxaca y otorga una ventaja indebida 
al candidato de la Coalición ‘Unidos por la Paz y el Progreso’ al Gobierno del Estado de 
Oaxaca, y de continuar, sus efectos podrían generar actos irreparables, imposibles de 
restituir. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito: 
Primero.- Admitir y dar el trámite legal correspondiente a la presente queja o denuncia 
en contra del Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática, Partido 
del Trabajo, Partido Convergencia y/o Coalición ‘Unidos por la Paz y el Progreso’, así 
como a su candidato a Gobernador por el Estado de Oaxaca el C. Gabino Cué 
Monteagudo, en la vía del procedimiento especial sancionador. 
Segundo.- Proponer las medidas cautelares que eviten que este tipo de mensajes se sigan 
difundiendo. 
Tercero.- Sesione de manera urgente la Comisión de Quejas y Denuncias a efecto de dictar 
las medidas cautelares conducentes. 
Cuarto.- Requerir a las empresas televisoras que difundieron los promociónales de 
referencia, a efecto de que informen lo relativo a la contratación, el número de impactos y el 
periodo de transmisión de los promociónales denunciados, y contrastar los informes que 
rindan con la información con que cuente el monitoreo que lleva a cabo el Instituto Federal 
Electoral. 
Quinto.- Sustanciar el procedimiento previsto por el marco legal y reglamentario que rige el 
procedimiento especial sancionador y, en su momento, dictar resolución imponiendo a los 
partidos denunciados y a su candidato a Gobernador del Estado de Oaxaca las sanciones a 
que se hacen acreedores por la clara violación de las disposiciones constitucionales, legales 
y reglamentarias que se le imputan y que han quedado acreditadas.” 

Ajunto a su escrito de denuncia, el partido político denunciante aportó un disco compacto que contiene el 
material televisivo denunciado. 
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II. Mediante proveído de fecha seis de mayo de dos mil diez, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tuvo por recibido el escrito referido en el 
resultando que antecede, y ordenó lo siguiente: PRIMERO.- Formar expediente al escrito de cuenta, el cual 
quedó registrado con el número SCG/PE/PRI/CG/056/2010; SEGUNDO.- En atención a la información 
proporcionada por el promovente, esta autoridad consideró necesario realizar una investigación preliminar, 
razón por la cual se requirió al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario 
Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, a efecto de que en breve 
término se sirviera proporcionar la información y constancias que se detallan a continuación: a) Indicar si en 
los noticieros “Primero Noticias” y “El Noticiero con Joaquín López Dóriga”, ambos trasmitidos en la televisora 
identificada con las siglas “XEW-TV”, de la empresa que el promovente identifica como canal 2 de Televisa”, 
se difundió durante el mes de abril y lo que va de mayo de dos mil diez, el material alusivo al C. Gabino Cué 
Monteagudo descrito en el proemio del presente ocurso; b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento 
anterior, indicara los lugares en los cuales dicha transmisión tuvo impacto en el territorio nacional, y si el 
mismo ha tenido repeticiones en fechas y horarios diversos a los expresados por el promovente, debiendo 
precisar en este último caso las señales que lo han difundido, lugares en los cuales pudo ser captado, así 
como el nombre, o bien, la razón o la denominación social del concesionario correspondiente, debiendo 
proporcionar también su domicilio y el nombre de su representante legal, para efectos de su eventual 
localización; c) En su caso acompañara copia de las constancias que estimara pertinentes para dar soporte a 
lo afirmado en sus respuestas; TERCERO.- Una vez rendida la información a que se refiere en el punto 
anterior, requerir al C. representante legal del concesionario televisivo a que alude el funcionario electoral 
informante, para que dentro del término de setenta y dos horas contadas a partir de la notificación del 
presente proveído informe lo siguiente: a) El nombre de la persona física o bien, la razón o denominación 
social de quien contrató u ordenó la difusión de los materiales aludidos por el promovente; b) Precisara el 
contrato o acto jurídico celebrado para formalizar la difusión del material aludido, especificando el monto de la 
contraprestación percibida para tal efecto, las fechas y horarios en los cuales había de transmitirse, y si éstos 
podían ser determinados libremente o por su representada o bien, por quien solicitó la transmisión de los 
materiales en comento, y c) En su caso acompañara copia de las constancias que estime pertinentes para dar 
soporte a lo afirmado en sus respuestas; CUARTO.- Por otra parte, requiérase al representante de la 
Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, integrada por los partidos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Convergencia, para que dentro del término de setenta y dos horas contadas a 
partir de la notificación del presente proveído informe lo siguiente: a) Si algún directivo, militante, simpatizante 
o miembro de esa Coalición, contrató u ordenó la difusión de los materiales aludidos por los promoventes;  
b) De ser afirmativa la respuesta al punto anterior, precise el motivo por el cual ello aconteció, señalando el 
acto jurídico celebrado para formalizar la difusión del material aludido, el monto de la contraprestación 
percibida para tal efecto, las fechas y horarios en los cuales había de transmitirse, y si éstos fueron 
determinados por la Coalición, o bien, por quien transmitió los materiales en comento, y c) En su caso 
acompañe copia de las constancias que estimara pertinentes para dar soporte a lo afirmado en sus 
respuestas; QUINTO.- Requerir al C. Gabino Cué Monteagudo, a efecto de que dentro del término de 
cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación del presente proveído, precisara lo siguiente: a) Si 
contrató o solicitó los servicios de “Televimex S.A de C.V.”, concesionaria de XEW-TV, para la difusión de 
propaganda electoral alusiva a su candidatura para ser difundida durante los meses de abril y mayo, 
particularmente durante los noticiarios “Primero Noticias” y “El Noticiero con Joaquín López Dóriga”, o en su 
caso, precise el nombre de la persona física o moral que contrató la publicidad en cuestión; b) De ser el caso, 
precisara el contrato o acto jurídico celebrado para formalizar la transmisión de la propaganda referida en el 
cuestionamiento anterior; c) Fecha de celebración del contrato o acto jurídico mediante el cual se formalizó el 
servicio mencionado y en su caso el monto de la contraprestación pactada; y d) De ser posible, proporcionara 
copia del contrato o factura atinente, y SEXTO.- Hecho lo anterior, se acordará lo conducente en relación con 
la petición formulada por el partido quejoso, a efecto de que se dicten las medidas cautelares con el objeto de 
que se suspenda la difusión del material televisivo objeto del presente procedimiento. 

III. Mediante los oficios números SCG/1000/2010, SCG/1015/2010, SCG/1016/2010 y SCG/1017/2010 se 
solicitó información al Lic. Antonio Horacio Gamboa Chabbán, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos en su carácter de Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, 
al Representante Legal de Televimex, S.A. de C.V., al Representante de la coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso” y al C. Gabino Cué Monteagudo, dando cabal cumplimiento al acuerdo antes citado. 

IV. Con fecha siete de mayo del presente año, se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el 
oficio número VE/0655/2010, signado por el Ing. Jorge Carlos García Revilla, Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Oaxaca, mediante el cual proporcionó información 
relacionada con el material televisivo denunciado. 

V. Con fecha diez de mayo del presente año se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el oficio 
número DEPPP/STCRT/3899/2010, signado por el Lic. Antonio Horacio Gamboa Chabbán, Director Ejecutivo 
de Prerrogativas y Partidos Políticos en su carácter de Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral por el que dio contestación al requerimiento de información referido en el 
resultando II que antecede. 
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VI. Mediante proveído de fecha diez de mayo de dos mil diez, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tuvo por recibida la documentación señalada en 
los resultandos IV y V que anteceden, y ordenó lo siguiente: PRIMERO.-  Agregar a sus autos los oficios de 
cuenta y anexos que se acompañan para los efectos legales conducentes; SEGUNDO.- Tener al Ing. Jorge 
Carlos García Revilla, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Oaxaca, 
proporcionando la información que se detalló en el oficio de cuenta, para los efectos legales a que hubiera 
lugar; TERCERO.- Tener al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de esta institución, 
desahogando el pedimento formulado en autos, para los efectos legales a que haya lugar; CUARTO.- En 
atención a que las consideraciones expuestas por el Consejero Marco Antonio Baños Martínez, en su carácter 
de Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias de esta autoridad electoral, a través del oficio 
identificado con la clave CQyD/109/2010, guardaban estrecha vinculación con la petición formulada por el  
Lic. Sebastián Lerdo de Tejada, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General de este Instituto, a efecto de resolver lo conducente se ordenó glosar copia certificada del 
oficio de mérito al presente sumario. Al respecto, se reproduce el contenido del oficio en cuestión, mismo que 
medularmente señala que: 

“(…) 
El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en sus artículos 365, 
numeral 4 y 368, numeral 8, así como el Reglamento de Quejas y Denuncias de este 
instituto en su artículo 13, numeral 2, establecen lo siguiente: 
Artículo 365 
… 
4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Secretaría valora 
que deben dictarse medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias 
para que esta resuelva, en un plazo de veinticuatro horas, lo conducente, a fin lograr la 
cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la producción de daños 
irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o la 
vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en este 
Código. 
… 
El subrayado es propio. 
Artículo 368 
… 
8. Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a 
la Comisión de Quejas y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos 
establecidos en el artículo 364 de este Código. 
El subrayado es propio. 
Artículo 13 
Medidas cautelares 
… 
2. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Secretaría valora 
que deben dictarse medidas cautelares lo propondrá a la Comisión para que ésta resuelva, 
en un plazo de veinticuatro horas. 
… 
El subrayado es propio. 
Los preceptos citados facultan a la Secretaría Ejecutiva para realizar una valoración sobre la 
procedencia de dictar medidas cautelares, es decir que le atribuyen a dicho órgano del 
instituto la potestad de proponer o no la adopción de medidas cautelares a la Comisión de 
Quejas y Denuncias. 
No se requiere hacer una interpretación más allá de la gramatical, para advertir que los 
preceptos citados establecen una condición, que se materializa en una facultad potestativa 
del Secretario Ejecutivo de dar vista o no a la Comisión de Quejas y Denuncias para que 
ese órgano colegiado se pronuncie sobre la adopción de medidas cautelares, al señalar 
expresamente que: ‘Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la 
Secretaría valora que deben dictarse medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de 
Quejas y Denuncias’. 
Al respecto debe recordarse que ‘si’ denota condición o suposición en virtud de la cual un 
concepto depende de otro u otros1 y ‘valorar’ implica reconocer, estimar o apreciar el valor o 
mérito de alguien o algo.2 

                                                 
1 Real Academia Española, DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 22a. edición. http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_ 
BUS=3&LEMA=si. Consultada el 5 de mayo de 2010. 
2 Real Academia Española, DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 22a. edición. http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_ 
BUS=3&LEMA= valorar. Consultada el 5 de mayo de 2010. 
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En ese sentido, en atención al criterio gramatical que estoy compelido a observar en 
términos del artículo 3, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y a la consulta que por esta vía atiendo, le hago saber que desde mi 
perspectiva, las disposiciones transcritas del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y del Reglamento de Quejas y Denuncias le otorgan a usted, la 
facultad de realizar una valoración previa de los escritos en los que se soliciten medidas 
cautelares, a fin de determinar si a su juicio la solicitud puede resultar procedente y por lo 
tanto, amerita hacerla del conocimiento de la Comisión de Queja y Denuncias que presido. 
La interpretación de los artículos 365, numeral 4 y 368, numeral 8 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como del 13, numeral 2 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral que le propongo, encuentra sentido 
desde el punto de vista que evita que la Comisión de Quejas y Denuncias, conozca de 
solicitudes frívolas o notoriamente improcedentes e incluso hace efectiva el principio de 
expedites, ya que evita dilaciones innecesarias que nada favorecen al promovente, porque 
no concluirían en un acuerdo diverso al emitido por el Secretario Ejecutivo. 
No soy ajeno al criterio vertido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en la sentencia del recurso de apelación identificado como  
SUP-RAP-45/2010, en el que con relación a su competencia en el procedimiento de las 
medidas cautelares, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral, manifestó: 

‘Esta Sala Superior considera que lo aducido por el partido político apelante, en el 
sentido de que el Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
quien emitió el acto controvertido, actuó en exceso de sus atribuciones y 
competencia, al omitir y negarse a dar vista a la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, con la solicitud del actor de la aplicación de medidas 
cautelares, para que dicho órgano se pronunciara sobre su procedencia, no obstante 
que no era el órgano competente para pronunciarse respecto de la solicitud de 
medidas cautelares, es fundado atento a las siguientes consideraciones. 
(…)’ 

De lo anterior, se advierte que la única autoridad facultada para ordenar o no la aplicación 
de una medida cautelar, es el Instituto Federal Electoral, a través de su Comisión de Quejas 
y Denuncias, de ahí que el Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
careciera de competencia para emitir el acuerdo impugnado. 
Consecuentemente, ante el ilegal actuar del Secretario del Consejo General, lo procedente 
es revocar el acuerdo impugnado, en esa circunstancia lo procedente es remitir los autos a 
la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, que es la autoridad 
competente para pronunciarse al respecto, sin embargo, en el presente caso, resulta 
necesario analizar, sobre qué promocionales de los señalados en la queja, dicha autoridad 
deberá pronunciarse, por lo siguiente.’ 
Sin embargo, no comparto ese criterio e incluso me preocupa en el sentido que ocasionaría 
que el órgano colegiado que presido, se encontrara en sesión permanente aún ante 
solicitudes de medidas cautelares evidentemente improcedentes, en detrimento de la 
Institución que invertiría recursos humanos y económicos sin ningún beneficio social y del 
propio promovente que verá incrementado el plazo para conocer de una determinación 
desfavorable y en su caso impugnarla. 
Soy respetuoso del principio de legalidad, sin embargo el criterio plasmado en el recurso de 
apelación SUP-RAP-45/2010, aún no nos es vinculante dado que no constituye 
jurisprudencia en términos de lo dispuesto en los artículos 232 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
(…) 
Es decir que el promovente pretende que esta autoridad emita una medida cautelar que 
inhiba la posible propaganda futura de la Coalición ‘Compromiso por Puebla’ que sea 
difundida fuera de los espacios destinados por el Instituto Federal Electoral, así como 
aquella que se transmite fuera del territorio del estado de Puebla, dicha petición desvirtúa 
el espíritu de las medidas cautelares que buscan lograr la cesación de los actos o 
hechos que constituyan la infracción, dado que en presente caso no existe un hecho 
que actualmente este ocurriendo y cuya cesación sea inminente, a fin de evitar daños 
irreparables a los bienes jurídicos tutelados por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
En conclusión, me parece que no existe materia sobre la cual dictar medidas 
cautelares, ya que no advierto la necesidad urgente de hacer cesar una conducta 
perniciosa en tanto esta autoridad administrativa en materia electoral arribe a una 
resolución del asunto. 
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A mayor abundamiento, no es dable dictar medidas cautelares para inhibir hechos 
futuros de realización incierta, toda vez que como ya lo referí, la naturaleza de las 
medidas cautelares es hacer cesar posibles conductas infractoras presentes que 
puedan causar un daño irreparable a los bienes jurídicos tutelados en el ámbito 
electoral federal, en tanto se emite una resolución definitiva que incluso, con base en 
el acervo probatorio adquirido en el procedimiento, puede llegar a determinar que las 
medidas decretas fueron indebidas. 
(…)” 

1) En tal virtud, tomando en cuenta los argumentos esgrimidos por el Presidente de la Comisión de Quejas 
y Denuncias de este Instituto, respecto a la competencia del suscrito de realizar una valoración sobre la 
procedencia de dictar medidas cautelares, en el sentido de proponer o no la adopción de las mismas a dicho 
órgano, y siguiendo lo sostenido por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-12/2010, es posible afirmar 
que conforme a la doctrina, las medidas cautelares, también han sido identificadas como providencias o 
medidas precautorias y tienen por objeto mediato, evitar un grave e irreparable daño a los interesados o a la 
sociedad, con motivo de la tramitación de un determinado procedimiento, vinculando a todos aquellos que 
tengan que ver con su observancia a fin de salvaguardar el bien jurídico de que se trate, sujetándolas a un 
régimen de responsabilidades cuando no se acaten; y tienen como características: a) Que proceden de oficio 
o a petición de parte y podrán ser decretadas hasta antes de que se dicte la resolución definitiva; b) Que no 
podrán concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 
mayor a los beneficios que con ellas pudiera obtener el solicitante; c) Que la medida cautelar podrá ser 
modificada o revocada cuando ocurra un hecho superveniente que la fundamente; y d) Que para su 
otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y características particulares del procedimiento en 
que se decreten. En consecuencia, se puede argumentar que las medidas cautelares establecidas por el 
legislador en esta materia, tienen como finalidad lograr la cesación de los actos o hechos que constituyan la 
infracción, evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos 
electorales o la vulneración de bienes jurídicos tutelados por las normas que rigen la materia electoral; por 
ende, esta autoridad considera que en el presente caso, no se colman las hipótesis de procedencia de la 
solicitud formulada por el Lic. Sebastián Lerdo de Tejada, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, toda vez que no existe materia 
para decretar la medida cautelar solicitada, porque a la fecha en que se actúa, ya no se transmite el 
material televisivo denunciado. En efecto, de conformidad con la información proporcionada por el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de esta institución, del monitoreo que se 
practicó del 4 al 7 de mayo de dos mil diez, se detectó que el material televisivo materia de 
inconformidad únicamente se difundió el día 4 de mayo del año en curso; en consecuencia, al haber 
cesado la difusión de dicho material televisivo, constituye un acto consumado, respecto del cual no es 
posible decretar la medida cautelar solicitada.---------------------2) La situación antes expuesta, no prejuzga, 
respecto de la existencia o no de las infracciones denunciadas, lo que no es materia de la presente 
determinación, es decir, que si bien en el presente proveído esta autoridad ha determinado la improcedencia 
de la solicitud de medidas cautelares al no apreciar de forma evidente una violación que ponga en riesgo 
alguno de los principios que rigen el proceso electoral en el estado de Oaxaca y/o a los bienes jurídicos 
tutelados por las normas que rigen la materia electoral federal, dado que los hechos en los que el denunciante 
basa la presunta infracción a la fecha han dejado de transmitirse, ello no prejuzga respecto de la existencia de 
una infracción que pudiera llegar a determinar la autoridad competente, al someter los mismos hechos a su 
consideración.------------ A mayor abundamiento, es de referir que el dictado de las medidas cautelares no 
puede realizarse sobre la presunción de la realización de hechos futuros, pues como se expuso con 
antelación, su determinación y justificación se encuentra en lograr la cesación de los actos o hechos que 
constituyan la presunta infracción, evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios 
que rigen los procesos electorales o la vulneración de bienes jurídicos tutelados por las normas que rigen la 
materia electoral; lo cual no sería posible analizar sobre la base de hechos que aún no acontecen.----------- 
3) Por lo expuesto, es que esta autoridad determina que no ha lugar a proponer a la Comisión de Quejas y 
Denuncias la adopción de medidas cautelares solicitada por el representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante esta autoridad, máxime que como quedó evidenciado en líneas que 
anteceden el Presidente de dicha Comisión ha sostenido que cuando no exista la necesidad urgente de hacer 
cesar una conducta perniciosa, no es dable dictar medidas cautelares, pues se trata de hechos que ya no 
están ocurriendo, y como lo ha referido, la naturaleza de las medidas cautelares es hacer cesar posibles 
conductas infractoras presentes que puedan causar un daño irreparable a los bienes jurídicos tutelados en el 
ámbito electoral federal; por lo que dicha petición desvirtúa el espíritu de las medidas cautelares que buscan 
lograr la cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, ya que no existe un hecho que 
actualmente esté ocurriendo y cuya cesación sea inminente, a fin de evitar daños irreparables a los bienes 
jurídicos tutelados por el código electoral federal.-------------------------En consecuencia, esta autoridad 
determina que no resulta procedente proponer el dictado de medidas cautelares a la Comisión de Quejas y 
Denuncias de este Instituto con relación a la solicitud formulada por el Lic. Sebastián Lerdo de Tejada, 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto; 
QUINTO.- Girar atento oficio al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca a efecto de que precisara lo siguiente:  
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a) Si dentro de sus archivos cuenta con algún Convenio de Coalición, para designar candidaturas comunes 
entre los partidos Acción Nacional, Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, para la celebración 
del proceso estatal electoral 2009- 2010, en el estado de Oaxaca y, en caso afirmativo, precisar la fecha de 
celebración y la vigencia del referido convenio, debiendo remitir copia certificada del mismo; b) En su caso, 
precisara el monto del financiamiento púbico para gastos de campañas correspondiente a los partidos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de la Coalición “Unidos por 
la Paz y el Progreso”, durante el proceso electoral 2009 -2010, remitiendo a esta autoridad las constancias 
necesarias; SEXTO.- Notificar personalmente al Lic. Sebastián Lerdo de Tejada, representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto. 

VII. Mediante los oficios números SCG/1013/2010 y SCG/1014/2010, se notificó el acuerdo referido en el 
punto VI de la presente resolución al Lic. Sebastián Lerdo de Tejada, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, y se solicitó información al Lic. José 
Luis Echeverría Morales, Consejero Presidente del Instituto Electoral de Oaxaca. 

VIII. Mediante proveído de fecha doce de mayo de dos mil diez, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, ordenó lo siguiente: PRIMERO.- En virtud de 
que de la información proporcionada por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, se desprende que el 
material televisivo denunciado por el Partido Revolucionario Institucional podría dar lugar a conductas 
relacionadas con la presunta adquisición o contratación de propaganda electoral en televisión, lo que en la 
especie podría dar lugar a la conculcación de lo previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 341, párrafo 1, inciso 
c), 342, párrafo 1, inciso i) y 344, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, requerir a los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Convergencia, integrantes de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, en el estado de Oaxaca, para 
que informaran lo siguiente: a) Si contrataron, ordenaron o solicitaron la difusión del material televisivo alusivo 
al C. Gabino Cué Monteagudo objeto del presente procedimiento, el cual fue transmitido el día cuatro de mayo 
de dos mil diez a través de la frecuencia XEW- TV canal 2, del Distrito Federal y sus repetidoras a nivel 
nacional, concesionada a Televimex, S.A. de C.V.; b) En su caso, fecha de celebración de los contratos o 
facturas atinentes, el monto de la contraprestación percibida para tal efecto, las fechas y horarios en los 
cuales había de transmitirse el material televisivo de marras, y c) En su caso acompañe copia de las 
constancias que estimara pertinentes para dar soporte a lo afirmado en sus respuestas. 

IX. Mediante oficios números SCG/1044/2010, SCG/1045/2010, SCG/1046/2010 y SCG/1047/2010, 
signados por el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, se solicitó información a los CC. José Guillermo Bustamante Ruisánchez, Rafael Hernández 
Estrada, Ricardo Cantú Garza y Paulino Gerardo Tapia Lastinere, representantes propietarios de los partidos 
políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia ante el Consejo General, 
dando cabal cumplimiento al acuerdo antes citado. 

X. El día catorce de mayo del presente año, se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el 
escrito de fecha trece de mayo de dos mil diez, signado por el Lic. José Alberto Sáenz Azcárraga, 
Representante Legal de Televimex, S.A de C.V., mediante el cual dio contestación al requerimiento de 
información solicitado por esta autoridad en el punto II del presente acuerdo. 

XI. Con fecha quince de mayo del presente año, se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, vía 
fax el oficio número I.E.E/P.C.G/0766/2010, signado por el Lic. José Luis Echeverría Morales, Consejero 
Presidente del Instituto Electoral de Oaxaca, mismo que fue presentado en original el día diecisiete del mismo 
mes y año, dando contestación al requerimiento de información solicitado por esta autoridad dentro del punto 
VI de la presente resolución. 

XII. Mediante escrito de fecha quince de mayo de dos mil diez, los CC. Carlos Alberto Moreno Alcántara, 
Amador Jara Cruz, Daniel Juárez López y Mario Arturo Mendoza Flores, integrantes del Comité Directivo 
Estatal de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, dieron contestación al requerimiento de información 
solicitado por esta autoridad en el punto II del presente acuerdo. 

XIII. Con fecha dieciocho de mayo del presente año se recibió en la Dirección Jurídica de este Instituto, el 
oficio número VE/0694/2010, signado por el Ing. Jorge Carlos García Revilla, Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Oaxaca, mediante el cual remite acuses de recibo y las 
respectivas cédulas de notificación de los oficios SCG/1014/2010, SCG/1016/2010 y SCG/1017/2010, así 
como los escritos de contestación de los CC. Carlos Alberto Moreno Alcántara, Amador Jara Cruz, Daniel 
Juárez López y Mario Arturo Mendoza Flores, integrantes del Comité Directivo Estatal de la Coalición “Unidos 
por la Paz y el Progreso” y del C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a la gubernatura del estado de Oaxaca, 
mediante los cuales dieron contestación al requerimiento de información referido en el punto II de la presente 
resolución. 

XIV. Mediante escrito de fecha veinte de mayo del presente año, el Lic. Ricardo Cantú Garza, 
representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, dio contestación a 
lo solicitado por esta autoridad dentro del punto VIII de la presente resolución. 

XV. El día veinte de mayo del presente año se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el oficio 
número RHE/141/2010, signado por el Lic. Rafael Hernández Estrada, representante propietario del Partido 
de la Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, mediante el cual da contestación a lo 
solicitado por esta autoridad dentro del punto VIII de la presente resolución. 
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XVI. Con fecha veinte de mayo del presente año se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el 
escrito dado ese mismo día, signado por el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, representante suplente de 
Convergencia ante el Consejo General de este Instituto, mediante el cual dio contestación a lo solicitado por 
esta autoridad dentro del punto VIII de la presente resolución. 

XVII. Con fecha veintiuno de mayo del presente año se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, 
el oficio número RPAN/620/2010, signado por el Lic. Everardo Rojas Soriano, representante suplente del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, mediante el cual dio contestación a lo 
solicitado por esta autoridad dentro del punto VIII de la presente resolución. 

XVIII. Mediante proveído de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diez, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tuvo por recibida diversa 
documentación y ordenó lo siguiente: PRIMERO.- Agregar al expediente citado al rubro los oficios, escritos y 
anexos de cuenta, para los efectos legales a que hubiese lugar; SEGUNDO.- Tener a la Coalición 
denominada “Unidos por la Paz y el Progreso”, a los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo, 
Convergencia y Acción Nacional, a la empresa televisiva denominada “Televimex, S.A. de C.V.”, al Instituto 
Estatal Electoral de Oaxaca y al C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del estado de Oaxaca 
postulado por la Coalición antes referida, dando contestación a los requerimientos de información formulados 
por esta autoridad. Así mismo se tiene por designado como domicilio procesal de la Coalición denominada 
“Unidos Por la Paz y el Progreso” el ubicado en Boulevard Manuel Ruiz número 119 (ciento diecinueve), 
colonia Reforma de la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y por autorizados para los efectos de oír y recibir 
notificaciones en el presente procedimiento a los CC. Dagoberto Carreño Gopar y Luis Andrés Esteva; de 
igual forma se tiene por designado como domicilio procesal del C. Gabino Cué Monteagudo el ubicado en 
Calzada Porfirio Díaz, número 318 (trescientos dieciocho), letra A, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, y se tiene por autorizados para los efectos de oír y recibir notificaciones en el presente procedimiento 
a los CC. Víctor Hugo Alejo Torres, Oscar Ramírez Vázquez, Nayeli Palacios Hernández, Pascual Ríos 
Vásquez, Sonia Fuentevilla López, Julio César Morales Carrasco y Javier García Santillán; TERCERO.- En 
virtud que del análisis al escrito de queja del Partido Revolucionario Institucional y de las diligencias de 
investigación desplegadas por esta autoridad se desprenden irregularidades consistentes en: A) La presunta 
transgresión a lo previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso g), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 341, párrafo 1, inciso c) y 344, párrafo 1, inciso f) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por parte del C. Gabino Cué Monteagudo, 
candidato a Gobernador del estado de Oaxaca, postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, 
derivada de la presunta adquisición o contratación de propaganda electoral difundida a través de la emisora 
identificada con las siglas XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la república, que a juicio del 
quejoso se encuentra dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos; B) La presunta 
transgresión a lo previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso g), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 341, párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo 1, inciso i) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por parte de la Coalición “Unidos por la Paz 
y el Progreso”, integrada por los partidos Acción Nacional, Revolución Democrática, del Trabajo y 
Convergencia, derivada de la presunta adquisición o contratación de propaganda electoral en la emisora 
identificada con las siglas XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la república, que a juicio del 
quejoso se encuentra dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos; C) La presunta 
transgresión a lo previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso g), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 341, párrafo 1, inciso i) y 350, párrafo 1, incisos a) 
y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por parte de “Televimex, S.A. de C.V.”, 
concesionaria de la emisora identificada con las siglas XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la 
república, derivada de la presunta difusión de propaganda electoral referida en los incisos que anteceden, que 
a juicio del quejoso se encuentra dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, y D) La 
presunta transgresión a lo previsto en los numerales 38, párrafo 1, inciso a); 341, párrafo 1, inciso a) y 342, 
párrafo 1, incisos a) y n) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, atribuible a los 
partidos Acción Nacional, Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, derivada de la presunta 
adquisición o contratación de propaganda electoral referida en los incisos que anteceden, lo que a juicio del 
quejoso se encuentra dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, así como por la 
probable omisión a su deber de cuidado respecto de las conductas que se atribuyen a sus militantes. Con 
base en lo antes expuesto dar inicio al procedimiento administrativo especial sancionador contemplado en el 
Libro Séptimo, Título Primero, Capítulo Cuarto del código electoral federal, en contra del C. Gabino Cué 
Monteagudo, por lo que hace a los hechos sintetizados en el inciso A) que antecede; en contra de la Coalición 
“Unidos por la Paz y el Progreso”’, por lo que hace a los hechos sintetizados en el inciso B), en contra de 
Televimex S.A. de C.V., concesionaria de la emisora identificada con las siglas XEW-TV canal 2, por lo que 
hace a los hechos sintetizados en el inciso C), que antecede, y en contra de los partidos Acción Nacional, 
Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, por lo que hace a los hechos sintetizados en el inciso 
D) que antecede; CUARTO.- Emplazar al C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del estado de 
Oaxaca postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, corriéndole traslado con copia de la 
denuncia y de las pruebas que obran en autos; QUINTO.- Emplazar a la Coalición ‘Unidos por la Paz y el 
Progreso’, integrada por los partidos Acción Nacional, Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, 
corriéndole traslado con copia de la denuncia y de las pruebas que obran en autos; SEXTO.- Emplazar al 
representante legal de “Televimex, S.A. de C.V.”, concesionaria de la emisora identificada con las siglas  
XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la república, corriéndole traslado con copia de la denuncia y 
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de las pruebas que obran en autos; SEPTIMO.- Emplazar al Partido Acción Nacional, corriéndole traslado con 
copia de la denuncia y de las pruebas que obran en autos; OCTAVO.- Emplazar al Partido de la Revolución 
Democrática, corriéndole traslado con copia de la denuncia y de las pruebas que obran en autos; NOVENO.- 
Emplazar al Partido del Trabajo, corriéndole traslado con copia de la denuncia y de las pruebas que obran en 
autos; DECIMO.- Emplazar a Convergencia, corriéndole traslado con copia de la denuncia y de las pruebas 
que obran en autos; UNDECIMO.- Se señalaron las diez horas del día primero de junio de dos mil diez, 
para que se llevara a cabo la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 369 del 
ordenamiento en cuestión; DUODECIMO.- Citar a las partes para que por sí o a través de su representante 
legal, comparecieran a la audiencia referida en el punto UNDECIMO que antecede, apercibidos que en caso 
de no comparecer a la misma, perderían su derecho para hacerlo; DECIMOTERCERO.- Asimismo, se 
instruyo a los Licenciados en Derecho Mauricio Ortiz Andrade, Rubén Fierro Velázquez, Angel Iván Llanos 
Llanos, Ismael Amaya Desiderio, Julio César Jacinto Alcocer, Francisco Juárez Flores, David Alejandro Avalos 
Guadarrama, Jesús Enrique Castillo Montes, Arturo Martín del Campo Morales, Marco Vinicio García 
González y Karen Elizabeth Vergara Montufar, personal adscrito a la Dirección Jurídica de este Instituto, para 
que conjunta o separadamente coadyuvaran en el desahogo de la audiencia de mérito; DECIMOCUARTO.- 
Girar atento oficio al Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
de este Instituto, para que en apoyo de esta Secretaría, se sirviera requerir a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de que dentro de los dos días hábiles siguientes a la realización del pedimento de 
mérito, proporcionara información sobre la situación y utilidad fiscal que tenga documentada dentro del 
ejercicio fiscal inmediato anterior, así como, de ser procedente, dentro del actual, correspondiente al  
C. Gabino Cué Monteagudo, y de la persona moral denominada Televimex, S.A. de C.V., concesionaria de 
la televisora identificada con las siglas XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la república; 
DECIMOQUINTO.- Requerir al C. Gabino Cué Monteagudo y a la empresa “Televimex, S.A. de C.V.”, 
concesionaria de la televisora identificada con las siglas XEW-TV canal 2, a efecto de que en la celebración 
de la audiencia a que se refiere el punto de acuerdo UNDECIMO se sirvieran proporcionar a esta autoridad la 
documentación relacionada con el domicilio fiscal, el Registro Federal de Contribuyentes, la capacidad 
económica y la situación fiscal correspondiente al ejercicio fiscal anterior, así como, de ser procedente, dentro 
del actual; DECIMOSEXTO.- En atención a que las consideraciones expuestas por el Dr. Julio Juárez Gámiz, 
investigador asociado del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, a través del escrito de fecha tres de mayo de dos mil diez por el 
cual dio respuesta al requerimiento de información que le fue formulado por esta autoridad mediante oficio 
número SCG/914/2010, dentro del expediente número SCG/PE/PRD/CG/040/2010 y su acumulado 
SCG/PE/PAN/CG/041/2010, guardan estrecha vinculación con los hechos materia del presente procedimiento, 
a efecto de resolver lo conducente se ordeno glosar copia certificada de dichas constancias al presente 
sumario. 

XIX. Mediante oficios números SCG/1178/2010, SCG/1179/2010, SCG/1180/2010, SCG/1181/2010, 
SCG/1182/2010, SCG/1183/2010 y SCG/1185/2010, signados por el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dirigidos al C. Gabino Cué Monteagudo 
Candidato a la Gubernatura del estado de Oaxaca, así como al Representante de la Comisión Directiva 
Estatal de la Coalición Unidos por la Paz y el Progreso en el estado de Oaxaca, al Representante Legal de 
“Televimex, S.A. de C.V.”, a los representantes propietarios ante el Consejo General de este Instituto, de los 
partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, respectivamente, se 
notificó el emplazamiento y la citación a la audiencia de pruebas y alegatos ordenados en el proveído 
mencionado en el resultando que antecede, para los efectos legales a que hubiese lugar. 

XX. A través del oficio número SCG/1187/2010, signado por el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, se requirió al Director General de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto la información referida en el resultando 
XVIII. 

XXI. A través del oficio número SCG/1185/2010, signado por el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, se citó al Partido Revolucionario Institucional a 
la audiencia de pruebas y alegatos. 

XXII. En cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diez, el 
día primero de junio del mismo año, se celebró en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica del Instituto 
Federal Electoral, la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiere el artículo 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo contenido literal es el siguiente: 

“EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DIA PRIMERO 
DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, HORA Y FECHA SEÑALADAS PARA EL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 369 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CONSTITUIDOS EN LAS 
INSTALACIONES QUE OCUPA LA DIRECCION JURIDICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
ANTE LA PRESENCIA DEL LICENCIADO ISMAEL AMAYA DESIDERIO, SUBDIRECTOR DE 
PROYECTOS DE LA DIRECCION JURIDICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMO QUE 
SE IDENTIFICA EN TERMINOS DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON NUMERO DE FOLIO 
0000107719950, EXPEDIDA A SU FAVOR POR ESTE INSTITUTO, CUYA COPIA SE AGREGA 
COMO ANEXO A LA PRESENTE ACTA Y QUIEN A TRAVES DEL OFICIO SCG/1186/2010, DE 
FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, FUE DESIGNADO POR EL LICENCIADO 
EDMUNDO JACOBO MOLINA, SECRETARIO EJECUTIVO EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
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DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA LA CONDUCCION DE LA 
PRESENTE AUDIENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 14, 16, 
17, Y 41 BASE III, APARTADO D DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 125, PARRAFO 1, INCISOS A) Y B), 367, 368 Y 369 DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; NUMERALES 62, 64, 67 Y 69 DEL 
REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; ARTICULOS 
39, PARRAFO 2, INCISO M) Y 65, PARRAFO 1, INCISOS A) Y H) Y PARRAFO 3 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ASI COMO POR LO ORDENADO MEDIANTE 
PROVEIDO DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, EMITIDO POR ESTA 
AUTORIDAD DENTRO DEL EXPEDIENTE CITADO AL RUBRO, PROVEIDO EN EL QUE SE 
ORDENO CITAR A LOS CC. GABINO CUE MONTEAGUDO, AL REPRESENTANTE DE LA 
COMISION DIRECTIVA ESTATAL DE LA COALICION “UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO”’, AL 
REPRESENTANTE LEGAL DE “TELEVIMEX S.A. DE C.V.”, CONCESIONARIA DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEW-TV CANAL 2; AL LIC. JOSE GUILLERMO BUSTAMANTE 
RUISANCHEZ; AL LIC. RAFAEL HERNANDEZ ESTRADA; AL LIC. RICARDO CANTU GARZA, Y AL 
LIC. PAULINO GERARDO TAPIA LATISNERE, REPRESENTANTES PROPIETARIOS DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS ACCION NACIONAL, DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, DEL TRABAJO 
Y CONVERGENCIA, ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, RESPECTIVAMENTE, 
COMO PARTES DENUNCIADAS, ASI COMO AL LIC. SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, COMO PARTE DENUNCIANTE EN 
EL PRESENTE ASUNTO, PARA COMPARECER ANTE ESTA AUTORIDAD Y DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE MERITO.----------------------------------------------SE HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS 
DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS COMPARECE POR LA PARTE DENUNCIANTE EL LIC.EDGAR 
TERAN REZA, EN REPRESENTACION DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN 
SE IDENTIFICA EN TERMINOS DE LA CEDULA PROFESIONAL CON NUMERO DE FOLIO 3347779 
EXPEDIDA A SU FAVOR POR LA DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA, CUYA COPIA SE ORDENA AGREGAR AL PRESENTE EXPEDIENTE, Y 
QUIEN SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ESCRITO DE FECHA 
PRIMERO DE JUNIO DE LA PRESENTE ANUALIDAD SIGNADO POR EL LICENCIADO SEBASTIAN 
LERDO DE TEJADA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO; Y POR LAS PARTES 
DENUNCIADAS COMPARECEN; LA C. NAYELI PALACIOS HERNANDEZ, EN REPRESENTACION 
DEL C. GABINO CUE MONTEAGUDO, CANDIDATO A GOBERNADOR POSTULADO POR LA 
COALICION UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO, QUIEN SE IDENTIFICA EN TERMINOS DE LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES CON NUMERO DE FOLIO 0420080103476, QUIEN ES AUTORIZADA EN 
TERMINOS DEL ESCRITO SIGNADO EN TERMINOS DE LA CARTA PODER DE FECHA TREINTA Y 
UNO DE MAYO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, SIGNADA POR EL LIC. GABINO CUE 
MONTEAGUDO; EL LICENCIADO OSCAR RAMIREZ VAZQUEZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON 
CEDULA PROFESIONAL NUMERO 5705165 EXPEDIDA A SU FAVOR POR LA DIRECCION 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN 
REPRESENTACION DE LA COALICION UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO, QUIEN ES 
AUTORIZADO EN TERMINOS DE LA CARTA PODER DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, SIGNADA POR LOS CC. CARLOS ALBERTO MORENO ALCANTARA, AMADOR 
JARA CRUZ, DANIEL JUAREZ LOPEZ Y MARIO ARTURO MENDOZA FLORES, INTEGRANTES DE 
LA COMISION DIRECTIVA ESTATAL DE LA COALICION DENOMINADA “UNIDOS POR LA PAZ Y EL 
PROGRESO”; EL LICENCIADO SERGIO EDUARDO MORENO HERREJON, EN REPRESENTACION 
DEL LICENCIADO JOSE GUILLERMO BUSTAMANTE RUISANCHEZ, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, QUIEN SE IDENTIFICA EN TERMINOS DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CON NUMERO DE FOLIO5330147 EXPEDIDA A SU FAVOR POR LA DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CUYA COPIA SE ORDENA 
AGREGAR A LOS PRESENTES AUTOS Y QUIEN SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE AUTORIZADO 
EN TERMINOS DEL ESCRITO DE FECHA PRIMERO DE LOS CORRIENTES; EL LICENCIADO JULIO 
CESAR CISNEROS DOMINGUEZ, EN REPRESENTACION DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, QUIEN SE IDENTIFICA EN TERMINOS DE LA CEDULA PROFESIONAL CON 
NUMERO DE FOLIO 3163964 EXPEDIDA A SU FAVOR POR LA DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y QUIEN SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ESCRITO DE FECHA VEINTIOCHO DE MAYO 
DEL AÑO EN CURSO, SIGNADA POR EL LIC. RAFAEL HERNANDEZ ESTRADA; LA LICENCIADA 
JOANA VERENICE PAEZ PATRON, EN REPRESENTACION DEL LICENCIADO RICARDO CANTU 
GARZA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUIEN SE IDENTIFICA EN TERMINOS DE LA 
CEDULA PROFESIONAL CON NUMERO DE FOLIO 5445138 EXPEDIDA A SU FAVOR POR LA 
DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, Y 
QUIEN SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE AUTORIZADA EN TERMINOS DEL ESCRITO DE FECHA 
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PRIMERO DE JUNIO DE LA PRESENTE ANUALIDAD; Y LA LICENCIADA NIKOL CARMEN 
RODRIGUEZ DE L’ORME EN REPRESENTACION DEL LICENCIADO PAULINO GERARDO TAPIA 
LATISNERE, REPRESENTANTE PROPIETARIO DE CONVERGENCIA ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUIEN SE IDENTIFICA EN TERMINOS DE LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON NUMERO DE FOLIO 070802221, EXPEDIDA A SU FAVOR POR 
EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, Y QUIEN SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 
AUTORIZADA EN TERMINOS DEL ESCRITO DE FECHA PRIMERO DE LOS CORRIENTES, Y EL  
C. ANGEL ISRAEL CRESPO RUEDA, QUIEN SE IDENTIFICA EN TERMINOS DE LA CREDENCIAL 
PARA VOTAR CON NUMERO DE FOLIO 0000122137694, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN REPRESENTACION DE TELEVIMEX, 
S. A. DE C. V. CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEW-TV CANAL 2, QUIEN ACREDITA SU 
PERSONALIDAD EN TERMINOS DEL INSTRUMENTO NOTARIAL NUMERO 17715 BASADO ANTE 
LA FE DEL LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 100 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA COMPARECER ANTE ESTA AUTORIDAD Y DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE MERITO.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL HACE CONSTAR: UNICO: SE DA CUENTA DE UN 
DOCUMENTO SIGNADO POR EL LICENCIADO ANGEL ISRAEL CRESPO RUEDA, 
REPRESENTANTE LEGAL DE “TELEVIMEX, S. A. DE C.V.”, MISMO QUE CONSTA DE 36 FOJAS Y 
QUE ES ACOMPAÑADO DE UNA COPIA CERTIFICADA DEL INSTRUMENTO NOTARIAL NUMERO 
17715 PASADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 100 DEL DISTRITO FEDERAL Y DE UN DISCO COMPACTO, LO QUE SE HACE 
CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR Y LOS CUALES SE PONEN A LA 
VISTA DE LAS PARTES.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACTO SEGUIDO, LA SECRETARIA ACUERDA: UNICO: SE RECONOCE LA PERSONERIA CON LA 
QUE SE OSTENTAN LAS PARTES, EN TERMINOS DEL TESTIMONIO NOTARIAL ANTES 
REFERIDO Y LOS RESPECTIVOS ESCRITOS ANTES DETALLADOS.------------------------------------------ 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, Y TODA VEZ QUE EL 
ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO A) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN RELACION CON EL INCISO A) PARRAFO 3 DEL ARTICULO 
69 DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN 
ESTE ACTO, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DE LA FECHA EN 
QUE SE ACTUA, Y CONTANDO CON UN TIEMPO NO MAYOR DE QUINCE MINUTOS, EL 
DENUNCIANTE PROCEDE A HACER USO DE LA VOZ PARA MANIFESTAR LOS HECHOS QUE 
MOTIVARON LA DENUNCIA Y LAS PRUEBAS APORTADAS QUE A SU JUICIO LA SUSTENTAN, EN 
ESE SENTIDO, EL LIC. EDGAR TERAN REZA, EN REPRESENTACION DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFIESTA LO SIGUIENTE: CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 368 Y 369 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y 69 DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EN ESTE ACTO EXHIBO ESCRITO A EFECTO DE COMPARECER A LA PRESENTE 
AUDIENCIA EL CUAL SOLICITO SE TENGA POR RECIBIDO Y REPRODUCIDO COMO SI A LA 
LETRA SE INSERTASE, REITERANDO QUE SE RATIFICA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTES EL ESCRITO INICIAL DE QUEJA Y QUE DE LAS CONSIDERACIONES PLENAMENTE 
SEÑALADAS Y ACREDITADAS RESULTA EVIDENTE LA TRANSGRESION A LA NORMATIVA 
ELECTORAL. SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.----------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS DE LA FECHA EN 
QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DEL LIC. EDGAR TERAN REZA, 
QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN SU 
CARACTER DE DENUNCIANTE, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.----------------------- 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO B) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACION CON LO PREVISTO EN EL 
INCISO B) PARRAFO 3 DEL NUMERAL 69 DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS 
DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LAS PARTES 
DENUNCIADAS, A FIN DE QUE EN UN TIEMPO NO MAYOR A TREINTA MINUTOS, RESPONDAN 
LA DENUNCIA, OFRECIENDO LAS PRUEBAS QUE A SU JUICIO DESVIRTUEN LA IMPUTACION 
QUE SE REALIZA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ, LA C. NAYELI PALACIOS HERNANDEZ, EN REPRESENTACION DEL C. 
GABINO CUE MONTEAGUDO, MANIFESTO LO SIGUIENTE: TODA VEZ QUE FUERON 
SEÑALADAS LAS DIEZ HORAS DE LDIA DE HOY PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
DILIGENCIA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS DENTRO DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 369, PARRAFO PRIMERO DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACION 
CON LA CARTA PODER SIGNADA A MI FAVOR POR EL C. GABINO CUE MONTEAGUDO, EN 
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ESTE ACTO EXHIBO POR ESCRITO LOS ALEGATOS, MISMOS QUE CONSISTEN EN DOCE 
HORAS UTILES POR UNA SOLA CARA Y LOS CUALES SOLICITO SE TENGAN POR 
REPRODUCIDOS EN SU TOTALIDAD, MANIFESTANDO QUE SE REITERAN CADA UNA DE LAS 
PRUEBAS OFRECIDAS POR MI REPRESENTADO MEDIANTE DIVERSO NIVELO EN LA CUAL SE 
HIZO DE FORMA OPORTUNA EL DESLINDE A LAS IMPUTACIONES QUE EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A TRAVES DE SU REPRESENTACION, LE REALIZA, 
REITERANDO QUE MI REPRESENTADO TIENE TOTAL DESCONOCIMIENTO SOBRE LA 
CONDUCTA QUE PRETENDE INCOAR EN SU CONTRA. POR OTRA PARTE, EN ATENCION AL 
REQUERIMIENTO QUE FORMULA ESTA AUTORIDAD ELECTORAL MEDIANTE LIBELO DE 
FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EN ESTE ACTO EXHIBO COPIA DEBIDAMENTE 
CERTIFICADA DE LA DECLARACION PATRIMONIAL DE MI REPRESENTADO, SOLICITANDO SE 
AGREGUE A LOS AUTOS Y SE ME TENGA POR CUMPLIDO CON LA FORMULACION DE DICHO 
REQUERIMIENTO PARA CON ELLO DEMOSTRAR QUE NO EXISTEN TALES IMPUTACIONES EN 
CONTRA DE CIUDADANO GABINO CUE MONTEAGUDO YA QUE, COMO SE HA VENIDO 
MANIFESTANDO, MI REPRESENTADO NO TUVO LA VOLUNTAD DE APARECER EN DICHAS 
IMAGENES DISTRIBUIDAS Y DIFUNDIDAS EN LAS EMPRESAS TELEVISIVAS, MAXIME QUE EN 
EL ESCRITO INICIAL DE QUEJA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL 
HECHO MARCADO CON EL NUMERO SEIS, MANIFIESTA QUE LA CAUSA PRINCIPAL PARA 
ACUDIR A ESTA VIA CONSISTE EN QUE LOS PROMOCIONALES QUE SE DENUNCIAN 
APARECE Y SE PROMUEVE LA IMAGEN DEL C. GABINO CUE MONTEAGUDO, CANDIDATO DE 
LA COALICION UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA, LO QUE TIENDE A INFLUIR EN LAS PREFERENCIAS ELECTORALES, VIOLENTANDO 
ASI LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE RIGEN EL ACCESO DE LOS 
PARTIDOS Y SUS CANDIDATOS A LOS MEDIOS ELECTRONICOS SOBRE LOS QUE EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES AUTORIDAD UNICA PARA SU ADMINISTRACION. AL 
EFECTO, MANIFIESTO QUE SI BIEN ES CIERTO LAS IMAGENES QUE PRETENDEN HACER 
VALER COMO CONDUCTAS INFRACTORAS SI CORRESPONDEN A LA DE MI REPRESENTADO, 
TAMBIEN ES CIERTO QUE NO EXISTIO LA VOLUNTAD DEL MISMO PARA QUE ESTAS FUESEN 
DIFUNDIDAS. LUEGO ENTONCES, SI LA CAUSA PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROMOCION DE 
LA IMAGEN, ES DE EXPLORADO DERECHO QUE PARA QUE UNA PERSONA QUE PRETENDE 
UNA CARGO DE ELECCION POPULAR SEA POSICIONADO ENTRE EL ELECTORADO, TIENE 
PERMITIDO HACER CAMPAÑA ELECTORAL Y USO DE SU IMAGEN PERSONAL DENTRO DE 
LOS TIEM,POS LEGALMENTE ESTABLECIDOS, CUESTION QUE EN EL PRESENTE CASO 
OCURRE PUES A DECIR DEL PROPIO DENUNCIANTE, SE LLEVARON A CABO EN EL EVENTO 
DE APERTURA DEL INICIO DE CAMPAÑA, MISMA QUE FUE EL DOS DE MAYO DEL DOS MIL 
DIEZ. LUEGO ENTONCES, NO EXISTE INFRACCION ALGUNA QUE SE PRETENDA HACER 
VALER EN CONTRA DE MI REPRESENTADO, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE EN ESTE ACTO, LA REPRESENTANTE DE LA PARTE DENUNCIADA HACE 
ENTREGA DE UN ESCRITO CONSTANTE DE DOCE FOJAS TAMAÑO CARTA SUSCRITO POR EL 
C. GABINO CUE MONTEAGUDO, MEDIANTE EL CUAL PRODUCE SU CONTESTACION AL 
EMPLAZAMIENTO QUE LE FUE FORMULADO DENTRO DEL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTUA, Y 
UN ANEXO CONSISTENTE EN OCHO FOJAS, DOCUMENTO QUE SE ORDENA AGREGAR A LOS 
AUTOS DEL PRESENTE EXPEDIENTE. ---------------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS DE LA FECHA 
EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DE LA C. NAYELI PALACIOS 
HERNANDEZ, QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DEL C. GABINO CUE MONTEAGUDO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.---------CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA 
PRESENTE DILIGENCIA SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y NUEVE MINUTOS DE LA 
FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ AL LICENCIADO OSCAR 
RAMIREZ VASQUEZ QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DE LA COALICION UNIDOS POR LA 
PAZ Y EL PROGRESO, A FIN DE QUE UN TIEMPO NO MAYOR A TREINTA MINUTOS, RESPONDA 
LA DENUNCIA, OFRECIENDO LAS PRUEBAS QUE A SU JUICIO DESVIRTUEN LA IMPUTACION 
QUE SE REALIZA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ, LICENCIADO OSCAR RAMIREZ VASQUEZ, EN REPRESENTACION DE LA 
COALICION UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO, MANIFESTO LO SIGUIENTE: PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL EMPLAZAMIENTO QUE HA SIDO SEÑALADO A LA COALICION 
DEBIDAMENTE REGISTRADA ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE OAXACA 
DENOMINADA “UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO”, LA CUAL ME HA OTORGADO LA 
REPRESENTACION EN ESTA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS EN ESTE ACTO SOLICITO 
SE INCOPORE EN SU TOTALIDAD EL ESCRITO CONSISTENTE EN SEIS HOJAS PARA EL 
DESAHOGO DE LA MISMA. ASIMISMO, ESTA COALICION REITERA TODOS Y CADA UNO DE 
LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE ACOMPAÑO AL ESCRITO DE CONTESTACION DE LA QUEJA 
Y EN LA CUAL SE ADVIERTE LA DOCUMENTAL PRIVADA CONSISTENTE EN EL EJEMPLAR 
DEL PERIODICO “NOTICIAS”, DIARIO DE CIRCULACION ESTATAL DE FECHA NUEVE DE MAYO 
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DE LOS CORRIENTES Y QUE EN SU PAGINA ONCE-A SE ENCUENTRA EL DESLINDE QUE 
REALIZA EL LOICENCIADO VICTOR HUGO ALEJO TORRES, REPRESENTANTE PROPIETARIO 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL ESTATAL DE OAXACA, POR 
MEDIO DEL CUAL MANIFIESTA SU DESCONOCIMIENTO A NOMBRE DE ESTA COALICION 
RESPECTO DE LOS ACTOS Y CONDUCTAS QUE PRETENDE IMPUTAR EL ACTOR EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, LO CUAL DEMUESTRA QUE LA PRETENSION DEL ACTOR 
RESULTA INFUNDADA, INEXACTA Y OSCURA. POR LO TANTO, ESTE ORGANO ELECTORAL, 
AL SUSTANCIAR EL PRESENTE PROCEDIMIENTO Y OTORGARLE EL VALOR PROBATORIO 
CORRESPONDIENTE A LA DOCUMENTAL ADJUNTADA POR ESTA REPRESENTACION, DEBE 
DEMOSTRARSE QUE LA MISMA NO ADQUIRIO NI CONTRATO, NI MUCHO MENOS DIFUNDIO EL 
SUPUESTO PROMOCIONAL MATERIA DE LA PRESENTE QUEJA. EN RAZON DE LO ANTERIOR, 
SE DEBEN DESVIRTUAR LOS MEDIOS PROBATORIOS ADJUNTADOS POR EL ACTOR PUES NO 
SE DEMUESTRAN LOS EXTREMOS DE SU PRETENSION Y DEBE DECLARARSE INFUNADA 
LISA Y LLANAMENTE, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.---------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE EN ESTE ACTO EL REPRESENTANTE DE LA PARTE DENUNCIADA HACE 
ENTREGA DE UN ESCRITO CONSTANTE DE SEIS FOJAS TAMAÑO CARTA SUSCRITO POR EL 
LIC. OSCAR RAMIREZ VASQUEZ, LO QUE SE HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS DEL DIA DE LA 
FECHA EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DEL LICENCIADO 
OSCAR RAMIREZ VASQUEZ, QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DE LA COALICION UNIDOS 
POR LA PAZ Y EL PROGRESO, EN SU CARACTER DE PARTE DENUNCIADA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES Y SE DA POR CONCLUIDA SU INTERVENCION. ----------------- 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA SIENDO LAS DIEZ HORAS 
CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL 
USO DE LA VOZ AL LICENCIADO SERGIO EDUARDO MORENO HERREJON, QUIEN ACTUA EN 
REPRESENTACION DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, A FIN DE QUE UN TIEMPO NO MAYOR A 
TREINTA MINUTOS, RESPONDA A LA DENUNCIA, OFRECIENDO LAS PRUEBAS QUE A SU 
JUICIO DESVIRTUEN LA IMPUTACION QUE SE REALIZA.------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ, LICENCIADO SERGIO EDUARDO MORENO HERREJON, EN 
REPRESENTACION DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, MANIFESTO LO SIGUIENTE: QUE EN 
ESTE ACTO Y CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL CUATRO DEL ARTICULO 69 DEL 
REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOLICITO 
SE ME ACREDITE LA PERSONALIDAD CON LA QUE ME OSTENTO AUTORIZADA A TRAVES 
DEL OFICIO NUMERO RPAN/712/2010 DE ESTA FECHA, SUSCRITO POR EL REPRESENTANTE 
SUPLENTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE 
INSTITUTO. ASIMISMO, EN ESTE ACTO Y PARA DAR CONTESTACION A LA IMPROCEDENTE 
DENUNCIA INTERPUESTA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EXHIBO 
ESCRITO CONSTANTE DE SIES FOJAS UTILES POR UNO SOLO DE SUS LADOS, MISMO QUE 
SE SOLICITA SE REPRODUZCA COMO SI A LA LETRA SE INSERTASE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ASIMISMO, EL PARTIDO POLITICO QUE REPRESENTO NIEGA 
CATEGORICAMENTE LOS HECHOS OBJETO DE LA DENUNCIA EN VIRTUD DE QUE DE LOS 
MEDIOS PROBATORIOS QUE OBRAN EN EL PRESENTE EXPEDIENTE NO SE HA ACREDITADO 
LA CONTRATACION POR PERSONA ALGUNA DE TIEMPOS DE RADIO O TELEVISION 
CONTRARIOS A LA NORMATIVIDAD, YA QUE LA COBERTURA NOTICIOSA OBJETO DE LA 
DENUNCIA ES PARTE DE LA LABOR PERIODISTICA DEL MEDIO DE COMUNICACION CITADO 
EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. POR LO TANTO, DEBE DECLARARSE INFUNDADA LA 
PRESENTE DENUNCIA, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.--------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE EN ESTE ACTO EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL HACE 
ENTREGA DE UN ESCRITO CONSTANTE DE SEIS FOJAS TAMAÑO CARTA SUSCRITO POR EL 
LIC. SERGIO EDUARDO MORENO HERREJON, MEDIANTE EL CUAL PRODUCE SU 
CONTESTACION AL EMPLAZAMIENTO QUE LE FUE FORMULADO DENTRO DEL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTUA, DOCUMENTO QUE SE ORDENA AGREGAR A LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTUA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS ONCE HORAS CON UN MINUTO DEL DIA DE LA FECHA EN QUE 
SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DE QUIEN ACTUA EN 
REPRESENTACION DEL PARTIDO ACCION NACIONAL EN SU CARACTER DE PARTE 
DENUNCIADA, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.----------------------------------------------- 
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CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA SIENDO LAS ONCE HORAS 
CON DOS MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ AL 
LICENCIADO JULIO CESAR CISNEROS DOMINGUEZ, QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, A FIN DE QUE UN TIEMPO NO MAYOR A 
TREINTA MINUTOS, RESPONDA A LA DENUNCIA, OFRECIENDO LAS PRUEBAS QUE A SU 
JUICIO DESVIRTUEN LA IMPUTACION QUE SE REALIZA.---------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ, LICENCIADO JULIO CESAR CISNEROS DOMINGUEZ, EN 
REPRESENTACION DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, MANIFESTO LO 
SIGUIENTE: EN ESTE ACTO SE EXHIBE ESCRITO ORIGINAL CONSTANTE EN DIECIOCHO 
HOJAS ESCRITAS POR UN SOLO LADO, FIRMADOS POR RAFAEL HERNANDEZ ESTRADA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, INSTRUMENTO MEDIANTE EL 
CUAL SE DA CONTESTACION A LA INFUNDADA E IMPROCEDENTE QUEJA INTERPUESTA POR 
EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ASI 
COMO SE OFRECEN LAS PROBANZAS NECESARIAS POR LAS CUALES SE DESVIRTUAN LAS 
IMPUTACIONES QUE SE REALIZAN EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLITICOS QUE 
INTEGRAN LA COALICION DENOMINADA “UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO” Y DEL 
CANDIDATO POSTULADO A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE OAXACA, DOCUMENTO EN 
EL CUAL SE SOLICITA SE TENGA POR REPRODUCIDO EN ESTE ACTO COMO SI A LA LETRA 
SE INSERTASE EN OBVIO DE REPETICIONES INNECESARIAS Y POR ECONOMIA PROCESAL, 
SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.------------------------------------------------------------------------ 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE EN ESTE ACTO EL REPRESENTANTE DE LA PARTE DENUNCIADA HACE 
ENTREGA DE UN ESCRITO CONSTANTE DE DIECIOCHO FOJAS TAMAÑO CARTA SUSCRITO 
POR EL LIC. RAFAEL HERNANDEZ ESTRADA, MEDIANTE EL CUAL PRODUCE SU 
CONTESTACION AL EMPLAZAMIENTO QUE LE FUE FORMULADO DENTRO DEL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTUA, DOCUMENTO QUE SE ORDENA AGREGAR A LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTUA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS ONCE HORAS CON SEIS MINUTOS DEL DIA DE LA FECHA EN QUE 
SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DEL LIC. JULIO CESAR CISNEROS 
DOMINGUEZ QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, EN SU CARACTER DE PARTE DENUNCIADA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA SIENDO LAS ONCE HORS 
CON SIETE MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ A 
LA LICENCIADA JOANA VERENICE PAEZ PATRON, QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, A FIN DE QUE UN TIEMPO NO MAYOR A TREINTA MINUTOS, 
RESPONDA LA DENUNCIA, OFRECIENDO LAS PRUEBAS QUE A SU JUICIO DESVIRTUEN LA 
IMPUTACION QUE SE REALIZA.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ, LA LICENCIADA JOANA VERENICE PAEZ PATRON, EN REPRESENTACION 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO, MANIFESTO LO SIGUIENTE: QUE EN ESTE ACTO Y EN BASE AL 
EMPLAZAMIENTO REALIZADO EN TIEMPO Y FORMA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
369 PARRAFO PRIMERO DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EXHIBO DOCUMENTO ORIGINAL CONSISTENTE EN TRES FOJAS UTILES 
ESCRITAS EN UN SOLO LADO, EL CUAL SOLICITO SE ME TENGA POR PRESENTADO EN 
TIEMPO Y FORMA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ASIMISMO, 
MANIFESTO QUE AL NO EXISTIR ELEMENTOS DE CONVICCION SUFICIENTES QUE ACREDITEN 
LA PRESUNTA CONDUCTA IRREGULAR DEL PARTIDO POLITICO AL QUE REPRESENTO, SE 
DECLARE INFUNDADO EL PRESENTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL 
SANCIONADOR, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.----------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE EN ESTE ACTO LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO HACE 
ENTREGA DE UN ESCRITO CONSTANTE DE TRES FOJAS TAMAÑO CARTA SUSCRITO POR EL 
LIC. RICARDO CANTU GARZA, MEDIANTE EL CUAL PRODUCE SU CONTESTACION AL 
EMPLAZAMIENTO QUE LE FUE FORMULADO DENTRO DEL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTUA, 
DOCUMENTO QUE SE ORDENA AGREGAR A LAS PRESENTES ACTUACIONES ------------------------ 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS ONCE HORAS CON ONCE MINUTOS DEL DIA DE LA FECHA EN 
QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DE LA LICENCIADA JOANA 
VERENICE PAEZ PATRON, QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 
EN SU CARACTER DE PARTE DENUNCIADA, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.---- 
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CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA SIENDO LAS ONCE HORAS 
CON ONCE MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ A 
LA LICENCIADA NIKOL CARMEN RODRIGUEZ DE L’ORME, QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION 
DE CONVERGENCIA, A FIN DE QUE UN TIEMPO NO MAYOR A TREINTA MINUTOS, RESPONDA 
LA DENUNCIA, OFRECIENDO LAS PRUEBAS QUE A SU JUICIO DESVIRTUEN LA IMPUTACION 
QUE SE REALIZA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ, LA LICENCIADA NIKOL CARMEN RODRIGUEZ DE L’ORME, QUIEN ACTUA 
EN REPRESENTACION DE CONVERGENCIA, MANIFESTO LO SIGUIENTE: QUE DE 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 369 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ADEMAS DE LO QUE YA EXPRESO CONVERGENCIA EN EL 
DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO POR ESTA AUTORIDAD, QUEREMOS 
PRECISAR A LA VISTA LO SIGUIENTE: QUE OFRECEMOS COMO PRUEBA PUBLICA LA 
CERTIFICACION DE LA VERSION ESTENOGRAFICA DE LA FECHA DOCE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL RESPECTO AL PUNTO NUMERO 4.1 DEL ORDEN DEL DIA DE DICHA SESION, 
TODA VEZ QUE EN LA PARTE CONDUCENTE A LO EXPRESADO POR EL CONSEJERO 
ELECTORAL MAESTRO ALFREDO FIGUEROA, ESTABLECE QUE HAN VENIDO OCURRIENDO 
CRITERIOS QUE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL HA ESTABLECIDO ENTRE 
OTROS ES QUE PARA QUE NO SE PUEDA IMPUTAR CULPA IN VIGILANDO A UN 
DETERMINADO ACTOR, ESTE TUVO QUE HABER REPUDIADO DE UN CIERTO MODO EL 
HECHO QUE SE LE IMPUTA POR LO QUE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL HA 
ESTABLECIDO EN LOS RECURSOS DE APELACION SUP-RAP-201/2009 Y SUP-RAP-220/2009 Y 
ACUMULADOS, QUE TRATANDOSE DE CULPA IN VIGILANDO SE TENDRA QUE TOMAR EN 
CUENTA REFERIDOS PRECEDENTES COMO LO SON A) QUE SEA EFICAZ, ES CUANDO SU 
IMPLEMENTACION ESTE DIRIGIDA O CONLLEVA AL CESE DEL ACTO ILICITO O GENERE LA 
POSIBILIDAD DE QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE CONOZCA DEL HECHO Y EJERZA SUS 
ATRIBUCIONES PARA INVESTIGARLO Y EN SU CASO RESOLVER SOBRE LA LICITUD O 
ILICITUD DE LA DENUNCIA; B) IDONEA, EN LA MEDIDA EN QUE RESULTE ADECUADA Y 
APROPIADA PARA ESE FIN; C) JURIDICA, EN TANTO SE UTILICEN INSTRUMENTOS O 
MECANISMOS PREVISTOS EN LA LEY PARA QUE LAS AUTORIDADES ELECTORALES TENGAN 
CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS Y EJERZAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LAS 
ACCIONES PERTINENTES; D) OPORTUNA, SI LA MEDIDA O ACTUACION IMPLEMENTADA ES 
DE INMEDIATA REALIZACION AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS ILICITOS O PERJUDICIALES 
PARA EVITAR QUE CONTINUE Y E) RAZONADA, SI LA ACCION O MEDIDA ES AQUELLA QUE 
DE MANERA ORDINARIA PODRIA EXIGIRSE AL PARTIDO POLITICO DE QUE SE TRATE 
SIEMPRE QUE ESTE A SU ALCANCE Y DISPONIBILIDAD EL EJERCICIO DE SU ACTUACION O 
MECANISMOS A IMPLEMENTAR COMO CONSECUENCIA DE TODO ESTO, CONVERGENCIA SE 
DESLINDO DEL INFOCOMERCIAL DE FORMA OPORTUNA YA QUE REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DE CONVERGENCIA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE OAXACA, EL LICENCIADO VICTOR HUGO ALEJO, SE DESLINDO A TRAVES DEL PERIODICO 
“NOTICIAS, VOZ E IMAGEN DE OAXACA”, DEL DIA NUEVE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO DE 
LA TRANSMISION DEL MISMO. OPORTUNA PORQUE SE REALIZO ANTES DE QUE SE TUVIERA 
CONOCIMIENTO DE LA INTERPOSICION DEL RECURSO INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DE LA COALICION “UNIDOS POR LA PAZ Y EL 
PROGRESO” Y EL CIUDADANO GABINO CUE, CANDIDATO AL GOBIERNO DE OAXACA. POR 
LO TANTO, CONSIDERAMOS QUE NO SE PUEDE SANCIONAR A CONVERGENCIA NI A LOS 
PARTIDOS COALIGADOS COMO AL CANDIDATO YA QUE NO EXISTEN ELEMENTOS QUE 
COMPRUEBEN QUE REALIZARON ACTOS TENDIENTES A VIOLAR LA LEGISLACION. 
ASIMISMO, NO SE PUEDE TRATAR ESTA QUEJA DE LA FORMA EN QUE SE TRATO LA QUEJA 
DEL CANDIDATO EVIEL PEREZ MAGAÑA A LA CUAL SE LE CONSIDERA ESTA QUEJA ESPEJO 
YA QUE A DIFERENCIA DE ESA QUEJA RESPECTO A ESTE PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR ES QUE SI EXISTE DESLINDE POR PARTE DE LOS PARTIDOS Y DEL 
CANDIDATO DEL ACTO IMPUTADO, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.-------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE EN ESTE ACTO LA REPRESENTANTE DE LA PARTE DENUNCIADA HACE 
ENTREGA DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA VERSION ESTENOGRAFICA DE LA SESION 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CELEBRADA EL DOCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, LO QUE SE HACE CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. DOCUMENTO QUE SE ORDENA AGREGAR A LOS 
AUTOS DEL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTUA. ----------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS DEL DIA DE LA FECHA 
EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DE LA LICENCIADA NIKOL 
CARMEN RODRIGUEZ DE L’ORME, QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DE CONVERGENCIA, 
EN SU CARACTER DE PARTE DENUNCIADA, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.---- 
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CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, SE LE CONCEDE EL USO 
DE LA VOZ AL C. ANGEL ISRAEL CRESPO RUEDA, REPRESENTANTE LEGAL DE TELEVIMEX, 
S. A. DE C.V., A FIN DE QUE EN UN TIEMPO NO MAYOR A TREINTA MINUTOS DESVIRTUE LA 
IMPUTACION QUE OBRA EN CONTRA DE SU REPRESENTADA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE 
ESTIME PERTINENTES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ EL C. ANGEL ISRAEL CRESPO RUEDA, REPRESENTANTE LEGAL DE 
TELEVIMEX, S. A. DE C. V., MANIFESTO LO SIGUIENTE: QUE COMPAREZCO A NOMBRE DE MI 
REPRESENTADA RATIFICANDO EL ESCRITO DE ALEGATOS PRESENTADO ANTE LA 
SECRETARIA EJECUTIVA EN TODOS Y CADA UNO DE SUS TERMINOS. ASIMISMO, PARA 
ACREDITAR LOS EXTREMOS DE LO QUE EN EL ESCRITO DE REFERENCIA SE ARGUMENTA, 
SOLICITO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TECNICA QUE SE OFRECE TENDIENTE A 
DEMOSTRAR LO INFUNDADO DEL PROCEDIMIENTO INSTAURADO EN CONTRA DE MI 
REPRESENTADA, CONSISTENTE EN UNA NOTA PERIODISTICA TRANSMITIDA EN EL 
NOTICIERO DE ADELA MICHA, PROPORCIONANDO PARA ELLO EL EQUIPO TECNICO PARA SU 
REPRODUCCION CONSISTENTE EN UNA COMPUTADORA TIPO LAPTOP, MARCA HP, ALTEC, 
QUE SE PONE A LA VISTA, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.--------------------------------- 
LA SECRETARIA ACUERDA: PRIMERO.- SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES 
FORMULADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE TELEVMEX, S. A. DE C. V., PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR; SEGUNDO.- EN CUANTO A LA SOLICITUD 
FORMULADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE TELEVIMEX, S. A. DE C. V. A EFECTO DE 
QUE SE PROCEDA A LA REPRODUCCION DEL DISCO COMPACTO QUE OFRECE COMO 
PRUEBA, ESTA AUTORIDAD SE RESERVA SU DESAHOGO Y VALORACION PARA REALIZARSE 
EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO.---------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL ACUERDA: PRIMERO.- SE TIENEN POR RECIBIDOS 
LOS ESCRITOS SIGNADOS POR LOS CC. GABINO CUE MONTEAGUDO, CANDIDATO A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE OAXACA; OSCAR RAMIREZ VASQUEZ, QUIEN ACTUA EN 
REPRESENTACION DE LA COALICION DENOMINADA “UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO”; 
LIC. SERGIO EDUARDO MORENO HERREJON, QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DEL 
PARTIDO ACCION NACIONAL; LIC. RAFAEL HERNANDEZ ESTRADA, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DE ESTE INSTITUTO; LIC. RICARDO CANTU GARZA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTA INSTITUCION Y EL SIGNADO 
POR EL C. ANGEL ISRAEL CRESPO RUEDO, REPRESENTANTE DE TELEVIMEX, S. A. DE C. V., 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------------- 
V I S T O EL MATERIAL PROBATORIO APORTADO POR LAS PARTES EN EL PRESENTE ASUNTO, 
ASI COMO EL RECABADO POR ESTA AUTORIDAD, EL CUAL CONSTA EN LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE EN QUE SE ACTUA, ASI COMO EN LOS ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS 
DENUNCIADOS, DE LOS QUE SE HA HECHO RELACION ANTERIORMENTE Y CON OBJETO DE 
PROVEER LO CONDUCENTE RESPECTO A SU ADMISION Y DESAHOGO, LA SECRETARIA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ACUERDA: SE TIENEN POR 
ADMITIDAS LAS PRUEBAS APORTADAS POR LAS PARTES, TODA VEZ QUE LAS MISMAS 
FUERON OFRECIDAS EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, PARRAFO 2 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN ESE TENOR 
POR LO QUE RESPECTA A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS POR LAS PARTES, ASI 
COMO LAS OBTENIDAS POR ESTA AUTORIDAD ELECTORAL, LAS MISMAS SE TIENEN POR 
DESAHOGADAS EN ATENCION A SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA. ASIMISMO, POR LO 
QUE RESPECTA A LAS PRUEBAS TECNICAS CONSISTENTES EN UN DISCO COMPACTO 
APORTADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, UN DISCO APORTADO POR 
LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, UN DISCO 
APORTADO POR EL VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO 
EN EL ESTADO DE OAXACA, EN ESTE ACTO SE PROCEDE A SU REPRODUCCION Y SE PONE A 
LA VISTA DE LAS PARTES, CUYO CONTENIDO SERA VALORADO AL MOMENTO DE EMITIR LA 
RESOLUCION CORRESPONDIENTE.-------------------------------------------------------------------------------------- 
POR LO QUE HACE AL DISCO APORTADO POR TELEVIMEX, S. A. DE C. V., EN ESTE ACTO EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN CUESTION PRESENTA UNA COMPUTADORA 
PORTATIL EN LA CUAL SE PROCEDE A INSERTAR EL DISCO COMPACTO QUE APORTO Y SE 
PROCEDE A SU REPRODUCCION. UNA VEZ QUE SE INSERTA EL DISCO, APARECEN EN LA 
PANTALLA CUATRO CARPETAS DISTINTAS, INTITULADAS: 1.- EVIEL-ADELA 9; 2.- EVIEL-LOPEZ-
DORIGA; 3.- GABINO CUE-ADELA 9; 4.- GABINO CUE-LOPEZ-DORIGA. POSTERIORMENTE, SE 
DA CLICK EN EL ICONO CORRESPONDIENTE A CADA UNA DE LAS CARPETAS, Y SE DA 
CUENTA QUE EN ESTE ACTO EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA TELEVIMEX, S. A. DE C. V. 
MANIFIESTA QUE: “SOLO PRESENTA COMO ELEMENTO PROBATORIO EL ARCHIVO 
DENOMINADO “GABINO- ADELA 9”, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR”.--------------------- 
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EN ESTE ACTO SE DA CUENTA DE DIVERSAS IMAGENES EN LAS QUE SE OBSERVA A LA 
COMUNICADORA ADELA MICHA ASI COMO AL C. GABINO CUE MONTEAGUDO, CUYA 
VALORACION SERA REALIZADA AL MOMENTO DE EMITIR LA RESOLUCION CORESPONDIENTE. 
ASIMISMO, SE PROCEDE A LA REPRODUCCION DE LAS CARPETAS IDENTIFICADAS CON LOS 
NUMERALES 1, 2 Y 4,, CUYA VALORACION SERA REALIZADA AL MOMENTO DE EMITIR LA 
RESOLUCION CORRESPONDIENTE.-------------------------------------------------------------------------------------- 
EN CONSECUENCIA, UNA VEZ QUE SE HAN DESAHOGADO LAS PRUEBAS TECNICAS 
RECABADAS POR ESTA AUTORIDAD, ASI COMO LAS APORTADAS POR LAS PARTES, ESTA 
AUTORIDAD ACUERDA: QUE AL NO EXISTIR PRUEBAS PENDIENTES DE DESAHOGAR SE DA 
POR CONCLUIDA LA PRESENTE ETAPA PROCESAL.--------------------------------------------------------------- 
EN CONTINUACION DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO D) DEL CODIGO DE LA MATERIA, SIENDO LAS ONCE 
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA EN QUE SE ACTUA, EL LIC. EDGAR 
TERAN REZA EN REPRESENTACION DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
CONTANDO CON UN TIEMPO NO MAYOR A QUINCE MINUTOS, PROCEDE A FORMULAR SUS 
ALEGATOS, EN ESTE SENTIDO SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS 
MANIFIESTA LO SIGUIENTE: EN ESTE ACTO SOLICITO SE TENGAN POR REPRODUCIDAS 
TODAS Y CADA UNA DE LAS CONSIDERACIONES HECHAS VALER EN EL ESCRITO POR EL QUE 
SE COMPARECE A LA PRESENTE AUDIENCIA, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.------ 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO ONCE HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS DE LA FECHA EN 
QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DEL DENUNCIANTE, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.------------------------------------------------------------------------------------- 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 369, PARRAFO 3, INCISO D) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SIENDO LAS ONCE HORAS CON 
CUARENTA Y SIETE MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE LE CONCEDE EL USO DE 
LA VOZ A LAS PARTES DENUNCIADAS, PARA QUE UN TIEMPO NO MAYOR A QUINCE MINUTOS, 
FORMULEN LOS ALEGATOS QUE A SU INTERES CONVENGA.-------------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ, LA C. NAYELI PALACIOS HERNANDEZ, EN REPRESENTACION DEL  
C. GABINO CUE MONTEAGUDO, MANIFESTO LO SIGUIENTE: CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 369 PARRAFO 3 INCISO D DEL CODIGO DE LA MATERIA Y CON INDEPENDENCIA DE 
LO MANIFESTADO POR MI REPRESENTADO EN SU ESCRITO DE FECHA PRIMERO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, PRESENTADO AL INICIO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, REITERO QUE 
NO HUBO VOLUNTAD DE MI REPRESENTADO PARA LA DIFUSION DE LOS SUPUESTOS 
PROMOCIONALES QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIJONAL DENUNCIA COMO 
CONDUCTAS INFRACTORAS, REITERANDO TAMBIEN LA NEGATIVA DE MI REPRESENTADO EN 
EL SENTIDO DE QUE NO FUE EL QUIEN CONTRATO LOS ESPACIOS TELEVISIVOS A QUE SE HA 
HECHO REFERENCIA. EN CONSECUENCIA, NO EXISTE NINGUN DOCUMENTO, CONTRATO O 
ACTO JURIDICO QUE DEMUESTRE SU PARTICIPACION EN LA IMPUTACION QUE SE LE HACE. 
EN CONSECUENCIA, IGNORA LA PROCEDENCIA DE LA PUBLICIDAD MANIFESTANDO QUE EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SE CONDUCE CON MENDACIDAD Y FALSEDAD AL 
SEÑALAR QUE FUE MI REPRESENTADO QUIEN CONTRATO LOS SUPUESTOS 
PROMOCIONALES EN LAS EMPRESAS TELEVISIVAS EN LAS CUALES SE DIFUNDIERON. LUEGO 
ENTONCES, NO SE VIOLENTO NINGUNO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL DERECHO 
ELECTORAL TALES COMO EL DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
OBJETIVIDAD, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.---------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS DEL DIA DE LA 
FECHA EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DE LA C. NAYELI 
PALACIOS HERNANDEZ, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.--------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ, EL LICENCIADO OSCAR RAMIREZ VASQUEZ, EN REPRESENTACION DE LA 
COALICION UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO, MANIFESTO LO SIGUIENTE: SOLICITO QUE 
SE TENGA, REPRODUCIENDO EN SU INTEGRIDAD, LA CONTESTACION QUE ESTA COALICION 
FORMULO AL ESCRITO INICIAL DE QUEJA INTERPUESTO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. SIN EMBARGO, DE LOS AUTOS QUE FORMAN EL PRESENTE EXPEDIENTE ASI 
COMO DE LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE APUNTA EL ACTOR, NO SE TIENEN ACREDITADOS 
LOS EXTREMOS DE SU PRETENSION TODA VEZ QUE NO DEMOSTRO QUE ESTA COALICION 
HAYA CONTRATADO, ADQUIRIDO Y MUCHO MENOS DIFUNDIDO LOS PROMOCIONALES QUE 
SE NOS IMPUTAN. POR LO TANTO, SOLICITAMOS QUE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL TENGA 
POR INFUNDADA LA QUEJA INCOADA EN NUESTRA CONTRA. LO ANTERIOR Y PARA MAYOR 
ROBUSTECIMIENTO DEL MISMO CITAMOS TEXTUALMENTE LA JURISPRUDENCIA 12/2010 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION CUYO 
RUBRO ES EL SIGUIENTE: “CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O AL DENUNCIANTE”. EN ESE MISMO ORDEN DE 
IDEAS, ESTA COALICION DENOMINADA “UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO” NO TIENE LA 
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CAPACIDAD PARA CONTRATAR NI DIFUNDIR PROMOCIONAL ALGUNO, TAL COMO SE 
ADVIERTE EN EL CONVENIO DE COALICION ELECTORAL PARA LA ELECCION DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA Y CONCEJALES A LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE OAXACA SUSCRITO POR LOS PARTIDOS ACCION 
NACIONAL, DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y CONVERGENCIA APROBADO 
POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE OAXACA EL DIECISIETE 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ. POR LO TANTO, NEGAMOS QUE ESTA COALICION HAYA 
SOLICITADO, CONTRATADO O REALIZADO ALGUN ACTO JURIDICO TENDIENTE A LA 
SUPUESTA DIFUSION DEL PROMOCIONAL QUE SE NOS HA IMPUTADO. DE IGUAL FORMA 
MANIFESTAMOS QUE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL NO DEBE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE EN EL QUE SE ACTUA, AMONESTAR SIQUIERA 
AL CIUDADANO GABINO CUE MONTEAGUDO NI A LOS PARTIDOS QUE INTEGRAN LA 
COALICION “UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO”, TODA VEZ QUE NO EXISTEN ELEMENTOS 
FEHACIENTES POR LOS CUALES SE DEMUESTRE CONDUCTA CONTRARIA AL SANO 
DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO EN EL ESTADO DE OAXACA NI MUCHO 
MENOS CONCULCA LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE EN MATERIA DE RADIO Y 
TELEVISION SE ENCUENTRAN VIGENTES, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.----------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS DEL DIA DE 
LA FECHA EN QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DEL LICENCIADO 
OSCAR RAMIREZ VASQUEZ, QUIEN ACTUA EN REPRESENTACION DE LA COALICION “UNIDOS 
POR LA PAZ Y EL PROGRTESO”, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.--------------------- 
EN USO DE LA VOZ, EL LICENCIADO SERGIO EDUARDO MORENO HERREJON, EN 
REPRESENTACION DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, MANIFESTO LO SIGUIENTE: LA 
PRESENTE DENUNCIA DEBE DECLARARSE INFUNDADA EN ATENCION A LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL ESCRITO DE CONTESTACION SIGNADO POR EL 
SUSCRITO PRESENTADO EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO, MISMO QUE SOLICITO 
SEA REPRODUCIDO EN SU TOTALIDAD COMO SI A LA LETRA SE INSERTASE EN OBVIO DE 
REPETICIONES INNECESARIAS DEBIDO A QUE DE LOS MEDIOS PROBATORIOS NO SE 
ACREDITAN LOS EXTREMOS LEGALES PARA QUE SE ACTUALICE LA VIOLACION A LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL Y POR ELLO LA PRETENSION DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS DOCE HORAS CON UN MINUTOS DEL DIA DE LA FECHA EN QUE 
SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DE QUIEN ACTUA EN 
REPRESENTACION DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
EN USO DE LA VOZ, EL LICENCIADO JULIO CESAR CISNEROS DOMINGUEZ, EN 
REPRESENTACION DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, MANIFESTO LO 
SIGUIENTE: QUE EN ESTE ACTO SE RATIFICAN LOS ALEGATOS QUE SE HACEN VALER EN EL 
ESCRITO PRESENTADO EN ESTA FECHA Y DENTRO DEL DESARROLLO DE LA PRESENTE 
AUDIENCIA, MISMOS QUE SE APRECIAN EN LAS PAGINAS CATORCE A DIECISIETE, DE LOS 
CUALES SE SOLICITA SEAN TOMADOS EN CUENTA AL MOMENTO EN QUE SE EMITA LA 
SENTENCIA QUE CONFORME A DERECHO PROCEDA, SIENDO TODO LO QUE DESEA 
MANIFESTAR.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS DOCE HORAS CON TRES MINUTOS DEL DIA DE LA FECHA EN 
QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.--------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ, LA LICENCIADA JOANA VERENICE PAEZ PATRON, EN REPRESENTACION 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO, MANIFESTO LO SIGUIENTE: QUE RATIFICO EL ESCRITO 
PRESENTADO POR MI REPRESENTADO EN TODOS Y CADA UNO DE SUS TERMINOS, SIENDO 
TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.------------------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DIA DE LA FECHA EN 
QUE SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.--------------------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ, LA LICENCIADA NIKOL CARMEN RODRIGUEZ DE L’ORME, QUIEN ACTUA 
EN REPRESENTACION DE CONVERGENCIA, MANIFESTO LO SIGUIENTE: QUE EN EL PRESENTE 
ACTO RATIFICO TODO LO ACTUADO POR CONVERGENCIA EN EL PRESENTE EXPEDIENTE, 
NEGANDO CATEGORICAMENTE QUE CONTRATO, ORDENO, SOLICITO EL MATERIAL 
TELEVISIVO ALUSIVO A GABINO CUE MONTEAGUDO POR LO QUE NO ES DABLE IMPUTAR A 
NUESTRO CANDIDATO GABINO CUE MONTEAGUDO O ALGUNO DE LOS PARTIDOS 
COALIGADOS EN LA COALICION “UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO” VIOLACION ALGUNA A 
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LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN LA MATERIA TODA VEZ QUE NOS 
HEMOS CONDUCIDO DENTRO DE LOS CAUCES LEGALES TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS 
DEL PROCESO ELECTORAL 2010, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.------------------------ 
EN USO DE LA VOZ EL C. ANGEL ISRAEL CRESPO RUEDA, EN REPRESENTACION DE 
TELEVIMEX, S. A. DE C. V., MANIFESTO LO SIGUIENTE: DESAHOGADA LA PRUEBA 
PRESENTADA POR EL DEMANDANTE, HE DE SEÑALAR QUE CON ELLA SE HACE MANIFIESTO 
EL TRATAMIENTO DILIGENTE, COMPROMETIDO Y DIVERSO DE LOS HECHOS NOTICIOSOS EN 
FORMATOS DIVERSOS, RATIFICANDO ADEMAS EL ESCRITO DE MANIFESTACIONES EN 
RELACION AL PROCEDIMIENTO INSTAURADO A MI REPRESENTADA, SIENDO TODO LO QUE 
DESEA MANIFESTAR.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS DOCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA DE LA FECHA EN QUE 
SE ACTUA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCION DE TELEVIMEX, S. A. DE C. V., PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.---------------------------------------------------------------------------- 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ACUERDA: 
UNICO.- TENGANSE A LAS PARTES CONTENDIENTES FORMULANDO LOS ALEGATOS QUE A 
SUS INTERES CONVINIERON, CON LO QUE SE CIERRA EL PERIODO DE INSTRUCCION, POR LO 
QUE PROCEDERA LA SECRETARIA A FORMULAR EL PROYECTO DE RESOLUCION 
CORRESPONDIENTE DENTRO DEL TERMINO PREVISTO POR LA LEY, EL CUAL DEBERA SER 
PRESENTADO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES.--------------------------------------------------- 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Y TODA VEZ QUE SE HA DESAHOGADO EN SUS TERMINOS LA 
AUDIENCIA ORDENADA EN AUTOS, SIENDO LAS DOCE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS DEL 
DIA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, SE DA POR CONCLUIDA LA MISMA, FIRMANDO AL 
MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.” 

XXIII. En la audiencia antes transcrita se tuvo por recibido el escrito signado por el Lic. Sebastián Lerdo de 
Tejada, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este 
Instituto en el que manifestó lo siguiente: 

“Se ratifica en todas y cada una de sus partes el escrito inicial de queja, reiterando que de 
las consideraciones plenamente señaladas y acreditadas, resulta evidente la trasgresión a 
la normatividad electoral en el sentido de que los partidos políticos nacionales deberán 
conducir sus actividades dentro de los causes legales y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos. 
Del escrito de queja, de las pruebas ofrecidas y de lo actuado en el presente expediente, 
claramente se puede constatar la veracidad de los hechos denunciados y que son 
constitutivos de infracciones previstas en el artículo 41, Base III, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo previsto en los 
artículos 38, numeral 1, inciso a); 49, párrafo 3 y 4; 342, numeral 1, inciso a) e i); 344, 
numeral 1, inciso f); 345, numeral 1, inciso b) y 350, numeral 1, inciso b) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el sentido de que los partidos políticos, lo 
candidatos, afiliados, militantes y personas físicas y morales están constitucional y 
legalmente impedidos de contratar mensajes en radio y televisión en los que se promueva a 
un candidato. 
Ahora bien, en el presente asunto, se advierte que los denunciados pretenden hacer ver 
como un deslinde de sus responsabilidades una serie de manifestaciones, las cuales no 
debe prosperar, por lo siguiente: 
Para que un Partido Político pueda deslindarse de la comisión de una conducta contraria a 
la normativa electoral y por la que pudiese ser sancionado en su calidad de garante de las 
actividades de sus militantes, afiliados dirigentes precandidatos o candidatos es menester 
que se cumplan de manera plena las siguientes condiciones: 

• Que sea eficaz, es decir que cesen los hechos ilegales, lo que en el caso concreto no 
ocurre, derivado de que fueron denunciados desde el cinco de mayo y es hasta el quince de 
mayo cuando pretenden llevar a cabo las actitudes tendientes a deslindarse, es decir los 
hechos ilegales continuaron, por tanto no hubo el cese y tampoco la eficacia en la medida 
tomada por los denunciados; 

• Que sea idónea, es decir que la acción que se tome sea adecuada, lo que en el caso 
concreto tampoco ocurre pues con notas periodísticas no es dable resarcir el daño ni impedir 
que este se siga dando; 

• Que sea jurídica, debiendo utilizar las previsiones de Ley sin que como en el presente 
asunto se pretenda fabricar un deslinde publicitándolo en medios impresos y con la 
participación de un fedatario público, es claro entonces que no son jurídicas las medidas 
tomadas por los denunciados, además de que no solicitaron los propios denunciados que se 
adoptara ninguna medida cautelar, que en la especie sería la medida legal idónea para  
el efecto; 
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• Que sea oportuna, debiendo entonces haberse pronunciado desde que se inicio con la 
difusión de los materiales denunciados y no hasta que supuestamente se hace sabedor de 
que existe una denuncia y que han sido emplazados y requeridos, es entonces ilógico que 
sea hasta el once de mayo cuando presentan su presunto deslinde, fabricando testimoniales 
ante Notario Público de la que ponemos en tela de juicio su validez como deslinde, pues no 
hace constar más que manifestaciones unilaterales de uno de los denunciados y el fedatario 
público así lo asienta en el Testimonio, yendo todo esto más allá de lo razonable y haciendo 
nacer la presunción de que una vez consumados los hechos y sabiéndose denunciados se 
intente fabricar un deslinde con la intención de sorprender a esta autoridad. 

• Que sea razonable, lo que tampoco se cumple en el caso concreto pues lo que de manera 
ordinaria podía exigirse a los denunciados era que de manera oportuna, es decir 
inmediatamente después de que se dieron cuenta de las transmisiones razonablemente se 
hubieran pronunciado, no hasta días después y de manera amañada. 
En ese tenor, no pueden considerarse como un deslinde las manifestaciones realizadas por 
los denunciados, por tanto, esta autoridad deberá actuar en consecuencia resolviendo como 
fundada la presente queja imponiendo a los denunciados las sanciones a que se hacen 
acreedores por la clara violación de las disposiciones constitucionales y legales que se les 
imputan y que han quedado acreditadas. 
De manera ilustrativa me permito citar de manera textual un razonamiento llevado a cabo por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el que de 
manera amplia se aborda el tema de los deslindes y en qué caso proceden. 
‘Es dable considerar que si el prestatario en un contrato de prestación de servicios celebrado 
con un partido político, en forma indebida, realiza un acto que escapa al contenido de las 
cláusulas establecidas mediante el acuerdo de voluntad de los contratantes, el partido 
político que contrató el servicio tiene, en todo momento, el deber de deslindar su 
responsabilidad respecto del incumplimiento de las cláusulas del contrato, para lo cual, la 
efectividad del deslinde de responsabilidad se surtirá cuando las acciones o medidas 
tomadas al efecto por el partido resulten eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables. 
Una medida o acción válida para deslindar de responsabilidad a un partido político, 
será: a) Eficaz, cuando su implementación esté dirigida a producir o conlleve al cese o 
genere la posibilidad de que la autoridad competente conozca del hecho y ejerza sus 
atribuciones para investigarlo y, en su caso, resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada; b) Idónea, en la medida en que resulte adecuada y apropiada para ello;  
c) Jurídica, en tanto se utilicen instrumentos o mecanismos previstos en la Ley, para que las 
autoridades electorales (administrativas, penales o jurisdiccionales) tengan conocimientos de 
los hechos y ejerzan, en el ámbito de su competencia, las acciones pertinentes. Por ejemplo, 
mediante la formulación de la petición de las medidas cautelares que procedan;  
d) Oportuna, si la medida o actuación implementada es de inmediata realización al 
desarrollo de los eventos ilícitos o perjudiciales para evitar que continúe; y e) Razonable, si 
la acción o medida implementada es la que de manera ordinaria podría exigirse al partido 
político de que se trate, siempre que esté a su alcance y disponibilidad el ejercicio de las 
actuaciones o mecanismos a implementar. Es decir, la forma en que un partido político 
puede cumplir con su obligación de garante y liberarse de la responsabilidad, tendría que ser 
mediante la adopción de medidas o la utilización de instrumentos apropiados para lograr, 
preventivamente, el resarcimiento de los hechos ilícitos o perjudiciales que se realizan o 
contengan la pretensión de revertir o sancionar las actuaciones contrarias a la Ley. Por ende, 
si la acción o medida llevada a cabo por un partido político para deslindarse de 
responsabilidad no reúne las características antes enunciadas, entonces, no podrían 
considerarse efectivas en los términos señalados. En este sentido, cuando algún medio de 
comunicación electrónico difunde en forma ilícita propaganda electoral a favor de un partido 
político, no basta para el deslinde de responsabilidad del instituto político, que por algún 
medio, en forma lisa y llana, se oponga o manifieste su rechazo a la transmisión de 
determinada propaganda ilícita, pues para el caso, es menester que el instituto político ejerza 
una acción o medida eficaz, idónea, jurídica, oportuna y razonable, como sería el denunciar 
ante el Instituto Federal Electoral u otra autoridad competente, que se están transmitiendo 
promocionales en radio y televisión que no fueron ordenados por la autoridad, ni por el propio 
partido político, pues de lo contrario, si éste asume una actitud pasiva o tolerante, con ello 
incurriría en responsabilidad respecto de la difusión de esa propaganda ilícita, sobre todo, 
cuando su transmisión se realiza durante las campañas electorales.’ Expediente SUP-RAP-
201/2009 y acumulados. 
Por lo anteriormente expuesto, atentamente pido se sirva: 
PRIMERO.- Admitir el presente escrito en los términos propuestos, reproduciendo lo ya 
expresado en el escrito de denuncia que motiva el presente procedimiento. 
SEGUNDO.- Previos los trámites de ley, dictar resolución imponiendo a los denunciados las 
sanciones a que se hacen acreedores por la clara violación de las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias que se les imputan y que han quedado 
acreditadas. 
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XXIV. En la audiencia referida con antelación, el Lic. Angel Isrrael Crespo Rueda, representante legal de 
“Televimex, S.A. de C.V.”, presentó un escrito mediante el cual produjo su contestación al emplazamiento que 
le fue formulado dentro del expediente en que se actúa, mismo que a continuación se reproduce: 

“AD CAUTELAM, comparezco a nombre de la empresa Televimex, a la audiencia ordenada 
según el oficio SCG/CG/1180/2010, de fecha veinticuatro de mayo del presente año dictado 
por el C. Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 
La contestación del contenido del Oficio SCG/CG/1180/2010, y comparecencia a la 
audiencia respectiva se efectúa de manera cautelar, dado que: 
(i) Los cuerpos normativos en los que esa autoridad sustenta su proceder, son motivo de 
impugnación por parte de mi representada mediante juicio de amparo indirecto, mismo que 
aún se encuentra pendiente de resolución definitiva ante el órgano jurisdiccional competente 
perteneciente al Poder Judicial de la Federación; 
(ii) No existe justificación legal ni fundamento alguno por la que se hubiera iniciado el 
procedimiento especial sancionador en contra de mi mandante. 
Así, de forma cautelar comparecemos a la audiencia de pruebas y alegatos, citada con 
motivo de la denuncia remitida por el Instituto Federal Electoral, en los términos siguientes: 
1.- ANTECEDENTES. 
1.- Mi representada es una empresa debidamente constituida conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, que cumple con las disposiciones legales que regulan el 
desarrollo de sus actividades. 
2.- Mediante oficio número SCG/CG/1180/2010, de fecha veinticuatro de mayo del presente 
año, dictado por el C. Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, se emplazó a mi mandante al procedimiento previsto en el 
Libro Séptimo, Título Primero, Capítulo Cuarto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, citándosele a la misma a la audiencia prevista en el artículo 369 
de dicho ordenamiento en relación a la transmisión de información periodística. 
Toda vez que mi representada no está conforme con el procedimiento incoado en su contra 
se exponen las siguientes manifestaciones. 
II. IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 
El presente procedimiento deberá ser sobreseído dado que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la hipótesis normativa del artículo 30, punto 2, inciso e) del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, dado que en la especie 
los hechos denunciados no constituyen, violación alguna a la Constitución Federal o al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
El caso que dio origen al procedimiento instaurado en contra de mi representada deriva de 
la presunción de comisión de infracciones a la legislación electoral por la transmisión de 
información periodística, en tal virtud es claro que en el caso específico, no existe motivo, 
razón, ni fundamento alguno conforme al cual se configure violación a las disposiciones 
legales que la autoridad invoca para iniciar el procedimiento de especial sancionador en 
contra de mi representada pues claramente la legislación electoral prevé la posibilidad de 
transmitir este tipo de mensajes los cuales no pueden ni deben estar sujetos a censura. 
Así, en términos de los principios que rigen al Derecho Administrativo Sancionador se 
solicita atentamente la declaratoria de sobreseimiento respectiva. 
Expresado lo anterior, procedemos a manifestar los siguientes argumentos de defensa: 
CUESTION PREVIA. 
OBJECION TOTAL POR CUANTO AL ALCANCE Y VALOR PROBATORIO, QUE SE 
HACE EN RELACION CON EL SUPUESTO INFORME RENDIDO POR EL C. JULIO 
JUAREZ GAMIZ EN EL EXPEDIENTE SCG/PE/PRD/CG/040/2010 Y SU ACUMULADO, Y 
QUE LA AUTORIDAD CONSIDERA GUARDA ESTRECHA RELACION CON LOS 
HECHOS MATERIA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, POR LO QUE A EFECTO DE 
RESOLVER LO CONDUCENTE ORDENA GLOSAR COPIA CERTIFICADA DE DICHAS 
CONSTANCIAS. 
En el caso específico, el supuesto informe de mérito se objeta respecto del alcance y valor 
probatorio que se le pretende atribuir, lo anterior en términos del artículo 142 y 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, por lo que la verdad de su contenido debe ser 
debidamente acreditado. 
Efectivamente, el documento privado del que se trata carece de idoneidad y eficacia para 
acreditar los extremos que consigna. 
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Adicionalmente es de indicar que a pesar de que en el presente procedimiento se le 
pretende dar un tratamiento de prueba pericial a la prueba documental privada que se 
analiza, la misma es ilegal al carecer de los requisitos de fondo y forma, previstos en los 
artículos 143 a 160 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales debieron ser 
en su caso considerados ya que las figuras jurídicas gozan de determinado tratamiento legal 
en razón de su naturaleza y no por su nombre, bajo esta óptica, a pesar de que la autoridad 
y que la denunciante nombren al elemento que se analiza como INFORME, lo cierto es que 
la misma se trata de una documental privada que reviste de características de una prueba 
pericial (al contener una opinión sobre un punto específico emitido por un técnico en la 
materia de que se trate) 
En efecto, esa autoridad electoral no debe pasar por alto que en el supuesto de que se 
tratara de una prueba pericial -la cual evidentemente no está dentro de las pruebas 
presentables en este procedimiento-, mi representada fue afectada en su derecho de 
defensa ante la inobservancia al principio rector en todo proceso de equidad procesal ante 
la imposibilidad de hacerse de elementos probatorios semejantes para acreditar la legalidad 
de su actuar en ejercicio de su derecho de defensa. 
Dicho lo propio, se expone lo infundado del supuesto ‘informe’: 
En el expediente SCG/PE/PRD/CG/040/2010 Y acumulado, mediante oficio SCG/914/2010, 
de fecha veintiocho de abril de dos mil diez, notificado el día treinta del mismo mes y año 
(sin que conste en el acuse de recibo la hora en que fue notificado) el Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral solicitó a Julio Juárez Gámiz, en su carácter 
de investigador asociado del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y 
Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México, rindiera, dentro de las 
siguientes veinticuatro horas a la notificación de dicho oficio, un informe sobre los 
siguientes aspectos: 

a) El género, naturaleza y tipología narrativa a que pertenece el material aportado por los 
quejosos en dicho expediente; 

b) Un análisis del contenido y estructura del video en comento, a fin de determinar si el mismo 
es una nota informativa propia de algún noticiero, o bien, determine cuál es el género 
televisivo al cual pertenece tal audiovisual; 

c) Las razones de carácter técnico o conceptual que le permiten sustentar sus afirmaciones, y 
d) En su caso, cualquier otro dato que pudiera ser útil para la resolución del asunto. 

La motivación que utilizó el Secretario para requerir tal informe, fue que, como resultado de 
las actuaciones practicadas por esa autoridad, había solicitado previamente a la Directora 
del Centro de Investigaciones en comento, le informara si dentro de la planilla académica de 
esa unidad existía algún especialista en ciencias y medios de la comunicación, publicidad y 
campañas electorales, la cual le proporcionó el nombre del C. Julio Juárez Gámiz ‘como 
experto en esas disciplinas’. 
A su vez, la fundamentación que sustenta el requerimiento del informe en cuestión, es el 
artículo 365, párrafos 1 y 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como los criterios sostenidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación SUP-RAP-05/2009,  
SUP-RAP-07/2009 Y SUP-RAP-09/2009. 
La respuesta formulada por el investigador se presentó el día tres de mayo de dos mil 
diez, según consta en el acuse de recibo del escrito de esa misma fecha, signado por dicho 
académico, que obra en autos del expediente en que se actúa, y en el cual refiere que ‘el 
análisis solicitado es materia de mi competencia’ y que lo remite en el plazo establecido 
para su realización, además de indicar que la entrega de ese análisis conlleva el pago de 
honorarios profesionales. 
Las actuaciones realizadas por el funcionario electoral, así como por el académico referido, 
resultaban absolutamente ilegales en el expediente SCG/PE/PRD/CG/040/2010 Y su 
acumulado, y ahora se revisan nuevamente esas razones a efecto de que tampoco se tome 
en cuenta en el presente asunto. 
El hecho de que el Secretario cuente con amplias e importantes facultades en lo relativo a la 
instrucción de los procedimientos ordinario y especial sancionadores en forma alguna 
implica que tal funcionario pueda actuar de manera arbitraria al dictar sus determinaciones, 
puesto que ello sería contrario al principio de legalidad establecido en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En efecto, como cualquier acto de autoridad las determinaciones emitidas por el Secretario 
Ejecutivo actuando como Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
deben encontrarse debidamente fundadas y motivadas. 
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La obligación de fundar un acto o determinación de autoridad, se traduce en el deber, por 
parte de la autoridad emisora, de expresar con claridad y precisión, los preceptos legales 
aplicables al caso concreto, es decir, citar las disposiciones normativas que rigen la medida 
adoptada. 
A su vez, la motivación es la exposición de las causas materiales o de hecho que hayan 
dado lugar al acto, indicándose las circunstancias especiales, las razones particulares o las 
causas inmediatas que sirvan de sustento para la emisión de un acto, con lo cual se tiende 
a demostrar racionalmente que determinada situación de hecho produce la actualización de 
los supuestos contenidos en los preceptos invocados en ese acto de autoridad. Es 
necesaria la debida adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables. 
En este sentido, puede estimarse que se violenta la garantía de fundamentación y 
motivación cuando la autoridad no invoque debidamente los preceptos legales en los que 
base su criterio, o los razonamientos que sustentan su actuar sean tan imprecisos que no 
expresen la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, y 
no se proporcionen elementos al gobernado para defender sus derechos, o bien, impugnar 
aquéllos. 
En ese caso, como ya se señaló, el Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral utilizó como fundamento de la solicitud formulada al C. Julio Juárez Gámiz, lo 
dispuesto en el artículo 365, párrafos 1 y 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que a la letra establece: 
‘Capítulo Tercero 
Del procedimiento sancionador ordinario 
( ... ) 
Artículo 365 (se transcribe) 
Puede advertirse que dicha disposición sólo resulta aplicable a los procedimientos 
ordinarios sancionadores, y no a los especiales, como en aquél caso y el que actualmente 
nos ocupa. 
Por lo tanto, el supuesto informe al que nos referirnos no podía ser admitido como prueba 
en el procedimiento que se menciona ni tampoco en el que nos ocupa, pues ello implicaría 
dejar de observar lo dispuesto en el artículo 369, párrafo 2 del ordenamiento legal antes 
invocado, el cual prevé: 
‘Capitulo Cuarto 
Del procedimiento especial sancionador 
Artículo 369 (se transcribe) 
( ... ) 
Como se observa, se trata de una norma especializada que rige en materia probatoria en 
los procedimientos especiales sancionadores, como el que nos ocupa, conforme a la cual 
sólo son admisibles la prueba documental y técnica, norma que no puede dejar de ser 
observada mediante la aplicación de otra que sólo es válida tratándose de procedimientos 
ordinarios sancionadores. 
Además, no debe pasarse por alto que en estos procedimientos, las pruebas, en principio, 
deben ser aportadas por las partes, y particularmente por los quejosos, ya que a ellos les 
corresponde la carga de la prueba, como se desprende de la jurisprudencia 12/2010 emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que lleva por 
rubro: ‘CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE’. 
En relación con lo anterior, debe decirse que si bien la máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia ha establecido en ciertos precedentes (como los citados para requerir el análisis del 
C. Julio Juárez Gámiz), que en los procedimientos especiales sancionadores la autoridad 
electoral puede, para ciertos efectos y con los límites que el propio sistema jurídico le 
impone, requerir información o documentación que considere necesaria para resolver, lo 
cierto es que tales circunstancias tampoco se actualizaban en el expediente 
SCG/PE/PRD/CG/040/2010, así como en el presente caso. 
Para evidenciar lo anterior, conviene tener presente lo que señaló la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia recaída al expediente 
SUP-RAP-05/2009, a saber: 
‘(...) tratándose del procedimiento especial sancionador, asumida la competencia, la 
autoridad realizará el análisis de los hechos informados y de las pruebas aportadas por el 
denunciante, o bien de las que a instancia de éste tenga que requerir legalmente para 
decidir sobre su admisión o desechamiento, pues no está obligada a iniciar una 
investigación preliminar para subsanar las deficiencias de la queja, ni a recabar pruebas, 
dado que es al denunciante a quien corresponde la carga probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 368, apartado 3, inciso e), del código citado, sin obstáculo de que 
podría hacerlo si lo considerara pertinente. 



Lunes 4 de octubre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

Esto es así, porque el procedimiento especial sancionador en materia de prueba se rige 
predominantemente por el principio dispositivo, pues desde el momento de la presentación 
de la denuncia se impone al quejoso la carga de presentar los elementos de convicción en 
los que respalde el motivo de su denuncia, o bien, el deber de identificar las que el órgano 
habrá de requerir, pero sólo para el supuesto de que no haya tenido posibilidad de 
recabarlas, sin que la autoridad tenga la obligación de allegarse de dichos elementos, aun 
cuando no le está vedada esa posibilidad. (... )’ 
Como se colige de la transcripción anterior, lo que el tribunal electoral en realidad estableció 
fue que la Secretaría del Consejo General del Instituto Federal Electoral podría requerir las 
pruebas que el quejoso hubiese ofrecido, por no haberlas podido recabar para aportarlas 
directamente al procedimiento (como podría ser un informe de autoridad que no le hubiese 
sido entregado al momento de presentar la denuncia), pero no que la autoridad electoral 
pudiera sustituir libremente a las partes en la obligación que estas tienen de aportar las 
pruebas, pues de ser así, se haría nugatoria la carga de la prueba que corresponde al 
quejoso, además se desvirtuaría la naturaleza de los procedimientos especiales 
sancionadores, que es más cercana al principio dispositivo y no al inquisitivo, lo cual podría 
llevar al absurdo de que no existiera ninguna diferencia en materia probatoria entre las dos 
clases de procedimientos (ordinario y especial), lo que atentaría contra el espíritu que 
motivo al legislador a establecer reglas distintas para éstos. 
Pero aun suponiendo sin conceder que el Secretario tuviera atribuciones para requerir 
información, más allá del supuesto que se planteó en el párrafo precedente, debe 
recordarse que en el Derecho Administrativo Sancionador Electoral la facultad de las 
autoridades electorales para llevar a cabo diligencias de investigación o requerimientos de 
información, se encuentra acotada al respeto irrestricto de los principios de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad. 
Así se desprende de lo dispuesto en la tesis relevante que lleva por rubro: 
‘PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. DEBE 
REALIZARSE CONFORME A LOS CRITERIOS DE IDONEIDAD, NECESIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD’, visible en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2005, páginas 235-236. 
En ese tenor, incluso bajo la visión no compartida de que fuese aplicable lo dispuesto por el 
párrafo 5 del artículo 365 de la ley electoral federal, lo cierto es que en el presente caso 
tampoco se cumplen con los extremos que prevé dicho dispositivo. 
Lo anterior es así, ya que conforme a la norma invocada la posibilidad de formular 
requerimientos de información, tanto a autoridades como a personas físicas (como es el 
caso), se encuentra acotada a la entrega de información y documentación, que obrando en 
su poder (este aspecto es sumamente relevante, pues la prueba de informes presupone que 
la información ya existe y sólo se requiere incorporarla al conocimiento del juzgador), sea 
útil para indagar y verificar la certeza de los hechos denunciados, con el objetivo de contar 
con los elementos necesarios para la adecuada resolución de los asuntos que son 
competencia del Instituto Federal Electoral. 
Tal principio de necesidad no se colma, porque el supuesto requerimiento de información 
formulado al C. Julio Juárez Gámiz en el expediente SCG/PE/PRD/CG/040/2010 no se 
realizó con la finalidad de indagar la certeza de los hechos denunciados, pues estos se 
encuentran perfectamente documentados por la autoridad electoral, sino que versa 
precisamente sobre la materia a dilucidar en el procedimiento en que se actúa, y no sobre 
un aspecto diverso que pudiera ser útil (necesario) para tal fin. 
En efecto, lo que pretende el Secretario en el expediente SCG/PE/PRD/CG/040/2010 con 
esta prueba es que un tercero, sin ninguna clase de competencia para ello, determine si el 
material audiovisual que fue denunciado, es o no un infomercial, como lo sostienen los 
quejosos, lo cual es competencia exclusiva del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral al momento de resolver sobre el fondo del asunto y no puede ser objeto de una 
prueba de informes como lo pretende el Secretario. 
En ese mismo sentido, debe decirse que el análisis rendido por C. Julio Juárez Gámiz no 
aporta a la autoridad ninguna información adicional para resolver la controversia planteada, 
pues lo que en realidad ofrece son opiniones sobre la información que ya obraba en poder 
de la autoridad, es decir, sobre el contenido del material audiovisual. 
Opinión que, se insiste, es competencia exclusiva del órgano colegiado que tiene a su cargo 
determinar si tal material es un ‘infomercial’ o si por el contrario se trata del ejercicio 
periodístico (como lo es) del medio de comunicación que represento. 
En consecuencia, la prueba que se incorporó en ese expediente deviene ilegal, porque no 
es admisible en los procedimientos especiales sancionadores ni cumple con los extremos 
de un informe en los términos que exige la disposición legal indebidamente utilizada como 
fundamento. 
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En el presente asunto, la gravedad es exponencialmente mayor, ya que por tratarse de un 
expediente completamente diferente, la autoridad anuncia que aplicará nuevamente de 
manera ilegal -y como si se tratara de un criterio obligatorio- lo afirmado dogmáticamente en 
el trabajo del investigador universitario antes señalado. 
Continuando con lo que atañe a esta ilegal probanza, resulta necesario señalar que, en todo 
caso, la naturaleza de la misma se acerca más a la de un dictamen pericial que a la de una 
prueba de informes (ya se vio que no cumple con los requisitos para ello), pues lo que se 
buscó con ella fue la de contar con una opinión especializada en "ciencias y medios de la 
comunicación, publicidad y campañas electorales", tal como se desprende de lo dispuesto 
en el oficio SCG/900/2010 en el expediente SCG/PE/PRD/CG/040/2010 y su acumulado, 
que el Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral dirigió a la Dra. Norma 
Blazquez Graf, Directora del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y 
Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México, solicitando información 
sobre un académico especialista en dichos temas. 
Para ilustrar tal aserto, conviene citar la definición de dictamen pericial que proporciona el 
Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (México 2001, Editorial Porrúa, decimaquinta edición): 
‘DICTAMEN PERICIAL. l. Es el informe que rinde un perito o experto en cualquier arte, 
profesión o actividad, en el que da a conocer sus puntos de vista o resultados respecto del 
examen o análisis que haya hecho de una cuestión sometida a sus conocimientos, sobre 
una materia específica.’ 
Sin embargo, aun cuando la intención del Secretario hubiese sido precisamente la de 
obtener un dictamen pericial en materia de "ciencias y medios de la comunicación, 
publicidad y campañas electorales", lo cierto es que ese medio de prueba tampoco es 
admisible en el procedimiento especial sancionador, en el cual, como ya se demostró líneas 
atrás, únicamente son de aceptarse la prueba documental y la técnica. 
Ni siquiera dentro de los procedimientos ordinarios son admisibles tal clase de pruebas, 
pues el artículo 358, párrafo 3, inciso d) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que sólo será admitida la pericial contable; es decir, si 
bien admite la pericial, sólo lo hace en aquellos casos en que se refiera a aspectos 
concretos de contabilidad. 
A mayor abundamiento, cabe señalar que aun bajo la hipótesis no aceptada de que fuese 
admisible tal tipo de prueba, tampoco se colmarían los extremos que se requieren para su 
validez y eficacia. 
Efectivamente, en autos del expediente se advierte que la única referencia que fue tomada 
en consideración para determinar que el C. Julio Juárez Gámiz es efectivamente un perito o 
experto en los temas sobre los cuales se pronuncia, lo es el oficio CEII/D/068/10 en el 
expediente SCG/P E/PRD/CG/040/2010 y su acumulado que la Dra. Norma Blazquez Graf, 
Directora del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, dirigió al Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, en el cual le indica: ‘le informo que el Dr. Julio Juárez Gámiz, es 
el académico especialista que trabaja el tema de ciencias y medios de comunicación, 
publicidad y campañas electorales en este Centro’, sin que haya aportado mayores datos 
sobre la preparación académica de dicho sujeto, ni sobre las investigaciones o 
publicaciones del mismo, que permitieran conocer su trayectoria. 
Por tanto, resulta evidente que tal referencia en modo alguno podía haber servido de base a 
la autoridad electoral para concluir que efectivamente dicha persona contaba con los 
conocimientos técnicos y la experiencia para emitir una opinión especializada en el tema. 
En ese sentido, como criterio orientador, debe decirse que la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, en su artículo 14, párrafo 7, inciso d), 
establece que, para justificar la admisión de este tipo de pruebas, debe exhibirse la 
acreditación técnica del perito que se proponga, justificación que en modo alguno fue 
expresada por el Secretario que ordenó la realización del análisis del material audiovisual 
motivo de las quejas que nos ocupan. 
Lo que sí hizo dicho funcionario, para tratar de cumplir con un requisito elemental en esta 
clase pruebas, fue formular un cuestionario a dicho académico, el cual fue referido al inicio 
de este apartado, mismo que ni siquiera fue cumplimentado en sus términos. 
Como ejemplo de lo anterior basta señalar que se le requirió a dicho investigador que 
indicara las razones de carácter técnico o conceptual que le permiten sustentar sus 
afirmaciones, lo cual no hizo, pues se limita a proporcionar meras opiniones subjetivas, sin 
ninguna clase de referente técnico o conceptual. 
Por todo lo anterior, solicito a esa autoridad proceda a depurar el procedimiento que nos 
ocupa, dejando sin efectos el punto de acuedo decimosexto del proveído de fecha 
veinticuatro de mayo del presente año, dictado en el expediente en el que se actúa, en el 
cual se ordenó lo siguiente: 
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‘(...) DECIMOSEXTO.- En atención a que las consideraciones expuestas por el Dr. Julio 
Juárez Gámiz, investigador asociado del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en 
Ciencias y Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México, a través del 
escrito de fecha tres de mayo de dos mil diez por el cual dio respuesta al requerimiento de 
información que le fue formulado por esta autoridad mediante oficio número SCG/914/2010, 
dentro del expediente número SCG/PE/PRD/CG/040/2010 y su acumulado 
SCG/PE/PAN/CG/041/2010, guardan estrecha vinculación con los hechos materia del 
presente procedimiento, a efecto de resolver lo conducente se ordena glosar copia 
certificada de dichas constancias al presente sumario ( ... )’ 
MANIFESTACIONES 
PRIMERO: El procedimiento instaurado en contra de mi representada es infundado al tenor 
de las siguientes consideraciones. 
Según el oficio de emplazamiento que se contesta, mi representada ha sido llamada a 
comparecer a la audiencia referida al rubro por la presunta infracción a lo señalado en el 
artículo 41, Base III, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 49, párrafo 
4; y 350, párrafo 1, inciso a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de estos, y por los de los Estados en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 
Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo. 
Los partidos políticos tendrán derecho al uso en forma permanente de los medios de 
comunicación social, de acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la ley. 
En los procesos electorales federales los partidos políticos nacionales deberán contar, en 
forma equitativa, con un mínimo de elementos para sus actividades tendientes a la 
obtención del sufragio popular. 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 
municipales. 
Artículo 49 
4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos  
de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido en este párrafo 
serán sancionadas en los términos dispuestos en el Libro Séptimo de este Código. 
Artículo 350 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los concesionarios o permisionarios de 
radio y televisión: 
a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a 105 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 
b) La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas 
distintas al Instituto Federal Electoral, Sobre el particular es de indicar que de conformidad 
con la denuncia presentada por el Partido Revolucionario Institucional, se argumenta que en 
los últimos días del mes de abril y los primeros del mes de mayo, ambos de dos mil diez, en 
las transmisiones de los espacios noticiosos conducidos por los CC. Joaquín López Dóriga y 
Carlos Loret de Mola, respectivamente, se difundió un audiovisual que, en su concepto, 
constituía propaganda contratada por un tercero ajeno al Instituto Federal Electoral, 
destinada a influir en las preferencias del electorado oaxaqueño. 
A efecto de evidenciar lo falaz de los argumentos vertidos por el quejoso, me permito citar el 
criterio que ha sostenido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con las manifestaciones periodísticas (SUP-RAP-234/2009, SUP-RAP-282/2009 Y 
SUP-RAP-22/2010): (se transcribe) 
Asimismo, conviene citar, en lo conducente, lo resuelto en el expediente  
SUPRAP-282/2009, en el que dicha autoridad jurisdiccional sostuvo, respecto al género 
reportaje, lo siguiente: (se transcribe) 
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Como se advierte de los precedentes antes citados, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación ha sostenido que el objeto de la prohibición de contratar o adquirir, prevista 
en el artículo 41, Base III, Apartado A, párrafo segundo, de la Constitución, que desarrolla el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en sus artículos 49 y 350, no 
comprende los tiempos de radio y televisión que se empleen para la difusión de las 
distintas manifestaciones periodísticas, por parte de esos medios de comunicación, ya 
que en el ámbito de la libertad de expresión existe el reconocimiento pleno del derecho a la 
información, puesto que el postulado abarca no sólo el derecho de los individuos a conocer 
lo que otros tienen que decir (recibir información) sino también, el derecho a comunicar 
información a través de cualquier medio. 
En ese sentido, el tribunal electoral ha señalado que no es procedente exigir un formato 
específico en el diseño de los programas o transmisiones que se realizan en radio o 
televisión, y reconoce que durante las campañas electorales se intensifican las acciones de 
los partidos políticos y los candidatos, dirigidas a informar o nutrir a la opinión pública sobre 
todo tópico, lo cual incrementa la necesidad de cobertura informativa por parte de los 
medios de comunicación. 
Asimismo, dicho tribunal asevera que no existen disposiciones legales que, con carácter 
imperativo, regulen los términos y condiciones a que deben sujetarse las entrevistas o 
reportajes y, mucho menos, un tipo administrativo sancionador que sancione ciertas 
prácticas que ocurren en el ejercicio periodístico. 
Los programas noticiosos en el que se transmitió el segmento informativo que es objeto de 
la queja por la que fui emplazado por esa autoridad electoral, se integra por varias formas 
de periodismo informativo, tales como la noticia, la entrevista, el reportaje, la crónica, tanto 
como el periodismo de opinión, en sus modalidades de editorial, comentario y denuncia 
ciudadana. 
En esa medida, no sigue un formato estándar, sino diversos tipos (formato abierto). 
En consecuencia, no debe restringirse dicho segmento informativo por considerar que su 
transmisión o presentación es, en sí misma, extraordinaria, pues la libertad de expresión 
protege cualquier forma de expresión y de género periodístico. 
En el caso que nos ocupa, el segmento informativo que se difundió, se realizó al amparo de 
dicho ejercicio periodístico, como se prueba a continuación: 
El partido quejoso señala en las páginas 5 y 6 de su escrito que durante la transmisión de 
los programas señalados en antecedentes -el noticiero de Joaquín López Dóriga, en el 
Canal 2, a las 11:04 pm, y en ‘Primero Noticias’ (aquí no se señala la hora)-, fuera de los 
espacios noticiosos, se difundió un promocional con una duración de aproximadamente un 
minuto con diez segundos por el que, según su dicho, se promueve al Gabino Cué 
Monteagudo como candidato al Gobierno de Oaxaca por la Coalición ‘Unidos por la Paz y el 
Progreso’. El contenido de ese espacio de tiempo es el siguiente: 
Voz utilizada por la televisora: ‘... en su campaña Gabino Cué Monteagudo, candidato por 
la 'Coalición Unidos por la Paz y el Progreso', dijo que la hora del cambio ha llegado para el 
pueblo de Oaxaca.’ 
Gabino Cué Monteagudo: ‘Habrá el anhelado cambio, e iniciaremos la transformación 
democrática de las instituciones y del pueblo de Oaxaca. 
Vamos a ganar, porque el abuso de poder y la corrupción no deben de seguir imperando en 
nuestro Estado, y mucho menos, ser eje de la política de un gobierno.’ 
Voz utilizada por la televisora: ‘Ante miles de personas reunidas en la Fuente de las Ocho 
Regiones, Gabino Cué ofreció hacer una buena campaña y un mejor Gobierno.’ 
Gabino Cué Monteagudo: ‘Un buen gobierno que no vendrá solo, sino que llegará con 
oaxaqueños honestos, y de buena fe, que trabajará institucionalmente, como lo dije, con el 
Gobierno FederaL’ 
Voz utilizada por la televisora: ‘El candidato de la 'Coalición Unidos por la Paz y el 
Progreso', exigió al Gobernador Ulises Ruiz sacar las manos del proceso electoral, y dejar 
que la ciudadanía decida el resultado final de la contienda. 
Invitó a los demás candidatos a debatir, a presentar su declaración de bienes y a aplicarse 
estudios antidoping (sic), para demostrar que son personas sin adicciones.’ 
Las escenas que pueden apreciarse en este promocional permiten observar al C. Gabino 
Cué Monteagudo, rodeado de decenas de personas, frente a un podium transparente con 
un par de micrófonos, y un letrero en el mismo (con vista al público al cual se dirige dicho 
ciudadano) que contiene las palabras ‘GABINO GOBERNADOR’ y, abajo, los cuatro 
emblemas de los partidos que integran la coalición que lo postula. 
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1. En principio, y en términos de lo que ha expresado con anterioridad mi representada, 
niego categóricamente que mi representado haya celebrado contrato alguno con la 
Coalición denominada ‘Unidos por la Paz y el Progreso’ o su candidato al cargo de 
Gobernador del Estado de Oaxaca, o cualquier tercero, y mucho menos haber recibido 
cualquier tipo de contraprestación, por la difusión del segmento informativo que es objeto de 
la queja que se contesta. 
Como esta autoridad podrá verificar en los escritos de fecha quince de mayo del presente 
año por los que los integrantes de la Comisión Directiva Estatal de dicha colectividad 
electoral local, por una parte, y el C. Gabino Cué Monteagudo por otra, desahogaron los 
requerimientos de esta autoridad formulados en el acuerdo de fecha seis de mayo del 
presente año, mi representada no tiene ningún tipo de relación o vinculación tanto con la 
colectividad electoral local en comento ni con dicho ciudadano, y por lo tanto no se colman 
los presupuestos normativos de la supuesta infracción al artículo 350, párrafo 1, incisos a) y 
b), pues la ley exige acreditar que la difusión de la propaganda haya sido ordenada por 
alguna persona distinta al Instituto Federal Electoral. 
En ese sentido, debe decirse que en el expediente no existe algún elemento de convicción 
que demuestre, así sea indiciaria mente, la existencia de un acuerdo para la realización de 
esa crónica noticiosa, o bien, la contratación, ofrecimiento o adquisición de un espacio 
televisivo para la transmisión de la misma y, mucho menos, que ésta haya implicado la 
entrega de una contraprestación económica, ya fuera en dinero o en especie. 
Al respecto, debe tenerse en cuenta que en el Procedimiento Especial Sancionador, la 
carga de la prueba recae en el quejoso o denunciante, como se desprende de la tesis 
VII/2009 de la Sala Superior de rubro ‘CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE’. 
2. No solamente se ha dado ese tipo de cobertura a dicho candidato, sino que se ha 
garantizado el acceso por igual a otros, partiendo de su obligación y compromiso como 
medio de información plural. 
3. Respecto del formato utilizado para la difusión de la información periodística es de indicar 
que no existe un ordenamiento legal -tal y como fue señalado con anterioridad- que obligue 
a los medios de comunicación a ceñirse a determinado formato para la transmisión de sus 
contenidos y menos aún tratándose de aquellos de contenidos noticiosos pues su uso 
garantiza inclusive su cobertura debida. 
4. El segmento informativo, se difundió en los espacios correspondientes a los noticieros 
conducidos por Carlos Loret de Mola y Joaquín López Oóriga. Esos programas, como su 
nombre lo indica, son los encargados de difundir contenidos noticiosos a la audiencia, lo 
cual se hace en ejercicio de la libertad de expresión y al amparo del derecho a la 
información. 
5. No se trata de un reportaje sino de una crónica noticiosa, que se encuentra al amparo de 
las libertades ya asentadas. 
6. La realización de este tipo de crónicas o segmentos noticiosos consiste en una serie que 
forma parte de la línea editorial a través de la cual se muestra y da seguimiento a las 
principales actividades de los candidatos que contienden en las elecciones locales con la 
finalidad de tener informar a la audiencia a efecto de que tomen una decisión informada en 
la próxima contienda electoral. 
7. Como ha podido constatar la autoridad electoral, no se trata de un segmento informativo 
que hubiese sido transmitido de manera indiscriminada o abusiva por parte de mi 
representado, sino que sólo fue difundido, en limitadas ocasiones, durante los noticieros a 
través de los cuales se lleva a cabo la labor de informar a la ciudadanía sobre este tipo de 
temas de interés público, tratándose, además, de sólo uno de varios segmentos 
informativos donde se le menciona, como en los casos que se identifican a continuación: 

• Canal 9, Las Noticias por Adela, Adela Micha, 20:37:47. Duración: 00:01:53. 
• Canal 2, Noticiero Lolita Ayala, Lolita Ayala, 14:48:03. Duración: 00:01:25 
• Canal 4, A las Tres, Paola Rojas, 15:20:24. Duración: 00:00:33 

Como esa autoridad podrá observar en el medio magnético que como prueba acompaño al 
presente escrito, en todos los casos anteriores, se puede observar la imagen de Gabino 
Cué Monteagudo, y pueden escucharse algunas de las palabras que emite a lo largo de su 
campaña; incluso, las voces en off hacen breves resúmenes lo dicho por este candidato, 
siempre en aras de informar a la ciudadanía sobre lo acontecido en el proceso electoral en 
esa entidad federativa. 
En ese sentido, se insiste: la transmisión del tipo de este tipo de crónicas forman parte del 
ejercicio periodístico que de manera cotidiana lleva a cabo mi representada con el fin de 
informar a la ciudadanía sobre ciertos temas de interés general. 
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En efecto, el hecho de que se haya difundo esa nota periodística - y las tres que se aportan- 
durante el desarrollo de un proceso electoral en modo alguno puede ser un elemento para 
tacharla de ilícita, pues es evidente que precisamente durante los procesos electorales en 
curso es que los noticieros tienen interés en informar a la ciudadanía sobre los actos y 
eventos vinculados a los mismos. 
Sería absurdo pretender que mi representada se abstuviera de generar noticias relativas a 
los procesos electorales en curso, y que sólo pudiera hacerlo antes, o peor aun, únicamente 
cuando los mismos hubiesen concluido. 
Bajo el concepto de propaganda electoral en el cual se pretende incluir la nota periodística 
denunciada, cabrían un sinnúmero de casos, incluidos los tres que aporto, y que no 
demuestran mas que un recuento y seguimiento puntual de mis informadores sobre lo que 
ocurre en ese proceso electoral local, tomando imágines y comentarios constreñidos 
exclusivamente a comunicar a la ciudadanía lo que acontece en Oaxaca. 
Tendría que concluirse entonces, que durante el transcurso de un proceso electoral ningún 
programa televisivo de noticias podría difundir una nota en la cual se observara el nombre o 
el emblema de un partido político, ni podría mencionarse el nombre de un candidato o 
incorporar imágenes de su persona, y mucho menos citar parte de los mensajes que dirigen 
a la ciudadanía, pues de lo contrario tal difusión se consideraría como propaganda política o 
electoral, pagada o gratuita, ordenada por terceros ajenos al Instituto Federal Electoral. 
8. En el segmento informativo que nos ocupa, la voz del reportero sólo alude a las 
afirmaciones del candidato en cuestión, pero en modo alguno promociona la imagen o 
propuestas de campaña del mismo. 
SEGUNDO.- Según el oficio de emplazamiento que se contesta, mi representada ha sido 
llamada a comparecer a la audiencia referida al rubro por la presunta infracción a lo 
señalado en el artículo 41, Base III, Apartado A, inciso g, de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos en relación con lo previsto en el artículo 49, párrafo 4o. del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los cuales fueron transcritos 
con anterioridad y que se solicitan por economía procesal se tengan por reproducidos en el 
presente argumento. 
Por cuanto hace a la hipótesis normativa prevista en el párrafo 4o. del artículo 49 de la ley 
electoral federal, se indica que en la especie no se actualiza dado que mi representada no 
ha enajenado tiempo de transmisión alguno a ningún partido político, aspirante, 
precandidato o candidato a cargo de elección popular. 
Así, para todos los efectos legales a que haya lugar, se niega lisa y llanamente el que mi 
mandante hubiera incurrido en las hipótesis normativas antes señaladas. 
Sobre el particular conviene precisar que por propaganda electoral se debe entender el 
conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 
que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas. esto conforme al punto 3 del artículo 228 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el reglamento citado. 
Este dicho se corrobora con la debida lectura de la siguiente tesis. 
‘PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSION COMERCIAL QUE SE 
REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE 
ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCION DE PROMOVER UNA CANDIDATURA 
ANTE LA CIUDADANIA.- (se transcribe) 
En tales condiciones es claro que no toda difusión en medios de radiodifusión, impresos, 
electrónicos o cualquier otro puede ser considerado como propaganda electoral, pues para 
que sea considerado de tal forma debe contener claramente además de los elementos 
materiales de que se trate, el propósito de presentar ante la ciudadanía, las candidaturas 
registradas, esto es, se debe tratar de una forma de comunicación persuasiva para obtener 
el voto del electorado o desalentar la preferencia hacia un candidato, coalición o partido 
político, es decir, un elemento de intencionalidad que haga manifiesto el propósito 
específico mencionado. 
En este entendido, debemos atender a la definición del término "persuadir", al respecto el 
Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española lo define como: 
‘Persuadir. 
(Del lat. persuadére). 
1.tr. Inducir, mover, obligar a alguien con razones a creer o hacer algo. U. t. c. prnl.’ 
Atendiendo a lo definido se logra con toda claridad concluir que en un caso como el que se 
plantea, las transmisiones que realicen la concesionarias de radiodifusión deben ser 
consideradas como propaganda electoral siempre y cuando se trate de aquellas que tengan 
por objeto PRECISO, EXACTO Y PUNTUAL inducir a los ‘receptores’ de los mensajes a 
obtener el voto del electorado o desalentar la preferencia hacia un candidato, coalición o 
partido político. 
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Luego entonces, el presente asunto no versa sobre aquellas conductas que sanciona el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás ordenamientos 
aplicables pues la transmisión materia de la queja, se trata de una transmisión que como ya 
se ha citado antes corresponden a hechos noticiosos, periodísticos, con fines informativos y 
de interés público. 
Conviene mencionar que la actividad realizada por las concesionarias que represento 
constituye el ejercicio a la libertad de expresión y del derecho de la información y de la 
información tutelados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
Federal de Radio y Televisión, el Título de Concesión otorgado a mi representada y 
protegido además por diversos ordenamientos internacionales, tales como la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, mismo que se materializó en su artículo 19, el cual 
establece: 
‘Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el 
de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.’ 
El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone: 
‘Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.’ 
En concordancia, el Capítulo Tercero de la Ley Federal de Radio y Televisión, 
específicamente el artículo 58 señala: 
‘Artículo 58.- El derecho de información, de expresión y de recepción, mediante la radio y la 
televisión, es libre y consecuentemente no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa ni de limitación alguna ni censura previa, y se ejercerá en los términos de la 
Constitución y de las leyes.’ 
Aunado a lo anterior, la Cláusula Décimo Séptima del título de concesión otorgado por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a mi representada de conformidad a las 
consideraciones previas manifestadas en el capítulo denominado "Antecedentes" del 
presente escrito señala: 
‘DECIMA SEPTIMA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o. y demás relativos de la Ley, y 
los artículos 2o.,3o.,4o.,5o.,6o., 34 y demás aplicables del Reglamento.’ 
En materia de disposiciones internacionales vigentes en nuestro sistema jurídico, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su artículo 19, lo siguiente: 
‘Artículo 19.- Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 
derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión.’ 
También, la Convención Americana sobre Derechos Humanos -Pacto de San José- 
previene que: 
‘Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión (se transcribe) 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículos 19, dispone: 
‘Artículo 19 (se transcribe) 
Sobre el tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió en la jurisprudencia: 
‘ACCESO A LA INFORMACION. SU NATURALEZA COMO GARANTIAS INDIVIDUAL Y 
SOCIAL. (se transcribe) 
Razonando lo expuesto se hace manifiesto que el derecho a la información y de la 
información entendidos como aquellos consistentes en la posibilidad de hacerse de 
determinada información y difundirla mediante la única forma que el ser humano puede 
transmitir sus ideas: la expresión; están protegido por los ordenamientos jurídicos 
domésticos e internacionales y que no pueden ser vulnerados simple y llanamente con base 
en una disposición legal interpretada de manera inexacta. 
En efecto, consideramos que el artículo 49 párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es interpretado de manera inexacta en razón de que de la 
lectura que se sirva realizar a tales disposiciones no se desprende sean sancionadas las 
conductas tendientes a informar hechos noticiosos y de interés público y mucho menos bajo 
el único argumento del uso de distintos supuestos formatos. 
Al tenor de lo expuesto, sancionar a mis representadas por la difusión de contenido 
noticioso argumentando la actualización de los previsto en el 49, párrafo 4, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales resultaría inconstitucional al privar a 
mi representada de un derecho elemental e inconstitucional en razón de violentar 
ordenamientos jurídicos internacionales en contravención al artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto de la jerarquía de las leyes. 
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En razón de lo expuesto, la autoridad deberá atender de forma armónica al contenido de las 
garantías individuales citadas respetando los derechos que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos consagra, mismas que están además protegidas por los 
ordenamientos legales internacionales invocados. 
Al tenor de lo expresado en la presente manifestación consideramos que se hace evidente 
que mi representada no infringió ninguna disposición electoral pues como se ha señalado, 
las concesionarias que represento actuaron en plena observancia al marco legal. 
Resulta ilustrativa la cita de lo resuelto en el expediente SCG/PEITPC/CG/121/2009 y su 
acumulado SCG/PE/IEDF/151/2009, el cual fue resuelto por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral como infundado sosteniendo que los hechos que se le imputaron a las 
personas involucradas no constituían una infracción a la Ley electoral en razón de que se 
trató de un hecho noticioso en el cual la concesionaria se encontraba imposibilitada a 
prejuzgar sobre el mismo. 
Por todo lo expuesto consideramos que se ha sido acreditado lo endeble del procedimiento 
instaurado a mi representada por lo que esa Autoridad se encuentra en aptitud de resolverlo 
como infundado. 
PRUEBAS 
(Se transcribe) 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, a ese Instituto Federal Electoral atentamente 
solicito se sirva: 
PRIMERO. Tenerme por presentado en mi carácter de representante legal de la empresa 
Televimex, S.A. de C.V., atendiendo de manera cautelar la audiencia ordenada en el oficio 
citado al rubro dictado por el C. Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
SEGUNDO. Tener por hechas las manifestaciones que anteceden compareciendo al 
presente procedimiento de forma cautelar y en términos de este escrito. 
TERCERO. Previos los trámites legales correspondientes sobreseer el presente 
procedimiento y, en caso de no considerar materializada la hipótesis normativa, para tales 
efectos, declararlo infundado por cuanto a mi mandante se refiere.” 

XXV. Asimismo, en la audiencia de mérito, el Lic. Oscar Ramírez Vasquez, quien fue autorizado por los 
CC. Carlos Alberto Moreno Alcántara, Amador Jara Cruz, Daniel Juárez López y Mario Arturo Mendoza 
Flores, integrantes de la Comisión Directiva Estatal de la Coalición denominada “Unidos Por la Paz y el 
Progreso” para comparecer en representación de dicha entidad política, presentó un escrito mediante el cual 
produjó su contestación al emplazamiento que les fue formulado dentro del expediente en que se actúa, 
mismo que a continuación se reproduce: 

“UNICO. Reiteramos todos y cada uno de los medios probatorios que acompañamos al 
escrito de contestación de queja; en ese sentido, solicitamos que la documental privada 
consistente en el ejemplar del periodico NOTICIAS, voz e imagen de Oaxaca que se agrego 
a nuestra contestacion demuestra que la pretension del actor la resulta infundada, inexacta 
y oscura queja interpuesta en nuestra contra. Por lo tanto, al otorgarle valor probatorio a 
dicha documental, se demuestra indubitablemente que dicha Coalicion desconocía de los 
supuestos promocionales que el Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, nos imputa, por lo tanto, 
no existe razon para demostrar que se adquirio, difundio dicho promocional. Prueba que 
desvirtúa los medios probatorios adjuntados por el actor, mismos que al no demostrar los 
extremos de su pretensión, debe declararse infundada lisa y llanamente. 

b) ALEGATOS 
PRIMERO.- Con los medios probatorios aportados por el actor, no se puede tener por 
acreditados los extremos de su pretensión, toda vez que no demostró su dicho, en el 
sentido de que esta coalicion haya contratado, adquirido, ni mucho menos difundido los 
‘infomerciales’ materia del presente procedimiento administrativo sancionador; en ese orden 
de ideas, se debe tener por infundada la queja incoada en mi contra, pues es claro que 
quien afirma, esta obligado a probar. 
Tiene aplicación a lo anteriormente expuesto, la jurisprudencia 12/2010, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto siguiente dice: “CARGA DE 
LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL 
QUEJOSO O DENUNCIANTE.— (. . .) 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de abril de dos mil diez, aprobó 
por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente” 
De igual manera, “Si contrató o solicitó los servicio de Televimex S. a. de c. v. concesionaria 
de XEW-TV, para la difusión de propaganda electoral alusiva a su candidatura, para ser 
difundida durante los meses de abril y mayo, particularmente durante los noticiarios Primero 
Noticias y el noticiero con Joaquín López Dóriga” el suscrito alega: 
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a) Al efecto manifiesto que esta coalicion NO CONTRATO NI SOLICITO, los servicios de 
dicha empresa, y aclaramos que ignoramos el motivo por el cual fueron difundidos en los 
momentos que refiere el quejoso en el de cuenta. 
En relación a la precisión que me ordena la autoridad realice en el inciso marcado con la 
letra b, al decir: ‘de ser el caso, precise el contrato o acto jurídico, celebrado para formalizar 
la transmisión de la propaganda referida en el cuestionamiento anterior’ 
b) Al no ser esta coalicion quien contrató ni solicitó la difusión de dichos promocionales que 
se me pretenden imputar, manifiestamos que NO puedo proporcionar fecha alguna de la 
celebración de algún contrato, toda vez que como ya lo he manifestado, no existe NINGUN 
DOCUMENTO, CONTRATO U ACTO JURIDICO realizado por el suscrito con empresa 
alguna. 
Con respecto a la precisión que me ordena la autoridad realice en el inciso marcado con la 
letra c), al decir: ‘fecha de celebración del contrato o acto jurídico mediante el cual se 
formalizo el servicio mencionado y en su caso el monto de la contraprestación pactada. 
c) Como ya lo he manifestado en el punto que antecede, NO hemos realizado acto jurídico 
alguno con las empresas mencionadas y que se traduzca en la existencia de algún contrato, 
por consiguiente, NEGAMOS haber aportado pago alguno de forma personal o por 
interpósita persona, para contratar la publicidad en cuestión, pues ESTA COALICION no 
puede contratar ni adquirir algún contrato. 
Con respecto a la precisión que me ordena la autoridad del Instituto Federal Electoral en el 
inciso marcado con la letra d), realizar lo siguiente: “de ser posible, proporcione copia del 
contrato o factura atinente”. 
d) Al no haber sido parte de ningún contrato, el suscrito se encuentra impedido de 
proporcionar documento alguno, pues como lo he venido manifestando, IGNORAMOS la 
procedencia de la publicidad denunciada, por no ser responsables de dicha difusión que se 
pretende imputarnos, consecuentemente NO existe factura o contrato que pueda 
proporcionar a ésta autoridad, ni mucho menos manifestar el monto de la contratación, toda 
vez que de nueva cuanta, reitero no fui parte en ningún contrato. 
SEGUNDO: Una vez satisfechos los puntos requeridos por ésta autoridad, es menester 
para el suscrito manifestar lo siguiente: 
El quejoso se conduce con MENDACIDAD Y FALSEDAD, al señalar que hemos contratado 
un promocional en el canal 2 de Televisa, para supuestamente difundir mi imagen personal 
durante las trasmisiones de los noticieros de Joaquín López Dóriga, y ‘Primero Noticias’ con 
Carlos Loret de Mola, a finales del mes de abril y principios del mes de mayo del presente 
año, toda vez que en ningún momento hemos celebrado contrato alguno ni de forma 
personal ni por tercera persona, pues, desde que dio inicio el presente proceso electoral me 
he mantenido estrictamente respetuoso de lo establecido por el Instituto Federal Electoral, 
en lo referente a los tiempos designados para Radio y Televisión, privilegiando los Principios 
Rectores de Certeza, Legalidad, Independencia, Imparcialidad y Objetividad, tal y como lo 
ordena la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En ese orden de ideas, negamos categóricamente haber contratado, pagado o difundido a 
través de mi persona o por interpósita persona, espacios en televisión para dar a conocer 
algún tipo de información que se vincule al presente proceso electoral ordinario dos mil diez, 
toda vez que la ciudadanía oaxaqueña ha mostrado gran simpatía por mi candidatura al 
Gobierno del Estado de Oaxaca, por lo que es FALSO lo argumentado por el ciudadano 
SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en el sentido de que 
hayamos contratado los espacios televisivos en cuestión, pues como lo hemos venido 
manifestando NO firmamos contrato alguno con las mencionadas empresas e IGNORAMOS 
si dicho representante lo hace con el afán de sorprender a ésta Autoridad. 
Por otra parte, solicito se me tenga objetando en cuanto a su alcane y valor probatorio el 
dictamen emitido por el ciudadano doctor Julio Juárez Gámiz, investigador Asociado del 
Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades, de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, de quien solicito sus servicios el toda el Instituto Federal 
Electoral, toda vez que de la lectura del mismo se desprende, que no atiende unica y 
exclusivamente a la litis, pues en la parte que interesa dice: 
“El 12 de abril de 2010 a las 22:57 horas se transmitió por el canal 2 de Televisa  
(XEW-TV) en el bloque comercial de “El Noticiero” conducido por Joaquín López Dóriga en 
material audiovisual de 60 segundos de duración en donde Eviel Pérez Magaña rinde 
protesta como candidato del Partido Revolucionario Institucional a la gubernatura del Estado 
de Oaxaca. . .” 
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Luego entonces, se advierte que el investigador, realiza un estudio etalizado del tema, sin 
atender a una particularidad, dicho dictamen no es aplicable al asunto en cuestion, y en 
consecuencia resulta improcedente para el caso que nos ocupa, por lo que no debe tomarse 
en cuenta, ni darles el mínimo valor de indicio. 
Por lo anteriomente expuesto y fundado, solicitamos: 
PRIMERO: SE NOS TENGA POR ADMITIDOS EN TIEMPO Y FORMA LOS PRESENTES 
ALEGATOS. 
SEGUNDO: UNA VEZ SUSTANCIADO EL PRESENTE PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR, DECLARE INFUNDADO LA PRETENSION DEL ACTOR. 
TERCERO: DESE VISTA A LA FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCION DE 
LOS DELITOS ELECTORALES, DEPENDIENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA, POR EL DELITO DE ALTERACION DE PROPAGANDA ELECTORAL, Y 
NO ACREDITARSE LA CONDUCTA QUE SENALA EL DENUNCIANTE.” 

XXVI. En la audiencia referida con antelación, la representante del C. Gabino Cué Monteagudo, candidato 
a Gobernador del estado de Oaxaca, presentó un escrito mediante el cual dicho candidato produjo su 
contestación al emplazamiento que le fue formulado dentro del expediente en que se actúa, mismo que a 
continuación se reproduce: 

“UNICO. Reitero todos y cada uno de los medios probatorios que acompañé al escrito de 
contestación de queja; en ese sentido, solicitó que el Instrumento notarial número 10196, 
volumen 209, de fecha 11 de mayo de 2010, levantada ante el Notario Público  
LIC. EUSEBIO ALFONSO SILVA LUCIO, la cual se relaciona estrechamente a lo 
contestado por el suscrito a la infundada, inexacta y oscura queja interpuesta en mi contra. 
Por lo tanto, al otorgarle valor probatorio pleno a dicha documental, se demuestra 
indubitablemente que el suscrito desconocía de los supuestos promocionales que el 
Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, me imputa. Prueba que desvirtúa los medios probatorios 
adjuntados por el actor, mismos que al no demostrar los extremos de su pretensión, debe 
declararse infundada lisa y llanamente. 

b) ALEGATOS 
PRIMERO.- Con los medios probatorios aportados por el actor, no se puede tener por 
acreditados los extremos de su pretensión, toda vez que no demostró su dicho, en el 
sentido de que el suscrito haya contratado, adquirido, ni mucho menos difundido los 
“infomerciales” materia del presente procedimiento administrativo sancionador; en ese orden 
de ideas, se debe tener por infundada la queja incoada en mi contra, pues es claro que 
quien afirma, esta obligado a probar. 
Tiene aplicación a lo anteriormente expuesto, la jurisprudencia 12/2010, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto siguiente dice:“CARGA DE 
LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL 
QUEJOSO O DENUNCIANTE.— 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de abril de dos mil diez, aprobó 
por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente” 
De igual manera, “Si contrató o solicitó los servicio de Televimex S. a. de c. v. concesionaria 
de XEW-TV, para la difusión de propaganda electoral alusiva a su candidatura, para ser 
difundida durante los meses de abril y mayo, particularmente durante los noticiarios Primero 
Noticias y el noticiero con Joaquín López Dóriga” el suscrito alega: 
a) Al efecto manifiesto que el suscrito NO CONTRATO NI SOLICITO, los servicios de dicha 
empresa, y aclaro que ignoro el motivo por el cual fueron difundidos en los momentos que 
refiere el quejoso en el de cuenta. 
En relación a la precisión que me ordena la autoridad realice en el inciso marcado con la 
letra b, al decir: “de ser el caso, precise el contrato o acto jurídico, celebrado para formalizar 
la transmisión de la propaganda referida en el cuestionamiento anterior” 
b) Al no ser el suscrito quien contrató ni solicitó la difusión de dichos promocionales que se 
me pretenden imputar, manifiesto que NO puedo proporcionar fecha alguna de la 
celebración de algún contrato, toda vez que como ya lo he manifestado, no existe NINGUN 
DOCUMENTO, CONTRATO U ACTO JURIDICO realizado por el suscrito con empresa 
alguna. 
Con respecto a la precisión que me ordena la autoridad realice en el inciso marcado con la 
letra c), al decir: “fecha de celebración del contrato o acto jurídico mediante el cual se 
formalizo el servicio mencionado y en su caso el monto de la contraprestación pactada” 
c) Como ya lo he manifestado en el punto que antecede, NO he realizado acto jurídico 
alguno con las empresas mencionadas y que se traduzca en la existencia de algún contrato, 
por consiguiente, NIEGO haber aportado pago alguno de forma personal o por interpósita 
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persona, para contratar la publicidad en cuestión, pues el suscrito para estar en posibilidad 
de aportar los montos, necesariamente tuve que haber sido parte en la celebración de algún 
contrato, cuestión que no ocurre, ya que como se dijo, no he celebrado contrato de ninguna 
naturaleza con las citadas empresas. 
Con respecto a la precisión que me ordena la autoridad del Instituto Federal Electoral en el 
inciso marcado con la letra d), realizar lo siguiente: “de ser posible, proporcione copia del 
contrato o factura atinente”. 
d) Al no haber sido parte de ningún contrato, el suscrito se encuentra impedido de 
proporcionar documento alguno, pues como lo he venido manifestando, IGNORO la 
procedencia de la publicidad denunciada, por no ser el suscrito el responsable de dicha 
difusión que se pretende imputarme, consecuentemente NO existe factura o contrato que 
pueda proporcionar a ésta autoridad, ni mucho menos manifestar el monto de la 
contratación, toda vez que de nueva cuanta, reitero no fui parte en ningún contrato. 
SEGUNDO: Una vez satisfechos los puntos requeridos por ésta autoridad, es menester 
para el suscrito manifestar lo siguiente: 
El quejoso se conduce con MENDACIDAD Y FALSEDAD, al señalar que he difundido un 
promocional en el canal 2 de Televisa, para supuestamente difundir mi imagen personal 
durante las trasmisiones de los noticieros de Joaquín López Dóriga, y “Primero Noticias” con 
Carlos Loret de Mola, a finales del mes de abril y principios del mes de mayo del presente 
año, toda vez que en ningún momento he celebrado contrato alguno ni de forma personal ni 
por tercera persona, pues, desde que dio inicio el presente proceso electoral me he 
mantenido estrictamente respetuoso de lo establecido por el Instituto Federal Electoral, en lo 
referente a los tiempos designados para Radio y Televisión, privilegiando los Principios 
Rectores de Certeza, Legalidad, Independencia, Imparcialidad y Objetividad, tal y como lo 
ordena la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En ese orden de ideas, niego categóricamente haber contratado, pagado o difundido a 
través de mi persona o por interpósita persona, espacios en televisión para dar a conocer 
algún tipo de información que se vincule al presente proceso electoral ordinario dos mil diez, 
toda vez que la ciudadanía oaxaqueña ha mostrado gran simpatía por mi candidatura al 
Gobierno del Estado de Oaxaca, por lo que es FALSO lo argumentado por el ciudadano 
SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en el sentido de que el 
suscrito haya contratado los espacios televisivos en cuestión, pues como lo he venido 
manifestando NO firmé contrato alguno con las mencionadas empresas e IGNORO si dicho 
representante lo hace con el afán de sorprender a ésta Autoridad. 
Por otra parte, desconozco fehaciente e indubitablemente el origen de la difusión de los 
promocionales de referencia, que el Partido Revolucionario Institucional me pretende 
atribuir, así mismo IGNORO sí fue una acción mediática de dicho partido político para 
desacreditar mi campaña electoral al ser el candidato de la Coalición denominada “Unidos 
por la Paz y el Progreso”, pues en ningún momento he difundido promocionales ni mucho 
menos he contratado o solicitado los servicios de “Televimex S.A. DE C.V.”, concesionaria 
de XEW-TV, para la difusión de la propaganda alusiva a mi candidatura, en consecuencia 
niego haber infringido el marco legal constitucional y electoral, ya que en todo momento he 
respetado los espacios de radio y televisión autorizados por el Instituto Federal Electoral, 
por lo cual, resulta INFUNDADA la violación invocada por el actor. 
Ahora, para acreditar que en ningún momento incurrí en infracciones a preceptos 
constitucionales y a la ley electoral en vigor, y me he conducido con rectitud, transparencia, 
imparcialidad y buena fe, anexo al presente, el testimonio notarial diez mil ciento noventa y 
seis, volumen doscientos nueve, de fecha once de Mayo del año dos mil diez, en el cual se 
advierte que comparecí ante el Licenciado EUSEBIO ALFONSO SILVA LUCIO, Notario 
Público número 48 del Estado de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para NEGAR 
CATEGORICAMENTE “haber trasgredido o violado alguna la Ley Electoral, en el presente 
proceso electoral ordinario dos mil diez, manteniéndome estrictamente respetuoso a lo 
establecido por el Instituto Estatal Electoral, en lo referente a los tiempos designados para 
Radio y Televisión, conduciéndome privilegiando los Principios Rectores de Certeza, 
Legalidad, Independencia, Imparcialidad y Objetividad, como lo ordena la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y me deslindo de haber contratado, pagado o 
difundido a través de mi persona u otra, espacios en televisión para dar a conocer algún tipo 
de información que se vincule al presente proceso electoral ordinario, toda vez que la 
ciudadanía oaxaqueña ha mostrado gran simpatía por mi candidatura al Gobierno del 
Estado de Oaxaca y no necesito incurrir en infracciones en el normal desarrollo del presente 
proceso electoral ordinario, como lo ha venido haciendo el Gobernador del Estado y la 
Coalición Partido Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, hechos que son 
del conocimiento ya del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca mediante las quejas que se 
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han presentado ya, por las faltas al presente proceso electoral Ordinario, desconozco el 
origen de lo que dicho partido me pretende atribuir, así mismo sí fue una acción concertada 
o contratada mediante pago en dinero o especie de lo que el partido Revolucionario 
Institucional pretende adjudicarme. Este deslinde, lo hago como una medida de dicho 
partido político pretende para desacreditarme ante la sociedad oaxaqueña y ante la 
autoridad electoral así como los derechos de mi persona. Reservándome desde ahora 
ejercer cualquier acción jurídica para la defensa de mis derechos, por lo que no descarto 
que se trate de una acción mediática por parte de los Institutos Políticos antes mencionados 
para desacreditar a la Alianza denominada ´´Unidos por la Paz y el Progreso” y en efecto a 
mi persona.” 
Por lo anterior, se desprende de la investigación a cargo del Instituto Federal Electoral, que 
no existe contrato, pago, o acto juridico en el cual se refleje claramente que fue el suscrito 
quien ordeno la difusion de los referidos promocionales, y con los cuales se hayan 
violentado los principios Rectores de Certeza, Legalidad, Imparcialidad, Independencia y 
Objetividad, que rigen todo proceso electoral, por lo que es menester señalar que la carga 
de la prueba corresponde única exclusivamente al que afirma y no al que se le están 
imputando los hechos. 
Por otra parte, solicito se me tenga objetando en cuanto a su alcane y valor probatorio el 
dictamen emitido por el ciudadano doctor Julio Juárez Gámiz, investigador Asociado del 
Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades, de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, de quien solicito sus servicios el toda el Instituto Federal 
Electoral, toda vez que de la lectura del mismo se desprende, que no atiende unica y 
exclusivamente a la litis, pues en la parte que interesa dice: 
“El 12 de abril de 2010 a las 22:57 horas se transmitió por el canal 2 de Televisa (XEW-TV) 
en el bloque comercial de “El Noticiero” conducido por Joaquín López Dóriga en material 
audiovisual de 60 segundos de duración en donde Eviel Pérez Magaña rinde protesta como 
candidato del Partido Revolucionario Institucional a la gubernatura del Estado de Oaxaca. . .” 
Luego entonces, se advierte que el investigador, realiza un estudio genetalizado del tema, 
sin atender a una particularidad, dicho dictamen no es aplicable al asunto en cuestion, y en 
consecuencia resulta improcedente para el caso que nos ocupa, por lo que no debe tomarse 
en cuenta, ni darles el mínimo valor de indicio. 
TERCERO.- De las investigaciones ordenadas por el Secretario Ejecutivo en su calidad de 
Secretario General del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mismas que derivan 
de la queja interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional, se aprecia que no existe 
violación alguna de mi parte, pues no existe resultado material alguno que demuestre que 
fue el suscrito quien contrato dichos espacios televisivos y que en consecuencia con tal 
conducta se me tenga que imponer sancion alguna, ya que si bien es cierto que es el 
suscrito quien aparece en dichas imágenes, tambien es cierto que nunca existio la voluntad 
de mi parte para permitir que dichas imágenes se difundieran, tal y como ya lo he 
manifestado en el Instrumento notarial número 10196, volumen 209, de fecha 11 de mayo 
de 2010, levantada ante el Notario Público LIC. EUSEBIO ALFONSO SILVA LUCIO, y que 
ya obra en autos, por consiguiente, al no quedar demostrada la accion del partido actor, 
tampoco debe existir sancion a mi persona. 
Ahora bien, los anteriores aspectos desarrollados por el derecho penal, le son aplicables 
mutatis mutandi (cambiando lo que hay que cambiar), al derecho administrativo 
sancionador. 
Dicho criterio encuentra apoyo en la tesis relevante emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto siguiente dicen: 
“DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES 
LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”, 
la cual es consultable en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes  
1997-2005, tomo tesis relevantes páginas 483-485. 
En ese orden de ideas, en el caso que nos ocupa se considera que al no existir promocional 
que yo solicité o elabore tal contratación que menciona el Partido Revolucionario 
Institucional, solicito se le dé vista por conducto de esta autoridad electoral, a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE), y dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
atención al delito que resulte respecto a la alteración de propaganda electoral, por no 
acreditarse debidamente la conducta que señala el denunciante en la queja entablada en mi 
contra, y así, se investigue la conducta antijurídica para ejercitarse acción penal en contra 
de quien o quienes resulten responsables. 
Por otra parte, por todos los motivos expuestos en los presentes alegatos, de los cuales se 
concluye que no existe ninguna violación de mi parte a la norma constitucional, ni electoral, 
de manera que, en la sentencia que recaiga a esta queja, le solicito se me absuelva, ello, en 
atención a la jurisprudencia 28/2009, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro y texto siguiente dicen: 
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“CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA.—
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que toda 
decisión de los órganos encargados de impartir justicia, debe ser pronta, completa e 
imparcial, y en los plazos y términos que fijen las leyes. Estas exigencias suponen, entre 
otros requisitos, la congruencia que debe caracterizar toda resolución, así como la 
exposición concreta y precisa de la fundamentación y motivación correspondiente. La 
congruencia externa, como principio rector de toda sentencia, consiste en la plena 
coincidencia que debe existir entre lo resuelto, en un juicio o recurso, con la litis planteada 
por las partes, en la demanda respectiva y en el acto o resolución objeto de impugnación, 
sin omitir o introducir aspectos ajenos a la controversia. La congruencia interna exige que en 
la sentencia no se contengan consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resolutivos. Por tanto, si el órgano jurisdiccional, al resolver un juicio o recurso electoral, 
introduce elementos ajenos a la controversia o resuelve más allá, o deja de resolver sobre lo 
planteado o decide algo distinto, incurre en el vicio de incongruencia de la sentencia, 
que la torna contraria a Derecho. 
(. . .)” 
Finalmente, OBJETO todas y cada una de las pruebas aportadas por el denunciante en los 
siguientes términos: 
1.- OBJETO LA PRUEBA TECNICA: Consistente en los discos compactos en formato DVD, 
que adjuntan y en la pretenden demostrar la trasmisión del supuesto promocional, por no 
cumplir con los requisitos que señala el artículo 23 párrafo primero inciso e) y 35 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, por no tener valor 
probatorio. 
2.- OBJETO LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Por los motivos expuestos en la 
presente audiencia de pruebas y alegatos, más aún que de autos se desprende ninguna 
irregularidad de mi parte, siendo esta prueba a favor mío, y no así como lo pretende el 
denunciante. 
3.- OBJETO LA PRUEBA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en todo lo que 
le favorezca al Partido Revolucionario Institucional, por conducto de su representante 
propietario ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, C. SEBASTIAN LERDO 
DE TEJADA, puesto que no he cometido ninguna violación a la ley electoral, en 
consecuencia, no puede existir una presunción humana, ya que no puede desprenderse un 
hecho desconocido, puesto que no he cometido infracción alguna a la ley. 
4.- OBJETO LA PRUEBA PERICIAL: Consistente en el dictamen emitido por el ciudadano 
doctor Julio Juárez Gámiz, investigador Asociado del Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades, de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, por no tratarse de los hechos y persona señalada como denunciado en la queja en 
que se actúa, lo cual apunta hacia un supuesto jurídico que no existe, pues al darle valor 
probatorio a dicho dictamen se contraría con lo dispuesto por la jurisprudencia 28/2009, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por no ajustarse a lo dispuesto por la 
Constitución Federal. 
Por lo anteriormente expuesto a Ustedes Consejeros Electorales del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral respetuosamente les pido: 
PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma los presentes Alegatos que su servidor 
ha hecho valer en el cuerpo del presente ocurso y se tengan por reiteradas las pruebas 
ofrecidas en mi escrito de contestación. 
SEGUNDO. Sirvan tomar en consideración los presentes alegatos para que en su 
oportunidad ustedes Consejeros Electorales de dicho Instituto Electoral, declaren por 
insuficientes los argumentos expuestos por la parte quejosa, ello, en virtud de no existir 
violación a la normatividad constitucional, ni electoral. 
TERCERO. Sirvan a dar vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales (FEPADE), dependiente de la Procuraduría General de la República, por el 
delito de alteración de propaganda electoral, y no acreditarse debidamente la conducta que 
señala el denunciante en la queja entablada en mi contra, así también en contra de quien o 
quienes resulten responsables.” 

XXVII. De igual modo, en la audiencia referida con antelación, el Lic. Rafael Hernández Estrada, 
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, 
presentó un escrito mediante el cual produjo su contestación al emplazamiento que le fue formulado dentro 
del expediente en que se actúa, mismo que a continuación se reproduce: 

“Que por medio del presente escrito, estando en tiempo y forma, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 369 inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
electorales, vengo a dar contestación a la temeraria, infundada e improcedente queja 
interpuesta por Sebastián Lerdo de Tejada, Representante Propietario del Partido 
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Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
contra el señor “…DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, PARTIDO DEL TRABAJO, PARTIDO CONVERGENCIA Y/O 
COALICION UNIDOS “POR LA PAZ Y EL PROGRESO”, ASI COMO A SU CANDIDATO 
A GOBERNADOR POR EL ESTADO DE OAXACA EL C. GABINO CUE MONTEAGUDO Y 
QUINE RESULTE RESPONSABLE…”(sic); por lo que, me permito manifestar lo siguiente: 

CONTESTACION DE HECHOS 
1) Lo narrado por el recurrente en los hechos identificados con los números ‘1, 2 y 3,’ de su 
escrito de queja, son ciertos. 
2) Lo expuesto por el quejoso en los hechos marcados con los numerales “4, 5 y 6” del 
escrito inicial de queja que se contesta, son falsos. 
Lo anterior, en virtud de que, si bien es cierto que se transmitió el hecho noticioso en el que 
se da a conocer el acto público realizado por el C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a 
Gobernador de la Coalición denominada ‘Por la Paz y el Progreso’, también lo es que, se 
realiza bajo el amparo de una actividad meramente periodística del reportero, pues como es 
de verdad sabida y de derecho explorado, los medios de comunicación, informan respecto 
de las diversas actividades, hechos y/o sucesos que ocurren en un espacio y tiempo 
determinado, como el derecho de libertad de expresión, que comprende libertad de 
manifestar el pensamiento propio (dimensión individual) y el derecho a buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole, como es el acto público realizado por el  
C. Gabino Cué Monteagudo, que ahora denuncia el Representante del Partido 
Revolucionario Institucional. 
No se omite mencionar que los principios y preceptos jurídicos descritos en el párrafo 
inmediato anterior, son tutelados por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que en lo conducente establece: 
ARTICULO 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados 
e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos 
públicos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
En este entendido, del precepto legal antes citado, se desprende que el derecho de la 
libertad de expresión no tiene más límites que no constituir un ataque a la moral, los 
derechos de terceros, provocar algún delito o perturbar el orden público e incluso, cabe 
referir que dicha libertad asegura el derecho a recibir cualquier información, con el fin de 
garantizar un intercambio de ideas e informaciones que protege tanto la comunicación a 
otras personas de los propios puntos de vista como el derecho de conocer las opiniones, 
relatos y noticias que los medios de comunicación difunden, lo cual se asocia a la dimensión 
colectiva del ejercicio de este derecho y la función que desempeñan los medios de 
comunicación se encuentra en una actividad sujeta al respeto y cumplimiento de los 
derechos fundamentales de los gobernados, pues en su calidad de medios masivos de 
comunicación cumplen una función social de relevancia trascendental para la nación porque 
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constituyen el instrumento a través del cual se hacen efectivos tales derechos, toda vez que 
suponen una herramienta fundamental de transmisión masiva de información, educación y 
cultura, que debe garantizar el acceso a diversas corrientes de opinión y que coadyuvan a la 
integración de la población, proporcionar información (imparcial, general y veraz), 
esparcimiento y entretenimiento, influir en sus valores, en su democratización, en la 
politización, en la ideología de respeto al hombre sin discriminación y preferencia alguna. 
En ese orden de ideas, es de destacar que los medios de comunicación tienen la finalidad y 
capacidad unilateral de presentar y hacer del conocimiento de la ciudadanía cualquier 
suceso, al tener la libertad de seleccionar cuáles son las noticias o acontecimientos 
relevantes; tienen la ventaja de repetir y ampliar las informaciones sin límites precisos, 
pueden adoptar posturas informativas o de opinión, como lo es el asunto que nos ocupa. 
A lo manifestado con antelación, es de aplicación el criterio sustentado por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en las siguientes jurisprudencias: 
“No. Registro: 172,479 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXV, Mayo de 2007 
Tesis: P./J. 25/2007 
Página: 1520 
LIBERTAD DE EXPRESION. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO. El derecho fundamental 
a la libertad de expresión comprende tanto la libertad de expresar el pensamiento propio 
(dimensión individual), como el derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole. Así, al garantizarse la seguridad de no ser víctima de un menoscabo arbitrario 
en la capacidad para manifestar el pensamiento propio, la garantía de la libertad de 
expresión asegura el derecho a recibir cualquier información y a conocer la expresión del 
pensamiento ajeno, lo cual se asocia a la dimensión colectiva del ejercicio de este derecho. 
Esto es, la libertad de expresión garantiza un intercambio de ideas e informaciones que 
protege tanto la comunicación a otras personas de los propios puntos de vista como el 
derecho de conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás difunden. 
Acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006. Partidos Políticos Acción 
Nacional y Convergencia. 7 de diciembre de 2006. Mayoría de ocho votos. Disidentes: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 25/2007, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil siete. 
No. Registro: 172,477 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXV, Mayo de 2007 
Tesis: P./J. 24/2007 
Página: 1522 
LIBERTAD DE EXPRESION. LOS ARTICULOS 6o. Y 7o. DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECEN DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL ESTADO DE DERECHO. Los derechos fundamentales previstos 
en los preceptos constitucionales citados garantizan que: a) La manifestación de las ideas 
no sea objeto de inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que se ataque la 
moral, los derechos de tercero, se provoque algún delito o perturbe el orden público; b) El 
derecho a la información sea salvaguardado por el Estado; c) No se viole la libertad de 
escribir y publicar sobre cualquier materia; d) Ninguna ley ni autoridad establezcan censura, 
ni exijan fianza a los autores o impresores, ni coarten la libertad de imprenta; e) Los límites 
a la libertad de escribir y publicar sobre cualquier materia sean el respeto a la vida privada, 
a la moral y a la paz pública. En ese sentido, estos derechos fundamentales de libre 
expresión de ideas y de comunicación y acceso a la información son indispensables para la 
formación de la opinión pública, componente necesario para el funcionamiento de una 
democracia representativa. 
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Acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006. Partidos Políticos Acción 
Nacional y Convergencia. 7 de diciembre de 2006. Mayoría de ocho votos. Disidentes: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 24/2007, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil siete. 
No. Registro: 170,631 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVI, Diciembre de 2007 
Tesis: P./J. 69/2007 
Página: 1092 
RADIODIFUSION. LA SUJECION DE ESTE SERVICIO AL MARCO CONSTITUCIONAL Y 
LEGAL SE DA EN EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y PERMISOS DE MANERA 
TRANSITORIA Y PLURAL Y CON EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCION SOCIAL QUE EL 
EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD EXIGE POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS. La prestación del servicio de radiodifusión (radio y televisión abierta) 
que se realiza mediante concesión o permiso está sujeta al marco constitucional y legal en 
dos vertientes: a) En el ejercicio de la actividad que desempeñan los concesionarios en la 
materia, mediante el condicionamiento de la programación y de la labor de los 
comunicadores que en ella intervienen, la cual deberá sujetarse al respeto y cumplimiento 
de los derechos fundamentales de los gobernados, pues en su calidad de medios masivos 
de comunicación cumplen una función social de relevancia trascendental para la nación 
porque constituyen el instrumento a través del cual se hacen efectivos tales derechos, toda 
vez que suponen una herramienta fundamental de transmisión masiva de educación y 
cultura, que debe garantizar el acceso a diversas corrientes de opinión, coadyuvar a la 
integración de la población, en especial de los grupos indígenas al desarrollo nacional, 
proporcionar información (imparcial, general y veraz), esparcimiento y entretenimiento, influir 
en sus valores, en su democratización, en la politización, en la ideología de respeto al 
hombre sin discriminación alguna, etcétera; lo que revela la importancia de la correcta 
regulación y supervisión que el Estado debe llevar a cabo en la prestación de este servicio a 
fin de que cumpla la función social que le está encomendada; y, b) En la procuración de que 
el acceso a la adquisición, operación y administración de los servicios de radiodifusión, 
mediante concesiones o permisos, se otorgue de manera transitoria y plural a fin de evitar la 
concentración del servicio en grupos de poder, resultando de vital importancia que el 
Estado, como rector de la economía nacional y garante de la libertad de expresión y del 
derecho a la información, evite el acaparamiento de los medios masivos de comunicación. 
Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 2007. Unanimidad de nueve 
votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, 
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 69/2007, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil siete.” 
Lo anterior queda robustecido con el contenido del oficio número JC/161/2010, de fecha 13 
de mayo del 2010, firmado por el C. Lic. José Alberto Sáenz Azcárraga, representante de 
las empresas denominadas ‘Televimex, S. A. de C.V.’ concesionaria de la estación  
“XEW-TV Canal 2”, documento mediante el cual se da contestación al alfanumérico 
SCG/1015/2010, en el que expresamente se manifiesta: 
(…) 
“…con respecto al oficio de referencia, mediante el cual se solicita se le informe: 
“El nombre de la persona física o bien, la razón social de quien contrató y ordenó la difusión 
de los materiales aludidos en el oficio de esa H. Autoridad, relativos al C. Gabino Cué 
Monteagudo como candidato al Gobierno del estado de Oaxaca, por la coalición “Unidos por 
la Paz y el Progreso”, al respecto le confirmo que la difusión del material de referencia, 
fue realizada como labor periodística y no fue solicitada por persona alguna.” 
“Precise el contrato o ato jurídico celebrado para formalizar la difusión del material aludido. 
Como refiero en el punto anterior dicha transmisión, no fue solicitada por persona alguna, 
por lo tanto no existe contrato o acto jurídico referente a la difusión aludida.”(sic) 
(…) 
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Como se puede apreciar del documento antes mencionado, la difusión del acto público 
materia del presente asunto, no fue contratada por alguna persona física o moral, situación 
que conlleva a arribar a la conclusión de que el origen de la grabación y la difusión de la 
misma en la Televisión, obedece única y exclusivamente a un acto noticioso derivado de  
la actividad periodística del reportero y de los medios de comunicación, actividad que de 
ninguna manera viola la normatividad electoral como erróneamente lo pretende hacer valer 
el recurrente. 
En este tenor, la improcedencia de los actos impugnado por el doliente, también se acredita 
con el Instrumento Notarial número 10196, de fecha 11 de mayo del 2010, emitido por el 
Licenciado Eusebio Alfonso Silva Lucio, Notario Público número 48 de la Ciudad de Oaxaca 
de Juárez, en la que se hizo constar la manifestación expresa del C. Gabino Cué 
Monteagudo, consistente en: 
“…Niego Categóricamente, haber trasgredido o violado alguna la Ley Electoral, en el 
presente proceso electoral ordinario dos mil diez, manteniéndome estrictamente respetuoso 
a lo establecido por el Instituto Estatal Electoral, en lo referente a los tiempos designados 
para Radio y Televisión, conduciéndome privilegiando los Principios Rectores de Certeza, 
Legalidad, Independencia, Imparcialidad y Objetividad, como lo ordena la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y me deslindo de haber contratado pagado o 
difundido a través de mi persona u otra, espacios en televisión para dar a conocer 
algún tipo de información que se vincule al presente proceso electoral 
ordinario…pongo a la vista el original del periódico “NOTICIAS VOZ E IMAGEN DE 
OAXACA” de fecha nueve de mayo y del cual del cual dejo copia simple de la nota 
periodística publicada por el Luis Ignacio Velásquez, por lo que respecta a la página 11 A, 
en su primer cuarto de página del citado periódico, cuyo encabezado es “se deslinda la 
coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” de infomerciales”, por lo tanto me allano al 
pronunciamiento del licenciado Víctor Hugo Alejo Torres, Representante Propietario del 
Partido Convergencia.” 
Bajo este tenor, es preciso establecer que el Partido de la Revolución Democrática que 
represento, NO CONTRATO, ADQUIRIO, ORDENO NI SOLICITO LA DIFUSION DEL 
MATERIAL TELEVISIVO ALUSIVO AL C. GABINO CUE MONTEAGUDO, materia de 
acusación en el asunto que se estudia, situación que quedó de manifiesto con el oficio 
número RHE/141/2010 de fecha 20 de mayo de 2010, emitido por el suscrito al dar 
contestación al alfanumérico SCG/1045/2010, de fecha 12 de mayo del 2010, emitido por el 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo, en su carácter de Secretario del Consejo 
General, del Instituto Federal Electoral, medio por el cual se transcribe el acuerdo de fecha 
12 de mayo del 2010, en el que se establece: “PRIMERO.-…requiérase a los partidos 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de 
la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” en el estado de Oaxaca, para que dentro del 
término de 48 horas contadas a partir del presente proveído informe lo siguiente: a) si 
contrataron, ordenaron o solicitaron la difusión del material televisivo alusivo al C. Gabino 
Cué Monteagudo…b) En su caso, fecha de celebración de los contratos o facturas 
atinentes, el monto de la contraprestación percibida para tal efecto, las fechas y horarios en 
los cuales había de transmitirse el material televisivo de marras y c) En su caso 
acompañarse copia de las constancias que estime pertinentes…”(sic), en el que 
expresamente se manifestó: 
(…) 
A efecto de dar cabal cumplimiento al requerimiento descrito en el párrafo inmediato 
anterior, se informa que el Partido de la Revolución Democrática no contrató, adquirió, 
ordenó ni solicitó la difusión del material televisivo alusivo al C. Gabino Cué 
Monteagudo, descrito en el oficio de marras. 
(…) 
Bajo este tenor, en la nota periodística publicada en la página 11 A del periódico 
denominado “NOTICIAS VOZ E IMAGEN DE OAXACA” de fecha nueve de mayo, por el 
Luis Ignacio Velásquez, cuyo encabezado es ‘se deslinda la coalición “Unidos por la Paz y 
el Progreso” de infomerciales’, se aprecia lo siguiente: 
‘El representante del Partido Convergencia ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, Víctor Hugo Alejo Torres negó ayer que la coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso” haya incumplido con la Ley Electoral, con la compra de espacios en televisión 
para difundir actividades de su candidato a la gubernatura del estado Gabino Cué 
Montegudo’ 
‘En la entrevista aseveró que los partidos integrantes de la coalición opositora PAN, PRD y 
PC son respetuosos de la Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos y la Ley 
Electoral por lo que es falso que hayan contratado infomerciales para promocionar a Cué 
Montegudo’ 
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‘Nosotros nos hemos sujetado a los tiempos electorales que el Instituto Federal Electoral 
(IFE) otorga a cada Instituto Político en radio y televisión, por lo que desmentimos 
categóricamente la contratación de espacios en televisión directamente o por interpósita 
persona’ 
(…) 
Así las cosas, se reitera que el Partido que represento, no contrató, adquirió, ordenó ni 
solicitó la difusión del material televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo, situación 
que conlleva a la lógica jurídica de que no es posible que exista la celebración de los 
contratos o facturas atinentes y mucho menos algún monto o contraprestación, derivadas a 
las transmisiones alusivas al C. Gabino Cué Montegudo; por lo tanto, no se ha violentado o 
quebrantado disposiciones constitucionales y legales en la materia; así mismo, resulta 
ocioso imputar dicha responsabilidad a alguno de los partidos políticos que integran la 
coalición denominada “Unidos por la Paz y el Progreso”, ni a su candidato postulado a  
la gubernatura, puesto que todos ha conducido sus actividades dentro de los causes 
legales, en conclusión, no existe violación alguna a lo establecido por el artículo 41, base III, 
apartado A, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni a lo 
dispuesto por los artículos 341, párrafo 1, inciso c), 342, párrafo 1, inciso i) y 344, párrafo 1, 
inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo aplicable 
el criterio Jurisprudencial de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro y texto son: 
“CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.—De la interpretación de los artículos 
41, base III, apartado D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 
a 369 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en 
el procedimiento especial sancionador, mediante el cual la autoridad administrativa electoral 
conoce de las infracciones a la obligación de abstenerse de emplear en la propaganda 
política o electoral que se difunda en radio y televisión, expresiones que denigren a las 
instituciones, partidos políticos o calumnien a los ciudadanos, la carga de la prueba 
corresponde al quejoso, ya que es su deber aportarlas desde la presentación de la 
denuncia, así como identificar aquellas que habrán de requerirse cuando no haya tenido 
posibilidad de recabarlas; esto con independencia de la facultad investigadora de la 
autoridad electoral. 
(. . .) 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de abril de dos mil diez, aprobó 
por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria.” 
En pocas palabras, no debe pasar de vista de ese órgano resolutor que, ninguno de 
los partidos que conforman la coalición denominada “Unidos por la Paz y el 
Progreso” ni la propia coalición, contrataron, adquirieron, ordenaron ni solicitaron la 
difusión del material televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo y como lo 
informó el C. Lic. José Alberto Sáenz Azcárraga, representante de las empresas 
denominadas “Televimex, S. A. de C.V.” concesionaria de la estación “XEW-TV Canal 
2”, dicho transmisión fue realizada como labor periodística y no fue solicitada por 
persona alguna, por lo tanto no existe contrato o acto jurídico referente a la difusión 
aludida, POR LO TANTO, EN BUENA LOGICA JURIDICA SE DESPRENDE QUE AL NO 
EXISTIR PERSONA QUE HAYA CONTRATADO, NO EXISTE VIOLACION A LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL, SITUACION QUE CONLLEVA A DESECHAR EL 
ASUNTO EN ESTUDIO POR SER PLENAMENTE INFUNDADO. 
Por así convenir a los intereses del partido que represento, desde este momento se ofrecen 
las siguientes: 

PRUEBAS. 
1) INSTRUMENTAL PUBLICA. Consistente en el oficio número JC/161/2010, de fecha 13 
de mayo del 2010, firmado por el C. Lic. José Alberto Sáenz Azcárraga, representante de 
las empresas denominadas ‘Televimex, S. A. de C.V.” concesionaria de la estación  
“XEW-TV Canal 2’, documento que obra en autos del expediente en que se actúa. 
2) INSTRUMENTAL PUBLICA. Consistente en el Instrumento Notarial número 10196, de 
fecha 11 de mayo del 2010, emitido por el Licenciado Eusebio Alfonso Silva Lucio, Notario 
Público número 48 de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, en la que se hizo constar la 
manifestación expresa del C. Gabino Cué Monteagudo, documento que obra en autos del 
expediente en que se actúa. 



Lunes 4 de octubre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

3) INSTRUMENTAL PUBLICA. Consistente en la nota periodística publicada en la página 
11 A del periódico denominado ‘NOTICIAS VOZ E IMAGEN DE OAXACA’ de fecha nueve 
de mayo, por el Luis Ignacio Velásquez, cuyo encabezado es ‘se deslinda la coalición 
‘Unidos por la Paz y el Progreso’ de infomerciales’, documento que obra en autos del 
expediente en que se actúa. 
4) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en las constancias que obran en el 
expediente que se forme con motivo del presente recurso, en todo lo que favorezca a los 
intereses del Partido de la Revolución Democrática que represento. 
5) PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el 
sano criterio lógico jurídico que esa autoridad resolutora realice a las constancias y 
actuaciones que integran el expediente en que se actúa, en todo lo que favorezca a los 
intereses del Partido de la Revolución Democrática. 
Los anteriores medios de prueba se relacionan con todo lo manifestado en el cuerpo del 
presente escrito. 

OBJECION DE PRUEBAS Y DOCUMENTOS. 
Se objeta en todo su contenido, alcance y valor probatorio que se le pretenda dar al 
documento denominado “Análisis de material audiovisual a solicitud del Instituto Federal 
Electoral” presentado por el Doctor Julio Juárez Gamiz, académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, el cual obra en autos del expediente en que se actúa. 
Lo anterior en virtud de que, el documento objetado establece que “…se transmitió…un 
material audiovisual de 60 segundos de duración en donde Eviel Pérez Magaña…a 
consecuencia de ello el Consejero del Poder Legislativo de la fracción parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática Pablo Gómez Alvarez, y el Representante Suplente 
del Partido Acción Nacional, Everardo Rojas Soriano, presentaron una queja ante el Instituto 
Federal Electoral por la difusión del materia audiovisual que promociona abiertamente al 
candidato del PRI a la gubernatura de ese estado”. 
En este orden de ideas, en el documento que se objeta, se solicitó, emitió y consideró para 
la substanciación de la queja interpuesta por el C. Pablo Gómez Alvarez, Consejero del 
Poder Legislativo de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática y el 
C. Everardo Rojas Soriano Representante Suplente del Partido Acción Nacional, opinión 
que por sí mismo no vinculante en el presente asunto y que de ninguna manera puede 
dársele el carácter de ley, jurisprudencia o doctrina, situación que conlleva a determinar que 
sólo pudiera ser utilizado en el asunto para el que fue solicitado y emitido, por ende no debe 
ni puede utilizarse en otros asuntos que pudieran ser parecidos o iguales. 
En este sentido la opinión emitida por el Doctor Julio Juárez Gamiz no es obligatoria ni de 
observancia general en su aplicación por igualdad de razones o analogía para desahogar el 
procedimiento de la queja interpuesta por Sebastián Lerdo de Tejada, Representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, contra el señor “…DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA, PARTIDO DEL TRABAJO, PARTIDO CONVERGENCIA 
Y/O COALICION UNIDOS “POR LA PAZ Y EL PROGRESO”, ASI COMO A SU 
CANDIDATO A GOBERNADOR POR EL ESTADO DE OAXACA EL C. GABINO CUE 
MONTEAGUDO Y QUINE RESULTE RESPONSABLE…” 
Por último, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 368, párrafo 7, del Código Federa 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y a efecto de que sean considerados al 
momento de que se emita la resolución correspondiente, desde este momento, se ofrecen 
los siguientes: 

ALEGATOS. 
Es importante destacar que en ningún ordenamiento legal y mucho menos en materia 
electoral se regula la figura jurídica de “infomercial” de la que se acusa al en el asunto en 
estudio, acto que trae consigo el hecho de que, si no existe regulación expresa por la ley, no 
existe violación a la misma y en ese sentido no hay sanción aplicable, en este sentido, debe 
quedar debidamente claro que la ley no se negociase cumple o se infringe pero no se 
negocia y tampoco se interpreta subjetivamente. 
En este orden de ideas, como lo podrá apreciar ese órgano resolutor, al estudiar el fondo 
del asunto, podrá desprender que de las constancias procesales que integran el expediente 
en que se actúa, no existen medios de prueba idóneos con los cuales se pudiera acreditar 
alguna responsabilidad en el quebrantamiento de disposiciones Constitucionales, legales ni 
reglamentarias en materia electoral por parte de los Partidos Políticos Nacionales que 
integran la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” ni de su candidato postulado a la 
gubernatura del estado de Oaxaca de nombre Gabino Cué Monteagudo. 
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Lo anterior, en virtud de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 359 párrafo 3 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 45 párrafo 3, del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, la documental 
consistente en el oficio identificado con el número JC/161/2010, de fecha 13 de mayo del 
2010, firmado por el C. Lic. José Alberto Sáenz Azcárraga, representante de las empresas 
denominadas “Televimex, S. A. de C.V.” concesionaria de la estación “XEW-TV Canal 2”, 
documento mediante el cual se da contestación al alfanumérico SCG/1015/2010, en el que 
expresamente se manifiesta: “El nombre de la persona física o bien, la razón social de quien 
contrató y ordenó la difusión de los materiales aludidos en el oficio de esa H. Autoridad, 
relativos al C. Gabino Cué Monteagudo como candidato al Gobierno del estado de Oaxaca, 
por la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, al respecto le confirmo que la difusión 
del material de referencia, fue realizada como labor periodística y no fue solicitada 
por persona alguna.”… “Precise el contrato o ato jurídico celebrado para formalizar la 
difusión del material aludido. Como refiero en el punto anterior dicha transmisión, no fue 
solicitada por persona alguna, por lo tanto no existe contrato o acto jurídico referente 
a la difusión aludida.”(sic), hacen prueba de que los Partidos Políticos Nacionales que 
integran la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” ni de su candidato postulado a la 
gubernatura del estado de Oaxaca de nombre Gabino Cué Monteagudo, no contrataron 
tiempo en televisión para la difusión del mensaje alusivo a dicho candidato, esto es así, en 
virtud de que con la probanza en comento, por si solo, colmada de convicción sobre la 
veracidad de los hechos que se investigan sobre la inocencia de los acusados en relación 
de los hechos que infundadamente se les imputa. 
Amén de lo anterior, el medio de prueba antes descrito, acorde a lo establecido en los 
artículos 359 párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
45 párrafo 1, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral al 
concatenarse y valorarse en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia 
y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con los demás 
elementos de prueba y constancias procesales que integran en expediente en que se actúa, 
tales como el Instrumento Notarial número 10196, de fecha 11 de mayo del 2010, emitido 
por el Licenciado Eusebio Alfonso Silva Lucio, Notario Público número 48 de la Ciudad de 
Oaxaca de Juárez, en la que se hizo constar la manifestación expresa del C. Gabino Cué 
Monteagudo, consistente en “…Niego Categóricamente, haber trasgredido o violado 
alguna la Ley Electoral, en el presente proceso electoral ordinario dos mil diez, 
manteniéndome estrictamente respetuoso a lo establecido por el Instituto Estatal Electoral, 
en lo referente a los tiempos designados para Radio y Televisión, conduciéndome 
privilegiando los Principios Rectores de Certeza, Legalidad, Independencia, Imparcialidad y 
Objetividad, como lo ordena la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y me 
deslindo de haber contratado pagado o difundido a través de mi persona u otra, 
espacios en televisión para dar a conocer algún tipo de información que se vincule al 
presente proceso electoral ordinario…pongo a la vista el original del periódico 
“NOTICIAS VOZ E IMAGEN DE OAXACA” de fecha nueve de mayo y del cual del cual dejo 
copia simple de la nota periodística publicada por el Luis Ignacio Velásquez, por lo que 
respecta a la página 11 A, en su primer cuarto de página del citado periódico, cuyo 
encabezado es “se deslinda la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” de infomerciales”, 
por lo tanto me allano al pronunciamiento del licenciado Víctor Hugo Alejo Torres, 
Representante Propietario del Partido Convergencia.”, nota periodística publicada en la 
página 11 A del periódico denominado “NOTICIAS VOZ E IMAGEN DE OAXACA” de fecha 
nueve de mayo, por el Luis Ignacio Velásquez, cuyo encabezado es ““se deslinda la 
coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” de infomerciales”, en la que se lee “El 
representante del Partido Convergencia ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral Víctor Hugo Alejo Torres negó ayer que la coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso” haya incumplido con la Ley Electoral, con la compra de espacios en televisión 
para difundir actividades de su candidato a la gubernatura del estado Gabino Cué 
Montegudo”…“En la entrevista aseveró que los partidos integrantes de la coalición opositora 
PAN, PRD y PC son respetuosos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Méxicanos y la Ley Electoral por lo que es falso que hayan contratado infomerciales para 
promocionar a Cué Montegudo”…“Nosotros nos hemos sujetado a los tiempos electorales 
que el Instituto Federal Electoral (IFE) otorga a cada Instituto Político en radio y televisión, 
por lo que desmentimos categóricamente la contratación de espacios en televisión 
directamente o por interpósita persona”; los respectivos informes y contestaciones emitidas 
por los diferentes partidos políticos que integran la coalición denunciada y que en la especie 
el Partido de la Revolución Democrática que represento, manifestó que “A efecto de dar 
cabal cumplimiento al requerimiento descrito en el párrafo inmediato anterior, se informa 
que el Partido de la Revolución Democrática no contrató, adquirió, ordenó ni solicitó 



Lunes 4 de octubre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

la difusión del material televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo, descrito en el 
oficio de marras.”, es dable arribar a la conclusión de que en el asunto en estudio, dichas 
probanzas producen la convicción sobre los hechos denunciados son infundados y no se ha 
violentado o quebrantado disposiciones contenidas legales en los artículos 41, base III, 
apartado A, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni a lo 
dispuesto por los artículos 341, párrafo 1, inciso c), 342, párrafo 1, inciso i) y 344, párrafo 1, 
inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de que, 
la difusión del acto público materia del presente asunto, no fue contratada por alguna 
persona física o moral, situación que conlleva a arribar a la conclusión de que el origen de la 
grabación y la difusión de la misma en la Televisión, obedece única y exclusivamente a un 
acto noticioso derivado de la actividad periodística del reportero y de los medios de 
comunicación. 
En conclusión, si, ninguno de los partidos coaligados para formar la coalición 
denominada “Unidos por la Paz y el Progreso” ni la propia coalición, contrataron, 
adquirieron, ordenaron ni solicitaron la difusión del material televisivo alusivo al  
C. Gabino Cué Monteagudo y como lo informó el C. Lic. José Alberto Sáenz 
Azcárraga, representante de las empresas denominadas “Televimex, S. A. de C.V.” 
concesionaria de la estación “XEW-TV Canal 2”, dicho transmisión, fue realizada 
como labor periodística y no fue solicitada por persona alguna, por lo tanto no existe 
contrato o acto jurídico referente a la difusión aludida, POR LO TANTO, EN BUENA 
LOGICA JURIDICA SE DESPRENDE QUE AL NO EXISTIR PERSONA QUE HAYA 
CONTRATADO, NO EXISTE VIOLACION A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, 
SITUACION QUE CONLLEVA A DESECHAR EL ASUNTO EN ESTUDIO POR SER 
PLENAMENTE INFUNDADO. 
Por lo expuesto y fundado, de usted, Secretario Ejecutivo en su Carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, atentamente solicito: 
PRIMERO.- Tener por contestada la infundada y temeraria queja interpuesta por Sebastián 
Lerdo de Tejada, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, contra el señor “…DEL PARTIDO ACCION 
NACIONAL, PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, PARTIDO DEL TRABAJO, 
PARTIDO CONVERGENCIA Y/O COALICION UNIDOS “POR LA PAZ Y EL PROGRESO”, 
ASI COMO A SU CANDIDATO A GOBERNADOR POR EL ESTADO DE OAXACA EL C. 
GABINO CUE MONTEAGUDO Y QUINE RESULTE RESPONSABLE…”(sic). 
SEGUNDO.- Tener por ofrecidas las pruebas que se mencionan en el escrito de cuenta, en 
su oportunidad admitirlas y ordenar su desahogo conforme a las normas de derecho 
aplicables. 
TERCERO.- Tener por ofrecidos los alegatos contenidos en el presente escrito y sean 
tomados en cuenta al momento de emitir el fallo correspondiente. 
CUARTO.- Previos los trámites de ley, emitir resolución en la que se determine que el 
medio de defensa legal en que se actúa, es completamente infundado, y como 
consecuencia se ordene el archivo del expediente como asunto concluido. 

XXVIII. En la audiencia referida con antelación, el Lic. José Guillermo Bustamante Ruisánchez, 
representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, presentó un 
escrito mediante el cual produjo su contestación al emplazamiento que le fue formulado dentro del expediente 
en que se actúa, mismo que a continuación se reproduce: 

“Con fundamento en los artículos 367 y 368 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 29 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, se da contestación a la improcedente e infundada denuncia presentada 
por el Partido Revolucionario Institucional en contra del Partido Acción Nacional, Partido de 
la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Convergencia, Coalición ‘Unidos por 
la Paz y el Progreso’ y el C. Gabino Cué Monteagudo candidato a Gobernador del Estado 
de Oaxaca por la precitada coalición por presuntas transgresiones a la normatividad 
electoral. 
En efecto, por medio del oficio SCG/1181/2010, suscrito por el Lic. Edmundo Jacobo Molina, 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, se requirió al suscrito para que con motivo del Procedimiento Especializado 
identificado con número de SCG/PE/PRI/CG/056/2010, se presente a las diez horas del día 
primero de junio de dos mil diez a la audiencia de pruebas alegatos a que se refiere el 
artículo 369 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
En este orden de ideas, y debido a que el oficio antes citado y el acuerdo en él reproducido 
dieron la base para el inicio del procedimiento administrativo especial sancionador, esta 
representación procede a dar contestación a los hechos y argumentos objeto de las 
denuncias correspondientes, a razón de lo siguiente: 
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De manera categórica el Partido Acción Nacional NIEGA las imputaciones realizadas 
originalmente por el Partido Revolucionario Institucional, en las denuncia que dio lugar a la 
tramitación del procedimiento especial sancionador que ahora se atiende. 
En primer término es necesario aclarar que el denunciante parte de la premisa falsa y 
errónea al considerar que la cobertura noticiosa difundida en televisión respecto de la 
participación del C. Gabino Cué Monteagudo en sus actos ordinarios de campaña 
transmitidas por la estación XEW-TV, constituyen actos anticipados de campaña y 
violatorios en de la normatividad electoral en materia de acceso a radio y televisión. 
En primer término debe señalarse que la naturaleza del Procedimiento Administrativo 
Especial sancionador, concretamente a la luz del término que le está previsto para su 
desarrollo tiene como finalidad la corrección de faltas a fin de depurar posibles 
irregularidades dentro del proceso electoral federal, lo cual con base en el principio de 
inmediatez busca favorecer la comunicación directa del justiciable o los denunciantes con el 
órgano administrativo competente en lo referente al ofrecimiento y desahogo de pruebas. 
Y de conformidad con la Tesis VII/2009 CARGA DE LA PRUEBA. EN EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O 
DENUNCIANTE, derivada del SUP-RAP-122/2008 y acumulados, que refiere que 
“tratándose del procedimiento especial sancionador, asumida la competencia, la autoridad 
realizará el análisis de los hechos informados y de las pruebas aportadas por el 
denunciante, o bien de las que a instancia de éste tenga que requerir legalmente para 
decidir sobre su admisión o desechamiento, pues no está obligada a iniciar una 
investigación preliminar para subsanar las deficiencias de la queja, ni a recabar pruebas, 
dado que es al denunciante a quien corresponde la carga probatoria, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 368, apartado 3, inciso e) del código citado, ….. Esto es 
así porque el procedimiento especial sancionador en materia de prueba se rige 
predominantemente por el principio dispositivo, pues desde el momento de la 
presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de presentar los elementos de 
convicción en los que respalde el motivo de su denuncia, …..” 
Con lo anterior lo que quiero decir es que una premisa legal que no se debe perder de vista 
es que el Procedimiento Especial se considera, por su naturaleza de tramitación de litis 
cerrada y de estricto derecho, toda vez que al estar regido por el principio dispositivo implica 
que solamente las partes sean sujetos activos en el procedimiento, y en sus actuaciones 
recaiga el poder de iniciarlo, determinar su objeto o incluso concluirlo y la autoridad 
solamente se coloca en el papel de moderador o director del debate planteado entre las 
partes. De ahí que resulta necesario para el caso que nos ocupa, fijar claramente las 
imputaciones que se hacen a mi partido y la forma más clara de darle sentido a lo señalado 
por la Secretaría Ejecutiva en el acuerdo de fecha dos de marzo de 2009 por el que se nos 
emplaza al mismo. 
Ahora bien, esta autoridad administrativa electoral federal no debe omitir que de la prueba 
técnica aportadas por el denunciante, en relación con las constancias que se recabaron en 
el ejercicio de su facultad investigadora, en ningún momento se acredita la contratación por 
parte de persona alguna de la cobertura noticiosa de las actividades del C. Gabino Cué 
Monteagudo, por el contrario, tal y como lo manifiesta en su oficio el representante del 
medio de comunicación se trató de la realización de la labor periodística ordinaria propia de 
la dinámica de un programa de noticias, circunstancia que únicamente se les puede otorgar 
el valor probatorio de indicios. 
Queda evidenciado que las precitadas manifestaciones fueron realizadas por el medio de 
comunicación en ejercicio de su garantía individual de libertad de expresión protegida 
constitucionalmente, resultando aplicable lo establecido en la jurisprudencia de la Cuarta 
Epoca de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación número 
11’2008 con el rubro: “LIBERTAD DE EXPRESION E INFORMACION. SU MAXIMIZACION 
EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLITICO”. 
En el análisis de los documentos que obran en el expediente formado por el Consejo Estatal 
Electoral, no se advierte ningún elemento de prueba ni plena ni con fuerza de indicio, ni 
siquiera aislada, que permita presumir que hubo la adquisición indebida de tiempos en radio 
o televisión como pretende el denunciante y la Secretaría Ejecutiva en su emplazamiento. 
Esto adquiere fundamento legal conforme lo establece el tercer párrafo del artículo 45 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del IFE, el cual establece que: 
ARTICULO 45.- 
3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como 
aquellas en las que un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona 
debidamente identificada, sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente 
para resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las 
partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
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Por los anteriores razonamientos se solicita a esta autoridad declarar infundado el 
procedimiento especial sancionador presentado en su oportunidad por el Partido 
Revolucionario Institucional, identificado con número de expediente 
SCG/PE/PRI/CG/056/2010 toda vez que no se encuentran acreditadas las violaciones 
referidas al partido que represento con motivo de los hechos señalados en la denuncia que 
dio origen a su substanciación, e incluso, algunos de los hechos en ellas señalados 
tampoco encuentran soporte probatorio para sustentar ya no la responsabilidad del Partido 
Acción Nacional y el C. Gabino Cué Monteagudo, sino su propia existencia, razón por la 
cual se deben declarar infundados la totalidad de los mismos. 
A fin de robustecer los razonamientos expresados, se ofrecen las siguientes: 

PRUEBAS 
1. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada una de las pruebas, 
constancias y acuerdos que obran en el expediente formado con motivo del inicio del 
presente procedimiento administrativo especial sancionador en lo que favorezcan al interés 
de mi partido. 
2. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- Esta prueba se 
ofrece con el fin de demostrar la veracidad de todos y cada uno de los argumentos 
esgrimidos en la presente. 
Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito: 
PRIMERO.- Tenerme por acreditada la personalidad con la que me ostento y las personas 
autorizadas para oír y recibir notificaciones en los términos expresados en el proemio del 
presente ocurso; 
SEGUNDO.- Tener por ratificados en todas y cada una de sus partes los argumentos 
expresados en el cuerpo del presente documento. 
TERCERO.- Declarar infundado el procedimiento especial sancionador identificado con 
número de expediente SCG/PE/PRI/CG/056/2010, seguido por esta autoridad. 
CUARTO.- Tener por ofrecidas las pruebas que se precisan en el capítulo correspondiente, 
pidiendo se ordene su admisión por no ser contrarias a la moral y al derecho.” 

XXIX. En la audiencia referida con antelación, el Lic. Ricardo Cantú Garza, representante propietario del 
Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, presentó un escrito mediante el cual produjo su 
contestación al emplazamiento que le fue formulado dentro del expediente en que se actúa, mismo que a 
continuación se reproduce: 

“Primero; Que el Partido del Trabajo al que represento, no realizó, ní solicitó contratación 
alguna del material televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo candidato de la 
Coalición “Unidos por la paz y el progreso”, mi representado desconoce totalmente el origen 
de dicha transmisión, en virtud de que no realizó la contratación por sí o por interpósita 
persona. 
Segundo; que con base en el planteamiento anterior alegamos que no existe violación 
alguna a los ordenamientos constitucionales y legales en la materia, es decir, no se actúo 
de manera contraria a lo establecido por el artículo 41, base III, apartado A, inciso g) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni a lo dispuesto por los artículos 
341, párrafo 1, inciso c), 342, párrafo 1, inciso i) y 344, párrafo 1, inciso f) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Así mismo, llamo la atención de esta autoridad Administrativa, que en su momento el  
C. Lic. Víctor Hugo Alejo Torres, Representante Propietario de Convergencia ante el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, realizó un deslinde de dicho 
material televisivo, por medio del periódico ‘Noticias, voz e imagen de Oaxaca’ , el día nueve 
de mayo del presente año; documental probatoria que obra en autos y que solicito sea 
tomada en cuenta, al momento de resolver el fondo del asunto que nos ocupa. 
Por otra parte, se objetan todas y cada una de las pruebas aportadas por el denunciante, en 
cuanto a su alcance y valor probatorio, porque no acreditan la veracidad de sus 
afirmaciones y mucho menos demuestran la violación a la normatividad constitucional y 
legal por parte de mi representado y su candidato. 
En ese orden de ideas y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 358 de Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 29 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, ofrezco las siguientes probanzas: 
1.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que favorezca a los intereses de 
mi representado. 
2.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: En todo lo que favorezca a los intereses de 
mi representado. 
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Po lo antes expuesto y fundado a Usted Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, atentamente pido: 
PRIMERO: Se me tenga presentando en tiempo y forma, el escrito en los términos del 
artículo 369 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
SEGUNDO.- Que al no existir elementos de convicción suficientes que acrediten la presunta 
conducta irregular del partido que represento, solicito se declare Infundado el procedimiento 
administrativo especial sancionador en contra del Partido del Trabajo. 
TERCERO.- Se tengan por objetadas las pruebas aportadas por el denunciante, en cuanto 
a su alcance y valor probatorio.” 

XXX. En virtud de que se ha desahogado en sus términos el procedimiento especial sancionador previsto 
en los artículos 367, párrafo 1, inciso b); 368, párrafos 3 y 7, 369, 370, párrafo 1; y 371 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero 
de dos mil ocho, se procedió a formular el proyecto de resolución, por lo que: 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que en términos de los artículos 41, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los diversos 104, 105, párrafo 1, incisos a), b), e) y f) y 106, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, depositario de la función estatal de organizar elecciones, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, cuyos fines fundamentales son: contribuir al desarrollo de la 
vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones, y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

SEGUNDO.- Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece como órgano central del Instituto Federal electoral al Consejo General, y lo faculta para 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, guíen todas las 
actividades del Instituto. 

TERCERO.- Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral es competente para resolver el 
presente asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 118, párrafo 1, incisos h) y w); 356 y 366 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente a partir del quince de enero de dos mil 
ocho, los cuales prevén que dicho órgano cuenta con facultades para vigilar que las actividades de los 
partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas, así como los sujetos a que se refiere el artículo 341 
del mismo ordenamiento, se desarrollen con apego a la normatividad electoral y cumplan con las obligaciones 
a que están sujetos; asimismo, conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a través del procedimiento que sustancia el Secretario del Consejo General y que debe ser 
presentado ante el Consejero Presidente para que éste convoque a los miembros del Consejo General, 
quienes conocerán y resolverán sobre el proyecto de resolución. 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 
CUARTO.- Que por tratarse de una cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 363, párrafo 3 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha catorce de enero de dos mil ocho, establece que las causales de improcedencia que 
produzcan el desechamiento o sobreseimiento deben ser examinadas de oficio, procede determinar si en el 
presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así representaría un obstáculo que impediría la válida 
constitución del procedimiento e imposibilitaría un pronunciamiento sobre la controversia planteada. 

En primer lugar, corresponde a esta autoridad analizar la causal de improcedencia que aducen el Partido 
de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo, derivada de lo previsto en el artículo 368, párrafo 5, 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el numeral 66 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, relativa a que los hechos denunciados no 
constituyen de manera evidente una violación en materia de propaganda político-electoral dentro de un 
proceso electivo. 

Al respecto, conviene reproducir las hipótesis normativas antes referidas, mismas que en la parte 
conducente señalan que: 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
“Artículo 368. 
5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 
b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en 
materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; 
(…)” 
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REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
“Artículo 66 
Causales de desechamiento del procedimiento especial 
1. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 
b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en 
materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; 
(…)” 

En este sentido, la autoridad de conocimiento estima que no le asiste la razón a los denunciados, en virtud 
de que del análisis integral al escrito de queja, así como a la totalidad de las pruebas que constan en autos se 
desprende que los motivos de inconformidad que aduce el impetrante versan sobre la presunta comisión de la 
infracción a los artículos 41, base III, apartado A, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 342, párrafo 1, incisos a), i) y n); 344, párrafo 1, inciso f), y 350, 
párrafo 1, incisos a) y b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, derivada de la 
presunta adquisición de propaganda electoral difundida a través de la emisora identificada con las siglas 
XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la república, que a juicio del quejoso se encuentra dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a través de la difusión de material televisivo alusivo al 
C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del estado de Oaxaca, postulado por la Coalición 
“Unidos por la Paz y el Progreso”, hechos que de llegar a acreditarse, pueden ser susceptibles de transgredir 
el orden electoral. 

En adición a lo anterior, debe decirse que el quejoso aportó tanto elementos de prueba como indicios 
suficientes para iniciar el presente procedimiento especial sancionador, toda vez que acompañó diverso 
material probatorio en el que se hace constar los hechos materia del actual procedimiento, cuya valoración 
permitirá a esta autoridad conocer o inferir la veracidad de los hechos denunciados, así como la vinculación 
del la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, los partidos que la integran, Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, el C. Gabino Cué Monteagudo, su candidato a 
Gobernador del estado de Oaxaca y Televimex, S. A. de C.V., con las conductas denunciadas en su contra 
por el Partido Revolucionario Institucional. 

En segundo lugar, corresponde a esta autoridad entrar al análisis de la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 66, párrafo 1, inciso c) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, en 
relación con el artículo 368, párrafo 5, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, hecha valer por el C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del estado de Oaxaca; la 
Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, y los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 
relativa a que el denunciante no aportó ni ofreció prueba alguna de su dicho. 

Al respecto, conviene reproducir las hipótesis normativas antes referidas, mismas que en la parte 
conducente señalan que: 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
“Artículo 368. 
5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 
c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y 
(…)” 

REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
“Artículo 66 
Causales de desechamiento del procedimiento especial 
1. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 
c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y 
(…)” 

De conformidad con los artículos transcritos, se desprende la obligación por parte de los promoventes o 
quejosos de narrar con claridad las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que acontecieron los hechos 
que somete a la consideración de este órgano resolutor, así como la de ofrecer las pruebas o indicios con que 
cuente, es decir, todos aquellos elementos que permitan el conocimiento de los hechos motivo de 
inconformidad. 

En el caso que nos ocupa, del análisis a la queja presentada por el partido impetrante, este órgano 
resolutor advirtió las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se pudieron presentar los hechos 
denunciados, lo que posibilitó desprender indicios sobre una violación a la normatividad electoral, toda vez 
que el denunciante, aportó un disco compacto que contiene elementos audiovisuales relacionados con el 
material televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del estado de Oaxaca, 
postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, lo que a juicio del quejoso se encuentra dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos. 
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En este sentido, la autoridad electoral tiene la facultad de admitir una queja y ordenar la investigación de 
los hechos que se denuncian, siempre que de la narración de los hechos se desprendan indicios suficientes 
que le permitan desplegar dicha potestad investigadora. 

Así las cosas, este órgano resolutor desprende que de la narración de la queja presentada por el partido 
impetrante es posible obtener indicios suficientes que le permitan desplegar su facultad investigadora, de ahí 
que resulte infundada la causal de desechamiento invocada por los denunciados. 

Así mismo, cabe decir que la autoridad electoral se encuentra facultada para conocer de las infracciones 
en materia electoral cometidas por los partidos políticos, candidatos y concesionarios de radio y televisión; en 
consecuencia, toda vez que los hechos denunciados versan sobre una posible violación a la normatividad 
electoral atribuida a los sujetos denunciados, y los mismos fueron acompañados por elementos indiciarios 
suficientes respecto a la realización de los mismos, resulta inconcuso que la queja cumple con los requisitos 
establecidos por la ley, por lo que resulta inatendible la causal de improcedencia que se contesta hecha valer 
por el C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del estado de Oaxaca; la Coalición “Unidos por la 
Paz y el Progreso”, y los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 

LITIS 
QUINTO.- Por razón de método, esta autoridad se avocará a estudiar los motivos de inconformidad que 

hace valer el Partido Revolucionario Institucional, sin tomar necesariamente en cuenta el orden en el  
que aparecen en el escrito de denuncia, ya que ello no causa afectación jurídica al quejoso, pues no es la 
forma como los agravios analizan lo trascendental, sino que todos sean estudiados. 

Lo anterior guarda consistencia con el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la tesis de jurisprudencia identificada con la clave S3ELJ 04/2000 visible 
en la página 23 de la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, cuyo texto es el 
siguiente: 

“AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESION.- El 
estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea que los 
examine en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno y en el propio 
orden de su exposición o en orden diverso, no causa afectación jurídica alguna que amerite 
la revocación del fallo impugnado, porque no es la forma como los agravios se analizan lo 
que puede originar una lesión, sino que, lo trascendental es que todos sean estudiados. 
Tercera Epoca: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/98 y acumulado.- Partido 
Revolucionario Institucional.- 29 de diciembre de 1988.- Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-255/98.- Partido Revolucionario 
Institucional.- 11 de enero de 1999.- Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274-2000.- Partido Revolucionario 
Institucional.- 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.” 

Bajo esta premisa, del análisis integral al escrito de queja, cuya trascripción corre agregada en el 
resultando I del presente fallo, los motivos de inconformidad planteados por el quejoso consisten en: 

A) La presunta transgresión a lo previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 49, párrafo 4, 341, 
párrafo 1, inciso i) y 350, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por parte de “Televimex, S.A. de C.V.”, concesionaria de la televisora identificada con las 
siglas XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la república, derivada de la presunta difusión de 
propaganda electoral alusiva al C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del estado  
de Oaxaca, postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, integrada por los partidos 
Acción Nacional, Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, que a juicio del quejoso se 
encuentra dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos; 
B) La presunta transgresión a lo previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 49, párrafo 3, 341, 
párrafo 1, inciso c) y 344, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por parte del C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del estado de Oaxaca, 
postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, integrada por los partidos Acción Nacional, 
Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, derivada de la presunta adquisición de 
propaganda electoral difundida a través de la televisora identificada con las siglas XEW-TV canal 2 y sus 
repetidoras en el resto de la república, derivado de que omitió implementar las acciones idóneas y 
eficaces para deslindarse de la difusión del material televisivo referido en el inciso que antecede. 
C) La presunta transgresión a lo previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 49, párrafo 3, 341, 
párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por parte de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” y de los partidos que la 
integran, Acción Nacional, del Trabajo, Convergencia y de la Revolución Democrática, derivada de 
la presunta adquisición de propaganda electoral en la televisora identificada con las siglas XEW-TV 
canal 2 y sus repetidoras en el resto de la república, que a juicio del quejoso se encuentra dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, así como por la probable omisión a su deber de 
cuidado respecto de las conductas que se atribuyen a la televisora denunciada y al C. Gabino Cué 
Monteagudo, candidato a cargo de elección popular postulado por la referida coalición. 
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EXISTENCIA DE LOS HECHOS 
Una vez fijada la litis, para la mejor comprensión del presente asunto, esta autoridad electoral federal 

estima pertinente verificar la existencia de los hechos materia de la denuncia formulada por el Partido 
Revolucionario Institucional, relativa a la presunta conducta atribuible a los sujetos denunciados, para lo cual 
resulta necesario valorar el acervo probatorio que obra en el presente sumario, toda vez que a partir de esa 
determinación, este órgano resolutor se encontrará en posibilidad de emitir algún pronunciamiento respecto de 
su legalidad o ilegalidad. 

En tal virtud, resulta atinente precisar que con el objeto de acreditar sus afirmaciones y dar sustento a su 
denuncia, el partido quejoso aportó un disco compacto que contiene el material objeto de inconformidad. 

Bajo esta tesitura, debe decirse que la autoridad de conocimiento tiene por acreditada su existencia y 
difusión, en virtud de que de las diligencias de investigación implementadas por esta autoridad, 
particularmente de la respuesta formulada por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos en su 
Carácter de Secretario Técnico del Comité del Radio y Televisión de este Instituto, se obtuvo que el mismo se 
transmitió en la emisora identificada con las siglas XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la 
república, el día cuatro de mayo de dos mil diez, lo que se acredita con el testigo de trasmisión 
correspondiente a dicho periodo. 

Lo anterior guarda consistencia con lo manifestado por el escrito de fecha trece de mayo del año en curso, 
signado por el Lic. José Alberto Sáenz Azcárraga, representante legal de “Televimex, S.A. de C.V.”, 
concesionaria de la emisora identificada con las siglas XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la 
república, quien refirió que el material televisivo denunciado se realizó como labor periodística, y no fue 
solicitada por persona alguna. 

En esta tesitura, resulta conveniente reproducir la respuesta formulada por el C. José Alberto Sáenz 
Azcárraga, representante legal de Televimex, S.A. de C.V., al requerimiento de información que le fue 
formulado por esta autoridad, mismo que textualmente señala: 

“(…) 
AD CAUTELAM, a nombre de la sociedad que represento, hago de su conocimiento que los 
preceptos legales sobre los que la autoridad fundamenta su acto administrativo son motivo 
de impugnación por parte de mi representada mediante juicio de amparo indirecto, que aún 
se encuentra pendiente de resolución definitiva ante el órgano jurisdiccional competente 
perteneciente al Poder Judicial de la Federación. 
Ahora bien, con respecto al oficio de referencia, mediante el cual solicita se le informe: 
a) El nombre de la persona física o bien, la razón social de quien contrato y ordenó la 
difusión de los materiales aludidos en el oficio de esa H. Autoridad, relativos al C. Gabino 
Cué Monteagudo como candidato al Gobierno del estado de Oaxaca, por la Coalición 
‘Unidos por la Paz y el Progreso’. Al respecto le confirmo que la difusión del material de 
referencia, fue realizada como labor periodística, y no fue solicitada por persona 
alguna. 
b) Precise el contrato o ato jurídico celebrado para formalizar la difusión del material 
aludido. Como refiero en el punto anterior dicha transmisión, no fue solicitada por 
persona alguna, por lo tanto no existe contrato o acto jurídico referente a la difusión 
aludida. 
Por lo anterior, a esa H. Dirección atentamente pido se sirva: 
UNICO.- Tenerme por presentado, ad cautelam, atendido oportunamente el requerimiento 
que ha hecho a mi representada en los términos del presente escrito, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar.” 

Como se observa, el representante legal de Televimex, S.A. de C.V., reconoció expresamente la difusión 
del material televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del estado de Oaxaca 
postulado por la Coalición denominada “Unidos Por la Paz y el Progreso”, toda vez que refirió genéricamente 
que su transmisión obedeció a una labor periodística, precisando que no fue solicitada por persona alguna, 
por lo que sostiene que no existe contrato o acto jurídico referente a la difusión aludida. 

En tal virtud, toda vez que la empresa televisora denunciada reconoció la realización de los hechos 
denunciados, los mismos se tienen por ciertos en cuanto a su existencia. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 358, párrafo 1 y 359, párrafos 1, 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en los que se establece lo siguiente: 

“Artículo 358 
1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos 
notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. Tanto la Secretaría 
como el Consejo podrán invocar los hechos notorios aunque no hayan sido alegados por el 
denunciante o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya apersonado el denunciado 
al procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el principio 
contradictorio de la prueba siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el 
proceso, o el riesgo de que se oculte o destruya el material probatorio. 
(…) 
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Artículo 359 
1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las 
reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de 
la función electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre los hechos 
denunciados. 
2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en 
contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se 
refieran. 
3. Las pruebas documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de 
actuaciones, así como aquellas en las que un fedatario haga constar las declaraciones 
de alguna persona debidamente identificada, solo harán prueba plena cuando a juicio del 
órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 
guardan entre sí. 
(…)” 

En tal virtud, el reconocimiento expreso por parte de la empresa televisora denunciada, permite a esta 
autoridad contar con los elementos de convicción necesarios que le generan certeza respecto de la existencia 
de los hechos materia de inconformidad. 

En este tenor, a efecto de conocer las circunstancias particulares en que se dio la difusión del material 
televisivo materia de inconformidad, corresponde a este órgano resolutor valorar las pruebas aportadas por 
las partes y las recabadas por esta autoridad electoral: 

PRUEBAS APORTADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
PRUEBA TECNICA 
• Disco compacto en formato de audio, que contiene el material televisivo alusivo al C. Gabino Cué 

Monteagudo, candidato a gobernador del estado de Oaxaca, por la coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso”, el cual, una vez reproducido presenta el siguiente contenido: 

En principio se aprecia una pintura con un cintillo sobrepuesto que dice: “desnudo, hojas verdes y busto, 
Pablo Picasso 1932”, y enseguida se escucha al periodista Joaquín López Dóriga manifestando lo siguiente: 
“….Picasso sabe en cuanto se vendió, no se lo va a creer, se lo voy a decir. Continuamos”. 

Posteriormente, se observa al periodista antes referido desplazándose dentro del foro donde se realiza su 
noticiario. 

Enseguida, su emisión se interrumpe para dar paso a un audiovisual, en el cual se observa un cúmulo de 
personas, agitando banderas de color blanco, amarillo y naranja, las cuales contienen los emblemas de los 
partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Convergencia, respectivamente, acompañadas de 
una voz en off que refiere lo siguiente: 

‘Voz en off: “Al iniciar su campaña Gabino Cué Monteagudo, candidato de la Coalición Unidos por la Paz 
y el Progreso, dijo que la hora del cambio ha llegado para el pueblo de Oaxaca”. 

Posteriormente se observa al C. Gabino Cué Monteagudo, detrás de un atril en el que se observa la frase 
“Gabino Gobernador”, refiriendo lo siguiente: 

Voz del candidato: “Habrá el anhelado cambio e iniciaremos la transformación democrática de las 
instituciones y del pueblo de Oaxaca, vamos a ganar porque el abuso de poder, y la corrupción no deben de 
seguir imperando en nuestro Estado ni mucho menos ser eje de la política de un gobierno”. 

Durante la secuencia del mensaje antes referido, aparece a cuadro un cintillo de color blanco en el que se 
aprecia en letras de color negro la siguiente leyenda: “Gabino Cué Monteagudo, Candidato de la coalición 
Unidos por la Paz y el Progreso al gobierno de Oaxaca”. 

En seguida, se observa nuevamente al cúmulo de personas referidas con anterioridad, mientras que una 
voz en of emite el siguiente mensaje: 

voz en off: “Ante miles de personas reunidas en la fuente de las 8 regiones Gabino Cue, ofreció hacer una 
buena campaña y un mejor gobierno.” 

Seguido de lo anterior, vuelve a aparecer la imagen del C. Gabino Cué Monteagudo, el cual refriere lo 
siguiente: 

Voz del candidato: “Un buen gobierno que no vendrá solo sino que llegará con oaxaqueños honestos y 
de buena fe que trabajará institucionalmente como lo dije con el gobierno federal.” 

Cambia la toma, para volver a mostrar a la congregación de personas referida incialmente, mientras que 
una voz en off emite el siguiente mensaje: 
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voz en off: “El candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el Progreso exigió al Gobernador Ulises Ruiz 
sacar las manos del proceso electoral y deje que la ciudadanía decida el resultado final de la contienda invito 
a los demás candidatos a debatir a presentar su declaración de bienes, y a aplicarse estudios anti-doping para 
demostrar que son personas sin adicciones.” 

La imagen cambia y se observa una habitación en la que se encuentra una persona sentada que tiene una 
computadora portátil, mientras que una voz en off emite el siguiente mensaje: 

voz en off: “Imagina que quieres bajar” 
Al respecto, debe decirse que el elemento probatorio de referencia tiene el carácter de prueba técnica 

cuyo valor probatorio es indiciario, respecto de su contenido, toda vez que la misma fue producida por el 
propio denunciado en el procedimiento que nos ocupa, sin embargo, su valor indiciario se robustece y da 
plena certeza a esta autoridad de la difusión del material televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo, 
candidato a gobernador del estado de Oaxaca, postulado por la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, 
integrada por los partidos Acción Nacional, Convergencia, del Trabajo y de la Revolución Democrática, con la 
admisión que realiza el concesionario denuniciado de su difusión, por lo que no fue un hecho controvertido en 
autos, así el audiovisual de referencia tiene el contenido descrito en párrafos anteriores. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso c); 359, párrafos 1 y 3 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 34, párrafo 1, 
incisos a) y c); 35, párrafo 1, inciso a); 38, párrafo 1; y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

PRUEBAS RECABADAS POR LA AUTORIDAD ELECTORAL 
DOCUMENTAL PUBLICA 
• Oficio número VE/0655/2010, signado por el Ing. Jorge Carlos García Revilla, Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Oaxaca, mediante el cual informa a esta 
Secretaría que: “el día 4 de mayo de dos mil diez el ‘Sistema Integral de Verificación y Monitoreo’ de 
este Instituto en el estado de Oaxaca, detectó en un corte comercial del noticiero con Joaquín López 
Dóriga, en las repetidoras de Televisa, Canal de las estrellas de dicha entidad, un fragmento de 
programación que alude al inicio de campaña del C. Gabino Cué Monteagudo, candidato de la 
coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, el cual no está pautado como promocional vigente para el 
periodo de acceso conjunto de campañas electorales en el proceso electoral local”. 

Al respecto, debe decirse que el elemento probatorio de referencia tienen el carácter de documentos 
públicos cuyo valor probatorio es pleno, en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad electoral en 
ejercicio de sus funciones, debiendo precisar que su alcance probatorio permite a esta autoridad tener por 
cierta la difusión del material televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo, medio de convicción que es 
valorado en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a 
los principios rectores de la función electoral federal. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso a), y 359, párrafos 1 y 2, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los numerales 34, párrafo 1, 
inciso a); 35, párrafo 1, incisos a) y b) y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

Asimismo, el Ing. Jorge Carlos García Revilla, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto 
en el estado de Oaxaca, acompañó a su oficio un disco compacto recabado por el “Sistema Integral de 
Verificación y Monitoreo”, mismo que contiene el testigo de grabación de las televisoras identificadas con las 
siglas XHBN-TV, XHHLO-TV y XHPAO-TV, en las cuales se transmitió el material televisivo alusivo al  
C. Gabino Cué Monteagudo, el día cuatro de mayo de dos mil diez. 

En este contexto, debe decirse que el monitoreo de mérito constituye una documental pública, en 
términos de lo previsto en los artículos 358, párrafos 1 y 3, inciso a) y 359, párrafo 2 del código federal 
electoral, razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ella consignados. 

Asimismo, esta autoridad en el ámbito de sus atribuciones y a efecto de allegarse de los elementos 
necesarios para la resolución del presente asunto, requirió al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, al Instituto 
Estatal Electoral de Oaxaca, al representante legal de Televimex, S.A. de C.V., al C. Gabino Cué Monteagudo 
y al representante de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, así como a los representantes propietarios 
de los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, a efecto 
de que informaran las circunstancias particulares en que se dio la difusión del material televisivo objeto del 
presente procedimiento. 

REQUERIMIENTO AL DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

“(…) 
a) Indique si en los noticieros “Primero Noticias” y “El Noticiero con Joaquín López Dóriga”, 
ambos trasmitidos en la televisora identificada con las siglas “XEW-TV”, de la empresa que 
el promovente identifica como canal 2 de Televisa”, se difundió durante el mes de abril y lo 
que va de mayo de dos mil diez, el material alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo descrito 
en el proemio del presente ocurso; b) De ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento 
anterior, indique los lugares en los cuales dicha transmisión tuvo impacto en el territorio 
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nacional, y si el mismo ha tenido repeticiones en fechas y horarios diversos a los 
expresados por el promovente, debiendo precisar en este último caso las señales que lo 
han difundido, lugares en los cuales pudo ser captado, así como el nombre, o bien, la razón 
o la denominación social del concesionario correspondiente, debiendo proporcionar también 
su domicilio y el nombre de su representante legal, para efectos de su eventual localización; 
c) En su caso acompañe copia de las constancias que estime pertinente para dar soporte a 
lo afirmado en sus respuestas. 
(…)” 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUO FEDERAL ELECTORAL 

Mediante oficio número DEPPP/STCRT/3899/2010, suscrito por el Lic. Antonio Horacio Gamboa Chabbán, 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, dio respuesta al 
requerimiento formulado por esta autoridad, en los siguientes términos: 

“Para dar respuesta a lo solicitado, hago de su conocimiento que en virtud de que el 
promocional en cuestión no formó parte de las prerrogativas de acceso al tiempo del estado 
en materia de radio y televisión de partido político ni autoridad electoral alguna, el personal 
de la Dirección Ejecutiva a mi cargo, una vez que tuvo conocimiento de la queja interpuesta 
por el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, se dio a la tarea de detectar la transmisión del 
promocional que refiere el quejoso en su escrito de denuncia, y una vez detectado se le 
generó una huella acústica a efecto de obtener de forma inmediata las detecciones 
automáticas de dicho promocional a partir de su ingesta en el Sistema Integral de 
Verificación y Monitoreo. 
De esta forma, del monitoreo realizado en todas las entidades, durante el periodo 
comprendido del 4 al 7 de mayo con corte a las 17 horas, se detectó la difusión del 
promocional a que se refiere el oficio que por esta vía se contesta, únicamente el día 04 de 
mayo del año en curso, en la emisora identificada con las siglas XEW-TV canal 2 y 
sus repetidoras en el resto de la república, es decir, el promocional en cuestión no 
fue retransmitido en fechas y horarios diversos a los expresados por el denunciante, 
tal y como se detalla en el siguiente cuadro en el que se especifica emisora y horario 
de difusión: 

ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
BAJA CALIFORNIA XHBM-TV CANAL 14 23:10:30 
BAJA CALIFORNIA XHUAA-TV CANAL 57 23:10:02 
BAJA CALIFORNIA XHEBC-TV CANAL 57 23:11:00 
BAJA CALIFORNIA XHLPT-TV CANAL 2 22:10:57 
CAMPECHE XHCDC-TV CANAL 11 23:10:45 
CAMPECHE XHCPA-TV CANAL 8 23:10:50 
CHIAPAS XHTUA-TV CANAL 12 23:10:31 
CHIAPAS XHAA-TV CANAL 7 23:10:58 
CHIHUAHUA XHDEH-TV CANAL 6 22:10:44 
CHIHUAHUA XHCHZ-TV CANAL 13 22:10:11 
CHIHUAHUA XHCCH-TV CANAL 5 22:10:55 
COAHUILA XHPNT-TV CANAL 46 23:10:58 
COAHUILA XHMOT-TV CANAL 35 23:10:37 
COLIMA XHBZ-TV CANAL 7 23:10:46 
DURANGO XHDUH-TV CANAL 22 22:10:25 
GUANAJUATO XHL-TV CANAL 11 23:10:44 
GUERRERO XHIGG-TV CANAL 9 23:11:01 
GUERRERO XHIZG-TV CANAL 8 23:10:33 
GUERRERO XHACZ-TV CANAL 12 23:10:54 
GUERRERO XHCK-TV CANAL 12 23:10:52 
HIDALGO XHTWH-TV CANAL 10 23:09:05 
JALISCO XHGA-TV CANAL 7 23:10:00 
JALISCO XHPVT-TV CANAL 11 23:10:53 
MEXICO XHTOL-TV CANAL 10 23:10:24 
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ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
MICHOACAN XHLBT-TV CANAL 13 23:10:38 
MICHOACAN XHZMM-TV CANAL 3 23:09:26 
MICHOACAN XHSAM-TV CANAL 8 23:06:36 
MICHOACAN XHCHM-TV CANAL 13 23:10:59 
MICHOACAN XHAPN-TV CANAL 47 23:10:40 
MICHOACAN XHKW-TV CANAL 10 23:10:54 
NAYARIT XHACN-TV CANAL 13 22:11:00 
NUEVO LEON XHX-TV CANAL 10 23:10:40 
OAXACA XHHLO-TV CANAL 5 23:10:30 
OAXACA XHPAO-TV CANAL 9 23:10:43 
OAXACA HXBN-TV CANAL 7 23:10:52 
QUERETARO XEZ-TV CANAL 10 23:10:50 
QUINTANA ROO XHCCN-TV CANAL 4 23:11:03 
SAN LUIS POTOSI XHVST-TV CANAL 3 23:10:58 
SAN LUIS POTOSI XHSLA-TV CANAL 27 23:10:40 
SAN LUIS POTOSI XHTAT-TV CANAL 7 23:09:45 
SINALOA XHBS-TV CANAL 4 22:10:13 
SINALOA XHOW-TV CANAL 12 22:08:26 
SONORA XHHES-TV CANAL 23 23:11:15 
TABASCO XHVIZ-TV CANAL 3 23:10:43 
TAMAULIPAS XHBR-TV CANAL 11 23:10:45 
TAMAULIPAS XHTAM-TV CANAL 17 23:10:15 
TAMAULIPAS XHTK-TV CANAL 11 23:10:46 
TAMAULIPAS XHMBT-TV CANAL 10 23:11:03 
TAMAULIPAS XHGO-TV CANAL 7 23:10:30 
VERACRUZ XHAH-TV CANAL 7 23:10:29 
VERACRUZ XHCV-TV CANAL 2 23:10:41 
YUCATAN XHTP-TV CANAL 9 23:10:20 
ZACATECAS XHBD-TV CANAL 8 23:10:22 

 
Es pertinente hacer de su conocimiento que la emisora XEW-TV canal 2, del Distrito 
Federal, cuenta con los siguientes datos de identificación: 

Concesionaria Representante Legal Domicilio Legal 
Televimex, S.A. de C.V. Lic. José Alberto Sáenz 

Azcárraga 
Avenida Chapultepec número 28, 
5o. piso, colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México 

 
Es óbice mencionar, que con el fin de proporcionar una oportuna respuesta la información 
relativa versa únicamente respecto del periodo comprendido del 4 al 7 de mayo con corte a 
las 17:00 horas. Lo anterior, en virtud de que el resto del periodo solicitado, que comprende 
del mes de abril a la fecha, requiere una revisión de las grabaciones en backlog que implica 
un mayor tiempo para su desahogo.” 

Al respecto, el oficio antes descrito tiene el carácter de documento público cuyo valor probatorio es 
pleno en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad electoral en ejercicio de sus funciones, elemento 
que relacionado con el reconocimiento expreso que realizó Televimex, S.A. de C.V., y cuyo alcance permite a 
esta autoridad: 

 Tener por cierta la existencia y difusión del material televisivo objeto del presente procedimiento. 
 Que dicho audiovisual solo se difundió el día cuatro de mayo de dos mil diez, a través de la emisora 

identificada con las siglas XEW-TV canal 2, concesionada a la empresa Televimex S.A de C.V. y sus 
repetidoras en el resto de la república, durante la transmisión del espacio noticioso del que es titular el 
C. Joaquín López Dóriga. 
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 Que el promocional en cuestión no fue transmitido en fechas y horarios diversos a los expresados por 
el denunciante. 

 Que la difusión del promocional de referencia tuvo impacto el día cuatro de mayo de dos mil diez, en 
las siguientes repetidoras y horarios: 

ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
BAJA CALIFORNIA XHBM-TV CANAL 14 23:10:30 
BAJA CALIFORNIA XHUAA-TV CANAL 57 23:10:02 
BAJA CALIFORNIA XHEBC-TV CANAL 57 23:11:00 
BAJA CALIFORNIA XHLPT-TV CANAL 2 22:10:57 
CAMPECHE XHCDC-TV CANAL 11 23:10:45 
CAMPECHE XHCPA-TV CANAL 8 23:10:50 
CHIAPAS XHTUA-TV CANAL 12 23:10:31 
CHIAPAS XHAA-TV CANAL 7 23:10:58 
CHIHUAHUA XHDEH-TV CANAL 6 22:10:44 
CHIHUAHUA XHCHZ-TV CANAL 13 22:10:11 
CHIHUAHUA XHCCH-TV CANAL 5 22:10:55 
COAHUILA XHPNT-TV CANAL 46 23:10:58 
COAHUILA XHMOT-TV CANAL 35 23:10:37 
COLIMA XHBZ-TV CANAL 7 23:10:46 
DURANGO XHDUH-TV CANAL 22 22:10:25 
GUANAJUATO XHL-TV CANAL 11 23:10:44 
GUERRERO XHIGG-TV CANAL 9 23:11:01 
GUERRERO XHIZG-TV CANAL 8 23:10:33 
GUERRERO XHACZ-TV CANAL 12 23:10:54 
GUERRERO XHCK-TV CANAL 12 23:10:52 
HIDALGO XHTWH-TV CANAL 10 23:09:05 
JALISCO XHGA-TV CANAL 7 23:10:00 
JALISCO XHPVT-TV CANAL 11 23:10:53 
MEXICO XHTOL-TV CANAL 10 23:10:24 
MICHOACAN XHLBT-TV CANAL 13 23:10:38 
MICHOACAN XHZMM-TV CANAL 3 23:09:26 
MICHOACAN XHSAM-TV CANAL 8 23:06:36 
MICHOACAN XHCHM-TV CANAL 13 23:10:59 
MICHOACAN XHAPN-TV CANAL 47 23:10:40 
MICHOACAN XHKW-TV CANAL 10 23:10:54 
NAYARIT XHACN-TV CANAL 13 22:11:00 
NUEVO LEON XHX-TV CANAL 10 23:10:40 
OAXACA XHHLO-TV CANAL 5 23:10:30 
OAXACA XHPAO-TV CANAL 9 23:10:43 
OAXACA HXBN-TV CANAL 7 23:10:52 
QUERETARO XEZ-TV CANAL 10 23:10:50 
QUINTANA ROO XHCCN-TV CANAL 4 23:11:03 
SAN LUIS POTOSI XHVST-TV CANAL 3 23:10:58 
SAN LUIS POTOSI XHSLA-TV CANAL 27 23:10:40 
SAN LUIS POTOSI XHTAT-TV CANAL 7 23:09:45 
SINALOA XHBS-TV CANAL 4 22:10:13 
SINALOA XHOW-TV CANAL 12 22:08:26 
SONORA XHHES-TV CANAL 23 23:11:15 
TABASCO XHVIZ-TV CANAL 3 23:10:43 
TAMAULIPAS XHBR-TV CANAL 11 23:10:45 
TAMAULIPAS XHTAM-TV CANAL 17 23:10:15 
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ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
TAMAULIPAS XHTK-TV CANAL 11 23:10:46 
TAMAULIPAS XHMBT-TV CANAL 10 23:11:03 
TAMAULIPAS XHGO-TV CANAL 7 23:10:30 
VERACRUZ XHAH-TV CANAL 7 23:10:29 
VERACRUZ XHCV-TV CANAL 2 23:10:41 
YUCATAN XHTP-TV CANAL 9 23:10:20 
ZACATECAS XHBD-TV CANAL 8 23:10:22 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso a), y 359, párrafos 1 y 2, 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los numerales 34, párrafo 1, 
inciso a); 35, párrafo 1, inciso a), y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

De igual forma el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto anexó a su oficio 
número STCRT/3899/2010, un disco compacto en formato video que contiene la grabación del material 
televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del estado de Oaxaca postulado por 
la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” el cual fue transmitido el día cuatro de mayo de dos mil diez por 
Televimex, S.A. de C.V., a través de la frecuencias “ XEW-TV” canal 2 y sus repetidoras a nivel nacional. 

Al respecto, debe decirse que el elemento probatorio de referencia tiene el carácter de documento público 
cuyo valor probatorio es pleno, respecto de los hechos que en él se consignan, en virtud de haberse 
emitido por parte de la autoridad electoral en ejercicio de sus funciones, por lo que se tiene por acreditada 
fehacientemente la existencia, contenido y difusión del material audiovisual alusivo al C. Gabino Cué 
Monteagudo. 

Asimismo, debe decirse que el monitoreo de medio de comunicación es el conjunto de actividades 
diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua la información emitida por medios de 
comunicación electrónicos, impresos o alternos respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el 
registro y representación objetiva de los promocionales, anuncios y programas objeto del monitoreo. 

En cuanto procedimientos técnicos que permiten medir la cantidad y calidad de los mensajes publicados 
en medios de comunicación, los monitoreos han sido introducidos en el ámbito electoral como una 
herramienta para auxiliar y coadyuvar en las funciones al control y fiscalización de las actividades de los 
partidos políticos (y actualmente también de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión), 
encomendadas a las autoridades electorales. 

Dicha metodología permite a esta autoridad contar con elementos suficientes y adecuados para 
determinar clara y contundentemente, las frecuencias de difusión del promocional y el lugar en el cual fue 
visto en territorio nacional, documento al que se otorga valor probatorio pleno para tener por acreditada la 
transmisión del promocional materia de inconformidad. 

En consecuencia, esta autoridad considera que las pruebas técnicas aludidas, adminiculadas con todos 
los demás elementos probatorios que obran en el expediente, hacen prueba plena respecto de los hechos que 
en ellos se consignan. 

Las anteriores consideraciones, son acordes a lo sostenido por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en la tesis relevante identificada con el número XXXIX/2009, cuyo 
contenido es al tenor siguiente: 

“RADIO Y TELEVISION. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTA FACULTADO 
PARA ELABORAR "TESTIGOS DE GRABACION" A FIN DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE PAUTAS DE TRANSMISION DE MENSAJES EN MATERIA 
ELECTORAL.—De lo previsto en los artículos 41, base III, apartado A, inciso d), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 57, párrafo 3; 59, párrafo 3; 65, 
párrafo 3; 71, párrafo 3; 74, párrafo 2, y 76, párrafos 1, inciso a), y 7, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 4 y 5, párrafo 1, inciso c), fracción XI, y 
6 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, se advierte que el 
Instituto Federal Electoral está facultado para establecer los medios idóneos para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión que apruebe respecto de los mensajes de 
partidos políticos y autoridades electorales en radio y televisión, para lo cual puede asistirse 
de las tecnologías, instrumentos o mecanismos que resulten adecuados para ese efecto, 
como es la grabación de las transmisiones de radio y televisión, denominada "testigos de 
grabación", cuya finalidad es compararla con los datos contenidos en la pauta 
correspondiente y determinar si el mensaje fue transmitido en los términos ordenados. 
Negar la posibilidad de utilizar tales instrumentos limitaría al Instituto Federal Electoral en su 
facultad de verificación del cumplimiento de las pautas. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-40/2009.—Actor: Televimex, Sociedad Anónima de Capital 
Variable.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—25 de 
marzo de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretarios: Enrique Aguirre Saldívar, Carlos Alberto Ferrer Silva y Karla María Macías 
Lovera. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de octubre de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.” 

En este contexto, debe decirse que los monitoreos de mérito constituyen una documental pública, en 
términos de lo previsto en los artículos 358, párrafos 1 y 3, inciso a) y 359, párrafo 2 del código federal 
electoral, razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ella consignados. 

REQUERIMIENTO AL C. REPRESENTANTE LEGAL DE TELEVIMEX, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO 
DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS “XEW-TV” CANAL 2 

“(…) 
a) El nombre de la persona física o bien, la razón o denominación social de quien contrató u 
ordenó la difusión de los materiales aludidos por el promovente; b) Precise el contrato o 
acto jurídico celebrado para formalizar la difusión del material aludido, especificando el 
monto de la contraprestación percibida para tal efecto, las fechas y horarios en los cuales 
había de transmitirse, y si éstos podían ser determinados libremente o por su representada 
o bien, por quien solicitó la transmisión de los materiales en comento, y c) En su caso 
acompañe copia de las constancias que estime pertinentes para dar soporte a lo afirmado 
en sus respuestas. 
(…)” 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL C. REPRESENTANTE LEGAL DE TELEVIMEX, 
S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS “XEW-TV” CANAL 2 

Mediante escrito de fecha trece de mayo del año en curso, signado por el Lic. José Alberto Sáenz 
Azcárraga, representante legal de “Televimex, S.A. de C.V.”, dio respuesta al requerimiento formulado por 
esta autoridad, en los siguientes términos: 

 “(…) 
AD CAUTELAM, a nombre de la sociedad que represento, hago de su conocimiento que los 
preceptos legales sobre los que la autoridad fundamenta su acto administrativo son motivo 
de impugnación por parte de mi representada mediante juicio de amparo indirecto, que aún 
se encuentra pendiente de resolución definitiva ante el órgano jurisdiccional competente 
perteneciente al Poder Judicial de la Federación. 
Ahora bien, con respecto al oficio de referencia, mediante el cual solicita se le informe: 
c) El nombre de la persona física o bien, la razón social de quien contrato y ordenó la 
difusión de los materiales aludidos en el oficio de esa H. Autoridad, relativos al C. Gabino 
Cué Monteagudo como candidato al Gobierno del estado de Oaxaca, por la Coalición 
‘Unidos por la Paz y el Progreso’. Al respecto le confirmo que la difusión del material de 
referencia, fue realizada como labor periodística, y no fue solicitada por persona alguna. 
d) Precise el contrato o ato jurídico celebrado para formalizar la difusión del material 
aludido. Como refiero en el punto anterior dicha transmisión, no fue solicitada por persona 
alguna, por lo tanto no existe contrato o acto jurídico referente a la difusión aludida. 
Por lo anterior, a esa H. Dirección atentamente pido se sirva: 
UNICO.- Tenerme por presentado, ad cautelam, atendido oportunamente el requerimiento 
que ha hecho a mi representada en los términos del presente escrito, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 
(…)” 

El documento antes reseñado constituye una documental privada cuyo valor probatorio es indiciario, 
sin embargo, al estar relacionada con otros elementos de prueba, dan certeza a esta autoridad respecto de la 
transmisión del material televisivo objeto del presente procedimiento. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 34; párrafo 1, 
inciso b); 36; 42; 45, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 

REQUERIMIENTO FORMULADO AL REPRESENTANTE DE LA COALICION “UNIDOS POR LA PAZ Y 
PROGRESO” 

“(…) 
a) Si algún directivo, militante, simpatizante o miembro de esa Coalición, contrató u ordenó 
la difusión de los materiales aludidos por los promoventes; b) De ser afirmativa la respuesta 
al punto anterior, precise el motivo por el cual ello aconteció, señalando el acto jurídico 
celebrado para formalizar la difusión del material aludido, el monto de la contraprestación 
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percibida para tal efecto, las fechas y horarios en los cuales había de transmitirse, y si éstos 
fueron determinados por la Coalición, o bien, por quien transmitió los materiales en 
comento, y c) En su caso acompañe copia de las constancias que estime pertinentes para 
dar soporte a lo afirmado en sus respuestas. 
(…)” 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL REPRESENTANTE DE LA COALICION 
“UNIDOS POR LA PAZ Y PROGRESO” 

Mediante escrito de fecha dieciséis de mayo del año en curso, signado por los CC. Carlos Alberto Moreno 
Alcántara, Amador Jara Cruz, Daniel Juárez López y Mario Arturo Mendoza Flores, integrantes de la Comisión 
Directiva Estatal de la Coalición “Unidos Por la Paz y el Progreso”, dieron respuesta a la información requerida 
por esta autoridad, en los siguientes términos: 

 “(…) 
Toda vez que se encuentra transcurriendo el término legalmente concebido por ésta 
autoridad para dar contestación al requerimiento formulado a ésta Comisión Directiva 
Estatal, mediante proveído de fecha seis de mayo, mismo que nos fue notificado siendo las 
DIECINUEVE HORAS CON DOCE MINUTOS del día trece de mayo del año actual, y con 
fundamento en los artículos 8 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por medio del presente, manifiesto: 
PRIMERO: Con respecto a la precisión que nos ordena la autoridad realice en el inciso 
marcado con la letra a, al decir:…’Si contrató o solicitó los servicio de Televimex S.A. de 
C.V. concesionaria de XEW-TV, para la difusión de propaganda electoral alusiva a su 
candidatura, para ser difundida durante los meses de abril y mayo, particularmente durante 
los noticieros Primero Noticias y el noticiero con Joaquín López Dóriga’ esta Comisión 
Directiva Estatal, argumenta: 
a) Al efecto, esta Comisión Directiva Estatal de la Coalición denominada ‘UNIDOS POR LA 
PAZ Y EL PROGRESO’, manifiesta que NO CONTRATO NI SOLICITO, los servicios de 
dicha empresa, y aclaro que ignoro el motivo por el cual fueron difundidos en los momentos 
que refiere el quejoso en el de cuenta. 
Respecto a la precisión que nos ordena la autoridad realizar en el inciso marcado con la 
letra b, al decir: ‘de ser el caso, precise el contrato o acto jurídico, celebrado para formalizar 
la transmisión de la propaganda referida en el cuestionamiento anterior’ 
b) Al efecto, ésta Comisión Directiva Estatal de la Coalición ‘UNIDOS POR LA PAZ Y EL 
PROGRESO’, manifiesta NO HABER REALIZADO NINGUN CONTRATO O ACTO 
JURIDICO de los hechos que la parte actora denuncia. 
Con respecto a la precisión que me ordena la autoridad realice en el inciso marcado con la 
letra c, al decir: ‘fecha de celebración del contrato o acto jurídico mediante el cual se 
formalizo el servicio mencionado y en su caso el monto de la contratación pactada’ 
c) Al efecto, ésta Comisión Directiva Estatal de la Coalición ‘UNIDOS POR LA PAZ Y EL 
PROGRESO’, manifiesta NIEGA haber celebrado contrato o acto jurídico alguno, por lo 
tanto NO EXISTE fecha y monto de la contratación pactada, como lo denuncia el actor. 
Con respecto a la precisión que me ordena la autoridad realice en el inciso marcado con la 
letra d, al decir: ‘de ser posible proporcione copia del contrato o factura atinente’. 
d) Al efecto, ésta Comisión Directiva Estatal de la Coalición ‘UNIDOS POR LA PAZ Y EL 
PROGRESO’, manifiesta NIEGA la existencia de contrato o factura atinente. 
SEGUNDO: Una vez satisfechos los puntos requeridos por ésta autoridad, es menester para 
la Comisión Directiva Estatal de la Coalición denominada ‘UNIDOS POR LA PAZ Y EL 
PROGRESO´, señalar lo siguiente: 
(…) 
TERCERO: Por otra parte, OBJETAMOS desde éste momento, todas y cada una de las 
pruebas aportadas por el denunciante en los siguientes términos: 
(…) 
En mérito de todo lo expuesto y fundado a USTED SECRETARIO EJECUTIVO EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL atentamente solicitamos: 
PRIMERO.- Con el presente ocurso, se nos tenga dando cumplimiento con el requerimiento 
formulado por ésta autoridad en tiempo y forma, en los términos en que lo hago. 
SEGUNDO.- Se me tenga por reproducidas todas y cada una de las manifestaciones 
realizadas en el presente escrito, llegando a la determinación de no ser responsables de la 
difusión de los supuestos promocionales. 
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TERCERO.- Se declare infundada la queja interpuesta en contra de la Coalición 
denominada ‘UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO´, toda vez que las pruebas 
aportadas por la contraria, no demuestran fehacientemente los hechos denunciados.” 
(…)” 

El documento antes reseñado constituye una documental privada misma que valorada en su conjunto en 
atención a las reglas de la lógica, la experiencia y la sana crítica, así como a los principios rectores de la 
función electoral cuyo alcance probatorio solo se ciñe a acreditar que la Comisión Directiva Estatal de la 
Coalición “Unidos Por la Paz y el Progreso” negó haber contratado o solicitado la difusión del promocional 
objeto del presente procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 
359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con los 
artículos 34; párrafo 1, inciso b); 36; 42; 45, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral. 

DOCUMENTAL PRIVADA APORTADA POR EL REPRESENTANTE DE LA COALICION “UNIDOS POR 
LA PAZ Y EL PROGRESO” 

• Original la nota periodística intitulada: “Se deslinda la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” de 
infocomerciales, de fecha nueve de mayo de dos mil diez, publicada en el diario “Noticias” cuyo texto 
se reproduce a continuación: 
“Se deslinda la Coalición ‘Unidos por la Paz y el Progreso’ de infocomerciales 
El representante del Partido Convergencia ante el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral (IEE), Víctor Hugo Alejo Torres, negó ayer que la coalición ‘Unidos por la Paz y el 
Progreso’ haya incumplido la Ley Electoral, con la compra de espacios en televisión para 
difundir actividades de su candidato a la gubernatura del estado, Gabino Cué Monteagudo. 
En entrevista aseveró que los partidos integrantes de la coalición opositora –PAN, PRD, PT 
y PC- son respetuosos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
Electoral, ‘por lo que es falso que hayan contratado ‘infocomerciales’ para promocionar a 
Cué Monteagudo’. 
Nosotros nos hemos sujetado estrictamente a los tiempos electorales que el Instituto 
Federal Electoral (IFE) otorga a cada instituto político en radio y televisión, por lo que 
desmentimos categóricamente la contratación de espacios en televisión, directamente o 
interpósita persona’. 
Alejo Torres informó que de acuerdo a las disposiciones en la materia, los partidos 
integrantes de la coalición opositora entregaron a la Comisión de Radio y Televisión del IFE 
los spots publicitarios correspondientes a esta campaña electoral, tal y como lo establece la 
Ley: ‘por lo que nos deslindamos de toda la demás información que se haya transmitido 
fuera de los tiempos oficiales del Instituto Federal Electoral’. 
Por su parte, el delegado nacional del PC, Ricardo Coronado Sanglinés, explicó que los 
cuatro institutos políticos que conforman la coalición, han respetado escrupulosamente la 
asignación de los tiempos oficiales previstos por la Ley. 
‘Por lo que no dudamos que esto sea una maniobra de la coalición PRI-PVEM para 
desacreditarnos y tratar de exhibirnos como violadores de la Ley, una vez que Convergencia 
a ganado diversos recursos legales por la violación a las leyes electorales por parte del 
gobernador Ulises Ruíz Ortiz y los dirigentes priístas’. 
Aseveró que ejemplo de ellos son las dos resoluciones del IFE en contra del gobernador 
Ruiz Ortiz, en las que se establece que el gobernador del estado violó la ley electoral, 
‘donde la mayoría priísta en el Congreso local ha tenido que buscar mecanismos para darle 
la vuelta a fin de no fincarle responsabilidades al titular del Poder Ejecutivo’.” 

Al respecto, la prueba en comento reviste el carácter de documental privada, cuyo valor probatorio es el 
de simples indicios, debiendo precisar que su alcance probatorio se limita a acreditar la existencia de una 
nota informativa que da cuenta de que en una entrevista, el C. Víctor Hugo Alejo Torres, representante de 
Convergencia ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca negó que la Coalición ‘Unidos 
por la Paz y el Progreso’, haya incumplido la ley electoral, derivado de la compra de espacios en televisión 
para difundir actividades de su candidato a la gubernatura del estado, Gabino Cué Monteagudo, y que los 
partidos que integran dicha coalición respetan a cabalidad la ley. 

Cabe precisar que la documental en cuestión, también fue aportada por el C. Gabino Cué Monteagudo y 
ofrecida por los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Convergencia, por lo que la 
presente valoración, en obvio de repeticiones resulta aplicable a dichos documentos. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso c); 359, párrafos 1 y 3 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 34, párrafo 1, 
incisos a) y c); 35, párrafo 1, inciso a); 38, párrafo 1; y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 
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REQUERIMIENTO FORMULADO AL C. GABINO CUE MONTEAGUDO 
“(…) 
a) Si contrató o solicitó los servicios de “Televimex S.A de C.V.”, concesionaria de XEW-TV, 
para la difusión de propaganda electoral alusiva a su candidatura para ser difundida durante 
los meses de abril y mayo, particularmente durante los noticiarios “Primero Noticias” y “El 
Noticiero con Joaquín López Dóriga”, o en su caso, precise el nombre de la persona física o 
moral que contrató la publicidad en cuestión; b) De ser el caso, precise el contrato o acto 
jurídico celebrado para formalizar la transmisión de la propaganda referida en el 
cuestionamiento anterior; c) Fecha de celebración del contrato o acto jurídico mediante el 
cual se formalizó el servicio mencionado y en su caso el monto de la contraprestación 
pactada; y d) De ser posible, proporcione copia del contrato o factura atinente. 
(…)” 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL C. GABINO CUE MONTEAGUDO 
Mediante escrito de fecha quince de mayo del año en curso, signado por el C. Gabino Cué Monteagudo, 

dio respuesta a la información requerida por esta autoridad, en los siguientes términos: 
“(…) 
Toda vez que se encuentra transcurriendo el término legalmente concebido por ésta 
autoridad para dar contestación al requerimiento formulado a mi persona mediante proveído 
de fecha seis de mayo, mismo que me fue notificado siendo las CATORCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS del día catorce de mayo del año actual, y con fundamento en los 
artículos 8 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por medio del 
presente manifiesto: 
PRIMERO: Con respecto a la precisión que me ordena la autoridad realice en el inciso 
marcado con la letra a, al decir:… ‘Si contrató o solicitó los servicio de Televimex S.A. de 
C.V. concesionaria de XEW-TV, para la difusión de propaganda electoral alusiva a su 
candidatura, para ser difundida durante los meses de abril y mayo, particularmente durante 
los noticieros Primero Noticias y el noticiero con Joaquín López Dóriga’ el suscrito alega: 
a) Al efecto manifiesto que el suscrito NO CONTRATO NI SOLICITO los servicios de dicha 
empresa, y aclaro que ignoró el motivo por el cual fueron difundidos en momentos que 
refiere el quejoso en el de cuenta. 
En relación a la precisión que me ordena la autoridad realice en el inciso marcado con la 
letra b, es decir ‘de ser el caso, precise el contrato o acto jurídico celebrado para formalizar 
la transmisión de la propaganda referida en el cuestionamiento anterior 
b) Al no ser el suscrito quien contrató ni solicitó la difusión de dichos promocionales que se 
me pretenden imputar manifiesto que NO puedo proporcionar fecha alguna de celebración 
de contrato, toda vez que como ya lo he manifestado, no existe NINGUN DOCUMENTO, 
CONTRATO U ACTO JURIDICO realizado por el suscrito con empresa alguna. 
Con respecto a la precisión que me ordena la autoridad realice en el inciso marcado con la 
letra c, al decir: ‘fecha de celebración del contrato o acto jurídico mediante el cual se 
formalizo el servicio mencionado y en su caso el monto de la contratación pactada’ 
c) Como ya lo he manifestado en el punto que antecede, NO he realizado acto jurídico 
alguno con las empresas mencionadas y que se traduzca en la existencia de algún contrato, 
y por consiguiente, NIEGO haber aportado pago alguno de forma personal o por interpósita 
persona, para contratar la publicidad en cuestión, pues el suscrito para estar en posibilidad 
de aportar los montos, necesariamente tuve que haber sido parte en la celebración de algún 
contrato, cuestión que no ocurre, ya que como se dijo, no he celebrado contrato de ninguna 
naturaleza con las citadas empresas. 
Con respecto a la precisión que me ordena la autoridad realice en el inciso marcado con la 
letra d, al decir: ‘de ser posible proporcione copia del contrato o factura atinente’. 
d) Al no haber sido parte de ningún contrato, el suscrito se encuentra impedido de 
proporcionar documento alguno, pues como la lo he venido manifestando IGNORO la 
procedencia de la publicidad denunciada, por no ser el suscrito el responsable de dicha 
difusión, consecuentemente NO existe factura o contrato que pueda proporcionar a ésta 
autoridad, ni mucho menos manifestar el monto de la contratación, toda vez que reitero no 
fui parte en ningún contrato. 
SEGUNDO.- Una vez satisfechos los puntos requeridos por está autoridad, es menester 
para el suscrito manifestar: 
1.-El quejoso se conduce con MENDACIDAD Y FALSEDAD, al señalar que he difundido un 
promocional en el canal 2 de Televisa, para supuestamente difundir la imagen durante las 
transmisiones de los noticieros de Joaquín López Dóriga, y primero noticias con Carlos 
Loret de Mola, a finales de abril y principios del mes de mayo del presente año, toda vez 
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que en ningún momento he celebrado contrato alguno ni de forma personal ni por tercera 
persona, manteniéndome estrictamente respetuoso de lo establecido por el Instituto Federal 
Electoral, en lo referente a los tiempos designados para Radio y Televisión, privilegiando los 
Principios Rectores de Certeza, Legalidad, Independencia, Imparcialidad y Objetividad, 
como lo ordena la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2.- Niego, categóricamente haber contratado pagado o difundido a través de mi persona u 
otra, espacios de televisión para dar a conocer algún tipo de información que se vincule en 
el presente proceso electoral ordinario, toda vez que la ciudadanía Oaxaqueña ha mostrado 
gran simpatía por mi candidatura al Gobierno del Estado de Oaxaca, por lo que es FALSO 
lo argumentado por el C. SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Representante Propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
en el sentido de que el suscrito haya contratado los espacios televisivos en cuestión, pues 
como lo he venido manifestando NO firmé contrato alguno con las mencionadas empresas e 
IGNORO si dicho representante lo hace para sorprender a ésta Autoridad. 
3.- Desconozco fehacientemente e indubitablemente el origen de la difusión de los 
promocionales de referencia que el Partido Revolucionario Institucional me pretende atribuir, 
así mismo IGNORO si fue una acción mediática de dicho partido político para desacreditar 
mi campaña electoral al ser el candidato de la Coalición denominada ‘Unidos por la Paz y el 
Progreso’, pues en ningún momento he difundido promocionales ni mucho menos he 
contratado o solicitado los servicios de ‘Televimex S. A’, concesionaria de XEW-TV, para la 
difusión de propaganda alusiva a mi candidatura, en consecuencia niego haber infringido el 
marco legal constitucional y electoral, ya que en todo momento he respetado los espacios 
de radio y televisión autorizados por el Instituto Federal Electoral, resulta INFUNDADA la 
violación invocada por el actor. 
… 
TERCERO: Por otra parte, OBJETO desde este momento, todas y cada una de las pruebas 
aportadas por el denunciante en los siguientes términos: 
… 
En mérito de todo lo expuesto y fundado a USTED SECRETARIO EJECUTIVO EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL atentamente solicito: 
PRIMERO.- Con el presente ocurso, se nos tenga dando cumplimiento con el requerimiento 
formulado por ésta autoridad en tiempo y forma, en los términos en que lo hago. 
SEGUNDO.- Se me tenga por reproducidas todas y cada una de las manifestaciones 
realizadas en el presente en el sentido de que el suscrito no es responsables de la difusión 
de los supuestos promocionales. 
TERCERO.- Se me tenga objetando las pruebas aportadas por el actor y en consecuencia, 
declare infundada la queja interpuesta en mi contra, toda vez que las pruebas aportadas por 
la contraria, no demuestran fehacientemente los hechos denunciados. 
(…)” 

El documento antes reseñado constituye una documental privada misma que valorada en su conjunto en 
atención a las reglas de la lógica, la experiencia y la sana crítica, así como a los principios rectores de la 
función electoral, cuyo alcance probatorio solo se ciñe a acreditar que el C. Gabino Cue Monteagudo negó 
haber contratado o solicitado la difusión del promocional objeto del presente procedimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con los artículos 34; párrafo 1, inciso b); 36; 42; 45, 
párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 

DOCUMENTAL PUBLICA APORTADA POR EL C. GABINO CUE MONTEAGUDO 
Asimismo, el C. Gabino Cué Monteagudo, acompañó a su escrito de fecha quince de mayo de dos mil 

diez, el testimonio notarial numero 10196, volumen 209, de fecha once de mayo de dos mil diez, pasada ante 
la fe del Notario Público número 48 del estado de Oaxaca, Lic. Eusebio Alfonso Silva Lucio, mismo que 
contiene las declaraciones realizadas por el C. Gabino Cué Monteagudo, respecto del material televisivo 
materia de inconformidad. 

Documental pública que textualmente señala lo siguiente: 
“En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las trece horas, del día once del mes 
de Mayo del año dos mil diez, Yo, Licenciado EUSEBIO ALFONSO SILVA LUCIO, Titular 
de la Notaría Pública número CUARENTA Y OCHO, del Estado de Oaxaca, con residencia 
oficial en ésta Capital, y con domicilio en la calle de Pino Suárez, número ochocientos 
cuatro, zona centro, 
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HAGO CONSTAR:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Que comparece ante mí, 
el Ciudadano GABINO CUE MONTEAGUDO, y solicita mis servicios, con el objeto de que 
el Notario que lo escucha, certifique las declaraciones que a continuación realizará.- - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Accediendo a lo solicitado por el compareciente, procedo 
a realizarle la siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PROTESTA DE LEY.- - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Para las declaraciones que el compareciente realizará en el 
presente instrumento el suscrito Notario lo protestó para que al declarar se conduzca con 
verdad, y le advertí del delito en que incurren las personas que rinden declaraciones falsas 
ante Autoridad distintas de las judiciales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA EL 
COMPARECIENTE:- ‘Niego Categóricamente, haber transgredido o violado alguna la Ley 
Electoral, en el presente proceso electoral ordinario dos mil diez, manteniéndome 
estrictamente respetuoso a lo establecido por el Instituto Estatal Electoral, en lo referente a 
los tiempos designados para Radio y Televisión, conduciéndome privilegiando los Principios 
Rectores de Certeza, Legalidad, Independencia, Imparcialidad y Objetividad, como lo 
ordena la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y me deslindo de haber 
contratado, pagado o difundido a través de mi persona u otra, espacios en televisión para 
dar a conocer algún tipo de información que se vincule al presente proceso electoral 
ordinario, toda vez que la ciudadanía oaxaqueña ha mostrado gran simpatía por mí 
candidatura al Gobierno del Estado de Oaxaca y no necesito incurrir en infracciones en el 
normal desarrollo del presente proceso electoral ordinario, como lo ha venido haciendo el 
Gobernador del Estado y la Coalición Partido Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 
de México, hechos que son del conocimiento ya del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca 
mediante las quejas que se han presentado ya, por las faltas al presente proceso electoral 
Ordinario, desconozco el origen de lo que dicho partido me pretende atribuir, así mismo sí 
fue una acción concertada o contratada mediante pago en dinero o especie de lo que el 
partido Revolucionario Institucional pretende adjudicarme. Este deslinde, lo hago como una 
medida de dicho partido político pretende para desacreditarme ante la sociedad oaxaqueña 
y ante la autoridad electoral así como los derechos de mí persona. Reservándome desde 
ahora ejercer cualquier acción jurídica para la defensa de mis derechos, por lo que no 
descarto que se trate de una acción mediática por parte de los Institutos Políticos antes 
mencionados para desacreditar a la Alianza denominada ‘Unidos por la Paz y el Progreso’ y 
en efecto a mi persona. En virtud de lo anterior, pongo a la vista de usted el original del 
periódico ‘NOTICIAS VOZ E IMAGEN DE OAXACA’ de fecha nueve de mayo y del cual dejo 
copia simple de la nota periodística publicada por el corresponsal Luis Ignacio Velásquez, 
por lo que respecta a la página 11 A, en su primer cuarto de página, del citado periódico, 
cuyo encabezado es ‘se deslinda la coalición ‘Unidos por la Paz y el Progreso’ de 
infocomerciales’, por lo tanto, me allano al pronunciamiento del Licenciado Víctor Hugo Alejo 
Torres, Representante Propietario del Partido Convergencia’.- - - - - - - - - - ACTO 
CONTINUO EXPONE LA RAZON DE SU DICHO: ‘He depuesto lo que por mis propios 
sentidos conozco y sé y lo hago con el único afán de salvaguardar mis derechos como 
persona y políticos, por no ser, el de la voz, el autor material e intelectual, de hechos que 
jamás se ordenó fueran levados a cabo por si o por medio de otra persona y menos haber 
dispuesto cantidad de dinero o especie para lo que el Partido Revolucionario Institucional ha 
hecho del conocimiento de la opinión pública y de manera dolosa y temeraria me atribuyen’. 
ESTO TODO LO QUE TENGO QUE DECLARAR AL RESPECTO, EN LA PRESENTE 
ACTA.- - - No habiendo mas declaraciones o solicitudes del compareciente, se cierra la 
presente acta, siendo las trece horas, veinte minutos, del mismo día en que se actúa. Doy 
Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------ - G E N E R A L E S.- - - - - - - - - - 
- - - ------------------------------------- Por sus generales el compareciente, GABINO CUE 
MONTEAGUDO, manifiesta ser originario de México Distrito Federal, lugar donde nació el 
día veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y seis y vecino de ésta Ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con domicilio en la Prolongación de Eucaliptos número ciento 
veintidós, en San Felipe del Agua, como lo acredita con la copia simple del Certificado de 
Origen y Vecindad, expedido mediante oficio ‘SM/1151/2 010’ de fecha cinco de marzo de 
dos mil diez, por el Secretario Municipal del Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
Licenciado Miguel Angel Carballido Díaz, (cuya copia se agrega al apéndice de ésta acta 
marcada con la letra B) estado civil soltero, quién se identifica con su credencial para votar 
con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio 035198405 
(cero, tres, cinco, uno, nueve, ocho, cuatro, cero, cinco).- - - - - - - - - - - -Yo, EL NOTARIO  
C E R T I F I C O Y D O Y F E:- - - - -I.- La verdad del acto y de los hechos que contiene la 
presente acta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --II.- Que conozco 
al compareciente quien a mi juicio tiene capacidad legal para obligarse jurídicamente, quién 
efectivamente me presentó el periódico ‘NOTICIAS VOZ E IMAGEN DE OAXACA’ de fecha 
nueve de mayo, cuya nota periodística publicada en la página 11a., en su primer cuarto, 
manda agregar al testimonio que se expida y una copia fotostática simple, mando agregar al 
apéndice de la presente acta marcada con la letra C.- - III.- Que leí ésta acta al 
compareciente, explicándole su valor y consecuencias legales y estando conforme con su 
contenido, la firmó el mismo día de su fecha.- AUTORIZO DEFINITIVAMENTE DOY FE.” 
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Al respecto, debe decirse que el testimonio notarial de referencia reviste el carácter de documental 
pública, cuyo alcance probatorio solo permite desprender que el C. Gabino Cué Monteagudo declaró ante un 
fedatario público que se deslinda de haber contratado, pagado o difundido el material televisivo objeto del 
presente procedimiento, manifestaciones cuya eficacia jurídica para deslindarse de responsabilidad serán 
valoradas al momento de analizar la conducta desplegada por el denunciado, atendiendo a las reglas de la 
lógica, la experiencia y la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso a), y 359, párrafos 1 y 2, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los numerales 34, párrafo 1, 
inciso a); 35, párrafo 1, incisos a) y b) y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

Cabe precisar que la documental en cuestión, también fue ofrecida por la Coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso” y los partidos Acción Nacional y Convergencia, por lo que la presente valoración, en obvio de 
repeticiones resulta aplicable a dichos documentos. 

REQUERIMIENTO FORMULADO AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE OAXACA 
“(…) 
a) Si dentro de sus archivos cuenta con algún Convenio de Coalición, para designar 
candidaturas comunes entre los partidos Acción Nacional, Revolución Democrática, del 
Trabajo y Convergencia, para la celebración del proceso estatal electoral 2009- 2010, en el 
estado de Oaxaca y, en caso afirmativo, precisar la fecha de celebración y la vigencia del 
referido convenio, debiendo remitir copia certificada del mismo; b) En su caso, precise el 
monto del financiamiento púbico para gastos de campañas correspondiente a los partidos 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de 
la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, durante el proceso electoral 2009 -2010, 
remitiendo a esta autoridad las constancias necesarias. 
(…)” 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
OAXACA 

Mediante oficio número I.E.E./P.C.G./0766/2010, signado por el Lic. José Luis Echeverría Morales, 
Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, dio respuesta a la información 
requerida por esta autoridad, en los siguientes términos: 

“Por lo que se refiere al punto de acuerdo QUINTO, inciso a), por este conducto le informo 
que mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, dado 
en sesión especial de fecha diecisiete de febrero del dos mil diez, se registró el Convenio de 
Coalición, presentado por los Partidos Políticos: Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Convergencia, otorgándose el registro correspondiente a la 
Coalición ‘Unidos por la Paz y el Progreso’, integrada por los partidos políticos referidos, 
como consta en las copias certificadas del Acuerdo mencionado así como del convenio que 
el mismo aprueba, mismos que anexo al presente oficio. 
Así mismo informo que el convenio de la Coalición ‘Unidos por la Paz y el Progreso’, fue 
celebrado por los Partidos Políticos: Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Convergencia, el diez de febrero de dos mil diez, y en términos de lo dispuesto 
por el artículo 70, párrafo 6, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales de Oaxaca, terminado el Proceso Electoral Ordinario, se entenderá asimismo, 
terminada la coalición. 
Por lo que respecta al punto de acuerdo QUINTO, inciso b), por este medio hago de su 
conocimiento que mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Oaxaca, dado en sesión extraordinaria de fecha veintiséis de diciembre del dos mil nueve, 
se determinó el financiamiento público estatal para los Partidos Políticos, correspondiente al 
año dos mil diez, y se aprobó el calendario presupuestal de ministraciones mensuales, que 
se asignarán a los Partidos Políticos; en dicho Acuerdo se precisa el monto del 
financiamiento público para gastos de campaña correspondiente a los Partidos Políticos: 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de 
la Coalición ‘Unidos por la Paz y el Progreso’, para el Proceso Electoral Ordinario dos mil 
diez, mismo Acuerdo que en copia certificada anexo al presente. 
Asimismo, el financiamiento público para gastos de campaña correspondiente a los Partidos 
Políticos: Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, se 
detalla a continuación: 

PARTIDO 
POLITICO 

FINANCIAMIENTO 
ANUAL 2010 

FINANCIAMIENTO 
PARA 
CAMPAÑAS 

FINANCIAMIENTO 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

TOTAL 
GENERAL 

PAN $5,306,117.35 $5,306,117.35 $1,326,529.35 $11,938,764.05 
PRD $7,072,250.51 $7,072,250.51 $1,768,062.62 $15,912,563.64 
PT $2,769,036.40 $2,769,036.40 $692,259.10 $6,230,331.90 
PC $3,061,182.82 $3,061,182.82 $765,295.70 6,887,661.34 
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El documento antes reseñado constituye una documental pública cuyo alcance probatorio acredita la 
conformación de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” y el financiamiento que le fue asignado para el 
desarrollo de su campaña electoral. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso a), y 359, párrafos 1 y 2, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los numerales 34, párrafo 1, 
inciso a); 35, párrafo 1, incisos a) y b) y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

REQUERIMIENTO FORMULADO AL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCION 
NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO 

“(…) 
a) Si contrataron, ordenaron o solicitaron la difusión del material televisivo alusivo al C. 
Gabino Cué Monteagudo, cuyo contenido es el siguiente: ‘Una voz en off: Al iniciar su 
campaña Gabino Cué Monteagudo, candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el 
Progreso, dijo que la hora del cambio ha llegado para el pueblo de Oaxaca. Voz del 
candidato: Habrá el anhelado cambio e iniciaremos la transformación democrática de las 
instituciones y del pueblo de Oaxaca, vamos a ganar porque el abuso de poder, y la 
corrupción no deben de seguir imperando en nuestro Estado ni mucho menos ser eje de la 
política de un gobierno. Una voz en off: Ante miles de personas reunidas en la fuente de 
las 8 regiones Gabino Cué, ofreció hacer una buena campaña y un mejor gobierno. Voz del 
candidato: Un buen gobierno que no vendrá solo sino que llegará con oaxaqueños 
honestos y de buena fe que trabajará institucionalmente como lo dije con el gobierno 
federal. Una voz en off: El candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el Progreso exigió 
al Gobernador Ulises Ruiz sacar las manos del proceso electoral y deje que la ciudadanía 
decida el resultado final de la contienda invito a los demás candidatos a debatir a presentar 
su declaración de bienes, y a aplicarse estudios anti-doping para demostrar que son 
personas sin adicciones (mismo que se anexa en medio magnético para su mayor 
identificación), el cual fue transmitido el día cuatro de mayo de dos mil diez a través de la 
frecuencia XEW- TV canal 2, del Distrito Federal y sus repetidoras a nivel nacional, 
concesionada a Televimex, S.A. de C.V.; b) En su caso, fecha de celebración de los 
contratos o facturas atinentes, el monto de la contraprestación percibida para tal efecto, las 
fechas y horarios en los cuales había de transmitirse el material televisivo de marras,  
y c) En su caso acompañe copia de las constancias que estime pertinentes para dar soporte 
a lo afirmado en sus respuestas. 
(…)” 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO 

Mediante oficio número RPAN/620/2010, signado por el Lic. Everardo Rojas Soriano, representante 
suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, dio respuesta a la información 
requerida por esta autoridad, en los siguientes términos: 

“(…) 
Que en atención a su oficio No. SCG/1044/2010 de fecha 12 de mayo de 2010, recibido en 
las oficinas de ésta representación el día 19 de Mayo del presente a las 9:25 nueve 
veinticinco horas mediante el cual hace del conocimiento el contenido del Acuerdo de fecha 
doce de mayo por medio del cual en el Acuerdo PRIMERO solicita información a ésta 
representación; es así que se encuentra transcurriendo el término legalmente concedido por 
ésta autoridad para dar contestación al requerimiento formulado y con fundamento en los 
artículos 8 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, manifiesto lo 
siguiente: 
PRIMERO.- Con respecto a lo marcado en el inciso con la letra a), que dice: 
… 
He de manifestar que el Partido Acción Nacional en ningún momento y bajo circunstancia o 
forma alguna NO CONTRATO, NI ORDENO Y MUCHO MENOS SOLICITO la difusión del 
material televisivo que se refiere, el cual fue supuestamente transmitido el día 4 de Mayo de 
2010 a través de la frecuencia XEW-TV Canal 2 del Distrito Federal y sus repetidoras 
concesionada a la empresa Televimex, S.A. de C. V. y señalo a su vez que desconozco e 
ignoro la razón por la cual fueron difundidos en los momentos que se refiere en el Acuerdo 
de cuenta. 
Respecto a la precisión que nos ordena la autoridad realizar en el inciso marcado con la 
letra b, al decir: 
… 
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Al respecto, mi representado categóricamente manifiesta NO HABER REALIZADO NI 
CELEBRADO NINGUN CONTRATO O ACTO JURIDICO ALGUNO con la concesionaria 
Televimex, S.A. de C.V.; por consecuente se NIEGA la existencia de contrato o factura en la 
que se señale monto alguno, y por lo tanto evidentemente se desconoce tanto las fechas y 
los horarios en los que se transmitieron los promocionales de mérito. 
En lo que respecta a lo solicitado dentro del Acuerdo PRIMERO en lo tocante a lo formulado 
en el inciso c) que dice: 
… 
En razón de lo expuesto dentro de las respuestas a la información requerida y dado que de 
las mismas se desprende que en ningún momento se ha celebrado contrato alguno y 
tampoco se ordenó la transmisión del material objeto de la queja por parte del Partido 
Revolucionario Institucional, es por lo que manifiesto que no se aporta documento alguno en 
virtud de que no existen documentos que afirmen la contratación o celebración de algún 
acto jurídico respecto de la transmisión de los ya mencionados promocionales; 
reservándome el derecho a presentar pruebas en el momento procesal oportuno. 
Aunado a lo anterior cabe hacer notar a la Autoridad el Principio General del Derecho que 
claramente expresa ‘El que afirma está obligado a probar’, así como también la propia Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha señalado en 
reiteradas ocasiones en los que define categóricamente que dentro del Procedimiento 
Especial Sancionador la carga de la Prueba corresponde al Quejoso o Actor. Por lo que 
atento a lo anterior no existe elemento alguno por el que se pueda acreditar de forma 
evidente y clara los hechos que se denuncian en virtud de que las pruebas ofrecidas por el 
quejoso no son contundentes. 
Así mismo, hago notar a esta autoridad, que oportunamente el C. Lic. Víctor Hugo Alejo 
Torres, Representante Propietario de Convergencia ante el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Oaxaca, realizó un deslinde puntual de dicho material televisivo, a 
través del periódico ‘Noticias, voz e imagen de Oaxaca’ que se publico en la página 11 A, 
con fecha nueve de mayo del presente año; documental probatoria que obra ya en poder de 
la autoridad misma que debe ser tomada en cuenta, al momento de resolver el fondo del 
asunto. 
De igual manera, el candidato de la coalición integrada por los partidos políticos nacionales, 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Convergencia y del Trabajo, el C. Gabino 
Cué Monteagudo, se deslindo oportunamente de los mensajes televisivos, como consta en 
el instrumento notarial levantado ante la fé publica del Licenciado Eusebio Alfonso Silva 
Lucio, Notario Público número 48 del Estado de Oaxaca, Testimonio Notarial número 10196, 
volumen doscientos nueve, de fecha 10 de mayo de 2010, en el cual negó de forma 
categórica, el haber transgredido la Constitución Federal o la Ley Electoral, así mismo se 
deslindó de forma categórica, de haber contratado o pagado por sí o a través de otra 
persona, espacios en televisión para dar a conocer algún tipo de información que se vincule 
con el proceso electoral que se celebra en el Estado de Oaxaca; documental probatoria que 
obra en poder de esa autoridad y que de igual manera, debe de ser tomada en cuenta, al 
momento de resolver el fondo del presente asunto. 
SEGUNDO: Una vez satisfechos los puntos requeridos por ésta autoridad, es menester 
para mi representado señalar lo siguiente: 
Por lo antes expuesto, a Usted. C. SECRETARIO EJECUTIVO EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
atentamente pido: 
PRIMERO.- Con el presente ocurso, se me tenga dando cumplimiento con el requerimiento 
formulado por ésta autoridad en tiempo y forma, en los términos ya establecidos. 
SEGUNDO.- Se me tenga por reproducidas todas y cada una de la manifestaciones 
realizadas en el presente escrito, llegando a la determinación de no ser responsables de la 
difusión de los supuestos promociona les. 
TERCERO.- Llegado el momento procesal oportuno se declare infundada la queja 
interpuesta en contra de la Coalición de la que formo parte, toda vez que las pruebas 
aportadas por la contraria, no demuestran fehacientemente los hechos denunciados.” 

El documento antes reseñado constituye una documental privada, cuyo alcance probatorio solo se ciñe a 
acreditar que el Partido Acción Nacional negó haber contratado o solicitado la difusión del material televisivo 
objeto del presente procedimiento, misma que valorada en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la 
experiencia y la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en relación con los artículos 34; párrafo 1, inciso b); 36; 42; 45, párrafos 1 y 3 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 
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Asimismo, las pruebas que ofrece han sido previamente reseñadas y valoradas, por lo que las 
consideraciones vertidas se dan por reproducidas en obvio de repeticiones. 

REQUERIMIENTO FORMULADO AL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO 

“a) Si contrataron, ordenaron o solicitaron la difusión del material televisivo alusivo al  
C. Gabino Cué Monteagudo, cuyo contenido es el siguiente: ‘Una voz en off: Al iniciar su 
campaña Gabino Cué Monteagudo, candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el 
Progreso, dijo que la hora del cambio ha llegado para el pueblo de Oaxaca. Voz del 
candidato: Habrá el anhelado cambio e iniciaremos la transformación democrática de las 
instituciones y del pueblo de Oaxaca, vamos a ganar porque el abuso de poder, y la 
corrupción no deben de seguir imperando en nuestro Estado ni mucho menos ser eje de la 
política de un gobierno. Una voz en off: Ante miles de personas reunidas en la fuente de 
las 8 regiones Gabino Cué, ofreció hacer una buena campaña y un mejor gobierno. Voz del 
candidato: Un buen gobierno que no vendrá solo sino que llegará con oaxaqueños 
honestos y de buena fe que trabajará institucionalmente como lo dije con el gobierno 
federal. Una voz en off: El candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el Progreso exigió 
al Gobernador Ulises Ruiz sacar las manos del proceso electoral y deje que la ciudadanía 
decida el resultado final de la contienda invito a los demás candidatos a debatir a presentar 
su declaración de bienes, y a aplicarse estudios anti-doping para demostrar que son 
personas sin adicciones (mismo que se anexa en medio magnético para su mayor 
identificación), el cual fue transmitido el día cuatro de mayo de dos mil diez a través de la 
frecuencia XEW- TV canal 2, del Distrito Federal y sus repetidoras a nivel nacional, 
concesionada a Televimex, S.A. de C.V.; b) En su caso, fecha de celebración de los 
contratos o facturas atinentes, el monto de la contraprestación percibida para tal efecto, las 
fechas y horarios en los cuales había de transmitirse el material televisivo de marras,  
y c) En su caso acompañe copia de las constancias que estime pertinentes para dar soporte 
a lo afirmado en sus respuestas. 
(…)” 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO 

Mediante oficio número RHE/141/2010, el Lic. Rafael Hernández Estrada, representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, dio respuesta a la información 
requerida por esta autoridad, en los siguientes términos: 

“A efecto de dar cabal cumplimiento al requerimiento descrito en el párrafo inmediato 
anterior, se informa que el Partido de la Revolución Democrática no contrató, adquirió, 
ordenó ni solicitó la difusión del material televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo, 
descrito en el oficio de marras. 
Aunado a lo anterior, se hace del conocimiento que este Instituto Político, tiene 
conocimiento de que ante la Fe Licenciado Eusebio Alfonso Silva Lucio, Notario Público 
número 48 de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, en la que se hizo constar la manifestación 
expresa del C. Gabino Cué Monteagudo, consistente en ‘Niego Categóricamente, haber 
transgredido o violado alguna la Ley Electoral, en el presente proceso electoral ordinario 
2010, manteniéndome estrictamente respetuoso a lo establecido por el Instituto Federal 
Electoral, en lo referente a los tiempos designados para Radio y Televisión, conduciéndome 
privilegiando los Principios Rectores de Certeza, Legalidad, Independencia, Imparcialidad y 
Objetividad, como lo ordena la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y me 
deslindo de haber contratado pagado o difundido a través de mi persona u otra, 
espacios en televisión para dar a conocer algún tipo de información que se vincule al 
presente proceso electoral ordinario…’ 
Así mismo, se hace del conocimiento que en el periódico ‘NOTICIAS’, de fecha 9 de mayo 
del 2010, el corresponsal de nombre Luis Ignacio Velásquez, en la página 11 A, publicó una 
nota periodística con el título: ‘se deslinda la coalición ‘Unidos por la Paz y el Progreso’ de 
infocomerciales’, y me allano al pronunciamiento del Lic. Víctor Hugo Alejo Torres, 
Representante Propietario del Partido Convergencia.” 

El documento antes reseñado constituye una documental privada misma que valorada en su conjunto en 
atención a las reglas de la lógica, la experiencia y la sana crítica, así como a los principios rectores de la 
función electoral, solo se ciñe a acreditar que el Partido de la Revolución Democrática negó haber contratado 
o solicitado la difusión del promocional objeto del presente procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en relación con los artículos 34; párrafo 1, inciso b); 36; 42; 45, párrafos 1 y 3 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 
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Asimismo, las pruebas que ofrece han sido previamente reseñadas y valoradas, por lo que las 
consideraciones vertidas se dan por reproducidas en obvio de repeticiones. 

REQUERIMIENTO FORMULADO AL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO 

“a) Si contrataron, ordenaron o solicitaron la difusión del material televisivo alusivo al  
C. Gabino Cué Monteagudo, cuyo contenido es el siguiente: ‘Una voz en off: Al iniciar su 
campaña Gabino Cué Monteagudo, candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el 
Progreso, dijo que la hora del cambio ha llegado para el pueblo de Oaxaca. Voz del 
candidato: Habrá el anhelado cambio e iniciaremos la transformación democrática de las 
instituciones y del pueblo de Oaxaca, vamos a ganar porque el abuso de poder, y la 
corrupción no deben de seguir imperando en nuestro Estado ni mucho menos ser eje de la 
política de un gobierno. Una voz en off: Ante miles de personas reunidas en la fuente de 
las 8 regiones Gabino Cué, ofreció hacer una buena campaña y un mejor gobierno. Voz del 
candidato: Un buen gobierno que no vendrá solo sino que llegará con oaxaqueños 
honestos y de buena fe que trabajará institucionalmente como lo dije con el gobierno 
federal. Una voz en off: El candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el Progreso exigió 
al Gobernador Ulises Ruiz sacar las manos del proceso electoral y deje que la ciudadanía 
decida el resultado final de la contienda invito a los demás candidatos a debatir a presentar 
su declaración de bienes, y a aplicarse estudios anti-doping para demostrar que son 
personas sin adicciones (mismo que se anexa en medio magnético para su mayor 
identificación), el cual fue transmitido el día cuatro de mayo de dos mil diez a través de la 
frecuencia XEW- TV canal 2, del Distrito Federal y sus repetidoras a nivel nacional, 
concesionada a Televimex, S.A. de C.V.; b) En su caso, fecha de celebración de los 
contratos o facturas atinentes, el monto de la contraprestación percibida para tal efecto, las 
fechas y horarios en los cuales había de transmitirse el material televisivo de marras,  
y c) En su caso acompañe copia de las constancias que estime pertinentes para dar soporte 
a lo afirmado en sus respuestas. 
(…)” 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO 

Mediante oficio número REPP-PT-IFE-RCG-51/2010, el Lic. Ricardo Cantú Garza, representante 
propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, dio respuesta a la información 
requerida por esta autoridad, en los siguientes términos: 

“Que por medio del presente escrito, a nombre del Partido del Trabajo ocurro ante usted, 
con el fin de dar formal Contestación al requerimiento solicitado a esta representación del 
Partido del Trabajo ante el Instituto Federal Electoral, en las siguientes consideraciones. 
Respecto a la información que se nos requiere, me permito informar que el Partido del 
Trabajo no contrató, ordenó o solicitó la difusión del material televisivo alusivo al C. GABINO 
CUE MONTEAGUDO al que se hace referencia en el oficio de requerimiento de este 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
Razón por la cual no contamos con contrato, facturas o cualquier otro documento de 
referencia, ya que como se mencionó este Partido Político no realizó tal contratación.” 

El documento antes reseñado constituye una documental privada misma que valorada en su conjunto en 
atención a las reglas de la lógica, la experiencia y la sana crítica, así como a los principios rectores de la 
función electoral, cuyo alcance probatorio solo se ciñe a acreditar que el Partido del Trabajo negó haber 
contratado o solicitado la difusión del promocional objeto del presente procedimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en relación con los artículos 34; párrafo 1, inciso b); 36; 42; 45, párrafos 1 y 3 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 

REQUERIMIENTO FORMULADO AL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE 
CONVERGENCIA ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO 

“a) Si contrataron, ordenaron o solicitaron la difusión del material televisivo alusivo al C. 
Gabino Cué Monteagudo, cuyo contenido es el siguiente: ‘Una voz en off: Al iniciar su 
campaña Gabino Cué Monteagudo, candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el 
Progreso, dijo que la hora del cambio ha llegado para el pueblo de Oaxaca. Voz del 
candidato: Habrá el anhelado cambio e iniciaremos la transformación democrática de las 
instituciones y del pueblo de Oaxaca, vamos a ganar porque el abuso de poder, y la 
corrupción no deben de seguir imperando en nuestro Estado ni mucho menos ser eje de la 
política de un gobierno. Una voz en off: Ante miles de personas reunidas en la fuente de 
las 8 regiones Gabino Cué, ofreció hacer una buena campaña y un mejor gobierno. Voz del 
candidato: Un buen gobierno que no vendrá solo sino que llegará con oaxaqueños 
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honestos y de buena fe que trabajará institucionalmente como lo dije con el gobierno 
federal. Una voz en off: El candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el Progreso exigió 
al Gobernador Ulises Ruiz sacar las manos del proceso electoral y deje que la ciudadanía 
decida el resultado final de la contienda invito a los demás candidatos a debatir a presentar 
su declaración de bienes, y a aplicarse estudios anti-doping para demostrar que son 
personas sin adicciones (mismo que se anexa en medio magnético para su mayor 
identificación), el cual fue transmitido el día cuatro de mayo de dos mil diez a través de la 
frecuencia XEW- TV canal 2, del Distrito Federal y sus repetidoras a nivel nacional, 
concesionada a Televimex, S.A. de C.V.; b) En su caso, fecha de celebración de los 
contratos o facturas atinentes, el monto de la contraprestación percibida para tal efecto, las 
fechas y horarios en los cuales había de transmitirse el material televisivo de marras,  
y c) En su caso acompañe copia de las constancias que estime pertinentes para dar soporte 
a lo afirmado en sus respuestas. 
(…)” 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO DE CONVERGENCIA ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO 

Mediante escrito de fecha veinte de mayo de dos mil diez, el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, 
representante suplente de Convergencia ante el Consejo General de este Instituto, dio respuesta a la 
información requerida por esta autoridad, en los siguientes términos: 

“(…) 
Dicho lo anterior, manifiesto para los efectos legales consiguientes, que el Partido Político 
que representó, en ningún momento CONTRATO, ORDENO O SOLICITO el material 
televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo, ignorando el motivo por el cual fue 
transmitido. 
Por lo que, no es posible que se informe la fecha de la celebración de los contratos o 
facturas atinentes y mucho menos el monto de la contraprestación, así como las fechas y 
horas pactadas para su transmisión. 
En consecuencia, al no existir contrato o factura relativa a dicho promocional, ni pago 
alguno por parte de mi representado, su candidato o interpósita persona, la denuncia que 
nos ocupa, adolece de frivolidad. 
Ahora bien, una vez expresada la información requerida por esa autoridad, es importante 
agregar lo siguiente: 
Convergencia niega categóricamente haber contratado, ordenado o solicitado el 
promocional en comento; no es dable imputar a su candidato Gabino Cué Monteagudo, 
violación alguna, a las disposiciones constitucionales y legales en la materia; así mismo, 
resulta ocioso imputar dicha responsabilidad a alguno de los partidos políticos que lo 
postulan y que integran la coalición denominada ‘Unidos por la Paz y el Progreso’, porque la 
misma, ha conducido sus actividades dentro de los causes legales y sometiendo 
constantemente al examen de la autoridad electoral federal, todos y cada uno de los actos 
del proceso, que resultan carentes de certeza y de legalidad. 
Consecuentemente, no existe violación alguna a los ordenamientos constitucionales y 
legales en la materia, es decir, no se actúo de manera contraria a lo establecido por el 
artículo 41, base III, apartado A, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ni a lo dispuesto por los artículos 341, párrafo 1, inciso c), 342, párrafo 1, inciso 
i) y 344, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
En ese orden de ideas y a mayor abundamiento, hacemos propias las aseveraciones 
vertidas por el candidato de Convergencia, el C. Gabino Cué Monteagudo, así como por los 
integrantes de la Comisión Directiva de la Coalición denominada ‘UNIDOS POR LA PAZ Y 
EL PROGRESO’, de la que mi partido forma parte; no omitiendo mencionar, que llama la 
atención y no se encuentra razón o sustento legal para la diferencia de términos que se 
concedieron en los emplazamientos respectivos del candidato, de la coalición y de los 
partidos que la integran. 
… 
Así mismo, hago notar a esa autoridad, que oportunamente el C. Lic. Víctor Hugo Alejo 
Torres, Representante Propietario de Convergencia ante el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Oaxaca, realizó un deslinde puntual de dicho material televisivo, a 
través del periódico ‘Noticias, voz e imagen de Oaxaca’ que se publicó en la página 11 A, 
con fecha nueve de mayo del presente año; documental probatoria que obra ya en poder de 
esa autoridad y que debe de ser tomada en cuenta, al momento de resolver el fondo  
del asunto. 
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De igual manera, el candidato de la coalición integrada por los partidos políticos nacionales, 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Convergencia y del Trabajo, el C. Gabino 
Cué Monteagudo, se deslindó oportunamente de los mensajes televisivos, como consta en 
el instrumento notarial levantado ante la fe pública del Licenciado Eusebio Alfonso Silva 
Lucio, Notario Público número 48 del Estado de Oaxaca, Testimonio Notarial número 10196, 
volumen doscientos nueve, de fecha 10 de mayo de 2010, en el cual negó de forma 
categórica, el haber transgredido la Constitución Federal o la Ley Electoral, así mismo se 
deslindó de haber contratado o pagado por sí o a través de otra persona, espacios en 
televisión para dar a conocer algún tipo de información que se vincule con el proceso 
electoral que se celebra en el Estado de Oaxaca; documental probatoria que obra en poder 
de esa autoridad y que de igual manera, debe de ser tomada en cuenta, al momento de 
resolver el fondo del presente asunto. 
Por otra parte, se objetan todas y cada una de las pruebas aportadas por el denunciante, en 
cuanto a su alcance y valor probatorio, porque no acreditan la veracidad de sus 
afirmaciones y mucho menos demuestran la violación a la normatividad constitucional y 
legal por parte de mi representado y su candidato. 
En ese orden de ideas y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 358 de Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 29 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, ofrezco las siguientes probanzas: 
Por lo antes expuesto y fundado a Usted Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, atentamente pido: 
PRIMERO.- Tener con el presente ocurso, dando cumplimiento en tiempo y forma, al 
requerimiento formulado por esa autoridad, en los términos que se señalan. 
SEGUNDO.- Se tengan por objetadas las pruebas aportadas por el denunciante, en cuanto 
a su alcance y valor probatorio.” 

El documento antes reseñado constituye una documental privada misma que valorada en su conjunto en 
atención a las reglas de la lógica, la experiencia y la sana crítica, así como a los principios rectores de la 
función electoral, tiene alcance probatorio que solo se ciñe a acreditar que Convergencia negó haber 
contratado o solicitado la difusión del promocional objeto del presente procedimiento, 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con los artículos 34; párrafo 1, 
inciso b); 36; 42; 45, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 

Asimismo, las pruebas que ofrece han sido previamente reseñadas y valoradas, por lo que las 
consideraciones vertidas se dan por reproducidas en obvio de repeticiones. 

PRUEBAS APORTADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE TELEVIMEX, S.A. DE C.V. 
PRUEBAS TECNICAS 
• Disco compacto en formato de video, el cual, una vez reproducido presenta cuatro videoclips, a los 

que identifica con los títulos: 1.- EVIEL-ADELA 9; 2.- EVIEL-LOPEZ-DORIGA; 3.- GABINO CUE-
ADELA 9; 4.- GABINO CUE-LOPEZ-DORIGA, cuya descripción se reproduce a continuación: 

MATERIAL 1: “EVIEL – ADELA MICHA 9” 
“…En primer término, se aprecia a cuadro a cinco personas sentadas alrededor de una mesa. 

Inmediatamente cambia la imagen y se observa a la comunicadora Adela Micha que dice: “Ayer, ayer, 
domingo la lidereza nacional del PRI, Beatriz Paredes, tomo propuesta a Eviel Pérez Magaña, como candidato 
de la coalición “Por la Transformación de Oaxaca”, conformada por el PRI y el Verde Ecologista, su rival 
directo es Gabino Cué, el abanderado de la alianza PAN, PRD, PT y Convergencia. Beatriz Paredes dijo que 
el momento que vive el país requiere la unidad de los mexicanos y la capacidad de los priistas para gobernar 
y lo dijo así”. En forma conjunta se aprecia una serie de imágenes en las que se observa a un cúmulo de 
personas durante un acto de campaña del C. Eviel Pérez Magaña, candidato a la Gubernatura de Oaxaca 
postulado por la Coalición “Por la transformación de Oaxaca”: 

Enseguida, aparece a cuadro la C. Beatriz Paredes Rangel, Presidenta del Comité Ejecutivo del Partido 
Revolucionario Institucional, manifestando lo siguiente: “Vamos a ganar porque en el PRI, compañeras y 
compañeros con méritos suficientes entendieron que el momento de México requiere al PRI gobernando y 
cuidar de nuestra cohesión interna”. 

Posteriormente, aparece a cuadro el candidato Eviel Pérez Magaña y dice: “Propongo una transformación 
que promueva la educación política, a construir un nuevo pacto social en Oaxaca, un pacto que nos garantice 
la igualdad, que reconozca la fortaleza y la diversidad de nuestras ocho regiones.” 

Cambia la imagen y aparece a cuadro la C. Adela Micha y dice: “Y el sábado, Beatriz estuvo en 
Aguascalientes…” 

MATERIAL 2: “EVIEL - LOPEZ DORIGA” 
En primer término, se aprecia a cuadro al C. Joaquín López Dóriga quien camina para encontrarse con 

otro sujeto. 
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Enseguida, su emisión se interrumpe para dar paso a un audiovisual, en el cual se observa un cúmulo de 
gente caminando y agitando banderas, y el siguiente mensaje: 

Voz en off: Eviel Pérez Magaña rindió protesta como candidato del PRI a la gubernatura de Oaxaca ante 
la dirigencia nacional del Partido Revolucionario Institucional. 

Voz del candidato: Sí protesto. 
Voz de Beatriz Paredes: (casi inaudible) Porque así será 
Voz en off: Pérez Magaña asumió el compromiso de continuar con la transformación del estado ante miles 

de simpatizantes y militantes priistas en la alameda de León de la ciudad de Oaxaca 
Voz del candidato: Sé muy bien que la transformación que convoco, tiene que partir con la sólida 

reiteración de los principios y de la congruencia ideológica de nuestro partido 
Voz en off: El candidato priista al gobierno de Oaxaca aseguró que esta transformación debe ser la 

palanca para lograr la renovación de la economía, más empleo, salud e igualdad de oportunidades. 
Voz del candidato: Esta será la campaña de todos, de todos los que queremos a Oaxaca, los que 

creemos que ha llegado el tiempo de hacer el mayor esfuerzo para que volvamos a ser una gran sociedad. 
Voz en off: En la toma de protesta de Pérez Magaña estuvieron presentes la presidenta del PRI nacional 

Beatriz Paredes, gobernadores y legisladores priistas. 
Durante la difusión del mensaje, se muestran imágenes relativas al evento en el cual presuntamente el  

C. Eviel Pérez Magaña rindió su protesta como candidato del Partido Revolucionario Institucional al gobierno 
del estado de Oaxaca, apreciándose emblemas del citado instituto político, así como un cúmulo de personas 
(las cuales se dice son simpatizantes y militantes de la referida organización partidaria). 

Asimismo, cuando el reproductor del video marca 00:23, aparece a cuadro el C. Eviel Pérez Magaña, y en 
la parte inferior de la pantalla se muestra la leyenda: “Eviel Pérez Magaña Candidato del PRI a la Gobernatura 
[sic] de Oaxaca” y detrás de él, un emblema del Partido Revolucionario Institucional. 

Concluido este mensaje, se muestra lo que presuntamente es un anuncio comercial, en el cual aparecen a 
cuadro dos sujetos (masculino y femenino, ésta última en aparente estado de gravidez), y posteriormente, por 
un breve instante, una mujer y un bebé. 

MATERIAL 3 “GABINO CUE – ADELA MICHA 9” 
En primer término, se aprecia a cuadro una edificación. Enseguida la imagen cambia y aparece a cuadro 

la conductora Adela Micha, quien se encuentra detrás de un escritorio y al lado de una pantalla de color azul 
que dice: “Adela”, así como el logo del canal 9 “Galavisión”, señalando lo siguiente: “…y el candidato de la 
coalición Unidos por la Paz y el Progreso Gabino Cué, arrancó su campaña al gobierno de Oaxaca ante miles 
de simpatizantes en la fuente de las ocho regiones, en la capital del estado…” 

Enseguida, la imagen cambia y se observa un cúmulo de gente agitando banderas y a varias personas 
sobre un estrado, mientras se escucha una voz que dice: “..Junto con ustedes, su campaña hacia el triunfo el 
cuatro de julio” 

Posteriormente se vuelve a observar a diversas personas que agitan banderas de los partidos de la 
Revolución Democrática, Acción Nacional, del Trabajo y Convergencia, mientras una voz manifiesta que: 
“Ante dirigentes nacionales de los partidos que lo postulan, así como a legisladores e invitados especiales 
Gabino Cué aseguró que es ahora cuando se siente mejor preparado para gobernar el estado de Oaxaca..”. 

Acto seguido aparece a cuadro el C. Gabino Cué Monteagudo, candidato de la coalición Unidos por la Paz 
y el Progreso a la Gubernatura de Oaxaca, detrás de un atril que dice “Gabino, Gobernador” refiriendo que: 
“..años de actividad pública y política de haber recorrido los quinientos sesenta municipios del estado de 
Oaxaca me permiten llegar a este momento mejor preparado que nunca para servirles como su gobernador, 
han valido la pena porque el cambio que tanto hemos esperado se encuentra más cerca que nunca..” 

Sobrepuesta a la imagen anterior, se observa un cintillo en letras blancas sobre un fondo en azul y rojo 
que dice: “Gabino Cué Monteagudo, Candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el Progreso”, así como el 
emblema de la empresa “Televisa”, el logotipo del noticiario “Las Noticias por Adela” y el nombre de “Adela”. 

Posteriormente, se vuelve a ver a las personas sobre el estrado, así como a los asistentes al evento 
agitando banderas de los partidos políticos antes referidos, mientras la voz en off dice: “…el candidato de la 
coalición que integran PAN, PRD, PT y Convergencia, aseguró que de llegar a la gubernatura del estado no 
despedirá a los servidores públicos que actualmente trabajan en el gobierno priista, propuso además una 
reforma política que permita el referéndum, revocación de mandato, así como impulsar el acceso universal a 
los servicios de salud entre otras cosas…” 

De nueva cuenta, aparece a cuadro el C. Gabino Cué Monteagudo, candidato de la coalición Unidos por la 
Paz y el Progreso a la Gubernatura de Oaxaca, detrás de un atril que dice “Gabino, Gobernador” refiriendo 
que: “…para que no hagan de esta situación por la que atraviesan nuestros adultos mayores nos vamos a 
asegurar que todos, que se escuche bien, que todos y quiero ser muy claro, recibirán mensualmente su apoyo 
económico ya que hay muchos que actualmente no reciben ese beneficio..” 
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Consecutivamente, se vuelve a ver a las personas sobre el estrado, así como a los asistentes al evento 
agitando banderas de los partidos políticos antes referidos, mientras la voz en off dice: “…en el arranque de 
campaña de Gabino Cué, asistieron representantes de organizaciones de migrantes, jóvenes, mujeres e 
indígenas de diferentes comunidades de la entidad, entre ellos un representante de la etnia mixteca de la 
región de la costa que le entregó el bastón de mando de manera simbólica… Jorge Morales, noticieros 
Televisa” 

Posteriormente la imagen cambia apareciendo de nueva cuenta la C. Adela Micha (quien expresa la frase: 
“…en el otro clima…” y se termina el material audiovisual.” 

MATERIAL 4: “GABINO CUE - LOPEZ DORIGA” 
Se observa una congregación de personas agitando banderas de color blanco, amarillo y naranja, las 

cuales contienen los emblemas de los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 
Convergencia, respectivamente, acompañadas de una voz en off que refiere lo siguiente: 

‘Voz en off: “Al iniciar su campaña Gabino Cué Monteagudo, candidato de la Coalición Unidos por la Paz 
y el Progreso, dijo que la hora del cambio ha llegado para el pueblo de Oaxaca”. 

Posteriormente se observa al C. Gabino Cué Monteagudo, detrás de un atril en el que se observa la frase 
“Gabino Gobernador”, refiriendo lo siguiente: 

Voz del candidato: “Habrá el anhelado cambio e iniciaremos la transformación democrática de las 
instituciones y del pueblo de Oaxaca, vamos a ganar porque el abuso de poder, y la corrupción no deben de 
seguir imperando en nuestro Estado ni mucho menos ser eje de la política de un gobierno”. 

Durante la secuencia del mensaje antes referido, aparece a cuadro un cintillo de color blanco en el que se 
aprecia en letras de color negro la siguiente leyenda: “Gabino Cué Monteagudo, Candidato de la coalición 
Unidos por la Paz y el Progreso al gobierno de Oaxaca”. 

En seguida, se observa nuevamente al cúmulo de personas referidas con anterioridad, mientras que una 
voz en off emite el siguiente mensaje: 

voz en off: “Ante miles de personas reunidas en la fuente de las 8 regiones, Gabino Cué, ofreció hacer 
una buena campaña y un mejor gobierno.” 

Seguido de lo anterior, vuelve a aparecer la imagen del C. Gabino Cué Monteagudo, el cual refriere lo 
siguiente: 

Voz del candidato: “Un buen gobierno que no vendrá solo sino que llegará con oaxaqueños honestos y 
de buena fe que trabajará institucionalmente como lo dije con el gobierno federal.” 

Cambia la toma, para volver a mostrar a la congregación de personas referida incialmente, mientras que 
una voz en off emite el siguiente mensaje: 

voz en off: “El candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el Progreso exigió al Gobernador Ulises Ruiz 
sacar las manos del proceso electoral y deje que la ciudadanía decida el resultado final de la contienda; invito 
a los demás candidatos a debatir, a presentar su declaración de bienes, y a aplicarse estudios anti-doping 
para demostrar que son personas sin adicciones.” 

La imagen cambia y se observa una habitación en la que se encuentra una persona sentada que tiene una 
computadora portátil, mientras que una voz en off emite el siguiente mensaje: 

voz en off: “Imagina que quieres bajar…” 
Al respecto, debe decirse que el elemento probatorio de referencia tiene el carácter de prueba técnica 

cuyo valor probatorio es indiciario, respecto de su contenido, toda vez que la misma fue producida por el 
propio denunciado en el procedimiento que nos ocupa. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso c) y 359, párrafos 1 y 3 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los numerales 34, párrafo 1, 
inciso c); 38, párrafo 1 y 45, párrafo 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

Asimismo, debe decirse que los audiovisuales identificados como: MATERIAL 1.- EVIEL-ADELA 9, 
MATERIAL 2.- EVIEL-LOPEZ-DORIGA y MATERIAL 3.- GABINO CUE-ADELA 9, presentan un contenido 
totalmente distinto al material televisivo que es objeto del presente procedimiento, (que también es aportado 
por Televimex S.A. de C.V. y se identifica como MATERIAL 4: “GABINO CUE - LOPEZ DORIGA”), por lo 
que esta autoridad estima que en atención a que los mismos no guardan relación con la litis del presente 
asunto, no aportan algún elemento que permitan darle el alcance probatorio que aduce la televisora 
denuniada. 

Al respecto, resulta atinente precisar que si bien Televimex S.A. de C.V. refiere que el material objeto del 
presente procedimiento fue difundido en limitadas ocasiones durante los noticieros, a través de los cuales se 
lleva a cabo la labor de informar a la ciudadanía sobre temas de interés público, particularmente en los 
identificados como: “Las Noticias por Adela”; “Noticiero Lolita Ayala” y “A las tres” conducidos por Adela 
Micha, Lolita Ayala y Paola Rojas, respectivamente, lo cierto es que el material que aportó solo presenta un 
segmento del noticiario de Adela Micha y no de los correspondientes a los conducidos por Lolita Ayala  
y Paola Rojas. 

Además, debe decirse que de conformidad con la descripción antes detallada, su contenido es diferente al 
que fue denunciado por el Partido Revolucionario Institucional. 
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Lo anterior es así, toda vez que el audiovisual identificado como MATERIAL 3 “GABINO CUE – ADELA 
MICHA 9”, si bien da cuenta del inicio de campaña del C. Gabino Cué Monteagudo, lo cierto es que 
presenta otros datos distintos a los que se difundieron en el material objeto del presente 
procedimiento. 

Lo anterior es así, toda vez que en el audiovisual identificado como MATERIAL 3 “GABINO CUE – 
ADELA MICHA 9”, presenta otras propuestas de campaña del C. Gabino Cué Monteagudo, consistentes en 
que su experiencia en la administración pública le permite ser un gobernante preparado y que de llegar a la 
gubernatura del estado no despedirá a los servidores públicos que actualmente trabajan en el gobierno priista, 
propuso además una reforma política que permita el referéndum, revocación de mandato, así como impulsar 
el acceso universal a los servicios de salud. 

A diferencia, el audiovisual objeto del presente procedimiento, presenta al C. Gabino Cué Monteagudo 
realizando un pronunciamiento frente a un auditorio mediante el cual les oferta algunas de las acciones que 
realizará en caso de obtener el cargo de elección por el cual compite, tales como la transformación 
democrática de las instituciones y del pueblo de Oaxaca, suprimir el abuso del poder y la corrupción, así como 
un gobierno que trabaja con personas honestas y que colabore con el gobierno federal, propuestas que son 
distintas a las que se aprecian en el material aportado por Televimex S.A. de C.V. 

Otra de las diferencias medulares, es que el material aportado por Televimex S.A de C.V. identificado 
como MATERIAL 3 “GABINO CUE – ADELA MICHA 9”, fue presentado dentro de un programa de corte 
eminentemente informativo y reviste las características de una nota informativa. 

Al respecto, cabe decir que el material que aportó Televimex S.A. de C.V. presenta las siguientes 
características: 

 Se incluye dentro del tiempo del noticiero que conduce la C. Adela Micha. 
 Existe una referencia a la nota por parte de la C. Adela Micha, conductora del noticiero, quien 

expresamente presenta al teleauditorio la información relacionada con el acto público con el  
C. Gabino Cué Monteagudo, candidato de la coalición Unidos por la Paz y el Progreso. 

 Se identifica al reportero generador de la nota informativa, pues al final de la nota, la voz en off que 
se escucha durante la secuela de imágenes se identifica como: “Jorge Morales, noticieros 
televisa” 

 Se precisa que la secuela de imágenes y la información que se acompaña corresponden a 
“Noticieros Televisa”. 

 Presenta la huella digital de la empresa “Televisa” y del noticiario “Las noticias por Adela”. 
En tales circunstancias, esta autoridad estima que el material presentado por Televimex S.A. de C.V., a 

diferencia del que es objeto del presente procedimiento, fue presentado en contextos totalmente distintos, 
pues mientras el primero forma parte de un programa de corte informativo y reviste las características de una 
nota informativa, el segundo fue difundido en tiempo comercial. 

Bajo esta premisa, el alcance probatorio que la televisora denunciada pretende dar al material audiovisual 
que presentó en la audiencia de pruebas y alegatos, consistente en demostrar que el material objeto del 
presente procedimiento fue presentado en diversos segmentos de corte noticiosos o informativo, resulta 
ineficaz, pues como se asentó en líneas anteriores, se trata de materiales diversos, los cuales, si bien dan 
cuenta del inicio de campaña del C. Gabino Cué Monteagudo, lo cierto es que presentan un contenido distinto 
y el formato en el que son presentados es diferente, puesto que dicho material forma parte de un programa 
noticioso y el que fue denunciado presenta distintas características. 

En este sentido, la probanza aportada por Televimex S.A de C.V. mediante la cual pretende demostrar que 
el material objeto del presente procedimiento puede ser presentado a través de varias formas de periodismo 
informativo, tales como la noticia, la entrevista, el reportaje, la crónica, tanto como el periodismo de opinión, 
en sus modalidades de editorial, comentario y denuncia ciudadana, y que por tanto, se realizó al amparo de 
un ejercicio periodístico, resulta ineficaz. 

Por el contrario, a través del audiovisual identificado como MATERIAL 3 “GABINO CUE – ADELA MICHA 
9” (que reviste el carácter de nota informativa) se demuestra que el promocional materia de inconformidad 
no presenta dichas características, pues a diferencia de dicho material, se difunde durante el tiempo 
comercial, no identifica la fuente de la información ni es presentado por el conductor de noticias, ni incluye el 
nombre del reportero que la presenta o el logotipo distintivo propio de Noticieros Televisa (huella digital). 

PRUEBAS APORTADAS POR CONVERGENCIA 
DOCUMENTAL PUBLICA 
• Copias certificadas de la versión estenográfica de la sesión extraordinaria del Consejo General de 

este Instituto, de fecha doce de mayo de dos mil diez, con la que pretende acreditar que el Consejero 
Electoral Alfredo Figueroa Fernández manifestó en dicha sesión, que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha establecido diversos criterios para determinar los 
supuestos en que no opera la figura de la culpa in vigilando. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 4 de octubre de 2010 

Al respecto, debe decirse que el elemento probatorio de referencia tiene el carácter de documental pública 
cuyo valor probatorio es pleno, en virtud de haberse emitido por parte de una autoridad electoral en 
ejercicio de sus funciones, debiendo precisar que su alcance probatorio solo da cuenta de los términos en 
que se dieron la intervenciones de los miembros del Consejo General de este Instituto y de los representantes 
de los partidos políticos ante dicha autoridad al momento de resolver el procedimiento especial sancionador 
identificado con el número de expediente SCG/PE/PRD/CG/040/2010 y su acumulado 
SCG/PE/PAN/CG/041/2010, medio de convicción que deberá ser valorado en su conjunto, atendiendo a las 
reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral 
federal. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso a), y 359, párrafos 1 y 2, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los numerales 34, párrafo 1, 
inciso a); 35, párrafo 1, incisos a) y b) y 45 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

De conformidad con el contenido del acervo probatorio antes reseñado, la información proporcionada por 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el estado de Oaxaca, adminiculado con las manifestaciones vertidas en sus diversos escritos 
por las partes, consistentes en las contestaciones a los requerimientos de información y a las contestaciones 
del emplazamiento en el presente procedimiento, así como a las producidas durante la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos, se arriba válidamente a las siguientes conclusiones: 

1.- Que la emisora identificada con las siglas XEW-TV canal 2, concesionada a la empresa Televimex, 
S.A. de C.V. y sus repetidoras a nivel nacional, trasmitió un material televisivo alusivo al C. Gabino Cué 
Monteagudo, candidato a Gobernador del estado de Oaxaca postulado por la Coalición denominada “Unidos 
Por la Paz y el Progreso”, integrada por los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Convergencia. 

2.- Que la emisora identificada con las siglas XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la república, 
difundieron el material objeto de inconformidad, en la emisión del programa informativo: “El Noticiero con 
Joaquín López Dóriga”. 

3.- Se encuentra acreditado que el material de referencia tuvo impacto en los estados de Baja California, 
Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, 
Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas, en los canales que repiten la programación de la emisora XEW-TV, en los 
siguientes horarios: 

ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
BAJA CALIFORNIA XHBM-TV CANAL 14 23:10:30 
BAJA CALIFORNIA XHUAA-TV CANAL 57 23:10:02 
BAJA CALIFORNIA XHEBC-TV CANAL 57 23:11:00 
BAJA CALIFORNIA XHLPT-TV CANAL 2 22:10:57 
CAMPECHE XHCDC-TV CANAL 11 23:10:45 
CAMPECHE XHCPA-TV CANAL 8 23:10:50 
CHIAPAS XHTUA-TV CANAL 12 23:10:31 
CHIAPAS XHAA-TV CANAL 7 23:10:58 
CHIHUAHUA XHDEH-TV CANAL 6 22:10:44 
CHIHUAHUA XHCHZ-TV CANAL 13 22:10:11 
CHIHUAHUA XHCCH-TV CANAL 5 22:10:55 
COAHUILA XHPNT-TV CANAL 46 23:10:58 
COAHUILA XHMOT-TV CANAL 35 23:10:37 
COLIMA XHBZ-TV CANAL 7 23:10:46 
DURANGO XHDUH-TV CANAL 22 22:10:25 
GUANAJUATO XHL-TV CANAL 11 23:10:44 
GUERRERO XHIGG-TV CANAL 9 23:11:01 
GUERRERO XHIZG-TV CANAL 8 23:10:33 
GUERRERO XHACZ-TV CANAL 12 23:10:54 
GUERRERO XHCK-TV CANAL 12 23:10:52 
HIDALGO XHTWH-TV CANAL 10 23:09:05 
JALISCO XHGA-TV CANAL 7 23:10:00 
JALISCO XHPVT-TV CANAL 11 23:10:53 
MEXICO XHTOL-TV CANAL 10 23:10:24 
MICHOACAN XHLBT-TV CANAL 13 23:10:38 
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ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
MICHOACAN XHZMM-TV CANAL 3 23:09:26 
MICHOACAN XHSAM-TV CANAL 8 23:06:36 
MICHOACAN XHCHM-TV CANAL 13 23:10:59 
MICHOACAN XHAPN-TV CANAL 47 23:10:40 
MICHOACAN XHKW-TV CANAL 10 23:10:54 
NAYARIT XHACN-TV CANAL 13 22:11:00 
NUEVO LEON XHX-TV CANAL 10 23:10:40 
OAXACA XHHLO-TV CANAL 5 23:10:30 
OAXACA XHPAO-TV CANAL 9 23:10:43 
OAXACA HXBN-TV CANAL 7 23:10:52 
QUERETARO XEZ-TV CANAL 10 23:10:50 
QUINTANA ROO XHCCN-TV CANAL 4 23:11:03 
SAN LUIS POTOSI XHVST-TV CANAL 3 23:10:58 
SAN LUIS POTOSI XHSLA-TV CANAL 27 23:10:40 
SAN LUIS POTOSI XHTAT-TV CANAL 7 23:09:45 
SINALOA XHBS-TV CANAL 4 22:10:13 
SINALOA XHOW-TV CANAL 12 22:08:26 
SONORA XHHES-TV CANAL 23 23:11:15 
TABASCO XHVIZ-TV CANAL 3 23:10:43 
TAMAULIPAS XHBR-TV CANAL 11 23:10:45 
TAMAULIPAS XHTAM-TV CANAL 17 23:10:15 
TAMAULIPAS XHTK-TV CANAL 11 23:10:46 
TAMAULIPAS XHMBT-TV CANAL 10 23:11:03 
TAMAULIPAS XHGO-TV CANAL 7 23:10:30 
VERACRUZ XHAH-TV CANAL 7 23:10:29 
VERACRUZ XHCV-TV CANAL 2 23:10:41 
YUCATAN XHTP-TV CANAL 9 23:10:20 
ZACATECAS XHBD-TV CANAL 8 23:10:22 

 
4.- Que de la verificación de las grabaciones de los canales de televisión en el estado de Oaxaca y en el 

Distrito Federal con los que cuenta el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo, durante el periodo 
comprendido del cuatro al siete de mayo del año en curso, se detectó que el material de mención solo se 
transmitió el día cuatro de mayo del año en curso y no en las fechas y horarios señalados por el quejoso. 

5.- Que el representante legal de Televimex, S.A. de C.V., concesionaria de la emisora identificada con las 
siglas XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la república, confirmó la difusión del material objeto de 
inconformidad, lo cual, según su dicho, ocurrió como labor periodística, refiriendo que ello no fue solicitado por 
persona alguna. 

6.- Que la coalición “Unidos Por la Paz y el Progreso” y los partidos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Convergencia y el C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del 
estado de Oaxaca postulado por la referida coalición negaron que algún militante, simpatizante, directivo o 
miembro de ese instituto político, haya intervenido en la contratación y transmisión del material objeto de 
inconformidad. 

En consecuencia, esta autoridad considera que las pruebas que obran en el expediente, demuestran la 
transmisión y difusión del material objeto de inconformidad, en los términos ya expresados. 

“ANALISIS DEL MATERIAL DENUNCIADO” 
En el presente apartado se procederá al análisis del material denunciado a efecto de determinar las 

características del mismo y si, en su caso, corresponde a una nota informativa o bien presenta elementos 
distintos. 

A efecto de resolver lo conducente, esta autoridad resolutora se allega del informe rendido por el Dr. Julio 
Juárez Gámiz, investigador asociado del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y 
Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México, a través del escrito de fecha tres de mayo de 
dos mil diez por el cual dio respuesta al requerimiento de información que le fue formulado por esta autoridad 
mediante oficio número SCG/914/2010, dentro del expediente número SCG/PE/PRD/CG/040/2010 y su 
acumulado SCG/PE/PAN/CG/041/2010, en virtud de que guarda estrecha vinculación con los hechos materia 
del presente procedimiento, se ordenó glosar copia certificada de dichas constancias al presente sumario. 
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En este sentido, el escrito de fecha tres de mayo de dos mil diez, signado por el Doctor Julio Juárez 
Gamiz, Investigador Asociado al referido centro académico de la máxima casa de estudios en México, rindió 
un informe de mérito, que en la parte que interesa para la resolución del presente asunto, expresa: 

I. Contexto 
 a. El papel de los noticieros en las campañas 
Una visión normativa sobre el papel de los medios de comunicación en una democracia 
sostiene que la producción y difusión de información objetiva, balanceada y oportuna es su 
principal distintivo. Durante los procesos electorales el flujo de información adquiere mayor 
relevancia e intensidad. El electorado puede obtener de los medios de comunicación masiva 
información útil para respaldar sus propias decisiones electorales. 
No es extraño que los principales criterios a evaluar en el desempeño informativo de los 
medios durante una elección sean la neutralidad y pluralidad de la información presentada a 
su auditorio. El caso de la televisión es particularmente notorio debido a la penetración de 
este medio de comunicación a nivel nacional, 9 de cada 10 hogares en México cuentan al 
menos con un televisor. Esto ha convertido a la televisión en una de las principales fuentes 
de información para el electorado mexicano. Si bien el fenómeno se replica en las 
principales democracias del orbe, el caso mexicano es magnificado dado el alto índice de 
concentración en la oferta televisiva. Esto reduce la oferta informativa a través de la señal 
abierta de televisión particularmente en lo que respecta a noticieros informativos. La 
oportunidad que tienen actores políticos para colocar un mensaje en los contenidos de estos 
espacios a través de la cobertura gratuita es muy reducida, sobre todo a nivel estatal. Esto 
ha impulsado la venta de espacios publicitarios para quienes buscan promocionar sus 
aspiraciones políticas a través de este medio de comunicación. 
 b. El análisis de contenido como método de investigación 
Una de las principales herramientas metodológicas para evaluar la cobertura electoral de los 
medios de comunicación es el análisis de contenido cuantitativo. El análisis de contenido es 
una técnica de investigación utilizada para hacer referencias replicables y válidas de datos 
con su contexto3. Este método nos permite estudiar y analizar la comunicación de manera 
sistemática, objetiva y cuantificable. Así, su principal aportación al estudio de los medios de 
comunicación es dar una descripción precisa de lo que un texto mediático contiene en una 
manera que pueda ser replicada por otros. 
Los noticieros televisivos representan una unidad de contenido con identidad audiovisual y 
editorial propias. Esta unidad constituye un producto informativo que compite por captar 
televidentes con otros productos trasmitidos simultáneamente dentro de un espacio de 
tiempo determinado. La producción, selección y transmisión de notas informativas, 
comentarios, reportajes, y demás materiales informativos constituyen, por tanto, un 
subproducto del noticiero. Cada una de ellos agrega valor a la unidad y carece de identidad 
mediática fuera de éste. Así, las notas del noticiero son claramente identificadas con la 
unidad del noticiero en su contenido y en su producción audiovisual. 
El esfuerzo de los partidos políticos por posicionar mensajes en los medios de comunicación 
a través de diversas estrategias se vio relanzado con la aprobación en 1994 para adquirir 
tiempo aire en radio y televisión para transmitir mensajes publicitarios. La medida 
revolucionó el modelo de comunicación política y, a pesar de la prohibición a la adquisición 
de tiempo aire en la reforma electoral de 2007, la publicidad se ha consolidado como el 
principal pilar de la comunicación política en México ahora mediante el uso del tiempo oficial 
en radio y televisión. 
Si bien los efectos de la publicidad política en la opinión pública son poco claros, lo cierto es 
que la credibilidad de estos mensajes a los ojos del televidente es muy inferior a la del 
contenido noticioso. Estar expuestos a un mensaje publicitario activa nuestra desconfianza 
debido a la intención expresamente persuasiva del emisor. En cambio, el material noticioso 
es percibido, al menos en principio, como objetivo y sin fines expresos de persuasión 
comercial o política por parte del medio de comunicación que lo difunde. 
El uso de la publicidad como alternativa comunicativa a los espacios noticiosos y la crisis de 
credibilidad que ésta enfrenta actualmente han dado lugar a la producción de mensajes 
publicitarios que imitan el formato y estilo de una nota informativa, conocidos coloquialmente 
como infomerciales. Siendo transmitidos durante los bloques comerciales de los noticieros, 
los infomerciales buscan que el televidente confunda el origen de la información con el paso 
del tiempo. Es decir, que en lugar de atribuirle intenciones persuasivas características de un 
mensaje publicitario le otorgue un valor informativo y objetivo propio de los contenidos 
noticiosos. 

                                                 
3 Ver Krippendorff, K. (1980). Content analysis: an introduction to its methodology. London, Sage; y Kepplinger, H. M. (1991). The impact of 
presentation techniques: theoretical aspects and empirical findings. Television and Political Advertising. Vol. I Psychological processes. F. 
Biocca. Hillsdale, NJ, Lawrence Erlbaum. 



Lunes 4 de octubre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

II. Definición conceptual 
Con el objetivo de establecer los rasgos característicos de las producciones audiovisuales 
aquí referidas se presenta la siguiente tabla comparativa:  

Nota informativa Infomercial 
• Unidad de contenido informativo en donde se 

presentan hechos y/o declaraciones 
considerados relevantes y de interés público 
por el medio de comunicación que la produce 

• Asemeja en su narrativa a una nota informativa 
pero presenta características de producción 
propias de la publicidad como la promoción 
discrecional del protagonista del mensaje  

• Como característica formal la nota es 
expresamente incluida dentro del tiempo del 
noticiero 

• Es transmitido dentro del bloque comercial del 
noticiero al lado de mensajes publicitarios.  

• Existe una referencia a ella por parte del 
conductor del noticiero y/o los reporteros que 
se identifican como generadores del 
contenido 

• No identifica la fuente de la información ni incluye 
el nombre del reportero que la presenta. 
Tampoco hay referencia expresa a su contenido 
por parte del conductor del noticiero 

• Su narrativa, edición y transmisión dependen 
del medio informativo por lo que la 
información no esta [sic] sujeta a la 
aprobación de terceros 

• La información presentada depende del visto 
bueno por parte del patrocinador del mensaje 

• Su transmisión está justificada por los 
criterios editoriales objetivos que caracterizan 
la producción de contenidos de un medio de 
comunicación 

• Se basa en una narrativa promocional subjetiva 
con el fin de promocionar al patrocinador del 
mensaje sin que haya de por medio criterio 
periodístico alguno 

• Es propiedad intelectual del medio de 
comunicación y conlleva derecho de autor 

• Es transmitido como publicidad y el noticiero no 
podría reclamar autoría sobre su contenido 

 
III. Reporte técnico del material en cuestión 
A continuación se presenta un análisis de distintas variables divididas en la estructura y el 
contenido del material dictaminado. 
1. Análisis de variables de estructura: 
a. Super : 
El diseño del super (pleca horizontal que presenta el nombre de quien habla en pantalla) es 
ajeno al formato del noticiero. Se infiere, por tanto, que el material no fue producido por 
noticieros Televisa. Más aún, el formato se asemeja mucho más a otros infomerciales 
transmitidos anteriormente en este canal de televisión (ver ANEXO 1). 
b. Huella digital: 
No es posible apreciar la marca digital con el logotipo de Televisa distintiva de los 
contenidos presentados dentro del noticiero. La intención de este sello es proteger la 
propiedad intelectual del material transmitido. En el caso del infomercial no existiría ninguna 
propiedad intelectual que proteger por parte del medio de comunicación y se asume que, al 
igual que con cualquier otro tipo de publicidad, la responsabilidad sobre los contenidos 
transmitidos es ajena al noticiero. 
c. Ubicación de la nota 
El material audiovisual no es incluido dentro del noticiero y aparece inmediatamente 
después del corte a comerciales que de manera expresa hace el conductor del noticiero. De 
acuerdo con nuestra definición de nota informativa, el contenido presentado es colocado de 
manera intencional en el bloque comercial del noticiero. El bloque comercial se encuentra 
destinado a la transmisión de material publicitario ajeno al equipo de producción del 
programa. 
d. Retransmisión selectiva: 
El material fue transmitido en los bloques comerciales de dos espacios informativos 
identificados en la introducción de este documento sin cambios en su producción auditiva y 
visual. Esto es atípico en la producción de contenidos informativos ya que cada noticiero 
cuenta con su propio equipo de producción y línea editorial. Noticieros de la misma cadena 
televisiva suelen coincidir en el tratamiento de temas e incluso utilizar las mismas imágenes. 
Sin embargo, el material se presenta por el conductor propietario de cada espacio o, en su 
defecto, haciendo referencia expresa a la fuente original de la información. 
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2. Análisis de variables de contenido: 
a. Fuente de información inexistente: 
El material analizado no es firmado por un reportero, corresponsal o enviado del noticiero al 
tiempo que no identifica la fuente de la información tal y como se hace de manera rutinaria 
en las notas presentadas en un noticiero televisivo. En ninguno de los casos de su 
retransmisión existe referencia directa al material por parte del conductor del noticiero. 
b. Diferenciación de contenidos: 
El material aquí analizado tiene una duración total de 60 segundos de los cuales el 
precandidato aparece hablando directamente en pantalla 28 segundos en total. Su 
transmisión y retransmisión los días 12 y 13 de abril, cuyos patrones fueron descritos en la 
introducción de este documento, se vio acompañada por la difusión de material que hace 
referencia expresa a la toma de protesta de Eviel Pérez Magaña a lo largo del 12 de abril en 
algunos espacios informativos de Televisa, a saber: 
• En el noticiero de Canal 9 ‘Las noticias por Adela’, conducido por Adela Micha, se 

transmite un material de 1 minuto y 13 segundos a las 20:45 horas 
• En el noticiero de Canal 2 ‘Primero Noticias’, conducido por Carlos Loret de Mola, se 

transmite un material de 18 segundos a las 6:44 horas 
• En el noticiero de Canal 4 ‘Matutino Express’, conducido por Eduardo Salazar, se 

transmite un material de 58 segundos a las 8:51 horas 
• En el noticiero de Canal 4 ‘A las 3’, conducido por Paola Rojas, se transmite un material 

de 12 segundos a las 15:26 horas 
Las cuatro producciones ilustran la toma de protesta con material audiovisual proveniente 
de la misma filmación aunque presentan características que no se aprecian en el material 
aquí analizado, estas son: 
1. Los conductores y conductoras presentan directamente la información 
2. El material es transmitido dentro del espacio informativo y no en el bloque publicitario 
3. El super utilizado por estas producciones presenta el diseño gráfico distintivo de cada 

uno de los espacios informativos 
4. El logotipo de Televisa y/o el noticiero aparecen a cuadro a lo largo de la transmisión 

del material. 
5. Existen referencias expresas a Gabino Cué Monteagudo y/o a los partidos de la 

alianza que lo postulan como principal opositor a Pérez Magaña, contexto periodístico 
indispensable en la presentación de la información 

Estas características indican que el material en cuestión no ofrece al televidente una 
presentación balanceada de la información puesto que no incluye un ángulo contextual que 
identifique, por lo menos, al candidato opositor del protagonista de la información. Los 
ejemplos ilustran las carencias periodísticas e informativas del material en comento. 
c. Cobertura noticiosa atípica 
Aparte de la transmisión del material analizado en el bloque comercial del noticiero nocturno 
conducido por Joaquín López Dóriga, no aparece en este espacio informativo ninguna nota 
acerca del proceso electoral en el estado de Oaxaca entre el 5 y el 23 de abril de 2010. Más 
aun, [sic] en el mismo periodo de tiempo no se pudieron detectar notas de los 11 restantes 
procesos electorales para elegir gobernador que este año se celebran de manera 
simultánea a nivel nacional. 
Desde el punto de vista del valor informativo el material carecería de justificación al reportar 
la toma de protesta de un candidato al mismo tiempo en que se celebran elecciones a 
gobernador en 12 estados de la República. Tratándose de un acto protocolario, realizado en 
su momento por la gran mayoría de los candidatos y candidatas a puestos de elección 
popular, se podría esperar que la ‘cobertura informativa’ de Eviel Perez [sic] Magaña fuera 
proporcional a la otorgada a los candidatos y candidatas, alrededor de 40, a ocupar el cargo 
de gobernador este año. 
En el caso del noticiero de ‘Primero Noticias’, conducido por Carlos Loret de Mola, la misma 
información se repite dos días seguidos. El lunes 12 de abril el conductor transmite dentro 
del espacio del noticiero un material que reporta la toma de protesta de Pérez Magaña con 
duración de 18 segundos celebrada el domingo 11. El martes 13, se transmite dentro del 
bloque comercial del noticiero el material de 60 segundos aquí estudiado, sin aportar 
información adicional a la presentada el día anterior. Es decir, no parece existir un criterio 
periodístico que justifique la difusión del mismo acto dos días seguidos sin una actualización 
de por medio y, sobre todo, a la luz de las variables de estructura y contenido ya discutidas 
en este documento. 
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IV. Conclusiones 
De acuerdo al análisis de contenido del material estudiado y en función de los antecedentes 
y consideraciones preliminares expuestos como parte del contexto que acompaña la 
interpretación del material, se concluye que: 
1. En cuanto a su estructura el material audiovisual analizado no presenta las 

características de una nota informativa característica de un noticiero televisivo. 
2. En cuanto a su contenido el material presenta la narrativa de un infomercial en donde 

no se cita la fuente de información ni se da contextualización periodística al 
acontecimiento. 

3. De acuerdo a la definición conceptual expuesta en este documento el análisis concluye 
que el material estudiado presenta las características de un infomercial y no de una 
nota informativa.” 

El informe de mérito, si bien pudiera considerarse como una documental privada, al provenir de un sujeto 
carente de fe pública, ni ser emitido por una autoridad en ejercicio de sus funciones, carece de valor 
probatorio y sólo constituye un elemento de carácter orientador para esta autoridad, al tratarse de la opinión 
de un especialista en el tema de las ciencias y medios de comunicación, publicidad y campañas electorales, la 
cual debe considerarse de manera análoga a la consulta que cualquier juzgador puede realizar a una obra de 
carácter doctrinal, para orientar la decisión que en su caso, se tome respecto de un proceso o procedimiento 
sometido a su consideración. Máxime que el material objeto de análisis en el informe referido es diverso al del 
presente asunto, sin embargo, dada la similitud en la conformación del material al presentar elementos 
semejantes, se tomará como referencia en los términos señalados. 

En efecto, la doctrina tiene como propósito conjuntar de manera estructurada y sistematizada, todas 
aquellas ideas encargadas de analizar, estudiar y proponer soluciones respecto a un tópico determinado, 
pudiendo incluso adquirir el carácter de fuente real del Derecho. 

Precisado lo anterior, debe decirse que del documento antes transcrito, se advierte lo siguiente: 
■ Que según se expresa, existen características distintivas entre una “Nota informativa” y un 

“Infomercial”, las cuales son del tenor siguiente: 
Nota informativa Infomercial 

• Unidad de contenido informativo en donde se 
presentan hechos y/o declaraciones 
considerados relevantes y de interés público 
por el medio de comunicación que la produce 

• Asemeja en su narrativa a una nota informativa 
pero presenta características de producción 
propias de la publicidad como la promoción 
discrecional del protagonista del mensaje  

• Como característica formal la nota es 
expresamente incluida dentro del tiempo del 
noticiero 

• Es transmitido dentro del bloque comercial del 
noticiero al lado de mensajes publicitarios.  

• Existe una referencia a ella por parte del 
conductor del noticiero y/o los reporteros que 
se identifican como generadores del 
contenido 

• No identifica la fuente de la información ni incluye 
el nombre del reportero que la presenta. Tampoco 
hay referencia expresa a su contenido por parte 
del conductor del noticiero 

• Su narrativa, edición y transmisión dependen 
del medio informativo por lo que la 
información no esta [sic] sujeta a la 
aprobación de terceros 

• La información presentada depende del visto 
bueno por parte del patrocinador del mensaje 

• Su transmisión está justificada por los 
criterios editoriales objetivos que caracterizan 
la producción de contenidos de un medio de 
comunicación 

• Se basa en una narrativa promocional subjetiva 
con el fin de promocionar al patrocinador del 
mensaje sin que haya de por medio criterio 
periodístico alguno 

• Es propiedad intelectual del medio de 
comunicación y conlleva derecho de autor 

• Es transmitido como publicidad y el noticiero no 
podría reclamar autoría sobre su contenido 

 
En atención al informe antes descrito, en el caso concreto, se estima que los elementos del material 

televisivo objeto del presente procedimiento corresponden a los de un infomercial y no a los de una nota 
periodística, en atención a que es presentado con las siguientes características: 

Se difunde durante el tiempo comercial. Se afirma lo anterior, en razón de que se escucha al periodista 
Joaquín López Dóriga manifestando lo siguiente: “….Picasso sabe en cuanto se vendió, no se lo va a creer, 
se lo voy a decir. Continuamos”, que es la forma habitual en la que se realiza una pausa para ir al tiempo 
comercial. 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 4 de octubre de 2010 

 Hace una pausa y señala “continuamos”, lo que diferencia el tiempo del noticiario del tiempo 
comercial. 

 Se presenta en un formato completamente diferente a los contenidos de los noticiarios de Televimex 
S.A. de C.V. Esto es, las características del cintillo que identifica al candidato son diversas a las que 
utiliza el noticiario en sus notas, esto se puede acreditar allegando el elemento aportado en el informe 
como anexo dos. 

 No identifica la fuente de la información ni incluye el nombre del reportero que la presenta. 
 No es presentado por el conductor del noticiario (Joaquín López Dóriga), toda vez que éste manda a 

corte la emisión del programa noticioso del que es titular, pues refiere expresamente la frase 
“Continuamos…” con el objeto de informar a su teleaudiencia, que una vez que se difundan los spots 
publicitarios, continuará la tranmisión de su programa. 

 No hay una referencia expresa del conductor para presentar al teleauditorio la difusión del material 
televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo. 

 No cuenta con el logotipo distintivo propio de Noticieros Televisa (huella digital); 
Bajo estas premisas, los elementos del audiovisual antes detallados, en su conjunto, permiten afirmar que 

el material en comento no presenta una estructura y un contenido noticioso (en términos de lo que constituye 
el desempeño habitual del concesionario denunciado en el modo de presentar sus notas periodísticas), sino 
que corresponden a las características de un informercial. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que en sus escritos de contestación al emplazamiento formulado por 
esta autoridad, los CC. Gabino Cué Monteagudo, Oscar Ramírez Vázquez, quien en la audiencia de pruebas 
y alegatos actuó en representación de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, el Lic. Rafael Hernández 
Estrada, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, así como el C. Angel Israel Crespo Rueda, representante legal de Televimex, S. A. 
de C.V., hayan objetado el contenido del informe de mérito. 

Al respecto, cabe decir que los CC. Gabino Cué Monteagudo y Oscar Ramírez Vázquez, candidato a 
Gobernador y representante de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, respectivamente, aluden 
sobre este punto, lo siguiente: 

• Que el dictamen de mérito, no atiende única y exclusivamente a la litis del presente asunto, por lo que 
su autor, realizó un estudio generalizado del tema, sin atender a una particularidad. 

• Que el estudio de mérito no es aplicable al asunto en cuestión. 
Sobre este particular, la autoridad de conocimiento estima que los argumentos expresados por el  

C. Gabino Cué Monteagudo y por la Coalición denominada “Unidos por la Paz y el Progreso”, devienen 
irrelevantes al presente asunto, dado que, como se expresó ya con antelación, al informe de mérito no se le 
concede valor probatorio alguno, sino que constituye solamente un elemento de carácter orientador para esta 
autoridad, el cual debe considerarse de manera análoga a la consulta realizada a cualquier obra de carácter 
doctrinal, con la finalidad de que esta resolutora oriente la decisión que en su caso, se tome respecto del 
presente procedimiento. 

En tales circuntancias, toda vez que el informe en cuestión presenta consideraciones generales que 
pueden orientar a este órgano resolutor para determinar las características del material televisivo denunciado, 
se estima que dicho informe no solo puede ser aplicado a un caso concreto, pues la opinión en cuestión 
contiene reglas generales aplicables a los materiales televisivos con elementos similares. 

En tal vitud, los argumentos que se contestan devienen inatendibles. 
El Partido de la Revolución Democrática alude sobre este punto, lo siguiente: 
• Que el multireferido dictamen se solicitó para la sustanciación de una queja diversa a la que dio origen 

al procedimiento administrativo sancionador indicado al rubro, por lo que dicha opinión no es 
vinculante en el presente asunto, y en consecuencia no se le puede otorgar el carácter de ley, 
jurisprudencia o doctrina. 

Como se precisó en líneas anteriores, al informe de mérito no se le concede valor probatorio alguno, sino 
que constituye solamente un elemento de carácter orientador para esta autoridad, el cual debe considerarse 
de manera análoga a la consulta realizada a cualquier obra de carácter doctrinal, con la finalidad de que esta 
resolutora oriente la decisión que en su caso, se tome respecto del presente procedimiento. 

En efecto, las consideraciones expuestas en el documento en cuestión solo revisten un carácter orientador 
para que esta autoridad resuelva sobre la inconformidad planteada por el Partido Revolucionario Institucional, 
sin que la misma pueda ser considerada como vinculante en el presente asunto, pues solo es un elemento 
que contiene directrices que pueden ser aplicables en el consabido material. 

Por su parte, el representante legal de Televimex, S. A. de C.V., refiere sobre este punto, lo siguiente: 
• Que el requerimiento formulado por esta autoridad al C. Julio Juárez Gámiz, no fue debidamente 

fundado y motivado en virtud de que únicamente se sustentó en lo establecido en el artículo 365, 
párrafos 1 y 5 del código comicial de la materia, disposición que desde su perspectiva únicamente 
resulta aplicable a los procedimientos ordinarios sancionadores. 



Lunes 4 de octubre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

• Que en virtud de lo establecido en el párrafo anterior, el informe presentado por el Investigador 
Asociado del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, no debió de admitirse como prueba en el actual 
procedimiento. 

• Que la autoridad de conocimiento pretende darle al dictamen en comento un tratamiento de Informe, 
siendo que se trata de una documental privada que reviste características de una prueba pericial. 

• Que la incorporación del estudio bajo análisis al expediente en que se actúa, resulta indebido, en 
virtud de tener características de una prueba pericial, la cual no es admisible en los procedimientos 
especiales sancionadores, ni cumple con los extremos de un informe. 

• Que la Secretaría Ejecutiva de este Instituto puede realizar requerimientos de información a las 
autoridades y personas físicas, únicamente con la finalidad de allegarse de documentación e 
información ya existentes que obren en su poder y que resulten útiles para indagar y verificar la 
existencia de los hechos denunciados, lo que no aconteció en la especie, en virtud de que desde su 
óptica el requerimiento que le fue formulado al C. Julio Juárez Gámiz, tuvo por objeto que éste 
determinará si el material televisivo materia de inconformidad era o no un infomercial, valoración que 
según su dicho correspondía únicamente a este Consejo General. 

En principio, debe señalarse que el informe en cuestión fue allegado a esta autoridad, en uso de sus 
facultades de investigación, con el propósito de hacerse de los elementos de convicción necesarios para 
integrar el expediente que nos ocupa, y en su caso, emitir la resolución que en derecho corresponda. 

En esta tesitura, cabe precisar que si bien el procedimiento especial sancionador se rige por el principio 
inquisitivo, y en consecuencia la carga de la prueba le corrersponde al denunciante, lo cierto es que conforme 
al criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de 
las sentencias recaídas a los recursos de apelación identificados con los números de expedientes  
SUP-RAP-5/2009, SUP-RAP-7/2009 y SUP-RAP-11/2009, la autoridad se encuentra obligada a realizar el 
análisis de los hechos denunciados y de las pruebas aportadas por el denunciante, o bien de las que a 
instancia de éste tenga que requerir legalmente para decidir sobre su admisión o desechamiento, precisando 
que si bien no está obligada a iniciar una investigación preliminar para subsanar las deficiencias de la queja, ni 
a recabar pruebas, dado que es al denunciante a quien corresponde la carga probatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 368, apartado 3, inciso e), del código federal electoral, lo cierto es que no existe 
obstáculo para hacerlo si lo considerara pertinente. 

En este sentido, cabe mencionar que el Instituto Federal Electoral tiene un convenio firmado con la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el día cuatro de febrero de dos mil nueve, para la asesoría y 
apoyo técnico, entre otros objetivos. 

Ahora bien, la solicitud de apoyo realizada a un especialista perteneciente a una unidad académica de la 
máxima casa de estudios de la Nación, se realizó como una diligencia para mejor proveer por parte de esta 
autoridad, en ejercicio de sus facultades inquisitivas, y con el propósito de que la misma se formara su propia 
convicción sobre el caso concreto y a efecto de que en el momento procesal oportuno el Consejo General de 
este Instituto tuviera los elementos necesarios para poder resolver conforme a los principios de idoneidad y 
certeza la controversia planteada. 

Finalmente, cabe precisar también que el informe antes rendido, en modo alguno causa agravio a los 
sujetos denunciados en el presente procedimiento, pues incluso el mismo fue hecho de su conocimiento al ser 
emplazados, a fin de que manifestaran lo que a su interés conviniera respecto a su contenido, además de que 
contrario a lo argumentado por la televisora denunciada no fue admitido como prueba en el presente 
procedimiento sino que el tratamiento que se le dio fue únicamente como criterio orientador para esta 
autoridad. 

Sentado lo anterior, se reitera que los argumentos expresados por la concesionaria denunciada, devienen 
irrelevantes al presente asunto, dado que al informe de mérito no se le concede valor probatorio alguno, sino 
que constituye solamente un elemento de carácter orientador para esta autoridad, el cual debe considerarse 
de manera análoga a la consulta realizada a cualquier obra de carácter doctrinal, con la finalidad de que esta 
resolutora oriente la decisión que en su caso, se tome respecto del presente procedimiento. 

En este sentido, también devienen infundados los argumentos vertidos por el representante legal de 
Televimex, S. A. de C.V., en el sentido de que el informe en comento, constituye una prueba pericial recabada 
ilícitamente por esta autoridad en el trámite del actual procedimiento especial sancionador, pues como ya se 
dijo, las manifestaciones vertidas por el Doctor Julio Juárez Gamiz, no constituyen elemento con valor 
probatorio alguno y sólo se exponen como criterio orientador de carácter doctrinal, no vinculatorio. 

Al respecto, debe abundarse que ningún agravio o perjuicio repara a las partes en el presente asunto, la 
exposición teórica bajo análisis, pues ella, no es determinante para la emisión de la presente resolución ni se 
le concede valor probatorio alguno. Además, su contenido fue puesto a la vista de todos los involucrados en el 
presente asunto al momento de correr el traslado correspondiente de la documentación con la que se emplazó 
y citó a la audiencia que se celebró el pasado primero de junio del presente año, con lo que estuvieron en la 
posibilidad de controvertir su contenido, por ejemplo, acompañando opiniones doctrinales, libros, artículos 
especializados, etc. que expusieran un punto de vista distinto al que nos ocupa. 
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Siguiendo esta prelación de ideas, se observa la ausencia de agravio o perjuicio a las partes, en tanto que 
esgrimen argumentos divergentes a las manifestaciones realizadas por el Doctor Julio Juárez Gamiz, los 
cuales también sirven como orientadores de las decisiones de esta autoridad al momento de emitir el presente 
fallo. 

Bajo estas premisas, se estiman inatendibles los argumentos vertidos por los sujetos denunciados antes 
referidos. 

Ahora bien, respecto a la solicitud formulada por el representante legal de Televimex, S. A. de C.V., a 
efecto de que la autoridad de conocimiento depure el procedimiento citado al rubro, con el objeto de dejar sin 
efectos el punto DECIMO SEXTO del proveído de fecha veinticuatro de mayo de la presente anualidad, en el 
que el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto ordenó que las 
consideraciones expuestas por el Dr. Julio Juárez Gámiz, investigador asociado del Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México, a través del 
escrito de fecha tres de mayo de dos mil diez por el cual dio respuesta al requerimiento de información que le 
fue formulado por esta autoridad mediante oficio número SCG/914/2010, dentro del expediente número 
SCG/PE/PRD/CG/040/2010 y su acumulado SCG/PE/PAN/CG/041/2010, se glosaran en copia certificada al 
presente sumario, toda vez que las mismas guardan estrecha vinculación con los hechos materia del presente 
procedimiento, esta autoridad estima que resulta inatendible. 

Lo anterior, toda vez que como ha quedado asentado, el informe en cuestión fue allegado a esta 
autoridad, en uso de sus facultades de investigación, con el único fin de obtener los elementos necesarios que 
le permitieran generar un mejor criterio para la resolución del presente asunto, sin que exista impedimento 
para dicha actuación, pues si bien la carga de la prueba corresponde al quejoso, lo cierto es que esta 
autoridad, no tiene impedimento para recabar las que estime pertinentes. 

Además, debe decirse que la televisora en cuestión estuvo en aptitud de inconformarse con dicha 
determincación a través del medio de impugnación correspondiente, sin embargo, no hizo valer dicha 
prerrogativa que la ley le concede, por lo que dicha actuación es firme. 

Asimismo, conviene precisar que esta autoridad se encuentra impedida para revocar sus determinaciones, 
por lo que resulta evidente que la solicitud de la televisora resulta improcedente, pues no existe algún 
mandato legal que permita que la autoridad electoral revoque sus propias resoluciones. 

SEXTO.- Que una vez sentado lo anterior, como una cuestión previa, resulta conveniente realizar algunas 
consideraciones de orden general respecto al marco normativo que resulta aplicable al tema toral del 
procedimiento administrativo sancionador que nos ocupa. 

En primer término, conviene tener presente el contenido de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
Fundamental, a saber: 

“ARTICULO 41 
... 
III. Los partidos políticos tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social. 
Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo 
que establezcan las leyes: 
… 
Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por si o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
mensajes contratados en el extranjero. 
…” 

Como se observa, el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el 
derecho que tienen los partidos políticos y las autoridades electorales para hacer uso de manera permanente 
de medios de comunicación social, tales como radio y televisión. En este sentido, también resulta 
incuestionable el hecho de que es el Instituto Federal Electoral la única autoridad facultada para la 
administración de los tiempos en radio y televisión que correspondan al Estado, destinado a sus propios fines 
y al del ejercicio del derecho correspondiente a los institutos políticos. 

Asimismo, cabe decir que el artículo en cuestión establece una prohibición absoluta a los sujetos 
contemplados por la norma constitucional, relativa a contratar o adquirir tiempos, en ningún caso o bajo 
ninguna circunstancia, en radio o televisión cuando esté dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 
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En efecto, tomando en consideración tal prohibición se colige que los partidos políticos únicamente 
pueden acceder a radio y televisión a través del tiempo del que el Estado dispone. 

Bajo estas premisas, se advierte que en el precepto constitucional de referencia se establecen las normas 
para la asignación del tiempo de radio y televisión al Instituto Federal Electoral para que éste, en su calidad de 
autoridad nacional única para tales fines, administre esos tiempos, tanto para sus propios fines, los de otras 
autoridades electorales, federal y locales, como para atender la prerrogativa de los partidos políticos para 
acceder a dichos medios de comunicación. 

De esta forma, la reforma constitucional en materia electoral, realizada en el año dos mil siete, creó un 
nuevo modelo nacional de comunicación, el cual comprende en su regulación los procesos, precampañas y 
campañas electorales tanto federales como locales en cada una de las entidades federativas. Respecto a los 
procesos comiciales federales, regulados por el Apartado A de la Base en comento, y por lo que hace a los 
procesos electorales locales, regulados por el Apartado B. 

En esta tesitura la prohibición constitucional respecto a que en ningún momento los partidos políticos 
podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión, se encuentra regulada por la legislación comicial federal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 49, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en la parte 
que interesa establece lo siguiente: 

“Artículo 49 
3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en 
ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 
cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y 
afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su promoción personal con fines 
electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos dispuestos en el 
Libro Séptimo de este Código. 
4. Ninguna persona fíca o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televión dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. Queda prohibida la transmión en territorio nacional de este tipo de 
propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido en este párrafo 
serán sancios en los términos distos en el Libro Séptimo de este Código. 
… ” 

De lo anterior se colige que ningún partido político, precandidato o candidato a cargo de elección popular, 
ya sea de forma personal o mediante terceros, podrá contratar o adquirir tiempos en cualquier modalidad de 
radio y televisión, tampoco los podrán contratar o adquirir los dirigentes y afiliados a un partido político, o 
cualquier ciudadano, para su promoción personal con fines electorales. 

En esta tesitura, del análisis integral al contenido del artículo en cuestión, se desprende la prohibición para 
los partidos políticos, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, ya sea de forma personal o 
mediante terceros, de contratar o adquirir propaganda en radio y televisión. 

Bajo estas premisas, es válido establecer la existencia de una prohibición absoluta para los institutos 
políticos, relativa a contratar o adquirir tiempos, en ningún caso o bajo ninguna circunstancia, en radio o 
televisión. 

Asimismo, cabe precisar que el artículo 41, apartado A inciso g) de la Carta Magna, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 49, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establecen con especial claridad la prohibición absoluta de adquirir, comprar o vender promocionales en radio 
y televisión con fines político-electorales. De hecho, puede decirse que esa restricción es uno de los principios 
angulares de la reforma electoral del año 2007-2008. 

Con esa prohibición, se cumplen tres objetivos principales: reducir el costo de la contienda electoral entre 
partidos, garantizar la equidad de las prerrogativas de los partidos políticos en radio y televisión, y 
garantizar que terceros no incidan durante la campaña electoral. 

Lo anterior se robustece con el criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la Acción de Inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, mismo que 
en la parte conducente señala lo siguiente: 

“(…) 
El referido párrafo tercero del apartado A de la fracción III, del párrafo segundo del artículo 
41 constitucional establece una prohibición absoluta, toda vez que prohíbe a los 
sujetos normativos de la norma constitucional contratar o adquirir tiempos, en ningún 
caso o bajo ninguna circunstancia, en cualquier modalidad de radio o televisión. 
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En cambio el párrafo cuarto del apartado A, de la fracción III del párrafo segundo del 
artículo 41 constitucional, mismo que establece una prohibición relativa, en cuanto 
que prohíbe a los sujetos destinatarios de la misma contratar propaganda en radio y 
televisión cuando esté dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. 
De modo que lo anterior implica que un ciudadano, como tal, es decir, como 
ciudadano puede contratar propaganda en radio y televisión, siempre y cuando no 
esté dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, o a favor o en 
contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular, en razón 
de que la Constitución Federal no lo prohíbe. 
(…)” 

Como se aprecia, la legislación electoral restringe tanto a los partidos políticos como a los terceros la 
contratación o adquisición en medios electrónicos de propaganda electoral, máxime si la misma es contraria o 
beneficia a algún partido o coalición. 

La génesis de la restricción antes citada deviene del principio de equidad que preconiza el artículo 41, 
fracción II de nuestra Constitución Federal, precepto que garantiza a los partidos políticos contar de manera 
equitativa con los elementos necesarios para llevar a cabo sus actividades, dentro de las que se encuentra la 
difusión de su propaganda electoral en los medios electrónicos. 

En este sentido, cabe citar el artículo 41, fracción II de nuestra Carta Magna, el cual, a la letra dispone lo 
siguiente: 

“II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que 
los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.” 

En efecto, la Ley Fundamental de nuestro país otorga a los partidos políticos las mismas 
oportunidades para la difusión de su propuesta política en los medios de comunicación, en aras de 
garantizar una contienda equitativa, cuyo objetivo principal es permitir a los institutos políticos competir en 
condiciones de igualdad, procurando evitar actos con los que pudieran obtener una ventaja indebida 
frente al resto de los participantes en la contienda electoral, como pudiera ser la difusión de 
propaganda emitida por terceros ajenos a los contendientes electorales a través de la cual se beneficie o 
perjudique a alguna de las fuerzas políticas. 

Al respecto, conviene tener presente el criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dentro de la siguiente ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que 
establece lo siguiente: 

“PRECAMPAÑAS ELECTORALES. LOS ARTICULOS 142 Y 148, FRACCION III, DE LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL IMPONER LIMITES 
PARA SU INICIO, NO CONTRAVIENEN LOS ARTICULOS 6o., 7o., 9o. Y 31, 
FRACCIONES I, II Y III, DE LA CONSTITUCION FEDERAL. Los artículos 142 y 148, 
fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, en cuanto regulan el inicio 
de la precampaña electoral y la sanción por su inobservancia, consistente en la posible 
pérdida del registro de candidato, no violentan los artículos 6o., 7o., 9o. y 31, fracciones I, II 
y III, constitucionales, en los que se consagran las garantías y prerrogativas que se traducen 
en libertad de expresión, escribir y publicar escritos, derecho de asociación, de votar y ser 
votado para ocupar un cargo de elección popular, así como de asociarse para tomar parte 
en asuntos políticos del país. Lo anterior, ya que los artículos 41, fracción I, y 116, fracción 
IV, de la Constitución Federal, establecen, entre otros, los principios de equidad y certeza, 
con el objeto de garantizar condiciones de equidad que propicien la participación de 
los partidos políticos en igualdad de condiciones. Así, cuando los referidos preceptos 
legales imponen un límite de noventa días previos al proceso electoral, para el inicio de 
precampañas políticas, tienen como fin controlar, entre otras cosas, el origen, el monto y el 
destino de los recursos económicos que se utilicen, con el objeto de que, en igualdad de 
circunstancias, todos los aspirantes a cargos públicos de elección popular y los 
partidos políticos cuenten con las mismas oportunidades para la promoción de 
candidatos. 
Acción de inconstitucionalidad 26/2003. Partido del Trabajo. 10 de febrero de 2004. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor 
Miguel Bravo Melgoza.” 
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Como se observa, la equidad es uno de los principios garantes del desarrollo de todo proceso electoral, 
principio recogido por la normatividad electoral al limitar la contratación o adquisición de los espacios 
televisivos y radiofónicos para la difusión de propaganda a los contendientes electorales, excluyendo a los 
terceros, ponderando la competencia de los actores políticos en igualdad de circunstancias, garantizando que 
alguno de ellos obtuviera una ventaja en relación con los demás participantes. 

En esta tesitura, los partidos políticos, como entidades de interés público, están obligados a evitar 
acciones que demeriten las condiciones de equidad que deben prevalecer en todo proceso electoral, 
brindándoles la oportunidad de presentar sus propuestas entre el electorado en condiciones de tiempo y forma 
recíprocas. 

Bajo este contexto, los partidos políticos se encuentran obligados a respetar la norma jurídica, atendiendo 
al principio de equidad en la contienda, que establecen los mencionados artículos constitucionales, siempre y 
ante cualquier circunstancia; en caso contrario, serán sancionados por la violación a esa obligación de respeto 
a la ley. 

SEPTIMO.- Que una vez sentado lo anterior, corresponde a esta autoridad conocer el motivo de 
inconformidad sintetizado en el inciso A), a efecto de determinar si “Televimex, S.A. de C.V.”, concesionaria 
de la televisora identificada con las siglas XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la república, 
incurrió en alguna infracción a la normatividad electoral federal, derivada de la presunta difusión de 
propaganda electoral alusiva al C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del estado de Oaxaca, 
postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, integrada por los partidos Acción Nacional, 
Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, que a juicio del quejoso se encuentra dirigida a influir en 
las preferencias electorales de los ciudadanos, lo que en la especie podría transgredir lo previsto en el artículo 
41, base III, apartado A, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los numerales 49, párrafo 4, 341, párrafo 1, inciso i) y 350, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En primer término, cabe decir que de conformidad con el análisis al acervo probatorio reseñado en el 
capítulo denominado “EXISTENCIA DE LOS HECHOS”, ha quedado acreditado que el día cuatro de mayo 
de la presente anualidad, la empresa televisiva denominada “Televimex, S.A. de C.V.”, a través de su 
concesionaria identificada con las siglas XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la república, 
difundió el material televisivo materia del actual procedimiento. 

En este sentido, resulta pertinente reproducir el contenido del material denunciado, a saber: 
En el caso del audiovisual difundido el día cuatro de mayo de dos mil diez, se aprecia una pintura con un 

cintillo sobrepuesto que dice: “desnudo, hojas verdes y busto, Pablo Picasso 1932”, y enseguida se escucha 
al periodista Joaquín López Dóriga manifestando lo siguiente: “…Picasso sabe en cuanto se vendió, no se lo 
va a creer, se lo voy a decir. Continuamos”. 

Inmediatamente, se observa al periodista antes referido desplazándose dentro del foro donde se realiza su 
noticiario. 

Enseguida, su emisión se interrumpe para dar paso a un audiovisual, en el cual se observa un cúmulo de 
personas, agitando banderas de color blanco, amarillo y naranja, las cuales contienen los emblemas de los 
partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Convergencia, respectivamente, acompañadas de 
una voz en off que refiere lo siguiente: 

‘Voz en off: “Al iniciar su campaña Gabino Cué Monteagudo, candidato de la Coalición Unidos por la Paz 
y el Progreso, dijo que la hora del cambio ha llegado para el pueblo de Oaxaca”. 

Posteriormente se observa al C. Gabino Cué Monteagudo, detrás de un atril en el que se observa la frase: 
“Gabino Gobernador”, refiriendo lo siguiente: 

Voz del candidato: “Habrá el anhelado cambio e iniciaremos la transformación democrática de las 
instituciones y del pueblo de Oaxaca, vamos a ganar porque el abuso de poder, y la corrupción no deben de 
seguir imperando en nuestro Estado ni mucho menos ser eje de la política de un gobierno”. 

Durante la secuencia del mensaje antes referido, aparece a cuadro un cintillo de color blanco en el que se 
aprecia en letras de color negro la siguiente leyenda: “Gabino Cué Monteagudo, Candidato de la coalición 
Unidos por la Paz y el Progreso al gobierno de Oaxaca”. 

En seguida, se observa nuevamente al cúmulo de personas referidas con anterioridad, mientras que una 
voz en off emite el siguiente mensaje: 

voz en off: “Ante miles de personas reunidas en la fuente de las 8 regiones Gabino Cue, ofreció hacer una 
buena campaña y un mejor gobierno.” 

Seguido de lo anterior, vuelve a aparecer la imagen del C. Gabino Cué Monteagudo, el cual refriere lo 
siguiente: 

Voz del candidato: “Un buen gobierno que no vendrá solo sino que llegará con oaxaqueños honestos y 
de buena fe que trabajará institucionalmente como lo dije con el gobierno federal.” 
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Cambia la toma, para volver a mostrar a la congregación de personas referida incialmente, mientras que 
una voz en off emite el siguiente mensaje: 

voz en off: “El candidato de la Coalición Unidos por la Paz y el Progreso exigió al Gobernador Ulises Ruiz 
sacar las manos del proceso electoral y deje que la ciudadanía decida el resultado final de la contienda invito 
a los demás candidatos a debatir a presentar su declaración de bienes, y a aplicarse estudios anti-doping para 
demostrar que son personas sin adicciones” 

La imagen cambia y se observa una habitación en la que se encuentra una persona sentada que tiene una 
computadora portátil, mientras que una voz en off emite el siguiente mensaje: 

voz en off: “Imagina que quieres bajar” 
A continuación se presenta una secuencia de imágenes alusivas al audiovisual en comento, en orden de 

aparición: 
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De la anterior transcripción e imágenes, se obtiene lo siguiente: 
• Que el mensaje da cuenta del acto en el cual, el C. Gabino Cué Monteagudo, inició su campaña como 

candidato de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” a la Gubernatura del estado de Oaxaca. 
• Que dicho acto ocurrió en la fuente de las 8 regiones, en la ciudad de Oaxaca (capital de la entidad 

federativa del mismo nombre), ante la presencia de miles de personas que se dieron cita en el lugar 
de referencia. 

• Que a lo largo del mensaje, se observa a diversas personas, agitando banderas de color blanco, 
amarillo y naranja, las cuales contienen los emblemas de los partidos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y Convergencia, respectivamente. 

• Que en el escenario donde el C. Gabino Cué Monteagudo, emite un discurso, se aprecia un atril en el 
cual se observa la frase: “Gabino Gobernador”. 

• Que el mensaje que el C. Gabino Cué Monteagudo dirige al auditorio refiere que: “Habrá el anhelado 
cambio e iniciaremos la transformación democrática de las instituciones y del pueblo de Oaxaca, 
vamos a ganar porque el abuso de poder, y la corrupción no deben de seguir imperando en nuestro 
Estado ni mucho menos ser eje de la política de un gobierno”, y “Un buen gobierno que no vendrá 
solo sino que llegará con oaxaqueños honestos y de buena fe que trabajará institucionalmente como 
lo dije con el gobierno federal.” 

• Que en el video aparece un cintillo de color blanco en el que aparece en letras de color negro la 
siguiente leyenda: “Gabino Cué Monteagudo, Candidato de la coalición Unidos por la Paz y el 
Progreso al gobierno de Oaxaca”. 

• Que durante el desarrollo del audiovisual, se dice que: “Ante miles de personas reunidas en la fuente 
de las 8 regiones Gabino Cué, ofreció hacer una buena campaña y un mejor gobierno.” 

Como se advierte, el mensaje en cuestión reseña un acto en el cual el C. Gabino Cué Monteagudo, da 
inicio a su campaña como candidato de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” a la Gubernatura del 
estado de Oaxaca, entidad en la cual, el próximo cuatro de julio de este año, habrá de celebrarse la jornada 
comicial en donde se elegirá al nuevo titular de la función ejecutiva de esa localidad. 
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Ahora bien, como resultado de las investigaciones practicadas, se acreditó que la emisora identificada con 
las siglas XEW-TV canal 2, concesionada a Televimex S.A. de C.V. y sus repetidoras en el resto de la 
república, difundió el material objeto de inconformidad, toda vez que dicha empresa aceptó haberlo 
transmitido, como resultado de su labor periodística, y no a solicitud de un sujeto determinado. 

No obstante, contrario a lo sostenido por Televimex S.A. de C.V., el material audiovisual denunciado no 
puede estimarse como un material de corte periodístico, sino propaganda dirigida a influir en las preferencias 
del electorado del estado de Oaxaca. 

Lo anterior, toda vez que en el material objeto de inconformidad, aparece el C. Gabino Cué Monteagudo, a 
quien se ostenta expresamente frente al teleauditorio como candidato de la Coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso” a la Gubernatura del estado de Oaxaca, quien emite algunas propuestas de campaña, sin que se 
advierta en el video algún elemento que permita colegir que el mismo corresponde a una nota de algún 
espacio informativo, o bien, un reportaje. 

En efecto, el material denunciado presenta elementos que permiten establecer que su simple transmisión 
y difusión se encuentra encaminada a influir en las preferencias electorales de la ciudadanía, en particular, en 
el estado de Oaxaca, en virtud de que: 

■ Presenta el nombre de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” a la Gubernatura del estado de 
Oaxaca. 

■ Incluye el nombre e imagen del C. Gabino Cué Monteagudo, y la mención de que el mismo es 
candidato de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” a la Gubernatura del estado de 
Oaxaca. 

■ En el video, se muestra al C. Gabino Cué Monteagudo, expresando el siguiente mensaje: “Habrá el 
anhelado cambio e iniciaremos la transformación democrática de las instituciones y del pueblo de 
Oaxaca, vamos a ganar porque el abuso de poder, y la corrupción no deben de seguir imperando en 
nuestro Estado ni mucho menos ser eje de la política de un gobierno…Un buen gobierno que no 
vendrá solo sino que llegara con oaxaqueños honestos y de buena fe que trabajará 
institucionalmente como lo dije con el gobierno federal.” 

Efectivamente, en el audiovisual objeto del presente procedimiento se presenta al C. Gabino Cué 
Monteagudo realizando un pronunciamiento frente a un auditorio mediante el cual les oferta algunas de las 
acciones que realizará en caso de obtener el cargo de elección por el cual compite, tales como la 
transformación democrática de las instituciones y del pueblo de Oaxaca, suprimir el abuso del poder y la 
corrupción, así como un gobierno que trabaja con personas honestas y que colabore con el gobierno federal. 

Bajo estas premisas, los elementos del audiovisual antes detallados, en su conjunto, permiten afirmar que 
el material en comento no presenta una estructura y un contenido noticioso (en términos de lo que constituye 
el desempeño habitual del concesionario denunciado en el modo de presentar sus notas periodísticas), y que 
la finalidad del mismo fue presentar al C. Gabino Cué Monteagudo, como candidato a un puesto de elección 
popular postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, así como algunas de sus propuestas de 
campaña, lo cual evidentemente le generó una ventaja frente a los demás contendientes de la justa comicial 
oaxaqueña. 

Efectivamente, los elementos audiovisuales que aparecen en el material objeto de inconformidad 
indubitablemente favorecen a dicho candidato y a la coalición política a la que pertenece, y tomando en 
consideración el contexto en que se emitieron, es decir, durante el desarrollo de la campaña electoral, resulta 
inconcuso que su objeto es la de promocionar su imagen frente a los votantes. 

En este orden de ideas, cabe destacar que el mensaje en cuestión es claramente distinto a todos los 
mensajes noticiosos que se transmiten por el noticiero analizado, aunado a que su difusión aconteció durante 
el desarrollo de un proceso comicial de carácter local. 

Como ya lo ha sostenido la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 4, la 
propaganda electoral no es otra cosa que publicidad política, la cual busca colocar en las preferencias 
electorales a un partido o candidato, un programa o unas ideas. 

El máximo juzgador comicial federal refirió que la propaganda electoral es la que se encuentra 
íntimamente ligada a la campaña desarrollada por partidos políticos y sus candidatos, quienes compiten en 
unos comicios para aspirar al poder. 

Asimismo, el tribunal federal electoral consideró que la disposición del artículo 228, párrafo 3, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en donde se define a la propaganda electoral como 
“…el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 
campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, 
con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas”, debe interpretarse con una 
mayor amplitud, a fin de comprender cualquier otro supuesto de propaganda que influya en las preferencias 
electorales de los ciudadanos. 

                                                 
4 Ejecutoria relativa al SUP-RAP-198/2009, de fecha 26 de agosto de 2009. Un criterio similar fue sostenido en los expedientes  
SUP-RAP-201/2009, SUP-RAP-212/2009 y SUP-RAP-213/2009.  
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En la misma línea argumentativa, el citado juzgador refiere que la publicidad en general contiene mensajes 
explícitos e implícitos o connotativos, orientados a plantear ideas, conceptos o incluso patrones de conducta al 
destinatario que se ve envuelto en esa comunicación, aspectos que normalmente van enlazados con 
imágenes, datos o conceptos con la finalidad de persuadirlo a asumir determinada conducta o actitud. 

Así, cualquier clase de publicidad puede inducir a los receptores del mensaje, directrices para actuar o de 
pensar y de esa forma conducirlos a un fin o resultado concreto, o mantener una imagen o percepción 
constante de una fuerza política o sus aspirantes, precandidatos y candidatos, máxime si la difusión 
publicitaria se realiza durante el desarrollo de un proceso de carácter electoral. 

Conforme con lo anterior, para que la propaganda difundida durante un proceso electoral, constituya una 
infracción en la materia debe contener elementos propios de actos político-electorales, encaminados a 
generar una impresión, idea o concepto en el receptor, de un partido político, su emblema, o de la imagen de 
sus candidatos. 

Circunstancias que en el caso concreto ocurren, pues como ya se refirió, el material en comento presenta 
al C. Gabino Cué Monteagudo, como candidato de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, a la 
Gubernatura del estado de Oaxaca, y dadas sus características, aludidas con anterioridad, no puede 
estimarse como un contenido noticioso, ya que no reúne las características necesarias para considerarse 
como resultado del trabajo cotidiano de un medio de comunicación. 

Se arriba a la anterior conclusión, toda vez que una “nota informativa”, a diferencia del material audiovisual 
objeto del presente procedimiento, presenta características distintas, las cuales evidentemente los distinguen 
entre sí. 

La llamada “nota informativa” presenta los siguientes elementos distintivos: 
■ Tiene una unidad de contenido informativo, en donde se presentan hechos y/o declaraciones 

considerados relevantes o de interés público por el medio de comunicación que la produce; 
■ Está expresamente incluido dentro del tiempo de un noticiero; 
■ Su narrativa, edición y transmisión dependen únicamente de quién la difunde, y 
■ Su transmisión está justificada por los criterios editoriales objetivos que caracterizan la producción de 

contenidos de un medio de comunicación. 
En contraste, aun cuando el elemento audiovisual objeto del presente procedimiento se asemeja a una 

nota informativa, lo cierto es que presenta características que corresponden a un infomercial, como ha 
quedado determinado previamente, consideraciones que se dan por reproducidas en este apartado como si a 
la letra se insertasen. 

En ese contexto, esta autoridad considera que los argumentos antes expresados permiten afirmar que el 
material denunciado no es de carácter noticioso, sino publicidad destinada a influir en las preferencias de los 
ciudadanos (es decir, propaganda electoral), pues presenta las siguientes características: 

 Se difunde durante el tiempo comercial. 
 Se presenta en un formato completamente diferente a los contenidos de los noticiarios de Televimex 

S.A. de C.V. 
 No identifica la fuente de la información ni incluye el nombre del reportero que la presenta. 
 No es presentado por el conductor del noticiario (Joaquín López Dóriga), toda vez que éste manda a 

corte la emisión del programa noticioso del que es titular, pues refiere expresamente la frase 
“Continuamos…” con el objeto de informar a su teleaudiencia, que una vez que se difundan los spots 
publicitarios, continuará la tranmisión de su programa. 

 No hay una referencia expresa del conductor para presentar al teleauditorio la difusión del material 
televisivo alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo. 

 No cuenta con el logotipo distintivo propio de Noticieros Televisa (huella digital); 
En ese orden de ideas, y atento al criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el sentido de que cuando se difunden promocionales, programas, mensajes, 
anuncios y cualquier otro elemento similar, cuyo contenido aborda aspectos relacionados con los institutos 
políticos o sus candidatos, a fin de promocionar, posicionar o denostar, a alguna fuerza política o candidato, 
ello debe considerarse como propaganda electoral, e incluso trasgresor de la normativa comicial 
federal, si acontece en tiempos contratados, convenidos o donados por terceros, en radio y televisión (tal y 
como se arguye en las sentencias relativas a los recursos de apelación SUP-RAP-198/2009, y  
SUP-RAP-201/2009 y sus acumulados SUP-RAP-212/2009 y SUP-RAP-213/2009), ello permite a este 
resolutor afirmar que los materiales impugnados efectivamente constituyen propaganda electoral. 

Adicionalmente, para esta autoridad el material denunciado no puede considerarse como de corte 
periodístico, pues desde el punto de vista de la propia empresa y desde el propio esquema noticioso que 
maneja, el material transmitido durante los bloques comerciales de sus noticieros “no tiene contenido 
noticioso”. 
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Para afirmar lo anterior, esta autoridad considera pertinente invocar lo formulado y reconocido sobre el 
particular, por el C. Leopoldo Gómez, Vicepresidente de Noticieros Televisa, quien en una entrevista para la 
revista “Emeequis”, publicada en la edición correspondiente al quince de febrero de este año, manifestó lo 
siguiente: 

“… 
–¿Le preocupa incomodar al poder público y los poderes en general? 
–La verdad es que no. Sí me preocupa la fidelidad de la información y el equilibrio y 
balance, dar voz a todos los participantes. Tenemos un programa, el de José Carreño, cuyo 
propósito es revisar los medios, Televisa incluida. 
–Suponga que José Carreño y sus invitados opten por revisar algunos noticiarios, no sólo 
de Televisa, en los que aparece información pagada, como la de Marcelo Ebrard o la de 
Enrique Peña Nieto, disfrazada de información. Ese es un tema que ha causado discusión. 
¿Aceptaría que Carreño discutiera el tema de la información pagada que no se presenta 
como tal, la que aparece en Televisa y en otros medios? 
–Con gusto lo aceptaría, no tendría ningún problema. Acoto que nada de lo que aparece en 
nuestro contenido, salvo lo que tiene cortinillas o patrocinio declarado, nada es pagado. En 
todo caso, lo que estaría a debate es lo que aparece en cortes comerciales. Hay un debate 
legítimo ahí: si debiera explicitarse de manera más obvia que son cuestiones pagadas o no; 
no tengo ningún problema. 
En los periódicos aparecen en cursivas notas que son pagadas y todo mundo entiende que 
es así. Cuando Joaquín López Dóriga dice que va a corte comercial y luego regresa 
del corte queda claro para la gente que lo que ahí pasa no es información noticiosa. Si 
eso amerita un debate, por supuesto que me gustaría tenerlo dentro de Televisa. Son 
cuestiones que no tienen que ver con el área de Noticieros Televisa. 
–No ha habido oportunidad de discutir hasta ahora con algún alto directivo de Televisa por 
qué pasan notas de Marcelo Ebrard o de Peña Nieto y no especifican que es publicidad, 
¿cuál sería el problema de hacerlo? 
–Todos esos debates hay que tenerlos, estoy de acuerdo. El propósito de tener un espacio 
como el de Pepe Carreño es ese y muchos más. Vamos mucho más allá de eso, de si 
alguna información que aparece entre cortes comerciales es pagada o no. Hay debates en 
los medios que son centrales. Por ejemplo, cómo tratar los temas de seguridad y si, como 
dicen muchos analistas, la historia que estamos transmitiendo es la verídica en cuanto al 
hecho, pero falsa en cuanto al agregado de hechos. Un caso: no es cierto que los 
mexicanos nos estemos matando los unos a los otros en este momento porque el índice de 
homicidios que había hace 10 años es más alto. Fuimos muy criticados por supuestamente 
darle demasiado espacio al asesinato de unos niños en Monterrey. Que si incurrimos en 
amarillismo o sensacionalismo, todos esos temas debemos tratarlos. 
…” 

Dicha manifestación, constituye un hecho público y notorio, el cual se invoca en el caso concreto, en 
términos del artículo 358, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En el caso que nos ocupa, se aprecia con claridad que el C. Joaquín López Dóriga, hace expresamente un 
corte en el noticiero correspondiente al día cuatro de mayo del presente año, e inmediatamente después de 
ello inicia el bloque destinado a comerciales, dentro del cual es transmitido el material denunciado. 

En ese orden de ideas, de acuerdo con lo dicho por el propio Vicepresidente de Noticieros Televisa, tal 
contenido no constituye información noticiosa ni puede tomarse como una nota informativa que forme parte 
del noticiero, lo que sustenta la afirmación de que se trata, por el contrario, de un contenido publicitario. 

Asimismo, resulta atinente precisar, como se asentó en el capítulo denominado “EXISTENCIA DE LOS 
HECHOS”, si bien Televimex S.A. de C.V. refiere que el material objeto del presente procedimiento fue 
difundido en limitadas ocasiones durante los noticieros, a través de los cuales se lleva a cabo la labor de 
informar a la ciudadanía sobre temas de interés público, particularmente en los identificados como: “Las 
Noticias por Adela”; “Noticiero Lolita Ayala” y “A las tres” conducidos por Adela Micha, Lolita Ayala y Paola 
Rojas, respectivamente, lo cierto es que el material que aportó solo presenta un segmento del noticiario de 
Adela Micha y no de los correspondientes a los conducidos por Lolita Ayala y Paola Rojas. 

 De igual forma, se demostró que el audiovisual identificado como MATERIAL 3 “GABINO CUE – ADELA 
MICHA 9”, si bien da cuenta del inicio de campaña del C. Gabino Cué Monteagudo, lo cierto es que 
presenta otros datos distintos a los que se difundieron en el material objeto del presente 
procedimiento, fue presentado dentro de un programa de corte eminentemente informativo y reviste las 
características de una nota informativa. 

Al respecto, cabe decir que el material que aportó Televimex S.A. de C.V. presenta las siguientes 
características: 

 Se incluye dentro del tiempo del noticiero que conduce la C. Adela Micha. 
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 Existe una referencia a la nota por parte de la C. Adela Micha, conductora del noticiero, quien 
expresamente presenta al teleauditorio la información relacionada con el acto público con el  
C. Gabino Cué Monteagudo, candidato de la coalición Unidos por la Paz y el Progreso. 

 Se identifica al reportero generador de la nota informativa, pues al final de la nota, la voz en off que 
se escucha durante la secuela de imágenes se identifica como: “Jorge Morales, noticieros 
Televisa”. 

 Se precisa que la secuela de imágenes y la información que se acompaña corresponden a 
“Noticieros Televisa”. 

 Presenta la huella digital de la empresa “Televisa” y del noticiario “Las noticias por Adela”. 
En tales circunstancias, esta autoridad estima que el material presentado por Televimex S.A. de C.V., a 

diferencia del que es objeto del presente procedimiento, fue presentado en contextos totalmente distintos, 
pues mientras el primero forma parte de un programa de corte informativo y reviste las características de una 
nota informativa, el segundo fue difundido en tiempo comercial. 

En este sentido, la probanza aportada por Televimex S.A de C.V. mediante la cual pretende demostrar que 
el material objeto del presente procedimiento puede ser presentado a través de varias formas de periodismo 
informativo, tales como la noticia, la entrevista, el reportaje, la crónica, tanto como el periodismo de opinión, 
en sus modalidades de editorial, comentario y denuncia ciudadana, y que por tanto, se realizó al amparo de 
un ejercicio periodístico, resulta ineficaz. 

Por el contrario, a través del audiovisual identificado como MATERIAL 3 “GABINO CUE – ADELA MICHA 
9” (que reviste el carácter de nota informativa) se demuestra que el promocional materia de inconformidad 
no presenta dichas características, pues a diferencia de dicho material, se difunde durante el tiempo 
comercial, no identifica la fuente de la información ni es presentado por el conductor de noticias, ni incluye el 
nombre del reportero que la presenta o el logotipo distintivo propio de Noticieros Televisa (huella digital). 

Ahora bien, en su escrito de contestación, el apoderado legal de Televimex S.A. de C.V. arguye que el 
material objeto de inconformidad era de carácter noticioso, y elaborado al amparo de la libertad de expresión y 
el derecho a la información, razón por la cual esta autoridad no puede establecer juicio de reproche alguno por 
la presunta falta administrativa imputada. 

Arguye el apoderado legal de la denunciada, que “…la actividad realizada por las concesionarias que 
represento constituye el ejercicio a la libertad de expresión y del derecho de la información y de la información 
tutelados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Radio y Televisión, 
el Título de Concesión otorgado a mi representada y protegido además por diversos ordenamientos 
internacionales, tales como la Declaración Universal de Derechos Humanos, […]Al tenor de lo expuesto, 
sancionar a mis representadas por la difusión de contenido noticioso argumentando la actualización de los 
previsto en el 49, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales resultaría 
inconstitucional al privar a mi representada de un derecho elemental e inconstitucional en razón de violentar 
ordenamientos jurídicos internacionales en contravención al artículo 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos respecto de la jerarquía de las leyes. En razón de lo expuesto, la autoridad deberá 
atender de forma armónica al contenido de las garantías individuales citadas respetando los derechos que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra, mismas que están además protegidas por 
los ordenamientos legales internacionales invocados.” 

Los argumentos esgrimidos por el representante legal de la concesionaria denunciada, son inatendibles. 
Como se recordará, la libertad de expresión y el derecho a la información forman parte del catálogo de 

derechos subjetivos que nuestra Ley Fundamental reconoce como garantías individuales, y en el caso 
concreto, se agrupan en el artículo 6o. de dicho ordenamiento jurídico. 

El Diccionario Jurídico Espasa, al hablar de la libertad de expresión, refiere que es un “Derecho del 
individuo a exponer libremente sus pensamientos y opiniones sin sujetarse a previa autorización o censura.” 

Por su parte, José Cabrera Parra refiere que “…El derecho a la información significa superar la concepción 
exclusivamente mercantilista de los medios de comunicación. Significa renovar la idea tradicional que 
entiende el derecho a la información como equivalente a la libertad de expresión: es decir, libertad para el que 
produce y emite, pero que, se reduciría, si ignora el derecho que tienen los hombres como receptores de la 
información. […] La existencia de un verdadero derecho a la información enriquece el conocimiento que los 
ciudadanos requieren para una mejor participación democrática, para un ordenamiento de la conducta 
individual y colectiva del país conforme a sus aspiraciones.” 5 

En nuestro país, ambas figuras no sólo están tuteladas por lo preceptuado en la Constitución Federal, sino 
también en diversos instrumentos, signados por el Estado Mexicano, y cuyas disposiciones son de carácter 
obligatorio, en términos del artículo 133 de la Carta Magna, como se aprecia a continuación: 

                                                 
5 Citado por Burgoa Orihuela, Ignacio, Garantías Individuales, 27a. ed., México: Porrúa, 1995, p. 672 
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INSTRUMENTO JURIDICO PREVENCION APLICABLE 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

“Artículo 6o. La manifestación de ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito o perturbe el orden público; el derecho a la información será 
garantizado por el Estado.” 

Declaración Universal de Derechos 
Humanos 

“Artículo 19. 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa 
de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio de expresión.” 

Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos 

“Artículo 19. 
1.- Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2.- Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir, difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
3.- El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo 
entraña deberes y responsabilidades especiales. Por 
consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones que 
deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesaria para: 
a) Asegurar el respeto a los derechos o la reputación de los 

demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la 

salud o la moral públicas.” 

Convención Americana sobre 
Derechos Humanos “Pacto de San 
José de Costa Rica” 

“Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión. 
1.- Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración 
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
2.- El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no 
puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades 
ulteriores, las que debe estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la 

salud o la moral públicas. 
3.- No se puede restringir el derecho de expresión por vías a 
medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o 
particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres o aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
4.- Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a 
censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos 
para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 
5.- Estará prohibida por la ley toda propaganda a favor de la 
guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que 
constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal similar contra cualquier grupo de personas, por ningún 
motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen 
nacional.” 
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En esa línea argumentativa, la libertad de expresión confiere a los gobernados, “… la potestad jurídica de 
hablar sobre cualquier materia sustentando cualquier criterio, sin que el Estado y sus autoridades le impidan o 
le restrinjan ese derecho. Por consiguiente, la obligación estatal y autoritaria que se deriva de dicha garantía 
individual, estriba en una abstención de parte del sujeto pasivo de la relación jurídica respectiva, o sea en un 
no hacer, traducido en la intromisión en la esfera del individuo cuyo contenido es la libre expresión eidética.” 6 

En ese orden de ideas, si bien el goce de una garantía individual es pleno en el Estado Mexicano, baste 
recordar que constituye un principio general de derecho, aplicable al presente asunto en términos del último 
párrafo del artículo 14 Constitucional, que un derecho de índole particular nunca puede ir en detrimento del 
orden público y el bienestar de la colectividad (entendido éste como bien común). 

Tamayo y Salmorán refiere que “…En sentido general, el ‘orden público’ designa el estado de coexistencia 
pacífica entre los miembros de una comunidad. […] En un sentido técnico, la dogmática jurídica con ‘orden 
público’ se refiere al conjunto de instituciones jurídicas que identifican o distinguen el derecho de una 
comunidad; principios, normas e instituciones que no pueden ser alteradas ni por la voluntad de los individuos 
(no está bajo el imperio de la ‘autonomía de la voluntad’) ni por la aplicación de derecho extranjero. [...] El 
orden público constituye las ‘ideas fundamentales’ sobre las cuales reposa la ‘constitución social’. Estas ideas 
fundamentales son, justamente, las que se encuentran implicadas en la expresión ‘orden público’; i.e., un 
conjunto de ideales sociales, políticos, morales, económicos y religiosos cuya conservación, el derecho ha 
creído su deber conservar…”7 

Como se advierte de la cita antes transcrita, la noción de “orden público” implica un mecanismo a través 
del cual, el Estado impide que los actos de los individuos afecten los intereses fundamentales de la sociedad. 

Por su parte, el Diccionario Jurídico Mexicano considera que el “bien común” articula dos ideas. “La de 
BIEN implica los elementos materiales indispensables para la satisfacción de las necesidades de las personas, 
y la norma moral que ordena su uso y destino. La de COMÚN o PÚBLICO implica que el Estado no puede 
perseguir ni admitir fines puramente particulares. El bien común se manifiesta como parte de la oposición 
entre lo privado y lo público, entre lo que es para un hombre y lo que es para los otros y la comunidad global. 
Es el bien de los seres humanos tomados en su conjunto, tal como se realiza dentro de los marcos y por el 
intermedio de la sociedad, por el Estado, que encuentra en la responsabilidad y desempeño de tal función una 
de las fuentes principales de legitimidad y consenso.”8 

En ese sentido, aun cuando el concesionario denunciado esgrime que el audiovisual objeto de análisis 
pudiera ampararse en la libertad de expresión y el derecho a la información consagrados en la Ley 
Fundamental, lo cierto es que su difusión atenta contra disposiciones de orden público, las cuales fueron 
establecidas por el Legislador Ordinario, en aras de preservar el bienestar colectivo, y en específico, el 
ejercicio adecuado de las prerrogativas de los partidos políticos, en materia de radio y televisión. 

Si bien es cierto que cualquier persona en la república puede expresar libremente sus opiniones, y los 
medios de comunicación, en cumplimiento a sus actividades, difundir contenidos de carácter informativo sobre 
tópicos de interés general, ello no implica que puedan vulnerarse las disposiciones contenidas en el marco 
constitucional y legal aplicable en materia electoral federal. 

En efecto, el artículo 41, base III, apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece las reglas a través de las cuales los partidos políticos nacionales podrán ejercer la 
prerrogativa para difundir mensajes en medios electrónicos, estableciéndose también una prohibición de 
carácter absoluto para que dichos institutos políticos, por sí o a través de terceros, contraten o adquieran 
tiempos en cualquier modalidad en radio y televisión. 

Asimismo, dicho precepto de la Ley Fundamental proscribe también la difusión en radio y televisión, de 
cualquier clase de propaganda o contenido destinado a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o candidatos a puestos de elección popular. 

En esa tesitura, el hecho de que la concesionaria denunciada hayan difundido el material objeto de 
inconformidad (el cual, como ya se asentó en este fallo, se considera como un contenido de corte electoral 
destinado a influir en las preferencias del electorado), constituye un actuar indebido, conculcatorio de las 
reglas constitucionales antes mencionadas. 

Lo anterior, porque los concesionarios y permisionarios de medios electrónicos, únicamente pueden 
difundir aquella propaganda política o electoral que ha sido proporcionada por el Instituto Federal Electoral, a 
través de la instancia jurídicamente competente para ello (en la especie, el Comité de Radio y Televisión de 
esta institución). 

En tal virtud, la propaganda a favor del C. Gabino Cué Monteagudo, y de la Coalición “Unidos por la Paz y 
el Progreso” difundida por la persona moral Televimex, S.A. de C.V., resulta violatoria de la normativa comicial 
federal, en virtud de que su transmisión y difusión se realizó sin haber sido ordenada por el Instituto Federal 
Electoral en atención a las atribuciones que la ley de la materia le concede, violando con ello el principio de 
equidad que debe prevalecer en la contienda electoral vigente. 

                                                 
6 Burgoa, op. cit., p. 350 
7 Diccionario Jurídico Mexicano, t. 3, 15a. ed., México: Porrúa, 2001, p. 2279. 
8 Op. cit., t. 1, p. 337. 
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Sin que pase inadvertido para esta autoridad que la conducta cometida por Televimex, S.A. de C.V., no 
infringe únicamente el orden legal asociado a la organización de las elecciones (principio de legalidad), sino 
que dicha conducta alteró, a favor de la coalición denunciada, la equidad en el acceso a las prerrogativas que 
en radio y televisión tienen los partidos políticos. 

En efecto, el artículo 4 de la Ley Federal de Radio y Televisión establece que la radio y la televisión 
constituyen una actividad de interés público, por lo que el Estado deberá protegerla y vigilarla para el debido 
cumplimiento de su función social. En el mismo sentido, se pronuncia el artículo 1 del Reglamento de la Ley 
Federal de Radio y Televisión en materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de 
Radio y Televisión. 

En concordancia con lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha reconocido que 
la prestación del servicio de radiodifusión está sujeta al marco constitucional y legal en el ejercicio de la 
actividad que desempeñan los concesionarios en la materia. Esta actividad debe sujetarse en todo momento 
al respeto y cumplimiento de los derechos fundamentales de los gobernados, ya que los medios de 
comunicación cumplen una función social de relevancia trascendental para la nación y porque constituyen uno 
de los instrumentos a través de los cuales hacen efectivos los citados derechos. 

En mérito de lo expuesto, se advierte que la concesionaria de radio y televisión, como lo es en la especie, 
Televimex, S.A. de C.V., tienen una obligación especial de no vulnerar el orden constitucional y legal y del 
análisis integral a la información y constancias que obran en el presente expediente, se advierte que no existe 
probanza alguna que desvirtúe los elementos de convicción con que esta autoridad electoral federal cuenta 
para tener por acreditada la infracción a la normatividad electoral federal por parte de la persona moral de 
referencia. 

En tales condiciones, esta autoridad atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana 
crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, colige que Televimex, S.A. de C.V., 
transgredió lo dispuesto por los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 49, párrafo 4 y 350, 
párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de que difundió 
propaganda a favor de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” y su candidato a la gubernatura 
oaxaqueña, que no fue ordenada por el Instituto Federal Electoral, por lo que se declara fundado el 
procedimiento especial sancionador de mérito que por esta vía se resuelve por lo que hace al motivo de 
inconformidad sintetizado en el inciso A). 

INDIVIDUALIZACION TELEVIMEX 
Que una vez que ha quedado demostrada la infracción a la normatividad electoral por parte de Televimex, 

se procede a imponer la sanción correspondiente. 
Al respecto, cabe precisar que, en obvio de repeticiones innecesarias, se tienen por reproducidas como si 

a la letra se insertaran, las menciones relativas al numeral citado en el parágrafo anterior, así como las 
correspondientes a las Tesis de Jurisprudencia identificadas con los rubros “ARBITRIO PARA LA 
IMPOSICION DE SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL” y “SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU 
FIJACION E INDIVIDUALIZACION”, con claves S3ELJ 09/2003 y S3ELJ 24/2003 respectivamente. 

I.- Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar: 
El tipo de infracción. 
En primer término, es necesario precisar que las normas transgredidas por Televimex Televimex, S.A. de 

C.V., son los artículos 49, párrafo 4 y 350, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Con base en lo anteriormente expuesto, puede establecerse la finalidad o valor 
protegido en las normas violentadas, así como la trascendencia de la infracción cometida. 

La finalidad perseguida por el Legislador al establecer como infracción de los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión, la difusión de propaganda electoral, misma que tiene como finalidad el 
establecer un orden equitativo entre los partidos políticos, conforme a los lineamientos que al efecto establece 
el artículo 41 constitucional, siendo por ende el órgano electoral el único facultado para precisar las 
condiciones de tiempo de transmisión de la propaganda electoral de los diversos partidos políticos en 
contienda. 

En esa tesitura, las hipótesis previstas en los citados artículos 49, párrafo 4 y 350, párrafo 1, inciso b), del 
ordenamiento legal en cita, tienden a preservar el derecho de los partidos políticos de acceder a los medios 
electrónicos, con el propósito de darse a conocer entre la sociedad, lo cual evidentemente les permitiría 
cumplir con los fines que constitucional y legalmente les han sido encomendados, aunado a que ello les 
permite establecer un canal de comunicación con la ciudadanía, a efecto de que quienes conforman el 
electorado tengan una opinión más crítica, reflexiva y participativa en los asuntos políticos. 

En el presente asunto quedó acreditado que Televimex, S.A. de C.V., contravino lo dispuesto en las 
normas legales en comento, al haber difundido en la señal de la que es concesionaria (a las cuales se ha 
hecho alusión en el presente fallo), propaganda electoral a favor de la Coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso” integrada por los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Convergencia, consiste en la transmisión y difusión del material objeto de inconformidad, en donde aparece el 
C. Gabino Cué Monteagudo, su candidato a la Gubernatura de Oaxaca, y el emblema de los institutos 
políticos antes referidos, cuya difusión, como ha quedado precisado, no fue ordenada por el Instituto  
Federal Electoral. 
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La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
Al respecto, cabe señalar que al haberse acreditado la violación a lo dispuesto en los artículos 49, párrafo 

4 y 350, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por parte de 
Televimex, S.A. de C.V., no implica que estemos en presencia de una pluralidad de infracciones o de faltas 
administrativas, pues aun cuando la transmisión y difusión de los materiales objeto del presente 
procedimiento, se realizó en diversas emisoras, ello sólo actualiza una infracción, es decir, sólo colma un 
supuesto jurídico, es decir la adquisisición de propaganda electoral a favor de un candidato a cargo de 
elelección popular por un sujeto distinto al Instituto Federal Electoral. 

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas). 
Las disposiciones aludidas en el apartado anterior, tienden a preservar un régimen de equidad en la 

materia, al establecer que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo 
que corresponda al Estado en radio y televisión destinada a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales y evitar con ello que individuos u organizaciones ajenas a los procesos 
electorales influyan en las campañas o en sus resultados. 

En el caso, tales dispositivos se afectaron con el incumplimiento de Televimex, S.A. de C.V., ya que 
difundió en las señales de las que es concesionaria, propaganda electoral tendente a influir en las 
preferencias del electorado oaxaqueño a favor de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” y su 
abanderado a la gubernatura de esa entidad federativa. 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción. 
Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 

conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 
a) Modo. En el caso a estudio, las irregularidades atribuibles a Televimex, S.A. de C.V., consistieron en 

trasgredir lo establecido en los artículos 49, párrafo 4 y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales al haber transmitido y difundido el día cuatro de mayo 
del presente año, el material propagandístico alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a 
Gobernador postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, lo que dio lugar a la 
adquisición de propaganda hacia el citado candidato. 

b) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, esta autoridad tiene acreditado 
que la difusión del promocional en comento, se efectuó el día cuatro de mayo del presente año, en 
los términos que se expresan a continuación:  

ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
BAJA CALIFORNIA XHBM-TV CANAL 14 23:10:30 
BAJA CALIFORNIA XHUAA-TV CANAL 57 23:10:02 
BAJA CALIFORNIA XHEBC-TV CANAL 57 23:11:00 
BAJA CALIFORNIA XHLPT-TV CANAL 2 22:10:57 
CAMPECHE XHCDC-TV CANAL 11 23:10:45 
CAMPECHE XHCPA-TV CANAL 8 23:10:50 
CHIAPAS XHTUA-TV CANAL 12 23:10:31 
CHIAPAS XHAA-TV CANAL 7 23:10:58 
CHIHUAHUA XHDEH-TV CANAL 6 22:10:44 
CHIHUAHUA XHCHZ-TV CANAL 13 22:10:11 
CHIHUAHUA XHCCH-TV CANAL 5 22:10:55 
COAHUILA XHPNT-TV CANAL 46 23:10:58 
COAHUILA XHMOT-TV CANAL 35 23:10:37 
COLIMA XHBZ-TV CANAL 7 23:10:46 
DURANGO XHDUH-TV CANAL 22 22:10:25 
GUANAJUATO XHL-TV CANAL 11 23:10:44 
GUERRERO XHIGG-TV CANAL 9 23:11:01 
GUERRERO XHIZG-TV CANAL 8 23:10:33 
GUERRERO XHACZ-TV CANAL 12 23:10:54 
GUERRERO XHCK-TV CANAL 12 23:10:52 
HIDALGO XHTWH-TV CANAL 10 23:09:05 
JALISCO XHGA-TV CANAL 7 23:10:00 
JALISCO XHPVT-TV CANAL 11 23:10:53 
MEXICO XHTOL-TV CANAL 10 23:10:24 
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ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
MICHOACAN XHLBT-TV CANAL 13 23:10:38 
MICHOACAN XHZMM-TV CANAL 3 23:09:26 
MICHOACAN XHSAM-TV CANAL 8 23:06:36 
MICHOACAN XHCHM-TV CANAL 13 23:10:59 
MICHOACAN XHAPN-TV CANAL 47 23:10:40 
MICHOACAN XHKW-TV CANAL 10 23:10:54 
NAYARIT XHACN-TV CANAL 13 22:11:00 
NUEVO LEON XHX-TV CANAL 10 23:10:40 
OAXACA XHHLO-TV CANAL 5 23:10:30 
OAXACA XHPAO-TV CANAL 9 23:10:43 
OAXACA XHXBN-TV CANAL 7 23:10:52 
QUERETARO XEZ-TV CANAL 10 23:10:50 
QUINTANA ROO XHCCN-TV CANAL 4 23:11:03 
SAN LUIS POTOSI XHVST-TV CANAL 3 23:10:58 
SAN LUIS POTOSI XHSLA-TV CANAL 27 23:10:40 
SAN LUIS POTOSI XHTAT-TV CANAL 7 23:09:45 
SINALOA XHBS-TV CANAL 4 22:10:13 
SINALOA XHOW-TV CANAL 12 22:08:26 
SONORA XHHES-TV CANAL 23 23:11:15 
TABASCO XHVIZ-TV CANAL 3 23:10:43 
TAMAULIPAS XHBR-TV CANAL 11 23:10:45 
TAMAULIPAS XHTAM-TV CANAL 17 23:10:15 
TAMAULIPAS XHTK-TV CANAL 11 23:10:46 
TAMAULIPAS XHMBT-TV CANAL 10 23:11:03 
TAMAULIPAS XHGO-TV CANAL 7 23:10:30 
VERACRUZ XHAH-TV CANAL 7 23:10:29 
VERACRUZ XHCV-TV CANAL 2 23:10:41 
YUCATAN XHTP-TV CANAL 9 23:10:20 
ZACATECAS XHBD-TV CANAL 8 23:10:22 

 
c) Lugar. El material televisivo objeto del presente procedimiento fue difundido a nivel nacional por el 

canal de televisión abierta XEW-TV, Canal 2 (1 impacto) y en sus repetidoras a nivel nacional, de 
conformidad con el cuadro detallado en el inciso que antecede, particularmente durante la 
transmisión del programa informativo “Noticiero con Joaquín López Dóriga”. 

Intencionalidad. 
Se considera que en el caso sí existió por parte de Televimex, S.A. de C.V., la intención de infringir lo 

previsto en el artículo 350, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lo anterior es así, ya que del análisis de los elementos que obran en autos, se advierte que Televimex, 
S.A. de C.V., si bien negó haber difundido el material objeto de inconformidad, derivado de alguna operación 
contractual, el hecho indudable es que dadas sus características, tal propaganda se encontraba dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos del estado de Oaxaca, violentando con ello la equidad 
electoral a que se ha hecho referencia, por no ser material ordenado por el Instituto Federal Electoral, único 
ente autorizado para ordenar su transmisión en televisión. 

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas. 
Se estima que la conducta infractora no se cometió de manera reiterada y sistemática, en virtud de que en 

el expediente no obran elementos, ni siquiera indiciarios, tendentes a evidenciar que la propaganda objeto de 
este procedimiento, tuviera impactos adicionales a aquéllos detectados por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución. 
En este apartado, resulta atinente precisar que la conducta desplegada por Televimex, S.A. de C.V., se 

cometió durante la etapa de campañas para elegir a los candidatos a Gobernador del estado de Oaxaca, es 
decir, durante la contienda para determinar quién será el encargado de ejercer la función ejecutiva en esa 
localidad. 
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En tal virtud, toda vez que la falta se presentó dentro del desarrollo del proceso electoral oaxaqueño, 
resulta válido afirmar que la conducta es atentatoria del principio constitucional consistente en la equidad que 
debe imperar en toda contienda electoral, cuyo objeto principal es permitir a los partidos políticos competir en 
condiciones de igualdad, procurando evitar actos con los que algún candidato o fuerza política pudieran 
obtener una ventaja indebida frente al resto de los participantes en la contienda electoral. 

Medios de ejecución. 
La difusión de la propaganda electoral materia del presente procedimiento administrativo especial 

sancionador, tuvo como medio de ejecución la señal televisiva emitida en el canal 2, identificada con las siglas 
XEW-TV y sus repetidoras a nivel nacional. 

II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra. 
En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la conducta debe 

calificarse como una gravedad ordinaria, ya que se constriñó a difundir propaganda electoral a favor de la 
Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” y de su candidato al gobierno de Oaxaca, sin que esta autoridad 
federal lo hubiese ordenado, con lo que se transgredió la normatividad electoral vigente, además de que se 
realizó dentro de un proceso electoral de carácter local. 

Reincidencia. 
Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar para la imposición de la sanción, es la 

reincidencia en que pudo haber incurrido Televimex, S.A. de C.V. 
Al respecto, esta autoridad considerará reincidente al infractor que habiendo sido responsable del 

incumplimiento de alguna de las obligaciones que se encuentran previstas en el código federal electoral 
incurra nuevamente en la misma conducta infractora. 

En los archivos de esta institución, existen antecedentes relativos a que Televimex, S.A. de C.V., ya ha 
sido sancionada por haber infringido los artículos 41, base III, Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 49, párrafo 4 y 350, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, a saber: 

• Expediente SCG/PE/PRI/CG/158/2009, en cuya resolución, de fecha dos de septiembre de dos mil 
nueve, se impuso a Televimex, S.A. de C.V., una sanción consistente en una multa de nueve mil 
ciento veinticinco días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalentes a la 
cantidad de $500,050.00 (Quinientos mil cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma que fue confirmada 
por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el once de 
noviembre de ese año, al resolverse el recurso de apelación identificado con la clave  
SUP-RAP-272/2009 y sus acumulados SUP-RAP-279/2009, SUP-RAP-285/2009 y  
SUP-RAP-286/2009. 

• Expediente SCG/PE/PAN/CG/206/2009 y SCG/PE/PRD/CG/207/2009, en cuya resolución, de fecha 
diecinueve de agosto de dos mil nueve, se impuso a Televimex, S.A. de C.V., una sanción consistente 
en una amonestación pública, la cual fue confirmada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-273/2009, el día 
veintiuno de octubre de dos mil nueve. 

• Expediente SCG/PE/CEENL/CG/247/2009, en el cual, se impuso a la citada televisora, el día quince 
de julio de dos mil nueve, una sanción consistente en una multa de 72,993 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, equivalentes a $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos  
00/100 M.N.). Dicho correctivo fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al resolver el recurso de apelación identificado con el número de expediente 
SUP-RAP-236/2009 y sus acumulados SUP-RAP-237/2009 Y SUP-RAP-238/2009, el día veintiséis de 
agosto de dos mil nueve. 

Sanción a imponer. 
Por todo lo anterior (especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la infracción), la 

conducta realizada por Televimex, S.A. de C.V., debe ser objeto de una sanción que tenga en cuenta las 
circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto (modo, tiempo y lugar). 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor, y que a su vez, 
sea bastante y suficiente para prevenir que en el futuro se realice una falta similar. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer a Televimex, S.A. de C.V., por la difusión de 
propaganda electoral, se encuentra especificada en el artículo 354, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 

“Artículo 354 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 
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[…] 
f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, que en el caso de concesionarios o permisionarios de radio será de hasta 
cincuenta mil días de salario mínimo; en caso de reincidencia hasta con el doble de los 
montos antes señalados, según corresponda; 
III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto los mensajes, a 
que se refiere este capítulo, además de la multa que en su caso se imponga, deberán 
subsanar de inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo comercializable o para 
fines propios que la ley les autoriza. 
IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 350, párrafo 1, 
incisos a) y b), y cuando además sean reiteradas, con la suspensión por la autoridad 
competente, previo acuerdo del Consejo General, de la transmisión del tiempo 
comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda por treinta y seis 
horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la publicidad 
suspendida será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se 
informe al público de la misma. Tratándose de permisionarios, la sanción será aplicable 
respecto del tiempo destinado a patrocinios. 
V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática 
en la misma conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que 
aplique la sanción que proceda conforme a la ley de la materia, debiendo informar al 
Consejo.” 

Toda vez que la conducta se ha calificado con una gravedad ordinaria, y si bien, la misma infringe los 
objetivos buscados por el Legislador al establecer un sistema electoral de equidad que permita a los partidos 
políticos, difundir en forma proporcional entre la ciudadanía sus mensajes y programas, con el propósito de 
que la misma conozca los programas y postulados que éstos despliegan en sus documentos básicos, aunado 
a que con ello, tales institutos políticos alcanzan los fines que constitucional y legalmente les han sido 
encomendados, se estima que en el caso cobra especial relevancia la acreditación de la difusión del 
promocional materia del actual procedimiento, toda vez que el mismo no fue autorizado por la autoridad 
competente para ello, empero, debe destacarse que esta autoridad no cuenta con elementos adicionales para 
afirmar que el mismo haya sido difundido con posterioridad a los impactos que fueron detectados por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de esta institución. 

En virtud de lo anterior, se estima que tales circunstancias justifican la imposición de la sanción prevista en 
la fracción I citada, consistente en una amonestación pública, pues tal medida permitiría cumplir con la 
finalidad correctiva de una sanción administrativa, ya que las previstas en las fracciones II, IV y V, serían de 
carácter excesivo, y la prevista en la fracción III sería inaplicable al caso concreto. 

En ese sentido, tomando en consideración que la gravedad ordinaria de la falta, y que la propaganda 
electoral se difundió a través de las señales televisivas concesionadas a Televimex, S.A. de C.V. en una sola 
ocasión, esta autoridad considera que la sanción que debe aplicarse a dicha concesionaria, es la prevista en 
el artículo 354, párrafo 1, inciso f), fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo tanto, se amonesta públicamente a la citada concesionaria. 

El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción. 
Al respecto, se estima que la difusión de propaganda electoral a favor de la coalición “Unidos por la Paz y 

el Progreso” por parte de Televimex, S.A. de C.V., causó un perjuicio a los objetivos buscados por el 
Legislador, ya que durante el día cuatro de mayo del presente año, transmitió el material objeto de 
inconformidad, contraviniendo los fines que constitucional y legalmente les han sido encomendados a efecto 
de producir equidad en los partidos políticos con el propósito de que sean conocidos. 

La anterior consideración es acorde con el derecho que tienen los partidos políticos de usar de manera 
permanente los medios de comunicación social, prerrogativa que fuera de los periodos de precampaña y 
campañas electorales federales, los partidos políticos utilizan el tiempo que les corresponde con la 
transmisión de promocionales de treinta segundos cada uno, esto es así de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41, fracción III, Apartado B, inciso b) de la Constitución Federal. 

En consecuencia, como se ha venido evidenciando a lo largo del presente fallo, Televimex, S.A. de C.V., 
causó un daño a los objetivos buscados por el legislador, pues su actuar estuvo intencionalmente encaminado 
a infringir la normativa comicial en detrimento de lo establecido por el párrafo tercero, inciso g), párrafo 1, de la 
Base III del artículo 41 Constitucional la prerrogativa constitucional, toda vez que difundió en las señales de la 
emisora de las que es concesionaria, propaganda electoral a favor de la coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso”. 
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En ese sentido, dicho comportamiento debe interpretarse como una falta de cooperación con la autoridad 
administrativa electoral federal, para abstenerse de difundir propaganda pagada por personas distintas a la 
autoridad electoral, en términos de lo expresado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

No obstante, cabe destacar que, como ya se afirmó, esta autoridad no cuenta con elementos adicionales 
para afirmar que el mismo haya sido difundido con posterioridad a los impactos que fueron detectados por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de esta institución. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor y el impacto en sus actividades 
Dada la naturaleza de la sanción administrativa impuesta, se estima que la misma en modo alguno resulta 

de carácter gravoso para la concesionaria denunciada. 
OCTAVO.- Que una vez sentado lo anterior, corresponde a esta autoridad conocer el motivo de 

inconformidad sintetizado en el inciso B), a efecto de determinar si el C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a 
Gobernador del estado de Oaxaca, postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, incurrió en 
alguna infracción a la normatividad electoral federal, derivada de la presunta adquisición de propaganda 
electoral difundida a través de la televisora identificada con las siglas XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el 
resto de la república derivado de que omitió implementar las acciones idóneas y eficaces para deslindarse de 
la difusión del material televisivo referido en el inciso que antecede, lo que en la especie podría transgredir lo 
previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 49, párrafo 3, 341, párrafo 1, inciso c) y 344, párrafo 1, inciso f) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En primer término, cabe decir que esta autoridad, de conformidad con el análisis al acervo probatorio 
reseñado en el capítulo denominado “EXISTENCIA DE LOS HECHOS”, ha quedado acreditada la existencia 
y transmisión del material televisivo de marras, a través del cual se publicita al C. Gabino Cué Monteagudo, 
candidato a la gubernatura del estado de Oaxaca, postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso”. 

Asimismo, se encuentra acreditado que a través del videoclip materia de inconformidad se difundió el 
nombre, la imagen y candidatura del C. Gabino Cué Monteagudo, candidato de la Coalición “Unidos por la 
Paz y el Progreso” a la Gubernatura del estado de Oaxaca, elementos visuales que constituyen propaganda 
electoral a favor de dicho candidato denunciado y a la entidad política por la que está compitiendo en el 
proceso estatal electoral 2009-2010, en la citada entidad federativa. 

En efecto, en el material televisivo del actual procedimiento se promovió expresamente la candidatura de 
C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a la Gubernatura del estado de Oaxaca, postulado por la Coalición 
“Unidos por la Paz y el Progreso”, por lo que resulta inconcuso que dicha publicidad constituye propaganda 
dirigida a influir en las preferencias de los electores. 

En esta tesitura, como se ha venido evidenciado a lo largo del presente fallo, el material televisivo 
denunciado, al ser difundido el día cuatro de mayo dentro de la campaña electoral, tuvo como objetivo 
posicionar la imagen del multireferido candidato a la gubernatura de Oaxaca frente al electorado, al 
presentarlo como un candidato que realizará acciones en beneficio de la colectividad. 

En el contexto al cual se hizo alusión en el considerando precedente, las imágenes televisivas en las que 
se muestra al C. Gabino Cué Monteagudo, deben ser analizadas a la luz de cómo fueron difundidas, ya que 
las mismas no constituyen, como ya se expresó, un material de corte noticioso, sino que presentan 
expresamente a ese ciudadano como candidato de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, a la 
gubernatura oaxaqueña. 

Por otra parte, cabe precisar que si bien no se demostró que el C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a la 
Gubernatura del estado de Oaxaca, postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, haya 
contratatado directamente la difusión del consabido videoclip, lo cierto es que, de las constancias que obran 
en autos ha quedado plenamente acreditada la adquisición de tiempo en televisión a través de la difusión 
realizada por la televisora del promocional denunciado. 

En efecto, en el asunto que nos ocupa no quedó acreditado que el C. Gabino Cué Monteagudo haya 
contratado directa o indirectamente la difusión del audivisual materia de inconformidad; sin embargo, es válido 
y jurídico estimar que el acceso a la radio fuera de los tiempos administrados por el Instituto Federal Electoral 
se dio bajo la particularidad de adquisición hacia el candidato, ya que Televimex S.A. de C.V. utilizó el 
tiempo que tiene a su disposición a raíz del título de concesión otorgado por el Estado, dando lugar a la 
infracción consistente en adquirir, mediante terceras personas (entre las cuales pueden estar los 
propios concesionarios o permisionarios, como acontece en el presente asunto), tiempos en televisión 
y, a través de la cual, se difundió un mensaje en beneficio de su candidatura y de la coalición que lo postuló. 

Lo anterior se considera así, porque dicho candidato otorgaron un consentimiento velado o implícito a la 
transmisión del material televisivo a través de Televimex S.A. de C.V., concesionaria de XEW-TV, canal 2 y 
sus repetidoras a nivel nacional. 

Tal consentimiento se configura por la circunstancia, plenamente demostrada por esta autoridad, de que 
dicho candidato se benefició por la difusión de dicho material transmitido a nivel nacional, particularmente en 
la entidad federativa en la que es uno de los contendientes a cargo de Gobernador. 
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Asimismo, se demostró que el mensaje tuvo como propósito presentar la candidatura del C. Gabino Cué 
Monteagudo a la Guberantura del estado de Oaxaca y a la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, 
entidad política que lo postuló para dicho encargo, así como algunas de sus propuestas que ejercerá en caso 
de acceder al cargo por el que compite. 

No obstante, aun cuando el aspirante a cargo de elección popular tuvo la posibilidad de deslindarse de la 
transmisión del consabido material televisivo, con el objeto de evitar que la responsabilidad por su difusión, no 
le pudiera ser fincada por la autoridad electoral administrativa, en virtud de que el contexto y las circunstancias 
en que desarrolló su difusión (dentro de una contienda electoral), lo cierto es que no realizó alguna acción 
positiva idónea para lograr tal deslinde, por lo que resulta indubitable su consentimiento velado o 
implícito por dicha difusión, y en consecuencia, se demuestra que adqurió propaganda electoral a 
favor de su candidatura. 

Sobre este particular, es importante precisar que el sistema jurídico que regula las elecciones en nuestro 
país, establece que un candidato a un cargo de elección popular solamente puede acceder a la radio y la 
televisión a través del tiempo del Estado que administra el Instituto Federal Electoral, cualquier tipo de acceso 
distinto al previsto en las leyes está prohibido y podrá ser sancionado. 

En este sentido, conviene precisar que la Sala Superior del Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al resolver el recurso de apelación identificado con el número SUP-RAP-6/2010 y su 
acumulado SUP-RAP-7/2010 ha sostenido que durante el desarrollo de las campañas electorales, los 
candidatos a cargo de elección popular deben observar determinadas conductas las cuales, a manera de 
ejemplo, tienen las características siguientes: 

a. Los candidatos están al tanto de las actividades que se desarrollan, no solamente por sus equipos de 
campaña y por los partidos políticos que los postulan, sino por otros candidatos de su mismo partido, 
así como por sus adversarios en la contienda y, en general, por el comportamiento de distintas 
personas u organizaciones cuya actividad puede influir en el resultado de los comicios, sobre todo, 
cuando se verifican en el último tramo del periodo de campañas. 

b. Los candidatos definen estrategias a partir de los pautados que para la asignación de los mensajes 
de los partidos políticos aprueba el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, con 
el objeto de articular actos de campaña que les permitan tener un mayor impacto en el electorado. 

c. Si bien es cierto que los candidatos no están obligados o compelidos a efectuar monitoreos de los 
mensajes que se transmiten, por parte de las estaciones de radio y los canales de televisión que 
tienen cobertura en el ámbito geográfico en el que se desarrollan sus campañas electorales, lo que sí 
están posibilitados, de acuerdo con un comportamiento ordinario para la obtención del mayor número 
de votos, es que conozcan el pautado autorizado por la autoridad electoral y la frecuencia de la 
transmisión de los mensajes en tales medios de comunicación, para detectar, en beneficio de su 
propio interés, aquellas situaciones irregulares en las transmisiones. 

d. Es relevante tener en cuenta que los candidatos estén al tanto de la propaganda que se difunde en 
medios de comunicación masiva, como la radio o la televisión, que penetran e impactan en números 
importantes de potenciales electores, no sólo durante todo el periodo de duración de las campañas, 
sino, con más agudeza, en los últimos días en los que los mensajes tienen mayor posibilidad de ser 
recordados o generar simpatías hacia una candidatura, fundamentalmente entre quienes no han 
decidido su voto.” 

Como se observa, la máxima autoridad en materia jurisdiccional electoral ha sostenido que si bien los 
candidatos a cargos de elección no están obligados o compelidos a efectuar monitoreos de los mensajes que 
se transmiten en medios de comunicación masiva, como la radio o la televisión, deben estar al tanto de la 
propaganda que éstos difundan para que, en su caso, estén en aptitud de detectar una situación irregular. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción, 
permiten a esta autoridad estimar que el C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a la Gubernatura del estado 
de Oaxaca, postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, tuvo la posibilidad de formular un 
deslinde por la transmisión del material televisivo denunciado, a través del cual se presentó a dicho 
ciudadano, como candidato a un puesto de elección popular postulado por la Coalición en comento, lo cual 
evidentemente le generó una ventaja frente a los demás contendientes de la justa comicial oaxaqueña. 

Lo anterior, toda vez que si bien el promocional en cuestión se difundió el día cuatro de mayo de la 
presente anualidad, través de XEW-TV Canal 2 en el Distrito Federal, lo cierto es, que también se transmitió a 
través de sus diversas repetidoras a nivel nacional, particularmente en las identificadas con las siglas  
XHHLO-TV canal 5, XHPAO-TV canal 9, XHXBN-TV canal 7, en el estado de Oaxaca, ámbito territorial de la 
campaña del C. Gabino Cué Monteagudo, lo que permite a esta autoridad colegir que dicho candidato estuvo 
en aptitud de conocer su difusión y deslindarse del mismo. 

Ante tales circunstancias y contexto descritos anteriormente, es notorio y evidente que dicho candidato, 
sí tuvo la posibilidad de llevar a cabo un deslinde del videoclip difundido por las señales antes referidas y sus 
repetidoras, en el que se promocionó su candidatura y el de la fuerza política por el que fue postulado. 
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En tales condiciones, se considera que dicho candidato estuvo en aptitud de deslindar su responsabilidad 
por la difusión de propaganda electoral en la que se contenía su imagen y un mensaje que lo beneficiaba 
directamente y estaba dirigido a influir en las preferencias de los votantes, sin embargo no realizó alguna 
acción eficaz, idónea, jurídica, oportuna y razonable para lograr el cese de dicha conducta. 

En este sentido, conviene precisar que la Sala Superior del Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación al resolver el recurso de apelación identificado con el número SUP-RAP-6/2010 y su 
acumulado SUP-RAP-7/2010 sostuvo que una acción o conducta válida para deslindar de responsabilidad a 
un sujeto que se coloca en una situación potencialmente antijurídica debe ser: 

a. Eficaz, cuando su implementación esté dirigida a producir o conlleve al cese o genere la 
posibilidad de que la autoridad competente conozca del hecho y ejerza sus atribuciones para 
investigarlo y, en su caso, resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; 
b. Idónea, en la medida en que resulte adecuada y apropiada para ello; 
c. Jurídica, en tanto se utilicen instrumentos o mecanismos previstos en la Ley, para que las 
autoridades electorales (administrativas, penales o jurisdiccionales) tengan conocimiento de los 
hechos y ejerzan, en el ámbito de su competencia, las acciones pertinentes. Por ejemplo, mediante 
la formulación de la petición de las medidas cautelares que procedan; 
d. Oportuna, si la medida o actuación implementada es de inmediata realización al desarrollo de los 
eventos ilícitos o perjudiciales para evitar que continúe, y 
e. Razonable, si la acción o medida implementada es la que de manera ordinaria podría exigirse al 
potencial sujeto infractor de que se trate, siempre que esté a su alcance y disponibilidad el ejercicio 
de las actuaciones o mecanismos a implementar. 

En este caso, cabe precisar que si bien el candidato denunciado, presentó el testimonio notarial número 
diez mil ciento noventa y seis, volumen doscientos nueve, de fecha diez de mayo de la presente anualidad, 
pasado ante la fe del Lic. Eusebio Alfonso Silva Lucio, Notario Público número 48 del estado de Oaxaca, 
instrumento que contiene su declaración ante un fedatario público por la cual se deslinda de haber contratado, 
pagado o difundido el material televisivo objeto del presente procedimiento, así como la nota periodística 
intitulada: “Se deslinda la Coalición ‘Unidos por la Paz y el Progreso’ de infomerciales”, de fecha once de 
mayo de dos mil diez, cuyo texto obra en el capítulo antes referido del presente fallo, mismos que se tienen 
por reproducidos en obvio de repeticiones, a través de los cuales pretendió deslindarse de la difusión ilegal del 
consabido material televisivo, lo cierto es que esta autoridad electoral estima que dichas acciones, no son 
suficientes, ni mucho menos idóneas para tener por acreditado que dicho candidato hubiese implementado 
algún tipo de acción, mecanismo preventivo o correctivo tendente a rechazar o desmarcarse de la conducta 
infractora denunciada, así como garantizar que el actuar de la televisora se ajustara a las disposiciones 
normativas en materia electoral, por tanto, es dable colegir la responsabilidad de las entidades políticas 
denunciadas. 

Se afirma lo anterior, toda vez que la declaración que realizó el C. Gabino Cué Monteagudo ante el 
fedatario público, así como la declaración que realizó el C. Víctor Hugo Alejo Torres, representante de 
Convergencia ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, mediante las cuales se 
pretendieron deslindar de la difusión del material objeto del presente procedimiento, se realizaron los días 
ocho y diez de mayo de de dos mil diez, respectivamente, es decir, cuatro y seis días después de su difusión, 
por lo que dichas acciones no fueron inmediatas. 

Asimismo, cabe precisar que aun cuando el candidato y el dirigente referidos en el párrafo que antecede 
hayan realizado las declaraciones en cuestión, lo cierto es que dichos actos constituyen simplen 
manifestaciones que no producen efecto jurídico alguno, y que por tanto, no constituyen un elemento idóneo 
para deslindarse de la conducta infractora y evitar que se le pueda fincar alguna responsabilidad al consabido 
aspirante a la máxima magistratura en el estado de Oaxaca. 

De lo anterior, es válido afirmar que el C. Gabino Cué Monteagudo, omitió implementar actos idóneos y 
eficaces para garantizar que la conducta de Televimex S.A. de C.V., se ajustara a los principios del Estado 
democrático y para tratar de evitar de manera real, objetiva y seria deslindarse de la difusión que vulneró la 
legalidad, igualdad y equidad en la contienda, máxime que se encuentra acreditado que tenía pleno 
conocimiento del hecho ilícito seis días antes de dicho deslinde. 

En virtud de lo anterior, este órgano resolutor estima que el candidato denunciado, tuvo la posibilidad de 
implementar diversas acciones con el objeto de repudiar la conducta desplegada, toda vez que existían 
medios legales que podrían evidenciar su actuar diligente, como son: la presentación de la denuncia ante la 
autoridad correspondiente; la comunicación a la empresa televisiva denunciada de que se cometía una 
infracción a la ley electoral con la transmisión y difusión de la propaganda referida, a fin de que omitiera 
realizar dichas conductas y el aviso a la autoridad electoral para que, en uso de sus atribuciones, investigara y 
deslindara la responsabilidad en que pudo incurrir; medidas todas ellas que estaban previstas en la 
legislación, y que no fueron tomadas en consideración por el C. Gabino Cué Monteagudo. 

En efecto, la presentación de una denuncia a las autoridades competentes tiene como finalidad hacer de 
su conocimiento conductas que se estiman contrarias a la normatividad electoral que, en su caso, pueden 
generar la investigación respectiva sobre la responsabilidad de los sujetos involucrados, lo que tiene un efecto 
inhibidor de su continuación en el tiempo, precisamente, dada la noticia a la autoridad de su existencia. 
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Por su parte, la comunicación a la empresa televisora hoy denunciada, de que su conducta era contraria a 
la normatividad electoral y perjudicial para un instituto político, podría influir para que los terceros involucrados 
adoptaran una posición de apego a la ley que, si bien quedaría a su arbitrio, constituiría una acción suficiente 
para evidenciar el repudio y desacuerdo con esa conducta. 

Sin embargo, no obra elemento alguno en el sentido de que el C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a la 
Gubernatura del estado de Oaxaca, postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, hubiese 
realizado alguna acción con las características ya mencionadas, para deslindarse de la responsabilidad por la 
difusión de la propaganda electoral a su favor. 

En este sentido, es inconcuso que los artículos 49, párrafo 3; 344, párrafo 1, inciso f) del código electoral 
federal, al ser de orden público deben ser observados por los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular; a quienes les está prohibido contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos 
en cualquier modalidad de radio y televisión; en tal virtud, la conducta desplegada por el multireferido 
candidato, resulta contraria al orden electoral pues existe una taxativa dirigida a los candidatos con el objeto 
de que se abstengan de contratar o adquirir tiempos en cualquier modalidad en radio y televisión. 

En tal virtud, toda vez que la difusión de la propaganda electoral en cuestión no fue ordenada por el 
Instituto Federal Electoral, distorsiona de manera grave el esquema de distribución de tiempos en radio y 
televisión, dado que otorga de manera injustificada e ilegal tiempos en dichos medios, adicionales a los 
previstos constitucional y legalmente, violando a través de dicha conducta la equidad en el acceso a radio y 
televisión en materia electoral. 

Asimismo, cabe precisar que la conducta cometida por el C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a la 
Gubernatura del estado de Oaxaca, postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, no infringe 
únicamente el orden legal asociado a la organización de las elecciones (principio de legalidad), sino que dicha 
conducta alteró, a favor la entidad política por la cual es postulado en el actual proceso estatal electoral  
2009-2010, en la citada entidad federativa, la equidad en dicho proceso electoral. 

En tales condiciones, esta autoridad atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana 
crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, colige que la conducta desplegada por el  
C. Gabino Cué Monteagudo, transgredió lo dispuesto por el artículo 41, Base III, apartado A, inciso g), párrafo 
3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 
49, párrafo 3; 344, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
virtud de que adquirió tiempo en televisión para la difusión de un material en televisión que contenía 
propaganda con fines electorales tendente a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, derivado 
de que omitió implementar las acciones idóneas y eficaces para deslindarse de dicha conducta, y en 
consecuencia, toleró implícitamente la difusión ilegal de la consabida propaganda. 

En consecuencia, se declara fundado el procedimiento especial sancionador de mérito en contra del  
C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a la Gubernatura del estado de Oaxaca, postulado por la Coalición 
“Unidos por la Paz y el Progreso”, por lo que hace al motivo de inconformidad sintetizado en el inciso B) en el 
presente considerando. 

INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION 
Que una vez que ha quedado demostrada plenamente la comisión de la infracción y la responsabilidad del 

C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a la gubernatura del estado de Oaxaca, postulado por la Coalición 
“Unidos por la Paz y el Progreso”, se procede a imponer la sanción correspondiente, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 355, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al respecto, cabe citar el contenido del dispositivo legal referido en el párrafo precedente, el cual en la 
parte que interesa señala lo siguiente: 

“Artículo 355 
(…) 
5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este libro, una vez acreditada 
la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre 
otras, las siguientes: 
a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones de este Código, en atención al 
bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 
b) Las circunstancias de modo tiempo y lugar de la infracción; 
c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 
d) Las condiciones externas y los medios de ejecución, 
e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 
f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones.” 
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Del artículo trascrito, se desprenden las circunstancias que tomará en cuenta este órgano resolutor para la 
imposición de la sanción que corresponde al C. Gabino Cué Monteagudo. 

En este sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de las Tesis de 
Jurisprudencia identificadas con los rubros: "ARBITRIO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES. LO TIENE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL" y "SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACION E INDIVIDUALIZACION", con números 
S3ELJ 09/2003 y S3ELJ 24/2003 respectivamente, señala que respecto a la individualización de la sanción 
que se debe imponer a un partido político nacional por la comisión de alguna irregularidad, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, para fijar la sanción correspondiente, debe tomar en cuenta los elementos 
objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión de la falta; en el caso que nos ocupa, aun cuando no se 
trata de un instituto político el que cometió la infracción sino un candidato a cargo de elección popular, las 
circunstancias que han de considerarse para individualizar la sanción deben ser las mismas que en aquellos 
casos, es decir, deben estimarse los factores objetivos y subjetivos que hayan concurrido en la acción u 
omisión que produjeron la infracción electoral. 

Al respecto, el artículo 354, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece las sanciones aplicables a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular. 

I.- Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar: 
El tipo de infracción. 
En primer término, es necesario precisar que la normatividad transgredida por el ciudadano Gabino Cué 

Monteagudo, es lo establecido en el artículo 41, base III, Apartado A, inciso g) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como lo previsto en los numerales 49, párrafo 3 y 344, párrafo 1, inciso f), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

La finalidad perseguida por el Legislador al establecer como infracción de cualquier persona física o moral 
la contratación o adquisición en radio o televisión de propaganda dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos o a favor o en contra de alguna fuerza política, fue preservar los principios de 
equidad e igualdad que deben regir en la materia electoral, al evitar que terceros ajenos a los actores políticos 
incorporen elementos distorsionadores del orden electoral. 

En efecto, el fin de la igualdad en materia electoral básicamente se traduce en la consonancia de 
oportunidades entre los contendientes, con el objeto de que, en igualdad de circunstancias, todos los 
aspirantes a cargos públicos de elección popular y los partidos políticos cuenten con las mismas 
oportunidades para la promoción de su imagen o de sus candidatos. 

En esta tesitura, cabe resaltar que con el objeto de salvaguardar el principio de equidad que debe imperar 
entre las distintas fuerzas políticas, las reformas que se introdujeron en la normatividad federal electoral 
restringen el acceso directo de los partidos políticos a los medios de comunicación, así como la taxativa 
destinada a las personas físicas o morales para la contratación o adquisición de propaganda a favor o en 
contra de algún instituto político. 

En el caso a estudio, quedó acreditado que el C. Gabino Cué Monteagudo, adquirió tiempo aire para la 
difusión de un contenido, con características electorales, el cual fue transmitido el día cuatro de mayo de 
este año, a través de señales televisivas concesionadas a Televimex, S.A. de C.V., mismo que estaba 
destinado a influir en las preferencias de los ciudadanos, en específico, del estado de Oaxaca, pues 
presentaba a dicho ciudadano como candidato a la gubernatura de esa entidad federativa, postulado por la 
coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, así como algunas de sus acciones a implementar en caso de 
acceder al cargo por el cual compite. 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
Al respecto, cabe señalar que aun cuando se acreditó que el candidato el C. Gabino Cué Monteagudo 

violentó lo dispuesto en el artículo 41, base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo previsto en los numerales 49, párrafo 3 y 344, párrafo 1, inciso f) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, ello no implica la presencia de una pluralidad de infracciones o 
de faltas administrativas, ya que el hecho material que se infringe es la prohibición de adquirir espacios en 
radio y televisión para influir en las preferencias electorales. 

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas). 
La finalidad perseguida por el Legislador al establecer como infracción la contratación o adquisición por sí 

o terceras personas de tiempo en cualquier modalidad en radio o televisión, fue preservar los principios de 
equidad e igualdad que deben regir en la materia electoral, al evitar que terceros ajenos a los actores políticos 
incorporen elementos distorsionadores del orden electoral. 

Efectivamente, las disposiciones en comento, tienden a preservar el derecho de los aspirantes, 
precandidatos o candidatos de competir en situación de equidad dentro de los procesos internos de selección 
o los procesos electorales lo cual les permite contar con las mismas oportunidades, a efecto de resultar 
ganador de la precandidatura, candidatura o cargo de elección popular que se pretende, evitando que entes 
ajenos a la contienda incluyan elementos distorsionadores de la voluntad en beneficio o perjuicio de algún 
aspirante, precandidato o candidato, según sea el momento. 
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En el caso, tales dispositivos se afectaron con la difusión de la imagen y nombre del C. Gabino Cué 
Monteagudo, así como de los logotipos de los institutos políticos que integran la Coalición “Unidos por la Paz y 
el Progreso” que lo postuló, ya que le significó mayor oportunidad de posicionarse frente al electorado con 
respecto de los demás candidatos contendientes, afectando con ello la equidad en la contienda oaxaqueña. 

Asimismo, como se expresó ya con antelación en este fallo, dicho ciudadano se encontraba en posibilidad 
de implementar acciones idóneas tendentes a deslindarse dicha conducta, lo cual no aconteció. 

Así, en el caso debe considerarse que la omisión del C. Gabino Cué Monteagudo trajo como consecuencia 
la afectación al principio de equidad en la contienda local en el estado de Oaxaca; lo anterior es así, porque el 
fin de la equidad en materia electoral básicamente se traduce en la consonancia de oportunidades entre los 
contendientes, con el objeto de que, en igualdad de circunstancias, todos los aspirantes a cargos públicos de 
elección popular y los partidos políticos cuenten con las mismas oportunidades para la promoción de su 
imagen o de sus candidatos. 

Al respecto, conviene reproducir la iniciativa del proyecto de decreto para reformar diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral, en la cual, en la parte que 
interesa señaló lo siguiente: 

“ 
(…) 
El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional propuesta es de importancia 
destacada: impedir que actores ajenos al proceso electoral incidan en las campañas 
electorales y sus resultados a través de los medios de comunicación; así como elevar 
a rango de norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda 
gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como en periodos no 
electorales. 
…” 

Bajo esta premisa, es válido afirmar que el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas es la 
equidad que debe prevalecer entre los distintos actores políticos, en aras de garantizar que cuenten con las 
mismas oportunidades para difundir su ideología o promover sus propuestas e impedir que terceros ajenos al 
proceso electoral incidan en su resultado. 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción. 
Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 

conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 
a) Modo. En el caso a estudio, las irregularidades atribuibles al actual candidato al cargo de 

Gobernador del estado de Oaxaca postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, 
consistió en haber violentado lo establecido en el artículo 41, base III, Apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo previsto en los numerales 49, párrafo 3 y 344, 
párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber 
adquirido tiempo aire para la difusión, en televisión abierta, de un material con características 
electorales, destinado a influir en las preferencias de los ciudadanos, particularmente del estado de 
Oaxaca, contenido en el que se hizo referencia a su candidatura y a la coalición a la que pertenece, 
todo ello durante el desarrollo de la justa comicial de la referida entidad federativa. 

b) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, esta autoridad tiene acreditado 
que la difusión de los promocionales en comento, se efectuó el días cuatro de mayo del presente 
año, en los términos que se expresan a continuación:  

ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
BAJA CALIFORNIA XHBM-TV CANAL 14 23:10:30 
BAJA CALIFORNIA XHUAA-TV CANAL 57 23:10:02 
BAJA CALIFORNIA XHEBC-TV CANAL 57 23:11:00 
BAJA CALIFORNIA XHLPT-TV CANAL 2 22:10:57 
CAMPECHE XHCDC-TV CANAL 11 23:10:45 
CAMPECHE XHCPA-TV CANAL 8 23:10:50 
CHIAPAS XHTUA-TV CANAL 12 23:10:31 
CHIAPAS XHAA-TV CANAL 7 23:10:58 
CHIHUAHUA XHDEH-TV CANAL 6 22:10:44 
CHIHUAHUA XHCHZ-TV CANAL 13 22:10:11 
CHIHUAHUA XHCCH-TV CANAL 5 22:10:55 
COAHUILA XHPNT-TV CANAL 46 23:10:58 
COAHUILA XHMOT-TV CANAL 35 23:10:37 
COLIMA XHBZ-TV CANAL 7 23:10:46 
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ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
DURANGO XHDUH-TV CANAL 22 22:10:25 
GUANAJUATO XHL-TV CANAL 11 23:10:44 
GUERRERO XHIGG-TV CANAL 9 23:11:01 
GUERRERO XHIZG-TV CANAL 8 23:10:33 
GUERRERO XHACZ-TV CANAL 12 23:10:54 
GUERRERO XHCK-TV CANAL 12 23:10:52 
HIDALGO XHTWH-TV CANAL 10 23:09:05 
JALISCO XHGA-TV CANAL 7 23:10:00 
JALISCO XHPVT-TV CANAL 11 23:10:53 
MEXICO XHTOL-TV CANAL 10 23:10:24 
MICHOACAN XHLBT-TV CANAL 13 23:10:38 
MICHOACAN XHZMM-TV CANAL 3 23:09:26 
MICHOACAN XHSAM-TV CANAL 8 23:06:36 
MICHOACAN XHCHM-TV CANAL 13 23:10:59 
MICHOACAN XHAPN-TV CANAL 47 23:10:40 
MICHOACAN XHKW-TV CANAL 10 23:10:54 
NAYARIT XHACN-TV CANAL 13 22:11:00 
NUEVO LEON XHX-TV CANAL 10 23:10:40 
OAXACA XHHLO-TV CANAL 5 23:10:30 
OAXACA XHPAO-TV CANAL 9 23:10:43 
OAXACA XHXBN-TV CANAL 7 23:10:52 
QUERETARO XEZ-TV CANAL 10 23:10:50 
QUINTANA ROO XHCCN-TV CANAL 4 23:11:03 
SAN LUIS POTOSI XHVST-TV CANAL 3 23:10:58 
SAN LUIS POTOSI XHSLA-TV CANAL 27 23:10:40 
SAN LUIS POTOSI XHTAT-TV CANAL 7 23:09:45 
SINALOA XHBS-TV CANAL 4 22:10:13 
SINALOA XHOW-TV CANAL 12 22:08:26 
SONORA XHHES-TV CANAL 23 23:11:15 
TABASCO XHVIZ-TV CANAL 3 23:10:43 
TAMAULIPAS XHBR-TV CANAL 11 23:10:45 
TAMAULIPAS XHTAM-TV CANAL 17 23:10:15 
TAMAULIPAS XHTK-TV CANAL 11 23:10:46 
TAMAULIPAS XHMBT-TV CANAL 10 23:11:03 
TAMAULIPAS XHGO-TV CANAL 7 23:10:30 
VERACRUZ XHAH-TV CANAL 7 23:10:29 
VERACRUZ XHCV-TV CANAL 2 23:10:41 
YUCATAN XHTP-TV CANAL 9 23:10:20 
ZACATECAS XHBD-TV CANAL 8 23:10:22 

 
Cabe decir que la difusión de la propaganda desplegada a favor del C. Gabino Cué Monteagudo, se 

realizó durante la etapa de campañas para elegir a los candidatos a la gubernatura del estado de Oaxaca. 
Al respecto, durante el periodo antes mencionado, el C. Gabino Cué Monteagudo no realizó ningún acto 

tendente a inhibir la conducta denunciada. 
c) Lugar. El material televisivo objeto del presente procedimiento fue difundido a nivel nacional por el 

canal de televisión abierta XEW-TV, Canal 2 (1 impacto) y en sus repetidoras a nivel nacional, de 
conformidad con el cuadro detallado en el inciso que antecede, particularmente durante la 
transmisión del programa informativo “Noticiero con Joaquín López Dóriga”. 

Intencionalidad. 
En la sustanciación del procedimiento no se obtuvieron elementos que acreditaran la intención del  

C. Gabino Cué Monteagudo, de infringir lo previsto en el artículo 41, base III, Apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo previsto en los numerales 49, párrafo 3 y 344, párrafo 
1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Lo anterior es así, porque el ciudadano antes referido, no realizó actos tendentes a evitar la consumación 
de actos contrarios al orden jurídico, que le acarreaban un beneficio; ya que no realizó ninguna acción 
tendente a evitar la difusión del material objeto de inconformidad, que hacían referencia expresa a la coalición 
que lo postuló y a su persona y que fue difundido el día cuatro de mayo del presente año. 

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas. 
No obstante que en los apartados relativos a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, quedó de 

manifiesto que el promocional de mérito fue difundido en distintas emisoras; ello no puede servir de base para 
considerar que la conducta imputada al C. Gabino Cué Monteagudo, se cometió de manera reiterada o 
sistemática, en virtud de que el material televisivo tildado de ilegal sólo se difundió el día cuatro de mayo de 
este año, sin que en autos se cuente con elementos, siquiera indiciarios, relativos a que hayan tenido 
impactos adicionales a los detectados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución. 
En este apartado, resulta atinente precisar que la conducta del entonces candidato Gabino Cué 

Monteagudo, se cometió durante el desarrollo de la campaña electoral para elegir a las autoridades locales 
del estado de Oaxaca. 

En tal virtud, toda vez que la falta se presentó dentro del desarrollo del proceso electoral del estado de 
Oaxaca, resulta válido afirmar que la conducta es atentatoria del principio constitucional consistente en la 
equidad que debe imperar en toda contienda electoral, cuyo objeto principal es permitir a los partidos políticos 
y candidatos compitan en condiciones de igualdad, procurando evitar actos con los que algún candidato o 
fuerza política pudieran obtener una ventaja indebida frente al resto de los participantes en la contienda 
electoral. 

Medios de ejecución. 
Al respecto cabe señalar que la conducta atribuible al C. Gabino Cué Monteagudo consistió en la difusión 

del audiovisual materia del presente procedimiento administrativo especial sancionador, que tuvieron como 
medios de ejecución la señales televisivas XEW-TV Canal 2, y sus repetidoras a nivel nacional 

II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra. 
En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la conducta debe 

calificarse con una gravedad ordinaria, ya que como se explicó en el apartado de intencionalidad, el 
ciudadano de referencia no realizó acciones tendentes a evitar la consumación de actos contrarios al orden 
jurídico, que le acarreaban un beneficio, al haber aceptado y tolerado la transmisión y difusión de los 
promocionales objeto de inconformidad. 

Reincidencia. 
Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar para la imposición de la sanción, es la 

reincidencia en que pudiera haber incurrido la parte responsable. 
En ese sentido, esta autoridad considerará reincidente al infractor que habiendo sido responsable del 

incumplimiento de alguna de las obligaciones que se encuentran previstas en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales incurra nuevamente en la misma conducta infractora. 

Sirve de apoyo la Tesis Relevante emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, que a la letra dice: 

“REINCIDENCIA. ELEMENTOS MINIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACION.—De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 270, párrafo 5, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 22.1, inciso c), del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Partidos Políticos, 
los elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debe considerar a fin de 
tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una sanción, son: 1. El ejercicio o 
período en el que se cometió la transgresión anterior, por la que estima reiterada la 
infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos infringidos, a fin 
de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico tutelado, y 3. Que la resolución mediante la 
cual se sancionó al infractor, con motivo de la contravención anterior, tiene el carácter de 
firme. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-83/2007.—Actor: Convergencia.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de noviembre de 2007.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
Nota: El precepto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales citado 
en la tesis, fue reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de enero de 2008, sin embargo, se considera vigente el criterio, ya que similar 
disposición se contiene en el artículo 355, párrafo 5, inciso e), del actual código. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.” 
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Así, se puede afirmar que no existen antecedentes en los archivos de esta institución que demuestren que 
el actual candidato a la gubernatura oaxaqueña, Gabino Cué Monteagudo, haya incurrido anteriormente en 
este tipo de faltas. 

Sanción a imponer. 
Por todo lo anterior (especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la infracción), la 

conducta realizada por el C. Gabino Cué Monteagudo, debe ser objeto de una sanción que tenga en cuenta 
las circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto (modo, tiempo y lugar). 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer al C. Gabino Cué Monteagudo por adquirir 
propaganda alusiva a su persona y a la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, misma que se encontraba 
dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, se encuentran señaladas en el artículo 354, 
párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales son: 

“Artículo 354 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 
[…] 
c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; y 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o 
en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las 
infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando 
sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del 
partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, 
el partido político no podrá registrarlo como candidato; 

Toda vez que la conducta se ha calificado con una gravedad ordinaria, y si bien, la misma infringe los 
objetivos buscados por el Legislador al establecer un sistema electoral de equidad que permita a los partidos 
políticos y candidatos, difundir en forma proporcional entre la ciudadanía sus mensajes y programas, con el 
propósito de que la misma conozca las diversas ofertas políticas, aunado a que con ello, los institutos políticos 
alcancen los fines que constitucional y legalmente les han sido encomendados, se estima que con base en las 
consideraciones vertidas en la presente resolución, ha lugar a imponer al C. Gabino Cué Monteagudo la 
sanción prevista en el inciso c), fracción I, del artículo antes inserto, consistente en una amonestación 
pública, pues las contempladas en la fracciones II y III serían de carácter excesivo. 

En ese orden de ideas, con base en lo dispuesto en el numeral 354, párrafo 1, inciso c), fracción I del 
código federal electoral, se amonesta públicamente al C. Gabino Cué Monteagudo. 

El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción. 
Al respecto, se estima que la conducta del entonces candidato Gabino Cué Monteagudo, causó un 

perjuicio a los objetivos buscados por el Legislador, al haber aceptado y tolerado la transmisión y difusión del 
audiovisual objeto de inconformidad. 

En consecuencia, como se ha venido evidenciando a lo largo del presente fallo, la conducta cometida por 
el entonces candidato, el C. Gabino Cué Monteagudo, causó un daño a los objetivos buscados por el 
legislador, en razón de que su actuar infringió la normativa comicial en detrimento de lo establecido por el 
artículo 41, base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 
previsto en los numerales 49, párrafo 3 y 344, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, al haber adquirido tiempo aire para la difusión en televisión, de la 
propaganda objeto de inconformidad, destinada a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, 
en específico, del estado de Oaxaca. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor y el impacto en sus actividades 
Dada la naturaleza de la sanción impuesta al C. Gabino Cué Monteagudo, se considera que en modo 

alguno se afecta sustancialmente el desarrollo de sus actividades ordinarias, ni se afecta su capacidad 
socioeconómica. 

NOVENO.- Que una vez sentado lo anterior, corresponde a esta autoridad entrar al análisis del motivo de 
inconformidad sintetizado en el inciso C), relativos a la presunta transgresión a lo previsto en el artículo 41, 
base III, apartado A, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
los numerales 38, párrafo 1 inciso a), 341, párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por parte de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” y de los 
partidos que la integran, Acción Nacional, del Trabajo, Convergencia y de la Revolución Democrática, 
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derivada de la presunta adquisición de propaganda electoral en la emisora identificada con las siglas  
XEW-TV canal 2 y sus repetidoras en el resto de la república, que a juicio del quejoso se encuentra dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, así como por la probable omisión a su deber de 
cuidado respecto de las conductas que se atribuyen a la televisora denunciada y al C. Gabino Cué 
Monteagudo, candidato a cargo de elección popular postulado por la referida coalición. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa se encuentra acreditado que la emisora identificada con las siglas 
XEW-TV canal 2, del Distrito Federal, durante el día cuatro de mayo del año en curso, difundió el material 
objeto de inconformidad, en la emisión intitulada: “El Noticiero con Joaquín López Dóriga”. 

Asimismo, se encuentra acreditado que en el material objeto de inconformidad, presenta al C. Gabino Cué 
Monteagudo realizando un pronunciamiento frente a un auditorio, mediante el cual les oferta algunas de las 
acciones que realizará en caso de obtener el cargo de elección por el cual compite, tales como la 
transformación democrática de las instituciones y del pueblo de Oaxaca, suprimir el abuso del poder y la 
corrupción, así como un gobierno que trabaja con personas honestas, por lo que este órgano resolutor estima 
que dicho material no tiene una estructura y un contenido noticioso (en términos de lo que constituye el 
desempeño habitual de los concesionarios denunciados en el modo de presentar sus notas periodísticas), y 
que la finalidad del mismo fue presentar a dicho sujeto como candidato a un puesto de elección popular 
postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, así como algunas de sus propuestas de 
campaña, lo cual evidentemente le generó una ventaja frente a los demás contendientes de la justa comicial 
oaxaqueña. 

Efectivamente, se demostró que los elementos audiovisuales que aparecen en el material objeto de 
inconformidad indubitablemente favorecen a dicho candidato y a la coalición política a la que pertenecen, y 
tomando en consideración el contexto en que se emitieron, es decir, durante el desarrollo de la campaña 
electoral, resulta inconcuso que su objeto es la de promocionar su imagen frente a los votantes. 

Este material, como ya se expresó con antelación en esta resolución, tuvo impacto en el estado de 
Oaxaca, en los canales que repiten la programación de la emisora XEW-TV, que se identifican como XHBM-
TV canal 14, XHUAA-TV canal 57, XHEBC-TV canal 57, XHLPT-TV canal 2, XHCDC-TV canal 11, XHCPA-TV 
canal 8, XHTUA-TV canal 12, XHAA-TV canal 7, XHDEH-TV canal 6, XHCHZ-TV canal 13, XHCCH-TV canal 
5, XHPNT-TV canal 46, XHMOT-TV canal 35, XHBZ-TV canal 7, XHDUH-TV canal 22, XHL-TV canal 11, 
XHIGG-TV canal 9, XHIZG-TV canal 8, XHACZ-TV canal 12, XHCK-TV canal 12, XHTWH-TV canal 10, 
XHGA-TV canal 7, XHPVT-TV canal 11, XHTOL-TV canal 10, XHLBT-TV canal 13, XHZMM-TV canal 3, 
XHSAM-TV canal 8, XHCHM-TV canal 13, XHAPN-TV canal 47, XHKW-TV canal 10, XHACN-TV canal 13, 
XHX-TV canal 10, XHHLO-TV canal 5, XHPAO-TV canal 9, XHXBN-TV canal 7, XEZ-TV canal 10, XHCCN-TV 
canal 4, XHVST-TV canal 3, XHSLA-TV canal 27, XHTAT-TV canal 7, XHBS-TV canal 4, XHOW-TV canal 12, 
XHHES-TV canal 23, XHVIZ-TV canal 3, XHBR-TV canal 11, XHTAM-TV canal 17, XHTK-TV canal 11, 
XHMBT-TV canal 10, XHGO-TV canal 7, XHAH-TV canal 7, XHCV-TV canal 2, XHTP-TV canal 9 y XHBD-TV 
canal 8, en los siguientes días y horarios: 

ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
BAJA CALIFORNIA XHBM-TV CANAL 14 23:10:30 
BAJA CALIFORNIA XHUAA-TV CANAL 57 23:10:02 
BAJA CALIFORNIA XHEBC-TV CANAL 57 23:11:00 
BAJA CALIFORNIA XHLPT-TV CANAL 2 22:10:57 
CAMPECHE XHCDC-TV CANAL 11 23:10:45 
CAMPECHE XHCPA-TV CANAL 8 23:10:50 
CHIAPAS XHTUA-TV CANAL 12 23:10:31 
CHIAPAS XHAA-TV CANAL 7 23:10:58 
CHIHUAHUA XHDEH-TV CANAL 6 22:10:44 
CHIHUAHUA XHCHZ-TV CANAL 13 22:10:11 
CHIHUAHUA XHCCH-TV CANAL 5 22:10:55 
COAHUILA XHPNT-TV CANAL 46 23:10:58 
COAHUILA XHMOT-TV CANAL 35 23:10:37 
COLIMA XHBZ-TV CANAL 7 23:10:46 
DURANGO XHDUH-TV CANAL 22 22:10:25 
GUANAJUATO XHL-TV CANAL 11 23:10:44 
GUERRERO XHIGG-TV CANAL 9 23:11:01 
GUERRERO XHIZG-TV CANAL 8 23:10:33 
GUERRERO XHACZ-TV CANAL 12 23:10:54 
GUERRERO XHCK-TV CANAL 12 23:10:52 
HIDALGO XHTWH-TV CANAL 10 23:09:05 
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ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
JALISCO XHGA-TV CANAL 7 23:10:00 
JALISCO XHPVT-TV CANAL 11 23:10:53 
MEXICO XHTOL-TV CANAL 10 23:10:24 
MICHOACAN XHLBT-TV CANAL 13 23:10:38 
MICHOACAN XHZMM-TV CANAL 3 23:09:26 
MICHOACAN XHSAM-TV CANAL 8 23:06:36 
MICHOACAN XHCHM-TV CANAL 13 23:10:59 
MICHOACAN XHAPN-TV CANAL 47 23:10:40 
MICHOACAN XHKW-TV CANAL 10 23:10:54 
NAYARIT XHACN-TV CANAL 13 22:11:00 
NUEVO LEON XHX-TV CANAL 10 23:10:40 
OAXACA XHHLO-TV CANAL 5 23:10:30 
OAXACA XHPAO-TV CANAL 9 23:10:43 
OAXACA XHXBN-TV CANAL 7 23:10:52 
QUERETARO XEZ-TV CANAL 10 23:10:50 
QUINTANA ROO XHCCN-TV CANAL 4 23:11:03 
SAN LUIS POTOSI XHVST-TV CANAL 3 23:10:58 
SAN LUIS POTOSI XHSLA-TV CANAL 27 23:10:40 
SAN LUIS POTOSI XHTAT-TV CANAL 7 23:09:45 
SINALOA XHBS-TV CANAL 4 22:10:13 
SINALOA XHOW-TV CANAL 12 22:08:26 
SONORA XHHES-TV CANAL 23 23:11:15 
TABASCO XHVIZ-TV CANAL 3 23:10:43 
TAMAULIPAS XHBR-TV CANAL 11 23:10:45 
TAMAULIPAS XHTAM-TV CANAL 17 23:10:15 
TAMAULIPAS XHTK-TV CANAL 11 23:10:46 
TAMAULIPAS XHMBT-TV CANAL 10 23:11:03 
TAMAULIPAS XHGO-TV CANAL 7 23:10:30 
VERACRUZ XHAH-TV CANAL 7 23:10:29 
VERACRUZ XHCV-TV CANAL 2 23:10:41 
YUCATAN XHTP-TV CANAL 9 23:10:20 
ZACATECAS XHBD-TV CANAL 8 23:10:22 

 
Lo anterior deviene relevante para el presente asunto, en virtud de que dadas las características del 

mensaje en comento, y el contexto fáctico en que fue difundido, permiten a esta autoridad considerarlo como 
propaganda trasmitida en televisión a favor del C. Gabino Cué Monteagudo, candidato a Gobernador del 
estado de Oaxaca postulado por la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, atento que la difusión del 
mensaje objeto de inconformidad, se realizó el día cuatro de mayo de la presente anualidad, es decir, durante 
la campaña electoral local en el estado de Oaxaca comprendida del 2 de mayo al 30 de junio de 2010. 9 

De conformidad, con lo expresado en los incisos precedentes, esta autoridad considera que atento a las 
características del video denunciado, y las circunstancias de modo y tiempo en que se realizó su difusión, es 
dable concluir que tal mensaje constituye propaganda a favor del C. Gabino Cué Monteagudo y de la 
Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, distinta a la que le corresponde a este último como parte de sus 
prerrogativas, es decir, sin que mediara orden alguna por parte del Instituto Federal Electoral, para su 
transmisión. 

En el contexto al cual se hizo alusión en el considerando precedente, las imágenes televisivas en las que 
se muestra al C. Gabino Cué Monteagudo, deben ser analizadas a la luz de cómo fueron difundidas, ya que 
las mismas no constituyen, como ya se expresó, un material de corte noticioso, sino que presentan 
expresamente a ese ciudadano como candidato de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, a la 
gubernatura oaxaqueña. 

                                                 
9 Tal y como se refiere en los Acuerdos del Comité de Radio y Televisión de este Instituto, identificados con las claves ACRT/011/2010 y 
ACRT/015/2010.  
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Lo anterior cobra especial relevancia en el caso que nos ocupa, pues el uso de símbolos y menciones 
alusivos a la Coalición de mérito y a quien detenta la candidatura a la gubernatura oaxaqueña, implica una 
promoción a dicha alianza política y su abanderado, posicionándolos frente al electorado. 

Es un hecho que los partidos políticos difunden su propaganda a partir de estrategias para la difusión de 
sus materiales proselitistas, las cuales comprenden varios actos que se llevan a cabo en distintos medios 
(revistas, anuncios, espectaculares, mensajes de radio y televisión, panfletos, bardas, etcétera) y en distintos 
tiempos, esto es, son actos que están relacionados por su contenido y que al tener características comunes 
(personajes, historias, canciones) permiten que la audiencia los reconozca y la repetición de esos elementos 
asegura una mayor permanencia en la memoria de los ciudadanos e incluso que se revelen signos de 
identidad entre las ideas personales de los receptores de los mensajes con las propuestas que formulan los 
institutos políticos. 

Así, el hecho de que el material denunciado contenga el nombre de la coalición política denunciada y su 
candidato a Gobernador en el estado de Oaxaca, el emblema de los institutos políticos que la integran y sus 
colores, así como la imagen del abanderado en comento, permiten afirmar que ese material tenía como 
finalidad que la audiencia reconociera a ambos sujetos, como participantes de una contienda comicial. 

En ese orden de ideas, la definición de propaganda electoral no puede ser ajena a esta realidad, pues una 
visión rigorista para determinar los alcances de esta definición puede permitir que se viole la ley. 

En efecto, la circunstancia de que se pretenda esgrimir que el material denunciado era un contenido de 
carácter noticioso, en el caso concreto y dadas sus características, no es obstáculo para determinar la 
existencia de propaganda electoral pues se introducen elementos marginales o circunstanciales que 
adminiculados entre sí, permiten relacionar ese video con la coalición política referida y su candidato a 
Gobernador. 

Lo anterior, porque como ya se expresó en el considerando precedente, esta autoridad considera que los 
contenidos informativos presentan características distintas a la publicidad, y en el caso a estudio, los 
elementos que conforman el video objeto de inconformidad, carecen de una finalidad de tipo noticioso, pues 
contienen aspectos político-electorales, lo cual eminentemente permiten calificarlo como propaganda 
destinada a influir en las preferencias del electorado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que se transcribe en seguida: 

“Tesis XXX/2008 
PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSION COMERCIAL QUE SE 
REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE 
ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCION DE PROMOVER UNA CANDIDATURA 
ANTE LA CIUDADANIA.—En términos del artículo 182, párrafos 3 y 4 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la propaganda electoral es el conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 
campaña electoral se difunden con el propósito de presentar ante la ciudadanía, las 
candidaturas registradas; esto es, se trata de una forma de comunicación persuasiva para 
obtener el voto del electorado o desalentar la preferencia hacia un candidato, coalición o 
partido político. En ese sentido, se debe considerar como propaganda electoral, todo acto 
de difusión que se realice en el marco de una campaña comicial, con independencia de que 
se desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de promoción 
empresarial; cuando en su difusión se muestre objetivamente que se efectúa también con la 
intención de presentar una candidatura ante la ciudadanía, por incluir signos, emblemas y 
expresiones que identifican a un candidato con un determinado partido político o coalición, 
aun cuando tales elementos se introduzcan en el mensaje de manera marginal o 
circunstancial, puesto que, lo trascendente, es que con ello se promociona una candidatura. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-115/2007.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—12 
de marzo de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretarios: Fidel Quiñones Rodríguez y Daniel Juan García Hernández.” 

Cabe agregar, que las afirmaciones sostenidas en el presente fallo constituyen el resultado de una 
valoración realizada al contexto fáctico en que fueron desplegadas las conductas bajo escrutinio, tomando 
como referente adicional el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación al resolver el recurso de apelación identificado con el número de expediente  
SUP-RAP-009/2004, en el que determinó, en lo que interesa, que uno de los elementos a considerar en la 
apreciación de expresiones –en aquél caso, relacionadas con la probable transgresión al artículo 38, párrafo 
1, inciso p) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente en aquel momento-, se 
refería al contexto en el que se producen las manifestaciones que estén sujetas al escrutinio de la autoridad 
administrativa electoral o del órgano jurisdiccional, pues no cabe dar el mismo tratamiento a expresiones 
espontáneas e improvisadas surgidas con motivo de la celebración de una entrevista, de un debate, de una 
discusión, las emanadas de una intervención oral en un evento o acto político, o incluso en una situación 
conflictiva, que aquellas producto de un natural sosiego, planificación o en las que cabe presumir una reflexión 
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previa y metódica, como las contenidas en boletines de prensa, desplegados o en algún otro comunicado 
oficial, así como en las desplegadas en la propaganda partidista, la cual, según enseñan las máximas de la 
experiencia, hoy en día obedece a esquemas cuidadosamente diseñados, incluso, en no pocas ocasiones son 
consecuencia de estudios mercadológicos altamente tecnificados, en los que se define, con apoyo en 
asesorías o mediante la contratación de agencias especializadas, con claridad el público al que se dirige la 
propaganda y el tipo de mensaje que resulta más afín o atractivo para dicho sector de la población. 

Cabe insistir que la difusión de cualquier clase de material propagandístico, relativo a los partidos políticos 
y sus candidatos a un puesto de elección popular, fuera de las pautas de transmisión aprobadas por el Comité 
de Radio y Televisión de este Instituto, constituye una conducta violatoria de la prohibición constitucional de 
contratar o adquirir tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

La transmisión de un material publicitario dentro del bloque comercial de un noticiero constituye una 
transgresión al principio consagrado en la Constitución que impide a los partidos políticos y candidatos 
acceder a la radio y la televisión fuera de los tiempos del Estado, administrados por el Instituto. 

Lo anterior, en razón de que con ello se soslaya la prohibición constitucional prevista por el Legislador 
(Constituyente Permanente), tendente a garantizar que los procesos electivos (de cualquiera de los tres 
niveles de gobierno de la república), se realicen respetando el principio de equidad que debe regir cualquier 
justa comicial, el cual se traduce en que los participantes de cualesquiera de los comicios referidos, cuenten 
con los mismos elementos y oportunidades para presentarse a la ciudadanía, a fin de lograr su apoyo para 
que a la postre, sus abanderados logren el triunfo en la jornada electoral correspondiente, y resulten electos 
para el desempeño de un cargo público. 

Como es sabido, desde el año dos mil siete, la Constitución General establece las bases y principios del 
actual modelo de comunicación en radio y televisión en materia político electoral, cimentado en un régimen de 
derechos y obligaciones puntual y categórico. 

En el Apartado A de la Base III del artículo 41 del citado ordenamiento constitucional, se establecieron los 
lineamientos sobre el derecho de los partidos políticos para hacer uso de manera permanente de los medios 
de comunicación social, entre los que destaca, que el Instituto Federal Electoral será autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales. 

Complementariamente, se estableció que los partidos políticos en ningún momento pueden contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión; así como que 
ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar o adquirir 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor 
o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 

El mandato constitucional, por una parte, asegura a los partidos políticos y sus candidatos el acceso a 
tiempos en radio y televisión, por vía de la administración exclusiva que sobre los mismos realiza el Instituto 
Federal Electoral; y, por otro lado, proscribe que cualquier persona física o moral contrate o adquiera 
propaganda en dichos medios de comunicación, dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ni a favorecer o contrariar a partidos políticos o candidatos a cargos de elección popular. 

Por ende, el referido párrafo tercero del Apartado A de la base III del artículo 41 constitucional, establece 
la prohibición de contratar o adquirir tiempos en cualquier modalidad de radio o televisión, cuando esté dirigida 
a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular. 

De acuerdo con lo anterior, se obtiene que lo jurídicamente relevante es: 1. a través de estas normas se 
garantiza el acceso de partidos políticos y sus candidatos a la radio y la televisión, y 2. se protege la equidad 
de la contienda electoral; por lo que, cualquier acceso a la radio y la televisión, de partidos políticos y sus 
candidatos, diferente a las asignaciones que realiza el Instituto Federal Electoral, se traduce en una violación 
directa de las normas constitucionales indicadas. 

Lo anterior porque la infracción a la norma constitucional se surte desde el momento en que la propaganda 
difundida en los medios de comunicación indicados, en su caso, favorezca a un partido político o candidato; 
sin que sea jurídicamente relevante o determinante, la modalidad, forma o título jurídico de la contratación y/o 
adquisición. 

Sobre esta particular, esta autoridad considera conveniente citar lo afirmado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la ejecutoria relativa al recurso de apelación 
identificado con las clave SUP-RAP-234/2009 y sus acumulados, de fecha cuatro de septiembre de dos mil 
nueve, en donde dicho juzgador comicial federal, expresó lo siguiente: 

“… 
En efecto, las acciones prohibidas por la disposición prevista en el artículo 41, base III, 
apartado A, párrafo segundo, de la Constitución, consisten en contratar o adquirir, 
mientras que el objeto materia de la prohibición son los tiempos en cualquier modalidad 
de radio y televisión. 
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Al enunciar las acciones no permitidas: contratar o adquirir, la disposición constitucional 
utiliza la conjunción ‘o’, de manera que debe considerarse que se trata de dos conductas 
diferentes. 
Por tanto, las conductas prohibidas por el precepto en examen son: 
- Contratar tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, por sí o por terceras 
personas y, 
- Adquirir tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, por sí o por terceras 
personas. 
El uso de la conjunción ‘o’ en la disposición en estudio es de carácter inclusivo, lo cual 
significa que está prohibido tanto contratar como adquirir tiempos en radio y televisión. 
Para dilucidar el significado de las acciones de ‘contratar’ y ‘adquirir’ debe tenerse en cuenta 
que en la redacción de las disposiciones constitucionales se emplea lenguaje común y 
también lenguaje técnico jurídico. 
Es claro que la expresión ‘contratar’ corresponde al lenguaje técnico jurídico, proveniente 
del derecho civil, según el cual, en sentido lato, esa acción consiste en el acuerdo de 
voluntades de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir derechos y 
obligaciones. 
En cambio, el vocablo ‘adquirir’, aun cuando también tiene una connotación jurídica (por 
ejemplo, los modos de adquirir la propiedad, previstos en el Código Civil), se utiliza, 
predominantemente, en el lenguaje común, con el significado de: ‘Llegar a tener cosas, 
buenas o malas; como un hábito, fama, honores, influencia sobre alguien, vicios, 
enfermedades’ (Diccionario del uso del español, de María Moliner). 
En el mismo sentido, el Diccionario de la Real Academia Española establece que por el 
verbo ‘adquirir’ se entiende: ‘…3. Coger, lograr o conseguir’. 
Si se tiene en cuenta que el valor tutelado por la disposición constitucional es la facultad 
conferida por el Poder de Reforma al Instituto Federal Electoral, de fungir como la autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado destinado para sus 
propios fines y el ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales de acceder en 
condiciones de equidad a los medios de comunicación electrónicos, es patente que la 
connotación de la acción ‘adquirir’ utilizada por la disposición constitucional es la del 
lenguaje común, pues de esa manera se impide el acceso de los partidos políticos, a la 
radio y la televisión, en tiempos distintos a los asignados por el Instituto Federal Electoral. 
…” 
[Enfasis y subrayado añadidos] 

Así en el caso concreto, las circunstancias de modo, tiempo y lugar actualizan este último supuesto 
constitucional, pues el promocional en cuestión: 

1) El acto sucedió en el estado de Oaxaca, en una de sus plazas de congregación masiva más 
significativa, y se desarrolló ostensiblemente, junto y frente a militantes de los institutos políticos que 
integran la coalición denunciada, con permanentes a las propuestas de campaña del C. Gabino Cué 
Monteagudo. 
2) El acto está centrado en la persona del militante de partido (C. Gabino Cué Monteagudo) que ese 
día iniciaba su campaña a la candidatura a la gubernatura de Oaxaca. 
3) Se trataba de un acto sumamente relevante para la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, ya 
que su candidato a la gubernatura del estado de Oaxaca dio inicio a su campaña electoral. 
4) Su discurso, sus dichos y el cintillo que aparece durante la difusión del material televisivo hacen 
referencia, exclusivamente, a su campaña a la gubernatura del estado de Oaxaca, la campaña 
electoral que se desarrolla actualmente. 
5) En todo caso, el acto ocurre en un tiempo preciso: en pleno proceso electoral, durante el 
desarrollo de la etapa de la campaña electoral. 

Por eso, ante esta autoridad resolutora queda acreditado el hecho de que, fuera de las pautas ordenadas 
por el Instituto Federal Electoral, se transmitió y difundió un contenido de corte electoral, dirigido a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos y a favor de de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, 
integrada por los partidos Acción Nacional, Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, y de su 
candidato a la gubernatura de Oaxaca, por lo cual la citada prohibición constitucional fue rebasada. 

Complementa lo anterior, lo expresado por el Vicepresidente de Noticieros Televisa en la referida 
entrevista publicada en la revista “Emeequis”, correspondiente a la edición del quince de febrero del año en 
curso a la que ya se hizo alusión en el presente fallo, y de la cual se desprende que de acuerdo con lo 
sostenido por el Vicepresidente de Noticieros de la empresa conocida públicamente como “Televisa”, el 
material transmitido en los bloques comerciales no forma parte de las notas informativas de los 
noticieros, por lo que se comprende que se trata de promocionales con fines publicitarios, y en el caso 
particular, encaminados a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos del estado de Oaxaca. 
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Asimismo, se establece que en los noticieros de la empresa “Televisa”, ninguno de los contenidos del 
noticiero es pagado. Sin embargo, se reconoce que aquello que es transmitido después de que el conductor 
hace un corte explícito para enviar a comerciales [como sucede con el material denunciado], no forma parte 
del noticiero y que, al igual que sucede en los periódicos, aparecen en ese espacio notas que son pagadas. El 
entrevistado aclara que el criterio relevante para distinguir qué material es pagado y cuál no, es el corte que el 
conductor realiza en el noticiero. A juicio del personaje entrevistado, esto tan sólo podría explicitarse de 
manera “más obvia”, lo que implica que esa distinción ya es medianamente clara gracias a la separación 
explícita entre el noticiero y el segmento comercial. 

De ello se deriva que los materiales transmitidos en los bloques comerciales no contienen información 
noticiosa, no forman parte del noticiario y, por el contrario, son pagados (o, en su caso, convenidos o donados 
con la empresa), lo que sustenta la violación por parte del candidato Gabino Cué Monteagudo y de la 
Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” a la prohibición constitucional de adquirir tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión. 

En la misma línea argumentativa, se considera conveniente citar lo expresado por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la ejecutoria relativa al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-022/2010, en lo referente a la libertad de expresión, el 
derecho a la información, y la restricción prevista en el artículo 41, Base III, apartado A de la Constitución 
General, a saber: 

“…En efecto, no podrá limitarse dicha libertad ciudadana, a menos que se demuestre que 
su ejercicio es abusivo, por trastocar los límites constitucionales, por ejemplo, cuando no se 
trata de un genuino ejercicio de un género periodístico, sino que, mediante un acuerdo 
previo ya sea expreso o tácito e implícito, escrito o verbal, se aprovecha el formato de los 
programas televisivos para otorgar simuladamente a un precandidato, candidato, partido 
político o coalición, mayores coberturas de su imagen o campaña electoral dentro de un 
proceso comicial, afectándose con ello la prohibición expresa que deriva del contenido de 
los artículos 41, base III, apartado A, párrafo segundo y 116 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano, en relación con el 350 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de contratar o adquirir tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión. 
Es decir, lo expuesto no soslaya que el ejercicio responsable de las libertades 
fundamentales de expresión, información y prensa escrita, durante el desarrollo de los 
procesos comiciales, por parte de los partidos políticos, precandidatos, candidatos, 
ciudadanos y cualquier otra persona física o moral, incluidas las empresas de radio y 
televisión, no tan sólo implica respetar los límites que la propia Constitución Federal les 
establece en los artículos 6 y 7, sino además, conlleva evitar que a través de su uso y 
disfrute, se colisionen otros valores contenidos en el propio Pacto Federal, como la equidad 
en el acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación, entre ellos la televisión. 
Por ello, no sería válido aducir el ejercicio de la libertad de expresión o el derecho a la 
información, cuando a través de su práctica durante los procesos electorales, se incurra en 
abusos o decisiones que se traduzcan en infracciones de las reglas que garantizan el 
debido acceso a las frecuencias de radio y canales de televisión por parte de los partidos 
políticos. 
El ejercicio de ciertas garantías fundamentales no puede servir de base para promocionar 
acceso indebido a los canales de televisión, en su caso, a un partido político o candidato, 
porque no sería válido extender el ámbito protector de las normas de cobertura previstas en 
los artículos 6 y 7 de la Constitución, hasta el grado de quebrantar las prohibiciones 
previstas en la propia constitución, en su artículo 41, aplicables a los partidos políticos y 
candidatos respecto de su derecho a promocionarse en los espacios televisivos, dado que 
la administración única de estos tiempos en materia electoral corresponde al Instituto 
Federal Electoral. 
En otras palabras, el criterio sostenido por esta Sala Superior no permite posibles actos 
simulados, a través de la difusión de propaganda encubierta dentro de un noticiero o 
programa informativo, que, sólo en apariencia se divulgue a través de los diversos géneros 
que le constituyen, sea una entrevista, crónica, reportaje o nota informativa, pero que, en 
realidad, tenga como propósito promocionar o posicionar a un candidato o partido político, 
con independencia de si el concesionario o permisionario del canal de televisión, recibió un 
pago por ello o procedió de manera gratuita, pues en ese caso, se actualizaría la infracción 
administrativa prevista en el artículo 350, párrafo 1, inciso b), cuyo texto es: 
‘Artículo 350. 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los concesionarios o permisionarios de 
radio y televisión: 
… 
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b) La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por 
personas distintas al Instituto Federal Electoral: 
…’. 
Con los elementos que antes se han analizado, se puede arribar a la conclusión de que 
cuando se emiten por televisión y radio programas de noticias o de opinión y denuncia 
ciudadana, en tiempos de campaña respecto de un partido político o un candidato, lo lógico 
es que en estos se presenten imágenes del tema del mismo, noticias, reportajes o 
comentarios, en los que se haga referencia a sus actividades o propuestas, puesto que la 
actividad periodística pretende aportar una información exhaustiva y objetiva en torno al 
objeto o tema del mismo. 
En ese orden de ideas, si en los programas de periodismo de cualquier naturaleza, entre 
ellos el noticiero de televisión o de radio, los candidatos, los miembros o simpatizantes de 
los partidos políticos, generan noticias, entrevistas, reportajes o crónicas cuyo contenido 
contiene elementos de naturaleza electoral, ese proceder se debe considerar lícito al 
amparo de los límites constitucionales y legales establecidos, pues una de las funciones de 
los medios de comunicación es poner a disposición de la ciudadanía todos los elementos 
que considere de relevancia para el conglomerado social, entre los que, por supuesto, en 
tiempo de campaña electoral se encuentran las propuestas concretas de gobierno de los 
candidatos. 
Sin embargo, la ponderación de los diferentes valores y principios involucrados implica que 
en ejercicio de esa labor periodística de información, se atiendan a ciertas limitaciones 
tendentes a evitar que través de un supuesto trabajo de información se cometan 
fraudes a la ley electoral o simulaciones, consistentes en la adquisición indebida de 
espacios de propaganda electoral en los programas de radio y televisión.” 

En ese sentido, conviene tener presente el contenido del artículo 228, párrafo 3 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual establece que se entiende por propaganda electoral, lo 
siguiente: 

“Artículo 228 
1. (…) 
2. (…) 
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones, y expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 
propósito de presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas. 
(…)” 

En este sentido, es dable responsabilizar a la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” y a los partidos 
políticos que la integran, Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, pues 
quedó acreditado que el día cuatro de mayo de la presente anualidad se difundió propaganda electoral distinta 
a la ordenada por el Instituto Federal Electoral, sin que obre en poder de esta autoridad, elemento idóneo 
alguno que permita acreditar ni siquiera indiciariamente que la coalición denunciada, o alguno de sus institutos 
políticos integrantes haya desplegado conducta idónea con el objeto de hacer cesar, inhibir o repudiar la 
promoción ilícita que fue realizada a su favor, conculcando con ello, los preceptos normativos citados al inicio 
del presente considerando. 

En efecto, el acceso a la radio fuera de los tiempos administrados por el Instituto Federal Electoral que se 
dio a través de la difusión del material alusivo al C. Gabino Cué Monteagudo y a la Coalición que lo postulo se 
dio bajo la particularidad de adquisición de propaganda hacia el candidato, ya que Televimex S.A. de C.V. 
utilizó el tiempo que tiene a su disposición a raíz del título de concesión otorgado por el Estado, dando lugar a 
la infracción consistente en adquirir, mediante terceras personas, propaganda electoral a favor de un 
contendiente a cargo de elección popular. 

Cabe precisar que si bien no existe algún contrato que vincule a la televisora y candidato denunciado, así 
como a la coalición que lo postuló o alguno de sus integrantes con la difusión de la propaganda electoral 
difundida a través del material televisivo objeto del presente contrato, lo cierto es que a partir de las reformas 
constitucionales y legales en materia electoral durante los años dos mil siete y dos mil ocho, las finalidades del 
nuevo modelo de comunicación entre partidos políticos y sus candidatos, con los electores y la ciudadanía en 
conjunto, permiten considerar que la exigencia de la constatación del citado vínculo pondría en serio riesgo a 
la prohibición legal, ya que los autores del ilícito estarían cobijados, casi siempre, por una mera negativa de su 
parte hacia la existencia de cualquier relación con los candidatos a puestos de elección popular, provocando 
dificultades prácticamente infranqueables a la autoridad investigadora. 

En el caso que nos ocupa, es un hecho público y notorio que se invoca en términos de lo dispuesto en el 
artículo 358, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y que, por tanto, no 
es susceptible de ser controvertido, que los institutos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Convergencia integrantes de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, tuvieron 
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conocimiento de la transmisión y difusión en televisión del material objeto de inconformidad, dado que dicha 
difusión se realizó a través de XEW-TV Canal 2, y sus repetidoras a nivel nacional el día cuatro de mayo del 
presente año, sin embargo no realizaron una acción tendente a deslindarse de la conducta infractora. 

Lo anterior deviene relevante para el asunto que nos ocupa, en virtud de que si bien la coalición 
denunciada, así como los partidos que la integran, afirman no haber participado en la contratación, adquisición 
o difusión de la citada propaganda electoral, lo cierto es que la prohibición para adquirir, por si o por cuenta de 
terceros, tiempo en cualquier modalidad en radio y televisión, se configuró desde el momento en que 
Televimex S.A. de C.V. difundió propaganda electoral en televisión a su favor y la colaición denunciada 
consintió velada o implícitamente la transmisión del material en cuestión. 

En tales circuntancias, aun cuando no existe algún vínculo contractual entre la televisora y la coalición 
política denunciada, lo cierto es que, si se demostró la adquisición de propaganda a través de un tercero, 
esto es, de Televimex S.A. de C. V. hacia el candidato que dicha coalición postuló para ejecer el cargo de 
Gobernador en Oaxaca. 

En este sentido, debe decirse que la conducta omisiva en que incurrió la Coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso” al no repudiar o deslindarse de la conducta ilegal que desplegó Televimex S.A. de C.V. al difundir el 
material objeto del presente procedimiento, implica, la aceptación de sus consecuencias y posibilita la sanción 
a los partidos políticos que la integran. 

Sobre este particular, conviene señalar que como ha quedado asentado en el capitulo denominada 
EXISTENCIA DE LOS HECHOS, el C. Gabino Cué Monteagudo al dar contestación al requerimiento de 
información que le fue formulado por esta autoridad electoral, presentó el testimonio notarial número diez mil 
ciento noventa y seis, volumen doscientos nueve, de fecha diez de mayo de la presente anualidad, pasado 
ante la fe del Lic. Eusebio Alfonso Silva Lucio, Notario Público número 48 del estado de Oaxaca, instrumento 
que contiene su declaración ante un fedatario público por la cual se deslinda de haber contratado, pagado o 
difundido el material televisivo objeto del presente procedimiento, así como la nota periodística intitulada: “Se 
deslinda la Coalición ‘Unidos por la Paz y el Progreso’ de infomerciales”, de fecha once de mayo de dos mil 
diez, cuyo texto obra en el capitulo antes referido del presente fallo, mismo que se tiene por reproducido en 
obvio de repeticiones, documentos a través de los cuales pretende deslindarse de la difusión ilegal del 
consabido material televisivo. 

Del mismo modo, el C. Carlos Alberto Moreno Alcántara, integrante de la Comisión Directiva Estatal de la 
Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, al dar contestación al requerimiento de información que le fue 
formulado por esta autoridad electoral, negó contundentemente que la coalición denunciada hubiese 
contratado o adquirido el material televisivo denunciado, ofreciendo para acreditar su dicho el testimonio y la 
nota periodística referida en el párrafo anterior. 

No obstante lo anterior, esta autoridad electoral estima que dichas acciones, no son suficientes, ni mucho 
menos idóneas para tener por acreditado que la coalición denunciada o su candidato a cargo de elección 
popular hubiesen implementado algún tipo de acción, mecanismo preventivo o correctivo tendente a rechazar 
o desmarcarse de la conducta infractora denunciada, así como garantizar que el actuar de la televisora , se 
ajustaran a las disposiciones normativas en materia electoral, por tanto, es dable colegir la responsabilidad de 
las entidades políticas denunciadas. 

Se afirma lo anterior, toda vez que la declaración que realizó el C. Gabino Cué Monteagudo ante el 
fedatario público, así como la declaración que realizó el C. Víctor Hugo Alejo Torres, representante de 
Convergencia ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, mediante las cuales se 
pretendieron deslindar de la difusión del material objeto del presente procedimiento, se realizaron los días 
ocho y diez de mayo de de dos mil diez, respectivamente, es decir, cuatro y seis días después de su difusión, 
por lo que dichas acciones no fueron inmediatas. 

Asimismo, cabe precisar que aun cuando el candidato y el dirigente referidos en el párrafo que antecede 
hayan realizado las declaraciones en cuestión, lo cierto es que dichos actos constituyen simplen 
manifestaciones que no producen efecto jurídico alguno, y que por tanto, no constituyen un elemento idóneo 
para deslindarse de la conducta infractora y evitar que se le pueda fincar alguna responsabilidad al consabido 
aspirante a la máxima magistrtura en el estado de Oaxaca. 

De lo anterior, es válido afirmar que la coalición política denunciada, así como los partidos políticos que la 
integran no condujeron su actividad de garante dentro de los cauces legales, al omitir implementar los actos 
idóneos y eficaces para garantizar que la conducta de Televimex S.A. de C.V., se ajustara a los principios del 
Estado democrático y para tratar de evitar de manera real, objetiva y seria deslindarse de la difusión que 
vulneró la legalidad, igualdad y equidad en la contienda, máxime que se encuentra acreditado que tenía pleno 
conocimiento del hecho ilícito seis días antes de dicho deslinde. 

En virtud de lo anterior, este órgano resolutor estima que la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, 
así como los partidos políticos que la integran, tuvieron la posibilidad de implementar diversas acciones con el 
objeto de repudiar la conducta desplegada por Televimex S.A de C.V., toda vez que existían medios legales 
que podrían evidenciar su actuar diligente, como son: la presentación de la denuncia correspondiente; la 
comunicación a la empresa televisiva denunciada de que se cometía una infracción a la ley electoral con la 
transmisión y difusión de la propaganda referida, a fin de que omitieranrealizar dicha conducta y el aviso a la 
autoridad electoral para que, en uso de sus atribuciones, investigara y deslindara la responsabilidad en que 
pudieron incurrir; medidas todas ellas que estaban previstas en la legislación, y que no fueron tomadas en 
consideración por los institutos políticos denunciados. 
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En efecto, la presentación de una denuncia a las autoridades competentes tiene como finalidad hacer de 
su conocimiento conductas que se estiman contrarias a la normatividad electoral que, en su caso, pueden 
generar la investigación respectiva sobre la responsabilidad de los sujetos involucrados, lo que tiene un efecto 
inhibidor de su continuación en el tiempo, precisamente, dada la noticia a la autoridad de su existencia. 

Por su parte, la comunicación a la empresa televisora hoy denunciada, de que su conducta era contraria a 
la normatividad electoral y perjudicial para un instituto político, podría influir para que los terceros involucrados 
adoptaran una posición de apego a la ley que, si bien quedaría a su arbitrio, constituiría una acción suficiente 
para evidenciar el repudio y desacuerdo con esa conducta. 

De igual forma, el aviso a la autoridad electoral para que, en uso de sus atribuciones, iniciara el 
procedimiento correspondiente con el objeto de investigar y sancionar la conducta, era una acción idónea y 
suficiente, conforme a la ley, para evidenciar una conducta diligente de la coalición y de los partidos de mérito, 
toda vez que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene facultad expresa para vigilar, entre otras 
cuestiones, el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y vigilar que 
los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales desarrollen su actividad con apego a la ley; 
además de considerar que dicha autoridad cuenta con facultades implícitas para hacerlas efectivas, debido a 
que tiene la posibilidad de prevenir o corregir la comisión de conductas ilícitas, así como de tomar las medidas 
pertinentes para restaurar el orden jurídico, facultades que no son autónomas, sino que dependen de las 
disposiciones legales. 

Tales acciones, no son cargas desproporcionadas ni imposibles de ejecutar, pues en el primer caso 
bastaba la presencia del representante de las multicitadas entidades políticas denunciadas ante la autoridad 
electoral para denunciar la conducta infractora; en el segundo supuesto resultaba suficiente un escrito de 
dichos entes dirigido a la televisora denunciada, haciéndole saber que la difusión de propaganda electoral en 
televisión diferente a la ordenada por este Instituto a favor de algún partido político violaba la normatividad 
federal electoral y que por ello debían evitar la difusión de dicha publicidad, independientemente del sentido 
de la respuesta. 

Como se advierte, cada una de esas medidas implicaba actos positivos por parte del partido para 
garantizar que el proceso electoral se ajustara a los principios constitucionales y legales del Estado 
Democrático. 

Por tanto, la conducta pasiva y tolerante de la coalición y de los partidos políticos que la integran, al no 
actuar diligentemente, conduce a sostener que velada o implicitamente adquirieron propaganada a su favor, 
incurriendo por tal motivo en responsabilidad. 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el 
recurso de apelación identificado con el número SUP-RAP-201/2009, SUP-RAP-212/2009 y  
SUP-RAP-213/2009 sostuvo que cuando algún medio de comunicación electrónico difunde en forma ilícita 
propaganda electoral a favor de un partido político, no basta para el deslinde de responsabilidad del instituto 
político, que por algún medio, en forma lisa y llana suponga o manifieste su rechazo a la transmisión de 
determinada propaganda ilícita, pues para el caso es menester que el instituto político ejerza una acción o 
medida eficaz, idónea, jurídica, oportuna y razonable, como sería el denunciar ante el Instituto Federal 
Electoral u otra autoridad competente que se están transmitiendo materiales en televisión que no fueron 
ordenados por la autoridad, ni por el propio partido político, pues de lo contrario si éste asume una actitud 
pasiva o tolerante con ella incurriría en responsabilidad respecto a la difusión de esa propaganda ilícita, sobre 
todo, cuando su transmisión se realice durante las campañas electorales. 

Asimismo, señaló las condiciones para considerar una medida o acción válida para deslindar de 
responsabilidad a un partido, siendo éstas las siguientes: 

“(…) 
a) Eficaz, cuando su implementación esté dirigida a producir o conlleve al cese o genere la 
posibilidad de que la autoridad competente conozca del hecho y ejerza sus atribuciones 
para investigarlo y, en su caso, resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; 
b) Idónea, en la medida en que resulte adecuada y apropiada para ello; 
c) Jurídica, en tanto se utilicen instrumentos o mecanismos previstos en la Ley, para que las 
autoridades electorales (administrativas, penales o jurisdiccionales) tengan conocimientos 
de los hechos y ejerzan, en el ámbito de su competencia, las acciones pertinentes. Por 
ejemplo, mediante la formulación de la petición de las medidas cautelares que procedan; 
d) Oportuna, si la medida o actuación implementada es de inmediata realización al 
desarrollo de los eventos ilícitos o perjudiciales para evitar que continúe; y 
e) Razonable, si la acción o medida implementada es la que de manera ordinaria podría 
exigirse al partido político de que se trate, siempre que esté a su alcance y disponibilidad el 
ejercicio de las actuaciones o mecanismos a implementar. 
Es decir, la forma en que un partido político puede cumplir con su obligación de garante y 
liberarse de la responsabilidad, tendría que ser mediante la adopción de medidas o la 
utilización de instrumentos apropiados para lograr, preventivamente, el resarcimiento de los 
hechos ilícitos o perjudiciales que se realizan o contengan la pretensión de revertir o 
sancionar las actuaciones contrarias a la Ley. 
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Por ende, si la acción o medida llevada a cabo por un partido político para deslindarse de 
responsabilidad no reúne las características antes enunciadas, entonces, no podrían 
considerarse efectivas en los términos señalados. 
(…)” 

De lo anterior, se desprende que la coalición y los partidos políticos denunciados debieron rechazar la 
conducta infractora, tomar las medidas necesarias y realizar la denuncia correspondiente para que la 
autoridad electoral tomara las acciones pertinentes, situación que no aconteció, toda vez que no existen en 
autos elementos ni siquiera de tipo indiciario que así lo refieran. 

Además, se invoca como un hecho notorio la circunstancia que el Partido Acción Nacional y el Senador 
Pablo Gómez Alvarez, Consejero del Poder Legislativo de la fracción parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática, dos de los partido integrantes de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” 
presentaron el día catorce de abril de dos mil siete, sendas denuncias en contra del Partido Revolucionario 
Institucional, del C. Eviel Magaña Pérez, su candidato a Gobernador de Oaxaca y de Televimex S.A. de C.V. 
por hechos que consideraron contrarios a la ley, al haber difundido un promocional los días los días doce, 
trece e inclusive catorce de abril del presente año por el canal de televisión abierta XEW-TV, Canal 2  
(2 impactos), y en seis emisoras con cobertura en el estado de Oaxaca (6 impactos), a través de los noticieron 
de Joaquín López Doriga y Carlos Loret de Mola que presenta características muy similares a las ahora 
denunciadas, lo que pone en evidencia de que al menos dos de los institutos integrantes de la coalición tenían 
pleno conocimiento de que se vulnera la ley con el material difundido y no obstante ello, no realizaron ninguna 
de las acciones que se han referido anteriormente como idóneas, eficaces, oportunas y razonables. 

En efecto, del análisis integral a la información y constancias que obran en el presente expediente, se 
advierte que no existe probanza alguna que desvirtúe los elementos de convicción con que esta autoridad 
electoral federal cuenta para tener por acreditada la infracción a la normatividad electoral federal por parte de 
la Coalición denominada “Unidos por la Paz y el Progreso” y los partidos Acción nacional, Convergencia, del 
trabajo y de la Revolución Democrática. 

No pasa inadvertido para esta autoridad, los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, al 
igual que la televisora denunciada, sostienen que la difusión del material televisivo objeto del presente 
procedimiento es una actividad periodística que se encuentra amaparada por la libertad de expresión. 

Al respecto, debe decirse, como se asentó en el considerando SEPTIMO, el audiovisual objeto de análisis 
no pude ampararse en la libertad de expresión y el derecho a la información consagrados en la Ley 
Fundamental, toda vez que su difusión atenta contra disposiciones de orden público, las cuales fueron 
establecidas por el Legislador Ordinario, en aras de preservar el bienestar colectivo, y en específico, el 
ejercicio adecuado de las prerrogativas de los partidos políticos, en materia de radio y televisión. 

En tales condiciones, esta autoridad atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana 
crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, colige que la Coalición denominada “Unidos 
por la Paz y el Progreso” y los partidos Acción Nacional, Convergencia, del Trabajo y de la Revolución 
Democrática, transgredieron lo dispuesto por los artículos 49, párrafo 3, 38, párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo 
1, inciso a) e i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de que adquirieron 
propaganad electoral en televisión, derivado de que omitió implementar las acciones idóneas y eficaces para 
deslindarse de la difusión del material televisivo objeto del presente procedimiento, por lo que se declara 
fundado el procedimiento especial sancionador de mérito. 

Una vez que se acreditó la responsabilidad de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” y de los 
partidos Acción Nacional, Convergencia, del Trabajo y de la Revolución Democrática, resulta pertinente 
realizar las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, debe decirse que las coaliciones de partidos políticos no constituyen personas jurídicas 
distintas a sus integrantes, pues se trata sólo de uniones temporales de partidos, cuyo objeto es la suma de 
esfuerzos para contender en una elección; 

En esta tesitura, para la imposición de la sanción se debe tomar en consideración que las infracciones 
cometidas por los partidos que integran una coalición, deben ser sancionadas de manera individual, 
atendiendo al grado de responsabilidad de cada uno de dichos entes políticos, y a sus respectivas 
circunstancias y condiciones. 

Al respecto, conviene reproducir la siguiente tesis emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, misma que al tenor dice que: 

“COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLITICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE.—De la interpretación 
gramatical, sistemática y funcional, dentro de ésta, la sustentada a base de principios 
jurídicos, así como del principio lógico de reducción al absurdo, tanto del artículo 4.10 del 
Reglamento que establece los lineamientos aplicables al registro de los ingresos y egresos 
de los partidos políticos nacionales que formen coaliciones, como de los artículos 59, 
apartados 1 y 4, 59-A, 60, apartado 4, 61, 62 y 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se pone de manifiesto que las infracciones a las 
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disposiciones aplicables, cometidas por los partidos que integran una coalición, 
deben ser sancionadas de manera individual, atendiendo al grado de responsabilidad 
de cada uno de dichos entes políticos, y a sus respectivas circunstancias y 
condiciones. Lo anterior parte de la base de que las coaliciones de partidos políticos 
no constituyen personas jurídicas distintas a sus integrantes, pues se trata sólo de 
uniones temporales de partidos, cuyo objeto es la suma de esfuerzos para contender 
en una elección; de esta manera, cuando el precepto reglamentario en cuestión 
refiere, en plural, que se propondrán sanciones para los partidos políticos que, 
conformando una coalición, cometan uno o varios ilícitos, revela un tratamiento 
individualizado de las penas que, en su caso, deban aplicarse a los partidos 
coaligados. Además, de ninguna de las disposiciones del citado código electoral se 
desprende una regla general en el sentido de que, para todos los efectos legales, las 
coaliciones deberán ser tratadas como un solo partido político, por el contrario, en los 
aspectos concretos en que el legislador quiso darles ese tratamiento, lo estableció 
expresamente mediante enunciados perfectamente limitados a las situaciones previstas, 
como las que se refieren a la representación ante las autoridades electorales, las 
relacionadas con las prerrogativas sobre acceso a los medios de comunicación o las 
relativas a la asignación de senadores y diputados por el principio de representación 
proporcional, patentizando así su voluntad de concebir a las coaliciones como un solo 
partido político únicamente en los casos en que concreta y limitativamente lo determinó, 
respecto de lo cual cobra aplicación el principio jurídico relativo a que las disposiciones 
legales específicas, sólo deben aplicarse a los supuestos previstos expresamente en ellas, 
sin que sea admisible al juzgador extenderlas a otras situaciones por analogía, igualdad o 
mayoría de razón. Esto es congruente, además, con el principio surgido del derecho penal, 
aplicable al derecho administrativo sancionador, sobre la coautoría, donde las sanciones 
respectivas resultan aplicables a cada uno de los partícipes, en la medida de su 
responsabilidad; de modo que, si las coaliciones son una unión de entes políticos 
coordinados a un fin común, cuando en esa interacción cometen una infracción, deben 
considerarse coautores, y por tanto, las sanciones resultan aplicables individualmente, con 
base en el grado de responsabilidad y situación personal que corresponda a cada uno de 
ellos. Una interpretación contraria a la anterior, traería como consecuencia la constante 
inobservancia del principio de equidad en el ejercicio de las facultades punitivas de la 
respectiva autoridad electoral, pues un ilícito cometido en circunstancias similares sería 
sancionado de manera distinta según que lo cometiera un partido político en forma 
individual, o que lo hiciera como parte de una coalición, toda vez que, en la última hipótesis, 
la sanción se dividiría entre todos los entes coaligados, lo que originaría la aplicación de una 
sanción menor a la que realmente le correspondiera; pero además, en este supuesto, no 
podrían tomarse en cuenta, para efectos de individualizar la sanción, las circunstancias 
propias o particulares de cada partido, como la reincidencia. Finalmente, de admitir la 
posibilidad de que se pudiera sancionar directamente a la coalición y no a los entes que la 
integraron, se desnaturalizaría el sistema sancionatorio previsto en la propia legislación 
electoral, porque aun cuando se tratara de faltas graves o sistemáticas, sólo se le podría 
sancionar con multa, pero no tendrían aplicación fáctica las sanciones que permiten afectar 
el financiamiento público o el registro de los partidos políticos, pues las coaliciones no gozan 
de esa prerrogativa ni cuentan con el referido registro, reduciéndose de esta manera el 
ámbito de actividad sancionatoria de la autoridad electoral. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-019/2001.—Partido Alianza Social.—25 de octubre de 
2001.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.—
Disidentes en el criterio: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, Eloy Fuentes Cerda y José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo.—Secretario: Adán Armenta Gómez. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-022/2001.—Partido del Trabajo.—25 de octubre de 
2001.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Disidentes: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, Eloy Fuentes Cerda y José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo.—Secretario: José Manuel Quistián Espericueta. 
Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Epoca, suplemento 6, páginas 101-103, Sala 
Superior, tesis S3EL 025/2002. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 427-
429.” 

En el caso que nos ocupa, cabe resaltar que los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, 
del Trabajo, y Convergencia conformaron la coalición denominada “Unidos por la Paz y el Progreso”, misma 
que se encuentra contendiendo en el proceso electoral local 2009-2010 que actualmente se está llevando a 
cabo en el estado de Oaxaca. 
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No obstante, esta autoridad estima que para la imposición de la sanción se debe tomar en consideración 
que las infracciones cometidas por los partidos que integran una coalición, deben ser sancionadas de manera 
individual, atendiendo al grado de responsabilidad de cada uno de dichos entes políticos, y a sus respectivas 
circunstancias y condiciones, por lo tanto, no es dable imponer una sanción a la coalición responsable, sino 
que lo procedente es imponer individualmente la sanción correspondiente a cada uno de los partidos que 
integran dicha entidad política. 

INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION RESPECTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS ACCION 
NACIONAL, DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, DEL TRABAJO Y CONVERGENCIA, INTEGRANTES 
DE LA COALICION “UNIDOS POR LA PAZ Y EL PROGRESO”. 

Sentado lo anterior, y una vez que ha quedado demostrada plenamente la comisión de la infracción y que 
lo procedente es sancionar a los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, se procede a imponerles la 
sanción correspondiente, en términos de lo dispuesto en el artículo 355, párrafo 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al respecto, cabe citar el contenido del dispositivo legal referido en el párrafo precedente, el cual en la 
parte que interesa señala lo siguiente: 

“Artículo 355 
(…) 
5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este libro, una vez acreditada 
la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre 
otras, las siguientes: 
a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones de este Código, en atención al 
bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 
b) Las circunstancias de modo tiempo y lugar de la infracción; 
c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 
d) Las condiciones externas y los medios de ejecución, 
e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 
f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones.” 

Del artículo trasunto, se desprenden las circunstancias que tomará en cuenta este órgano resolutor para la 
imposición de la sanción que corresponde al partido político responsable de la infracción. 

Por su parte, el artículo 354, párrafo 1, inciso a) del código federal electoral, establece las sanciones 
aplicables a los partidos políticos, en tanto que el artículo 342, párrafo 1 del mismo cuerpo normativo electoral, 
refiere los supuestos típicos sancionables. En específico, el inciso a) del numeral antes invocado señala que 
constituyen infracciones de los partidos políticos el incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 
38 y demás disposiciones aplicables del código de la materia. 

Al respecto, cabe citar el contenido de los dispositivos legales referidos en el párrafo precedente, los 
cuales en la parte que interesa señalan lo siguiente: 

“Artículo 342 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 
a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones 
aplicables de este Código; 
(…) 
Artículo 354. 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 
a) Respecto de los partidos políticos: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes 
a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para su propias campañas, con un tanto igual al del 
monto del ejercicio en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de 
lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que le corresponda, por el período que señala la 
resolución; 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de este Código; 
V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código se 
sancionará con multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de 
reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión parcial de las prerrogativas previstas en 
los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 
VI. En los casos graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este 
código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 
recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
(…)” 

En este sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de las Tesis de 
Jurisprudencia identificadas con los rubros: "ARBITRIO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES. LO TIENE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL" y "SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACION E INDIVIDUALIZACION", con números 
S3ELJ 09/2003 y S3ELJ 24/2003 respectivamente, señala que respecto a la individualización de la sanción 
que se debe imponer a un partido político nacional por la comisión de alguna irregularidad, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, para fijar la sanción correspondiente, debe tomar en cuenta los elementos 
objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión de la falta. 

I. Así, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar: 
El tipo de infracción. 
En primer término, es necesario precisar que la norma transgredida por los partidos Acción Nacional, de 

la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso”, es lo establecido en los artículos 41, base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como lo previsto en los numerales 38, párrafo 1, inciso a) ; 49, párrafo 3; 342, párrafo 
1, incisos a) e i); del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al haber adquirido tiempo 
aire en televisión para difundir propaganda tendente a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, 
a favor de dicho instituto político, particularmente en el estado de Oaxaca, así como por la probable omisión a 
su deber de cuidado respecto de la transmisión televisiva de la propaganda electoral alusiva al C. Gabino Cué 
Monteagudo. 

Al respecto, en los dispositivos legales invocados, se refiere lo siguiente: 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

“Artículo 41 
... 
III. Los partidos políticos tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social. 
Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo 
que establezcan las leyes: 
… 
Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por si o por 
terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos  
de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
mensajes contratados en el extranjero. 
…”. 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
“Artículo 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos; 
[…] 
u) Las demás que establezca este Código. 
Artículo 49 
[…] 
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2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 
accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como 
prerrogativa a los primeros, en la forma y términos establecidos por el presente capítulo. 
3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en 
ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 
cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y 
afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su promoción personal con fines 
electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos dispuestos en el 
Libro Séptimo de este Código. 
4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido en este párrafo 
serán sancionadas en los términos dispuestos en el Libro Séptimo de este Código. 
Artículo 342 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 
a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones 
aplicables de éste Código; 
[…] 
i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier 
modalidad en radio o televisión;” 

En el presente asunto quedó acreditado que los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, transgredieron las 
normas jurídicas antes transcritas, en virtud de la adquisición de tiempo aire para la difusión en televisión, de 
un audiovisual alusivo a dichos institutos, a la coalición política que conformaron y a su candidato a la 
gubernatura del estado de Oaxaca, el día cuatro de mayo de este año, el cual estaba destinado a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, particularmente en el estado de Oaxaca, así como por la omisión 
a su deber de cuidado que como instituto político debía observar respecto de sus militantes, simpatizantes y 
terceros, pues no demostró haber rechazado la realización de la falta acreditada. 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
Al respecto, cabe señalar que aun cuando se acreditó que los partidos Acción Nacional, de la Revolución 

Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, 
violentaron lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo 1, incisos a) e i) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tal situación no implica la presencia de una pluralidad 
de infracciones o de faltas administrativas, ya que el hecho material que se infringe es la adquisición de 
propaganda por una vía distinta a la prevista por la normatividad electoral. 

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas). 
La finalidad perseguida por el Legislador al establecer una restricción para los partidos políticos de adquirir 

tiempo en radio o televisión de forma directa o a través de terceros, así como la figura de garante de los 
partidos políticos, en cuanto a que tienen un deber especial de cuidado en garantizar que la conducta de sus 
militantes, simpatizantes y terceros se ajusten a los principios del Estado Democrático, entre cuyos elementos 
destaca el respeto absoluto a la legalidad, es que se cumpla el principio de equidad en la contienda. 

En el presente caso, aun cuando no existe algún vínculo contractual entre la televisora y la coalición 
política denunciada, lo cierto es que, si se demostró la adquisición de propaganda a través de un tercero, 
esto es, de Televimex S.A. de C. V. hacia el candidato que dicha coalición postuló para ejecer el cargo de 
Gobernador en Oaxaca. 

En tales circuntancias, esta autoridad consideró que los partidos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, se 
encontraban en posibilidad de implementar acciones tendentes a deslindarse de la conducta infractora, e 
incluso pudo denunciar el acto; conductas que de haberse realizado podrían reputarse como razonables, 
jurídicas, idóneas y eficaces de parte de quienes tienen un carácter especial y específico de garante. 

Así, en el caso se considera que la omisión del los partidos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” trajo 
como consecuencia la posible afectación al principio de equidad en la contienda; lo anterior es así porque el 
fin de la equidad en materia electoral básicamente se traduce en la consonancia de oportunidades entre los 
contendientes, con el objeto de que, en igualdad de circunstancias, todos los aspirantes a cargos públicos de 
elección popular y los partidos políticos cuenten con las mismas oportunidades para la promoción de su 
imagen o de sus candidatos. 
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Al respecto, conviene reproducir la iniciativa del proyecto de decreto para reformar diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral, en la cual, en la parte que 
interesa señaló lo siguiente: 

“ 
(…) 
El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional propuesta es de importancia 
destacada: impedir que actores ajenos al proceso electoral incidan en las campañas 
electorales y sus resultados a través de los medios de comunicación; así como elevar 
a rango de norma constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda 
gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como en periodos no 
electorales. 
(…)” 

Bajo esta premisa, es válido afirmar que el bien jurídico tutelado por las normas transgredidas es la 
equidad que debe prevalecer entre los distintos actores políticos, en aras de garantizar que cuenten con las 
mismas oportunidades para difundir su ideología o promover sus propuestas e impedir que terceros ajenos al 
proceso electoral incidan en su resultado. 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción. 
Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 

conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 
a) Modo: En el caso a estudio, las irregularidades atribuibles a los partidos Acción Nacional, de la 

Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y 
el Progreso”, consistieron en inobservar lo establecido en los artículos 41, base III, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo previsto en los numerales 38, 
párrafo 1, incisos a) y u); 49, párrafo 3 y 342, párrafo 1, incisos a) e i); del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que adquirieron tiempo en televisión para la 
difusión de propaganda alusiva a su candidato a la Gubernatura de Oaxaca, transmitida el día cuatro 
de mayo del presente año a través de la frecuencia XEW-TV, Canal 2 y sus repetidoras a nivel 
nacional, cuyo contenido estaba destinado a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, 
particularmente, en el estado de Oaxaca, omitiendo actuar con diligencia y eficacia para rechazar la 
transmisión televisiva de la misma, lo que violenta también el principio de equidad en la contienda de 
esa entidad federativa. 

b) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, particularmente de la información 
proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este organismo 
público autónomo, se tiene acreditado que los materiales objeto de inconformidad fueron difundidos 
el día cuatro de mayo de dos mil diez en los horarios citados a continuación: 

ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
BAJA CALIFORNIA XHBM-TV CANAL 14 23:10:30 
BAJA CALIFORNIA XHUAA-TV CANAL 57 23:10:02 
BAJA CALIFORNIA XHEBC-TV CANAL 57 23:11:00 
BAJA CALIFORNIA XHLPT-TV CANAL 2 22:10:57 
CAMPECHE XHCDC-TV CANAL 11 23:10:45 
CAMPECHE XHCPA-TV CANAL 8 23:10:50 
CHIAPAS XHTUA-TV CANAL 12 23:10:31 
CHIAPAS XHAA-TV CANAL 7 23:10:58 
CHIHUAHUA XHDEH-TV CANAL 6 22:10:44 
CHIHUAHUA XHCHZ-TV CANAL 13 22:10:11 
CHIHUAHUA XHCCH-TV CANAL 5 22:10:55 
COAHUILA XHPNT-TV CANAL 46 23:10:58 
COAHUILA XHMOT-TV CANAL 35 23:10:37 
COLIMA XHBZ-TV CANAL 7 23:10:46 
DURANGO XHDUH-TV CANAL 22 22:10:25 
GUANAJUATO XHL-TV CANAL 11 23:10:44 
GUERRERO XHIGG-TV CANAL 9 23:11:01 
GUERRERO XHIZG-TV CANAL 8 23:10:33 
GUERRERO XHACZ-TV CANAL 12 23:10:54 
GUERRERO XHCK-TV CANAL 12 23:10:52 
HIDALGO XHTWH-TV CANAL 10 23:09:05 
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ENTIDAD SIGLAS FRECUENCIA HORA DE TRANSMISION 
JALISCO XHGA-TV CANAL 7 23:10:00 
JALISCO XHPVT-TV CANAL 11 23:10:53 
MEXICO XHTOL-TV CANAL 10 23:10:24 
MICHOACAN XHLBT-TV CANAL 13 23:10:38 
MICHOACAN XHZMM-TV CANAL 3 23:09:26 
MICHOACAN XHSAM-TV CANAL 8 23:06:36 
MICHOACAN XHCHM-TV CANAL 13 23:10:59 
MICHOACAN XHAPN-TV CANAL 47 23:10:40 
MICHOACAN XHKW-TV CANAL 10 23:10:54 
NAYARIT XHACN-TV CANAL 13 22:11:00 
NUEVO LEON XHX-TV CANAL 10 23:10:40 
OAXACA XHHLO-TV CANAL 5 23:10:30 
OAXACA XHPAO-TV CANAL 9 23:10:43 
OAXACA XHXBN-TV CANAL 7 23:10:52 
QUERETARO XEZ-TV CANAL 10 23:10:50 
QUINTANA ROO XHCCN-TV CANAL 4 23:11:03 
SAN LUIS POTOSI XHVST-TV CANAL 3 23:10:58 
SAN LUIS POTOSI XHSLA-TV CANAL 27 23:10:40 
SAN LUIS POTOSI XHTAT-TV CANAL 7 23:09:45 
SINALOA XHBS-TV CANAL 4 22:10:13 
SINALOA XHOW-TV CANAL 12 22:08:26 
SONORA XHHES-TV CANAL 23 23:11:15 
TABASCO XHVIZ-TV CANAL 3 23:10:43 
TAMAULIPAS XHBR-TV CANAL 11 23:10:45 
TAMAULIPAS XHTAM-TV CANAL 17 23:10:15 
TAMAULIPAS XHTK-TV CANAL 11 23:10:46 
TAMAULIPAS XHMBT-TV CANAL 10 23:11:03 
TAMAULIPAS XHGO-TV CANAL 7 23:10:30 
VERACRUZ XHAH-TV CANAL 7 23:10:29 
VERACRUZ XHCV-TV CANAL 2 23:10:41 
YUCATAN XHTP-TV CANAL 9 23:10:20 
ZACATECAS XHBD-TV CANAL 8 23:10:22 

 
 Cabe decir que la difusión de la propaganda desplegada a favor de los partidos Acción Nacional, de 

la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la 
Paz y el Progreso”, se realizó durante la etapa de campañas para elegir al Gobernador del estado  
de Oaxaca. 

c)  Lugar. El material televisivo objeto del presente procedimiento fue difundido a nivel nacional por el 
canal de televisión abierta XEW-TV, Canal 2 (1 impacto) y en sus repetidoras a nivel nacional, de 
conformidad con el cuadro detallado en el inciso que antecede, particularmente durante la 
transmisión del programa informativo “Noticiero con Joaquín López Dóriga”. 

Intencionalidad. 
Se estima que los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, 

integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, incurrieron en una infracción por la adquisición 
de la propaganda objeto del presente procedimiento, así como en una falta de cuidado al no realizar alguna 
acción tendente a rechazar, impedir o interrumpir la transmisión de la misma. Con dichas conductas se 
infringe el principio de equidad, por lo que es válido afirmar que toleró el actuar irregular de la televisora 
denunciada y de su candidato a la gubernatura oaxaqueña y por tanto adquirió tiempo aire para la difusión de 
un contenido en televisión, tendente a influir en las preferencias electorales de la ciudadanía, particularmente 
del estado de Oaxaca, máxime que no aportó elemento alguno para acreditar cualquier acción eficaz para 
deslindarse del actuar infractor en comento. 

En razón de lo anterior, se considera que los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” actuaron 
intencionalmente con el propósito de infringir la normativa comicial federal. 
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Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas. 
Se estima que la conducta infractora no se cometió de manera reiterada y sistemática, pues aun cuando la 

propaganda calificada de ilegal fue difundida a través de una emisora y sus repetidoras a nivel nacional, lo 
cierto es que de conformidad con la información proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos solo se difundió en una fecha. 

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución. 
En este apartado, resulta atinente precisar que las omisiones de los partidos Acción Nacional, de la 

Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso”, tuvieron lugar una durante la campaña para elegir al Gobernador del estado de Oaxaca. 

En tal virtud, toda vez que la falta se presentó dentro del desarrollo del proceso electoral del estado de 
Oaxaca, resulta válido afirmar que la conducta es atentatoria del principio constitucional consistente en la 
equidad que debe imperar en toda contienda electoral, cuyo objeto principal es permitir a los partidos políticos 
y candidatos compitan en condiciones de igualdad, procurando evitar actos con los que algún candidato o 
fuerza política pudieran obtener una ventaja indebida frente al resto de los participantes en la contienda 
electoral. 

Medios de ejecución. 
La difusión de propaganda a favor de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” a través de la 

televisión, se transmitió mediante la emisora XEW-TV, Canal 2 y sus repetidoras a nivel nacional. 
II. Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 

sanción, esta autoridad procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 
La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra. 
En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados, la infracción debe 

calificarse como una gravedad ordinaria, ya que las conductas que dieron origen a las infracciones en que 
incurrieron los partidos políticos denunciados violentaron el principio de equidad en la contienda en el proceso 
electoral local del estado de Oaxaca, al favorecer al instituto político en cuestión, pues se difundido 
propaganda fuera de los cauces legales establecidos por la normatividad electoral federal. 

Así las cosas, toda vez que los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” adquirieron tiempo aire para la 
difusión televisiva de propaganda destinada a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, 
particularmente del estado de Oaxaca, y omitieron implementar medidas idóneas, eficaces y proporcionales a 
sus derechos y obligaciones, encaminadas a inhibir y deslindarse tal comportamiento, se violentó el principio 
de equidad en la contienda. 

Reincidencia. 
Otro de los aspectos que esta autoridad debe considerar para la imposición de la sanción, es la 

reincidencia en que pudo haber incurrido el Partido Acción Nacional como integrante de la Coalición Unidos 
por la Paz y el Progreso. 

En ese sentido, esta autoridad considerará reincidente al infractor que habiendo sido responsable del 
incumplimiento de alguna de las obligaciones que se encuentran previstas en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales incurra nuevamente en la misma conducta infractora. 

Al respecto, sirve de apoyo la Tesis Relevante emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

“REINCIDENCIA. ELEMENTOS MINIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACION.—De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 270, párrafo 5, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 22.1, inciso c), del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Partidos Políticos, 
los elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debe considerar a fin de 
tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una sanción, son: 1. El ejercicio o 
período en el que se cometió la transgresión anterior, por la que estima reiterada la 
infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos infringidos, a fin 
de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico tutelado, y 3. Que la resolución mediante la 
cual se sancionó al infractor, con motivo de la contravención anterior, tiene el carácter de 
firme. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-83/2007.—Actor: Convergencia.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de noviembre de 2007.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
Nota: El precepto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales citado 
en la tesis, fue reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de enero de 2008, sin embargo, se considera vigente el criterio, ya que similar 
disposición se contiene en el artículo 355, párrafo 5, inciso e), del actual código.” 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.” 
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En ese sentido, existe constancia en los archivos de este Instituto Federal Electoral de que el Partido 
Acción Nacional ha sido sancionado en las siguientes determinaciones por haber infringido lo dispuesto en el 
artículo 38, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación 
con lo previsto en el artículo 342, párrafo 1, incisos a) e i) del mismo ordenamiento. 

• Queja identificada con la clave SCG/PE/PRI/CG/158/2009, resuelta en Sesión extraordinaria del 
Consejo General de este Instituto del dos de septiembre de dos mil nueve, en la que se le impuso una 
sanción equivale a la cantidad de $ 411,000.00 (Cuatrocientos once mil pesos 00/100 M.N.), toda vez 
que se difundió encanales de televisión abierta la imagen del C. César Nava Vázquez, mediante un 
promocional comercial de la revista Poder y Negocios, en violación al artículo 41, Base III, Apartado A 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos en relación con el artículo 345, párrafo 1, 
inciso Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, resolución que fue confirmada 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso SUP-RAP 272/2009 y sus 
acumulados SUP-RAP 279/2009, SUP-RAP 285/2009 Y SUP-RAP 286/2009, en fecha once de 
noviembre de dos mil nueve. 

• Queja identificada con la clave SCG/PE/IEES/JL/SON/335/2009, resuelta en Sesión extraordinaria del 
Consejo General de este Instituto del dieciséis de diciembre de dos mil nueve año, en la que se le 
impuso una sanción equivale a la cantidad de $71,240.00 (setenta y un mil doscientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), toda vez que incumplió de manera injustificada, con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso a) y 342, párrafo primero, incisos a) e i) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por no ajustar la conducta de sus militantes a los principios del Estado 
democrático, derivado de la difusión de propaganda electoral en radio diversa a la administrada por el 
Instituto Federal Electoral, resolución que no fue modificada en dicha sanción por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el recurso SUP-RAP 06/2009 y su acumulado  
SUP-RAP 07/2009, en fecha tres de marzo de dos mil diez. 

• Queja identificada con la clave SCG/PE/IEES/JL/SON/336/2009, resuelta en Sesión extraordinaria del 
Consejo General de este Instituto del veintinueve de enero del año en curso, en cumplimiento a lo 
ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al 
recurso de apelación SUP- RAP312/2009, en la que se le impuso una sanción equivale a la cantidad 
de $15,015.00 (Quince mil quince pesos 00/100 M.N.), toda vez que transgresión lo previsto en el 
artículo 41, base III, apartado A, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 3; 341, párrafo 1, inciso 
a), y 342, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por 
parte del Partido Acción Nacional, derivada de la contratación o adquisición de propaganda político 
electoral difundida en la radiodifusora identificada con las siglas “XEQC-AM”, en Puerto Peñasco, 
Sonora. 

Sanción a imponer. 
Por todo lo anterior (especialmente, los bienes jurídicos protegidos y los efectos de la infracción), la 

conducta realizada por los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, deben ser objeto de una sanción 
que tenga en cuenta las circunstancias particulares que se presentaron en el caso concreto (modo, tiempo y 
lugar), y sin que ello implique que ésta incumpla con una de sus finalidades, que es la de disuadir la posible 
comisión de faltas similares que también pudieran afectar los valores protegidos por la norma transgredida y 
que se han precisado previamente. 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor, y que a su vez, 
sea bastante y suficiente para prevenir que cualquier otra persona (en la especie, aspirantes, precandidatos 
y/o candidatos), realice una falta similar. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer a los partidos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso” por incumplir con la prohibición establecida en los artículos 49, párrafo 3, 38, párrafo 1, inciso a) e i) 
y 342 inciso a) e i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, son las previstas en el 
inciso a) párrafo 1 del artículo 354 del mismo ordenamiento legal, mismas que establecen: 

“Artículo 354 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 
(…) 
a) Respecto de los partidos políticos: 
I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia 
de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de 
hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale  
la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de este Código; 
V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código se 
sancionará con multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de 
reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión parcial de las prerrogativas previstas en 
los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 
VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este 
Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 
recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
(…)” 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades el 
resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no 
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, 
trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales, o por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Efectivamente, mientras que una determinada conducta puede no resultar grave en cierto caso, 
atendiendo a todos los elementos y circunstancias antes precisadas, en otros casos, la misma conducta 
puede estar relacionada con otros aspectos, como puede ser un beneficio o lucro ilegalmente logrado, o existir 
un determinado monto económico involucrado en la irregularidad, como puede darse en el caso de la revisión 
de informes anuales y de campaña, o un procedimiento administrativo sancionador electoral relacionado con 
una queja en contra de un partido político por irregularidades derivadas del manejo de sus ingresos y egresos, 
de tal forma que tales elementos sea necesario tenerlos también en consideración, para que la 
individualización de la sanción sea adecuada. 

Asimismo, como se asentó en líneas anteriores, para la imposición de la sanción se debe tomar en 
consideración que las infracciones cometidas por los partidos que integran una coalición, deben ser 
sancionadas de manera individual, atendiendo al grado de responsabilidad de cada uno de dichos entes 
políticos, y a sus respectivas circunstancias y condiciones. 

En tal virtud, esta autoridad estima que tomando en consideración todos los elementos antes descritos, 
particularmente la fecha(solo se difundió el día cuatro de mayo de este año) y horarios en los cuales fue 
difundido el material objeto de inconformidad, ha lugar a imponer al Partido Acción Nacional, integrante de la 
coalición “Unidos por la paz y el Progreso” una sanción administrativa consistente en una amonestación 
pública, prevista en la fracción I, del artículo 354, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la cual cumpliría con la finalidad señalada para inhibir la realización de conductas 
como las desplegadas por el partido denunciado. 

De la misma forma, esta autoridad estima que tomando en consideración todos los elementos antes 
descritos, particularmente la fecha (solo se difundió el día cuatro de mayo de este año) y horarios en los 
cuales fue difundido el material objeto de inconformidad, , ha lugar a imponer al Partido del Trabajo, 
integrante de la coalición “Unidos por la paz y el Progreso” una sanción administrativa consistente en una 
amonestación pública, prevista en la fracción I, del artículo 354, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual cumpliría con la finalidad señalada para inhibir la 
realización de conductas como las desplegadas por el partido denunciado. 

Asimismo, esta autoridad estima que tomando en consideración todos los elementos antes descritos, 
particularmente la fecha (solo se difundió el día cuatro de mayo de este año) y horarios en los cuales fue 
difundido el materiales objeto de inconformidad, , ha lugar a imponer a Convergencia, integrante de la 
coalición “Unidos por la paz y el Progreso” una sanción administrativa consistente en una amonestación 
pública, prevista en la fracción I, del artículo 354, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la cual cumpliría con la finalidad señalada para inhibir la realización de conductas 
como las desplegadas por el partido denunciado. 

Por último, esta autoridad estima que tomando en consideración todos los elementos antes descritos, 
particularmente la fecha (solo se difundió el día cuatro de mayo de este año) y horarios en los cuales fue 
difundido el materiales objeto de inconformidad, ha lugar a imponer al Partido de la Revolución 
Democrática, integrante de la coalición “Unidos por la paz y el Progreso” una sanción administrativa 



Lunes 4 de octubre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     127 

consistente en una amonestación pública, prevista en la fracción I, del artículo 354, párrafo 1, inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual cumpliría con la finalidad señalada para 
inhibir la realización de conductas como las desplegadas por el partido denunciado. 

Por lo anterior, dado que las sanciones previstas en las fracciones II, III y VI resultarían excesivas, y las 
contempladas en las fracciones IV y V son inaplicables al caso concreto; por lo que con fundamento en el 
artículo 354, párrafo 1, inciso a), numeral I del Código Federal Electoral se amonesta públicamente a los 
partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de la 
coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”. 

El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción. 
Al respecto, se estima que la conducta de los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del 

Trabajo y Convergencia, integrantes de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” causó un perjuicio a los 
objetivos buscados por el Legislador, ya que adquirieron propaganda electoral al no realizó acciones 
tendentes a deslindarse o a denunciar actos contrarios al orden jurídico, que le acarreaban un beneficio, y por 
tanto, haber aceptado y tolerado la transmisión y difusión del mensaje objeto de inconformidad. 

En consecuencia, como se ha venido evidenciando a lo largo del presente fallo, la conducta cometida por 
los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, integrantes de la 
coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” causó un daño a los objetivos buscados por el legislador, en razón 
de que su actuar infringió la normativa comicial, al haber adquirido tiempo aire para la difusión en televisión, 
de la propaganda objeto de inconformidad, destinada a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, en específico, del estado de Oaxaca. 

Las condiciones socioeconómicas del infractor y el impacto en sus actividades. 
Dada la naturaleza de la sanción administrativa impuesta, se considera que la misma de ninguna forma es 

gravosa para el partido político infractor, por lo cual resulta evidente que en modo alguno se afecta 
sustancialmente el desarrollo de sus actividades. 

DECIMO.- Que en virtud de que en el presente fallo, se consideró que el material objeto de inconformidad, 
constituía propaganda destinada a influir en las preferencias del electorado, a favor del C. Gabino Cué 
Monteagudo, candidato de la coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” a la gubernatura oaxaqueña, 
ordenada por un sujeto ajeno al Instituto Federal Electoral [quien funge como administrador de las 
prerrogativas en radio y televisión de los partidos políticos], se estima conveniente dar vista con la presente 
resolución y los autos del expediente citado al rubro, a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, a efecto de que, en ejercicio de sus atribuciones 
legales, determine lo que en derecho corresponda. 

Lo anterior, en términos del artículo 64, párrafo 1, incisos c), m) y n) del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales de Oaxaca. 

UNDECIMO.- Que en atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 39, párrafos 1 y 2; 109, párrafo 1 y 370, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 118, 
párrafo 1, incisos h), w) y z) del ordenamiento legal en cita, este Consejo General emite la siguiente: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- Se declara fundado el procedimiento especial sancionador incoado en contra de Televimex, 

S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en el considerando SEPTIMO de la presente Resolución. 
SEGUNDO.- Conforme a lo precisado en el considerando SEPTIMO de esta Resolución, en términos del 

artículo 354, párrafo 1, inciso f), fracción I, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se amonesta públicamente a Televimex, S.A. de C.V.; por haber conculcado los artículos 41, base III, 
Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 4; y 350, párrafo 1, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, exhortándolas a que en lo sucesivo se 
abstengan de infringir la normativa comicial federal. 

TERCERO.- Se declara fundado el procedimiento especial sancionador incoado en contra del C. Gabino 
Cué Monteagudo, en términos de lo dispuesto en el considerando OCTAVO de la presente Resolución 

CUARTO.- Conforme a lo precisado en el considerando OCTAVO de esta Resolución, en términos del 
artículo 354, párrafo 1, inciso c), fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se amonesta públicamente al C. Gabino Cué Monteagudo, por haber conculcado lo establecido en el artículo 
41, base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo previsto en 
los numerales 49, párrafo 3; 344, párrafo 1, inciso f); 345, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, exhortándolo a que en lo sucesivo se abstenga de infringir la 
normativa comicial federal. 

QUINTO.- Se declara fundado el procedimiento especial sancionador incoado en contra la Coalición 
“Unidos por la Paz y el Progreso” y de los partidos que la integran, Acción Nacional, del Trabajo, 
Convergencia y de la Revolución Democrática, en términos de lo dispuesto en el considerando NOVENO de la 
presente Resolución 
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SEXTO.- Conforme a lo precisado en el considerando NOVENO de esta Resolución, en términos del 
artículo 354, párrafo 1, inciso c), fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se amonesta públicamente al Partido Acción Nacional, integrante de la Coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso”, por haber conculcado el artículo 41, base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como lo previsto en los numerales 38, párrafo 1, incisos a) y u); 49, párrafo 3; 342, 
párrafo 1, incisos a) e i), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, exhortándolo a que 
en lo sucesivo se abstenga de infringir la normativa comicial federal. 

SEPTIMO.- Conforme a lo precisado en el considerando NOVENO de esta Resolución, en términos del 
artículo 354, párrafo 1, inciso c), fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se amonesta públicamente al Partido de la Revolución Democrática, integrante de la Coalición “Unidos por 
la Paz y el Progreso”, por haber conculcado el artículo 41, base III, Apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como lo previsto en los numerales 38, párrafo 1, incisos a) y u); 49, 
párrafos 2, 3, y 4; 342, párrafo 1, incisos a) e i), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, exhortándolo a que en lo sucesivo se abstenga de infringir la normativa comicial federal. 

OCTAVO.- Conforme a lo precisado en el considerando NOVENO de esta Resolución, en términos del 
artículo 354, párrafo 1, inciso c), fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se amonesta públicamente al Partido del Trabajo, integrante de la Coalición “Unidos por la Paz y el 
Progreso”, por haber conculcado el artículo 41, base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como lo previsto en los numerales 38, párrafo 1, incisos a) y u); 49, párrafo 3; 342, 
párrafo 1, incisos a) e i), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, exhortándolo a que 
en lo sucesivo se abstenga de infringir la normativa comicial federal. 

NOVENO.- Conforme a lo precisado en el considerando NOVENO de esta Resolución, en términos del 
artículo 354, párrafo 1, inciso c), fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se amonesta públicamente a Convergencia, integrante de la Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso”, por 
haber conculcado el artículo 41, base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo previsto en los numerales 38, párrafo 1, incisos a) y u); 49, párrafo 3; 342, párrafo 1, 
incisos a) e i), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, exhortándolo a que en lo 
sucesivo se abstenga de infringir la normativa comicial federal. 

DECIMO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación el recurso que procede en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de 
apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
Resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o Resolución impugnada. 

UNDECIMO.- Dese vista con la presente Resolución y los autos del expediente citado al rubro, a la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, a efecto de 
que, en ejercicio de sus atribuciones legales, determine lo que en derecho corresponda, en términos del 
considerando DECIMO de este fallo. 

DUODECIMO.- Notifíquese en términos de ley. 
DECIMOTERCERO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
DECIMOCUARTO.- En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y 

definitivamente concluido. 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 3 de junio de dos mil diez, por cinco votos a favor de los Consejeros Electorales Doctora María 
Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro 
Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, y cuatro votos en contra 
de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar y Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre. 

Se aprobó en lo particular la Individualización de la Sanción, por cinco votos a favor de los Consejeros 
Electorales Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés 
Zurita, y cuatro votos en contra de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar y Doctor Francisco Javier Guerrero 
Aguirre. 

Para los efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que la sesión de Consejo General celebrada el 3 
de junio de 2010, en la que se aprobó la presente Resolución concluyó a las 04:39 horas del viernes 4 de 
junio del mismo año. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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